


11\ISTlfUTO FEDEl?t-\L DE 
Ti:IJ:(:C)i\/lll i\l IC/\CI O i\! t-:'.) 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL .INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA DE 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE PRESENTADA POR . TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL l º DE ENERO DE 2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitu9lonal.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 

27, 28, 73, 78, ~4 y 705 de la Constitución Política de los Estados U~idos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el•."Decreto 
Constitucional\ mediante el cual se creó al Instituto Federal de 

! 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano 

' - autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiOdifusión y las telecomunicaciones conforme a 
Jo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las 
leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y super.visión del uso, 
aprovecbamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 

' \ del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizÓndo lo establecido en los artículos 60.1y lo. de la Constitución. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante.- Con fecha 6 de 
- marzo de 2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, ··aprobó por 

Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO . 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. 
V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

C. V., RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.¡3. DE C. V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBURSA. S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 

LIBRE CONCURREN([;IA." (en lol;ucesivo, la "Resolución AEP"). 

<·-·m') 
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En la Resolución AEP, el Pleno del Instituto emitió el Anexo 3 denominado 
"MEDID{\S QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL 

DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE 

MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN 
ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE 

CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE 
' TELECOMUNICACIONES Y E~ PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 

PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.", (en lo sucesivo, las "Medidas de 
Desagregación"), 

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- Con fecha 14 de julio 
de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públicc: 

de Radiodifusión del Estado Mexicanq; y se.,reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

(en lo sucesivo, el "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicacipnes y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de 
agosto del 2014: 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.- El 4 de 
septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto")¡ mismo que 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada en el DOF el 17 de octubre de 2016. 

V. Propuesta de Oferta de Referencia.- El 30 de junio de 2016, Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor") como parte del Agente 
Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), presentó ante la 
Oficialía de Partes de este lnstitu,to escrito mediante el cual exhibió su 
propuesta de "Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

de Telnor y los anexos que la integran" (en lo sucesivo, la "Propuesta de 
Oferta de Referencia"). - -

VI. Consulta Pública.- El 6 de julio de 2016, el Pleno del Instituto en su XXI Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P /IFT /060716/375 determinó someter a consulta 
pública, entre otras, la propuesta de las Oferta .De Referencia de 
Desagregación Efectiva de la red local presentada por Telnor como parte 
del AEP; en este sentido la consulta pública de mérito se realizó del 12 de 
julio de 2016 al 10 de agosto de 2016. 
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VII. Requerimiento a Telnor como p9rte integrante del Agente Económico 
Preponderante,- Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/103/2016 de fecha 14 
de julio de 2016, notificado por instructivo de notificación a Telnoi el 15 de 

1 
julio de 2016 se requirió a dicho concesionario para qye en un término no 
mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
' - . 

que surtiera efectos legales lá notificacióh del citado oficio, proporcionara 
q este Instituto la información descrita en dicho oficio (en lo sucesivo, el 
'10ficio de Requerimiento"). · • 

El 19 de agosto de 2016, mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto, Telnor sqlicitó una prórroga para atender la solicitud 
efectuada dentro del Oficio de Requerimiento. Mediante oficio 
IFT/221 /UPR/D~-CIN/122/2016 de fecha 22 de agosto de 2016, notificado por 
instructivo_ de notificación a Telnor el 24 del mismo mes y año, este Instituto 
otorgó a dicho concesionario una ampliación para daf cumplimiento al ' 
Oficio de Requerimiento. -

El 31 de agosto de 2016, Telnor presentó ante la Oficialía de Partes de este 
Instituto escrito dando contestación a lo solicitado en el Oficio de 
Requerimiento (en lo sucesivo, la "Respuesta al Requerimiento"). 

VIII. Resolución Sistema Electrónico de Gestión: Mediante Acuerdo 
P/IFT/140716/407 de fecha l4'de julio de 2016, el Pleno de este Instituto emitió 
Id "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES FORMALIZA •-y RESULEVE EN DEFINITIVA LAS 

CONDICIONES MED/-ANTE LAS CUALES SE IMPLEMENTARÁ EL MÓDULO DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE GES,TION CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE 

REFERENCIA PARA LA. DES.AGREGACIÓN EFECTIVA DELA RED LOCAL DEL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE". (enlo sucesivo, la "Resolución _del 

SEG. 

IX. Acuerdo de requerimiento.e El 6 de septiembre de 2016 el Pleno del_lnstituto 
en su XXVIII Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/0609lq/467, aprobó el 
"ACUERDO MEDl(\NTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONf9 REQUIERE AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MODIFICARLOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA DE 

DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
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PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE<:;;. V.", 

(en lo sucesivo, el "Acuerdb"). 

X. Propuesta Flnalde Oferta de Referencia.- El 31 de octubre de 2016, Telnor 
como parte del AEP, presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto 

·escrito mediante é1 cual exhibió su propuesta de "Oferta de Referencia de 

Desagregación Efectiva de la Red Local de Te/no(', (en lo sucesivo, la 
"Propuesta Final de Oferta de Referencia"), a efecto de dar cumplimiento a 
lo previsto en el Acuerdo. 

Asimismo, de manera anexa a la Propuesta Final de Oferta de Referencia, 
Telnor presentó un documento en el cual se establecen aquellos puntos 
contenidos en el Acuerdo que no pudieron ser atendidos por Telnor y la 
justificación de cada uno de ellos, (en lo sucesivo, el "Escrito de Respuesta"). 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 

' . 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad crúzada-~ue controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando c.on ello lo 
dispuesto en los artículrn¡ 60. y 7o. de la Constitución. 
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Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Transitorio Octavo, 
fracción 111 del Decreto Constitucional y mediante la Resolución AEP, el Instituto 
determinó la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de 
ra'diodifusión y de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias 'para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 
'usuarios Finales. Dichas medidas inciuyen las Medidas de Desagregación, mismas 
que están relacionadas con información, oferta y cdlidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulaeión 
asimétrica en tarifa;;-e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus 

' . 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estr1Jctural 
de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Transitorio Trigésimo Quinto del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la 
entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos sus efed;tos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO.- Medidas -de Desagregación. Mediante el Decreto Constitucional a 
' ' 

través del cual surge el Instituto, se confirió al mismo la atribución de determinar 
Agentes Económicos Preponderantes en el sector de telecom,unicaciones y 
radiodifusión para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrenda y, 
con ello, a los usuarios finales. Los AEP fueron determinados por el Instituto dentro 
de la Resolución AEp, la cual establece entre otras,

1
1as Medidas de Desagregación, 

las cuales contienen las pautas a Seguir para que los Concesionarios Solicitantes 
\ '· j - -

(en lo sucesivo, el o lqs "CS") accedan a.los medios ñsicos, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualqÚier punto terminal de su red pública de telecomunicaciones -
y el de acceso a su red local, a fin de prestar servicios de telécomunicaciones de 

/ 

manera competitiva. 
)_ 

Las Medidas de Desagregación consideran como insur;no esencial todos los 
elementos necesarios para la desagregación efectivq de la red local, de manera 
que otros concesionarios puedan elegir los elementos de la red local del AEP y corr 
modalidades que permiten diversos puntos de acceso a la misma, 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las M_edidas de Desagregación establece 
que las mismas serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a.través 
,de sus integrantes que cuenten con títulos de concesión de red públi<;<_a de 
'telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de Infraestructura 
Pasivd, así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en el presente 
instrumento. Puesto que Telnor es integrante del AEP y es concesionario de una red 

\ 
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pública de telecomunicaciones, queda por lo tanto obligado al cumplimiento de 
' ' 

las Medidas de Desagregación, para mayor referencia, la Medida PRIMERA señala: 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
.. Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 

cuenten eón títulos de concefión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que 
lleven a cabo fas actividades reguladas en el presente instrumento." 

Cabe destacar que la concesión de red pública de telecomunicaciones era unoi 
figura prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones, misma que ya no es 
contemplada en la LFTR, que en su Artículo 66 estipula: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

Las concesiones únicas surgen como figura leg~I en la LFTR, y estas pueden sustituir 
a los títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones, por lo que los 
servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que cuenten 
con concesiones únicas. 

Por otra parte, la Medida CUARTA de las Medidas.de Desagregación, establece lo 
siguiente: 

"CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los 
Concesionarios Solicitantes, los servicios de cjesagregacián consistentes en el 
Servicio de Desagregación Total del Bucle- y Sub-bucle Local, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Accesq 
Indirecto al Bucle Local, Servicio de Re.venta de Línea, así como el Servicio de 
Coubicación para Desagregación y 'los Servicios Auxiliares en los términos 
señalados en fas presentes medidas. 

( .. )" 

Con lo cual se estableció indubitablemente la obligación del AEP de prestar a los 
CS los servicios de desagregación establecidos en la Medida CUARTA de las 
Medidas de Desagregación. 

TERCERO.- Oferta de Referencia de Desagregación y modelo de Convenio 
presentado~ por el AEP, La Oferta de Referencia tiene por objeto poner a 
disposición de los CS los términos y condiciones con los que el AEP,-prestará los 
servicios de desagregación, así como los Servicios Auxiliares, con lo cual los CS 
contarán con los insumos necesarios para tomar una decisión informada r91specto 
a la utilización de los mencionados servicios. 
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La utilización de una Oferta de Referendo presentad~por eÍAEP y revisada por el 
Instituto otorga certeza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el CS tiene 
conocimiento de los términos y condiciones que puede acepta[, acortando los 
tiempos para la prestación de los servicios mayoristas. 

:' \ -

La supervisión del Instituto tiene el propósito de que los servicios mayoristas se 
presten de manera justa y equitativa, por lo que es justificable el requerimiento y las 
modificaciones que el Instituto realiza a la Propuesta de Oferta de Referencia para 
asegurar que los términos y condiciones que se establezcan permita~ mejorar la 
competehcia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio 
para los consumi~ores. · 

En virtud de lo anterior es que, el Instituto estableció la Medida QUINTA de la~ 
Medidas de Désagregación, la cual a la letra señala lo siguiente: 

"QUINTA.- QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aproba¿ión del Instituto, a más tardar él 30 de junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia, la cual deberá contener las condiciones 
aplicables a la prestación del Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub
bucte Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, 
el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de Rey17nta de Línea, el 
Servicio de Coubicación para Desagregación y Servicios Auxiliares. Dicha oferta 
deberá contener cuando men9s lo siguiente: 

a) Los términos, plazos y condiciones técnicas para, en su caso, la instalación de 

Acometidas. 

b) Los procedimientos de reasignación y repuperación de espacios señalados en 

la medida Novena. 

e) La información a que1ie refiere la medidaDecimoséptima. 

d) }:as condiciones de calidad señaladas ~n la medida Vigésima Séptima. 

' . . 
e) Las !alifas señaladas en la medida Trigésima Novena. 

f) Los procedimientos para: 

• 

• 

• 

La entrega del· Bucle Local en la central telefónica o instalación 
equivalente cuando se trate del Servicio de Desagregacióo_Tota/ del Bucle 
Local o del Servicio de Desagregación Compartiq'a del Bue/~ Local. 

' , __ 

La entrega del Sub-bucle Local Jn un punto técnicamente factible entre 
el domicilio del usuario final y la central telefónica o instalación equivalente 
cuando se trate del Servicio de Desagregacióh Total del Sub-bucle Local o 
del Servicio de Deságregación Compartida del Sub-bucle Local. 

La provisión del Servicio de Coubicación para Desagregación . 
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• La entrega del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Servicio de 

Reventa de Línea. 

• La provisión de Servicios Auxiliares. 
/ 

• El reporte de fallas y gestión de incidencias. 

• La coordinación con los procedimientos de Portabilidad Numérica. 

• La realización de pruebas. 

• Descripción de los condiciones y procedimientos paro lo calificación de 
bucles. 

• El tratamiento de solicitudes de ac¡.::eso y restricciones de uso. 

g) Los Penas convencionales. 

h) Los demás que sean necesarias para la correcta prestación de los servicios. 

La vigencia de la Oferta de Referencia será de dos años calendario, que iniciará 
el 1 o. de enero del año inmediato siguiente ª'· aquel en que se exhiba para 
autorización la propuesta respectíva, y se renovará en la misma fectia. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, 
cualquier requisito que no seo necesario paro la eficiente prestación del servicio, 

ni: 

• · - Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones y descuentos establecidos en la Oferta . de Referencia a 
cualquier concesionario de redes públicas de telecomunicaciones que se 
lo solicite. 

• Aplicar términos v condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 

distintos a los establee/dos en la Oferta de Referencia. 

• Condicionar !O proVisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o serviciO adicional o diferente de aquel. 

• Sujetar la provisión de los servicios a la condición de no adquirir, vender, 
cómercializar o proporcionar los servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los términos y 
condiciones de la Oferta de Referencia cuando no se ajusten a lo establecido en 
las presentes Medidas o a su juicio no ofrezcan condiciones que favorezcarí·la 
competencia en el sector, a más tardar el ID de septiembre del año de la 

presentación de la Oferta de Referencia. 

B 
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Lo anterior con Independencia de que, a efecto ae allegarse de los elementos de 
convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación o 
información que estime relevante, la que deberá proporcionárseli; dentro de un 
plazo de quince días háGi/es. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no proporcione Id 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto ' . - -

evaluará la propuesta de Oferta de Referencia con la inforirnación que disponga, 
ello con independencia de las sanciones que resulten aplicab/f;s. 

El Agente Económico Preponderante, deberá presentar nuevamente al Instituto la 
propúestcTde Oferta de Referencia con las modificaciones so!Ícitadas por el 
Instituto, a más tardar el 30 de octubre del año de stJ presentación. 

En. caso de que la nuevapropuesta de Oferta de Referencia no se ajuste a lo 
establecido en las presentes medidas el Instituto la modificará en sus términos y 
condiciones, 

El Agente Económico Preponderante, publicará la Oferta de Referencia a más 
tardar el 30 de noviembre del año de su presentación en su sitio de Internet, y dará 
aviso de la emisión de la Oferta de Referencia (9n dos diarios de circulación 

nocional. El Instituto p(Jblicará la Oferta de Refer(9ncia en su sitio de Internet. 

En caso de que el Agente Econ6m!co Preponderante no someta a consideración 
del Instituto la Oferta de. Referencia dentro de los plazos señalados o no publique 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto en el plazo previsto en el párrafo 
anterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuqles deberán prestarse el Servicio 
de Desagregación Total del Bucle y Sub-bucle Local, el Servici() de Desagregación 
CompaÍtida del Bucle y Sub-bucle Local, el SeJViciO de Ac;ceso Indirecto al Bucle ' ,•' . 
Local, el Servicio de Reventa de Líneo, el Servicio de Coubicación para 

Desagregación y Servicios Auxiliares. 

La aplicación de lo presente medida no podrá sujetarse o la aceptación de 
coedición adiciono/ alguna por porte del Concesionario Solicitante. 

(. .. )" 

Por otra parte, el Instituto consideró nE¡cesario dotar de certeza jurídica a los es que 
!requieran los servicios mayoristas del AEP, así como a este último; es por ello que en 

la Re?olución AEP y en la Medidp SEXTA de las Medidas de Desagregación resultó 
conveniente la existencia de un modelo de convel'\lo por medio del cual se 
formalice la relación contractual y que además sea revisadÓ y autorizado por el 
Instituto, para con ello dotar de certeza jurídica a los es respecto de los servicios 
que les seem proporcionados, asegurando térrhinos y condiciones justas y 
equitativas como lo indica la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

•, 
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De esta fórma se observa que en cumplimiento a la Medida QUINTA de las Medidas 
de Desagregación, la Oferta de Referencia presentada por el AEP deberá ser 
aprobada por el Instituto, al ser dicha autoridad la obligada de vigilar er;i todo 
momento que la Oferta de Referencia cumpla con lo establecido en las Medidas 
de Desagregación. De esta forma, el Instituto de conformidad con las atribuciones 
conferidas cuenta con la facultad de requerir al AEP modificar los términos y 
condiciones de la misma, cuando a su juicio no se ajusten a lo establecido en las 
Medidas de Desagregación o no ofrezcan condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector. 

CUARTO.- Sistema Electrónico de Gestión.- El Sistema Electrónico de Gestión (en lo 
sucesivo, "SEG") permitirá que los CS realicen.consultas de información sobre la red 
del AEP, contratación de los servicios objeto de. las Medidas de Desagregación, 
reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias.que se presenten en los servicios 
contratados, realizar consultas sobre el estado de sus solicitudes de contratación, 
así como todas aqUellas que sean necesarias para la correcta operación de los 
servicios, de conformidad con lo dispuesto en la Medida DECIMOSEXTA de las 
Medidas de Desagregación: 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá implementar un 
Sistema Electrónico de Gestión al que se podrá. acceder por vía remota para 
cónsultar información actualizada de la red pública de telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderante, realizar la.contratoción de /os.servicios objeto 
de las presentes medidas, reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias que 
se presenten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado de sus 
solicitudes de contratación y, todas aquellas que sean necesarias para la correcta 
operacíón de los seNicios. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos que garanticen la 
seguridad de las operaciones realizadas.. En caso de que exista información 
relacionada con instancias de seguridad nacional, ésta no podrá consultarse a 

través del sistema. 

La información de la red pública de telecomunicaciones del Agente Eco¡¡ómico 
Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un 
formato.gue permita su manejo' adecuado por parte de los usúorios del sistema. 

El Sistema E/ectrónico;-de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del 
día, los trecientos sesenta y cinco días . del año, y el Agente Económicó 
Preponderante deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la 
información. 

El Sistema Electrónico dé Gestión deberá ser bidirE;1ccional, en el sentido de que 
permitirá el flujo de información de los usuarios del sistema con el Agente 

Económico Preponderante . . 
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La información intercambiada a través del Sistema Electró¡¡iico de Gestlór:i se 
considerará para todos los efectos como una comunicación oficial entre' los 
involucrados. 

El Agente Económíc6 Prepon<:jerante deberá habilitar c1n centro telefónico de 
atención, así como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla del 
Sistema Electrónico de Gestión, permita real/zar las operaciones. previstas en el 
síste,ma y habilitar procedimientos de registro de las operaciones realizadas. 

Una vez~que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente 
Econ,ómíco Preponqerante deberá garantizar que se pueda y/ar continuidad al 
proci7dímíento correspondiente a través de d/(;~o sistema. · 

El Agente Económico Preponderante debe5á aplicar los procedimientos previstos 
en las presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de Gestión para las 
operaciones realizadas· por la propia empresa, así como por sus filiales y 

subsidiarías." 

Es decir, además de los alcances establecidos pqr,a el SEG, deberá ser utilizado por 
todos los concesionarios, incluyendo al AEP, con el fin de garantizar que todos los 
concesidnarios tengan acceso a 'lbs mismos elen:ientos, herramientas, sistemas, etc. 
con el fin de eliminar qspectos que pudieran favorecer a determinados 
operadores. Inclusive, con base en lo anterior, se otorga la posibilidad de que los 
es tengan acceso a las mismas funcionalidades e información que el AEP utiliza 
para sus propias operaciones, en los mismos térll)inos y condiciones. 

/ 

Por lo anterior, es de suma importancia para los es y para la competenciq efectiva,. 
que la información que el AEP haga disponible a los es a través .dei SEG sea . 
exactamente la misma que el AEP consulta para sus pr()pias operaciones 
asociadas a las diferentes.actividades, por ejemplo, la consulta de la factibilidad 

· de los servicios antes de' su solicitud. 

Al respeéto, es conveniente señalar~~omo se hace referendo en el Antecedente 
VII, que mediante0ficio IFT/221/UPR/DG-elN/l03/2016 de fecha 14 de julio de 2016, 
este Instituto requirió al AEP pro~orcionara entre otras, la siguiente info'rmación: 

" (. .. ) 

5. Diagramas de Flujo con Cronograma de Proceso de Implementación de cada 
uno de los servicios incluyendo tiempos medíos reales y máximos corresponc;fíente 
a cada fase y sub-fase de r;;ada cronograma, y describir las actividades índítadas 
en los mismos. Cada una de estas actividades debe contener, por 101 menos, la 

siguiente información: 

(. .. ) 

' c) Indicar el nombre de los sistemas (bajo su normatívidad interna) que son 
utílízados para realizar cada actividad. (se refiere al Qombre del nivel exterior, 
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programo o interfaz que· utiliza el personal de fas áreas para realizar sus 

actividades). 

d) Describir cada uno de los sistemas anteriores y anexar los manuales internos de 
operación de.los mismos, 

( . .)" 

En atención a dicho requerimiento, mediante escrito Ref.IFT.432/2016 presentado 
en la Oficialía de Partes de este Instituto el 31 de agosto de 2016, el AEP proporcionó 
de manera anexa entre otras, el manual denominado "Manual PISA gráfico". 

Asimismo, el AEP señaló que ocupa el sistema denominado PISA para diversos 
procesos y sub procesos, y comó parte de la descripción del mismo indicó que PISA 
realiza seis funciones principales como l) las gestiones de los productos; 2) gestión 
de los clientes; 3) gestión de órdenes de servicios; 4) gestión de facturación recibo 
telefónico; 5) gestión de incidentes; y 6) gestión de facilidades de cobre. 

De manera particular, el "Manual PISA gráfico" indica que el sistema permite, entr.e 
diversas actividades, la consulta de facilidades, integrando ventanas para la 
contratación de líneas telefónicas con lnfinitum y los servici6s adicionales. 

De lo anterior se desprende que el AEP utiliza PISA para sus propias operaciones, 
similares a las que tienen que incurrir los es para la contratación de servicios de 
desagregación del AEP. 

Por todo lo anterior, bajo el principio de trato no discriminatorio, replicabilidad de 
los servicios y de acceso a la información, el AEP deberá poner a disposición a 
través del SEG una vez que entre en operación, todo/ lo relacionado con 
documentación, bases de datos, sistemas, subsistemas, funcionalidades, o 
cualquier mecanismo o .herramienta que homologue la consulta de información y 
realización de actividades con la que el AEP cuente para sus operaciones de tal 
forma que tanto el AEP como los es contarán con los mismos .sistemas y en 
ooncecuencia la misma información. 

Finalmente, mediante la Resolución del SEG se le impuso al AEP la obligación de 
ofrecer a través del SEG los servicios objeto de las .. Medidas de Desagregación, 
dentro de la presente Resolución se encuentran secciones que hacen referencia. 
al funcionamiento de los servidos que serán gestionados a través del SEG, así como 
modificaciones a ciertos elementos asociados a los servicios de desagregación con 
el fin de p~omover una.eficiente prestación de IOs mismos, por lo que el AEP deberá, 
dentro del desarrollo y elaboración del SEG, realizar las adecuaciones necesarias 
de acuerdo con el contenido de la presente Resolución. . 
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QUINTO.- Análisis de la Propuesta Final de Oferta ae Referencia de Desagregación 
y su modelo de Convenio. Se observa que en cumplimiento a las Medidas QUINTA 

' ' 
y SEXTA de las Medidas de Desagregación, la Oferta de Referencia y el modelo de 

Conve.nio deberán de ser aprobados por el Instituto, pues éste tiene la obligación 
de vigilar en todo momento que dichÜ's documentos i:;;umplan con lo estableci<;Jo 
en las Medidas de Desagregación. 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA FINAL DE OFERTA DE REFERENCIA DEL AEP 

La Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP establece los términos, 
condiciones, normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para la 
prestación del servicio de desagregación, a efecto que los CS tengan la 
información relevante que les permita la contratación de'i()S servicios en igualdad 
de condiciones. 

Dentro de su Propuesta Final de Oferta de: Referencia el AEP incluyó la' nueva 
versión de la Oferta de Referencia ysus

1 

anexos, conforme lo siguiente: 

• Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local, la 
cualcontiene las características con las que se prestaran los servicios de 
desagregación y se encuentra integrada por: Definiciones, Acrónimos, 
Introducción y generales, Inicio de la prestaCión de los servicios, Información 
relacionada a los servicios, Servicio cte reventa de línea, Servicio dé acceso 
indirecto al.bucle, Servicio de desagregación, Servicio de coubicación p'ara 

1 

• 

desagregación del bucle, Servicio auxiliar de cableado multipar, Servicio 
auxiliar de anexo de caja de distribución, Servicio auxiliar de concentración 
y distribución y ,Trabajos e_speciales. 

"ANEXO "A": TARIFAS"\ 

• - "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" 

• 

• 

"ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICl0" 

"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTR01 DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" 

• "ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES DE 
TELNOR" 

• "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELNOR" 
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• 

• 

• 

"ANEXO "G l "~ NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL USUARIO" 

"ANEXO "G2": REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA INTEROPERABILIDAD DE 
LOS MÓDEMS DE LOS es CON LA RED DE ACCESO XDSL DE TELNOR"' 

"ANEXO "G3": GUÍA PARA_ETIQUETADO DE CABLE MULTIPAR INSTALADO 
DENTRO DE UN EDIFICIO TELNOR" 

• "ANEXO "G4": ANEXO DE CAJA" 

Visto lo anterior, el Instituto procede a analizar aquellas condiciones contenidas en 
la Propuesta Final de Oferta de Referencia y en el modelo de convenio (en lo 
sucesivo, la "Propuesta Final de Modelo de Convenio") presentados por el AEP. Por 
lo que el Instituto observará al Al\:P, entre otras cosas, que sus términós y condiciones 
generen certeza, sean claras, proporcionales, no abusivas, equitativas, reciprocas, 
reduzcan asimetrías de información, no discriminen y favorezcan la competencia. 

Es así que en primer término, el Instituto considerará los requerimientos efectuados 
dentro del Acuerdo, posteriormente realizará el análisis para determinar si el AEP 
cumplió con los requerimientos efectuados, o en caso de no haber cumplido, 
determinar lo conducente. 

Asimismo, la Propuesta Final de Oferta de Referencia presentada por el AEP 
contiene apartados sobre los cuales el AEP incluyó argumentos no vertidos en la 
Propuesta de Oferta de Referencia, sin que el Instituto haya realizado 
requerimientos al, respecto en el Acuerdo, por lo que para su análisis verificará que 

1 

lo presentado por el AEP cumpla con lo dispuesto por las Medidas de 
Desagregación y el Acuerdo, atendiendo principalmente que no inhiba la 
competencia en la prestación .de los servicios objeto de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto y que no apliquen condiciones discriminatorias y/o ' 
abusivas en lp prestación de los mismos. 

Por otro lado, respecto a aquellas secciones y apartados de la Oferta de 
Referencia así como de sus respectivos anexos en los cuales el AEP no hizo 
modificaciones con respecto a su Primera Propuesta de Oferta de Referencia y el 
Instituto no realiz& requerimiento alguno dentro del Acuerdo, este Instituto procedió 

' 

a su análisis determinando que dichas secciones, apartados y anexos cumplen 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no 
inhiben la competencia en la prestación de los mismos, estableciéndose con bases 
no discriminatorias y no generan requisitos innecesarios para la correcta mestación 
de servicios. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
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modificaciones con el fin de cqrregjr errores tipográficos> mejorar/la claridad en la 
redacción, así como mantener consiste9cia con respecto a lo estipulado por el 

' - -

lnstiftJto para otros apartados. / 

De conformidad con lo antes e)\puesto, se procede al análisis de la Propu_esta Final 
de Oferta de Referencia presentada por el AEP. 

5.1. OFERTA DE REFERENCIA PARA LA DESAGREGA<i:IÓN DEL BUCLE LOCAL 
.' ', ', 

5.1.1. DEFINICIONES 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. l incisos a) del Acuerdo 
/ 

l:Jlnstituto requirió al AEP modificar en su PrÓpues)a Final de Oferta de Referencia 
las definiciones dé los numerales treinta y nueve (39) y cuarenta (40), Red Principal 
y Red Secundaría JBspectivamente, a manera de no hacer especifico el tipo de 
medio .físico. 

Oferta dé Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP incluyó en su Propuesta Final de Oferta de Referencia las 
siguientes definiciones: 

"Definiciones 

(" .) 

- ' 41) Red Principal: SE!gmento de fa red de telecomunicaciones conectado a la 
Centro/ Telefónica o Instalación Equivalente por medio del distribuidor general, 
saliendo de esta por la fosa de cables. para ir alojados en canalizaciones de 
concreto o PVC hacia fas Cajas de Distribución. 

' 42) Red Secundaria: Segmentó de fa red de tefecomunic;aciones conectado desde 
• Dna caja de distribución y que se despliega en la 'vía pública por medio de 

puntos de dispersión hacia las cajas terminales. 

(' .)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo ant(3rior, el Instituto consid'3ra que la modificación sugerida por el 
AEP•es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas deJDesagregación y la competencia. En este sentido,_ el lnstit~to resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "DEFINIC10NES" de la Oferta de 
Referencia autorizada por ellnstituto. 

\ 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .1 incisos b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incorporar a su Propuesta de Oferta de Referencia las 
definicion.es de red local,. red dorsal, Terminal de Banda Ancha (en lo sucesivo, 
"TBA") y Fibra hasta el Nodo (en lo sucesivo, "FTIN"), señalando explícitamente que 

' incluye la infraestructura de fibra óptica. · 

Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP incluyó en su Propuesta Final de Oferta de Referencia las 

siguientes definiciones: 

"fiJeffniciones 

( .. ) 

22) Fibra hasta el Nodo (ffiN) (Fiber to the Node)- Fibra hasta el Nodo es una fibra 
implementada desde la central telefónico hasta una terminal remota en un 
switch, después del switch un bucle de cobre es empleado para llegar a las 
premisas de los usuarios a distancias hasta 7 .5Km. El ancho de banda está 
limitado por .la longitud del bucle de cobre. -Recomendación UIT-T 

L.86(07/2070)-

( .. ) 

25) lnteroperabllidad: Grado en que diversos ambientes (hardware y software) 

' son capaces de intercambiar información sin pérdida de contenido y de forma 
transparente para el usuario. (Referencia: 150/TS 22224:2009). 

(..:)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación por el AE'P se 
apega de forma parcial al requerimiento, ya que solo definió FTIN y no consideró 
red local, red dorsal y TBA De las definiciones requeridas no se ofrecen argumentos 
que soporten la no inclusión de estas. 

Respecto a la definición de fTIN propuesta por el AEP, Instituto considera 
conveniente realizar las modificaciones pertinentes toda vez qué es confusa la 
mención de "terminal remota" y "switch". De la Recomendación ITU-T L.86(07 /2010 
se interpreta que ,la terminal remota es lo que el AEP se refiere al switch. Por lo 
anterior, con el fin de dar mayor claridad a la definición, el Instituto considera 
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conveniente realizar las modificaciones pertinentes de acuerdo a lo señalado por 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Por otra parte, el Instituto observa que el AEP hace uso del término "TBA'.'. en 
diferentes secciones de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, cbmo1lo es de 
manera enunciativa más no limitativa, en la descripción del SAIB como a la letra se 

' señala: 

"5. l. Des,,cripción del Servicio de Acceso Indirecto o/ Bucle (SAIB) 

Dadas las limitan tes técnicas y tecnológicas de la red de Telnor, cuando el SAIB sea 
provisto sobre accesos de ITTH o TBA (Termina/es de Banda Ancha o también 
conocidas como ITTC), y no podrá proveerse el servicio de línea telefónica 
tradicional. ---"/ 

( ... ) 

·De lo anterior se desprende que es necesario definir dicho elemento en razón de 
que el TBA corresponde a la arquitectura de Fibra Hasta la Acera (FTIC, por sus 
siglas en inglés). Por lo tanto, conforme a lo señalado en el ITU-T Manual 2009 
"Optical fibres, cables and system"1

, se entiende como FTIC a la instalación de 
equipo en un armario ubicado en la calle a través del cual se hace una 
comuniéac1on mediante fibra óptica entre la OLT ubicada en la central y una 
comunicación mediante cobre con el cliente. Por lo anterior y a falta de una 

. ' ' 

definición p-or parte / del AEP y con el objetivo de brindar mayor ciaridad al 
documento el Instituto considera conveniente adicionar la definición de TBA. 

Por otro lado, y por lo que hace a los términos de "red loca/" y "red dorsal" los cuales 
son 'ÍJtilizados por el AEP en su Prbpuesta Final de Oferta de Referencia en el numeral 
1.4. l., "Recursos de red asociados a los servicios", en donde se define elServicio de 

_ Concentración y Distribución (en lo sucesivo, ~scyD"); Puertos de Conexión de 
Acceso Indirecto (en lo sucesivo, "pCAI") através de la red Carrier Ethernet que 
involucran interfaces Gbps (gigabits por segundo) en los equipos de trahsporte 
Ethernet, para las conexiones a los equipos de los CS. La concentración local 
involucra interfaces del Gbps, la concentración regioyial involucra inferfaces del 
y 1 O Gbps, y la concentración naciona! involu8ra interfaces de l y l O Gbps; 
infraestructura de la red de fibras ópticas, tanto de las redes locales como de la 
"red dorsal'. 

- -, 1, 

>'u1T, Optical fibres, cables and system, ITU-T Manual 2009, pag. 244 
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Conforme a la definición del AEP de su "Reporte anual que se presenta de acuerdo 
con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 
ptros participantes del mercado para el año que concluyó el 31 de diciembre de 
2015", establece lo siguiente para la definición de carrier ethernet: 

"Carrier Ethernet: Es la tecnología de conectividad de redes <;fe comunicaciones 
usada para proporcionar transporte local y nacional de servici~s basados en 
tecnología IP utilizando el protocolo Ethernet entre diferentes puntos de la red, 
inciuyendo a los clientes. " 

De 10-·anterior se interpreta que la definición de carrier ethernet involucra la 
conectividad de varias redes a nivel local o nacional. Por lo anterior y a falta de 
una definición explícita por parte del AEP para la indicación de la infraestructura 
de redes locales y dorsales y entendiéndose que se utilizan para la red de carrier 
ethernet en Instituto considera conveniente para dotar de mayor claridad al 
documento y no generar ambigüedades y falta de certeza, eliminar el ,enunciado 
"infraestructura de la red de; fibras ópticas, tanto>de las redes locales ¿orno de la 
red dorsal" entendiéndose que lo anterior se encuentra contenido en a la red de 
carrier ethernet. 

Finalmente, por lo quy hace a la definición de "lnteroperabilidad" sugerida por el 
AEP en su Propuesta final de Oferta de Referencia, el Instituto observa que dicha 
definición no es clara respecto a que la interoperabilidad debe permitir una 
interconexión efectiva de las redes. En principio las redes de telecomunicaciones 
deben seguir arquitecturas abiertas, seguir estándares y especificaciones de 
operación que aseguren la interoperabilidad de cualquier equipo que se conecte 
y desempeñarse correctqmente al interactuar con otra des. Por lo anteri0r, el 
Instituto considera necesario realizar las modificaciones pertinentes a la definición 
de "lnteroperabilidad". 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve agregar a la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "DEFINICIONES" en la Oferta de 
Referencia autorizada por el lnstitufo se integre lo siguiente: 

Definiciones 

22) Fibra hasta el Nodo: Arquitectura de fibra óptica 
implementada desde la central telefónica hasta una terminal 
remota, después de la terminal remota un bucle de cobre es 
empleado para llegar a las premisas de los usuarios a 
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distancias hasta l .5Km. El ancho de banda está limitado por 
la longitud del bucle de cobre. (Recom:endación UIT-T 
L.86(07 /2010)) 

25) lnteroperabilidad: Características técnicas de las redes 
públicas, sistemas y equipos de telecomunicaciones 
integrados a éstas que permiten la interconexión efectiva, 
por medio de las cuales se asegura la provisión de un servicio 
de telecomunicaciones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega fL1ncional 

' . 
de servicios entre redes. 

64) Terminal de Banda Ancha: Equipos acti'dos normalmente 
de tecnología xDSL localizados en un nodo, que están 
cone.ctados mediante fibra óptica desde un armario 

ubicado en la calle hasta ',una OLT de la central y que 
alimentan al sub-bucles de cobre a partir del armario 
ubicado en calle que permiten Ell acceso hasta el domicilio 
del usuario final. 

l .4..1. Recursos de res:j asociados a los servicios 

• SCyD: Puertos (pCAI) a través de la red Carrier Ethernet que 
involucran intelfaces Gbps (gigabits por segundo) en los 
equipos de trqnsporte Ethernet, para las conexiones a los 
equipos de los CS. La concentración local involucra 

' interfaces de 7 Gbps,. la concentración regional involucra 
intelfaces de) y 70 Gbps, y la concentración naci9nai 
involucra interfaces de 7 y 70 Gbps. • 

RequerimiE[nto del Instituto en el numeral 4.1. l incisos b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar a su Propuesta de Oferta de Referencia la 
definición del nuí1\1eral treiDta y siete (37) siendo la referencia al protocolo IEEE 
802.lQ .• 

Oferta de Referencia Modificada 

Al' respecto, eli AEP incluyó en su Propuestd Final de Oferta de Referencia las 
siguientes definiciones: 
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"Definiciones 

(. ' ,) 

38) Red de Area Local Virtual: Una Red Puenteada Virtual. 

39) Red Puenteada Virtual: Concatenación de redes de área local individua/es 
interconectadas por Puentes, incluyendo redes de área focal virtual. 
(Referencia: IEEE 802. 1Q-20/4)'. 

(.' )" 

1A concatenation of individual IEEE 802 Local Area Networks (LANs) interconnected by 
Bridges, including Vütua/ Local Area Network (VLAN) Bridges." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considero que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atento contra los 
Medidos de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del aparfüdo "DEFINICIONES" de la .Oferto de 
Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.1 del Acuerdo 
'· 

El Instituto requirió al AEP para osegúrar lo correcta provisión de los servicios y 
garantizar lo certeza y certidumbre de lo Propuesta de Oferta de Referencia 
realizar que se realicen los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, 
anexos, definiciones, ocrónimosy cualquier otra que proceda, de tal manera que 

. permitan la consistencia integral del documento, por lo que se requiere al AEP que 
todas las modificaciones citadas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra 
de la Propuesta de Oferta de Referencia cuando así proceda. 

Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP incluyó en su Propuesta Final de Oferta de Referencia .las 
1 1 

siguientes definiciones: 

"Definiciones 

1) Acometida o conexión al domicilio del usuario final: Infraestructura de 
telecomunicaciones que permite conectar desde fa caja terminal de 
distribución de fa red focal de Tefnor hasta el punto de conexión terminal de fa 
red ubicado en el domicilio del usuario. 
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2) Acuerdo de Nivel de Servicio: Acuerdo formol entre dos o más entidades que 
se alcanza después de un periodo de negociqción con el fin de establecer las 
características del servicio, las (esponsabilidodes las prioridades, y los derechos 
y obligaciones de todas las partes. 

3) Agente Económico Preponderante: Grupo de Interés Económicq del que 
forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V., Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V., Grupo ' 
Corso, S.A.B. de C. V., y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C. V. 

4) Anexo de Caja de Distribución: Elemento de red de Planta Externa que se 
instala adjunto a la Caja de Distribución que permite terminar el cable de cobre 
en los puertos de los equipos de telecomunicaciones para acceder a la red 
secundaria. 

5) Banda inferior éie frecuencias: Frecuencias en el par de cobre que se utilizan 
para ofrecer erservicio telefónico, integran el grupo de frecuencias que van 
desde O a 25 kHz. 

6) Banda superior de frecuencias:.~recuencias en el par de cobre que se utilizan 
para ofrecer servicios de datos con las tecnología; xDSL, integran el grupo de 

frecuencias que van desde 26 kHz a 30 MHz. 

7) Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de la 
/ .. 

red en el domicilio del usuario a la Central telefónica o Instalación Equivalenre 
de la red pública de telecomunicaciones desde la cuaL se presta el servicio al 
usuario. 

1 

8) Caja de Distribución: Elemento de la red de Planta , Externa que permite la 
interconexión de redes de cobre entre el medio de transmisión de la Red 

' Principal y el medio de transmisión dé la Red Secundaria. 

9) Canalización: Conjunto de duetos de concreto y cloruro de polivinilo (PVC) 
dentro de una obra subterránea con recubrimiento normalizado de arena o 
concreto. 

ID) Capa 2: Capa 2 del mod.§lo OSI (Open System lnterconnection) o capa de 
Enlace de Datqs, encargada de la entrega de tramas de bits entre dispositivos 
en la misma red de-área local (lAN). 

11) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier drcunslancia que no pueda ser 
controlada por las Partes, incluyendo sin' limitar, incendios, inundaciones, 
terremotos, accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos de goqierl)O, 
guerra, insurreccióh, embargo, disturbios, etc., por las cuales se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus obligaciones contraídas en el Convenio 
(Referencia: IFT /UPR-UVS). 

12) C~ntral Telefónica o Instalación Equivalente: Nodo de la red destinado a 
albergar-equipos y dispositivos de telecomunicaciones donde se conectan los 

bucles de acceso local r>pra la provisión de servicios de telecomunlcaciones. 
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13) Concesionorio Solicitante: Concesionario(s) de telecomunicaciones que 
solicita(n) acceso y/o accede(n) a la infraestructura de la red local de Telnor a 
fin de pres~?! servicios de telecomunicaciones. 

14) Coubicación Externo: Espacio arrendado, que provee /as.facilidades técnicas 
necesarias para la colocación de equipos y dispositivos de telecomunicaciones 
del Concesionario Solicitante necesarios para acceder a los servicios de 
desagregación, ubicados .dentro del predio donde se ubica la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente abierta a la desagregación, pero fuera del 
edificio de la Centro/ Telefónica o Instalación Equivalente. 

15) Coubicación Interna: Espacio arrendado dentro del edificio de la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente abierta dla desagregación, que provee las 
facilidades técnicas necesarias para la ubicación de los equipos y dispositivos 
de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante necesarios para acceder 
a los servicios de desagregación. 

16) Distribuidor de Fibra Óptica: Dispositivo que facilita la centralización, 
interconexión y derivaciones de cables de fibra óptica. 

/7) Distribuidor General: Es una estructura organizada de tablillas denominadas' 
horizontales y verticales, entre las cuales se realizan los puentes de pares de Red 
principal de cobre con los puertos de los equipos de Telnor 

18) Dueto: Estructura de canalización cerrada de un diÓmetro específic~ que se 
emplea como vía para alojar y proteger los cables de fibra óptica o cobre de 

las redes de telecomunicacióÍles. 

19) Espacio Vacante: Se refiere a los espacios al interior de las instalaciones de 
Telnor que no estén ocupados por equipos .de telecomunicaciones y otros 
equipamientos auxiliares y personal necesarios para su mantenimiento, ni sean 
espacios comunes necesarios para la movilidad de personas y equipos (tales 
como pasillos y accesos para apertura de puertas), y puedah ser físicamente 
empleados para la instalación de equipos de telecomunicaciones de Telnor o 
de otros Concesionarios Solicitantes. 

20) Fibra hasta el Hogar: Arquitectura de despliegue de red acceso basada en fibra 
óptica como medio de transmisión la cual emplea tecnologías que permiten el 

acceso hasta el domicilio del usuario final. 

21) Fibra hasta el Nodo (ffiN) (Fiber to !he Node)- Fibra hasta el Nodo es uno fibra 
implementada desde lo central telefónico hCJsta una terminal remota en un 
switch, después del switcrh un bucle de cobre es empleado para llegar o las 
premisas de los usuarios a distancias hasta l .5Km. El ancho de banda está 
limitado por lo longitud del bucle de cobre. -Recomendación UIT-T 
L. 86(07 /20 IO)-

22) Incidente o falla: Es la interrupción no planeada de un servicio o la reducción 
en la calidad de dicho servicio fuera de los parámetros específicos para cada 
servicio indicados, 
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23) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

24) lnteroperabilidad: Grado en que diversos ambientes (hardware y software) son 
capaées de intercambiar información sin pérdida de contenido y de forma 
transparente para el usuario. (Referencia: ISO/TS 22224:2009). 

25) Línea de S~scriptor Dlgltal: Familias de tecnologías empleadas para ofrecer 
transporte de datos digitales sobre líneas telefónicas de cobre. 

1 

26) Mu/licast: Envío simultáneo de información entre un único origen a un grupo de 

destinos. 

27) Multiplexor de Acceso a línea de AboQado Digital: Es el equipo en donde 
' ·- i 
termina y concentra el tráfico de datos de un cierto número de líneas digita/§'5 
provenientes d<{3 distintos clientes en un solo flujo de datos hacia lo Red-de 
T$1ecomunicaciones. 

28) Nodo de Conexión de Acceso lndirer:;to (NCAI): Conjunto de funcionalidades 
que permiten la concentración de tráfico proveniente de los equipos de 
acceso, indistintamente de los medios de transmisión utilizados que conectan a 

los usuarios. 

29) Número de Identificación de Solicitud: Identificador asignado a cada solicitud 
de servicios de desagregación. ! 

30) Perfil de línea: conjunto de parámetros que definen las características de un 
servicio determir¡ado, como el Ancho de Banda de Bajada, Ancho de Banda 
de Subida, Máscara de PSD a emplear, tipo de señalización, modo de 
operación, entre otro?, de la red hacia el usuario fin'at como a la inversa. 

3 7) Planta Externa: Estructura que se requiere para unir la Central Tele fónica o 
Instalación Equivalente con los equipos o elementos de red de ps usuarios, o 
para interconectar entre. sí distintas Centrales Telefónicas o Instalaciones 
EqtJivaientes. 

32) Pozo: Obra civil subterránea destinada a permitir la instalación de cab/~s, la 
distribución de la red, así como para aiojarempaimes. 

33) Puerto de conexión de acceso indirecto (pCAI): Punto de entrega Giel Tráfico 
del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local en los equipos de Telnor a los 
Concesionarios Solicitantes. 

34) Punto de Conexión TerminC1t con filtro centra/Izado: Dispositivo unilínea que 
delimita la red de Teinor con la red deF usuario y que-separa la banda de 
frecuencias altas de la banda de frecuencias bajas. 

35) Punto dEJ Conexión Termina/: Dispositivo un/línea o multilínea, que delimita la red 
de Telnor con la red del usuario final; el cual se instala en el sitio del usuario final 
y sirve como frontera o demarcación de la responsabilidad de Telnor para los 

servicios. 
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36) Punto de Dispersión (Termino/): Punto de terminación de lo red secundaria 
donde se realiza la conexión del cable de acometida que va al Usuario final. Se 
instala normalmente en postes, fachadas, interiores de edificios, azoteós,o 
postes de instalación oculta, entre otros. 

37) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se establece la 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones para el intercambio 
de tráfico. 

38) Red de Area Local Virtual: Red Puenteada; una Red Puenteada Virtual. 

39) Red Puenteada Virtual: Concatenación de Redes de Area Local Individua/es 
interconectadas por Puentes, incluyendo redes de área local virtual. 
(Referencia: IEEE 802 IQ-2014)2, 

40). Red Óptica Pasiva G/gablt: Tecnología de acceso de fibra óptica, que 
transporta información en una configuración punto a multipunto mediante 
divisores óptícos pasivos, 

41) Red Principal: Segmento de la red de telecomunicaciones conectado a la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente por medio del distribuidor general, 
saliendo decesta por la fosa de cables, para ir alojados en canalizaciones de 

concreto o PVC hac/á las Cajas de Distribución. 

42) Red Secundaria: Segmento de la red de telecomunicaciones conectado desde 
una caja de distribución y que se despliega en la vía pública por medio de 

puntos de dispersión hacia las cajas terminales. 

43) Servicia de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio Telnor pone 
o disposición del Concesionario Solicitante capacidad de transmisión entre el 

-u_suario final y un Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante, de tal 
fo(ma que se permita fa provisión de servicios de telecomuniéaciones a un 
usuario final que se c0necta a la red pública de telecomunicacior¡es mediante 
una Acometida de Telnor 

44) Servicio-de Coubicación para Desagregación: Servicio de arrendamiento de 
espacio para la colocación de equipos y dispositivos del Concesionario 
Solicitante necesarios para acceder a los servicios de desagregación, mediante 
su ubicación en los espacios físicos abiertos o cerrados en ID$ Instalaciones de 
Telnor, que incluye el acondicionamiento necesario para la instalación de 
equipos, la provisión de recursos técnicos, suministro de energía, medidas de 
seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su 
adecuada operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados. 

45) Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local: Mediante este servicio 
Telnor permite el uso del Bucle Local a{Concesionario Solicitante, de tal manera 

2 A concatenation of individual IEEE 802 Local Area Networks (LANs) interconnected by Bridges, including Virtual 
Local Area Nelwork (VLAN) Bridges, 
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que este últjmo Quede hacer uso parcial de la capacidad de transmisión, 
entregando el circuito en la Central telefónica o instalq¡ción equivalente. 

46) Setyicio de Desagregación Compartida-del Sub-bucle Local: Mediante este 
servicio Telnor permite el uso del Sub-Bucle Local al Concesionario Solicitante, 
de tal manera que este último puede hacer uso parcial de la capacidad de 
transmisión, entregando el cir<;:uito en un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación ,equivalente. 

' 

4 7) SeNiclo de Desagregación Total del Bucle Local: Median te este servicio T elnor 
permite el uso .. del Bucle Local al Conc;esionario Solicitante, de tal manera que 
este último puede __ hacer uso de la .. capacidad de transmisión c9mpleta, 
entregando el circuito en la Central telefónica o instalación equivalente. 

'•, 

48) SeNicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local: Mediante este servicio 
Telnor permite el uso del Sub-bucle Local al Concesionario Solicitante, de tal 
manera que este último ·puede hacer uso de la capacidad de transf11isión 
completa, entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente. 

49) Servicio de Reventa de Unea: Mediante este servicio se permite que el 
Concesior\ario Solicitante realice la reventa o comercialización de la línea 
telefónica de la red pública de telecomunicaciones de Telnbr, para la 

' / 
prestación de servicios de telecomunicaciones. ) 
~ ---- / 

50) Servicios Auxiliares/Servicios, necesarios para la adecuada operación de lqs 
1 ' 

servicios de desagregación provistos por Teln9r, que incluyen el suministro de 
gabinetes, cableado interno de las instalaciones y entre las jnstalaciones, 
alimentación eléctrica, cables. de sujeción, servicios de mantenimientoF entre 
otros, --

51) Sistema de Captura: Herramienta que operará de manera provisional para 
recibir solicituqes y quejas de los Concesionarios Solicitantes, hasta que el 
Sistema Electrónico de Gestión entre en operación. 

52) Sistema Electrónico de Gestión: Es una herramienta que tiene como objetivo 
' permitir a los Concesionarios Solicitantes consultar información actualizada de 

la Red Pública de Telecomunicaciones de r,{¡nor, solicitar los servicios de 

interconexión, enlaces dedicados, compartición de infraestructura y 
desagregación, aií como dar seguimiento a sus sollcltudes hGJsta la entrega del 
servicio, reporta! fallas, y monitorear la solución de las mismas, ytodas aquellas 

actividades que sean né'!cesarias para la correcta operación de los servicios, 

53) Spl!tter: Filtro que separa las señales de frecuencias bajas de las señales de 
frecuencias altas, denominaqo fr'f'CUentemente divisor del servicio telefónico' 
ordinario. 

54) Sub-bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de 
la red eii-el domicilio del usuario a un punto técnicamente-factible entre el 

( 
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domicilio del usuario fino/ y la Central telefónica o instalación equivalente de la 
red pública de telecomunicaciones desde fa cual se presta el serVicio al usuari¿,. 

55) Terminal de Línea Óptica: Equipo de telecomunicaciones ubicado en fas 
instalaciones de fa central que delimita fa red óptica de acceso. Este elemento 
está del fado de fa red de fibra óptica que establece fa interface hacia fas redes 
de operación que proporcionan los servicios de telecomunicaciones. 

56) Terminal de Red Óptica: Equipo de telecomunicaciones ubicado en fas 
instalaciones del cliente final que termina fa red óptica de acceso. Este 
elemento está def·fado de fa red que provee fa interfaz del usuario hacia fa red 

de fibra óptica. 

57) Tráfico: Todaémisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, 
imágenes, voz; sonidos o información de cualquier naturaleza que se conduce 
a troves de una red pública de telecomunicaciones. 

58) Ubicación distante: La colocación de equipos y dispositivos del Concesion?rio 
Solicitante, necesarios para acceder a los seryicios de desagregación, 
mediante fa ubicación en espacios físicos tuera de fas instalaciones, en donde 

se encuentran los equipos de Tefnor. 

59) Unicast: Envío de informaciótÍ entre un único origen y un único destino. 

60) Usuario Final: Persona física o moral que utiliza un servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. 

61) Voz sobre IP: Término genérico para describir fa técnica utilizada para cursar 

tráfico de voz sobre 1 P. 

62) Zona de cobertura: Área geográfica en fa cual están conectados usuarios 
finales en un punto determinado de fa red, y está compuesta por todos los 
puntos de conexión en el domicilio de los usuarios finales (PTC) que se 
encuentren en fo zona de influencia de un edificio o sitio de acceso de Tefnor, 
y que estén c0nectado~ o un mismo equipo de acceso. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera, que el contenido presentado por el AEP no es acorde con el 
requerimiento de la integración de definiciones en razón de que es omiso de ciertos 
conceptos contemplados en las diferentes secciones de. su Propuesta de Oferta de 
Referencia, de tal manera que permitan la consistencia integral del docurriento, 
por lo que resulta ineludible integrar las definiciones utilizadas en las diferentes 
secciones del documento de su Propuesta de Oferta de Referencia. 

En mérito de lo anterior, el Instituto estima pertinente realizar modificaciones a la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia a efecto de dar cumplimiento al 
requerimierito aludido. 

\ ' 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelye modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "DEFINICIONES" en la Oferta de 
Referencia autorizada por el lnstitutóse integre lo siguiente: 

1 

11. Definiciones 

l) Acometida o conexión al doniicilio del usuario/ final: 
Infraestructura de telecdmunicaciones que permite conectar 
desde la caja terminal de distribución de la red local de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V (Telnor) hasta el punto de 
conexión terminal de la red ubicado en el domicilfo del usuario. 

2) Acuerdo de Nivel de Servicio: Acuerdo formal entre dos o más 
partes que ,!;e alcanza después de un periodq de negociación 
con el fin de establecer las características- del servicio, las 
responsabilidades, las prioridades, y los derechos y obligaciones 
de todas las partes. 

3) Agente Económico Preponderante; Grupo de Interés 
Económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C. V., 
Teléfonos de México, S.A.B. de C¡.V.,\Jeléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de 
C.V., y Grypo Financiero lnbursa, S.A.B. de CV. 

4) A~exo de -~aja de Distri~ución: Elemento de red d
1

e Planta 
Externa que se instala adjunto a la C9ja de Distribución que 
permite terminar el cable de cobre en lbs puertqs de los equipos 
de telecomunicaciones para acceder a la red secundaria. 

5) Banda inferior defrecuencias: Fr~cuencias en el-par de cobre 
que se utilizan para ofrecer el servicio telefónico, integran el 
grupo de frecuencias que van desde O a 25 kHz. 

6) Banda superior de frecuencias: Frecuencias en el par de cobre 
que se utilizan para ofrecer servicios eje datos con las tecnologías 
xDSl integran el grupo de frecuencias que van desde 26~kHz a 
30 MHz., 

7) Bucle Local: El circuito físico que conecta el ¡::¡unto de conexión 
terminal de la red en el domicilib del usuario a la Central 
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··. telefónica o Instalación Equivalente de la red pública de 
telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario. 

8) Caja de Distribución: Elemento de la red de Planta Externa que 
permite la interconexión de redes de cobre entre el medio de 
transmisión de la Red Princi¡::ial y el medio de transmisión de la 
Red Secundaria. 

9) Canalización: Conjunto de duetos de concreto y cloruro de 
polivinilo (PVC) dentro de una obra subterránea con 
recubrimiento normalizado de arena o concreto. 

l O) Capa 2. Capa 2 del modelo OSI o capa de Enlace de Datos, 
encargada de la entrega de tramas de bits entre dispositivos eD 
la misr;na red de área local (LAN). 

11) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Son sucesos de la naturaleza o de 
hechos del hombre que, siendo extraños al obligado, lo afectan 
en su esfera jurídica, impidiéndole temporal o definitivamente el 
cumplimiento parcial o total de una obligación, sin que tales 
hechos le sean imputables directa o indirectamente por culpa, 
y cuya afectación no puede evitar con los instrumentos de que 
normalmente se disponga en el medio social en el que se 
desenvuelve, ya para prevenir el acontecimiento o para 
oponerse a él y resistirlo. 

12)Central Telefónica o Instalación Equivalente: Nodo de la red 
destinado a albergar equipos y dispositivos de 
telecomunicaciones donde se conectan los bucles de acceso 
local para la provisión de servicios de telecomunicaciones. 

13) Concesionario Solicitante: Concesionario(s) de 
telecomunicaciones que solicita(n) acceso y/o accede(n) a la 
infraestructurd de la red local de Telnor a fin de prestar servicios 
de telecomunicaciones. 

14) Coubicación Externa: Espacio arrendado, que provee las 

facilidades técnicas necesarias para la colocación de equipos y 
dispositivos de telecomunicaciones del Concesionario 
Solicitante necesarios para acceder a los servicios de 
desagregación, ubicados dentro del predio donde se ubica la 

28 



/ 

ll\!~illx'l_ll() ¡-:1-Dr:l'~i\L DE: 
i'::t ::(-C-í':'l1illi'·W ::"\(·¡c¡¡-.1¡ :· 

Central Telefónica o lnstaladori Equivalente abierta . a la 
desagregación, pero fuera del edificio de la Central-Telefónica 
o Instalación Equivalente. 

15) Coubicación Interna: Espacio arrendado dentro del edificio de - -

la Central Telefónica o Instalación Equiválente abierta a la 
desagregación, que provee las fqcitidades técnicas necesarias 
para la ubicación de los equipos y_ dispositivos de -

. telecomunicaciones del Concesionario Solicitante necesarios 
para acceder a los servicios de desagregdciqn. 

16) Distribuidor de Fibra Óptica: Dispositivo que facilita la 
centralización,\interconexión y derivaciones de cables de fibra 
óptica. 

17) Distribuidor General: Es una estructura organizada de tablillas 
! denominadas horizóntales y verticales, entre 1.1c;is cuales se 
realizan los puentes-de pares de. Red principal de cobre con los 
puertos de los equipos de Telnor. 

7 8) Dominio Admlnistrqtivo Ethernet: Conjunto de uno o varios nodos 
de concentración de acceso indirecto (NCAI) ubicados en una 
o varias centrales o instalaeiones equivalentes relacionados a 

' una cobertura geográfica determinada. 

l 9) Dueto: Estructura de canalización cerrada de un diámetro 
1 específico-que se emplea como vía para alojar y proteger los 

éables , de., fibra óptica o cobre de_ las redes de 
telecomunicaciones. 

20) Espacio Vacante: Se refiere a los espacios al interior de las 
instalaciones de Telnor que no estén ocupados por equipos de -

telecomunicaciones y otros equipamientos auxiliares y personal 
necesarios para su mantenimiento, ni sean espacios comunes 
necesarios para la movilidad dfr personas y equipos (tales como 
pasillos y accesos pdra apertura de puertas), y puedan ser 
físicamente empleados para la instalación de equipos de 
telecomunicaciones de Telnor o de otros ConcesionaMos 
Solicitantes. 
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21) Fibra hasta el Hogar: Arquitectura de despliegue de red acceso 
basada en fibra óptica como medio de transmisión la cual 
emplea tecnologías que permiten el acceso hasta el domicilio 
del usuario final. 

22) Fibra hasta el Nodo: Arquitectura de fibra óptica implementada 
desde la central telefónica hasta una terminal remota, después 
de la terminal remota un bucle de cobre es empleado para 
llegar a las premisas de los usuarios a distancias hasta l .5Km. El 
ancho de banda está limitado por la longitud del bucle de 
cobre. (Recomendación UIT-T L.86(07 /201 O)) 

23) Incidente o falla: Es la interrupción no planeada de un servicio o 
la reducción en la calidad de dicho servicio fuera de los 
parámetros específicos para cada servicio indicados. 

24) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

25) lnteroperabilidad: Características técnicas de las redes públicas, 
sistemas y equipos de telecomunicaciones integrados a éstas 
que permiten la interconexión efectiva, por medio de las cuales 
se asegura la provisión de un servicio de telecomunicaciones 
específico de una manera consistente y predecible, en términos 
de la entrega funcional de seryicios entre redes. 

26) Línea de Sus9riptor Digital: Familias de tecnologías empleadas 
para ofrecer transporte de datos digitales sobre líneas 
telefónicas de cobre. 

27) Multicast: Envío simultáneo de información entre un úniéo origen 
\ 

a un grupo de destinos. 

28) Multiplexor de Acceso a línea de Abonado Digital: Es el equipo 
en donde termina y concentra el tráfico de datos de un cierto 
número de líneas digitales provenientes de distintos clientes en 
un solo flujo de datos hacia la Red de Telecomunicaciones. 

29) Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI): El NCAI (Nodo 
de Conexión de Acceso Indirecto): Nodos de entrega del 
servicio a nivel local, regional o nacional. En ellos se localizan los 
puertos (pCAI) o interfaces lógicas de entrega del servicio. 
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30) NCAI Local (NCAl-L): NCAI al que solo se conectan directament(ól 
los equipos de acce;;o. 

31) NCAI regional (NCAl-R): NCAI al que se conectan directamente 
otros nodos locales NC:Al-L además de los equipos de acceso. 

32) NCAI nacional (NCAl-N): NCAI al que.se conectan directamente 
otros nodds regionales i'JCAl-R y locales NCAl-L además de los 
equipos de1acceso. 

33) Número de Identificación de Solicitud: ldentificad,or asignado a 
cada solicitud de servicios de desagregación. - . 

34) Perfil de línea: conjunto de p9rámetros que definen las 
características de un servicio determinado, como el Ancho de 
Ba[lda de Bajada, Ancho de Banda de Subida, MÓscara de PSD 

·· d emplear, tipo de señalización, modo de operación, entre otros, 
de la red hacia el usuario final como a la inversa. 

35) Planta Externa: Estructwra que se requiere para unir la Centrql 
' 

Telefónica o Instalación Equivalente con los equipos o elementos 
/de red de los usuarios, o para interconectar entre sí distintas 

". 
Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

36) Pozo: Obra civ~ subterránea destin(Jda a permitir la instalación 
de cables, la distribución de la red, así como para qlojar 
é"npalmes. 

37) Puerto de conexión de acceso indil~cto (pCAI): Puerto de un 
NCAI. Es la interfaiiísicd (puerto) en la que se entrega ~/tráfico 
de un CS correspondiente a un determinado conjunto de 
equipos de acceso (DSLAM/OLT) . 

. · 38) Punto de concentracló~ (Local/RegidnalfNacionaJ): es la 
ubicación física del nodo cabecera d.e una red de agregaciün 
ya sea Local, Regional o Nacional. 

39) Puntó de Conexión Terminal con filtro centralizado: Dispositivo 
unilínea que delimita la red de Telnor con la red del usuario y quEi 
separa la banda de frecuencias altas de la banda de 
frecuencias bajas, 
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40) Punto de Conexión Terminal: Dispositivo unilínea o multilínea, que. 
delimita la red de Telnor con la red del usuario final, el cual se 
instala en el sitio del usuario final y sirve como frontera o 
demarcación de la responsabilidad de Telnor para los servicios. 

4l)Punto de Dispersión (íerminal): Punto de terminación de la red 
secundaria donde se realiza la conexión del cable de 
acometida que va al Usuario final. Se instala normalmente en 
ppstes, fachadas, interiores de edificios, azoteas o postes de 
instalación oculta, entre otros. 

42) Punto de Interconexión: Punto .físico o virtual.donde se establece 
la interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones 
para el intercambio de Tráfico. 

43) Red de agregación local: Red conformada por un NCAI, al 
menos un pCAI en dicho nodo y el conjunto de los medios de 
transmisión y enrutamiento físicos y lógicos que permiten la 
Concentración y Distribución de los equipos de acceso 
asociados. 

44) Red de agregación regional: Red conformada por un NCAl-R 
regional, al menos un pCAI en dicho nodo, los nodos locales 
afectados (NCAlcL) y el conjunto de los medios de transmisión y 
enrutamiento físicos y lógicos que permiten la Concentración y 
Distribución entre estos y con sus equipos de acceso asociados. 

45) Red de agregación nacional: Red conformada por un NCAl-N 
nacional, al menos un pCAI en dicho nodo, los nodos regionales 
NCAl-R y locales afectados (NCAl-L) y el conjunto de los medios 
de transmisión y enrutamiento füicos y lógicos que permiten la 
Concentración y Distribución entre estos y con sus equipos de 
acceso asociados. 

46) Red de Área Local VirtlJa1: Una Red Puenteada Virtual. 

47) Red Puenteada Virtual: Concatenación de redes de área local 
individuales interconectadas por puentes, incluyendo redes de 
área local virtual. (Referencia: IEEE-802. l Q-2014)3

. ' 

3 A concatenation of individua! IEEE 802 Local Area Networks (LANs) interconnected by Bridges, incfuding Virtual 
Local Area Nefwork (VLAN) Bridges. · 
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48)Red Óptica Pasiva Gigabit: Tecnología de acceso de fibra 
óptica, que transporta información en una configuración punto 
a multipunto mediante divisores ópticos pasivos. 

49) Red Principal: Segmento de la red de telecomunicaciones 
conectado a la Central Telefónica o Instalación Equivalente por 
medio del distribl,lidor general, sg.Uendo de esta por la fosa de 
cables, para ir alojados en canalizaciones de concreto o PVC 

hacia las Cajas de Distrib,ución. 
\ 

50) Red Secundaria: Segmento de la red de telecomunicaciones 
conectado desde una caja de distribución y que se aesplieg9 
en la vía pública-poi medio de puntos de d1spersión hacia las 
cajas termindles. 

5l)Serviclo de Accesb Indirecto al Bucle Local: Mediante este 
servicio Telnor pone a disposición del Concesionario Sqlicitante 
capacidad de transmisión entre el usuario Jinal y un Punto de 
li;iterconexión del Concesionario Solicitante, de tal forma que se 
permita la provisión de servicios de telecomunicaciones a un 
usuario fin al que -se conecta a la red pública de 

.1 telecomt:Jnicaciones mediante una Acometida de Telnor. 

52) Servicio de Coublcaclón para Desagregaciór): Servicio de 
arrendamjento de espacio para la colocación de equipos y 

\ ,' 

dispositivos jel Concesionario' Solicitante necesarios para 
acceder a los servicios de desagregación, mediante su 
ubicación en los·. espacios físicos abiertos o cerrados en las 

\ // 

Instalaciones de Telnor, que incluye el acondicionamiento 
necesario parola instalación de equipos, la provisión de recursos 
técnicos, suministro de energía, n:iedidas de seguridad, óire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su 
adecuada operación, así como el acceso a los espacios físicos 
mencionados. 

53)Serviclo de Desagregación Compartida del Bucle Local:, 
Mediante este servicio Telnor permite el uso del Bucle Local al _ 
Concesionario Solicitante, de tal manera que este último puede 
hacer uso parcial de la ¿opacidad de transmisión,/entregando 
el circuito en la Central telefónica 'o instalación equivalente. 
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i;i4) Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local: 
Mediante este servicio Telnor permite el uso del SubcBucle Local 
al Concesionario Solicitante, de tal manera que este último 
puede hacer uso parcial de la capacidad de transmisión, 
entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre 
el domicilio del L¡Jsuario final y la Central telefónica o instalación 
equivalente. 

55)Serviclo de Desagregación Total del Bucle Local: Mediante este 
servicio Telnor permite el uso del Bucle Local al Concesionario 
Solicitante,_de tal mpnera que este último puede hacer uso de 
la capacidad de tránsmisión completa, entregando el circuito 
en la Central telefónicao instalación equivalente. 

56)Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local: Mediante 
este servicio Telnor permite el uso del Sub-bucle Local al 
Concesionario Solicitante, de tal manera que este último puede 
hacer uso de la capacidad de __ transmisión completa, 
entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre 
el domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación 
equivalente. 

57) Servicio de Reventa de Unea: Mediante este servicio se permite 
que el Concesionario Solicitante realice la reventa o 
comercialización de la línea telefónica de la red pública de 
telecomunicaciones de Telnor, para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones. 

58)Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para la adecuada 
operación de los servicios de desagregación provistos por Telnor, 
que incluyen el suministro de gabinetes, cableado interno de las 
instalaciones y entre las instalaciones, alimentación eléctrica, 
cables de sujeción, servicios de manteni(Yliento, entre otros. ,

1 

59) Sistema de Captura: Herramienta que operará de manera 
provisional para recibir solicitudes y quejas de los Concesionarios 
Solicitantes, hasta que el Sistema Electrónico de Gestión entre en 

operación. 

60)Sistema Electrónico de Gestión: Herramienta que tiene como 
objetivo permitir a los Concesionarios Solicitantes consultar 
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información actualizada de la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telnor, solicitar los servicios de 
interconexión, ' enlaces dedicados, compartición de 
infraestfuctura y desagregación, así como dar seguimiento D sus 
~olicitudes lnasta la entrega del servicio, reportar fallas, y 
monitorear la solución de las mismas, y todas aquellas 
actividades que sean necesarias para la correcta operación de 
los servicios. 

61) Splitter: Filtro que separa las señales de frecuencias bajas de las 
señales de frecuencias altas, demominado frecuentemente 
divisor del servicio telefónico ordinario. 

62) Sub-bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de 
conexión terminal de la red en el dómicilio del usuario a un punto 
técnicamente factible entre el domicilio del usuario final y la 
Central telefónica o instalación equivalente de la red p(jblica de 
telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio d1 usuario. 

63) Terminal de Banda Ancha: Equipos activÓs normalmente de 
Aecnología xDSL localizados en un nodo, que están conectados 
mediante fibra óptica desde un armario ubicado en la calle 
hasta una OLT de la central y que alimentan al sub-bucles de 
cobre a partir del armario ubicado en calle que permiten el 
acceso hasta el domicilio del usuario final. 

---

64) Termlnal de Línea Óptica: Equipo de telecomunicaciones 
ubicado en las instalaciones de la central que delimita la r13d 
óptica de acceso. Este elemento está del lado de la red de fibra 
óptica que establece la interfaz hacia las redes de operación 
que proporcionan los servicios de telecomunicaciones. 

65) Terminal de Red Óptica: Equipo de telecomunicaciones 
Ubicado en las ins~alaciones del diente final que termina la red 

/ -

óptica de acceso. Este elemento está del lado de la red que 
provee la interfaz del u;;uario hacia la red de fibra óptica. 

66) Tráfico( Toda emisión, transmisión o recepción de signos, Señales, 
datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier nsturaleza que se conduce a través de 1-Jna red 
pública de telecomunicaciones. 
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67) Ubicación distante: La colocación de equipos y dispositivos del 
Concesionario Solicitante, necesarios para acceder a los 
servicios de desagregación, mediante la ubicación en espacios 
físicos fuera de las instalaciones, en donde se encuentran los 

equipos de Telnor. 

68) Unlcast: Envío de información entre un único origen y un único 

destino. 

69) Usuario Final: Persona física o moral que utiliza un servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. 

70) Voz sobre IP: Término genérico para describir la técnica utilizada 
para cursar tráfico de voz sobre IP. 

7l)Zona de cobertura: Área geográfica en la cual están 
conectados usuarios finales en un punto determinado,de la red. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "DEFINIGl.ONES" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio 
del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sir;i perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en lo redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.2 . . · ACRÓNIMOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.2 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP integrar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia los 
acrónimos Plan de Gestión del Espectro (en- lo sucesivo, "PGE"), TBA, FTIN y 
cualquier otro que sea usado o sea necesario. Adicional, el Instituto requirió al AEP 
agregar en su Propuesta de Oferta de Referencia los procedimientos, niveles, 
métodos de contratación y demás procesos necesarios para su correc;to 
funcionamiento para la prestación de los servicios de. desagregación sobre los 
elementos en arquitectura FTIN y/o sobre el TBA. 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estC!bleció lo siguiente; 

"Acrónimos 

BRAS 

\ CD ', 
·coR 

CE 

CI 

CIC 
. -

CLLI 

CPE 

DFO 

DG 

DSL 

DSLAM 

FTTH 

mN 

,GPON 

LAN/ 

NCAI 

NIS 

NTP 

OLT 

ONT 

OREDA 

OSI 

pCAI 

POTS 

PCT 

Servidor de Acceso Remoto de Banda ancha 

Caja de Distribución-, 

Registro de Llamadas Realízadas (COR, por su~ siglas en inglés) 

,Coubicación Externa 

Coubicqc:::iqn Interna' 

Cablf}pdo Interior del Cliente 
/ 

Identificador de Ubicación de Lenguaje Común 

Equipo Terminal del Usuarío (CPE, por sus siglas en inglés) 

Distri~uidor de fibra Óptica 

1 Distribuidor General 

Línea de ~?onado Digital (DSL por sus ·siglas en inglés) 

Multiplexor de Acceso a Línea de Abonado Digital (DSL(\M, por sus 
siglas en inglés). - -

Fibra hasta el Ho(]dr(FTTH, por sus siglas en ingiés)_/ 

FibrC?_}yasta el Nodo (ITTN, por sus siglas en 'inglés) 

Red Óptica Pasiva Gigabit (GPON, por sus siglas en inglés) 
-- / 

Red de Area Local (LAN, por sus siglas en inglés) 

Nodo de Conexión de Acceso Indirecto 
-

Número de Identificación de Solicitud 

Punto de Terminación de la Red (NTP, por sus siglas en inglés) 

Terminal de Líne9 Optica (OLT, por sus sigfa§--en inglés) 
'-.... ----- ' 

Terminal de Red Óptica (ONT, ppr sus siglas en inglés) 
,: / '· 

Oferta de Reterenc/a-f)ara 'fa Desagregación del Bucle Local 

Interconexión de Sistemas f.biertos COSI, por sus siglas en inglés) 

PUerto de Cónexión de Acceso Indirecto 

SeNiCio T81efónico Simple (POTS, por sus siglas en inglés) 
·- ) 

____ Punto de qonexíón Terminal 

\ 
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PGE Plan de Gestión del Espectro 

Pm Punto de Terminación de la Red 
.. ·· 

PVC Cloruro de Polivinilo 
. 

SAIB Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local 

seo Servicio de Coubicación para Desagregación 

SCyD Servicio de Concentración y Distribución 

SDCBL Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local · .. 

SDCSBL Servicio de Desagregación Comparlida del Sub-Bucle Local 

SDTBL Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

SDISBL Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle Local 

SEG Sistema Electrónico de Gestión 

SRL Servicio de Reventa de Línea 

SRLT Servicio de Rev&nto de Línea Telefónica 
.· 

SRI Servicio de Reventa fnfinitum 

SRPI Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum 

IBA Terminal de Bando Ancha 

VLAN Red de Area Local Virtual (VlAN, por sus siglas en inglés) 

Vo/P Voz sobre Protocolo de Internet (Vo/P, por sus siglas en inglés) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es,completamente acorde 
' . 

con el requerimiento, ya quE? no se incorpora . la' totalidad de los acrónimos 
necesarios para un correcto y claro entendimlent6 de la Propuesta Final de Oferta 
de Referencia. En este sentido, el Instituto estima pertinente realizar modificaciones 
a la Propuesta Final de Oferta de Referencia a efecto de-dar cabal cumplimiento 
al requerimiento respecto a agreg_ar todos los acrónimos que seor necesarios para 
brindar certeza a la Oferta de Desagregación. 

" 
1 

Por otro lado, respecto a· agregar los procedimientos, niveles, métodos de-
contratación y demás procesos neces¡:irios para su correcto funcionamiénto para 
la prestación de los serviciQs de desagr~gación sobre los elementos er:i arquitectura 
FTIN y/o sobre el TBÁ, el AEP establece en su Escrito de Respuesta, no agregar 
nuevos procedimientos en virtud de que los servicios que contempla actualmente 
la Oferta de Desagregación, ya se consideran las opciones para PJ)>Star servicios 
de desagregación en arquitecturas FTIN y TBA (servicios desde central) y están 
cubiertos en la _modalidad de Desagregación Servicio de Acceso Indirecto .al Bucle 
Local (en lo sucesivo, "SAIB"). Al respecto, el lnstJtuto considera que efectivamente. 
la arquitectura FTIN\y TBA se e~cuentran cubiertos en la prestaciór¡ de.los servicios 
de desagregación presentados por el AEP o modificados por el Instituto en las 
siguientes secciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, e.1 Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "ACRÓNIMOS" en la Oferta de 
Referencia autorizada por el lnst¡tuto se i~tegre el siguiente párrafo: 

111. Acrónimos 

BRAS Servidor de Acceso Remoto de Banda ancha / 
' -

CD Caja de Distribución 

CDR Registro de Llamadas Realizódas (CDR, por sus siglas en inglés) 

CE Coubicación Externa -

CI Coubicación Interna 
· .. 

CIC Cableado Interior del Cliente 
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CLLI Identificador de Ubicación de Lenguaje Común,·. 

CPE Equipó Terminal del Usuario (CPE, por sus siglas en inglés) 
\ ' 

DFO Distribuidor de Fibra Óptica 
\ 

. 
DG Distribuidor General .·· 

DSL Línea de Abonado Digita! (DSL por sus siglas en inglés) 
' 

DSLAM 
Multiplexor de Acceso a línea de Abonado Digital (DSLAM, por sus siglas 
en inglés). 

FTTH Fibra hasta el Hogar (FTTH, por sus siglas en inglés) 

FTTN Fibra hasta el Nodo (FTTN, por sus siglas en inglés) 

GPON Red Óptica Pasiva Giga bit (GPON, por sus siglas en inglés) 
1 

IP Protocolo de Internet (IP, por sus siglas en inglés) 

LAN Red de Área Local (LAN, por sus siglas en inglés) 1 

NCAI Nodo de Conexión de Acceso Indirecto 

NIS Número de Identificación de Solicitud 

NTP Puntó de Terminación de la Red (NTP, por sus siglas en inglés) 

OLT Terminal de Línea Óptica (OLT, por sus siglas en inglés) 

ONT Terminal de Red Óptica (ONT, por sus siglas en inglés) 

OREDA Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucie Local 

OSI Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI, por sus siglas en inglés) 

pCAI Puerto de Conexión de Acceso Indirecto 

POTS, Servicio Telefónico Simple (POTS, por sus siglas en inglés) 

PCT Punto de Conexión Terminal 

PGE Plan de Gestión del Espectro 
' 

PSD Densidad Espectral de Potencia (PSD, por sus siglas en inglés) 

PTR · Punto de Terminación de la Red 

PVC Cloruro de Polivinilo 

SAIB Servicio de Acceso Indirecto al Bucie Local 
' 
' 
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se Sistema de Captura 
.. 

' 
s;::D Servicio de Coubicación, para Desagregación 

SCyD Servicio de Concentración y Distribución 

SDCBL Servicio de Desagregaciór:i Compartida del Bucle Local 
' 
' 

SDCSBL Sekvicio de Desagregación Compartida ,del Sub-Bucle Local 

' SDTBL Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

' 
SDTSBL \ Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle Local 

SEG Sistema Electrónico de Gestión 
.• -

SLA Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, por sus siglas en inglés) 
' 

¡ 

SRLT Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

SRI Servicio de.Reventa de Internet 
-

-· , ---

SRP Servicio de Reventa de Paquetes 

TBA Terminal de Banda Ancha 
' 

VLAN Red de Área Lrn:::ol Virtual (VLAN, por sus siglas en inglés) 

VolP Voz sobre Protocolo de Internet (VolP, par sus siglas en inglés) 
' 

.. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de bs elementos no 

señalados 'expre:;amente en el análisis, se conciuye que la sección correspondiente 
a "ACRÓNIMOS1' incluida en el Anexo ÜNICO de la presente Resol~ción cumple 

con los objetiv~s para la pre~tación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio 

del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación 
de los mismos, se establece con bases no disciiminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para ICÍ correcta prestación de servicio, Sin perjuicio de lo anterior, el 

Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorarla 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 

estipulado por el Instituto para otros apartados. 
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5.1.3. INlRODUCCIÓN Y GENERALES 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP lo siguiente: a) eliminar la condición "denti:o dé las 
premisas de su usuario", con el fin de evitar restringir el alcance del servicio y dotar 
de claridad, transparencia al CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"l. Introducción y Generales 

( .. ') 

Adicionalmente, el CS puede contratar el servicio opcional de instalación de 
Cableado Interior dentro de las premisas de su usuario (tal como está establecido 
en el Título de Concesión de Telnor, condición l-3 que se trata de un servicio "en el 
inmueble del suscriptor'?, de forma complementario a cualquier servicio que se 
hubiera contratado por un CS respecto o esta OREDA, los condiciones particulares 
en que se prestará dicho servicio se establecen en la sección l 3 de este 
documento. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, dentro. de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP 
estabteció lo siguiente: 

"l. Introducción y Generales 

La OREDA tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para los 
servicios de Desagregación del Bucle Local, de tal forma que los Concesionarios 
Solicifanfes (CS) con 7ítulo de Concesión para operar redes públicas ,de 
Telecomunicaciones puedan proveer servicios de Te/Gfcomunícaciones -a usuarios 

finales mediante los senlicios contenidos en esta OREDA. 

(. .. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modifiéada 

Al respecto el AEP en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 
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, "No es posible modificar Ja definición de cableado interiÓr para eliminar Ja 
restricción en el §entido de que el cableado interior es "dentro de las premisas def 
usuario''. ya que dicho servicio se encuentra acotado de esa manera desde el 1Ttulo 
de Concesión, condición 7-3, donde se señala que el suscriptor podrá contratar 
con otras empresas en competencia, Ja adquisición, insia16ción y mantenimiento 
del aparato telefónico terminal y/o el cableado necesario "dentro de su inmueble'; 
por lo que el servicio está claramente acotado y no debe exceder su alcance 
porque en caso contrario ya no se trataría del mismo servicio," ;x ·, 

/--

El Instituto considera que efectivamente 19 definición del propio servicio, delimitado 
por el título de c-oncesión del AEP, implica que el servicio de cableado interior se 
preste dentro de las premisas _del usuario por lo que la modificación planteada por 
el AEP es suficiente y permite dar claridad a_los CS. 

Por otro lado; el Instituto observa que en la descripción de la sección 13 "SERVICIO 
OPCIONAL DE CABLEADO INTERIOR DE USUARIO FINAL" de la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia, la cual aborda las condiciones particulares en que se 
prestará el servicio de cableado' interior, se hace referencia equívocamente al 
"ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES DE 
TELNOR", siendo el "ANEXO "Gl" "NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO 
DEL USUARIO" la referencia correcta, por lo que es necEZsario hacer la modificación 
pertinente en la sección 13 de la Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
dotar de certidumbre tanto al AEP como _a los CS. 

Adicionalmente, el Instituto observa que en la sección 13 indicada, el formato de 
solicitud del cableado interior_ al que aplica el cableado interior no es consistente 
con lo indicado en el "ANEXO "G l" "NORMA CABLEADq INTÉRIOR EN EL DOMICILIO 
DEL USUARIO", ya que este último acota la aplicación del cableado interior para el 
Servicio de Reventa y Servicio de Acceso Indirecto al Bucle, siendo el format_o de 
solicitud del cableado interior de la sección 13 aplicable 9 todos los servicios de 
desagregación. Por lo anterior y dado que la aplicación de cableado interior no 

/ 

implicaría una restricción técnica para el tipo de servicio de desagregación, es 
necesario modificar el "ANEXO "Gl" "NORMA CABLEADO IN-TERIOR EN EL 
DOMICILIO DEL USUARIO" en consistencia con lo indicado en lo sección 13 para' 
dotar de certidumbre y certeza tanto al AEP como al CS, así como evitar algún tipo 
de restricción en la prestación de los servicios. 

Adicionalmente, el AEP en su Respuesta al Requerimiento znuestra en la información 
entregada, que la tarifa de la instalación de acc;imetida de cobre y fibra óptica 
contempla los siguientes elementos; el bajante, bajante óptico, DIT, Patch Cord 
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Oumper), roseta y roseta óptica, respectivamente, como se muestra en la siguiente 

tabla: 

Tabla 1. Instalación de. Acometida de Cobre e Instalación de Acometida de FTIH ' -- ¡ 

(fibra óptica) , 
' 2.1/3~1/ 4.1/5.1/ 6.1 Instalación de Acometida de Cobre (3) 

Bajante 

Roseta 
DIT 
Total Mano de Obra y Materiales 

Nota: El soporte se encentra en "Evídencia 2" 

2.2 Instalación de Acometida de FTTH 

Bajante óptico 

Patch Cord (Jumper) 

Roseta Óptica 

'Total Suma 

Fuente: lnformación obtenida de Id Respuesta a! Requerimiento 

MXN 
432.76 

30.10 

92.89 

555.75 

USD 
106.25 

13.84 
4.09 

124.18 

MXN 
1,646.91 

214.47 

63.43 

1,924.~1 

En la tabla se indica que la instalrns:ión de acometida contempla hasta la roseta ya 
sea para cobre o fibra óptica, es de notarse que dicho elemento es instalado 
dentro del domicilio del usuario junto con el cableado interior, como lo indica el 

' ' 
AEP en el "ANEXO "G l" "NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL 
USUARIO" de su Propuesta Final de Ofertd de Referencia. 

Por otro lado, el AEP propone un esquema de precios para la instalación de 
acometida en su Propuesta Final de Oferta de Referencia en el cual contempla los 
elementos indicados arriba en la Tabla l. 

Finalmente, por .lo que hace al primer párrafo de la secc1on relativa a "l. 
Introducción y gefierales" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el Instituto 

. observa que el AEP omite inciuir que cada concesionario para operar redes 
públicas de Telecomunicaciones podrá proveer servicios de Telecomunicaciones 
no sólo si posee un líh,ilo de Concesión sino a cualquiera que posea también 
Concesión única. Lo anterior en razón de lo establecido por la LFTR en el Artículo 3, 
fracción XII que a la letra. señala: 
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"XII. Concesión únJca: Acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 
derecho para prestar de manfCra convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones o radiodifusión. En caso de que el concesionario requiera 
utilizar bandas ,del espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos 
conforme a los términos y modalidades establecidas en esta Ley;" 

_, '·. l 

Por todo lo anterior y con el fin de. evitar barreras a la competencia, dotar de.. 
claridad, y transparencia al CS es necesario hacer explícito que cuando sea 
necesario instalar la acometida para un cliente nuevo y así poder brindar los 
servicios de desagregación, los elementos del primer cóoleado interior (hasta la 
f?rimera roseta) deberán ser parte de este servicio, por lo que el servicio de 
cableado interior al que se refiere la sección en comento debe sólo limitarse a 
extensiones adicionales al primer cableado interior y cc::ibleados posteriores O la 
instalación de la acometida. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resljelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en los apartados• "INTRODUCCIÓN Y GENERALES", 
"SERVICIQ OPCIONAL DE CABLEADO INTERIOR DE USUARIO FINAL" y el "ANEXO "G l " 
"NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL USUARIO" de la Oferta de 
Referencia autorizqda por el Instituto se agleguen o modifiquen los siguientes 
párrafos: 

, l . Introducción y Generales 

La OREDA tiene como objetivo establecer IÓs términos y condiciones 
para los servicios df3 Desagregación del Bude Local, de tal forma 
que los Concesionarios Solicitantes (CS) con Título de Concesión (o 
Concesión Única), para operar redes públicas de 
telecomunicaciones /puedan proveer servicios de 
telecomunicaciones a usuarios finales mediante los servicios 
contenidos en esta OREPA. 

(. ' .) 

Adicionalmente al primer CIC que forma parte del serv1c10 de 
' / 

acometida, el es puede contratar el servicio opcional de 
instalación de cableado interior dentro de las premisas de su usuario 
(tal como está establecido en el Título de Concesión de Telnor, 
condición 1-3 que se trata de un . servicio "eri el inmueble del 
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suscriptor"), ya sea para extensiones de CIC o de forma 
complementaria a cualquier servicio que se hubiera contratado por 
un es respecto a esta OREDA. Las condiciones particulares en que 
se prestará dicho servicio se establecen en'la sección 9 de este 

documento. 

9. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final 

El CS podrá instalar el cableado interior tomando en consideración 
la recomendación de Telnor estabíecida en el Anexo Gl 79

: 

Normativa Cableado Interior en el Domicilio del Usuaria8°, o bien 
podrá solicitar que Telnor instale el Cableado Interior en el domicilio 
del usuario, lo cual estará sujeto a la capacidad de atención. En 
caso de que el Cableado Interior sea solicitado por los CS a la 
habilitación del servicio de Desagregación, será instalado el 
cableado en el mismo evento. 

El alcance de este servicio al CS es el mismo que Telnor ofrece a sús 
usuarios, el cual comprende la instalación de cableado entre el PCT 
hasta la roseta para la conexión de uno o dos. dispositivos 
terminales81

, no considera el retiro de un cableado existente. 

Durante la instalación del Cableado Interior, Telnor realizará el 

siguiente procedimiento: 

l) Se valida en la solicitud el número de extensiones requeridas 

por el CS. 

2) Se planea la trayectoria de la instalación en conjunto con el 
usuario final iniciando desde el PCT o la roseta principal. 

3) Se conecta con cordón marfil interior/exterior en el PCT o 
roseta principal a las rosetas donde se conecta el equipo terminal 
del usuario final conforme se indica en la normativa técnica 
correspondiente del Anexo Gl de la presente OREDA. 

4) Se realiza prueba de continuidad del cableado y se liquidó el 
servicio. 

Para la contratación del servicio, el CS deberá llenar el siguiente 
formato: 

/ 
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FECHA SOUOTUD: 

SRLT SR' = = 
MOVIMIENTO SOUCITADO: 

/ 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO INTERIOR 

SRPI SMB 

= = 

Identlficapor/NIS: ---------< 

SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

= = = q 

FECHA DE HABILITACIÓN DEL SERVICIOl~--------i 

1 

NÚMERO DE EXTENSIONES: 1 ( ) 2 ( 

NOTA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONl)RIO SOLICITANT.E,.-ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA 

LOS FINES QUE FÚE sollcfTADA. ' 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~J 

En caso de que el Cableado Interior sea solieitado por los CS a la 
habilitación del servicio de Desagregación, será instalOc;!o el 
cableado en el mismo evento. 

Garantía del servicio 

Las fallas originadas en el cableado interior serán atendidas por 
Telnor siempre que ocurran1sJurante los 60 días naturales posteriores 
a la instalación del cableado, quedando excluidos los siguientes 
escenarios no atribuibles al servicio brindado por Telnor: 

• Corte intencional del e<;:ible 

• Causas fortuitas o de fuerza mayor 

• Deterioro por uso inadecuado del cableado 

• Daños por obras, remodelac:;iones o reparaciones al interior del 
inmueble 

• Desconexiones 

• Robo, vandalismo, siniestros, daños por roedores, etc. 

---------\------------------------=. _____________ _ 

79Apegarse a las recomendaciones de la norma técnica de Telnor proporcionará los mismos 
parámetros d_e servício que brínda TG?!ñOr a sus usuarios, así como la menor degradación del 
servicio. \ - .., 

80Cuando el cableado interior ·sea S¿licitado junto con los Servicios de desagregación, el 
tiempo correspondiente a la instalación del cableado interior en el domicilio del usuario se 
contabilizará dentro de los plazos de entrega de cada uno de !GS servicios de desagregación. 
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81 EI cableado adicional para la conexión 'del tercer aparato básico o posterior se considera 
como un cableado adicional que se cobrará al 50% del cableado oriQJinaL de conformidad 
con la tarífa registrada. 

·Anexo G 1 • Norma Cableado Interior en el Domicilio del Usuario 

Cableado lnteribr de Usuario. 

La construcción del Cableado Interior se aplica a todos los servicios 

de desagregación. 

Requerimiento del Instituto en ~I numeral 4.1.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir específicamente los casos en que no sea factible la 
atención de alguna solicitud, y su notificación por parte de éste en lo respuesta a 
la atención de la solicitud al ,es de forma clara los elementos que impidieron la 
factibilidad de atención demostrando con elementos fehacientes. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 7. Introducción y Generales 

( '.) 

T e/nor atenderá todas fas solicitudes que fe sean presentadas por los CS relativas a 
fa presente OREDA en los términos y condiciones estipulados, salvo cuando no sea 
factible s~ atención y esto sea demostrado conforme se señala en fas secciones 
7.4 y 7 .5 de esta OREDA. (. .. ). " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP respecto al requerimiento 
realizado eh el Acuerdo no cumple a lo requerido, ya que si bien el AEP en su 
propuesta agrega que cuando no sea factible la atención de una solicitud y sea 
d<(mo~trado conforme se señala en las secciones l .4 y 1.5 de la Oferta de 
Referencia, esto no especifica lo requerido, por lo que es necesario realizar el 
análisis en dichas secciones plasmándose ahí la redacción definitiva. 
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Requerimiento del Instituto en elnumeral 4.1.3 Inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar la imposi<2ión de que atehderá las solicitudes solo 
si se llevan a cabo para el mismo tipo de servicio que cuenta el usuario y apegarse 
6 que los servicios de desagregación que podrá ofrecer E?I es serán aquellos que 
permita técnicamente el bucle. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"7. Introducción y General~ 

( ... ) 

Telnor atenderá todas las solicitudes que le sean presentados por los CS relativas a 
la presente OREDA en los términos y condiciones estipulados, salvo cuando no sea 
factible su atención y esto sea demostrado conforme se señala en las, secciones 
7 .4 y 1..5 de esta OREDA. La desagregación de los servicios se tendrá que llevar a 
cabo bajo las premisas qu'"·actualmente opera Telnor, es decir, en el caso de 
usuarios existentes los mismos sólo podrán desagregarse al mismo tipo de servicio. 
quedando siempre la posibilidad abierta de que cualquier cambio de perfil o 
modalidad puede ser solicitado por el CS en un movimiento posterior. tal como 
sucede con los operaciones, actuales de r61nor.,, 

- \ 
(Enfasis añadido) 

. 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El instituto considera que lo presentado por el AEP no cumple al requerimiento ya \, 
que continúa condicionando la prestación del servicio por parte del es al usuario 
final, así como se ehtorpece la eficiente prestación de los servicios. Lo anter[or 
podría inhibir la competencia y la eficiente prestación de los s~rvicios al no permitir 
que el es ofrezca C1lternativas de servicios a las que cuenta el usuario final al 
momento de la contratación, siendo esto posible siempre y cuando· sea 
técnicamente factible, es decir, que sobre el Bucle Local sea replicable cualquier 
otro servicio de desagregación, Además la propuesta hace que tanto el AEP como 
los es \ncurran en mayores costos administrativos y de tiempo, al tener que realizar 
dos procesos de solicitud en caso de que el es requiera ofrecer un servicio diferente 

-- al que cuenta el usuario flndl al momento de la contratación. Por lo anterior es 
necesario modificar el párrafo antes citado con el fin de dotar dé condiciones que 
permitan una mayor cómpetencia y eficiencia en la prestación de los servicios-por 
parte del AEP a los es, 
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Redacción definitiva 
\ 

Derivado del análisis previo, el lnsfüuto resuelye modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "INTRODUCCIÓN Y GENERALES" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

l, INTRODUCCIÓN Y GENERALES 

(' .. ) 

Telnor.atenderá todas las solicitudes que le sean presentadas por los 
CS relativas a la presente OREDA en los términos y condiciones 
estipulados, salvo cuando' no sea factible su atención y esto sea/ 

demostrado conforme se señala en las secciones l ,4 y 1.5 de esta 
OREDA 

(, .. ) 

En virtud de las-adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "INTRODUCCIÓN Y GENERALES" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la· prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que d juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorios y no genera requisitos innecesarios para la .correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consi~tencia con respecto cí lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados, 

5. 1.3. 1. PRERREQUISITOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.3. l incisos a), b) y c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia incluir lo 
siguiente: 

a) Aceptar como cumplidos los prerrequisitos para ampliación de 
servicios o de contratación de nuevos servicios en aquellos casos 
donde ya se hayan cumplido para otros servicios y resulte 
técnicamente factible, por lo que el AEP no podrá establecér 
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condiciones que retrasen la entrega de los servicios de 
desagregación. Cualquier otro requisito o procedimiento adicional 
deberá estar debidamente detallado y justificado al CS. 

b) Modificar la especificación de adecuaciones pertinentes, aclarar en 
qué situaciones se requiere y establecer un plazo para la entrega de · 
los s~rviciós, a fin de dotar a los CS de claridad y certidumbre jurídica 
en la implementación de los servicios de desagregación. 

' c) Realizar los ajustes pertinentes en los 'prerreq!Jisitos ccinfórrr¡e a las 
modificaciones solicitadas en 1.os servicios, tal que per~itan la 

• 
consistencia integral del documento. 

' Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Firial de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 1. 1 Prerrequisitos 

Poro contratar los servicios _Qbjeto de la GREDA el CS deberá: ser titular de 
concesión para operar redesj púb//cds de telecomunicaciones otorgado por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o del Instituto Fed<;Jral 
de Telecorr¡unicaciones, el cual deberá estar vigente; firmar el Convenio para-la 
Prestación de Servicios de Desagregación, en lo sucesivo "Convenio"; y solicitar los 
servicios mediante él Sistema de Captura o el SEG, cuando este último entre en 
operación, o a través de los formatos establecidos en la presente OREDA. 

---- _': $~rvíCío_dOIJde-~f?~'?5!:-·_- ----~ SRL SAJB SDVBL SDIBL SDJSBC 'SDCBL SDCSBL 
., ----- -

Coubícacíón paia ' 
Desagregacíón o Ubícacíón X X X X 
Dístante 

Servicío d~ __ Concentración y 
X X 

Distribución 
·' 

Cableado Multipar 
1 

X X 

' Cableado de DFO T elnor a 
X X 

OFOCS 

AnGxo de Caja de ---
Distribución 

X X 

Tabla 2 Prerrequisitos pa~a la prestación de servicios de desagregación. 

- / En caso de que el CS ya cuknte en cJI sitio de interés con un;, Coubicación 
contratada para Interconexión, se encuentre cdmpartiencfo Coubicaclón con otro 
CS (tanto de Interconexión como de Desagregación) o que ya cuente con 
Coubicaclón para Desagregación, se entehderá que está cubierto el prerrequisito 



de eoubicación para Desagregación, siempre que sea factible hacer uso de estos 
espacios y Se rea/ice Ja contratación de Jos SeNiCiOS auxiliares y /as adecuaciones 
pertinentes, a fin de que en Ja contratación de seNicios de Desagregación el es 
puec¡Ja proporcionar Ja Referencia de Ja eoubicación para Desa(Jregación en Ja 
cual habilitará los seNicios. 

De igual manera si el es ya cuenta con el seNicio auxiliar necesario para la 
contratación de un servicio en una central o instalación equivalente específica, se 
entenderá que está cubierto el prerrequisito en cuestión, sierÍipre que sea 
técnicamente factible hacer uso y se realicen las adecuaciones pertinentes de ser 
necesario." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Respecto al inciso a) el Instituto considera que lo presentado por el AEP en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia cumple con lo requerido, ya que se integra . 
que los prerrequi9itos estarán cubiertos si ya se cuenta con ellos y es técnicamente 
factible su uso, sin embargo, dadas las modificaciones resueltas por el Instituto en 
los apartados "SERVICIO AUXILIAR DE CABLEDO MULTIPAR", SERVICIO AUXILIAR DE 
ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" Y "SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y 
DISTRUBUCIÓN" que refieren principalmente a la integración en un sólo apartado 
de los servicios principales con sus respectivas necesidades, es necesario en 
términos de congruencia y certeza de la Oferta de Referencia, conservar en la 
sección de prerrequisitos solamente los prerrequisitos de carácter administrativos y 
en cada una de las secciones de los servicios principales hacer la relatoría sobre los 
elemento de infraestructura necesarios para alcanzÓr el objetivo de brindar un 
servicio de telecomunicaciones a un usuario final vía la Oferta de Referencia. 

Respecto al iPlciso b) el Instituto observa que el AEP no atiende a lo requerido y 
condiciona el uso de la coubicación a la contratación de otros elementos como 
lo son otros servicios auxiliares rio definidos. Al lespect;, la función de la 
coubicación es la de un espacio para la colocación de equipos y el tipo de 
adecua_ciones que estas requerirían, pueden ser la ampliación de espacio, energía 
eléctrica para alcanzar el correcto funcionamiento de los equipos a instalar, por lo 
que el alcance de cualquier adecuación referida aló coubicación se debe limitar 
a los propios elementos de ésta y no duplicar cobros por adecuaciones en las 
centrales del AEP que los CS tendrían que pagar cuando se contraten los servicios 
asociados a los servicios de desdgregación, como lo son el servicio auxiliar de 
cableado multipar o el cableado de Distribuidor de Fibra Óptica (en lo sucesivo, 
"DFO") a DFO. Por lo anterior, al condicionar el AEP al CS el uso de la coubicación 
con la contratación de los servicios auxiliares no definidos y adecuaciones, genera 
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requisitos innecesarios y poco claros que pudieran inhibir la competencia: y la 
eficiente prestación de los servicios de desagregación. Por lo tanto, es necesario 
eliminar la condicionante de los servicios.auxiliares y modificar lo citado, para sólo 
indicar las adecuaciones que serían pertinentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para qúe el apartado "PRERREQUISITOS" d" la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se limite a lo siguiente: 

1.1 . Prerrequlsltos 

•Para contratar los servicios objeto de la OREDA el CS. deberá: 

• Ser titular de concesión (o tener Concesión única) para 
operar redes públicas de telecomunicaciones otorgado por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones 'y Transportes 
o del lnstitut<D Federal de Telecomunicaciones, el cual deberá 
estar vigente. 

1 

• Firmar el Convenio. El_c6nvenio Telnor deberá firmara más 
tardar a los 15 díÓs hábiles después de que se lo haya 
solicitado el CS a través del SC o SEG. -

• Solicitar los servicios mediante el SC o el SEG, cuando éste 
último entre en operación, o a través dé los formatos 
establecidos en la presente OREDA .. 

Asimismo, el Instituto resuelvé modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que en el apartado de "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 
DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 

siguiente: 

Para la provisión del SAIB, SDTBL y SDGBL es necesario que el CS 
cuente con un espacio donde ubique su infraestructura de tal forma 
que Telnor pueda entregar los servicios de desagregación. 

Para lo anterior el CS deberá contar con cualquiera de las siguientes 
-alternativas ,como espacio para coubicación: 
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• Contratar el SCD; 

• Terier una Ubicación Distante definida para la entrega de los 
servicios; 

• Contar en el sitio de interés con una coubicación contratada 
para interconexión; 

• Contar en el sitio de interés con coubicación compartida con 
otro CS (pudiendo ser tanto de interconexión como de 
desagregación); o 

• Contar en el sitio de interés con una Coubicación para 
Desagregación previamente contratada. 

En los últimos tres casos es necesario que sea factible hacer uso de 
. estos espacios y en caso de requerirse se realicen las adecuaciones 
pertinentes, las cuales se limitarán a ampliación de espacio, energía 
eléctrica, para el correcto funcionamiento de los equipos a instalar. 
Asimismo, en estos casos no será necesario que los ~S firmen un 
nuevo convenio de coubicación ya que se hará uso de espacios 
previamente contratados.- De ser necesario el AEP hará las 
adecuaciones correspondientes a cuenta del CS. 

Poi otra parte, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para que en los apartados de "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL 
DEL BUCLE LOCAL" y "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE 
LOCAL" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

Para que el SDTBL/SDCBL se lleve a cabo de forma efectiva es 
necesario que previamente a que Telnor entregue el ¡:;ircuito al CS, 
se deba contar con-los siguientes elementos: 

• Un espacio para coubicación donde el CS coloque su 
infraestructura de tal forma que Telnor pueda hacer la 
entrega del circuito de la Central o Instalación Equivalente a 
la cual pertenece el bucle a desagregar, conforme a lo 
establecido en la sección "Servicio de Coubicación para 

Desa9regación del Bucle" de la presente oferta. 
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• Cableado multipar entre la tablilla horizontal instalada por 
Telnor en el DG de Telnory el espacio para coubicación el CS 
donde ubique su infraestructura en la Central o Instalación 
Equivalente a la cual pertenece el bucle a desagregar. 

• Infraestructura necesaria por parte del CS para recibir el 
bÚcle desagregado, 

De la misma forma, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para que en los.apartados de "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL 
DEL SUB BUCLE LOCAL" y "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL SUB 
SlJCLE LOCAL" de la Oferta de Referencia siutorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

Para que el SDTSBL/SDCSBL se lleve a cabo de forma efectiva es 
necesario que preyiamehte a que Telnor entregue el circuito al CS, 
se deba contar con los siguientes elementos: 

' 
. • Acceso a Anexo de Caja de Distribución; 

~· Acceso a u pozo donde se recibirán los circuitos; 

• Cableado multipar entre la tablilla del Anexo de Caja de 
Distribución y el pozo, 

• El. es deberá contar con los equipos necesari<:ls para ri3c¡:ibir 
el bucle desagregado./ · 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no ... 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PRERREQUISITOS" incluidcrén el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple 
con los objetivos para la prestación efidente de los servicios, toda vez que a juicio 
del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia E:)n la pre.stación 
de )os mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuic:;io de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de copregir errorestipográficios, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantenér consiste Mela con , respecto a lo 
estipulado por el Instituto para.otros apartados. 
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5.1.3.2. PRONÓSTICO DE SERVICIO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.2 los Incisos a) y b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar de su Propuesta de Oferta de Referencia 
cualquier alusión a que se entreguen pronósticos de forma obligatoria para los 
servicios de desagregación y auxiliares, considerando que el CS está en 
posibilidades de decidir la entrega o no de pronósticos. Adicional se le requirió al 
AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia a fin de excluir la entrega de 
pronósticos para el SAIB. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 7 .2 Pronóstico de servicio. 

El es de acuerdo a las mejores prácticas internacionales" para los procesos de 
suministro de servicios (configuración de servicios, gestión de problemas, análisis de 
calidad de servicios, compra de equipos y tarificación), debe entregar un 
pronóstico para los servicios de desagregación, (excepto para el Servicio de 
Reventa de Línea), así como para los servicios auxiliares, sin que la entrega de 
pronósticos afecte los parámetros de calidad, ni constituyan una condicionante al 
servicio. Lo demanda no planificada no será pena//zable derivado de que T e/nor 
dará prioridad o los servicios pronosticados. En virtud de lo anterior la entrega de 

pronósticos se realizará conforme o lo siguiente: 

Fecha Jímité Periodo de aprovisiqiariilento 

30dejunio Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 de diciembre Julio-diciembre del año inmediato posterior. 

Tabla 3 Fechas para pronósticos del servicio. 

Asimismo, los es podrán ajustar sus 'pronósticos conforme a lo siguiente: 

JecfJa llmlfe · · · . Periodo.de aj(Jste de pron6st1Có •··· 

30 de Septiembre Enero-junio del afio inmediato posterior. 

37 de Marzo Julio-diciembre del año corriente, 

T ~bla 4 Fechas par di ajustarjos pronósticos del servicio. 

Si los pronósticos no son entregados.dentro de la fecha indicada, se considerarán 
como no entregados. Sin embargo, en ningún caso la provisión de los servicios de 
desagregación estará condicionada a la entrega de pronósticos. 
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La granularidad que deberán lene~ los/ pronósticos entregados por los 
Concesionarios Solfr;itantes, será al menos la siguiente: 

\ ,,1 

Servicio 

SAIB ySDVBL 

SDTBL y SDCBL 

SDTSBL y 

\ SDCSBL 

Servicio de 
Coubícacíón 

Granularidad· 

Número de servicios por Central Telefónica o lnstalacióq Equivalente y 
número de Módems/ONT solicitadas 

Número de Bucles por Central Telefónica o Instalación Equivalente 

Número de Sub-bucles asocÍOdos a Central T ele¡fónica o instalación 
equivalente 

para Número de Centrales Telefónicas o instalaciones equivale'ntes 
Desagregació 
n / 

Tabla 5 Granularidad de Pronósticos 

(. . .)" 

2 Por ejemplo efmodelo e-TOM para empresas de Telecomunicaciones y la Oferta d€f Acceso 
al Bucle de Abdnado de·Éspaña 

~Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Alrespecto el AEP en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 

"fin la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado de España, OBA, sección 7, en el 
apartado relativo a Estimaciones de demanda, está considerado que para la/ 
prestación de los servicios con el debido nivel de calidad deben existir unas fases 
de comunicación de información sobre estima'Ciones de demanda futura: previsión 
de demanda y planificación de demanda. No obstante que no son obligatorias 
dichas previsiones, toda petición de un determinado servicio en un determinado 
ciclo de planificación d~ un operador qµe no haya remitido la planificación de 
demanda correspondiente se -eonsiderará que constituye demanda no 
planificada/ y a su vez toda petición de demanda no planificada queda exenta 
de penalizaciones por incumplimiento de plazos, por lo que se considera que debe 

retomarse en la OREDA dicha buena práctica internacional. 

'· La entrega de pronósticos es necesaria para los servicios SAIB, ya que contrario a 
lo señalado por el IFT sí se requiere infraestructura la cual debe estimarse 
adecuadamente para garantizar la entrega de tráfico en el nivel contratado por 
el Concesionario Solicitante." \ 
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No escapa a este Instituto que lo indicado por el AEP no justifica la obligación de 
entrega de pronósticos, ya que en el texto de la Oferta de Acceso al Bucle de 
Abonado (en lo sucesivo, la "OBA") indicada por el AEP se entiende que la entrega 
de pronósticos no es obligatoria, derivado de que se da la opdón de que cualquier 
operador puede renunciar a comunicar la información de estimaciones de 
demanda. Adicionalmente, el AEP indica que conforme a la OBA la demanda no 

' planificada no será atribuible a una pena y por tanto considera que debe 
retomarse en la Oferta de Referencia dicha práctica. En la revisión hecha po~13I 
Instituto a la "OBA" se encuentra que lo indicado por el AEP no es del todo preciso, 
ya que se entiende que .. no se obliga a la comunicación de información de 
estimaciones, más no a la atención de los servicios. 

Dado que lo expuesto por el AEP en su Escrito de Respuesta aporta evidencia a 
que la entrega de pronósticos no es una situación obligatoria y dicha condición 
solo aplica a la entrega de información de pronósticos más no a la atención de los 
servicios, se hace necesário modificar la entregq de tal modo que sea opcional su 
entrega para los servicbs de desagregación con el fin de no imponer condiciones 
innecesarias al CS en la contratación de los servicios. 

Por otro lado, el Instituto encuentra que el AEP no exceptúa de la entrega de 
pronósticos al SAIB. Es de recordar qué el SAIB sólo tiene asociado un proceso de 
facturación, siendo el elemento de concentración y distribución el que lleva la 
carga de infraestructura. Adicionalmente, las Medidas de Desagregación indican 
que el Af P no podrá establecer condiciones qúe inhiban la competencia en la 
prestación de los servicios, así como tampoco imponer cualquier requisito que no . 
sea necesario para la eficiente prestación del servicio. Por lo antes expuesto se ' 
hace necesario eliminar la entrega de pronósticos del SAIB con el fin de dotar de 

' mayor claridad, certeza al CS en la contratación de los servicios y evitar que 
constituyan una condicionante para la eJiciente prestación del servicio. 

Finalmente, con base en lo señalado por el AEP en donde menciona que notificará 
al Instituto respecto de los servicios que excedan el pronóstico dEi servicios, el 
Instituto se sirve de las Medidas CUADRAGÉSIMA PRIMERA y CUADRAGÉSIMA 
SEGUNDA que a la letra señalan: 

y 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten 
entre el Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes sobre 
la prestm;;lón de los servicios objeto de las presentes medidas. " ·• 
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"CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a 
cualquier aspecto técnico referente a Jos servicios de desagregación del biJC/e o 
Servicios Auxiliares, el Agente Económico Preponderante y el Concesionarip 
Solicitante designarán a uno o más peritos para que rindan un dictamen. Para tales 
efectos, el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante 
deberán otorgar todas las facilidades que requieran Jo~. peritos designados para Ja 
consecución de su objeto. El costo de cada perito correrá por cuenta de quien Jo 
designe. 

Con Ja información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas o 
correctivas necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que 
pudieran corresponde¡." 

----En razón de lo previsto por las M-edidas citadas con anterioridad! el Instituto 
considera procedente eliminar de la redacción del AEP los enunciados: "Situación 
que será informada al Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega" y "se hará 
del conocimiento del Instituto" toda vez que cualquier eventualidad -ya sea en el 
aprovisionamiento de más o menos servicios pronosticados- que remita a 
desacuerdo y que req~iera de la intervención del fnstituto deberá tratarse 
conforme a lo señaladd> por las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PRONOSTICOS DE SERVICIOS" de 
la Oferta de Referencia-EJutorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

Pronóstico de servicio. 

El CS podrá, entregar un pronóstico para los servicios de 

desagregación, teniendo en cuenta que el rro entregar pronósticos 
' ' 

no constituyen una condjcionante para la entrega de los servicios y 
que dino entregar pronósticos para el SDTBL, SDCBL SDTSBL SDCSBL 
y el SOD los parámetros e indicadores de calida<;J se podrán ver 
disminuidos conforme a lo estipulado en esta OREDA ¡zn las 
secciones de cada uno de los servicios (en este sentido la entrega 

- - ' 

o no de pronósticos para el SRL y SAIB o cualquier servicio auxiliar, 
no afectará los parámetros o indicadores de calidad de éstos). En 
su caso, la entrega se realizará conforme.a lo siguiente: 
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Fecha límite · ··•••• Periodods oprolllsioncunlento · 

30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 de diciembre Julio-diciembre del año inmediato posterior. 

Tabla 2 Fechas para pronósticos del servicio. 

Asimismo, los CS podrán ajustar sus pronósticos conforme a lo 

siguiente: 

PérlcX:iodeaJüste de pronós11c:o · 
30 de Septiembre Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 de Marzo Julio-diciembre del año corriente. 

Tabla 3 Fechas para ajustar los pronósticos del servicio. 

Si los pronósticos no son entregados dentro de la fecha indicada, se 
considerarán como no entregados. Sin embargo, en ningún caso la 
provisión de los servicios de desagregación estará condicionada a 

la entrega de pronósticos. 

La granularidad que deberán tener los pronósticos entregados por 
los Concesionarios Solicitantes, será al menos la siguiente: 

·Servicio · 

SDTBL y SDCBL 

SDTSBL y SDCSBL 

Servicio de 
Coubicación para 
Desagregación 

Grokuiarldad 

Número de Bucles por Central Telefónica o 
Instalación Equivalente 

Número de Sub-bucles asociados a Central 
Telefónica o instalación equivolente 

Número de Centrales Telefónicas o instalaciones 
equivalentes 

Tabla 5 Granularidad de' Pronósticos 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el qnálisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PRONÓSTICO DE SERVICIO" incluida en el Anexo ÚNICO de la-presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
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competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones.con el fin de 

\ 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridpd en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. \ 

5. 1.3.3. SITUACIÓN DE LA ACOMETIDA DEL USUARIO FINAL 

' 

ReqJerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.3.3 lncisós a), b), e) y d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia lo siguiente; 

a) considerar el ~scenario donde no exista servicio activo al momento de la 
solicitud de desagregación pero exista acometida directa a la casa o edificio del 
usuario final que permita brindar: los servicios, haciéndose responsable del 
mantenimiento de la acometida, ya sea para su reparación o reemplazo antes y 
durante la provisiór¡í del servicio, siendo solo aplicable el cobro por instalación 
cuando la acometida no exista o no permita la prestación de servicios y ~aciendo 
solo el cargo al es de la instalaciónde la acometida; 

b) modificar la redacción para que en la instalación de la acometida, 
independientemente del escenario o con?ición de su e¡cistencia, aplique las 
misma;; condiciones de contraprestación que sigue con sus propios usuarios 
incluyendo descuentos y promociones; 

e) sea corregido o aclarado el párrafo dos del numeral antes citado, respecto a los 
cC\nceptos de 9obro de "visita en falso" o "falla en folso". Adicionalmente hacer 
explícito que el cobro que realice lo aplicaró bajo las mismas condiciones de 
contraprestación que sigue con sus propios usuarios inciuyendo descuentos y 

• promociones; 

··. / '· .• 

d) inclyir un procedimiento para la verificación por parte del es.que se requirió la 
' instalación de una nueva acometida. considerando evidenéia de la misma y toda 

lá información y parámetros necesarios para su correcto funcionamiento. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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"1.3. Situación de la Acometida del usuario final. 

La acometida al domicilio del usuario final constituye fa parte común de los servicios 
de desagregación y presenta dos posibles escenarios con base en fa relación 
contractual vigente. En la siguiente tabla se muestra el alcance del servicio en estos 
casos: 

Existe servicio telefónico 

y/o de datos activo, 
provisto por T elnor. 

No existe servicio activo 

al momento de la 
solicitud de 
desagregación, pero 
existen facilidades de 
Bucle o Sub-bucle 

Existe acometida directo a fa 
casa o edificio del usuario final. 

No existe acometida directa a la 
casa o edificio del usuario final. 

El mantenimiento de la 
Acometida, ya sea para 
su reparación o 
reemplazo será 
responsabilídad de 
Telnor. 

T efnor debe instalar la 
acometida hasta el PCT, 
con cargo al CS. 

El mantenimiento de la 
Acometida, ya sea para 
su reparación o 
reemplazo será 
responsabílídad de 
Tefnor. 

Tabla 6 Situación de fa acometida al usuario final. 

Cuando Te/nor instale fa acometida o sea necesario que adecue fa acometida 
existente, el CS deberá procurar que el usuario se encuentre en el domicilio, y que 
éste permttiró el acceso a Tefnor. En caso dé visita en falso el CS deberá pagar una 
contraprestación correspondiente y en coso de que no se instale fa acometida por 
responsabilidad de T efnor, éste se hará acreedor a fa pena correspondiente según 
fo estipulado en el Anexo B. 

El cargo por fa instalación de fa acometida se aplicará a los CS en las mismas 
condiciones que a los usuarios de T efnor. El costo de mantenimiento, ya sea para 
su reparación o reemplazo se encuentra considerado en fa tarifa de cada servicio." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto del requerimiento formulado en el inciso a) el AEP en su Escrito de 
Respuesta indica lo siguiente: 

"Respecto a fa acometida, en el escenario donde no existe servicio activo al 
momento de fa solicitud pero existe acometida o Id misma existió en algún 
momento del tiempo, no es posible garantizar que fa acometida sea funcional pues 
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pudiera tener muchos años sin servicio dicho domicilio. aunado .a que existe fa 
práctica anticompetitfva de algunas (empresas de cortar fas acometidas 
telefónicas cuando instalan sus se1Vicios en e1- domicilio de los usuarios, por esta 

razón y para que se pueda garantizar fa condición de fa a(!;ometida para fa 
prestación de los se1Vicios, evitando generar mayores comp!íéaciones a los usuarios 
finales, es recomendable que cuando no exista servicio activo se instale una nueva 
acometida, fa cual debiera ser pagada por el CS en virtud de que se trata de una 
acometida que Tefnor no instofaría de no ser por fa solicitud de servicios del 
Concesionario Solicitante, por fo que es el propio CS quien debi3 sufragar dicho 
gasto. Por otra parte respecto a evidenciar fa necesidad de su Instalación se trata 
de un tema que por cuestiones de índole laboral es muy difícil de probar, ya que 
no se cuenta con equipo que pueda demostrar la ausencia de dicho elemento o 
su falta de funcionalidad, por lo que nuevamente se reitera que el escenario más 
factible es 19 instalación de una nueva acometida en caso de que no exista se1Vicio 
activo, en cbsó contrario Telnor podría instalar los servicios tal y como se encuentren 
las condiciones de la acometida y únicamente a so/icituq del CS se cambiaría fa 

. misma, sin embargo no se podría garantizar el cumplimiento de las pruebas de 
entrega de los servicios respectivos. " 

(Énfasis gñadida) 

'. 
( 

El AEP indica en su Escrito de Respuesta que en el escenario donde no existe servicio 
activo al momento d,e la solicitud pero existe acometida o la misma existió en algún 
momento del tiempo, no es posible garantizar que la acometida sea funcionql pues 
pudiera tener muchos años sin servicio !]icho domicilio, por lo que el AEP " ,• 

recomiendáqup se instale una nueva 9?ometida. De lo anterior se interpreta que 
' ' ' 

la funcionalidad de la acometida se garantiza en función de su antiguedad es que 
esta lleve michos años sin servicio en el domicilio, por lo que para periodos cortos 

' de tiempo la acometida puede ser funcional y garantizar la prestación de los' 
-- ) / 

servicios de' desagregación por parte del AEP. 

Adicional a lo anterior eLAEP en el numeral 4. l. "Servicio de Reventa de Línea 
Telefónica" de sb Propuesta Final de Oferta de Referencia estableció lo siguiente: 

' 
"4. 1 S~rvicio de Reventa de Línea telefónica 

(" ,) 

Confórme a lo estipulado en apartado 1.3 cuando no e~iste ac~'metida, Te/nor 
realiza la Instalación de la misma, desde la caja terminal hasta el PCT ubicado en 
el domicilio del usuario final y adicionalmente habilita el servicio para.que el CS 
pueda facturarlo. Cuando e/(fste acometida sin servicio activo. Telnor habilitará el 
servicio en dicha acometida si la misma cumple con los parámetros de calidad 
que deben de cumplfrse al momentó de la habllltacfón señalados en el numeral 
4.8 del apartado Parámetros e Indicadores de cal/dad pdra los Servicios de 
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Reventa, en caso contrarío, Telnor insto/aró una nueva acometida. Cuando el 
servicio es solicitado para un usuario final con servicio activo, T elnor sólo realiza la 
gestión administrativa para que el CS pueda facturar el servicio al usuario final." 

(Énfasis Añadido) 

Al respecto, se observa que el AEP establece que cuando existe acometida sin 
servicio activo, habilitará el servicio en di6ha acometida si la misma cumple con los 
parámetros de calidad definidos para la habilitación que se señalan en el numeral 
4.8. De Jo anterior, se observa contradicción en la postura del AEP en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia respecto de lo manifestado en su Escrito de 
Respuesta toda vez que señala: 1) que el AEP se encuentra en posibilidades de 
veri\ic:;ar si la acometida se apega a los parámetros de calidad necesarios para 
habilitar el servicio, y que 2) el AEP no cuenta con el equipe;> necesario para probar 
o garantizar la funcionalidad de la acometida. 

Adicionalmente, Ja Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación establece 
Ja obligación que el AEP deberá prestar los servicios de desagregación cuando 
exista acometida en el domicilio del usuario final que permita la prestación de los 
servicios de desagregación. Por tanto, se debe hacer explícito que cuando ya 
ei(ista-l.ma acometida que permita la prestación de los servicios de desagregación, 
aunque no existan servicios activos al momento de la solicitud, se deben brindar los 
servicios por parte del AEP con la acometida existente. Por todo lo anterior 
expuesto, es necesario la integración del escenario donde no existe servicio activo 
al momento de Ja solicitud pero existe acometida. 

Por otro lado, conforme a la definición de Bucle Local establecido en la Medida 
TERCERA de las Medidas de Desagregación. La acometida forma parte del circuito 
físico del bucle el cual pertenece a la red del AEP. De Jo antes expuesto y conforme 
a Ja Medida Cl)ARTAde las Medidas de Desagregación, en caso de que no exista 
acometida o la existente no permita prestar los servicios de desagregación y sea 
necesaria la instalación de una nueva el CS es responsable de esta instalación. Por 
lo anterior y con el fin de dotar de mayor claridad a la prestación de Jos servicios y 
evitar que Jos CS paguen por servicios innecesarios, es necesario realizar las 
modificaciones pertinentes a la Oferta de Referencia. 

Además de lo anterior es necesario hacer las adecuaciones necesarias a la sección 
conforme a lo analizado por el Instituto en la s~cción "INTRQDUCCIÓN Y 
GENERALES", donde _se le da alcance al servicio de acometida hasta el primer 

cableado interior. 

64 



fl i IJ I"\) 1-'f::-f)[r!/\L DI-: 
il·)(í'/ )¡\]:_:.:; 

Por último, el Instituto encuentra por un lado que lo propuesto por el AEP en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia para atender el requerimiento del numeral 
4. 1.3.3 inc;isos c).del Acuerdo considera la aclaración del concepto de "visita en 
falso", pero no hace explícito que el cobro lo aplicará bajo.las mismas condiciones 
de contraprestación que sigue con sus propios usuarios incluyendo descuentos y 
promociones. Es de recordar que conforme a la Medida VIGÉSIMA QUINTA de las 
Me<;Jidas de Desagregación el AEP esta obligado a prestar los servicios bajo las 
misrhas condiciones que aplica a su propia operación. Por lo anterior y con el fin 
de dotar de mayorE¡s condicion'es para favorecer la competencia, es necesario 
realizar las modificaciones pertinentes a la Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, con el fin de promover mejores condiciones dé 
competencia, el lnstitulo resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para que en el apartado "SITUACIÓN DE LA ACOMETIDA DEL USUARIO 

1 ,' 

FINAL" de la Oferta de RefEtrencia autorizada por el Instituto se integre el siguiente 
párrafo: 

1.3. Situación de la Acometida del usuario final. 

La acometida al domicilio del usuario final constituye la parte 
común de los servicios de desagregación y presenta tres posibles · 
escenarios. En la siguiente tabla se muestra el alcance del servicio 
en cada caso: 

Reladón c.:Or11ractual 
. actual del s!3rviclo . . · · 

Existe servic'io telefónico 
y/o de datos activo, 
provisto por Telnor. 

· CondJciÓrÚíslca de la 

Existe acometida directa a 
la casa o edificio del usuario 
final y permite brindar los 
ser\ricios solicitados por el 
cs. 

. Re~pohsabllidad deTelngt. · 

El bucle se entrega con la 
acometida actual. 

Ermantenimiento de la 
Acometida, ya sea para su 
reparación

1
o reemplazo será 

responsabilidad de Telnor, 
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·· ReklCí6n c0ntracfuar Cóndlclóo física dekí · ·· ·· · · 
· • cicometlda. •.. . . ... •·• Res~onsi:i~m~l:Jd deTelnor. 1 . ..• "cictual del ser\líd<).< .. ' 

No existe servicio activo 
al momento de la 
solicitud de 
desagregación, pero 
existen facilidades de 
Bucle o Sub-bucle 

No existe ser'\ticio activo 
al momento de la 
s.olicitud de 
desagregación, pero 
existe acometida 
directa a la casa o 
edificio del usuario final. 

No existe acometida directa 
a la casa o edificio del 
usuario final o la existente no 
permite brindar servicios 
solicitados por el CS. 

Existe acometida directa a 
la casa o edificio del usuario 
final y permite brindarjos 
servicios solicitadps por el 
cs. 

Telnor debe instalar la 
acometida hasta el PCT, 
con cargo al CS. 

El mantenimiento de la 
Acometida, ya sea para su 
reparación o reemplazo será 
responsabilidad de Telnor. 

El bucle se entrega con la · 
acometida actual. 

El mantenimiento de la 
Acometida, ya sea para su 
reparación o reemplazo será 
responsabilidad de Telnor. 

T obla 5 Situación de la acometida al usuario final. 

En los casos en que se necesite instalar la acometida, el alcance del 

servicio incluirá la instalación de la misma, así como el primer CIC, 

por lo que el servicio incluye el cableado necesario para cubrir: 

Para acometida de cobre: 

• Bajante 

• DIT 

• Roseta 

Para acometida de fibra: 

• Bajante óptico 

• Jumper 

• Roseta óptica 

Cuando Telnorinstale la acometida o sea necesario que adecue la 

acometida existente, el CS deberá procurar que el usuario se 
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encuentre en el domicilio, y que éste permitirá 'el acceso a Telnor 

para la instalación del CIC que va ,acompañado con la instalación 
' de la acometida para la yntrega dél servicio ya sea en cobre o fibra 

óptica.·, 

En caso de visita en falso se aplicará cobro al CS de acuerdo,con 
- la? prácticas comerciales de Telnor y solo en 1 caso que tenga 

registrada ante el Instituto una tarifa por este servicio y la aplique en 
los mismos términos y condiciones que a sus propias operacione,s. En 
caso de que no se instale la acometida por responsabilidad de 
Telnor, éste se hará acreedor a la pena correspondiente según lo 
estipulado en el Anexo B. Cuando se trate de un canibio de 
tecnología de cobre.a fibra óptica, se considerará como un usuario 
nuevo sin acometida, en cdso de que no exista tal. 

\ 

En virtud de las adecuaciones presehtadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalQdos expresamente en el anál,isis, se concluye que la sección correspondiente. 
a "SITUACIÓN DE LA ACOMETIDA DEL USUARIO Fl~AL" inclui'da en el Anexo ÚNICO 
de lo presente Resolución cumple con los objetivos parq la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto mJ e~tablece o,ondidones que 
inhiban la competencia én la prestación de los mismos, se establece con bases no 

¡discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el lnstitljto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la redacción, así como 

\ ', / 
mantener consistencia con respecto a lo estipulqdo por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1.3.4. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
/ 

Requerimiento del Instituto én el numeral 4.1.3.4. l incisos a) delAcuerdo 

El Instituto requirió al AE8en su Propuesta Final de Oferta de Referencia eliminar la 
condicionante de que solo cuando el servicio contratado por el CS sea de las 
mismas característicqs que el.usuario tenía activo deberá ser neces,aria la revisión 

! 1 ', -

de disponibilidad de recursos de red. Adicional, se deberá especificar que no será 
necesari(J la revisión· de disponibilidad de rec~rsos de rea en los cÓsos c;Jonde 
usuario. fiJ:lal cuente con servicio telefónico o de d6tos activo sierhpre y cuando ei
perfil sdicitado corresponda a la caracterización del bucle. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 7 A. 7. Recursos de red asociados a los servicios 

Telnor prestará los servicios de desagregación sin que sea necesaria la revisión de 
disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el usuario final 
cuente con servicio de datos activo provisto por Tehor siempre y cuando el perfil 
solicitado se encuentre dentro del ranqo correspondiente a la calificación del 
bucle'. A continuación se en/istan los recursos de red necesarios para la existencia 
de factibilidad técnica, es decir, la existencia de todos los recursos de red 
asociados pard la prestación de los servicios en los casos que no exista acometida 
en el domicilio del Usuario Final. 

( ... ) 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------+----------
3La caliñcación del bucle que se Puede extraer de la base de datos B corresoonde o una 
calfflcación teórica por lo que los perñles pueden variar derivado de los condiciones físicas 
de los bucles de cobre.· 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que Jq1propuesta sugerida por el AEP 
no cumple con lo solicitado en el requerimiento del Acuerdo. El AEP al pie de 
página añadió respecto a su Propuesta Final de Oferta de Referencia, que "la 
calificación del bucle que se puede extraer de la base de datos 8 corresponde a 
una calificación teórica, por lo que los perfiles pueden variar derivado de las 
condiciones físicas de los bucles de cobre". Dicha aclaración no da certeza de la 
calificación del bucle ya que se indica que esta es teórica lo que se observa en la 
base de datos 8 y pueden variar dicha información dependiendo de. las 
condiciones físicas, por tanto los rangos para que el perfil solicitado se encuentre 
dentro de la calificación del bucle son inciertos, dejando imposibilitado el caso en 
que el usuario final cuente con servicio de datos activo no se .realice la revisión de 
disponibilidad de los recursos de red. Ppr lo anterior, con el fin de dar mayor claridad 
y certeza al CS y éste se encuentre en igualdad de circunstancias se hace 
necesari<y modificar el párrafo antes citado, así. como la referencia al pie de 

página. 
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Por otro lado, no escápa a este Instituto que el AEP r:o contempla que cuando el 
usuario final cuente con servicio de datos activo a trbvés de otro medio como lo 
puede ser la fibra óptica, se pueda exceptuar la revisión de disponibilidad de los 
recursos de red. Con el fin de fcr>mentar la eficiente prestación de los servicios, y que 

! ' ' 
el CS se encuentre en igualdad de circunstancias en la prestación de los servicios; 

! se háce necesario modificar el párrafo antes citado para no limitar el medio para 
la revisión de disponibilidad de los recursos de red en los casos en que el usuÓrio 
final cuente con servicio de datos activo. ! 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" de 
la Oferta de Referencia a.utorizada por el Instituto se integre eJsiguiente párrafo: 

1.4. l . Recursos de red, asociados a los servicios 

Telnor prestará los servicios de desagregación sin que. sea necesaria 
la revisión de disponibilidad de los re

1
cursos

1
de red en todos lds casos' 

en que el usuario final cuente con servicio telefónico o de datos 
activo provisto por Telnor o exista acometida en el domicilio del 
usuario final que permita la prestación de los servicios. En estos casos 
y específicamente cuando se solicite SRl'.'SRP o SAIB tampoco será 
necesaria la revisión de recursos de red y factibilidad técnica si los 
CS solicitan velocidades de Internet iguales o menores a la 
velocidad máxima soporta_c:ja\ por el bucle. Para esto Telnor -se 
responsabiliza a: 

• ~egistrar en las bases de datos a la que los es tendrán 
acceso según lo estipulado en'la sección 3 de la OREDA, la 
velocidad de Internet máxima factible asociados a una 
dirección especifica. 

~ En caso de que ano velocida<;J máxima esté reportada en las 
bases de dat~s, Telnor se obliga a brindar este perfil de 
velocidad, sin que esto implique algún cobro extra o retraso 
al es o Ein su caso penalización ___ / 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.4.1 incisos b), c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia eliminar de 
la sección de recursos de red asociados a los servicios toda mención al PGE, así 
como la posibilidad de denegación de los servicios a partir de un posible 
incumplimiento de las tecnologías con el PGE. Adicionalmente se le requirió 
eliminar la opción de etiqueta "No es factible validar las facilidades para este 
servicio"; 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 1.4. 1. Recursos de red asociados a los seNicios 

(. . .) 

En virtud de lo anterior, para poder brimdar los servicios es necesario que exista 

disponibilidad df! todos y cada uno de los siguientes recursos de red': 

• SRLT: 

o Líneas telefónicas disponibles en central, 

o Tablillas en distribuidor general (terminales), 

o Bucle en red principal (pares metálicos de cobre que se rematan en 
tablillas asignadas a la Planta Externa en el DG y se llevan hasta las 
Cajas de Distribución), y 

o Bucle en red secundaria (pares metállcos de cobre que se rematan 
en tablillas en la CD y se llevan hasta los puntos de Dispersión
Terminales) que cumpla con los parámetros técnicos mínimos, 

o Caja terminal. 

• SRI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, puerto DSLAM par en red principal y par 
en red secundaria hasta la caja terminal que cumpla con los 
parámetros técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso TBA, puerto TBA. par en red secundaria hasta la 
caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos. 

o Equipo de acéeso FTTH (GPON), Puerto disponible OLT, red 
secundaria de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra 'óptica. 
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• SRPI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, Línea telefónica pisponible en central, 
puerto DSLAM, par de cobre en red principal y par de cobre en red 
secundaria hasta fa caja terminar que cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en central, puerto TBA, par 
de cobre en red principal y par de cobre en red secundarip hasta fa 
caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos míhirnos. 

o Equipo de acceso FTTH (GPON¿, Puerto disponible OLT, red 
secundaria de fibra óptica hasta fa caja terminal de fibiá óptica. 

• SAIB: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: 

o Puerto de concentración de acceso indirecto, :Equipo de abceso 
1 PDSLAM, puerto 1 PDSLAM, par de cobre en red principal y par de 
cgbre en red secundaria .. hasta la caja terminal que cumpla con los 
parámetros técnicos mínimos. , 

j 

/ 
o Puerto de concentración de acceso indirecto, Eql17j5o df3 acceso 

TBA, puerto TBA, par de cobre en red- secundaria 'hasfa fa caja 
terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos. 

'1 

o Puerto de concentración, Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto 
d(sponibfe en equipo de acceso, bucle en red principal, red 

secundaria. 

• SDVBL: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso FTTH (GPON). Puerto disponible en equipo de 
acceso, bucle de FO que cumpla con los parámetros técnicos 
mínimos. 

• SDTBL: Equipo y puerto del CS, par de cobre en red principal y par de cobre 
en red secundaria hasta fa t13rminaf que cumpla con los parámetros. 
técnicos mínimos y el Plan de Gestión del Espectro. 

• SDTSBL: Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto del CS, Par de 
cobre de red secundaria, caja terminal qye cumplan con los parámetros 

.., técnicos mínimos y ét Plan de Gestión deJEspéctro. 

• SDCBL: Equipo y puerto del CS, Líneas disponibles de voz tablillas en 
distribuidor general 9on sp/itter, par de cobre en red principal, par de cobre 
en red secundaria y caja terminal, y Plan de Gestión del Espectro. 

• SDCSBL: Equipo en el AnBxo de Caja de Distribución y puerto, Ureas 
disponibles de voz tablillas en distribuidor general, Par de cobre de red 
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secundaria, tablillas con spijtter en el Anexo de Caja de Distribución y el 

Plan de Gestión del Espectro. 

• Coubicación: Disponibilidad de espacio, disponibilidad de energía 

eléctrica alterna y directa, ~quipo de aire acondiciop9do, material para 
construir infraestructura de escalerillas, canaletas, bajadas y duetos. 

• SCyD: Puertos (pCAI) a través de fa red Carrier Ethernet que involucran 
interfaces Gbps (gigabits; por segundo) en los equipos de transporte 
Ethernet, para fas conexiones a los equipos de los CS. La concentración 
focal involucra interfaces de 1 Gbps, fa concentración regional involucra 
interfaces de 1 y ID Gbps, y fa concentración nacional involucra interfaces 
de ID Gbps; infraestructura de fa red de fibras ópticas, tanto de fas redes 

focales como de fa red dorsal. 

• Cableado Mullipar: Espacio en Distribuidor General de Tefnor, 
infraestructura de escalerilla para cable multipar entre fas salas. 

• Anexo de Caja de Dlsfribución: Factibilidad de ranurar el envolvente del 
Anexo de Caja de Distribución, que no exista afectación a servicios 
subterráneos existentes (gas, tomas de qgua, etc.), espacio físico 
disponible a un costada de fa (:aja de DistribiJción, espacio disponible en 
el Anexo de Caja de Distribución para instalación de tablillas, que el 
proyecto de construcción del pozo del CS cumpla con fo establecido en 
el numeral 9.7 del apartado SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE 

DISTRIBUCIÓN 

Cada vez que se nieguen los servicios por fa falta de alguno de los elementos 
mencionados anteriormente, se enviará justificación al CS señalando el elemento 

faftante. 

La ausencia de los elementos arriba señalados será notificada a los CS mediante 
fas siguientes etiquetas del Sistema: 

• SRL: 

o No hay facilidades de Líneas Telefónicas; 

o No hay facilidades de Red PriRc;ipa/; 

o No hay facilidades de Dispositivos; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

• SRI ySRPI: 

o No hay facilidades de Líneas Te/e fónicas; 

o Na hay facilidades de Red Principal; 
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o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o Calificación <¡Je! Bucle (Distancia/Velocidad) inadecuada; 

• SAIB: 

o No hoy facilidades de Acceso (Bastidor, repisa o tarjeta de puerto); 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay SCyD; 

o Calificación del Bucle (li;>istancia/Velocidad). 

• SDVBL:) 

o No hay facilidades de Acceso (Repisa o tarjeta de puerto); 

o No hay facilidades de bucle de Fibra Óptica; 

o No hay SCyD. 
/ 

• SDTBL y SDCBL: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o 
' .. 

No hay facilidades en tablilla; 

o No hay facilidades de dispositivos; 

o No hay facilidades de Red Se~uridaria; 

o 
J 

No hEJy disponibilidad para este servicio, el % de ocupación es 
maygr al 70% (según condiciones del PGE). 

• SDTSBL y SDCSBL: 

( ... ) 

o No hay facilidades en tablilla; 
\, 

o No hay facil/dades de Red Secundaria; 

o No hay disponibilldad para este servicio, el % de ocupación es 
mayor al 70%(según condiciones del PGE). 

4_No es posible garantizar que al momento en que el CS c6ntrate los servicios, los recursos de 
red asociados se encuentren en las mismas condiciones ffslcqs y eléctricas que se hubieran ... 
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consultado en las bases de datos, ya (lue la red va cambiando sus condiciones y fa 
información sufre continuos cambios derivado de la operación diaria. N 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la propuesta sqgerida por el AEP 
atiende parcialmente el requerimiento realizado en el Acuerdo, ya que si bien 
elimina la condicionante de que no es factible validar las facilidades para este 
servicio, continua condicionando varios recursos de red al PGE. Es de recordar que 
una de kis funciones del PGE es contener la información, especificaciones y 
características técnicas de los pares de cÓbre que deben disponerse para la 
provisión de servicios de desagregación. Adicionalmente, el PGE como recurso de 
red necesario para la prestación de los servicios de desagregación, con el 
consiguiente visto bueno de cumplimiento a ser otorgado por el AEP, podría 
constituir una barrera a la competencia y la libre concurrencia para los CS, además 
de que el cumplimiento del PGE es un acto que no puede ser definido como 

· recurso de red pues este se llevará a cabo durante la prestación de los servi<;:ios y 
conforme se encuE!ntre establecido en el anexo correspondiente ai PGE. Además, 
el PGE aplica a todos los Concesionarios, incluyendo el AEP, por Id que éste podría 
interpretar discrecionalmente el cumplimiento del PGE para discriminar en contra 
de los servicios de los CS. Por lo anterior es necesario modificar los elementos de red 
donde se establece como requisito el PGE arriba citados. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS'.' de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se eliminen las referencias al PGE 

quedando de la siguiente manera: 

l .4.1 . Recursos de red asociados a los servicios 

(. .. ) 

• SDTBL: 

o Equipo y puerto del CS. 
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o par de cobre en red principal y par de cobre en red 
secundaria hasta la terminal que cumpldJ con los 
parámetros técnicos mínimos. 

• SDTSBL: 

o Equir:io en el Anexo de Caja de Distribución y puerto 
del CS. 

o Par de cobre de- red secundaria 

o Cajá terminal que cumplan con los parámetros 
técnicos mínimos. 

• SDCBL: 

o Equipo y puerto del CS. 

o üneas disponibles de voz. 

o Tablillas en distribuidor general con splitter. 

o Par de cobre en red principal, par de cobre en red 
1 ' 

secundaria y caja terminal. · 

• SDCSBL: 

( .. ,) ' 

o Equipo en él<Í.\nexo de Caja de Distribución y puerto. 

o Lineas disponibles de voz. 
-, 

¡º Tablillas en distribuidor general: 

o Par de cobre de red secundaria. 

o Tablillas con splitter en el Anexo de Caja -de 
Distribución. 

• SDTBL y SDCBL: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades d.e cableado multipar; 
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o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay disponibilidad para este servicio, el porcentaje 
de ocupación es mayor al 70%. 

• SDTSBL y SDCSBL: 

o No hay facilidades en tablilla; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay disponibilidad para este servicio, el % de 
ocupación es mayor al 70%. 

Requerimiento del Instituto en el nurfieral 4. L3.4. l incisos e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP en slJ Propuesta Final de Oferta eliminar del apartado de 
Recursos de red asociados a los servicios de la Propuesta de Oferta de Referencia, 
la sección que refiere a los imprevistos qu6( puqieran llegar a encontrarse, las 
acciones que se llevarían a cabo para solventar la incidencia y el tiempo 
aproximado de solución que debe adicionarse a los plazos establecidos para cada 
servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Ref6(rencia, el AEP eliminó la sección que 
refiere a los imprevistos que pudieran llegar a encontrarse, -ias acciones que se 
llevarían a cabo para solventar la incidencia y el tiempo aproximado de solución 
que debe adicionarse a los plazos establecidos para cada servicio. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que la propuesta sug$rida por el AEP atiende el requerimiento 
del numeral 4. 1.3.4. 1 incisos e) del Acuerdo, por lo que se resuelve aceptar la 
eliminación del apartado en la Oferta de referencia autorizada por el Instituto. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo,. por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar la modificación como parte del apartado "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" 

. ' de la Oferta de Referencia autorizada por él Instituto. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1 .3.4. 1 Incisos f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP en su, Propuesta Final de Oferta a'gregar los criterios bajo 
las cuales no se podrá denegar los s.ervicios 
escalamientos normales de recursos de red. 

de desagregación drn:;!~s 
\ ---

Oferta de Referencia Modificada 
'1 

Dentro de la Propuesta Fi-nal de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1.4. l. Recursos de red asociados a los servicios 

(.' .) 

Las referencias anteriores a determinados elementos dé red y al hecho de que-su 
indisponibilidad supone la denegación de la correspondiente solicitud de Id CS, 
deberá.rea/izarse de acuerdo con el siguiente criterio: 

·Se considerará disponible y por lo tanto Telnor no ppdró denegar el se1Vicio si la 
falta de recursos de red es solucionable en un plazo de tiempo razonable o sin 
recurrir en costos elevados, actuando tal y como Telnor lo haría con sus propias 
operaciones. La consideración de indisponible para un recurso y su ap/icac/ón para 
denegar solicitudes debe motiva1se en base al criterio anterior y en particular se 
considerará que aquellos elementos de red que requieran realización de obra civil 
en lo planta externa o nuevos tendidos de par de cobre o de cable óptico no 
demandado por la propio operativa de Telnor no forman parte del criterio anterior. 

Actualmente, como porte de lo operación se llegan a tener distintas condiciones 
que impiden poder realizar la instalación de los se1Vicios a pesar de haber validado 
la factibilidad de los recursos en los sistemas de información, ya que en el campo, 
al momento de lo instalación de los se1Vicios, se llegan o presentar causas que 
corresponden o cosos fortuitos, pe fuerza mayor o estocqsticos (entre otros puerto 
dañado, par dañado o roto, logística de actualización de inventario, etc.) 

Lo anterior, imposibilita el.cumplimiento en lo entrega de los se1Vic/os ya·que son 
detectados al momento lpn que se está realizando la instalación del _se1Vicio y la 
visita al domicilio de .usuario final, por lo tonto al momento de detectar en campo, 
se notificarÓal CS. indicando la causa por/a cual no se podrá realizar la instalación 
del se1Vicio en la fecha comprometida, en caso de que lo corrección se pueda 
solucionar-en un plazo de tiempo razonable y sin recurrir en costos elevados, el CS 
podrá decidir si acepta mantener la solicitud o la misma se cancela, para lo cual 
Te/nor le indicará al CS el tiempo necesario y documentará la situación. " 

(Énfasis añadido) 



Análisis de la Oferta de ReferenCia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la propuesta sugerida por el AEP 
no atiende el requerimiento realizado en el Acuerdo, ya que no se incluye en las 
modificaciones explícitamente los casos en los que se podrán denegar los servicios 
y deja a discreción del AEP la interpretación lo que podría generar condiciones que 
inhiban la competencia, por lo que es necesario hacerlo explicita en la Oferta de 
Referencia. 

Por otra parte, el AEP incluyó condicionantes que pudlieran imposibilitar el 
cumplimiento en la entrega de los servicios, como lo son: causas que corresponden 
o casos fortuitos, de fuerza mayor o estocásticos (entre otros, puerto dañado, par 
dañado o roto, logística de actualización de invefltario, etc.). Si bien el AEP aclara 
en su propuesta que dichas causas serán notificadas al CS para que este último 
decida si acepta mantener la solicitud o la cancela, el Instituto observa que dichas 
condicionantes y el tratamiento planteado por el AEP en su propuesta pudiera 
dejar en total incertidumbre al es ya que pudiera prestarse a interpretaciones 
discrecionales por parte del AEP para demorar arbitrariamente la entrega de los 
servicios. Asimismo, tampoco indica en qué momento ni por qué medio se hará 
dicha notificación. Adicionalmente, el AEP no plantea un proceso de validación 
por parte del CS para que verifique y evalúe la situación. Lo anterior pudiera derivar 
en posibles retrasos de la entrega de los servicios y dejar en incertidumbre al CS 
para la habilitación de los servicios por lo que se hace necesario eliminar de la 
Proopuesta Final de Oferta de Referencia los últimos dos párrafos de lo antes 
citado, 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se eliminen las referencias 
condiciones que impiden la entrega de servicios aun cuando la factibilidad sea 
positiva e integre lo siguiente: 

Las referencias anteriores a determinados elementos de red y al ' --

hecho de que su indisponibilidad supone la denegación de la 
correspondiente solicitud de los CS, deberá realizarse de acuerdo 

, con el siguiente criterio: 
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Se considerará disponible y por lo tanto Telnor no podrá denegar el 
servicio si la falta de recursos de red es solucionable en un plazo de 
tiempo razonable o sin recurrir en costos elevados, e implica un 
escalonamiento normal •de los servicios por crecimiento de .la 
demanda, actuando tal y como Telnor lo '1::1aría con sus propias 
operdciqnes. La consideración de indisponibilidad par~ un recur~o 
y su aplicación para denegar solicitudes deberá motivarse en base 
al criterio anterior. 

En particular se considerará que aquellos elementos de red que 
requieran realización-de obra civil en la planta externa, o nuevos 
tendidos de par de cobre o de cable óptico no demandado por la 
propia operativa de Telnor serían las únicas causqles para denegar 
la prestación del servicio, siempre y cuando esté plenamente 
justificado. \.. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el lnstitúto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" inéluida EO)n el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para_la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones ql'.Je inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, 1 se establece con bases no · 
discriminatorias y no generarequisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio:Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficd, mejorar la claridad en la redacción, así como 

' mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para ,otros 
apartados. 

/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3 inciso b) del Acuerdo 

Se requirió al AEP incluir específicamente lqs casos en que no sea factible la 
· a.tención de alguna solicitud, así como el hecho de que el AEP deberá hacer del 

conocimiento en la respuesta a la atención de la solicitud al CS de forma clara los 
elementos que impidieron la factibilidad de atención demostrando con elementos 
fehacientes. 
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Oferta de Referencia Modificada 

" 1.4 .. 1. Recursos de red asociados a Jos servicios 

T elnor prestará los servicios de desagregación sin que sea necesaria la revisión de 
disp9nibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el usuario final 
cuente con servicio de datos activo provisto por Telnor siempre y cuando el perfil 
solicitado se encuentre dentro del rango correspondiente a la calificación del 

bucle4
. A continuación se enlistan los recursos de red necesarios para la existencia 

de factibilidad técnica, es decir. la e0istencia de todos los recursos de red 
asociados para la prestación de los servicios en los casos que no exista acometida 
en el domicilio del Usuario Final. 

En virtud de lo anterior, para poder brindar los servicios es necesario que exista 
disponibilidad de todos y cada uno de los siguientes recursos de red': 

• SRLT: 

o Líneas telefónicas disponibles en central, 

o Tablillas en distribuidor general (terminales), 

o Bucle en red principal (pares metálicos de cobre que se rematan 
en tablillas asignpdas a la Plan.ta Externa en el DG y se llevan hasta 
las Cajas de Distribución), y 

o Bucle en red secundaria (pares metálicos de cobre que se 
rematan en tablillas en la CD y se llevan hasta los puntos de 
Dispersión-Termina/es) que cumpla con los parámetros téqiicos 

mínímosf 

o Caja terminal. 

• SRI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM puerto DSLAM par en red principal y 
par en red secundana hasta la caja terminal que cumpla con los 
parámetros técnicos mínimos. 

\ 
o Equipo de acceso TBA, puerto TBA; par en red secundaria hasta la 

caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos. 

' ' 
4 La calificación del bucle que se puede 'extraer de la base de datos 8 corresponde a una ca!ificación teórica, 
por !o que los perfiles pueden variar derivado de las condiciones físicas de los bucles de_.cobre. 
5 No es posible garantizar que al momento en que el es contrate los s8Niclos, los recursos de ted asociados se 
encuentren en las mismas condiciones físicas y eléctricas que se hubieran consultado en las bases de datos, ya 
que la red va cambiando sus condiciones y la Información sufre continuos cambios deríva_do de la operación 
diaria. 

80 



) 

o Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto disponible OL T, red 
secundaria de fibra óptica hasta Ja caja terminal de fibra óptica. 

'· \ 
• SRPI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM Línea telefónica disponible en central, 
puerto DSLAM par de. cobre en. red principal y par de cobte en 
red secundaria hasta Ja caja terminal que cumpla con Jos 
parámetros técni=s mínimos. 

i 
o Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en central, puerto TBA, par 

de cobre en red principal y par de cobre en red secundgria ha~ta 

la caja terminal que cumpla con Jos parámetros técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso ITTH (GPON), Puerto disponible OLT, red 
secundaria de fibra óptica hasta Ja caj_a terminal de fibra óptica. 

• SAIB: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: 

o 

o 

o 

Puerto de concentración de rn5ceso 'indire,cto, Equipo de acceso 
IPDSLAM, puerto IPDSLAM par de cobre en red principal y par de 
cobre en red secundaria hasta Ja caja terminal qÚe cumpla con 
los parámetros técnicos mínimos. / 

Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de acceso 
TBA, puerto TBA, par de cobre en red secundaria' hasta Ja caja 

'Terminal que cumpla con Jos parámetros técnicos mínirros. 

Puerto de concentración Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto 
disponible en equipo de acceso, bucle en red principal, red 
secundaria. 

• SDVBL: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso ITTH (GPON), Puerto disponible en equipo de 
acceso, bucÍe ·de FO que cumpla con los parámetros técnicos 
mínimos, 

• SDTBL: Equipo y puerto.del CS, par de cobre en red principal y par de cobre 

en red secundaria hasta la terminal que cumpla con Jos parámetros 
técnicos mínimos·y el Plan de Gestión del E¡;pectr¡o. 

• SDTSBL: Equipo enel Anexo de Caja de Distribución y puerto del CS, Par de 
/ 

cobre de red secundaria, caja terminal que cumplan con Jos parámetros 
· técnicos mínimos y el Pión de Gestión del Espectro. 
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• SDCBL: Equipo y puerto del CS, Líneas disponibles de voz tablillas en 

distribuidor general con splitter, par de cobre en red principal, par de cobre 

en red secundaria y caja terminal, y Plan de Gestión del Espectro. 

• SDCSBL: Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto, ~íneas 

disponibles de voz tab/J11as en distnbu1dor general, Par de cobre de red 
secundaria, tablillas con splitter en el Anexo de Caja de Distribución y el 
Plan de Gestión del Espectro. 

• Coubicaclón: Disponibilidad de espacio, disponibilidad de energía 

elébtrica alterna y directa, equipo dé aire acondicionado, materiál para 
construir infraestructura de escalerillas, canaletas, bajadas y duetos. 

• SCyD: Puertos (pCAI) a través de la red Carrier Ethernet que involucran 

interface.s Gbps (gigabits por segundo) en los equipos de.transporte 
Ethernet, para las conexiones a los equipos de los CS. La concentración 
local involucra interfaces de l Gbps, la concentración regional involucra 
interfqces de l v 1 O Gbps, v la concentración nacional involucra interfaces 
de 1 v 1 O Gbps; infrqestructura de la red de fibras ópticas, tanto de las redes 
locales como de la red dorsal. 

• Cableado Multipar: Espacio en Distribuidor General de T elnor, 

infraestructura de escalerilla para cable multipar entre las salas. 

• Anexo de Caja de Disfribución: Factibilidad de ranurar el envolvente del 

Anexo de Caja de Distribución, que no exista afectación a servicios 
subterráneos existentes (gas, tomas de agua, etc.), espacio físico 
disponible a un costado de la Caja de Distribución, espacio disponible en 
el Anexo de Caja de Distribución para instalación de tablillas, que el 
proyecto de construcción del pozo del es Cumpla con lo establecido en 
el numeral ?.l del apartado SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE 

DISTRIBUCIÓN. 

Cada vez que se nieguen los servicios por la falta de alguno de los elementos, 
mencionados anteriormente, se enviará justificación al CS señalando el.elemento 
faltan te. 

La ausencia de los elementos arriba señalados será notificada a los CS mediante 
las siguientes etiquetas del Sistema: 

• SRL: 

o No hay facilidades de Líneas Telefónicas: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Dispositivos; 
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o No hay facilidades de Red Secundaria; 

• SRlySRPI: 

o No hay facilidades de Líneas Telefonicas; _ 

o No fiay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o Calificació() del Bucle (Distancia/Ve/oc/dad) inadecuada; 

• SAIB: 

o No hay facilidades de Acceso (Bastidor, repisa o tarjeta de puerto); 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay fac_ilidades de Red Secundaria: 

o No hay SCyD; 

o Ca/ific<pclón del Bucle (Distancia/Velocidad). 

• sDVBL: 

o No liiay facilidades de 7'.c<íeso (Repisa o tarjeta de puerto); 

o No¡hay facilidades dé bucle de Fibra Óptica:, 

o No hay SCyD;. 

• SDTBL y SDCBL: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades en tablilla; 

o No hay facilidades de dispositivos; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay disponibilidad para este servicio, el % de ocupación es 

mayor al 70% (según condiciones dÚPGE). 

• SDTSBL y SDCSBL: 

o No hay facilidades en tablilla; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 
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o No hay disponibilidad para este servicio, el % de ocupación es 
mayor al 70%(ségún condiciones del PGE). 

• SCyD: No hay puerto disponible. 

• Coubicaclón: 

o No exis}e disponibilidad de espacio; 

o No hay disponibilidad de energía eléctrica (CA); 

o No hay disponibilidad de energía directa (CD); 

o No hay disponibilidad de aire acondicionado (BTU's o TR's); 

• Cableado Mu/ffpar: 

o No hay trayectoria disponible para la instalación de escalerillas; 

o El número de tab)illas en el DG está completo. 

• Anexo de Caja de Distribución: .. 

o No se cuenta con espacio disponible para la instalacipn del Anexo 
de Caja de Distribución; 

o El modelo de la caja de distribución no permite instalar anexo; 

o El número de tablillas en el Anexo de Caja de Distribución está 
completo; 

o Existen afectaeiónes a servicios subterráneos existentes (gas, 
agua); 

o El proyecto de construcción del pozo del CS no cumple con lo 
establecido en el numeral 9.7 del apartado SERVICIO AUXILIAR DE 
ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

Las referencias anteriores a determinados elementos de red y al hecho de que su 
indisponibilidad supone la denegación de la correspondiente solicitud de los CS, 
deberá realizarse de acuerdo con el siguiente criterio: 

Se considerará disponible y por lo tanto Telnor no podrá denegar el servicio si la 
falta de recursos de red es solucionable en un plazo de tiempo razonable o sin 
recurrir en costos elevados, actuando tal y como Telnor lo haría con sus propias 
operaciones. La consideración de indispon/ble para un recurso y su aplicación para 
denegar solicitudes debe motivarse en base al criterio anterior y en particular se 
considerará que aquellos elementos de red que requieran realización de obra civil 
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en lq planta externa o nuevos tendidos de par de cobre o de cable óptico no 
demandado por la propia operativa de T elnor no forman parte del criterio anterior. 

Actualmente, como parte de la operación se llegan a tener distintas condiciones 
que impiden poder realizarla instalación de los servicios a pesar de haber validado 
la factibilidad de los recursos en los siste¡nas de información, ya que en'·,el campo, 
al momento de la instalación de los servicios, se llegan a presentar causas que 
corresponden a casos for'tuitos, de fuerza mayara estocásticos (entre otros puerto 
dañado, par dañado o roto, logística de actualización de inventario, etc.) 

Lo anterior, imposibilita el cumplimiento en la entrega de los servicios ya que son 
detectadas al momento en que se está realizando la instalación del serVicio y la 
visita al domicilio de usuario final, por lo tanto al momento de detectar en campo, 
se notificará al es, indicando la causa por la cual no se podrá realizar la instqlación f 
del servicio en la fecha comprometida, en caso de que la corrección se pueda 
solucionar en un plazo de tiempo razonaple ~sin recurrir en costos elevados, el es 
podrá decidir si acepta mantener la solicitud o la misma se cancela, para lo cual 
Telnor le indicará al .es el tiempo necesario y documentará la situación." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto enct1entra que las modificaciones propuestas por el AEP no satisface en 
su totalidad el. requerimienkl realizado en el Acuerdo ya que no es claro los 
elementos que impidieron la factibilidad de atención o la demostración de la 
imposibilidad con é1err{entos fehacientes. Por ejem¡:¡ilo, el AEP establece en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia que notificará a los CS mediante etiqu13tas 

· de sisten-1a la falta de los elementos que no permitieron proporcionar el servicio; 
como lo es la etiqueta "no hay facilidades de dispositivos". Dicha etiquetagenera 
ambigüedad y no proporciona información exacta del elemento faltante por el 
cual no se pudo proporcionar el serViCio. Adicional, la etiqueta "no hay facilidades 
de acceso (bastidor, repisa o tarjeta de puerto)", "no hay disponibilidad de energía 
eléctrica (CA)" y "no hay disponibilidad de energía directa (CD)" pudiera prestarse 
a interpretaciones discrecionales por parte del AEP para negar el servicio, siendo 
estos elementos de bastidor, repisa o tarjeta de puerto, energía eléctrica y energía 

' . ' 

directa un escalamiento normal de los servicios por cretirniento de la demanda, 
para lo cual el AEL deb,ería actuar tal y como él lo hace con sus propias 
operaciones. Lo anterior nd proporciona claridad en el proceso, otorga un elevado 
nivel de,discrecionalidad al AEP y podría colocar en condiciones menos favorables 
a los CS. Por lo antes expuesto es necesario realizar las modificacidf)es pertinentes 
para dotar de mayor claridad y certidumbre al CS al momento en que no sea 
posible la atención de soliqitudes por parte del AEP para la prestación de los 
servicios. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta .Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" en 
la Oferta de Referencia autorizada porél Instituto se integre lo siguiente: 

1.4. l Recursos de red asociados a los servicios 

Telnor prestará los servicios de desagregación sin que sea necesaria 
la revisión de disponibilidad de los recursos de red en todos los casos 
en que el usuario final cuente con servicio telefóniéo o de datos 
activo provisto por Telnor o exista acometida en el domicilio del 
usuario final que permita la prestación de los servicios. En estos casos 
y específicamente cuando se solicite SRI, SRP o SAIB tampoco será 
necesaria la revisión de recursos de red y factibilidad técnica si los 
CS solicitan velocidades de Internet iguales o menores a la 
velocidad máxima soportada por el bucle. Para esto Telnor se 

! 
responsabiliza a: 

• Registrar en las bases de datos a la que los CS tendrán 
acceso según lo estipulado en la seq;ión 3 de la OR~DA la 
velocidad de Internet máxima factible asociaaos a una 
dirección especifica. 

• En caso de que una velocidad máxima esté reportada en las 
bases de datos, Telnor se obliga a brindar este perfil de 
velocidad incluso si son necesarias adecuaciones técnicas o 
en recursos de red, sin que esto implique algún cobro extra o 
retraso al CS o en su caso penalización. 

Conforme el apartado anterior Telnor también brindará los servicios 
.cuando no existan acometidas a los domicilios de los usuarios pero 
se cuente con los recursos de red asociados para prestar los servicios 
a dichos domicilios. La ausencia de recursos dé red será notificada 
a los es mediante las siguientes etiquetas del sistema: 

• SRL: 

o No hay facilidades de Líneas Telefónicas; 

· o No hay facilidades de Red Principal; 
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o No hay facilidades .de Red Sei;i:undaria; 

• SRI ySRP: 

o No hay facilidades de Líneas Telefónicas; 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o Califi<;:ación del Bucle (Distancia/Velocidad) inadecuada; 

• SAIB: 

• 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay puerto disponible; 

o Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad) inadecuada; 

SDTBL y SDéBL: 

o No hay facilidadEls de Red Principal; 

o No hay facilidades de Cableado Multipar; 
'\ 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay disponibilidad para este servicio, el porcentaje de 
ocupación es mayor al 70% (según condiciones del PGE). 

• SDTSBL y SDCSBL: 

o No hay facilidades en Anexo de Caja de Distribución; 

o No. hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay dispdnibilidad para este servicio, el porcentaje de 
ocupa2ión es mayor al 70% (según condiciones del PGE). 

• Coubicación: 

o No existe disponibilidad de espacio; 

t'lJ((; r::~Dtl\/\L D[ 
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o No hay disponibilidad de energía eléctrica (CA); 

o No hay disppnibilidad de energía directa (CD); 

• Cableado Multlpar: 

o-- No hay trayectoria disponible para la instalació[l de 
escalerillas; 

o El número de tablillas en el DG está completo. -

• Anexo de Caja de Distribución: 

o No se cuenta con espacio disponible para la instalación <;Jel 
Anexo de Cata de Distribución; 

o El modelo de la caja de distribución no permite instalar 
anexo; 

o El número de tablillas en el Anexo de Caja de Distribución 
está completo; 

o Existen afectaciones a servicios subterráneos existentes 
(gas, agua); 

Asimismo cada vez que se nieguen los servicios por la falta recursos 
de red Telnor indicará a los CS junto con lo etiqueta del sistema la 
justificación de los elementos de red ausentes que no permitieron 
brindar el servicio. Para lo anterior a continuación se enlistan los 

- recursos de red mínimos necesarios para Ja existencia de factibilidad 
técnica, es decir, la existencia de todos los recursos de red 
asociados para la prestación de Jos servicios en Jos casos que no 
exista acometida en el domicilio del Usuario Final, así para poder 
brindar los servicios es necesario que exista disponibilidad de todos 
y c;ada uno de los siguientes recursos de red: 

• SRLT: 

6 No es posible garantizar que al momento en que el es contrate los servícios, los recursos de red asociados se 
encuentren en las mismas condiciones ñslcas y eléctricas que se hubieran consultado en las bases de datos, ya 
que la red va camblando sus condiciones y la información sufre continuos cambios derivado de la operación 
diaria. 
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o Líneas telefónicas disponibles en central, 

··o Tablillas en distribuidor general (terminales), 
' ' 

o Bucle en redprincipal (pares metálicos de cobre, que se 
rematan en tablillas asignadas a la Planta Externa en el DG 
y se llevan hasta las Cajas de Distribución), y 

' o Bucle en red\secundaria (pares metálicos de cobre que se 
rematan en tablillas en la CD y se llevan"hasta los puntos de 
Dispersión-Terminales) que cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos, 

o Caja termin<JI. 

• SRI: Equipos de acceso de tecnolegía Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, P'ierto DSLAM, par en red 
principal y par e,n red secundaria hasta la caja terminal que 
cumpla con los parám'etros técnicos mínimos. 

o Equipo. de acceso TBA puerto TBA par en red secun.daria 
hasta la caja ·fe¡minal que cumpla con los parárTietros 
técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso FTIH (GPON), Puerto con capacidad 
disponible en él OLT, red de fibra óptica hasta la caja 
terminal de fibra óptica. 

• SRP: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, Línea telefónica disponible, en 
centrql, puertoDSLAM, par de cobre en red principal y par 
de éobre en red secundaria hasta la caja tE;Jrminal que 
cumpla con los parámetros técnicos mínimos. 

/ 
o Equipo de acceso'•TBA Línea telefónica en central, puerto 

TBA fibra óptica en red principal y par de cobre en red 
secundaria hasta la caja terminal que cumpla con los 
parámetros téchicos mínimos. 

89 



" Equipo de acceso FTIH (GPON), Puerto con capacidad 
disponible en el OLT, red de fibra óptica hasta la caja 
terminal de fibra óptica. 

• SAIB: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: 

o Pu~rto de concentración de ac~eso indirecto, Equipo de 
acceso IPDSLAM, puerto IPDSLAM, par de cobre en red 
principal y par de cobre en red secundaria hasta la caja 
terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos. 

o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de 
acceso TBA puerto TBA par de cobre en red secundaria 
hasta la caja terminal que cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos. 

o Puerto de concentración, Equipo de acceso FTIH (GPON), 
Puerto con capacidad disponible en equipo de acceso, 
bucle en red principal, red secundaria. 

• SDTBL: 

o Equipo y puerto del CS. 

o Par de cobre en red principal y par de cobre en red 
secundaria hasta la terminal que cumpla con los 
parámetros técnicos mínimos. 

• • SDTSBL: 

o Equipo en el An.exo de Caja de Distribución y puerto del CS. 

o Par de cobre de rea secundaria. 

o Caja terminal que cumplan con los parámetros técnicos 
mínimos. 

• SDCBL: 

o Equipo y puerto del CS. 

o Líneas disponibles de voz. 
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o Tablillas en di~tribuidor generalcon splitter. 

o Par de cobre en red principal, par de cobre en red 
secundaria y caja terminal. 

• SDCSBL: 

o Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto. 

o Par de cobre de red secundaria, 
' i 

o Tablillas con splitter en el Anexo de Caja de Distribución., 

• Coubicación: Disponibilidad de espacio, disponibilidad de 
energía eléctrica alterna y directa, equipo··. de aire 

acondicionado, material para construir infraestructura de 
escalerillas, canaletas, bajadas y duetos. 

• SCyQ; Puertos (pCAI) a través de la red Carrier Ethernet que 
involucran interfaces Gbps (gigabits poksegundo) en los 
equipos de transporte Ethernet, para las conexiones a los 
equipos de los CS. La cóncentración local involucra 
interfaces de l Gbps, la concentración regional involucra 
interfaces dE:l l y l O Gbps, y la concentración nacional 

' -

involucra interfaces de l O Gbps. 

• Cableado Multlpar: Espacio en Distribuidor General de Telnor, 
infraestructura de escalerilla para cable multipar entre las¡ 
salas. 1 

• Anexo de Caja de Qlstribúclón: Factíbilidad de ranurar el 
envolvente del Anexo de Caja de Distribución, que no exista 
afectación a servicios subterráneos existentes (gas, tomas de 
agua, etc.), espacio físico disponible a un costado de la Caja 
de Distribución, espacio di~ponible en el Anexo de Caja de 
Distribución para instalación de tablillas, que el proyecto de 
construcción del pozo del CS cumpla con lo establecido en 
el numeral 9.7 del apartado SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE 
CAJA DE DISTRIBUCIÓN .. 
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Las ref~renéias anteriores a determinados elementos de red y al 
hecho de que· su indisponibilidad supone la denegación de la 
correspondiente solicitud de lqs CS, deperá realizarse 'de acuerdo 

con el siguiente criterio: 
/ 

Se considerará disponible y por lo tanto Telnor no podrá denegar el 
servicio si la falta de recursos de red es solucionable en un plazo de 
tiempo razonable o sin recurrir en costos elevados, e implica un 
escalamiento norm\1JI de los servicios por crecimiento de la 
demanda, actuando tal y como Telnor lo haría con sus propias 
operaciones. La consideración de indisponible para un recurso y su 
aplicación para denegar solicitudes deberá motivarse en base al 
criterio anterior. 

En particular se considerará que aquellos elementos de red que 
requieran realización de obra civil en la planta externa, o nuevos 
tendidos de par de cobre o de cable óptico no demandado por la 
propia operativa de Telnor no forman parte del criterio anterior. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "DISPONIBILIDAD DE RECURSOS" incluida en el A~exo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se . establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones eon el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. 

5. l .3.5. . CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA INSTALACIÓN DE SERVICIOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. l .3.4. l incisos d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia eliminar los 
casos de domicilio en obra, cliente no desea el servicio, cliente no se localiza 
(aplicd reprogramación) y se ha excedido el límite de citas como motivos para 

suspender la instalación. 
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Oferta de Reférencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP incluyó el numeral l .5 
donde agregó los motivos que puederisuspender la instalacióh, donde estableció 
lo siguiente: 

"1.5 Causales de suspenslóq temporal en la lnstaloclón de servicios 

Existen motivos que pueden suspender la instalación. los cuales serán notificados a 
los es mediante las siguientes etiquetas del sistema: 

• domicilio en obra (estos casos ap//carón únicamente cuando sea 
imposible para el personal de T efiior habilitar el se!ViCio en el domicilio del 
usuario); 

• cliente no desea el servicio (este motivo,aplicqrá cuando por voluntad del 
cliente no se permita al personal de Telnor instalar eiservic/o); ' 

• cliente no se localiza (Se refiere o 105, casos en que aplican 
reagendaciones, derivado de que el cliente no se encontraba al mo¡nento 
de la instalación previamente programada, y una vez transcurrido ~I plazo 
de espera establecido en cada uno de los servicios) 

• Se ha excedido el límite de reagendaciones (se refiere a los casos en que 
después de las dos reagendaciones no ha sido posible lo instalación del 
servicio por no haberse encontrado el cli€2nte 'en el domicilio) 

(. ' ') ,, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

' 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la propuesta sugerida por el AEP 
no atiende el requerimiento realizado en el Acue¡do, ya que de acuerdo con el 
AEP dichos motivos serán posiblemente detectados por el personal del AEP que 
acuda al domicilio del usuario y, si en consecuencia, el-CS será avisado hasta que 
dichas situaciones se vean reflejadas en el sistema, dejaría en total desventaja al 
es de poder realizar las aclaraciones pertinentes de manera oportuna, e inclusive 
reagendar para poder continuar con la instalación del servicio, en el momento de 

1 ', ' 

la visita del personal del AEP al domicilio del usuario. Adicional a lo anteridr, las 
notificaciones de suspensión antes mendonadás por el •,AEP carecen dELuna 
validación por parte del CS, lo cyal lo pudiera dejar en interpretaciones 
piscrecionales por parte del )AEP para negar o retrasar la entrega o prestación de 
los servicios. Por lo anterior se hace nec,esario modificar lo propuesto por el AEP con 
el fin de dotar certidumbre y claridad al proceso de habilitación de los servicios, y 

'. 
no generar bárreras a la entrada. 

/ 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que del apartado "CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DE LA INSTALACIÓN DE SERVICIOS" en la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sean eliminados los párrafos arriba citados. 

En virtud de las adecuaciones pre~entadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Módificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección cq)rrespondiente 
a "CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA INSTALACIÓN DE SERVICIOS" incluida 
en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condicione.s que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios poro la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio d.e lo anterior, el lnsti1tuto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros apartados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .3.4.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar lo referente a movimientos administrativos ya que 
pudieran no aportar claridad y certeza al CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1.5. Causales de suspensión temporal eh la Instalación de servicios 

(. .. ) 

Adicionalmente, existen situaciones administrativas que pueden imposibilitar 
temporalmente la desagregación ya que la línea (a nivel sistema) al encontrarse 
con algún proceso en curso, no puede utilizarse temporalmente para llevar a cabo 
la desagregación, sino hasta que alguno de los siguientes movimientos 

administrativos haya concluido: 

Que el número tenga una Orden de Servicio abierta por: 

Baja de la línea 

Cambio de domicilio 
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Cambio de número 

Desagregación COfi cifro CS 

Que esté en proceso de.portabilidad 

Que tenga queja abierta 

llllJI() i:i'.·UEIU-\1_ Dt 
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Una vez, que la causal de suspensión o el proceso administrativo hayan sido 
aclarados 'o concluidos, el CS deberá manifestar su deseo de reactivar la solicitud 

a fin de que Telnor pueda proceder c9n la misma." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anter(or, el Instituto considera que la propuesta1sugerida por e.J.AEF/ 
no atiende el requerimiento realizado en el Acuerdo, ya que si bien se observa que 
el AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia eliminó el apartado 7 .4.2 
Movimientos administrativos, las condicionantes ahí establecidas siguen existiendo 
en el apartado arriba citado. 

A juicio del Instituto los movirT;¡ientos administrativos que imposibilitan la 
desagregaciór!temporalmente pla'nteado por el AEP son poco claros! ya que no 
presentan un proceso de valid0ción por parte del es para que verifique y no se. 
prevé que en la notificaci.ón que se le hará al es se especifique en qué momento 
del tiempo se realizará. Lo anterior pudiera derivar en posibles dilataciones de la 
entrega de los servicios y dejar en incertidumbre al es para la habilitación de los 
sE3rvicios. Poylo anterior se hace necesario modificar lo propuesto por el AEP. 

Adicional al análisis anterior, el AEP estable que losmovimientos administrativos que 
llegan a imposibilitar la desagregación se encuentran a nivel sistema en algGÍn 
proce~o en curso. En la Re~uesta de Requerimiento, el AEP presentó información 
donde establece que el sistema que .utiliza para llevar a cabo sus operaciones es 
el denominado "PISA". Si bien los movimientos administrativos que llegan a' 
imposibilitar la desagregación se encuentran a nivel sistema, se entiende que 
dentro dEO)I procedimiento del AEP este las detecta y ve reflejadas en su sistema 

' . 
PISA 

·Es de recordar que conforme a la Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de 
Desagregación el AEP debe ofrecer a los es los elementos, capacidades, servicios, 
infraestrLÍctura y funciones nec~sarlas para llevar a cabo la présfac:,ión de los 
servicios de desagregación con cuando menos las mismas condiciones, plazos y 1\) 
misma calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su . propia 
operación. Derivado de lo anterior y con el objetivo dé fomentar la eficiente 
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prestación de los servicios, así como evitar las posibles dilataciones para la entrego 
del servicio y el CS r~alice las aclaraciones pertinen_tes y de seguimiento de la 
situación de la línea a desagregar. 

El Instituto considera necesario realizar las modificaciones pertinentes en la Oferta 
de Referencia para que el AEP haga disponible al CS a través del SEG cuando entre 
en operación que eíl CS pueda consultar el estado de la línea y las situaciones de 
movimientos administrativos que presente ésta, tal como el_AEP lo realiza en sus 
propias operaciones como es el caso de su sistema. Es de recalcar que hasta que 
el CS pueda encontrarse por lo menos bajo las mismas condiciones como lo indica 
la Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregaci©n en que opera el 
AEP, éste último podrá llevar a cabo los procesos que aplica a su propia operación, 
en tanto el CS no se encuentre bajo esta mismas condiciones el AEP no podrá 
imposibilitar la desagregación temporal por las situaciones administrativas arriba 
citada. 

Asimismo, el Instituto considera eliminar la causal denominada "Que tenga queja 
abierta", toda vez que, de conformidad con lo establecido con la Medida CUARTA 

' de las Medidas de Desagregación, los servicios se deberán prestarar si,empre que 
se cuente con servicio telefónico o de datos activo, y al considerar tener una queja 
abierta como uná-causal de suspensión, podría generar barréras artificiales a la 
entrada de nuevos competidores, ya que la queja no es una limitante técnica para 
la prestación' de los servicios solicitados. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado "CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DELA INSTALACIÓN DE SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

1 .5. Causales de suspensión temporal en la instalación de servicios 

Una vez que entre en operación el SEG, Telnor podrá suspender 
temporalmente la entrega de los servicios y el CS a través de éste 
pueda visualizar la situación administrativa de lalínea a desagregar. 
Las causales de suspensión temporal podrán ser por alguno de los_ 
motivos administrativos siguientes: 

• Que el número tenga •una Orden de Servicio abierta por: 
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Baja de la línea 

Cambio de domicilio 

Cambio de número 

- Desagregación con otro CS 

Que esté en proceso de portabilidad 
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En virtud de la~ adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a ... MOVIMIENTOS ,f\DMINISTRATIVOS" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resoluci6n cumple con los objetivos pgra la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 

.. discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio dE¡l lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apdrtados. 

5.1.3.6. PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.5 inciso o) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, 
en el /procedimiento de la calificación del bucle de cobre, que se reali~arán las 

" pruebas técnicas requeridas por el CS, pudiendo este último participar en la 
realización de pruebas técnicas y teniendo la ¡¡osibilidadcoordinar con el AEP la/ 
realización de las mismas sin queello signifique que se pueda utilizar como una . ' 
práctica para retrasar y/o negar"ld entrega de los servicios; 

\ Oferta de Refer~ncia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP establE'Jció lo siguiente: 
/ 

"1.7. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 
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La determinación de la calificación en los bucles de cobre de la red de Telnor se 
basa en estimaciones teóricas que reflejan la velocidad máxima alcanzable por 
cada bucle, dicha determinación permite asignar la velocidad máxima de datos 
en un bucle, de la misma forma en que lo hace T elnor para sus propias operaciones, 

La información disponible que indica la sección 3 de esta OREDA representa el 
resultado del procedimiento de cálculo aquí descrito para la obtención de la 

calificación del /J,ucle, 

El procedimiento para la obtención de la calificación del bucle considera los 

siguientes escenarios: Bucle Activo y Bucle Nuevo, 

(' ' .)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

DEfrivado de lo anterior, el Instituto considera que lo presentado por el A_EP no refleja 
el requerimiento establecido en el Acuerdo, Es de recordar que conforme a la 
Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación, el AEP está 
obligado a realizar pruebas técnicas requeridas por los CS sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios. Por lo anterior se hace necesario modificar la propuesta presentada con 
el fin de ot6rgar certeza al CS respecto de la calidad de los servicios ya sea antes 

de su entrega o posterior, 

Redacción definitiva 

Derivado d_el análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el ,apartado "PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN 
DEL BUCLE DE COBRE" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre el siguiente párrafo: 

1.7. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

Telnor realizará las pruebas técnicas requeridas por el CS (quien 
tiene la posibilidad de participar y coordinarse con Telnor para la 
realización de las mismas) diferentes de las determinadas en la 
presente sección, sin que estas retrasen o permitan la negación de 
la entrega

1
de los servicios de desagregación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.5 Inciso b) del Acuerdo 
' // ·:. ', 

El Instituto requirió al AEP hacer disponible en su Propuesta Final de Ofe/ta de 
Referencia, en el procedimiento de la calificación del bucle de cobre la 
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información real del resultado de las pruebas realizadas en su propia operación 
para la calificación del bucle y reflejarlo en las bases de datos a las cuales se podrá 
acceder. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 7.7. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

La determinación de fa calificación en los bucles de cobre de fa red de Tefnor se 
basa en estimaciones teóricas que reflejan fa velocidad móxima alcanzable por 
cada bucle, dicha determinación permite 6signar fa velocidad móxfma de datos ' --

en un bucle, de fa f(Íisma forma en que fo hace Tefnor para sus propias operaciones. 

La información disponible que indica fa sección 3 de esta GREDA represemta el 
resultado del procedimiento de cálculo aquí descrito para la obtención de fa 
calificación del bucle. 

' 
El procedimiento paro fa obtención de fa calificación del bucle considera los 
siguientes escenarios: Bucle Activo y Bucle Nuevo. 

Bucle Activo (Usuario Existente). 

Premisas: Usuario con servicio activo de datos y/o voz. 
<:: 

Mecónica para calificar el bucle y determinar el ancho de banda por distancia: 

Para determinar fa distancia de/bucle se realizará mediante una prueba eléctrica 
por número telefónico utilizando fas facilidades de central o fas cabezas de prueba 
vigentes'. 

La medición de fa distancia, se calcula con base en fa siguiente fórmula: 

Donde: 

Distancia 
(Km)= 

Cal: Capacitancia del punto A a tierra. 

' Cbt: Capacitancia ae/ pun_to B a tierra. 

MIN (Cat, C~t): Mínimo entre Cal y Cbt 

MIN(Cat Cbt) 

64nF/Km 

a. Con base en el dato de distancia obtenido, los valores del ancho de 
banda 'ó1canzable serán los indicados en la Tabla de Relación entre 

' 
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distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle que ejemplifica los 

datos para el caso de uso de tecnología ADSL2+. 

_________________________________________________________________________________________ __.,... ___ ":" ___ _ 

7Cuando, no sea factible realizar la prueba remota se utilizará el valor teórico de distancia 
obtenido en fa construcción de red. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el AEP manifiesta en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"La informació(J que se encuentra' disponible en las bases de datos refleja la 
información solicitada por el IFT, en la Base 3 se encuentro la longitud promedio por 
central y en Base 8 se encuentra la longitud, teórica de cada bucle. De lo anterior 
se concluye que Telnor cumple el requerimiento establecido, como se muestra en 
el numeral 3. 7 de la Oferta." 

El Instituto observa que la propuesta del AEP no satisface el requerimiento. En la 
descripción de la propuesta de oferta del AEP establece en el primer párrafo arriba 
citado, que la determinación qe la calificación en lo¡; bucles de cobre ~e la red 
del AEP se basa en estimaciones teóricas, Je cual es contarlo con lo establecido en 
la descripción para bucie activo (usuario existente), en el cual se establece que 
para determinar la distancia se realizará mediante una prueba eléctrica. Por otro 
lado, se hace la aclaración al pie de página de la propuesta de oferta que en caso 
de no ser posible la prueba eléctrica se utilizará el valor teórico de distancia 
obtenido en la construcción de red. El instituto considera que lo anterior descrito no 
dota. de claridad al documento y a su vez no estable elementos claros para la 
validación de la información por parte del CS. Adicionq¡I, es de entenderse que el 
AEP cuenta con los valores obtenidos en su moment~ para la prestación de 

1
los 

servicios en los bucles de por lo menos los activos por lo debe hacer disponible a 
los CS en las bases de datos. Por lo anterior es necesario modificar la propuesta de 
oferta con el fin de dotar de claridad al documento y a su vez establecer elementos 
ciaras para la validación de la información por parte del CS. 
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RedacciÓn definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN 
8EL BUCLE DE COBRE" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se / 
integre y modifiquen los siguientes párrafos: 

1.7. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

La determinación de la calificación en los bucles de cobre de la rec;:I 
' -de Telnor se basa en pruebas que reflejan la velocidad máxima 

alcanzable por cada bucJe, dicha déterminaCión permite asignar la 
veloyidad máxima_ de datos en un bucle, de la misma forma en que 
lo hace Telnor para sus propias operaciones. 

Lá información disponible que indica la sección 3 de esta OREDA 
representa el resultado del procedimiento de pruebas descrito para 
la obtención de la calificación del bucle. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.5.lnclso c') y d) del Acuerdo 

.. El Instituto requirió al AEP ampliar el procedimiento de la calificación del bucle de 
cobre de forma detÜllada (inclu~_endo entre otras cosas, en qué parte del circuito 
físico del bucle se realizarán las r:iruebas), lómetodología para la obtención de la 
calificación, las pruebas que deben ser replicables para censtatar la correcta 
prestación de los servicios. Adicional, incluir la definición de distrito, hacer c;:lisponible 
al CS en las bases de datos la información de cada central los distritos que atiende 
y la distancia de la central al distrito; la información de los pc¡res vacantes y el 
an9ho de banda soportado. También 

1 
debe amp~ar de forr¡na detallada la 

mec_ánica para la calificación de bucle nuevo tomando como base Ja información " 
antes indicada con la que contará el CS de forma previa. 

/Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referenciq, el AEP estableció lo siguiente: 

" 1. 7. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

( ... ) 

El procedimiento para fa obtención de fa calificación del bucle considera los 
siguientes escenarios: Bucle Activo y Bucle Nuevo. 
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Bucle Activo (Usuario Existente), 

Premisas: Usuario con servicio activo de datos y/o voz. 

Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de banda por distancio: 

Para determinar la distancia del bucle se realizará mediante una prueba 
elécfrlca por número telefónico utilizando las facilidades de central o las 

cabezas de prueba vigentes'. 

La medición de la distancia, se calcula con base en la siguiente fórmula: 

Donde: 

Distancia 
(Km)= 

Cal: Capacitancia del punto A a tierra. 

Cbt: Capacitancia del punto B a tierra. 

MIN (Cal, Cbt): Mínimo entre Cal y Cbt 

MIN(Cat Cbt) 

64nF/Km 

a. Con base en el dato de distancia obtenido, los valores del ancho de 
banda alcanzable serán los indicados en la Tabla de Relación entre 
distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle que ejemplifica los 
datos para el caso de uso. de tecnología ADSL2+. 

3,5 - 128 1024 Hasta l Mbps 

3.2 384 2048 Hasta2 Mbps 

2.4 384 3648 Hasta3 Mbps 

' 
l,8 768 6016 Hasta5 Mbps 

l.5 960 12544 Hasta lO Mbps 

Tabla 7 Relación entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle 

7 Cuando no sea 'factible realizar la Prueba re&iota se utilizará el valor teórico de distancia obtenido en la 
construcción de red. 
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Para cualquier otra de las tecnologías xDSL disponibles y vigentes se deberá utilizar 
la referencia de lo recomendación de la UIT correspondiente. 

A 

\7 

2 

3 

4 

5 

2) Adicionalmente, el CS para poder contratar los servicios de bucle v subj 

bucle, también debe tomar en consideración que no se haya re/)asado el 
porcentaje de penetración permitido por tecnologías existentes en la red 
secundaria y primaria para los servicios indicados en las reglas .de 
)3enetración deiPGE,- conforme la siguiente tabla: 

Sistemas de AlimentoCión de 
700% 700% 700% 700% 

Corriente Directa (DC) 

Servicios de Voz (POTS) · 700% 700% 700% 700% 

Semi-Banda Ancha (ISDN) 30% 30% 30% 20% 

Banda Ancha Simétrica (SHDSL) 30% 30% 20% 20% 

Banda Ancha Asimétrica 

Hasta 2.2 MHz 700% 60% 50% 40% 
(ADSLADSL2ADSL2+) 

Bando Ancha Asifnétrico 
700% 50% 26% 0% 

Hasta 30 MHz (VDSL2) 

Tablo 8 Proporción de Penetracl~n de Tecnologías en una unidad básic? de bucle, de 

acuerdo al PGE 

Para las tecnologías digitales (Grupos 2 al 5) I~ penetración máxima a ser aplicada 
en un mismo cable multipar, no podrá rebasar el 70% de ocupación en cualquier 

combinpclón de tecnologÚjls de estos grupos. ' 

Bucle Nuevo. 

Premisas: Usuario sin servicio activo de datos y/o voz. 

Mecániq¡i para calificar el bucle y determinar el ancbQ _de banda por distancia: 

7) Para obtener el dato de la distancia del bucle se toma como referencia la 
caja de distribución asociada al domicilio del Cliente. De esta forma la 'i. 

distancia se; calcula considerando la distancia de la central a la caja de 
t}istribución de la construcción de la red, adicionando 500 metros 
correspOl¡idientes a la distancia promedio al domicilio del cliente. Los 
valores del ancho de banda alcanzables serán los referidos en la Tabla de 
Relación entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle." 

(Énfasis añadido) 

/ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el AEP en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 

"La estimación de la capacidad del bucle (precalificación) como se indica en el 
citado punto del PGE, se realiza va sea tomando como base el dato de la distancia 
a la caja de distribµción que se reporta al momento de la construcción de la red o 
el resultado de la medición de capacitancia que se obtiene desde la central 
telefónica," 

Adicional en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 

"En la Base 1 se encuentra la informac/ónrelativa a las Centrales, en esta se incluye 
información sobre sus pares libres, v ocupados, en la base 2 se muestran las cajas 
de distribución asociadas a caqa central, v también se muestra la información 
sobre los pares libres v ocupadá. En la Base 8 v 9 se muestra la velocidad que , 
puede soportar el par de cobre o fibra, es decir en el conjunto de bases de datos 
establee/das en el numeral 3. 1 de la Oferta, " 

El lnstitutó considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia describe parcialmente el procedimiento pma la calificación del 
bucie, así como los resultados,. objetivo, parámetros y valores de aceptación de la 
prueba eléctrica, toda vez que no es claro para el es el catálogo de tecnologías 
y sus características correspondientes a través de las cuales pueden determinar lo 
especificado en el inciso a) del procedimiento citado con anterioridad. Por otro 
lado no incorpora la definición de distrito y no se hace disponible al es en las bases 
de datos la informac;ión de cada central y los distritos que atiende, la distancia de 
la central aldistrito, la información de los pares vacantes y el ancho de banda 
soportado. Es de notar que el AEP indica que la capacidad del bucle se realiza 
tomando la distancia de la central a la caja de distribución la cual fue reportada 
al momento de la. construcción de la red o el resultado de la medición de 
capacitancia que se obtiene desde la central. Lo anterior da a entender que el 
AEP cuenta con datos reales .de las distancias obtenidas· al momento de la 
construcción de la red y de los datos que puede obtener con mediciones que se 
obtienen desde la central. 

En este sentido, el AEP podría estar incurriendo en prácticas, que podrían colocar 
en condiciones menos favqrables de competencia a los posibles es, ya que queda 
a su discreción la información a ser provista a los es para la calificación del bucle, 
ya quE;J precisa que no presenta la información real del resultado de pruebas y de 
las distancias de su red, así como no define términos utilizqdos en la descripción 
como lo es ~istrito el cual es utilizado en la descripción de las bases de datos. 
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Adicional a lo anterior, no genera certeza al CS respecto de los valores que podrq 
~ -- ~ 

considerar de referencia pbra tecnologías diferentes de las especificadas, 
omitiendo, además de lo anterior, la mención de que para toda prueba 
especificada en diversas secciones de su ~ropuesta Final de Oferta de Referencia 
será realizada utilizando equipo de medición debidame~te calibrado. 

Por lo tanto, el Instituto resuelve'·que dicho apartadd y aquellos referentes a la 
realización de pruebas para la calificación deT biJcle de cobre, deberán ser 
modificados en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto con objetó de 
otorgar claridad y para remitirse a las recomendaci9res y/o estándares 

-- internacionales que permitan avalar los c;asos en los que util'ice cualquier tipo de 
tecnología de abonado digital (en lo sucesivo, "xDSL") diferente de ADSL2+. 

Redacción definitiva -

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta )Je Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN 
DEL BUCLE DE COBRE" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 

' integre lo siguiente: 

1.7. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

La determinación de la calificación en los bucles de cobre de la red 
', de Telnor SEf basa en pruebas que;reflejan la velocidad máxima 

' 
alcanzable por cada bucle, la cual permite asignar la velocidad 
máxima de datos en un bucle, de la misma forma en que lo hace 
Telnor para sus propias operaciones. 

La información disponible
1 
que indica la sección 3 de esta OREDA 

representa 
1
el resultado de.1 procedimiento de pruebas aquí descrito 

para la obtención de la calificación del bucle. 

Adicionalmente, Telnor realizará las pruebas técnicas requeridas por 
el es (quien tiene la posibilidad de participar y coordinarse con 
Teln_or para la realización de las mismas) diferentes de las 

' ' 

determinadas en la presente sección, sin que estas retrasen 6 
permitan la negación de la entrega de los servicios de 
desagregación. 

" --

El procedimiento para la obtención de la calificación del bucJe 
considera los siguientes escenarios: Bucle Activo y Butle Nuevo. 
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Bucle Activo (Usuario Existente). 

Premisas: Usuario con servicio activo de datos y/o voz. 

Mecánica pdra calificar el bucle y determinar el ancho de banda 
por distancia: 

l) Para determinar la distancia del bucle se realizará mediante 
una prueba eléctrica por número telefónico utilizando las 
facilidades de central o las .cabezas de prueba vigentes. 
Como ejemplo se muestran los resultados de una medición 
donde se observa la resistencia de aislamiento y 
capacitancia para un bucle en específico: 

ºSULTAOO 6144rn 0158 

Medicion ~B A-T B-T 

f'/ESISTENCIA 8138 KOhms 9999 KOhms 9999 KOhms 
tAPACITANCIA 2260.000 nf 1 u.o o o nr 113 .. 000 nf 
~ISTANCIA 1.7 4 KM 

Cadd prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho eqliipo. 

1 

En el ejemplo la medición de la distancia, la cual se calcula con 
base en la siguiente fórmula: 

Donde: 

_Distancia 
(Km)= 

MIN(Cat; Cbt) 

64nF/Km 

Cat= Capacitancia del punto A a tierra.(nF) 

Cbt= Capacitancia del punto B a tierra.(nF) 

MIN (Cat, Cbt): Mínimo entre Cat y Cbt 
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a. Con base en el dato de distancia obtenido, los valores del 
ancho de banda alcanzable serán los indicados en la Tabla 
de Rel~ción entre distanCiq y velo9idad máxima alcanzable 
por bucle que ejemplifica los datos para el caso de uso de 
tecnología ADSL2+. 

3.5 128 1024 Hasta 1 Mbps 

3.2 384 2048 Hasta 2 Mbps 

2.4 384 3648 Hasta 3 Mbps 

1.8 768 6016 Hasta 5 Mbps 
--

1.5 960 12544 Hasta 10 Mbps 
Tablq 7 Relación entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle 

Para cualquier otra de las tecnologías xDSL disponibles y vigentes se 
deberá utilizar la referencia. de la recomendación de la UIT 
correspondiente. 

Adicionalmente, el CS para poder contratar los servicios de bucle y 
sub-bucle el CS tacnbién debe tomar en consideración que no se 
haya rebasado el porcentaje de penetración permitido por 
tecnologías existentes en la red s.e.cundaria y primaria para los 
servicios indicados en las reglas de penetración del PGE, conforme 
la siguiente tabla: 

Sistemas de 

A 
Alimentación de 

100% 100% 100% 100% 
Corriente Directa 
(DC) 

Servicios de Voz 
100% 100% 100% 100% 

(POTS) 
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2 
Se.mi-Banda Ancha 

30% 30% 30% 20% 
(ISDN) 

3 
Banda Ancha 

30% 30% 20% 20% 
Simétrica (SHDSL) 

Banda Ancha 

Asimétrica 
4 100% 60% 50% 40% 

Hasta 2.2 MHz 

(ADSL.ADSL2.ADSL2+) 

Banda Ancha 

Asimétrica 
5 100% 50% 25% 0% 

Hasta 30 MHz 

(VDSL2) 

Tabla 8 Proporción de Penetración de Tecnologías en una unidad básica de bucle, 
de acuerdo al PGE 

Para las tecnologías digitales (Grupos 2 al 5) la penetración máxima 
a ser aplicada en un mismo cable multipar, no podrá rebasar el 70% 
de ocupación ~n cualquier combinación de tecnologías de estos 
grupos. 

Bucle Nuevo. 

Premisas: Usuario sin servicio activo de datos y/o voz. 

Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de banda 
por distancia: 

1) Para obtener el dato de la distancia.del bucle se toma como 
referencia caja de distribución asociada al dómicilio del cliente. 
De esta forma la distancia se calcula considerando la distancia 
de la centr9I a la caja de distribución de la construcción de red, 
adicionando 500 metros correspondientes a la distancia 
promedio al domicilio del cliente. Los valores del ancho de 
banda alcanzables serán los referidos en la Tabla de Relación 
entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle. 

2) Adicional a esta información se indicará si existen pares 
vacantes para los servicios indicados en las. reglas de 
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penetración del PGE, cbnforme a la tabla de Proporción de 
Penetración deTecnologías en una unidad básica de bucle, de 
acuerdo al PGE. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así éomo de los elementos no 
señqlados expresamente en el análisis, se concluye que la sección corre~pondiente 
a "PROCEDIMIENTO PARA CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE" incluida en el 
Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficien/e d<jl los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia.-en la prestación· de los mismos, se 
establece con bases no discriminqtorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, f!I Instituto realizó 
modificaciones C0(1 el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claripad en la 
redacción, así como mantener consistencia co'n respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.3.7. SOLICITUDES MASIVAS 

Requerimiento del lnstifuto en el numeral 4.1 .3.6 inciso a) del Aél.Jerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la sección d\3 solicitudes masivas, incluyendo 
que la prestación de éste sea para cualquier tipo de servicio pudiendo realizar 
vari()S y diferentes movimientos en una sola solicitud, sin limitante de número de 
solicitudes, que sean en diferentes ubicaciones, aumentando el alcance del 
servicio a bajas masivas, así como indicar el procedimiento para medir los -
indicadores de calidad para solicitudes masivas. 

Oferta de Referencia Moaificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: -

"7 .B. Solicitudes masivas 
/ 

Con id finalidad de hacer más eficiente el tratamiento administrativo primario de 
las solicitudes de un mismo tipo de sen!icio solicitadas en el mismo momento del 
tiempo para un mismo domicilio final, se ofrece el uso de la facilidad de solicitudes 
masivas, el cual aplicará a los movimientos de 5 ó más solicitudes de 

__ desagregación, factibles d_espués de fa revisión de facilidades. 

\ 
Así, las características de las solicitudes masivas son: 

• Solicitudes originadas por el mismo CS 
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• Solicitudes originadas en un único evento (misma fecha. hora) 

• Movimientos de afta/contratación 

• Misma ubicación física en número exterior de todas fas solicitudes. 

• Entre 5 y lO solicitudes de servicio (antes de fa rev1s1ón de facilidades) 

• Solicitudes ilimitadas para movimientos de bajas 

•- Más de 5 solicitudes factibles (después de la revisión de facilidades). 

El formqto de solicitudes masivas se reflejará en el Sistema de Captura o SEG 
cuan_dd esté disponible. 

Las solicitudes de servicios masivos que excedan los puntos arriba señalados 
deberán ser tratadas como trabajos especiales, de acuerdo con fas condiciones 
establecidas en fa sección 12 de esta OREDA." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP manifiesta en su Escrito .de Respuesta lo siguiente: 

"La realización de modificaciones de forma masiva afecta a los usuarios finales ya 
que se realiza de forma seriada, esto significa que al modificar y liberar facilidades 
se suspenderá el servicio, fo cual no asegura fa continuidad del mismo para que se 
reactive en menos de 30 minutos sino hasta que se terminen de realizar todas fas 
modificaciones masivas sofícitadas." 

De lo anterior y a juicio del Instituto. la posibilidad _de poder hacer solicitudes 
masivas para diferentes servicios pudiera traer beneficios en ahorro de tiempo y 
gastos administrativos para las partes. lo cual también generaría ganancias en 
escala. ;\nolizando las características de las solicitudes masivas presentadas por el 
AEP, el Instituto considera que los ahorros por volumen cóndiciónados a servicios 
de un mismo tipo, así como ofrecidos en una misma ubicación pudieran ser ,--

limitadas y de baja probabilidad de ocurrencia, además de que ya se trataría de 
un servicio de atención de solicitudes masivas muy limitado. 

Adicionalmente, es preciso destacar que el pasado 14 de julio de 2016 fue resuelto 
por el Pleno del Instituto en su XXIII Sesión Ordinaria la "Resolución del SEG", el la 
cual se establece el flujo de la carga masiva para los servicios de desagregación, 
d13stacando que permite las Sülicitudes para dar de alta, baja, cambiar o cancelar 
servicio de desagregación y/o auxiliares. Por-lo anterior y con el fin de mantener 

110 



li\ISllTUIC) 1:1::Dl::ll/~,I_ Ot: 
Tl::l_l-~(;C)l\JlliMJCJ\( :1CJ1\!E'.-; 

consiste.ncia con lo antes establecido, es necesario realizar las modificaciones a la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Der"ivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado "SOLICITUDES MASIVAS" de la Oferta 

\ de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 
\ 

1.8. Solicitudes masivas 

Con la finalidad de hacer más eficiente el tratamiento 
administrativo y la prestación de los seNicios de desagregación, se 

1 / 

ofréce el-uso de solicitudes masivas, .el cual atenderá cualquier tipo 
de movimiento (alta, baja, cambio y cancelación) en la cantidad y 
secuencia requerida por el CS. 

Las solicitudes masivas se reflejará en el SEG cuando esté disponible, --
permitiendo la.- <:::argo de archivos Excel conténiendo diversas 
solicitudes con la información requerida en los formatos de alta, 
baja, cambio o cancelación, con el fin de procesar cada registro 
de forma particular, asignando un númeio de folio a cada uno de 
ellos como si se hubiesen capturado de manera indh.;idual. 

Para lograr lo antes planteado, Telnor pondrá a disposición del CS 
de forma descargable en el SC o SEG el formato base del archivo 
en Excel para que este sea llenado-con la información requerida en 
fos fQrmatos de alta, baja, cambio o cancelación. 

En el proceso de Validación d~- las solicitudes masiyas se deben 
indicar para cada registro lo siguiente: 

/ 

• Si la solicitud es correcta, Telnor cambiará el folio 
.previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS) el cual será por usuario en caso de solicitudes 
masivas y proporcionará lo fech9 de habilitación del servicio. 

• Si es incorrecta, Telnor devolverá al CS el archivo de Excel 
indicando el motivo de rechazo para cada registro, para que 
sea corregida y reenviada nuevamente a validación. / 

/ 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SOLICITUDES MASIVAS" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución 
cumpl~ con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competenc;:ia en lo 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
mejorar la elaridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
b lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.3.8. CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.7 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar en la descripción de las condiciones generales 
para la prestación de los servicios que presentará al CS, en caso de no existir 
recursos de reo o facilidades asociadas al d,omicilio del usuario, la alternativa de 
un proyecto especial, que contendrá el detalle de una solución para brindar el 
servicio solicitado, así como lo.tarifa correspondiente a dicho proyecto; 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"7. 9. Condiciones genero/es paro fa prestación de los servicios. 

Generales: 

(. .. ) 

8. Tefnor no será responsable de proveer los servicios de desagregación cuando no 
existan recursos de red (en los términos o que se refiere el aportado l .4 de fa 
OREDA) o facilidades asociadas al domicilio que el CS está solicitando, con 
excepción de que e/CS solicite un trabajo especial, el cual procederá conforme 

se detalla en fo sección l 2. 

( .. )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
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Medidas de Desdgregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "CONDICIONES GENERALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, 1.3,7 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar en el inciso once (11) de las Condiciones 
generales para la prestación de los servicios, que se_avisará al CS con antelación 
la actualización de software. Los días de antelación serán los necesarios bajo la 
propia operación del AEP aplica y puede ser replicable por el CS; 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final d~ Ofer\a de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 1. 9. Condiciones genero/es para la prestaclófl de los seNlplos. 

Generales: 

( ... ) 

l l. En el momento que sea necesario actualizar o TQ,Odernizar los elementos 
de red con que opera actualmente Telnor, éste se obligo a avisar en el se 
o SEG cuando esté qisponible a los es con 6 meses de antelaci7n-en el 
caso de !Íueva tecnología o funcionalidades. Paro el caso de 
actualizaciones de software se avisará al es vía el SC o SEG con la 

' 
antelación necesaria bajo la propio operación. 

(. . .)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que lo presentado por el AEP cumple 
parcialmente con lo requerido en el Acuerdo, puesto que se omite indicar los días 
necesarios para dar el aviso al CS sobre la actualización del software. La f<!:llta de . 
un aviso de antelación con días establecidos para dicha actualización, pone en 
posible riesgo la contim;idad de bs servicios ofrecidos por,los CS a sus usuarios 
finales y por otro lado puede inhibir la competencia en la calidad de prestaCión de 
los servicios prestados por el CS. Por lo que se hace necesario establecer un periodo 
de tiempo suficiei:ite para el aviso del AEP a los SC sobre la actua~zación de 
cualquier software que repercuta de forma direda o indir,ectamente en la 
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prestación de los servicios ~e desagregación o que afecte a los servicios ofrecidos 
por los CS a los usuarios finales, para que el CS o en su caso el AEP realicen los 
ajustes necesarios para continuar con la prestación de los servicios de 
desagregación de forma correcta. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "CONDICIONES GENERALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre lo siguiente: 

11 . En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los 
elementos de red con que opera actúalmente Telnor, éste se obliga 
a avisar en el SC o SEG cuando esté disponible a los CS con 6 meses 
de antelación en el caso de nueva tecnología o funcionalidades. 
Para el casó de actualizaciones de software se avisará al CS vía el 
SC o SEG con al menos 30 días de antelación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.3.7 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar un inciso en las Condiciones generales, donde se 
especifique qúe se avisará al CS antelación el cierre de una Central Telefónica o 
Instalación Equivalente. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 1. 9. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

(. ' .) 

12. Se avisará al CIS con antelación el cierre de uno central o instalación 
equivalente. 

(' ") " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que lo presentado por el AEP cumple 
parcialmente con lo requerido en el Acuerdo, puesto que se omite indicar los días 
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necesarios para la n'otificación. Es de recordc¡r que la Medida TRIGÉSIMA de las 
Medidas de Desagregación establece que, en el caso de cierre de centrales 
telefónicas o instalaciones equivalentes debido a un uso más eficiente o una 
modernización en las tecnologías de acceso, el AEP deberá notificar al Instituto y a 
los C$ de dicha situación con doce meses de anticipación a que ocurra la misma. -
Por lo anterior es necesario integrar la precisión indicada. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "CONDICIONESGENERALES PARA 

' ' LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
--- ' ' 

Instituto se integre lo siguiente: 

12. Telnor notificará a los CS con 7 2 meses de anticipación el cierre 
de una Central o lrnstalación Equivalente. 

Requerimiento del Instituto en el1 numeral 4.1 .3. 7 Inciso d} del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar que el caso _de que la línea cuente con servicio 
telefónico activo se deberá garantizar que la continuidad del servicio no sufra 
interrupción como consecuenci9 de los procesos que se lleven a cabo para 
habilitar la prestación de los servicios de desagregóción;-para lo cual el periodo sin 
servicio no deberá exceder de treinta minutos en el noventa y cinco por ciento de 
los casos, y ninguno deberá ser mayor a ciento veinte minutos, por lo\que respecta 
a hechos imputables al AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

' \ 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de.Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 7. 9. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 
\ 

Generales: 

(. .. ) 

7 3. En el casq_ de que la línea cuente con serviCio telefónico activo se garantizará 
que la continuidad del servicio no sufra interrupción como consecuencia de los 
procesos que se llevan o cabo paro habilitar la prestación de los servicios de 
desagregación; para lo cual el periodo sin sef'viC(iD no deberá exceder de treinta 
minutos en el noventa y cineo por ciento de lbs casos, y ninguno deberá ser 
mayor a ciento veinte minutos, por lo que respecto o hechos imputables a 
Telnor. 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "CONDICIONES GENERALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
·Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que l'a sección correspondiente, 
a "CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" incluida en 
el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones qu<3 inhiban la competencia en la prestación d"'. los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de S<3rvicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 

' . 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.4. INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia lo 
siguiente: l) Incrementar el alcance actual de los servicios incluyendo en v.ez de 
ciudades, zonas metropolitanas (según la delimitación publicada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geograña) donde se prestarán los servicios a partir del l º 
de enero del año 2017 (como mínimo se deben incluir topas lds zonas 
metropolitanas en las que se ubican las ciudades donde actualmente ya se 
brindan servicios), 2) Incluir un incremento de las zonas metropolitanas donde se 
prestarán los servicios aplicables desde el l º de enero 2018 y por último, 3) 
establecer espacios destinados para las posibles coubicaciones además dE;) tener 
identificado los recursos de red susceptibles de utilización y en caso de que exista 
problemática con los mismos el AEP deberá tenerla claramente identificada, así 
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como Ljna solución para prestar los servicios de desagregación cuando así se le 
solicite, 

/-

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Findl de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo sigU'iente: 

"2. Inicio dé la prestación de los seNlclhs. 

(. .. ) 

Lo prestoción de los SDTBL, SDCBL, SDTSBL v ))DCSBL será en todos los Centrales 
Telefónicos o instalaciones Equivalentes de las zonas metropolitanas de las ciudad 
de Tiiuana, dándole prioridad o aquellos con uno capacidad superior o 5,000 líneos, 
así como o aquellos que sean PDIC's (Puntos de interconexión de voz público 
conmutado), en el testo de los ciudades los servlCíos inicioron o petición de los CS. 
Los servicios se podbn solicitar en las zonas metropolitanas de las ciudades antes 
en//stados tres meses posteriores o la entrada en vigor de lo presente Oferta. 

A partir del año 2018 se podrán solicitar estos servicios en la ciudad de Teca te. 
\ / 

(. .. )" 

(Énfasis añad\d()) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP para el numeral l) del 
' • 1 

~equerimiento no es suficiente para cumplir con los objytivos del requerimiento, en 
razón c:Je que el AEP establ_ece que la prestaci6n de los SDTBL SDCBL, SDTSBL/y 
SDCSBL para el año 2017 será para todas las Centrales Telefónicos Ó instalaciones 
Equivalentes de la zona metropolitana de Tijuana, al respecto, el Instituto estima 
que \dicha zona metropolitana no es representativa en comparación cort la 
totalidad del territorio que contempla la concesión de Telnor, la cual incluye el 
estado de Baja California, el municipio de San Luis Rio Colorado, y la ciudad de 
Sonoita en el estado de Sonora. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la prestación de servicios de 
desagregación debe ser establecida en 'todas las centrales telefóni6as o 
instalaciones equivalentes de las zonas metropolitanas correspondientes al estado 
de Baja California por ser de gran relevancia en el estado, es por ello que la 
prestación de servicios en las zonas n¡ietropolitanas de Tijuana y Mexicali son 
relevantes para así explotar en totalidad las economías creadas por distintos / 
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centros de atracción geográfico y no crear barreras artificiales para el fomento a 
. la competencia en estos mercados. 

Po¡. otro parte, para el numeral 2) del requerimiento el Instituto estima que lo 
presentado por el AEP no es suficiente para ser considerado como un incremento 
en las zonas metropolitanas enunciadas para el año 2017 ya que el AEP solo incluye 
en su Propuesta Final de Oferta de Referencia añadir para el año 2018 la ciudad 
de Tecate para la prestación de servicios de desagregación. 

De lo anterior, se desprende que añadir solo una ciudad para la prestación ele 
servicios de desagregación en el año 2018 no es suficiente, además de considerar 
que el territorio contemplado en la concesión de Telnor es reducido, por lo cual, a 
juicio del Instituto Telnor puede adecuar las centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes del territorio restante que contempla su concesión para el año 201 &· 
En este sentido, el Instituto considera que deben incluirse en la prestación de 
servicios desagregación para el año 2018, el total de los municipios que comprende 

' el estado deBaja California que son: Mexicali, Tijuana, Ensenada, Playas de Rosarito 
y Tecate, además del municipio de San Luis Rio Colorado, y la ciudad de Sonoita 
en el estado de Sonora. 

Por otro lado, en las modificaciones realizadas a la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el AEP enuncia que "Los servicios se podan solicitar en las zonas 
metropolitanas de las ciudades antes en!istados tres meses posteriores o la entrada 
en vigor de lo presente Oferta." Respecto a esta modificación se considera que 
postergar en 3 meses la prestación de servicios de desagregación constituye uná 
negación ,injustificada por parte del AEP, asícomo una barrera a la entrada para 
los CS, además de que dicha modificación es incongruente con lo est<;:¡blecido en 
el numeral 2.2 de la Cláusula SEGUNDA de la Propuesta de Modelo de Convenio, 
misma que establece lo siguiente: 

"SEGUNDA. OBJETO 

2.2 Inicio de la prestación de los servicios. 

' La prestación de los servicios de Desagregación·. Total y Desagregación 
Comparffda del Bucle y del Sub-Bucle estarán disponibles en el momento de la 
publ/cacíón de la Oferta de Referencia inicialmente en todas las Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de las zonas metropolitanas de las 
siguidntes ciudades: Acapu/co, Aguasca/ientes, Cf;/aya, Chihuahua, Cd. de 
México, Cd Juárez, Coatzacoa/cos, Cuernavaca, Guada/ajara, Hermosil/o, La 
Laguna, La Paz, León, Mérida, Monterrey, Morelia, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Tampico, To/uca, Veracruz y Villaherrnosa, dándole prióridad a aquellas con 
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una capacidad superior a 5, 000 líneas, así como a aquellas que sean PDIC 's (Puntos 
de Interconexión de voz pública conmutada), en' el resto de fas cjudades los\ 
servicfqis Iniciarán a petición de los CS." 

(Énfasis añadido) 

' Por lo que el Instituto considera que para hacer compatible la Oferta de Referencia 
con lo establecido en el numeral 2.2 de la Cláusula SEGUNDA de la Propuesta de 
Modelo de Convenio y toda vez que el Convenio es el instrumento que otorga 
cer1'eza legal a los CS al contratar un servicio de desagregación debe ser eliminado 
de la Oferta de Referencia el texto qu~ establece que los servicios de 
desagregación en las zonas metropolitanas referidas se podrán solicitar tres meses 

•' ' 1 

posteriores a la entrada en vigor de la Oferta de Referencia./ · 

Finalmente, de las modificaciones establecidas en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia realizadas por el AEP sobre la prevención de espacios y recursos de red, 
el Instituto considera que los cambios no son acordes cori el requerimiento hecho 
en el Acuerdo, ya que el AEP no especifica que deberá prever las posibles 
coubicaciones y/o recursos de red susceptiblEis de utilización para las solicituaes de 
servicios de desagregación, .al respecto, el AEP expone en su Escrito de Respuesta 
lo siguiente: 

"No es posible cumplir esta ·solicitud debido a que para acatarla sería necesario 
realizar inversiones en mat)"riaf e infraestructura de fa cual no se tendría certeza· 
sobre su utilización v recuperación de costos, va que al no tener un pronóstico 
certero sobre cuándo v dónde se podrían requerir las coubicaciones, Telnor se vería 
obligado a realizar inversiones ociosas." 

De lo anterior, . el Instituto considera que el requerimiento realizado al AEP no 
contempla realizar inversiones en material e infraestructura, sino prever en caso de 
coubicación, los espacios en los cuales podrán ser ubicados los CS, así como 

/ . 
identificar los recursos de red susceptibles de utilización y en caso de existir alguna 
problemática, identific<;ir _una solución para prestar los servicios de desagregación 

1 ..... -----' 

cuando así le sea solicitado, por lo que el Instituto considera que establecer en la 
Oferta de Referencia dicha especificación no implica rpodificaciones estruéturales 
a la infraestructura y garantiza que los servicios se brindarán sien;ipre que existan los 
recursos de red o haya usuarios con servicios activos, tal y como lo especi{ica/la 

1, ; 

Medida CUARTA de las rvj,edidas de Desagregación. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizad.a por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

2. Inicio de la prestación de los servicios. 

( ... ) 

Lo prestación de los SDTBL, SDCBL SDTSBL y SDCSBL será en todos los 
Centrales Telefónicos o instalaciones Equivalentes de las zonas 
metropolitanas de Tijuanay Mexicali, dándole prioridad o aquellos 
con una capacidad superior o 5,000 líneos, así como aquellos que 
sean PDIC's (Puntos de interconexión de voz público conmutado), 
en el resto de los ciudades y zonas metropolitanas no enunciadas 
en la OREDA los servicios iniciaron o petición de los CS. A partir del 
año 2018 se podrári solicitar estos servicios en los municipios que 
comprende el estado de Baja California que son: Mexicali,Tijuana, 
Ensenada, Playas de Rosarito y Tecate, además del municipio de 
San Luis Rio Colorado, y la ciudad de Sonoita en el estado de 
Sonma. 

Lo anterior implica que Telnor contemple los posibles espaciospara 
las Coubicaciones e identifique los recursos de red susceptibles de 
utilización, y en caso de que no exista capacidad para soportar la 
prestación de servicios, se. debe tener claramente identificada la 
problemática de espacio o de los recursos de red específicos 
necesarios para prestar los servicios, así como una solución para 
prestar los servicios de desagregación cuando así se le solicite. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.4 inciso b) del Acuerdo 

. El Instituto requirió al AEP especificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que las adecuaciones serán establecidas para las centrales telefónicas o 
instalaciones equivalentes no contempladas dentro de las ciudades y zonas 
metropolitanas referidas y que estos plazos sólo serán aplicables para demanda de 
SDTBL, SDCSBL SDTSBL y SDCSBL con el objetivo de otorgar mayor certidumbre a los 
CS sobre la prestación de los servicios. 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiJnte: 

"2. Inicio de la prestación de los servicios. 

( ... ) 

El CS podrá requerir adecuaciones o cualquier Central Telefónico o instalación 
Equivalente, disNntos o los mencionados en el párrafo superior, en cuyo caso lo 
prestación de los servicios deberá iniciar dentro de los seis rneses posteriores o 
requerimiento, si un segundo CS solicita adecuaciones o lo mismo central, Telnor 
indicar que yo está siendo adecuado, el segundo es podrá solicitarsenjcios en el 
momento en el que Telnor indique que han. finalizado. los odec'!aciones 
correspondientes. ( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

·· ', El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es suficiente para cumplir con 
el presente requerimier:ito, en razón de que el AEP establece que las adecuaciones 
serán establecidas para las centrales telefónicas o instalaciones equivalentes no 
contempladas dentro de las ciudades y zonas metropolitanas referidas, pero no 
especifica que los plazos contemplados serán ,aplicables para la demanda de 
SDTBL SDCSBL SDTSBL y SDCSBL ya que en la Medida Transitoria SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación se establece_quE¡. todas las adecuaciones necesarias 

'¡) 
para el SAIB y Servicio de Reventa de Línea (en lo sucesivo, "SRL") ya deben estar 
efectuadas a nivel nacional y el inicio del SDTBL SDCSBL SDTSBL y SDCSBL en las 
zonas metropolitanas establecidas implica que las .. adecuaciones ya han sido 
hechas para poder iniciar con la prestación de servicios. 

' -

En éonsecuencia y con la finalidad de que los términos y condiciones generen 
certeza y que sean ciaras, el Instituto considera que debe agregarse al párrafo 
citado, las especificaciones mencionadas anteriormente. 

--
Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el párrafo referido del apartado "INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" en la Oferta de Referencia aljtorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

'· 
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2. Inicio de la prestación de los servicios. 

( ... ) 

El CS podrá requerir adecuaciones.a cualquier Central Telefónica o 
Instalación Equivalente para los servicios SDTBL SDCSBL SDTSBL y 
SDCSBL en zonas metropolitanas distintas a las mencionadas 
anteriormente, en cuyo caso la prestación de los servicios deberá 
iniciar dentro de los seis meses posteriores al requerimiento, si un 
segundo CS solicita adecuaciones a la misma central, Telnor 
indicará que ya está siendo adecuada, el segundo CS podrá 
solicitar servicios en el momento en el que Telnor indique que han 
finalizado las adecuaciones correspondientes. ( ... ) 

Requerimientoidel Instituto en el numeral 4. 1.4 Inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el apartado 2 de la Propuesta de Oferta de 
Referencia con el fin de establecer que la información necesaria pa¡a que los CS 
cuen.ten con los elementos necesarios'para determinar su interés en los servicios de 
desagregación y realizar solicitudes para adecuaciones de manera eficiente 
deberá-ser contenida en la información tipo "a". 

Oferta de Referencia ModificaG:fa 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"2. Inicio de la prestación de los seNicios. 

(.'.) 

El es podrá requerir adecuaciones a cualquier eeiltral Tele fónica o Instalación 
Equivalente, distintos o los mencionados en el párrafo superior, en cuyo coso la 
prestación de los servicios deberá iniciar dentro de los seis meses posteriores ol 
requerimiento, si un segundo es solieito adecuaciones o la misma central, Telnor 
indicará que ya está siendo adecuada, el segundo es .¡;¿odrá solicitar servicios en 
el momento en el que Telnor indique que han finalizado las adecuaciones 
correspondientes. En caso de que después de tres meses de terminadas y 
notificqdas las adecuaciones requeridas, los es no hayan solicitado seryicios, 
deberán restituir en partes iguales los gastos correspondientes, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 

1) Telnor informará al Instituto y a los es dentro de los 30 días hábiles siguientes 
al término de los 3 meses de terminadas las adecuaciones, cuando no 
hubiera recibido solicitudes de servicios por parte de los es que le 
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so/ícítaron la adecuación, para lo cual presentará los elementos que 
comprueben los gastos íncurrídos. ' 

2) El o los CS que hubieran solicitado las adecuaciones deberán resarcir los 
gastos íncurrídos, en un período máximo de 15 pías hábíles después de 
haber recíbído la notífícación. 

Para que el CS so/ícíte las adei!::uacíones a las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes podrá soiícitar ínformacíón sobre las mismas sín necesidad de que 
exista un Convenio firmado por las partes, la información será proporcionada por 
Teinor en un plazo máximo de tres días hábiles y. deberá contemplar al menos, 
número y ubícacíón de Centrales Telefónicas o /nstalacíones Equivalentes en la 
ciudad o iocaiídad soiícítada, número y ubicación de las Cajas de Distríbucíón 

' 
asociadas a las Centrales Telefónicas o insta/acíones Equivalentes, número de 
bucles activos y no activos por Central T eiefóníca o instalación Equivalente, número 
de Sub-bucles actívosy no activos por Caja de Dístríbucíón, área de cobertura de 
las Centrales Teiefónícrnvo instaiacíones,fquívdientes Csín límítar a la ciudad o 
ioca/ídad donde se ubiquen- y la dísponíbílídad de espacio paro coubícación." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera qUE:J el AEP rio realizó modificaciones acerca de que 19 
información que los es necesitan para\ solicitar adecuaciones debe de ser 
contenida en la información tipo "a" de manera que los es puedan descargar la 
información 6 través de una interfaz, toda vez que es primordial poner a disposición 
de lo; CS la información sobre la infraestructura del\ AEP para disminuir la 
incertidumbr/;) respecto a la viabilidad de que contraten bs servicios objeto de la 
Propuesta de Oferta de Referencia, 

·, 

En este sentido, el Instituto considera que lo anterior debe quedar especificado en 
la Oferta de Referencia con el objetivo de proporcionar la información. necesaria 
que otorgue las condiciones óptimas para solicitar servicios de des?gregación y con 
ello no se generen¡equisitos innecesarios-para la prestación de servicios como lo 
indica la Medida QUINTAde las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 
'· ,•' J 

• Derivado dE)I anáJisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de . 
<¡:)ferta de Referencia para que en el apartado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autori¡;:ada por el Instituto se integre lo 
siguiente: 
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2. Inicio de la prestación de los servicios. -

(" .) 

Para que el CS solicite las adecuaciones a las Centrales Telefónicas 
o Instalaciones Equivalentes podrá solicitar información sobre las 
mismas sin necesi<:J.ad de que exista un Convenio firmado por las 
partes según el procedimiento establecido en · el apartado 
"Información relacionada con los servicios", referente a la 
información tipo "a" que contiene los elementos necesarios para 
que los es decidan solicitar adecuaciones, la información no será -
limitG:1da a la ciudad o localidad donde se ubiquen ni a la 
disponibilidad de espacio para coubicación. -

(, ' .) 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementqs no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto r:io establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestacion de los mismos, se establece con bases no 
disciirhinatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo an1ierior, el Instituto realizó modificaciones con 5'1 fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1.4. 1. PRUEBAS DE PRIMERA APLICACIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.4. l inciso a) del Acuerdo 

El lnstit(JtO requirió al AEP establecer en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que los CS podrán solicitar cualquier prueba factible que contribuya a la eficiente 
prestadón de servicios y de esta forma dotar de mayor ¡:;ertidumbre a los CS y 
garantizar que los términos y condicionés de los servicios sean claros. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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"2. 7. Pruebas de Primera Apllcaclón 
·, 1 

Cualquier CS de manera individual o conjunta, previo al inicio de la prestación dE! 
servicios, puede solicitar que se realicen pruebas generales de la viabilidad de la 
implementación y procedimientos, es decir una prueba integral del servicio (First 
Off/ce App/icatlon, FOA). _Las pruebas para los servicios de desag~egación estarán 
asociadas a la solicitud, contratación, instalación, configuración, gestión, 
protocolos, movimientos (altas, bajas y cambios) y facturación, o bien cualquier 
prueba que sea técnica y eéonómicamente factible. Los gastos de las pruebas 

·:serán acordados entre;-las partes: la duración _de la prueba será de un máximo de 
2 periodos de facturación, excepto que se acuerde de manera distinta. Al finaliza! 
las pruebas se entregará una copia de los re)ultados tanto al Okomo al Instituto." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto consjdera que lo presentado por el AEP es acorde al presente 
requerimiento ya que establece en su Propuesta Final de Oferta de Referendo que 
el CS podrá solicitar cualquier prueba que sea técnica y económicamente factible. 
Sin embargo,- el Instituto considera que debe de añadirse que al finalizar las 
pruebas, el AEP además de entregar una copia de los resultados tanto al CS como 
al Instituto, hará disponibles en el Sistema de Captura y en el SEG cuando entre en 
operación los resultados de factibilidád de acuerdo a la Medida DECIMOSEXTA de 
las Medidas de Desagregación que establece -que a través del SEG se podrán 
realizar la contratación de los servicios objeto de las presentes medidas, reportar y_ 
dar seguimiento a las fallas e incidencias que se present,en en los servicios 
contratados, realizar consultas sobre el estado de sus solicitudes de contratación y, 
todas aqueffas que sean necesarias para la correcta operación de los servicios. 

Por lo anterior, el Instituto considera que inciuirrtanto en el Sistema de Captura 
como en el SEG los resultados de factibilidad de las pruebas realizadps otorga 
mayor certidymbre a los ~S de que contaran con la información ~ertinente acerca 
de

1

1a factibilidad de los servicios solicitados a través de los sistemas de información. 

/ Por lo anterior, el Instituto considera que debe agregarse la especificación en la 
Oferta de Referencia co¡i el objetivo de propol'Cionar la infÓrmación necesaria qu'e 

' ' - , 

otorgue certidumbre.en la solicitud de servicios de desagregación. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PRUEBAS DE PRIMERA APLICACIÓN" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

2.1 Pruebas de Primera Aplicación 

Cualquier es de manera .individual o conjunta, previo al inicio de la 
prestación de servicios, puede solicitar que se realicen pruebas 
generales de la viabilidad de la implementación y procedimientos, 
es decir una prueba integral del servicio (First Office Application, 
FOA). Las pruebas para los servicios de desagregación estarán 
asociadas a la solicitud, contratación, instalación, configuración, 
gestión, protocolos, movimie~tos (altas, bajas y cambios) y 
facturación, o bien cualquier prueba que sea técnica y 
económicamente factible. Los gastos ', de las pruebas serán 

. acordados entre las partes; la duración de la prueba será de un 
máximo de dos periodos de facturación, excepto que se acu'!lrde' 
de manera distinta. Al finalizar las pruebas se entregará una copia 
de los resultados tanto al CS como al Instituto, además de que se 
harán disponibles en el SC 'fen el SEG cuando entre en operación, 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por, el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PRUEBAS DE PRIMERA APLICACIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la reda6ción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros ·· 

apartados. 

5.1.5. INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, 1.5 inciso a) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP ofrecer en su Propuesta Final de Oferta de RefE¡rencia 
eliminar el límite de tres usuarios por CS y no requerir restricciones dE) número de 
usu<;:irios salvo wna clara justificación técnicaique también restrinja al AEP en el uso 
de si.is bases. de datos, aunado a esto se requirió al AEP establecer la tasa de 

. '· actualización de la información tipo "b" de manera que se lleve a cabo 

diariamente. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, eJAEP estableció lo siguiente: 

"3. .Jnformación relacionada qon los servltlos 

(; ,) 

La Información tipo "a' y tipo "b' se pondrá o disposición de los CS a través de fa 
interfaz que se habilitará en fa página de interne! donde se publique fa OREDA 
para fo cual se asignarán usuarios v contraseñas a solicitud de los CS. Los es 
también podrán acceder a la Información ffpo ·a· y "b • a través del SEG o en su 
defecto en el Sistema de Captura. 

Eh virtud de que fa información tipo "Ó ", que se pondrá a disposición de los CS tiene 
carácter confidencia/ y no ha habido una firma de convenio, se tendrá que firmar 
un acuerdo de conficJ13ncialidad con cada CS que lo requiera, quedando 
estipulado quf) estará prohibida la reproducción parcial o total de la información, 
as! como su publicación a través de cualquier medio. Para el caso de fa 
informaciónlipo "b'', los CS tendrán.que firmar el Convenio de Desagregación. La 
información tipo "a" se actualizará mensualmente, mientras que la información tipo 
"b" se actualizará semanalmente. 

( . .)" 

(Énfasis añaQido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde, con el primer punto 
del requerimiento, ya que el AEP elimina la restricción de tres usuarios pór 
concesionario, sin embargo, respecto al segundo punto del requerimiento el AEP 
no ··específica que la actualización de la información tipo "b.,, se realizará 
diariamente, por lo que el AEP expone en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

' . 

"La información a partir de la cual se generan los /ayouts correspondientes' a las 
bases de datos 8 y 9, se procesa semqnalmente, debido a que la capacidad de 
procesamiento y almacenamiento que actualmente tienen los equipos y servidores 



es limitada, pues el volumen de información que se procesa es de alrededor de 
7 000 millones de registros, imposibilitando que se realice una actualización diaria. 

Ejecutar procesos deactualizcíción de las bases de datos de manera diaria. implica 
interrupciones en la operación directa de los sistemas con los que se da atención 
a c/íentes, y concesionarios, 

El 80 % de los insumos para generar los layouts de las b(Jses 8 y 9 se actualizan 
semanalmente, por lo que una actualización diaria generaría que las bases 8 y 9 
no estuvieran completas. ,, 

De lo anterior el Instituto considera que de acuerdo con lo establecido en el Escrito 
de Respuesta por parte del AEP, requerir actualizaciones diarias de la información 
tipo "b" efectivamente podría generar interrupciones en la operación de los 
sistemas, lo cual resultaría en consultas ineficientes de información por parte de los 
CS y un obstáculo para la correcta prestación de servicios. 

Sin embargo, derivado de que la sección citada es aquella que comprende puntos 
relevantes para 'el SEG. el Instituto considera que debe de realizarse én dicha 
sección la especificación de que el AEP y los CS tendrán que usar los mismos 
sistemas de acuerdo con la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas de 
Desagregación y el _c:;onsiderando CUARTO de la pres('nte- Resolución que 
establecen que el SEG deberá ser utilizado por todos los concesionarios. incluyendo 
al AEP. con el fin de garantizar que todos los concesionarios tengan acceso a los 
mismos elementos, herramientas, sistemas, etc. con el fin de eliminar aspectos que 
pudieran favorecer a determinados operadores. Inclusive, con base en lo anterior, 
se otorga la posibilidad de que los CS tengan acceso a las mismas funcionalidades 
e información que el AEP utiliza para sus propias operaciones, en los mismos 
términos y condiciones. 

Es importante rr1encionar que el accesq a los mismos sistemas significa que la 
información que podrían consultar los CS estará actualizada continuamente, en los 
términos que la utiliza el AEP para sus propias operaciones, con independencia de 
que los CS puedan obtener las bases de información a través del SEG. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta ~inal de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON LOS SERVICIOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre lo siguiente: 
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3. Información relacionada con los servicios 
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La información con la que cuenta Telnor se pone a disposición de 
los CS a 'través de una interfaz en el sitio de Internet en el!que TelnÓr 
publica su OREDA o a través del se o del SEG cuando esté 
disponible. Telnor utilizará el SEG para sus propias operacion~s, así / 

- como las realizadas por sus filiales y subsidiarias, (por lo que tanto 
Telnor corno los·CS contarán con los mismos sistemas, herramientas 
de consulta é información. 

. ' 

· ! Diéha información corresponde a aquella'con la que Telnor cuenta 
para su propia operación tanto en términos cuantitativos como 
cualitativos, y refleja la misma precisión en los datos que se usa en 
la operación de Telnor, el) el entendido de que la información es 
modificada derivado de la operación diaria y está sujeta a la 

/ 

variabilidad propia del levantamiento de información. Cuando 
entre en operación el SEG, tanto Telnor como los CS tendrán acceso 
a la misma información con ,el mismo gradutJe variabilidad, ya que 
Telnor usará el propio SEG para acceder a la información. 

( ... ) 

La información tipo "a" y tipo "b" se pondrá a d(sposición de losCS 

a través de la interfaz que se habilitará en la página de Internet 
donde se publique lq OREDA, para lo cual se asignarán usuarios y 
q:intraseñas a soJicitud de los CS. Los CS también podrán acc-eder 
a la Información 'tipo "a" y "b" a travésdel-~EG o en su defectq en 

el SC. Cuando el SEG entre en operación y adicionalmente a las 
bases de datos aquí clasificadas como de tipo "a" y "b" los es 
tendrán acceso en los mismos -- término_s y cohdiciones a la i 
información a la que Telnor tiene acceso' sobre lq infraestructura 
necesaria para prindar los servicios de desagre§Jación, con las 
mismas herramientas, sistemas, procedimientos, etc. 

En virtud de que la información tipo "a", que se pondrá a disposición 

de los <:::S tiene carácter confidencial y no ha habido una firma de 
convenio, se tendrá que firmar un .(JCUerdo de confidencialidad con 
cada CS que lo requiera, quédando estipulado que estará¡ 
prohibida la reproducción parcial'!? total de la in\ormación, así 
como su pulQlicación a través de cuqlquier medio. Para el caso de 



1.o información tipo "b", los CS tendrán que firm,ar el Convenio de 
Desagregación. Lo información tipo "o" se actualizará 
mensualmente, mientras que lo información tipo "b" se actualizará 

semanalmente. 

( ... )" 

Requerimiento del Instituto en el numerol 4.1.5 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer explícitamente que lo. información detallado 
tipo "o" y tipo "b", poro lo totalidad de los bases de datos descritos en el numeral 
3.1 de lo Propuesto de Oferto eje Referencia, estará vinculado de manero que 
permitirá realizar b(1squedos de información por los criterios ,de: l) demarcación 

_. administrativo (incluyendo calle, colonia, código postal, municipio y entidad 
federativo); 2) número telefónico o número de usuario según correspondo al 
servicio contratado o ambos si resultan aplicables; y 3) infraestructura de ref9rencio 
del AEP. Lo anterior, con independencia de si las bases son consultadas por un 
medio en línea o si son descargados por los CS poro consulto en sus equipos locales. 
Adicionalmente se le requirió al AEP, que los bases de datos puedan ser 
descargados en su totalidad desde lo página de Internet donde se publique lo 
Oferto de Referencia, asimismo se le requirió que las bases de datos deben ser 
unificados, consultables y deberán proveerse al menos en formatos csv y xls. 

Oferto de Referencia Modificada 

Dentro de lo Propuesta Final de Oferto de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. Información relacionada con los setViclos 

La información que se pondrá a disposición de los CS para fa elaboroción de sus 
planes básicos de negocio que fes permita determinar su interés en los setVicios de 

desagregación, se clasifica en 2 tipos: 

( .. ) 

Información tipo ·a·: información básica que será accesible a partir de fa 
publicación de fa OREDA mediante fa descarga de bases de datos 
conformada por archivos actualizados antes de firmar el Convenio de 

Desagregación 

Información tipo "b": Información detallada ya sea por número de teléfono, 
número de usuario, código identificador de Bucle Local, código identificador 

de unidad básica. 

' 
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La Información podrá consultarse v descargarse a través de la interfaz que Telnor 
pone a disposición de los es y del Instituto a través de su'í:1ágina, por cuestiones de 
seguridad la descarga de información por este medio está /imitada a nivel de la 
consulta que se realice en pantalla, .mientras que vía SEG los es podrán descargar 
en formato . esv la totalidad de las bases de datos, con base en el llstado de 
campos que se señalan en la sección 3. 1 de esta OREDA 

(. .. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

_El Instituto considera que lo presentado por el AEP respecto a la vinculación de las 
bases es acorde con el presente requerimiento, ya que el AEP establéce en su 
Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Actualmente todas las bases contienen los campos de: Nombre de central, Siglas 
de central y Código identificador de la central (CLLD los cuales permiten relacionar 
la información entre bases de datos." 

Por otro lado, en el presente requerimiento se solicitó al AEP contar en la interfaz 
con información vinculable de manera que fuera posible la búsqueda a través de 
diferentes criterios, los cuales son: demarcación administrativa, número telefónico 
o elementos específicos de infraestructura. En su Propuesta Final de Oferta de 

/ 

Referencia el AEP establece información dividida en dos tipos, en la información 
tipo "a" se proporcionan bases de información por elementos de infraestructura, 
ya sean Centrales Telefónicas o lnstqlaciones Equivalentes, cajas de distribución 
entre otros, mientras que en la información tipd "b" se proporcionan bases de 
informacién ya sea por número telefónico, número de usuario, código identificador 
del Bucle Local bcódigo identificador de la unidad básica. 

' / ,' i 

·Al respecto, el Instituto considera que la información tipo "b" d¡;¡berá incluir dos 
formas de búsqueda que permita hacer compatible la inforrnacíÓn de las bases de 
datos proporcionadas por el AEP con la información con la que cuentan los CS 
acerca de los usuarios, es decir, relacionar usuarios existentes o usuarios potenciales 
con la información proporciónada por el AEP. En consecuencia los CS podrán 
consultar la información de un usuario existente a través de su número telefónico, 
número telefónico virtual o número de usuario, así comO'posibles usuarios que no 

· cuenten con servicio de telecomunicaciones brindadopor el (\EP pero que a través 
de la interfaz puedan seleccionar la entidad federativa, municipio, localidad, 

- código postal, colonia calle y número para consultar la información del AEP y con 
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ello evaluar si es factible brindar servicios de telecomunicaciones a través de la 
/ 

solicitud de servicios de desagregación. 

Respecto a este requerimiento es de notarse que el AEP no incluye las bases y 
registros necesarios en la información tipo "b", para que los CS cuenten con 
claridad de la información que podrán coniultar a traVÉiS de la interfaz en caso de 
que sea un usuario existente o un posible usuario, por lo que el Instituto q:msidera 
que en la Oferta de Referencia debe quedar claramente establecida la 
información que se proporcionará a los CS en los dos casos. Cabe recalcar que la 
información será consultada a través de la interfaz o a través del Sistema de 

1 

Captura en tanto entra en operación el SEG, según lo establecido en el 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.5 inciso b) del Acuerdo en la presente 
Resoluéión. 

Para la información tipo "b", en el caso de que la búsqueda realizada sea de un 
usuario existente, i;¡I método de búsqueda se podrá realizar por alguno de los 
siguientes números: número telefónico, número telefónico virtual o númer6 de 
usuario. La información será sobre el bucle referido. Información relacionada a 
usuarios existentes. En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telno,r para 
dar servicio al usuario existente sea cobre, se desplegará en la.interfaz la siguiente 
información: 

• Código identificador de la terminal a la que pertenece el par de cobre; 

• Longitud del Bucle Local en metros; 

• Atenuaciónteórica del Bucle Local; 

• Resistencia de Aislamiento; 

• · Capacitancia; 

• Código Identificador de Central Telefónica o Instalación Equivalente que 
atiende al Bucle Local; . 

• Facilidades de Internet (velocidad máxima soportada según la calificación 
del Bucle Local); 

• Código Identificador del distrito al que pertenece el Bucl.e Local; 

• Código identificador del equipo de acceso Multiplexor'de Acceso a Línea 
de Abonado Digital (en lo sucesivo, "DSLAM") que atiende el par de cobre; 
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• Marca/fabricante, modélo del equipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (en lo 
sucesivo, "NCAI") asociado al equipo de acceso DSLAM; 

• Código lde,ntificador de NCAI Regionales que atienden el distrito al qúe 
pertenece el número; 

• Códigd Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito al que . . 
pertenece el número y 

• Código Identificador de las cajas de distribución asociadas al Bucle Local. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telnor para dai servicio al 
usuario existente sea fibra óptica o incluso cuando los servicios se brinden por 
cobre pero exista infraest[LJctura de fibra óptica asocia.da al cliente, se 
desplegará en la interfaz la siguiente información: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

CódigoÍdentificador de la terminal óptica a la que pertenece el Bucle Local; 

Código Identificador de Central Telefónica o Instalación Equivalente que 
atiende al Bucle Local; 

Indicar si el Bucle Loe.al está disponible p~nto a punto o punto- · 
multipunto; 

Facilidades de internet (velocidad máxima soportada); 
/ 

Código Identificador del distrito óptico al que pertenece el Bucle Local; 

Código identificador del equipo de acceso de Terminal de Línea Óptica (en 
lo 'sucesivo, "OLT") que atiende el Bucle Local; ' 

• 1 

Marcó/fabriclclnte, modelo del equipo de acceso OLT; 

Código Identificador del NCAI asociado al equipo de accéso óLT; 

/ . 

Código ldentificqdor de NCAI Regionales que atienden el distrito qptico al 
que pertenece é1 número y 

', ., 

Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito óptico al 
que pertenece el n.úmero. 

/ 
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Para la información tipo "b" en el caso de que el método de búsqueda por el es 
sea a través de una dirección, la interfaz deberá contener los campos de llenado 
pertinentes para que el es pueda ingresar su dirección, el Instituto considera que 

'.los campos mínimos deberán ser: entidad federativa, localidad, tipo de calle, 
nombre o número de la calle y siglas de la colonia, ya que dichos campos se 
consideran necesarios para que las consultas se lleven a cabo de forma sencilla y 
rápida, además de que en la Respuesta de Requerimiento proporcionado por el 
AEP se muestra que el sistema de información PISA cuenta con los campos 
siguientes: 

Imagen l : Campo de llenado Entidad Federativa 

Alta de línea 
nueva, 
continuación .. 

4 Dig1ta las siglas de tu oficina comercial 
Da clic en la casilla de verificación AO Líneas nuevas 

~----

,- Ao-u;"º'""ems 
r·AQ • .i:llt>cOJ1\a"o 

s seleCCion-a el estado de 1a república donde se ut:,icará la línea 
telefónica. 

úUE~RO!'.O 

MOOElOS 

Fuente: Manual PISA del AEP. 

;; M-lío<ll•tN~Vo• 

' Ag,11J1aoo"tos10 

Conlinüa en la siguiente página 
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Imagen 2: Campo de llenado Localidad 

Primeras líneas, continuací6n 

A!ta de línea 
nueva, 
continuación 

2-A-4 

Paso_ -_-· :-- -Acción-·_: ::_:-- _:-:· 

6 Dígita o selecciona la loca!ldad donde se u~lcara la llnea telefánica. 

-.·. ''"''"'"'' '" 

ACAPETUHUltYA 
ACAPULtü Ul JLIA~H 

Ml'Jl(;8l.A!IG1.S 

A~IJACUOTZ!NGQ 

AHl'1i~UH'o>.ll 

·+ ,_,, 

1jlJC"iTÍAll !lEL P!il'.lGR<SD 

Al~O~A\Jrn Dl: GLJIBJ<~~O 

AL~Yl:(A 

~lTtPOa ¡~_¡ 

Continú<I en la siguiente piigina 

Fuente: Manual PISA del AEP. 

ir-hagen 3: Campo de llenado colonia y calle 

Alta de linea 
nueva, 
con!inuad6n 

Paso •· ... - Acción ·=: -:· -- -,-

7 
... 

Digita: 

Tipo de calle 
Nombre o número de la calle 
Número exterior 
Siglas de la colonia 

------- - --~: : - - __ - - ---

Nota: De no conocer las siglas de la colonia, selecciona y da clip en 

el icono ~(gemelos) y búscala en la ventana de soporte~--

""' ,_,,., ¡----------------- ~ .... ...," r··~-- - ··- --- 114. 

'"'""'"º~''"·"""''~"'"""'"·"" 
Al,.,,ElHll;l'lll"'""'''°' 

i UL l• lAT<Ull:tU' W:!.l~ "'!~·""'-'""'""$0LCP. w;;o 
io.1.n•m~•MOllú'~T~OJIOt;lf!.lO(KOW• 1 

li ~::::~~; ~ ~ :~:~=~ ::~:~:~::::~~i: :~~::;: . .;(L.o\.PAlH)• rn:u l:Sf/0::-0I; 1 <>•·illtCll!:llOV.•A' ce. U)OS 

l~;:~~~:~::::~c:~:~~~~::~::.:~:~~~::= 
1 .. , '"'""" "" - ,.,.,~•< ••'"'•>Po_U_ •• ,~-<0- ·; 

-,.~fltt15';> -

"~"""'" 
"'!tw::l~1 

l>:'R:lill~! 

~::"'.'~':'~--~---~;_;;;;~~--1a::~::~.:~,;',';i·i,~ 1~--~~i'.._ __ ~_ ":'=· J 

-¿--··r-=~l=.,., ='c-i'=su=,=,=.,='"1.==='==9'=7"'====~~ 
Daclicen M -

Continúa en fa siguiente página 

Fuente: Manual PISA del AEP. 

/;-

INSflTUTO ¡:¡::01::r<1-\I_ Dt 
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Derivado de lo anteriormente presentado, el Instituto considera que no establecer 
consultas de información al'Cs rápidas y sencillas del mismo modo en el que el AEP 
consulta información para sus propias operaciones contraviene lo establecido en 
la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación en la que se prohíbe al AEP 
establecer condiciones discriminatorias o diferentes a las que el mismo establece 
para sus propias operaciones. 

Por lo tanto, el Instituto considera que en caso de que los CS cuenten con la 
dirección de un posible usuario, el AEP deberá generar en la interfaz campos de 
selección que permitan ingresar entidad federativa, localidad, tipo de calle, 
nombre o número de la calle y siglas de la colonia que son los campos establecidos 
en el sistema de información PISA cabe recalcar que de acuerdo a lo establecido 
en dicho sistema de información y a las imágenes anteriormente presentadas, el 
AEP a través de su sistema despliega el catálogo de las.posibles direcciones de 
acuerdo a la selección establecida, por lo cual deberá riiroporcionar al CS las 
mismas opciones a través de la interfaz, además de agregar los campos 
correspondientes a municipio y código postal con el objeto de que el CS indique 
en la interfaz los campos suficientes para obtener información precisa. 

Por lo anterior, el Instituto considera pertinente incluir los registros y las bas~s para 
que los CS cuenten con los elementos necesarios para determinar la solicitud de 
servicios de desagregación a través del criterio de demarcación administrativa. 

Información relacionada a una dirección. El es proporcionará en la interfaz la 
entidad federativa, municipio, localidad, código postal, colonia, calle y número 
para poder consultar la información correspondiente. Para ello Telnor 

' . 
proporcionará la misma secuencia y mecanismo de búsqueda que emplea para 
la gestión de sus propias operaciones. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telnor para brindar servicios 
de telecom,unicaciones en la dirección consultada sea cobre, se desplegará en la 
interfaz la siguiente información: i 

• Código identificador de la terminal principal que puede atender la 
ubicación ingresada 

o Porcentaje de uso crítico de la terminal; 

o Porcentaje actual de la terminal; 

o Pares ocupados de la terminal; 
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o Pares libreseJe la terminal; 

o Distancia en metros de la terminal a la central; 

o Facilidades de línea telefónica; 

o Facilidades de dispositivos; 

o ¡ Facilidades de red; 

\ / 
o Facilidades de Internet (velocidad máxima soportada según la 

cqlific9ción del Bucle Lgcal); 
1 ' - / 

o Facilidades de red secundaria (en cqso de existir facil,idades, deberán 
' ' mostrarse para la red secundaria todos los campos e~tablecidos para 

la red principal en la interfaz); 

• Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes 
que pueden atender a la terminal; 

• Código Identificador del Distrito que atiende la terminal; 

• Código identificador del equipo de acceso DSLAM que atiende el distrito 
relacionado con la terminal; 

• Marca/fabricante, modelo del equipqde acceso DSLAM; 

• Código Identificador del NCAI asociado al equipo de acceso DSLAM; 
/ 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el distrito 
correspondienté y 

• Código Identificador de NCAI Naciohales .• que atienden el distrito 
correspondiente. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Tethor para brindar servicios 
de telecomunicacioyies al domicilio consultado además d~cobre cuente con fibra 
óptica - o sólo sea accesible por fibra óptica' ,~e incluirá la siguiente información: 

• Código identificador de la terminal óptica que puede atender la ubicación 
ing'resada 

o BucJes disponibles en la .terminal óptica; 
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o Facilidades de dispositivos; 

o Facilidades de red; 
' 

o Facilidades de internet (velocidad máxima soportada); 

• Código Identificador de Centrales Telefónicas o lnstal.aéiones Equivalentes 
que poéden otender () la terminal óptica; 

• Código Identificador del distrito óptico que atiende la terminal óptica; 

• ··Código identificador del equipo de acceso OLT que atiende el distrito óptico 
relacionado con lci terminal óptica; 

• Marca, fabricante y modelo del equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador del NCAI asociado al equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el distrito óptico 
correspondiente y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito óptico 
correspondiente. 

Finalmente, respecto al requerimiento sobre la descarga total de las bases de 
datos, el AEP enuncia en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Por motivos de seguridad de la información, a través de la interfaz en la página 
de interne! de Telnor, sólo se podrá descargar la información que se muestra en 
pantalla al CS, tal y como ,se realiza actualmente. Ahora bien, para agilizar la 
consulta y descarga de datos, Telnor habilitará las búsquedas por Entidad 
Federativa en la interfaz, sustituyendo/a consulta central por central. 

La descarga total d.e)as bases de datos se podrá realizar en el SEG, pues el acceso 
al Sistema se realiza de una forma más segura a través de una VPN." 

De lo anterior el Instituto considera que al ser establecido por. el AEP que las 
descargas completas podrán ser a través del SEG, los CS cuentan con las 
herramientas suficientes para acceder. a la información completa, además de que 
al incluir la consulta de información por Entidad Federativa permite a los CS obtener 
información de cada una de las bases con mayor facilidad y se reduce 
considerablemente el número de descórgas posibles respecto a la operación 
actual. Sin embargo, el Instituto considera que en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia no es claro que los CS contarán con la opción de descargar 
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directamente todas las bases de datos a-través del SEG, además de que no es 
especificado que habilitará las búsquedas por Entidad, por lo que el Instituto 
considera conveniente realizar las adecuaciones pertinentes al documento para 
establecer con claridad que el CS contará con la opción de descarga de la 
totalidad de bases en el SEG, además c:ie que la información podrá ser consultada 
por Entidad Federativa con el objetivo de dotar de mayor claridad y certeza al es 
en la consulta de información relacionada con los servicios. 

\ 

Redacción définltiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
: , ¡ - / 

Oferta de RE;i>ferencia para que en el apartado "INFORMACION RELACIONADA 
CON LOS SERVICIOS" y "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS"'Cle, la Oferta de 

Referencia autorizaddpor el Instituto se integre lo siguiente: 

3. Información relacionada con tos servicios 

( .. ') 

La información que se pone a disposición de los CS para la 
elaboración de sus planes básicos de negocio que les permita 
determinar su interés en los serviciosde desagregación, se clasifica 
en 2 tipos: 

(. ' .) 

Información / tipo ·a·: información básica sobre 
' infraestructura que será accesible a partir de la publicación 

de la OREDA mediante la consulta y descarga de bases de 
datos conformada por archivos actuéÍlizados antes de firmar 
el Convenio de 'Desagregación. 

Información tipo "b": Información/ detallada accesible a 
partir de la publicación_de la ORE DA y después de firmar el 
Convenio de Desagregación asociada a variables como 
número de teléfono, número de usuario o dirección en 

) 

específico. 

La información podrá consultarse y descargarse, a nivel Entidad 
Federativa, a través de la interfaz que Telnor pone a dispDsición de 
los CS y del Instituto a través de su páginp. Aunado a esto, los CS 
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contarán con la opción de obtener mediante una sola descarga 
todas las bases de datos presentadas en la sección 3.1 de la OREDA 
m13diante el SEG una vez que entre en operación. 

( ... ) 

3.1. Descripción de las bases de datos, documentos e información 
a la que se tiene acceso 

( ... ) 

Información tipo "b": 

Esta información deberá ser accesible por el CS en forma de 
consulta por número de teléfono, número de teléfono virtual y 
usuario para líneas activas, y por dirección para búsquedas por 
calle y número. 

( ... ) 

Información relacionada a usuarios existentes. En caso de que la 
infraestructura con la que cuenta Telnor para dar servicio al usuario 
existente sea cobre, se desplegará en la interfaz la siguiente 
información: 

• Código identificador de la terminal a la que pertenece el par 
de cobre; 

• Longitud del Bucle Local en metros; 

• Atenuación teórica del Bucle Local; 

• Resistencia de Aislamiento; 

• Capacitancia; 

• Código laentificador de Central Telefónica o Instalación 
Equivalente que atiende al Bucle Local; 

• Facilidades de Internet (velocidad máxima soportada según 
la calificación del Bucle Local); 
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• Código Identificador del distrito al que pertenece el Bucle 
Local; 

• Código identificador del equipo de acceso DSLAM que 
atiende el par de cobre; 

-• Marca/fabricante, modelo del eqtiipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador del _NCAI asociado al equipo de acceso 
DSLAM; 

• 

• 

<(ódigo ldent,ificador de NCAI Regionales que atienden el 
distrito al que pertenece el número; 

~ódigo Identificador de NCAt Nacionales que atienden el 
distrito al que pertenece el número y 

• - Código Identificador de las cajas de distribución asociadas 
al Buc1e·Local. 

En caso de que la-infraestructura con la que cuenta Telnor para dar 
servicio al 6suario existente sea fibra óptica o incluso cuando los 
servicios se brinden por cobre pero exista infraestructura de fibra 
óptica asociada al cliente, se desplegará en la interfaz la siguiente 
información: 

• Código identificador de la' terminal óptica a la que 
pertenece el Bucle Local; 

' 

• Código Identificador de \Central Telefónica o Instalación 
Equivalente que atiende al Bucle Local; 

• Indicar si el Bucle Local está disponible¡ punto a punto o 
punto-multipunto; _ 

• Facilidades de Internet (velocidad máxima soportada); 

• Código Identificador del distrito óptico al que pertenece el 
Bucle Local; 

• Código identificador del equipo de acceso OLT que atiende 
el Bqcle Local; 
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• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso op; 

• · Código Identificador del NCAI asociado al equipo de acceso 
OLT; 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el 
distri:to óptico al que pertenece el número y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el 
distrito óptico al que pertenece el número. 

Información relacionada a una dirección. El es proporcionará en la 
interfaz la entidad federativa, municipio, localidad, código postal, 
colonia, calle y número para poder consultar la información 
correspondiente. Para ello Telnor proporcionará la misma secuencia 
y mecanismo de búsqueda que emplea para la gestión de sus 

' ' 

propias operaciones. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telnor para 
brindar servicios de telecomunicaciones en la dirección consultada 
sea cobre, se accederá a la siguiente información: 

• Código identificador de la termir;ial principal que puede 
atender la ubicación ingresada 

o Porcentaje de uso crítico de la terminal; 

o Porcentaje de uso actual de la terminal; 

o Pares ocupados de la terminal; 

o Pares libres de la terminal; 

o Distancia en metros de la terminal a la C;:entral; 

o Facilidades de línea telefónica; 

o Facilidades de dispositivos; 

o Facilidades de red; 

o Fa~ilidades de internet (velocidad máxima soportada 
según la calificación del Bucle Local); 
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o Facilidades de red secundaria (en caso de exjstir 
facilidades, deberán mostrarse para la red secundaria 
todos los campos establecidos para la red principal en 
la interfaz); 

1, •º Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes que pueden atender a la terminal; 

• Código Identificador del Distrito que atiende l(l terminal; 

• . Código identificador de[, equipo de acceso DSLAM que 
''atiende el distrito relacionado con la terminal; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso DSLAM; 

• Código lden@cador del Nodo de Conexión de Acceso 
Indirecto (NCAI) asociado al equipo de éÍ~ceso DSLAM; 

• Código Identificador de NCAL Regionales que atienden ek 
distrito correspondiente y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el 
distrito correspondiente. 

En caso de que k¡i infraestructura con la que cuenta Telnor para/ 
brindar servicios de telecomunicaciones al domicilio consultado 
además de cobre cuente con fibra óptica -o cuando sólo se 
cuente con infraestructura de fibra para la dirección 
correspondiente- se inciuirá, además del listado anterior, la siguiente 
información: 

• Código identificador de la terminal óptica que puede 
atende~la ubicación ingresada 

o Bucles disponibles en la terminal óptica; 

o Facilidades de dispositivos; 

o Facilidades de red; 

o Facilidades de Internet (velocidad máxima 
soportbda); 
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• Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes que pueden atender a la terminal óptica; 

• Código Identificador del distrito óptico que atiende la 
terminal óptica; 

\ 

• Código identificador del equipo de aéceso OLT que atiende 
el distrifo óptico relacionado con la terminal óptica; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso 
Indirecto (NCAI) asociado al equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el ' 
distrito óptico correspondiente y 

• Código Identificador de Nt:AI Nacionales que atienden el 
distrito óptico correspondiente. 

Sin perjuicio de la existencia de las bases de datos tipo "a" y "b", 
cuando el SEG entre en operación, los CS te:mdrán acceso a la 
misma información de infraestructura a la que tiene acceso TeJnor 
bajo términos y condiciones equivalentes a las que tiene Telnor en 
su operación, información que podrá incluir además de la 
contenida en las bases antes mencionadas, cualquier otra que sea 
relevante para la correcta prestación de los servicios, incluyendo al 
menos, además de los catálogos de infraestructura, acceso a la 
verificación de factibilidad para brindar servicios a un número 
telefónico o una dirección especificq. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.5 inciso e) del Acuerdo 

/ 
El Instituto requirió al AEP reducir el plazo establecido en la Propuesta de Oferta de 
Referencia para la entrega de usuario y contraseña de la interfaz por medio de la 
cual los CS podrán consultar información, así como especificar que el usuario y 
contraseña proporcionada dará acceso a los CS para consul1ar información de 

' tipo "a" e información de tipo "b''. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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"3. lnformoclón reloc/onodo con los seNic/os 

(, .. ) 

Procedimiento poro sol/citar usuario y contraseño poro consultor información en lo 
' inferfoz en lo página -en que se publique lo OREDA y poro acceso al Sistema de 

é9pturii o SEG \ ' , 
) 

l) El CS que opero uno red público de telecomunicaciones solicitará o T e/nor 
vía correo electrónico o lo dirección OPERDES@telmex.com que se le asigne 
un l)suorio y controsE!ñO poro 10''1consulto de lo información o poro acceso al 
Sistema de Capturo o SEG. Con-ánte/ación dicho es debió de haber firmado 
el acuerdo de confidencialidad para e( acceso a las bases de datos tipo 
"a". 

2) Te!nor contestará a dicha solicitud en un plazo no mayor a 2 días hábiles. 
enviando al CS el 'formato correspondiente, el cual deberá ser firmado por 
el representante legal del CS y ser enviado al mismo correo electrónico, 
acómpañado de,-copia del Título de Concesión (o Concesión Onica), de 
copia r;Jel poder notarial que lo acredita como representante legal, y de 
copia d11 la identificación oficial del representante lega/, 

1 ' \ 

3T En un plazo máxirho de 10 días hábiles posteriores a lo solicitud, Telnor 
contestará vía correo electrónico a la misma dirección E!n la que se hizo la 
petición, proporcionando usuario y contraseña. 

4) Pord el coso de CS que tengan habil!tado un usuario y contraseño poro 
consulta de información tipo "a', y hayan firmado el Convenio de 
Desogregoc/ón, podrán solicitar lo activación de permisos (del'usuorio v 
contraseño existentes) poro lo consulta de lnformoc/ón tipo "b". Te!nor 
activará dichos permisos en un plazo máximo de 3 días hábiles posteriores a 
la recepción de lo solicitud, la cual deberá ser enviado vía correo 

\ 
electrónico a OPfRDES@telmex.com" 

(Énfasis añadido) -

Análisis de la Oferta de Referencia ModificadEJ 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es suficiente para cumplir el 
objetivo del requerimiento, en razón de que el plazo para la entrega de usuario y 
contraseña si bien es reducido de 15 días hábiles a l O días hábiles, sigue 
representando un plazo extenso al considerarse que las nuevas tecnologías 
permiten que dicho proc;:eso se lleve a cabo de manera rápida y-expedita. Por lo 
anterior, ,el .Instituto considera que con el objeto de que el procedimiento de 
entrega 

1

de
1 

usuario y contraseFía se lleve a cabo de manera eficiente y con ello 
/ 

garantizar c:;ertidumbre en los CS, el plazo máximo para la entreg,a de usuario y 
' 

\ 
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contraseña será de 3 días hábiles posteriores al correo enviado por el CS con la 
información correspondiente. 

Por otra parte, el AEP incluye la posibilidad de acceder a la información tipo "b" 
con el mismo usuario y contraseña adquiridas anteriormente y establece que ante 
la firma de un convenid de desagregación por parte de los CS, estos deberán de 
solicitar la activación de permisos y una vez realizado este requerimiento, el AEP 
podrá dar acceso a la información tipo "b" en un plazo máximo de 3 días hábiles 
posteriores a la solicitud. 

De lo anterior, el Instituto consic:l.era que la solicitud de activación de permisos por 
parte del CS para tener acceso a la información tipo "b" es un requisito innecesario 
además de que el plazo que establece el AEP de 3 días, es considerado excesivo. 

Por lo anterior y con el objetivo de evitar solicitudes innecesarias al CS, el Instituto 
considera que el AEP deberá activar los usuarios y contraseñas correspondientes 
de los CS para acceder a la información tipo "b" en un plazo de 2 días hábiles a 
partir de la firma del convenio de desagregación y sin necesidad de que sea 
solicitado por el CS, ya que se considera que el proceso de activación debe ser 
automático y llevarse a cabo sin procedimientos adicionales como la solicitud de 
activación de permisos puesto que el es establece su intención para solicitar 
servicios de desagregación a partir de la firma del Convenio. 

Finalmente, el Instituto considera pertinente establecer en la Oferta de Referencia 
que una vez que entre el SEG en operación, los CS podrán solicitar usuarios y 
contraseñas de acuerdo al "Procedimiento par¡a solicitar usuario y contraseña para 
consultar información en la interfaz en la página en que se publique la OREDA y 

para acceso al Sistema de Capturp o SEG" con el objetivo de proporcionar 
información clara respecto de los procedimientos que proporcione certidumbre en 
los CS para la correcta prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON LOS SERVICIOS" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para consultar 
información en la interfaz en la página en que se publique la OREDA 
y para acceso al se o SEG 
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1) El CS que or)e,ra una red pública de telecomunicaciones 
solicitará a Telnor vía correo electrónico a la dirección 
OPERDES@telmex.cbm que se le asigne un usuario y 
contraseña para la consulta de la información o para acceso 
al SC Captura o SEG. Con antelación dicho CS debió haber 
firmado el acuerdo de confidencialidad para el acceso a las 
bases de datos tipo "d", 

2) Telnor contestará a diéha solicitud en un plazo no mayor a 
dos días hábiles, enviando al CS el formato correspondiente, 
el cual deberá ser firmado por el representante legal gel CS 
y ser enviado:al mismo correo electrónico, acompañad9 de 
copia del lTtulo de Concesión (o Concesié>n Única), decopia 
del poder notarial que lo acredita como representante legal, 
y de copia de la identificación 9ficial del representante legal. 

En un plazo máximo de tres días hábiles posteriores al correo 
enviado por el CS con la información ,correspondiente, Telnor 
contestará vía correo electrónico a la misnia dirección en la que se 
hizo lq. petición, proporcionando usuario y contraseña para el 
acceso a la información vía la interfaz en la página de Internet de 
Telnor. Para el caso de CS que tengan habilitado un- usuario y 
contraseña para consulta de información tipo "a", y hayan firmadÓ 
el, Convenio de Desagregación, Telnor activará los usuarios y 

• 
contraseñas existentes del CS correspondiente para el acceso a la 
información tipo "b", además de enviar un aviso de confirmáción 
en un plazo máx~mo de dos días hábiles ci partir de la firma del 
Convenio de Desagregación. 

Una vez que entre en operación el SEG, '1os CS podrán solicitar de 
acuerdo al presente procedimiento usuariqs y contraseñas para 

acceder al sistema. 
•., 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, delanálisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado, por el Instituto, asicomo-ae los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS Sl:RVICIOS" incluidaen el Anexo ÚNICO. 

··de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que; . ( 
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inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
' discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 

servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartaaJos. 

5.1.5.1. DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS, DOCUMENTOS E INFORMACIÓN A 
LA QUE SE TIENE ACCESO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final.de Oferta de Referencia agregar 
al listado de elementos que conforman cada base de datoscjos rubros pertinentes 
que hagan la información contenida en cada.base de datos vinculante con el 
objetivo de brindar información exacta que genere certidumbre a los CS y agregue 
cualquier otro rubro y/o base que permita la mejor utilización de la infórmación y 
permrta a los es competir en igualdad de c;;ondiciones. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final qe Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. l. Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se 
tiene acceso 

La información con la que cuenta Telnor q1,1e se pondrá a disposición de los CS, o 
través de uno interfaz en el sitio de Internet en el que Telnor publique su GREDA, se 
clasificará en los siguientes 2 tipos de bases de datos, y en los layout que se definen 
a contínuación. Existe información que por su naturaleza se actualiza 
constantemente, por lo que, para esta información como para aquellos donde no 
se cuente con la misma, se realizará una carga inicial que se irá actualizando. Las 
bases de datos están relacionadas entre sí, a través de los siguientes campos llave: 
Nombr~ de la Central Telefónica o Instalación Equivalente; Siglas de la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente; v Código Identificador de la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente (CLL/). 

( .. ) 

(Énfasis añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde al pres9nte 
requerimiento ya que menciona que las bases de datos están relacionadas entre 
sí a través de los campos llave: nombre de la central telefónica o insfüladión 
equivalente, siglas de la central telefónica o instalación equivalente y código 
identificador de la central telefónica o instalación equivalente de modo que los CS 
podrán contar con información completa que lleve a la correcta toma de 
decisiones respei::to la prestación de los servicios de desagregación. 

Derivado de lo anterior, el Instituto consic!Jera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo re~uerid0 en el Acuerdo: por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la ,competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aGeptar lo titado coqio partefdel apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia autorizada r:>o,r el Instituto. 

/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1,9. inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en la base de datos que corresponda, la 
categorización (alta, medio y baja) de las zonas económicas en las_que se 
encuentran ubicadas sus instalaciones. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro dé la Propuesta Final de Oferta d~ Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
/ 

"3. 7. Descripción de las bases de datas, documentos e información a la que se 
tiene acceso 

(. .. ) 

Información tipo "a': 

La información de estas bases de datos deberá estar disponible para los CS en 
formato compatible con programas procesws!ores de hojas de cálculo de uso 
estandárizado la fecha de actualización de estas b.ases se verá reflejada en la 
página principál de la base consultada en la interfaz. 

BA$t 1: Central Telefónica o instalación Equivalente 

• 

• 

• 

Nombre de la Central Telefónica o instalación Equivalente . 

Siglas de la Central T e/efónica o Instalación Equivalente. · 

(:ódigo'identificador de la Central Telefónica o instalación Equivalente 
(CLLI). 
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• Tipo de tecnología en la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Tipo de Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Estado de Acondicionamiento para Desagregación (acondicionadas, no 
acondicionadas y en proceso). 

• Tipo de punto de acceso para desagregación (Local, Regional, NacionaO. 

• Listado de códigos identificadores de CD asociadas a Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. 

• Localización exacta: coordenadas geográficas (latitud y longitud) y 
dirección completa (Población, Municipio, Estado, calle, no. exterior, 
referencia (entre que calles). 

• Central cuenta con rangos de numeración (Sí, No). 

• Número de pares de cobre instalados en cada Central Telefónica o 
Instalación Equivalente (Red PrincipaO. 

• Número depares de cobre No Disponibles en cada Central Telefónica.o 
Instalación E;quivalente (Red Principal). 

' •.. ' ) 

• Número de pares de cobre libres en cada Centra/Telefónica o Instalación 
Equivalente (Red PrincipaO 

• Número de pares de cobre instalados en cada Central Telefónica o 
Instalación Equivalente (Red Secundaria). 

• Número de pares de cobre No Disponibles en.cada Central Telefónica o 
Instalación Equivalente (Red Secundaria). 

• Número de Pares de cobre Ubres en cada Central Tele fónica o Instalación 
Equivalente (Red Secundaria). 

• Cobertura de fibra óptica en número de casas pasadas en cada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Número de usuarios atendidos con fibra óptica en cada Central Telefónica 
o Instalación Equivalente.· 

• Siglas del Nodo de Concentración de ITTH 

• Espacio disponible para coubicación (por modalidad). 

• Categorización por zona económica en la que se encuentran ubicadas 
las Centrales Telefónicas. 

• Espacio disponible en predio de Telnor (superficie del predio sin contar la 
superficie del edificio). 

(Énfasis añadido) 

150 



_J 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Al respecto, el AEP no realizó modificaciones para incluir en la Base de datos 1 la 
\ 

categorización (alta, medio y baja) de las zonas económicas en las que se 
encuentran ubicadas sus instalaciones, sólo indica que incluirá la caracterización 
económica, más no se especifica el tipo de caracterización, lo que podríó dejar a 
discreción del AEP incluir cualquier variable que no refleje el estado de la Oferta de 
Referencia lo que podría generar condiciones que inhiban la competencia. 

En este sentido, el Instituto considera que la informdción iequerida ~s relevante 
para los CS, ya que es el propio AEP quien en su Propuesta Final de Oferta de 

_/ 

Referencia indica la diferenciación de tarifas para el Servicio de Coubicación para 
Desagregación (en lo sucesivo, "SCD") por tipo de zona, como puede notarse en 
la siguienteimagen del anexo de tarifas presentado por el AEP: 

Imagen 4. Anexo de tarifas, categorización de tipo de zona para Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes 

1. SerVicio de Coubicación para Desagregación 

- Coubicación Básica (CB} 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 
Contráprestación 

Pago Único 

Gastos de in~talaciói1Co-ubicación1m2 Interna (3) _--- -·--$31,SOi __ --:-

Gastos de instalación (o-ubicación 1m2 E¡¡terna (3) $40,851 

Gastos de mano de obra por metro llneal' de construcción de escalerilla 
--~-

(3) ·······$••? 
G.I, d~ Metro Lineal de Ductería para Ca-ubicación Externa (3) $3,019 

-

Cobros Récurrentes 

Contrapres~ció_n Mensual 
(Tipo de Zon'a} 

' 

Concepto Alto Media Baja 

Renta mensual Ca-ubicación 20 m2 Interna con Respaldo (3) $43,49l: '$40,841 ·.·.' \ $39,'3~ 

Renta mensual Ca-ubicación 20 m2 Externa con Respaldo (3) .$4$;027'' $40,377 ·. • ,. $?B,9JB 
Metro lineal de escalerilla (materiales y mantenimiento) {3) ·, ...•• ~32 .\\\.\. 

Metro lineal de Ductería para Ca-ubicación Externa (3) $80 
''' '' 

' 

Nota: El plazo mfnimo de COf!tratoció,( es de 36 meses. 
' 

Fuente: Propuesta Final de Oferta de Referencia, Anexo "A" Tarifas. 

' \ 
Por lo anterior, el Instituto considera que debe incluirse en la BASE 1: Central 
Télefónica o Instalación Equivalente la categorización alta, medio y baja de las 
zonas económicas en las que se encuentran ubicadas sus instalaciones con el 
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objetivo de dotar a los CS de mayor certidumbre en la contratación y 
aprovechamiento de los servicios objeto de ló Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el \Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

3.1. Descripción de las bases de datos, documentos e información 
a la que se tiene acceso 

( ... ) 

Información tipo "a": 

La información de estas bases de datos deberá estar disponible 
para los es en formato .cvs o .xlsx, la fecha de actualización de 
estas bases se verá reflejada en la página principal de la bose 
consultada en la interfaz. 

BASE 1: Central Telefónica o Instalación Equivalente 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 

• Tipo de tecnología en la Central Telefónica o Instalación 

Equivalente. 

• Tipo de Central Telefónica o Instalación Equivalenté 

• Categorización por zona económica en la que se 
encuentran ubicadas las Centrales Telefónica (Tipo de zona 
de Id Central Telefónica o Instalación Equivalente: alta, 
media o baja). 

• Estado de Acondicionamiento para Desagregación 
(acondicionodós, no acondicionadasy en proceso). 
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• Tipo de punto de acceso para desagregación (Local, 
Regional, Nacional). 

• Listado de códigos identificadores de CD asociodas a 
Centrales Telefónic9s o Instalaciones Equivalentes. 

• Localización exacta: coordenadas geográficas (latitud y 
longitud) y dirección completa (Población, Municipio, 
Estado, calle, no. exterior, referencia (entre que calles). 

• Central cuenta con rangos de numeración (Sí, No). 
,¡ 

• Número de pares de cobre instalados en cada Ceíltral 
Telefónica o Instalación Equivalente (Red Principal). 

• Número de pares de cobre No Disponibles en cada Central 
Telefónica olnstalación Equivalente (Red Principal). 

• Número de pares de cobre libres en-cada Central Telefónica 
o Instalación Equivcilente (Red Principal) 

' 
• Número de,pares de cobre instalados en cada Central 

Telefónica o Instalación Equivalente (Red Secundaria). 

• Número de pares de cobre No Disponibles en cada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente (Red Secundaria).' 

• Número de Pares de cobre Libres en cada Central Telefónica 
o Instalación Equivalente (Red Secundaria). 

• Cobertura de fibra óptica en número de casas pasadas en 
cada eentral Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Número de usuarios ateRdidos con fibra óptiba en cada 
Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas del Nodo de Concentración de FTIH 
' 

• Espacio disponible para coubicación (por modalidad). 

• Categorización por zona ec;:onómica en, la que se encuentran 
ubicad9s las Centrales Telefónicas. 
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• Espacio disponible en predio de Telnor (superficie del predio 
sin contar la superficie del edificio). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia incluir en 
la descripción de la "BASE 2: Cajas de Distribución", la cantidad de pares 
disponibles en cada cable y en cada caja terminal de la red secundaria de cobre, 
así como la información de las cajas de distribución alimentadas por fibra óptica 
desde la central telefónica o instalación equivalente, así como cualquier otra 
información que sea pertinente. Adicion9lmente, se le requirió para la Base 3 y Base 
4 incluir en la descripción de las bases eh comento tanto el polígono vectorial de 
la zona de cobertura como el archivo de representación vectorial de las vialidades 
asociadas bajo formatos comercialmente usados para el manejo·de información 
cartográfica, siguiendo la "Cartografía Geo estadística Urbana. Cierre de la 
Encuesta lntercensal 2015" del INEGI, cuya actualización corresponde al 30 de abril 
del 2015, así como cualquier otra i¡nformación que sea pertinente. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"J. 7. Descripción de fas bases de datos. documentos e información a fa que se 
tiene acceso 

( .. ) 

fnf~rmación tipo ·a·: 

BASE 2: Cajas deDistribución (CD) 

Nombre de fa Central Telefónica o lnstalac:;ión Equivalente. 

Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

Código identificador de fa Central Tele fónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

Código identificador de Caja de Distribución (Distrito). 

Cuenta con Anexo de Caja para Desagregación (Sí, No, En proceso). 

Código identificador de Anexo de Caja de Distribución. 

Ubicación de Cajas de Distribución (latitud, longitud, Estado, Municipio, · 
Localidad, Colonia, Calle) 
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• Número de pares Instalados en cada CD. 

• Número de pares No Disponibles en cada CD. 

BASE 3: Área atendida por cobre 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la .Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• Maoas geográficos a escala del área atendida por cada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente asociadas al despliegue de la red de 
cobre (en formato compatible con sistemas de información geográfica). 

• Colonias atendidas por cada Central Telefónica o Instalación Equivalente 
asociadas a despliegue de cobre. 

• Longitud media del bucle de cer¡tral. 

BASE 3. l: Área atendida por cobre/Calles 

\ / 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• • /Siglas de la Central Telefónic~ o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Tel<>{ónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• ,_ Calles atendidas por cada Central Telefónica o instalación Equivalente 
asociadas a despliegue de cobre 

BASE 4: Área atendida por fibra óptica 

• Mafoas geJgráficos a escala del área atendida -por cada Central 
Telefónica o Instalación EquivO!ente asociadas al despliegue de fibra 

-- ' 
óptica punto multipunto (en formato compatible con sistemas ·de 
información geográfica). 

(Énfasis añadido) 

Análisis de Id Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde con lo requerido 
' para la "Ba$e 2: Cajas de Distribución", sin embargo, el AEP establece en su Escrfto 

de Respuesta respecto el requerimiento de la Base 2 lo sigJJiente: ' 
' \ . 
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"La disponiqilidad de la información acerca de la cantidad de pares disponibles 
en cada cable seré¡ revisada para saber si Telnor cuenta con esta información 
como parte de su operación. 

Por otro lado el término empleado es incorrecto, ya que no existen cajas de 
' distribución alimentadas por FO, las CD son alimentadas por pares de cobre. " 

De lo anterior, el Instituto conside'ra que si bien el AEP indica en su Escrito de 
Respuesta que revisará la información, la justificación no es suficiente para cumplir 
el objeto del requerimiento, ya que a juicio del Instituto la provisión de información 
sobre la red secundaria de cobre es necesaria para que los CS puedan planificar 
la demanda potencial de servicios de desagregación en igualdad de condiciones 
con el AEP, puesto que la misma provee información respecto a la infraestructura 
que de hecho está instalada hacia los usuarios finales. 

Por lo establecido anteriormente, el Instituto considera que deberá establecerse en 
la "Base 2: Cajas de Distribución" que el AEP proporcionará la información relativa 
a la cantidda de pares disponibles en cada unidad básica con la especificación 
de que esta información será proporcionada cuando el AEP actualice la 
información de acuerdo a sus propi9s operaciones. 

Adicionalmente se requirió al AEP respecto la Base 2, inciuir la información de las 
cajas de distribución alimentadas por fibr9 óptica desde la central telefónica o 
instalación equivalente, sin embargo, el AEP enuncia en su Escrito de Respuesta 
que el termino es incorrecto ya que no existen cajas de distribución alimentadas 
por fibra óptica. De lo anterior, se considera que el AEP realiza una incorrecta 
interpretación del requerimiento ya que lo solicitado en dicho punto es señalar si 
las cajas de distribución están asociadas a una TBA, mini DSLAM o algún equipo de 
acceso, con el objetivo de que los CS cuenten con elementos suficientes que les 
permitan tener una-idea ciara de los servicios de telecomunicaciones que podrían 
ofrecer a los usuarios finales a través de la prestación de servicios de 
desagregación. Por lo anterior, el Instituto considera pertinente inciuir en la Base 2 
referente a cajas de distribución, la identificación de cajas de distribución 
asociadas a una TBA, mini DSLAM o equipo de acceso. 

Por otra parte, respecto a la Base 2, el Lnstituto considera pertinente inciuir un 
archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas y las calles 
atendidas por rango de numeración en un formato compatible con los sistemas de 
información geográfica, con el objeto de que los CS puedan contar con una 
herramienta visual de la ubicación de las cajas de distribución en un mapa que se 
encuentre asociado con las calles y colonias. 
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Respkcto la Base 3 y 4, en las cuales se solicita incluir el polígono vect;rial ele la 
zona de cobertura así como el archivo de representación veétorial de! las 
vialidades asociadas, el AEP menciona en su Escrito de Respuesta respecto el 
requerimiento de la Base 3 y 4 lo siguiente: 

': 

,;Se entregarán Jos archivos relativos a Jos mapás de cobertura de cada central o 
Instalación equivalente, éstos se generan en un formato compatible con sistemas 
de información geográfica, por Jo que el, propio CSpuede cargar la cartografía 
que mejor Je convenga," 

Derivado de lo anférior, el Instituto considera que lo manifestado por elAEP no es 
acorde' en su totalidad con el requerimiento, en razón de que si bien el AEP incluye 
en la Base 3 y -en la Base 4, mapas geográficos a escala del área atendida por 
cada Central Telefqnica o Instalación Equivalente en formato compatible con 
sistemas de. información geográfica, lo enunciado no garqntiza que los CS podrán 
obtener del mapa, el nombre de la~ calles y las colonias que comprende el área 
de cobertura de las cajas de distribución y centrales telefónicas o- instalaciones 

equivale,ntes. 

Por lo tanto, el Instituto considera que, con el objetivo de que los CS cuenten con -
la información necesaria para la adecuada planeación de solicitudes de servicios 
qe desagregación al ser establecidos co_n exactitua los alcances eje cobertura qe 
los servicios objefo de la Oferta de Referencia, se debe especificar que el AEP' 
deberá incluir en la Base 3 y 4 el polígono vectorial de la zona de cobertura así 
como el archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas en 
formato compatible con los sistemas de información geográfica. 

Finalmente, el Instituto 1considera -que al contar la base 3 con un archivo de 
representación vectorial que permite visualizar el área atendida por cobre, no es 
necesaria la inclusión de la "BASE 3, l: Área atendida por cobre/calles", ya que €il 
archivo vectorial relaciona vialidades y colonias, por lo tanto y con el objetivd de 
no generar información repetida el Instituto considera pertinente eliminar lóbrn¡e 

3.1. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo,- el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia pa~a que en el apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Reforencia autorizada por el lnstituto-~e integrejo siguiente: 
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3.1. Descripción de las bases de datos, documentos e información 

a l<¡i que se tiene acceso 

Información tipo ·a·: 

La información de estas bases de datos deberá estar disponible 
para los es en formato .cvs o .xlsx, la fech,a de actualización de 
estas bases se verá reflejada en la p?gind principal de la base 
consultáda en la interfaz. 

BASE 2: Cajas de Distribución CCD) 

• Nombre de la Central Telefónic;a o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de. la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 

• Código identificador de Caja de Distribuc;Jón (Distrito). i 

• Cuenta con Anexo de Caja para Desagregación (Sí, No, En 
proceso). 

• Código identificador de Anexo de Caja de Distribución. 

• Ubicación de Cajas de Distribución (latitud, longitud, Estado, 
Municipio, Localidad, Colonia, Calle) 

• Número de pares Instalados en cada CD. 

• Número de pares No Disponibles en cada CD. 

• Número de pares disponibles en cada unidad básica (esta 
información será proporcionada cuando el AEP actualice la 
información de acuerdo a sus propias operaciones). 

• Indicar si las Cajas de Distribución están asociadas a una TBA~ ¡ 
mini DSLAM o equipo de acceso. 

• Código identificador de TBA, mini DSLAM o equipo de acceso 
asociado a la Caja de Distribución. 
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• Archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas y las 
calles at¡:mdldas por rango de\ numeración en un formato 
compatible c;on los sistemas de Información geográfica. Colonias 
atendidas por cada Caja de Distribución .. 

BASE 3: Área atendida por cobre 

' 
• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

/ 
• Siglas dEO) la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

/ 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 

_ • Polígono vectorial de la zona de cobertura __ en 'formato 
compatible con los sistemas de información geográfica. 

• Archivo de representación vectorial de las vialidades 
asociadas en un formato compatible con los sistemas de 
información geográfica~ 

• Colonia_s atendidas por cada Central Telefónicq o Instalación 
Equivalente asociadas a despliegue de cobre. · 

BASE 4: Área atendida por fibra óptica 

• Polígor:io VE)ctorial de la zona de cobertur.a en formato 
compatible con los sistemas de información geográfica./ 

• Archivo de representación vectorial d~ las vialidades · 
asociadas en un formato compatibly¡ con los sistemas de 
información geográfica. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6 Inciso c) del Acuerdo 

i 
El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de ReferEincJa incluir en 
la descripción de la BASE 5, la especificación de los equipos de acceso al que está 
conectada cada unidad básica; así como cualquier otra información que- sea 
pertinente. - ' 

' Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referenéia, el AEP ~stabléció lo siguiente: ·-
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"3. 1. Descripción de las bases de datos, documentos e Información a la que se 
tiene acceso 

(" .) 

lnforfnaclón tipo ·a·: 

BASE 5: Unidades básicas 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación EquivÓle'nte . 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

• Código identificador de lo Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• Código identificador de cada unidad bósica (50 pares) . 

• T ecno/ogía y modulación (ADSL, ADSL2, ADSL2+, VDSL, VDSL2, entre otras) 
por cen Ira/. 

*Adiciona/mente a estos campos en la interfaz se Incluirá la opción para consultar 
las especificaciones de lbs equipos de acceso en la red de cobre. 

BASE 5. 1: Unidades básicas/ lO Pares 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 

(CLL/). 

• Código identificador de cada unidad bósica C1 O pares). 

• Tecnología y modulación (ADSL, ADSL2, ADSL2+, VDSL, VDSL2, entre otras) 
por central. 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado •,de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP no suficiente para cumplir con el objetivo del requerimiento, ya que ,la solicitúd 
realizáda contempla especificar los equipos de acbeso a los que está C'onectada 
cada unidad básica, lo cual no implica generar una base extra según el tipo de 
unidad básica como lo establece el AEP.

1 
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El Instituto consict13ra que al agregar a la información de la "Base 5: Unidades 
básicas", el tipo de unidad básica (l O pares o de 50 pares) y la lista con las 
especificaciones de los equipos de qcce$o en la red de cobre se cumple el 
requerimiento al incluir información que complementa el panorama respecto a la 
viabilidad de la oferta de servicios a los usuarios finales por parte de los CS. 

Por lo anterior, el Instituto considera pertinente agregar a la información de la Base 
5, el tipo de unidad básica (l O pares o de50 -pares), y la lista eón las 
especificaciones de los equipos de acceso en la red de cobre con el objetivo de 

. proporcionar a los CS información suficiente que permita la correcta toma de 
\decisiones respecto a la solicitud de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto res_yelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" qe la Oferta de Referencia siutG?rizada por el Instituto se integreio siguiente: 

BASE 5: Unidades básicas 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación _Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 

• Código identificador de cada unidad básica. 

• Tipo de unidad básica (l O pares/50 pares) 

• Tipo de equipo de acceso asociado a la unidad básica 
(relacionable con la lista de especificaciones). 

• Tecnología de acceso (ADSL ADSL2, ADSL2+, VDSL VDSL2, 
entre otras) as?ciados a la unidad básica. 

• Lista con las especificaciones de los tipos de equipos de 
acceso en la red de cobre. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6 Inciso d) del Acuerdo 
. " 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia incluir en 
la descripción de la BASE 6: Información para el SAIB,-el 1,istado de equipos de 
acceso en central telefónica o instalación equivalente, en las que se incluyan los 
siguientes rubros: iden:tificador del equipo de acceso; marca; modelo; fabricante; 
versión de SW; número de puertos y puertos de entrega totales, libres y usados; 
dominio administrativo que atiende; NCAI al que pertenece, así como cualquier 
otra información que sea pertinente. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3.1. Descripción de las bases de datos, documentos e información a Ja que se 
tiene acceso - -

(. .. ) 

Información ffpo ·a·: 

(" .) 

BASE 6.5: Información Equipos de Acceso 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están 
dados de alta los equipos de acceso 

• /denffficador del equipo de acceso 

• Marca/fabricante 

• Modelo, 

• Número de puertos libres 

• Número de puertos usados; 

• Dominio administraffvo que affende; CNCAl.Req/on) 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que de 'acuerdo a lo presentado por el AEP en respuesta al 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.5 inciso b) del Acuerdo en la presente 
Resolución la información tipo "b" ya contempla los datos añadidos por el AEP en 
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la base 6, por lo tanto, el Instituto considera pertinente eliminar la base de datos 6.5 
relacionada a la informaq:ión de equipos de acceso, con el objetivo no generar 
.jnformación repetida y establecer bases de datos organizadas, eficiéntes y claras \ 
que otorguen certidumbre a los CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DESCR.IPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia autorizad9 por el Instituto se integre de la 
siguiente forma: 

BASE 6: Información para el SAIB 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
donde están dados de alta los puntos de concentración. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o ln~üalación 
Eqwivalente (CLLI): 

\ __ 

• Tipo cie puntos de concentración (local, regional, nacional, 
No NCAI). 

• Código identificador CC::LLI) del punto de concentración 
instalado en la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Tecnología disponible para el PCAI. 
1 

1 '· 

• Centrales Telefónicas o lnstaladones Equivalentes asociadas 
a cada punto de concentración (Punto de Concentración 

. Local PCL, Punto de Concentración Regional PCR, Punto de 
Concentración Nacional PCN). 

• Código identificador del NCAI asociado. 
! 

. BASE 6.1 :• Información para él SAIB/ Número de Puertos por 
Capacidad, Instalados y libres 

• Nombre de la céntral Telefónica o Instalación Equivalente 
donde están dados de alta los puntos de concentración. 
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• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (CLLI). 

• Tipo de punto de 'concentración (local, regional, nacional No 

NCAI)., 

• Código Identificador del Equipo de Agregación/Distribución 
(Nombre Oficial del Equipo). 

• Puertos Instalados 1 .Gb. 

• Puertos Instalados 1 O Gb. 

• Puertos libres 1 Gb. 

• Puertos libres 1 O Gb. 

BASE 6.2: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración 
Nacional 

• Punto de Concentración Naciondi (PCN) 

• Siglas Punto de Concentración Naciqnal (PCN) 

• . Nombre de Punto de Concentración Regional asociado al 
PCN 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 

BASE 6.3: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración 

Regional 

• Punto C:ie Concentración Regional (PCR) 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Nombre de Punto de Concentración Local asociado al PCR 

• Siglas Punto de Concentración Loc'al (PCL) 

• Código identificador del NCAI. Región 

BASE 6.4: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Local 
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; • Punto de Concentración Local (PCL) 

• Siglas Punto de Concentración pegional (PCR) 

• Nombre de la Central Asociada al PCL. 

'· • Siglas Punto de ConcE!ntración Local (PCL). 

• Código identificador del NCAI. Regiór). -
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el-AEP, del análisis ,de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, gsí como de los elementos no 
señalados expresamente en el anglisis, se concluye que la sección correspondiente 

.. - a "DESCRIPCIÓN DE LAS BASB:s DE DATOS, DOCUMENTOS EINFORMACIÓN A LA QUE 

SE TIENE ACCESO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios,Joda vez que a juicio 
del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación 
~ . . -

de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
1 

- innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir E?rrores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto (l lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados'. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. l 2, inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir
1

las descripciones detalladas de todos los elementos 
que intervienen y son necesarios para la contrafación del SAIB en conjunto con el 
SCyD, de forma enunciativa más no limitativa los relacionados''con los Dominios 
Administrativos de la red como los NCAI, los pCAI, los equipos de acceso DSLAM / 
TE?rminal de Red Óptica:(eh lo sucesivo, "ONT") que reportan o pertenecen a un 
NCAI y el detalle de los usuarios conectados a dichos equipos. 

Oferta de Referencia Modificada 
. '-. 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció.lo siguiente: 
1 ' ' \ 

"3.1. Descripción de !/as bases de datos, documentos e., información a la que se 
tiene acceso 

( ... ) 
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lnformoción tipo ·o·: 

BASE 6: Información para el SAIB 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están 
dados de alta los puntos de concentración. 

Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

' Código identificador de la Central Telefónic!J o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• Tipo de puntos de concentración (local, regional y nacional, u otros). 

Localización exacta: coordenadas geogróficas (lqtitud y longitud) y 
dirección completa (Población, Municipio,. Estado, calle, na. exterior, 
referencia entre calles). 

Tecnología disponible para el PCAI. 

Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes asociadas a cada punto 
de concentración (Punto de Concentración Local PCL ... Punto de 
Concentración Regional PCR, Punto de Concentración Nacional PCN). 

Código identificador del NCAI asociado 

BASE 6. l: Información para el SA/B/ Número de Puertos por Capacidad, Instalados 
y Libres 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están 
dados de alta los puntos de concentración. 

• Siglas de la Central Telefqnica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• Tipo de punto de concentración (laca/, regional, nacional No NCAI). 

• Código Identificador del Equipo de Agregación/Distribución· <Nombre 
Oficial del Equipo). 

• Puertos Instalados l Gb. 

• Puertos Instalados 10 Gb. 

• Puertos libres l Gb. 

• Puertos libres l O Gb. 

BASE 6.2: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Nacional 
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• Punto de Concentración Naéional CPCN> 

• Siglas Punto de Concentración Nacional CPCN> 

• ---- Nombre de Punto de Concentración Regional asociado al PCN ·· 

Siglas Punto de Concenttáción Regional CPCR) • 

• BASE 6.3: Información para el SAlB/ Puntos de Concentración Regional 

• Punto de Concentración Regional (PCR) 

• S/glas Punto de Concentración Regional CPCR) 

• Nombre de Punto de Concentración Local asociado al PCR 

• Siglas Punto de Concentración Local (PCL) 

. 
• Código identificador del NCAl.Reglón . . . 

BASE 6.4: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Local 

• Punto de Concentrdclón Local (PCL) 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Nombre de la Central Asociada al PCL. 

• Siglas Punto de Concentración Local (PCO. 

• Código identificador del NCA/.Región . 

(. .. ) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
1 

(Énfasis añadido) 

El AEP agrega las bases de datos 6.-1, 6.2, 6.3 y 6.4 ¡:zara incluir el número de puertos 
\ - --

por capacidad y los puntos de concentracion locales, regionales y nacionales,, 
además indica lo siguiente en su Escrito de Respuesta: 

"El rliiquerimiento de los equipos de acceso (DSLAM/ONT) que reportan o 
pertenecen a un NCAI y el detalle de los usuarios conectados a dichos equipos es 
información que el Instituto no había requerido a Telnor con anterioridad, por lo que 
se generará lá base de datos con la información antes mencionada con el fin de 
dar cumplimiento a este requerimiento. La información en comento estará 
disponible dentro de las bases de datos tipo "a" para su consulta a través del 
procedimiento estipulado en e/)Numera/ 3 de la GREDA." 

\ 
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El· instituto considera que lo presentado por el AEP es acord.e al requerimiento 
solicitado, sin embargo, de la revisión de la base de datos en comento, el Instituto 
considera que para otorgar mayor claridad a los CS acerca de los puntos de 
concentración debe de incluirse a la base 6 el código identificador del punto de 
concentración instalado en la Central Telefónica o Instalación Equivalente ya que 
al agregar esta información, no es necesaria la localización exacta de los puntos 
de concentración puesto que con la información proporcionada es suficiente para 
que los es puedan localizarlos. 

Por lo anterior, y con el objetivo de generar bases,de dat9s que contengan la 
información suficiente para que los CS tomen decisiones acerca de la prestación 
de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, el Instituto considera perticiente 
incluir en la base de datos 6 el código identificador del punto de concentración 
instalado en la Central Telefónica o Instalación Equivalente, así como eliminar de 
dicha base la localización exacta de los puntos de concentración. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la 
siguiente manera: 

BASE 6: Información para el SAIB 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
donde están dados de alta los puntos de concentración. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente.·(CLLI). 

• Tipo de puntos de concentración (local, regional,', nacional, 
No NCAI). 

• Código identificador (GLLI) del punto de , concentración 
instalado en la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

' ! 

• Tecnología disponible para el PCAI. 
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• Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes asociadas 
a cada punto de concentración (Punto de Concentración 
Locqj PCL Puntó de CÓncentración Regional PCR, Punto de 
Concentración Nacional PCN). 

• Código identificador del NCAI asociado. 

BASE 6. l: Información para el SAIB/ Número de Puertos por. 
Capacidad, Instalados y Libres 

./ 

• Nombre de la Central Telefónica o lnstalaéión Equivalente 
donde están dados de alta los puntos de concentraci6n. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Siglas de la Central Telefónica o lnstaloción Equivalente . 

Código identificador de la CE:mtral Telefónica.o Instalación 
Equivalente (CLLI), 

Tipo de punto de concentración (local, regional, nacional No 
l\ICAI). 

Código lden~i.ficador del Equipo de Agregación/Distribución 
(Nombre Oficial del Equipo), 

Puertos Instalados l Gb . 
! 

Puertos Instalados l O Gb . 

Puertos.libres l Gb, 

Puertos libres l O Gb, 

BASE 6.2: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración 
Nacional 

• Punto de Concentración Nacional (PCN) 

• Siglas Punto de Concentración Nacional (PCN) 

• Nombre de Punto de Concentración Regional asociado al 
PCN 

• Siglas Punto de Concentración RegionÓI (PCR) 

! 
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BASE 6.3: Información pgra el SAIB/ Puntos de Concentración 

Regional 

• Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Nombre de Punto de Concentración Local asociado al PCR 

• Siglas Punto de Concentración Local (PCL) 

• Código identificador del NCAI. Región 

BASE 6.4: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Local 

• Punto de Concentración Local (PCL) 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Nombre de la Central Asociada al PCL. 

• Siglas Punto de Concentración Local (PCL). 

• Código identificador del NCAI. Región. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .12.4. inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP proporcionar los estándares, especificaciones y 
capacidades de los equipos empleados para determinar las especificaciones y 
características de configuración física y lógica del pCAI y se inciuya esta 
información dentro de la sección correspondiente del servicio de SCyD. Además se 
deben incluir puertos de l O Gigabit Ethernet en lc:í agregación de tráfico a nivel 
local, para incrementar la eficiencia del servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3.1. Descripción de las bases de datos, documentos e Información a la que ,se 
tiene acceso 

(. ,) 

Información tipo ·a·: 
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BASE 6. 7: Información para el SA/B/ Número de PuertC>s por Capacidad, Instalados 
v Libres 

• Nombre de la Central Tele fónica o Instalación Equivalente donde están 
dados de alta los puntos de concentración. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente, 

• Código identificador de la ·central Telefónica o Instalación Equivalente 
CCLLIJ: 

• npo de punto de concentración aoca/, regional. nacional No NCAO. 

• Código Identificador del Equipo de Agregación/Distribución (Nombre 
Oficial del Equipo),, 

• Puertos Instalados 7 Gb, 

• Puertos Instalados 7 O Gb . 

Puertos libres 7 Gb, 
! 

• \ 

• Puertos libres 70 Gb . 

(Énfasis a~adido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el· 

AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desag_regación y la competencia, En este sentido. el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "DESCRIPCION DE LAS BASES DE 
DATOS" de la Oferta de' Referencia autorizada por el Instituto, 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia incluir en 
la Base 7 la información relacionada a los parámetros de configuración espectral. 

! 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Reterencia, el AEP estableció lo siguient~: 
"3, 7. 

1 
Descripción de lds bases de datos, documentos e información a la qoe se 

tiene acceso 

(, ,,) 

' ' 
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Información Hpo "b': 

BASE 7: Parámetros de configuración espectral 

Tefnor no cuenta con información sobre los parámetros de configuración espectral, 
en el momento que Tefnor cuente con ella, será proporcionada a los CS. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de .. la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde en su totalidad al 
requerimiento hecho en el Acuerdo, sin embargo, el AEP establece en su Escrito de 

Respuesta lo siguiente: 

"Tefnor no utiliza esos parámetros en su operación actual, dado que no existe el 
escenario de COl)Vivencia de servicios objeto de estos parámetros hasta que se 
presenten solicitu'des de servicie% de Desagregación del Sub-bucle, por lo cual 
mientras no exista esta condición, rio se podrá contar con un base que los 
contenga. 

Cuando se presente el escenario estimado, Tefnor proporcionará fa información 
correspondiente." 

De lo anterior, el Instituto considera que si bien el AEP no cumple con el 
requerimiento, es aceptable la justificación expuesta por el AEP en su Escrito de 
Respuesta ya que al no existir solicitudes del SDTBL SDCBL, SDTSBL o SDCSBL no es 
eficiente que se establezcan los parámetros de configuración espectral, por lo que 
se acepta la modificación presentada, en razón de que el AEP establece en· el 
texto de la Propuesta Final de Oferta de Referencia que en el momento que Telnor 
cuente con. la información será proporcionada a los CS. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP no atenta contra las Medidas de Desagregación o genera condiciones que 
inhiban la competencia, por lo que el Instituto resuelve aceptar lo citado como 
parte del apartado "DESCIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6 inciso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia incluir en 
la Base 8 por cada unidad básica y/o pares de cobre, el identificador de la central 
telefónica o instalación equivalente a la que se conecta cada unidad básica y -
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en el caso de los pares individuales- el puerto al que se conectan, así como 
cualquier otra información que sea pertinente. 

Oferta de Referencia Modificada 

_ Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3. 1. Descripción de fas béises de datas, documentos e información a fa que se 
Nene acceso 

( ... ) 

Información tipo ·a·: 

BASE 8: Pares de cobre individua/es (Red Primaria) 

• Nombre de fa Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están 
dados de afta los puntos de éoncentración. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Siglas de fa Central Teletón/ca o Instalación Equivafent'e . 

Código identificador de fa Central Telefónica o Instalación Equ/vafente 
(CLLI). 

Código iden/ificador de cada par de cobre que se encuentra asociado a 
una Central Telefónico o Instalación Equivalente. 

Código identificador de fa unidad básica a fa que pertenece . 

Perfiles teóricos del SRL factibles para pares asignados. , 
/ ' 
Tipo de unidad bósica a fa que pertenece el par de cobre . 

Longitud total estimada del Bucle Local y Sub-bucle Local en metros . 

Atenuación teórica del Bucle Local por caja de distribución . 

Resistencia de aislamiento . 

Capacitancia._ 

Equipo de Acceso 

Adicionalmente a estos campos en la Interfaz se incfulrá-/a Opción baro consultar 
las fichas técnicas de los equipos de acceso en fa red de cobre. 

' 
BASE 8. 1: Pares de cobre individua/es (Red Secundaria) 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nombre de fa Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están 
dadbs de afta los puntos de concentración. 

Siglas de fa Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

Código identificador de fa Central Teletón/ca o Instalación Equivalente 
CCLLI). 

Código identificador de Caja de Distribución (Distrito) 

Código Identificador de la Unidad Básica a fa que Pertenece 

Código identificador de cada par de cobre que se encuentra asociado a 
una CD. 

17po de Unidad básica a fa quepertenece el par de cobre 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde al presente 
requerimiento, en razón de que el AEP divide la Base 8 presentada en la Propuesta 
de Oferta de Referencia para referirse en la Base 8 a la información de los pares de 
cobre individuales de la red primaria y en la Base 8.1 a la información de pares 
individuale& de la red secundaria, lo cual no es congruente con lo solicitado en el 
Acuerdo, sin embargo, el Instituto considera que de acuerdo al Requerimiento del 

. Instituto en el numeral 4.1.5 inciso b) del Acuerdo analizado en la presente 
/ Resolución, se agrega a la información tipo "b" la informdción que deberá ser 

presentada por el AEP en el caso de usuarios existentes o posibles usuarios, 
información que inciuye la solicitada en el presente requerimiento. 

Por lo anteriór, el Instituto considera pertinente eliminar la Base de información 8 en 
concordancia con lo establecido en el Requerimiento del Instituto en el numeral 
4.1.5 inciso b) del Acuerdo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6 Inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP pa;a su Propuesta Final de Oferta de Referencia respecto 
a la BASE 9, definir la información paraped Óptica Pasiva Gigabit (en lo sucesivo, 
"GPON") punto multipunto con 32, 64, 128 o 256 usuarios Finales, así como incluir en 
el listado de información pertinente el código identificador del DFO.al bucle local 
de fibra óptica, así como cualquier otra información que sea pertinente. 

Oferta de Referencia Modificad<il 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3, 1. Qescripción de /as bases de. datos, documentos e, información a la que se 
tiene acceso 

\ 

( .. . ) 

Información tipo "b': 

BASE 9: Bucle Local de fibra óptica 

• Nombre de fa Cc¿ntraf Te/e fónica o Insta/ación Equivalente donde estón 
dados c:J,e afta los puntos de concentración. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

' 
Siglas de fa Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

' Código identificador de fa Central T e/efónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

Código identificador del Bucle Local de fibra óptica (con tecnología 
GPON punto muftipunto de 64 usuarios, ideritificando cada uno de los 
bucleq). 

Perfiles del SRL factibles para el bucle de fibra óptica . 

CÓdigQ identificador de fa Central Telefónica o Instalación Equivalente 
asociado al Bucle Local de. fibra óptica (Par, T erminaf óptica, Distrito 
óptico). 

Tecnología desplegada en el Bucle.loca/ de fibra óptica . 

Características técnicas del cableado ele fibra óptica utilizado . 
) -

Adiciona/mente a estos_campos en fa interfaz se incluirá fa opción para consuftaí 
fas fichas técnicas de los equipos de acceso en fa red de fibra óptica. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP.establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente respecto la información 

.GPON: 

"En la red de T e/nor sólo existen equipos GPON para 64 usuarios, de modo que fa 
solicitud de incluir de 32 o 256 no es aplicable." 

De lo anterior, el Instituto considera que si bien el AEP no cumple con el 
·requerimiento, es aceptable la justificación expuesta por el AEP en su Escrito de 

Respuesta ya que al no existir equipos GPON para 64 usuariós no es posible que el 
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AEP establezca dicha información, por l<Q anterior, el Instituto considera que no es 
necesario especificar la infórmación requerida en la base de datos 9. 

Por otro lado, respecto al requerimiento de información respecto el código 
identificador del DFO, el AEP expone en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Telnor no cuenta con información referente al código identificador del DFO, por 
lo que se elimina de los campos de la base de datos. Mismo caso aplica para el 

tipo de cable de la base efe datos 8." 
: 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es suficiente para cumplir con 
el objetivo del presente requerimiento, en razón de si bien el AEP justifica su postura 
al no modificar la Base 9 de acuerdo al requerimiento, de acuerdo al 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.5 inciso b) del Acuerdo analizado en 
la presente resolución, se agrega a la información tipo "b" la información que 
deberá ser presentada por el AEP en el caso de usuarios existentes o posibles 
usuarios, información que incluye la solicitada en el presente requerimiento. 

Por lo anterior, el Instituto considera pertinente eliminar la Base de información 8 en 
concordancia con lo establecido en él Requerimiento del Instituto en el numeral 
4.1 .5 inciso b) del Acuerdo. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS" incluida en, el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no ,establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior; el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. 

5.1.5.2. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SITIO 
DE INTERNET 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.5.2 inciso a) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP hacer explícito dentro de su Propuesta de Ofe.rta d¿ 
Referencia que la entrega de información podrá hacerse también de manera 

/ 

completa. Es decir, que existirá la opción para el CS tanto de consultar en pantalla, 
como· de descargar -según prefiera- la totalidad de las bases Be datos 
consideradas para el numeral 3. fde la Propuesta de Oferta de Referencit:i en una 

sola descarga. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final dé Oferta de Referencia, el AEP establéció lo siguiente: 

"3.2. Procedimiento de acceso a la información contenida en el silío de Internet 

. Para el accé;o a la inform~ción a través de la interfaz en la párJ!.na de intem,et, el 
CS deberá contar con el usuario y contraseña descritos en e/punto 3. 

Los pasos para ingresar al Sitio y realizar consultas serán los siguientes: 

1. Entrar al sitiohttp://www.Telnor.com/ 

2. Seleccionar el apartado "Ofertas de Servicios Mayoristas". 

3. Seleccionar el apartado "Oferta de Referenc/(]' pam Ja Desagregación del 

Bucle Loc01" 

4. Selecc/onar el apartado "Consulta de Información" 

5. Ingresar las credenciales (Usuario y Contraseña) que Je fueron otorgadas por 

Telnor 

6. El CS d~berá seleccionar el tipo de' información en la cual está interesado 
' . 

7. En la página de Internet se desplegará Ja información solicitada" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

\ ': . 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde en su totalidad al 
presente requerimiento ya que aunque el AEP no establece modificaciones -. 
enuncia en su Escrito de Respuesta ló siguiente: 

"Por motivos de seguridad de Ja información, a través de Ja interfaz en Ja página 
de intemet de Telnor, sólo sffpodrá desc;argar la infó(mación que se· muestra en 
pantalla al CS, tal y como se realiza actualmente. Ahora bien, para agilizar la 
consulta y descarga de datos, Telnor habilitará las búsquedas por Entidad 
Federativa en Ja interfaz, sustituyendo Ja consulta central por.pentral. 
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La descarga total de fas bases de datos se podrá realizar en el SEG, pues el acceso 
al Sistema se realiza de una forma más segura a través de una VPN. " 

Por lo anterior, el Instituto considera que no es necesario realizar modificaciones ya 
que es resuelto en el análisis del requerimiento del Instituto en el numeral 4. l ,5 inciso 
b) del Acuerdo en la presente Resolución, aceptar que la descarga completa de 
las bases sea a través del SEG, en virtud de la justificación establecida por el AEP 
en su Escrito de Respue_sta, 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por ~I Instituto, así como de los eleri1entos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO DE ACCESO A lA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SITIO DE 
INTERNET" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos · 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin.de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5, 1.5.2. l. GUÍA DE ACCESO Y USO DEL SITIO DE INTERNET 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.1 .5.2. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar este numeral de manera que refleje que la tasa 
de actualización de la información tipo "b" será diaria en lugar de semanal. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció o siguiente: 

"3.2. 1. Guía deAccesa y uso del sitio de Internet 

Los Concesionarios Solicitantes podrán acceder a fa información de los servicios de 
desagregación a través del sitio web de Tefnor, dicha información podrá ser 
consultada de manera previa a fa suscripción de convenioS' .. Tefnor garantizara 
que fa información se mantenga actualizada conforme a fo señalado 
previamente, es decir mensualmente para fa información tipo "a" y semanalmente 
para fa información tipo "b",, ( .. .)" 
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8 Prévia firma del acuerdo de confídehciafidad, pa¡a las bases np¿ B firma._del convenio de 
Desagregación." · 

-Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado pqr el AEP es ,acorde en su totalidqd al 
presente requerimiento ya que aunque el AEP no establece modificacibnes 
enuncia en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

\ -- -

"La información a partir.de fa cua/'se generan los /ayouts correspondientes a )as 
bases de d6tos 8 v 9, se procesa semanalmente, debido a que fa capacidad de 
procesamiento v almacenamiento que actualmente tient'n los equipos v servidores 
es limitada, pues el volumen de información que se procesa es de alrededor de 
1000 millones de registros, imposibilitando qúe se realice una actualización diaria. 

Ejecutar procesos de actup/ización de fas bases de datos de manera diaria, implica 

interrupciones en fa operqción directa de los sistemas cqn los que se da atención 
a clíentes, -y_ conce_sionarios._ 

El 80 % de los insumos para gen~ar los /ayouts de fas bases 8 v 9 se actualizan 
semanalmente, por fo que una actualización diaria generaría que fas bases 8 v 9 
no estuvieran completas." 

Por lo anterior, el Instituto considera que no es necesario realizar modificaciones 
respecto al presente requerimiento, ya que es -resuelto en el análisis del 

•, 

Requerimiento del Instituto en él numeral 4.1.5 inciso a) del Acuerdo en la presente 
Resolución, aceptar actualizaciones semanales de la información tipo "b" en virtud 
de la justificación establecida por el AEP en su Escrito de Respuesta. 

Sin embargo, el Instituto considera que con el objetivo de garantizar claridad y 
certeza a los CS debe quedar especificado en la "Guia deAcceso v uso del sitio 
de ilnternet" que el AEP y lo? CS tendrán que usar los mismos sistemas de acuerdo 
con la Medida DECIM?SEXTA de las Medidas de Desagregc;ic:;ión y el cc;insiderando 
CUARTO de la presente Resolución que establecen que el SEG deberá ser utilizado 
por todos los concesk:marios, incluyendo al AEP, con el fin de garantizar que todos 
los concesionarios tengan acce~o a los mismos elementos, herramientas, sistemas, 
etc. con el fin de eliminar aspectos que pudieran favorecer a determinados 

__ / ~-

operad ores. Inclusive, con base en lo anterior, se otorga la posibilidad de q~e los 
es tengan acceso a las mismas funcionalidades e ín-formación que el AEP utiliza 
para sus propias operaciones, en lbs mismos términos y condiciones. 

Es importante mene;ionar que el ;cceso a los mismos sistemas significa que la 
información que podrían consultar los es estará actualizad<'.l continuamente, enlos 
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términos que la utiliza el AEP para sus propias operaciones, con independencia de 
que los CS puedan obtener las bases de información a través del SEG. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SITIO DE INTERNET" de la Oferta de Referencia 

- -autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

3.2. l . Guía de Acceso y uso del sitio de Internet 

L:os Conceslgnarios Solicitantes podrán acceder a la información de 
los servicios de desagregación a través del sitio web de Telnor, dicha 
información podrá ser consultada de manera previa a la suscripción 
de convenios. Telnor garantizara que la información se mantenga 
actualizada conforme a lo señalado previamente, es decir 
mensualmente para la información tipo "a" y semanalmente para 
la información tipo "b". Telnor utilizará el SEG para sus propias 
operaciones, así como las realizadas por sus filiales y subsidiarias, por 
lo que tanto Telnor como los CS contarán con los mismos sistemas, 
herramientas, procedimientos, etc. El concesionario deberá seguir 
los siguientes pasos para el acceso a la misma. 

8 Previa firma del acue'rdo de confidencialidad, para las bases Tipo B firma del convenio de 
Desagregación. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto. así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "GUÍA DE ACCESO Y USO DEL SITIO DE INTERNET;, incluida en el Anexo ÚNICO de 
la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto· para otros 

apartados. 
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5.1.5.3. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SEG, 
O SISTEMA DE CAPTURA 

Requerimiento del Instituto en el ~umeral 4.1.5.3 inciso a) del Ácuerdo 

El Instituto requirió aLAEP aclarar que la/entrega de la información se llevará a cabo 
de maner_a completa. Es decir, que existirá la opción para el es de cor:isultar en 
pantalla, así como de descargar, según /pr~fiera, todas las bases de datos 
consideradas para el numeral 3. 1 en una sola descarga. 

' 
Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3.3. Procedimiento de accero a la información contenida en el SEG o Sistema 
de Captura 

El Sistema de Capturo (en ode/onte SC) es una hérramienta que ofrece fa 
, conectividad a través .de un framework con tecnologías Web. Tiene como objetivo 

principal, permitir a los Concesionarios Solicitantes realizar fas peticiones de los 
servicios de Desagregación, así como reportar fallas de los mismos. 

El acceso
1 
al SC es a través de credencia/es (Usuario V Contraseña) V protocolos de 

comunicación seguros. Permitiendo resguardar fa información proporcionada por 
los CS, así como documentación anexa a cada so/icit[!d. 

El Sistema de Capturo estará disponible para, los CS a partir de/ momeroto en que 
se publique fa presente OREDA, para fo cual deberán seguir el protocolo de 
obtención de credencia/es correspondiente:-

' •, 
En específico para acceder a fa información corifenida en el Sistema de Captura, -
el procedimiento será el sigCiiente - ¡ 

1) El¡CS deberá ingresar al Sistema de Captura o al Sistema Electrónico 
de Gestión 9uondo esté disponible, con su usuario y contraseña 
asignados por parte de Tefnor 

2) Para consultar información el CS deberá ingresar al módulo de 
consulta de información 

a. En el módulo de consulta de información se desplegarán fas 
distintas categorías de información disponibles 

b. El CS seleccionará fa categoría de interés 

3) El Sistema desplegará fa información solicitada por el CS" 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde en su 
totalidad al presente requerimiento ya que aunque el AEP no establece 
modificaciones enuncia en su Escrito de Respuesta lo siguiente: _ 

"Por motivos de seguridad de la información, a través de la interfaz en la página 
de interne! de Telnor, sólo seipodrá descargar la información que se muestra en 
pantalla al CS, tal y como se realiza actualmente. Ahora bien, para agilizar la 
consulta y descarga de datos, Telnor habilitará las búsquedas por Entidad 
Federativa en la interfaz, sustituyendo la consulta central por central. 

La descarga total de las bases de datos se podrá realizar en el SEG, pues el acceso 
al Sistema se realiza de una forma más segura a través de una VPN." 

Por lo anterior, el Instituto considera que no es necesario realizar modificaciones 
respecto . el presente requerimiento ya que es resuelto en el análisis del 
Requerimiento del Instituto en el humeral 4.1.5 inciso b) del Acuerdo en la presente 
Resolución aceptar que la déscarga completa de las bases sea a través del SEG, 
en virtud de la justificación establecida por el AEP en su Escrito de Respuesta. 

Sin embargo, el Instituto considera que con el objetivo de garantizar claridad y 
certeza a los CS debe quedar especificado en el procedimiento en cuestión, que 
lq información consultada a través del SEG deberá ser la misma que la establecida 
tanto en el Sistema de Captura como en la interfaz, además de especificar que la 
información deberá ser proporcionada con las mismas características con las que 
el AEP utiliza dicha información para sus propias operaciones, de conformidad con 
la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas de Desagregación en la cual se establece 
que El AEP deberá aplicar los procedimientos previstos en las presentes Medidas y 
utilizar el SEG para las operaciones realizadas por la propia empresa, así como por 
sus filiales y subsidiarias. 

Finalmente, el Instituto considera que el párrafo tercero del "Procedimiento de 
acceso a la información contenida en el SEG o Sistema de Captura" debe de ser 

eliminado, ya que limita a los es a tramitar 9btención de credenciales a partir del 
momento de la publicación de la Oferta de Referencia, sin embargo, las ofertas de 
referencia de desagregación cuentan con vigencia de dos años según 
establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación por lo que el 
cumplimiento del párrafo en cuestión generaría la obligación de los CS a solicitar 
credenciales para acceder al Sistema de Captura cada dos años, !'o que es 
considerado por el Instituto como un trámite innecesario e ineficiente. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el pÓrrafo referido del apartado "PROCEDIMIENTO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SEG O SC" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente :manera: 

3.3. Procedimiento de acceso a la información contenida en el 
SEGoSC 

El SC escuna herramienta que ofrece la c6nectividad a tra_yés dé un 
framework pon·. tecnologías Web. Tiene como objetivo principal, 
permitir a los Concesionarios Solicitantes realizar las peticiones de los 
servicios de Desagregación, así como reportar fallas de los mismos. 

' --- \ 

El acceso al se es a través de credenc(ales (Usuario y Contraseña) 
y protocolos de comunicadón seguros, permitiendo reÍQuardar la 
información _¡::iroporcionada por los es, así como documentación 
anexa a cada solicitud: 

La información coosultad\tl a través del SEG deberá ser la misma que 
la establecida en el se y en la interfaz, la cual será proporcionada 
con las rT)ismas características con las que el Telnor 4tiliza dicha 
información para sus propi~ operaciones, así como de sus filiales y 

subsidiarias. 

En específico para acceder a la información contenida en el SC, el 
procedimiento será el siguiente: 

l) El CS deberá ingresar al Sf:: o al SEG \:Ua)ldO esté disponible, 
con su usuario y co~traseña asignados por parte de Telnor 

2) Para consultar información el es deberá ingresar al módulo 
de consulta de información 

a. En el módulo de consulta de información se 
--desplegarán las distintas categorías de información 

disponibles 

b':, El CS seleccionará la categoría de interés 

3) El Sistema proporcionará la informaci('in solicitada por el CS 

183 



En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente E('.1 el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL SEG O 
SC" incluida en el Anexo ÚNICO d(3 la presente. Resolución cumple con los objetivos 
para la prestación eficiente de los serviciqs, toda vez que a juicio del Instituto no 
establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos ,innecesarios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de\corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.5.4. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FORMA PRESENCl
1

AL 

Requerimiento dellnstituto en el numeral 4.1.5.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la redacción para que resulte claro que la 
información podrá ser solicitada de manera presencial en cualquier momento, así 
como hacer explícito que la entrega de información se realizará de manera 
completa ya sea en discos compactos o en unidades de almacenamiento digital 

_-es decir, incluyendo todas las bases de datos mencionadas en el numeral 3.1 de 
la Propuesta de Oferta de Referencia- sin necesidad de. que los CS deban hacer 
varias visitas para obtener la misma. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3.4. Procedimiento de acceso a la información de forma presencial 
' 

Este procedimiento aplicará en caso de que el acceso vía intemet no esté 
operando adecuadamente, d cuando el CS lo requiera, Para acceder al mismo se 
deberá llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

l. El Responsable del CS deberá acudir a las instalaciones de Telnor (Parque Vía 
190 Col Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, CP 06599, México DF), PISO 
9, área de operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, en un horario de 
09:00 a l 4:00/ l 6:00-19:00, e identificarse ader:;uadarnente en mostrando una 
identificación oficial, fa credencial vigente de su empresa, y una carta 
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membretada de autorización-·para solicitar y recibir acceso a consulta de 
información presencia/ firmada por el representante¡ legal del CS. 

2. Una vez acreditada la identidad y autorización del Responsable del CS, éste 
deberá llenar el formato de solicitud de información y entregarlo al personal 
Te/nor pam efectuar la validación. 

3. Cubierto el punto anterior, en un día hábil Telnor é'ntreaará la Información 
solicitada medianti! discos compactos o unidades de almacenamiento dlQital. 

(Énfasis añadido) 

Análisis de Ja Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP ho es acorde en su totalidad al 
présente requerimiento, debido a que la solicitud en el presente requerimiento 

/ J contiene diver¡;os puntos, se analizarán a continuación: 

Respecto al requerimiento del Instituto acerca de la posibilidad de descarga 
completa de las bases, el AEP no estable.ce modificaciones, sin embargo, enuncia· 

,' , I 

en su Ekrito de Respuesta lo siguiente: 1 

"Por motivos de seguridad de la info~mación, a··través de la interfaz en la página 
de internet de Telnor, sólo se podrá descargar la inforrnacióíÍ que se muestra en 

·pantalla al e;,_ tal y como se realiza actualmente. Ahora bien, para agilizar la 
consulta y descarga de datos, Telnor habilitará las búsquedas por Entidad 
Federativa en la interfaz, sustituyendo la consulta central por central. 

La descarga total de las bases de datos se podrá realizar en_ el SEG, pues el acceso 
al Si~terna se real/za de unq forma más segura a través de una VPN." 

Por lo anterior, el Instituto considera que no es necesario realizar modificaciones 
respecto a este punto ya que es resuelt~'en el ,análisi~ del Requerimiento dél Instituto 
en el numeral 4. 1.5 inciso b) del Acuerdo en la presente Resolución, aceptar que la 
descarga completa de las bases sea a través del SEG, eri_ virtud de la justificación 
establecida por el AEP en su Escrito de Respuesta. 

Por otro lado; el Instituto considera que la modificación presentada poíel AEP 
respecto de la entrega de la información a los es cumple parcialmente el 
reqljerimiento, ya que si bieí'\ el AEP especifica que los es obtendrán la información 
solicitada en un día hábil a través de discos compactos o unidades de 
almacenamiento digital, no se especifica que la información solicitada por el es 
podrá ser la totalidad de las bases de datos, por lo que el lnstit'!to considera 
pertinente realizar dicha especificación. 
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Redacción definitiva 
·, 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
'Oferta de Referencia para que el párrafo referido del dpartado "PROCEDIMIENTO 
DE ACCESO A lA INFORMACIÓN DE FORMA PRESENCIAL" de la Oferta . de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

3.4. Procedimiento de acceso a la Información de forma 
presencial 

Este procedimiento aplicará en caso de que el acceso vía internet 
no esté operando adecuadamente, o cuando el CS lo requiera, 
Para acceder al mismo se deberá llevar a cabo el siguiente 
procedimiento: 

l . El Responsable del CS deberá acudir a las instalaciones de 
Telnor (Parque Vía 190, Col Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, CP 06599, México DF), PISO 9, área de 
operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, en un 
horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a 
viernes, e identificarse adecuadamente en mostrando una 
identificación oficial, la credencial vigente de su empresa, y 
una carta membretada de autorización para solicitar y 
recibir acceso a consulta de información presencial firmada 
por el representante legal del CS. 

2. Una vez acreditada la identidad y autorización del 
Responsable del CS, éste deberá llenar el formato de solicitud 
de información y entregarlo .al personal de Telnor para 
efectuar la validación. La solicitud de información podrá 
contemplar la totalidad de la información de las bases de 
datos establecidas en el punto 3.1 de la presente OREDA. 

3. Cubierto el punto anterior, en uncffa hábil Telnor entregará la 
información solicitada mediante discos compactos o 
unidades de almacenamiento digital. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO DE ACCESO A lA INFORMACIÓN DE FORMA PRESENCIAL" 
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incluida en el An-exo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos 
para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que_a juicio del Instituto no 
establece condiciones qLÍe inhiban la competencia §ln la prestación_de los mismos, _ 
se establece con bases no discriminatorias y no genera~equisitos innecesarios para 
la c9rre~ta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modifié~ciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consis_tencia con respecto a_ lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.5.5. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL MEDIO 
ALTERNO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .5.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP aclarar que IQ entrega de información se llévará a cabo 
de manera completa. Es decir; que se entregarán todas las bases de datos 
consideradas para el numeral 3.1 de, lp Propuesta depferta de Referencia. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Fi¡nal de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
· nuevo apartado lo siguiente: 

"3.5. Procedimiento de acceso a la Información a través del medio 'alterno 

El medio alterno paro que los CS accedan a la información señalada en los puntos 
anteriores en caso de que el Sistema de Captura o el SEG no se enc;_uentren 
disponibles, es el siguiente: 

l) 

2) 

3)-

El Responsable del es deberá acudir a las lnstalaclones de Telnar Parque Vía 
190, Col Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, CP 06599, México DFJ. PISO 
9, área de operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, en un horario 
de 09:00 a 14:00116:00-19:00, e iderltiffcarse adecuadamente en mostrando 
una ldimffffcación offcial la credendial vigente de su empresa, y una carta 
membretada de autorización ffrmada por el representante legal del CS. 

Una vJz acreditada la ide_nffdad v autorización del Responsable del CS, 
T elnor facllltará un equipo de cómputo para que el es realice la consulta de 
Información./ 

_,/ -

El acceso a la información se/fealizdrá cdn el mismo usuario y contraseña 
que el CS utiliza en la interfaz de consulta a través de la página de Internet 
de Telnor. 

(~nfasis añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde en su totalidad al 
presente requerimiento ya que aunque el AEP no establec:;e modificaciones 
enuncia en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Por motivos de seguridad de fa información, a través de fa interfaz en fa página 
de interne! de Tefnor, sólo se podrá descargar fa informaCión que se muestra en 
pantalla al CS, tal y como se realiza actualmente. Ahora bien, para agilizar fa 
consulta y descarga de datos, Tefnor habilitará fas búsquedas por Entidad 
Federativa en fa interfpz, sustituyendo fa consulta central por central. 

La descarga total de fas bases de datos se podrá realizar en el SEG, pues el acceso 
al Sistema se realiza de una forma más segura a través de una VPN." 

Por lo anterior, el Instituto considera que no es necesario realizar modificaciones ya 
que esr¡¡¡suelto en el análisis del Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.5 inciso 
b) del Acuerdo en la presente Resolución, aceptar que la descarga completa de_ 
las bases sea a través del SEG, en virtud de la justificación establecida pOr elAEP 
en su Escrito de Respuesta. 

En virtud de las modificaeiones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la seceión 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTO DE ACCESO A lJ\ INFORMACIÓN A TRA\fÉS 
DEL MEDIO ALTERNO" cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin \perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
1.a claridad en la redacción, así como mantener consistencia con. respecto a 16 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1,6. SERVICIO DE REVENTA DE LfNEA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6. del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer la aclaración de que la cobranza de los servicios 
ofrecidos por terceros o aquellos que el AEP ofrece fuera del c;ontexto de las 
telecomunicaciones a los usuarios finales no le corresponde a los CS, además se 
solicitó al AEP especificar que esta situación es aplicable a todos los servicios que 
se puedan qdquirir en la Oferta de Referencia y no sólo en el SRL. 

188 



Oferta de Referencia Modificada 
( ' 

"ISllllJIC) H'DER/11. Dc 
ff: L !=J: (J íVí 1 JN IC/-\C 1(11\l t::J 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

_" I, 9, Condiciones genergfes para fa prestación, de los servicios, 

Generales: 

(,, ,) 

9, Si un usuario final tiene contratados servicios de terceros o de tienda Telnor 
/ aplicarán fas condiciones vigentes Gle acuerdo a su contrato, 

(,, ,) 

15, Los servicios proporcionados por terceros no forman parte de fa OREDA" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde en su totali
1
dad al 

presente requerimiento, debido a 'que la solicitud requiere ser explícito en relación 
de que los servicios proporcionados por terceros que se hayan adquirido vía el AEP/ 
y se ofrecen fuera del contexto de las telecomunicaciones a los usudrios finales 
deben ser facturados y cobrados directamente por el AEP, con el objeto de evitar 
conflictos de interpretación y generar certeza en -ro prestación eficiente de los , 
servicios objeto de la Oferta de Referencia, por lo qu$ es necesario hacer la 

_/ ' 

modificación pertinente a la Propuesta Final de Oferta de Referencia, 

Aunado a lo anterior, el requerimiento solicita hacer la aclaración de que esta 
. ' 

situación es aplicable a todos los servicios que se puedan adquirir en la Oferta de 
Referencia y no sólo en el SRL por lo que se debe incluir la referencia en la sección 
de "l.9 Condiciones generales para la prestación de servicios" de la Oferta de 
Refereneia, 

Redacción definitiva 

Derivado d,el análisis previo, el lnstitutp resuelve modificar la Propuesta Final de . 
Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA 
TELEFÓNICA" de la Oferta de Referencia autorizac;Ja por el Instituto se integre lo 
siguiente: 
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1.9. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

(' .. ) 

15. Los servicios proporcionados por terceros no forman parte de 
la OREDA por lo que deberán ser facturados y cobrados porTelnOr. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realiz6 modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar lo claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto.para otros 
apartados. 

5.1.6.1: SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA TELEFÓNICA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6. l inciso a) del Acuerdo 

El lnstitúto requirió al AEP hacer las modificaciones pertinentes a su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia conforme a lo establecido en el numeral 4.1.3.3 del 
Acuerdo, referente a la acometida y de modificar el texto para indicar que el AEP 
deberá prestar servicios cuando exista acometida y ésta permita técnicame.nte la 
prestación de los servicios de desagregación bajo parámetros mínimos, sin 

1 
establecer requisitos adicionales que limiten la prestad9n de servicios. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Of_erta de ,Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4. 1 Servicio de Reventa de Línea teletón/ca 

(. .. ) 

Conforme a lo estipulado en apartado l .3 cuando no existe acometida, Tefnor 
realiza fa instalación de fa misma, desde fa caja terminal hasta el PCT ubic;;_ado en 

190 



lf\JS"i"ITUTO l~l~DERt-\l_ DE 
rr~ IT( :C) IVl\ J i\1 IC/\(:I ( )i\I ¡-_:s 

el domicilio del usuario fino/ y adicionalmente habilita el servicio para que el CS 
pueda fqcturar/o, Cuando existe acometida sin servicio activo. Telnor habllltará el 
servicio en dicha acometida si la misma cumple con los parámetros de calidad 
que deben de cumollrse al momento de la habilitación señalados en el numeral 
4.8 del apartddo Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de 
Reventa , en caso contrario, Telnbr Instalará una nueva acometlda>Cuando el 
servicio'es solicitado para un usuario final con servicio activo, T elnor sólo realiza la 
gestión administrativa para que el CS pueda facturar el servicio,p/ usuario final," 

(Énfasis Añadlcjo) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en el SRL si bien permite 
considerar los escenarios donde no exista servicio activo al momento de la solicitud 
de desagregación pero exista acometida directa a la casa o edificio del usuario 
final que permita brindar los servicios, no precisa que se hará responsable del 
man:teni~iento de la acometida, ya s~a para su reparaci¿n o reemplazo antes y 
durante la provisión del servicio, siendo solo aplicable el cobro/por instala<3ión 
cuando la acometida no exista o'no permita la prestación de servicioi y haciendo 
solo el cargo al CS de la instalación., de la acometidd, En este sentido, el Instituto 
considera que la modificación propuesta por el AEP no se ajusta en' su totalidad al 
requerimiento, 

Adicional a lo anterior el Instituto encuentra conveniente eliminar de la sección la 
referencia explícita a la acometida, ya que todas las condiciones sobre la misma 
quedaran estipuladas dentro de su respectiva sección "l .3 SitLJación de la 
Acometida del usuario final", que es aplicable a todos los servicios de 
desagregación y no solamente al SRL por lo que es ineficiente duplicar en el texto 
las condiciones de la acometida, lo que podría confundir la lectura o generar 
inconsistencias, pQr lo que la mejor manera de presentar lo referente a la 
acometida es dentro de su sección y eliminar de cualquier sección referencias 
duplicadas. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4, l del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE LÍNEA T~LEFÓNICA" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre. lo siguiente: . ·· 
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4.1. Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

( ... ) 

Si el CS lo solicita, Telnor proporcionará mediante 1 un cargo 
específico el equipo terminal y su instalación, incluyendo el 
cableado interno necesario en el domicilio del suscriptor hasta el 
Punto de Conexión Terminal. Por su parte, la Acometida recibirá el 
tratamiento previsto en el apartado 1 .. 3. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6.1 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP indicar de forma explícita que deberá notificar cualquier 
cambio en el servicio de acceso inalámbrico de datos WiFi Móvil con un m.es de 
antelación a los CS con el fin de otorgarles mayor certidumbre en la contratación 
y aprovechamiento de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

También se requirió modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia en el 
sentido que el AEP dé una solución para que los accesos en las zonas de cobertura 
WiFi móvil sean de carácter neutro, no discriminatorios y que permitan brindar 
condiciones equivalentes a los CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en incluir el 
servicio acceso inalámbrico WiFi Móvil en la Propuesta Final de Oferta de 

Referencia. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 
'' 

"El servicio de acceso inolámbrtéo, es un servicio de valor agregado por lo que no 
es parte del servicio de telecomunicaciones y en tal virtud no debiera ser materia 
de lo Desagregación del Bucle Local." 

De lo anterior, el Instituto considera que el AEP no cumple con el requerimiento, y 
es de notarse que lá omisión completa del servicio acceso inalámbrico de WiFi 
Móvil podría establecer condiciones contrarias al fomento la competencia al evitar 
que los CS tengan la posibilidad de encontrar igualdad de circunstancias en la 
prestación de los servicios de desagregación. Se hace necesario no limitar la 
disponibilidad del servicio acceso inalámbrico WiFi Móvi en todos los casos en que 
el usuario final cuente con el mismo por parte del AEP a efectos de segui(lo 
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establecido en las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación 
en el sentido de que el AE'P no podrá/ establecer condiciones que inhiban la 
competencia, ni aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas, aplicar términos 
y el mismo tratamiento que a sus propias operaciones, así como ofrecer_ 
característicqs técnicas que perr;nitan al CS re:(plicar los servicios ofrecidos por el AEP 
en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

Por otra parte, el desarrollo deun portal neutro deja én una condición de trato 
discriminatorio a los usuarios del AEP, por lo cual no podría realizarse tal cambio. 

En términos de la respuesta ofrecida cabe señalar que bdjo la Oferta de Referencia 
vigente ya se contemplan los referidos "servicios de valor agregado", y el AEP no 
ofrece definición ¿explicación alguna que permita considerarlos fuera del alcance 
de la Oferta, así como tampoco se precisa la limitación ya sea técnica o de alguna 
otra forma en que no tenga la f:>OSibilidad de notificar con antelación cualquier 
cambio y c::¡ue permitan brindar condiciones equivalentes a los CS en el servicio de 
acceso iríalámbrico WiFi Móvil. 

Es por lo anterior que el Instituto requiere al AEP atenerse a ~lo éxpuesto en el 
requerimiento respecto 61 servicio acceso inalámbrico WiFi Móvil para los Servicios 
de Reventa de Línea, por lo cual se modificará el texto añadiendo este servicio en 

_\-( 

su apartado correspondiente del Servicio de Reventa. ~ · 

Redacción definitiva 
., 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la. Propuesta Final de 
Otert(l de Referencia para que en JI apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA 
TELEFONICA': de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se incorpore la 
modificación señalada en los términos qlje a continuación se señalan: 

4. Servicio de Reventa de Línea 

( ... ) 
/ 

4.2. l Servicio de Reventa de Internet 

(.. ,) 

Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en Internet serán idénticas 
a las que Telnor ofrezca a sus usuarios, de lo contrario Telnor 
notificará con anticipación de al menos un mes ~ualquier cambio 
que pudiera presentarse en/el servicio de WiFi Móvil. 
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( ... ) 

4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes 

( ... ) 

Alcance del servicio 

Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en Internet serán idénticas 
a las. que Telnor ofrezca a sus usuarios, de lo contrario, Telnor 
notificará con anticipación de al menos un mes cualquier cambio 
que pudiera presentarse en el servicio de WiFi Móvil. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6. ]inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP indicar de forma.explícita en el alcance del servicio de 
SRL que los movimientos necesarios, incluyendo los de suspensión y reactivación, 
estarán disponibles tanto en el Sistema de Captura o un medio alterno y en el SEG 
cuando entre en operación a fin de permitir a los CS operar los servicios cuando 
menos bajo las mismas condiciones en la prestación de los servicios, así como 
señalar que se aplicaran las contraprestaciones de igual forma que a sus usuarios. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.1 Servicio de Reventa de Línea telefónica 

( ... ) 

Alcance del servicio: 

( ... ) 

Tefnor pondrá a disposición del es en el SEG cuando esté disponible, un apartado 
en el cual podrá realizar la suspensión o reanudación de los servicios del usuario 
fino! de ocuérdo o sus políticos, con la contraprestación correspondiente. 

' El servicio 050 incluido en el SRLT que lleve asociado algún tipo de focuclón, deberá 
ser neutro y no incluir la denominoción o marco que identifique a Tefnor. El es que 
desee aportar sus propias locuciones, podrá hacerlo siempre que no suponga un 
coste adicional para Tefnor y estos se hagan a su cargo bajo el procedimiento de 
trabajo especial. " 
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(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP indica que únicamente se 13bdrá realizar la suspensión o reanudación de los 
servicios por medio del SEG cuando entry en operación, sin embargo, el AEP 
establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: ¡ 

"Los servicios de suspensión/reactivación que se están desarrbflando para los 
servicios de Desagregación, corren una suerte distinta a la de los servicios Te/nor en 
los cuales por Sistemas al detectarse un adeudo suspenden el servicio para la 
recepción del pago correspondiente, sin embargo en el caso de los clientes de los 
es Telnor no tiene manera de conocer si han'efectuado su pago o no, por lo cual 
paro que puedan suspender y reactivar sus servicios se requirió el desarrollo de un 
mecanismo parayecibir las solicitudes de los es y llevar a cabo la suspensión y 
reactivación de sus servicios, es decir, que se trata de una actividad que debe de 
ser realizada por personal de Telnor para suspender o reactivqr los servicios, o bien 
mediante un desarrollo en Sistemas, en ambos casos se le debe permitir a Te/nor la 
recuperación de la totalidad de los costos incurridos, pues obedece a una petición 
de su parte siendo cada es el único que puede conocer los casos en que desea 
la suspensión y reactivación de /os servicios". 

El AEP indica que únicamente se podrá realizar la suspensión o reanudación de los 
servicios por medio del SEG cuando entre en operación, lo cual puede limitar el 
medio por el cual los CS podrán c;ontar con los elementos necesarios para la 
correcta- comunicación con el AEP y solicitud de servicios de desagregación, 
debido a que la posibilidad de ejecutar 19 suspensión y reactivación de los servicios 
por parte de los CS quedaría inhabilitada hasta que el SEG ~e encuentre en 

• ! 

operación. 

Esta condición podría operar en contra del propósito de la Medida UNDÉCIMA de 
las Medidas de Desagregación, la cual establece que el servicio de Reventa 
proporcionado por el AEP deberá ofrecer características técnicas suficientes para 
lograr replicabilidad en la prestación de los servicios a los usuarios finales. 

/ 

Por otra parte, referente a la aplicación de una contraprestación a los movimientos 
mencionados, se debe destacar que el AEP debe aplicar el mismo tratamiento de 
cobro a los CS que a sus propios usuarios, tomando en cuenta 'la Medida QUINTA 
de las Medidas de Desagregación, con la finalidad de evitar condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios. 

Por lo anteriormente señálgdo, el Instituto considera que lo presentadolsor el1 AEP 
no se ajusta en su totalidad al requerimiento y resulta relE!vante hacer 

195 

( 



modificaciones al párrafo referido, con el fin de otorgar una mayor certeza a los CS 
respecto a los procesos de suspensión o reanudación de !Os servicios. 

Además de lo anterior y conforme a la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas de 
Desagregación, cuando el SEG entre en operación la funcionalidad de suspensión 
y reanudación de seNicios deberá la misma que el propio AEP utilizará para sus 
propios usuarios, ya que la función es necesaria para la correcta prestación de 
srvicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA 
TELEFÓNICA' de la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se integre lo 
siguiente: 

4.1 Servicio de Reventa de Línea telefónica 

( ... ) 

Alcance del seNicio: 

(.' .) 

Telnor pondrá a disposición del CS en el SC en tanto el SEG esté 
disponible, una funcionalidad en la cual podrá realizar la suspensión 
o reanudación de los servicios de los usuarios finales 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, 1 .6.1 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir, además de la oferta actual de Servicio de Reventa 
de Línea Telefónica (en lo sucesivo, el "SRLT"), un nuevo esquema de SRLT en su 
Propuesta Fillal de Oferta de Referencia con el cual el CS podrá solicitar al AEP la 
entrega del tráfico de los usuarios en puntos de interconexión. También el AEP 
deberá incluir la descripción funcional del servicio, información, procedimientos, 
características técnicas, tarifas y todo lo necesario para la eficiente prestación de / 
este esquema del Servicio de Rev<;inta Mayorista de Línea Telefónica (en lo 
sucesivo, el "SRMLT") (comúnmente conocido como WLR por sus siglas en inglés). 
Asimismo, los costos asociados deberán verse reflejados en el cóbro del seNicio 
con base a la metodología indicada en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas de Desagregación tomando er;i consideración los costos que absorberá 
el es por esta modalidad de SRMLT. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no hace referencia al 
SRMLT. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Al realizar este requerimiento se obliga a Te/nora que incurriera en incumplimiento 
con la prestación actual del Servicio de Reventa de Línea ya que el enrutamiento 
del tráfico de voz originado por lo§ usuarios-del Concesionario Solicitante del 
Servicio cte Reventa a través de 'st1 red hacia un punto de entrega, excede y es 
contrario a los propios servicios que se describen y fueron aprobados por el Instituto 
en lq Oferta de Referencia (OREDÁ). 

Adicionalmente, los servicios que proporcionaTelnor, están alineados y respetan 
·los planes fundamentales emitidos por la Autoridad/sectorial en los diferentes 
momentos, la Secretaría de Comunicacione;; y Transporte, /q extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones y el propio lnstffuto, a través de /os Planes Técnicos 
Fundamentales y otras disposiciones administrativas. que regulan la numeración, 
señalización, conmutación, transmisión, v c__ondiciones mínimas,,de interconexión. 

--- ' 

_Con base en lo anterior, cualquier cambio que implique la entrega de tráfico en 
un único punto de lntyrconexión a un Concesionario, implicaría que a nivel de 
industria se tendrían que modificar /os planes técnicos fundamentales de 
numeración, señalizactón, conmutación, y condiciones mínimas de interconexión 
e implementar por todos los Concesionarios del sector, con el fin de poder : 
implementar, entre otros casos de t(áfico, que un Concesionario reciba el tráfico 
de sus usuarios de Reventa. provenientes del AEP, sin importar la marcación que 
dicho usuario haya realizado. 

Así mismo, este requerimiento contraviene una disposición general con lb cual se 
viola el principio de jerarquía normativa, porque implicaría realizar modificaciones 
a¡ los Planes técnicos fundamentales antes mencionados, los cuales son de 
aplicación general y que en consecuencia tienen impacto en toda la Industria, . 
derivado de /as solicitudes de Modificación a la Oferta que está realizando_ el , 

Instituto. ! 

Por otro -lado, Telnor tienen la obligación de ofrecer y proveer /os servicios a /os 
Concesionarios Solicitantes en /os mismos términos, condiciones y calidad que se 
ofrece para sus usuarios.'Por ende tal como está escrito y sin el acuerdo en la 
implementación en la industria, este requerimiento es violatorio de las obligaciones 
que Telnor tienen establecidas en la Ley e inoperable dado que no se tendrían '
implementados los casos dé · enrutamiento para implementar estos tráficos ' 
afectando la calidad del servicio de /os usuarios del Cor¡cesionario Solicitante. 
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Lo requerido en este punto pone a Telnor en un estado ae total incertidumbre ya 
que no están definidas y acordadas e implementadas las reglas en todo el sector." 

El SRMLT es el servicio mayorista que permite al CS facturar a los clientes el servicio 
de acceso a la red pública telefónica fija del AEP. Técnicamente se realiza una 
interconexión en donde se realiza el traspaso del tráfico de voz originado en la red 
del AEP a la del CS. 

Sin embargo, una vez analizada la respuesta del AEP, debido a las implicaciones 
técnicas que conlleva el proceso de implementación del servicio en cuestión con 
las características técnicas y operativas previstas, el Instituto considera que se 

.necesitan acuerdos entre los CS y el AEP con la finalidad de que la entrega del 
tráfico originado en la red del AEP a los CS se lleve a cabo de manera eficiente, 
cuando sea procedente con las respec:tivas consideraciones que haya que realizar 
a diferentes disposiciones, como a lós Planes Técnicos Fundamentales de 
Numeración y de Señalización, para especificar un procedimiento en el cu.al se 
realice el etiquetado del tráficopara poder realizar el traspaso de la información 
hacia el CS: En su caso, se deberán definir nuevos códigos de idenfüi.cación de 
operador para enrutar y entregar el tráfico perteneciente a un nuevo 
concesionario de forma similar a los códigos de presuscripción pero en este caso 
abarcando todos los tipos de tráfico (local, larga distancia internacional, resto del 
mundo, códigos especiales, etc.). Estas consideraciones tienen un alcance que se 
estima deben incorporar la coordinación y acuerdo con! los operadores a fin de 
establecer una solución real y eficiente en beneficio de la correcta prestación del 
servicio. 

Por otra parte, se estima qu~ también se necesita hacer uso de una base de datos 
que administre las etiquetas para el control del tráfico enviado de la red del AEP a 
la del CS, lo cual conlleva un tratamiento especial. 

Por lo antes señalado, el Instituto requiere al AEP presentar ante el Comité Técnico 
de Desagregación una propuesta técnica y operativa del desarrollo e 
implementación del SRMLT que efectivamente permita la entrega de tráfico a los 
CS en puntos de interconexión de manera eficiente. Dicha propuesta deberá ir 
acompañada de un cronograma con las actividades y tiempos relacionados a las 
adecuaciones y preparativos que sean necesarias pa¡a que el servicio sea factible 
de ofrecer. 

La especificación del SRMLT deberá incluir como mínimo los siguientes apartados: 

a) Arquitectura del servicio 
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b) Descripción del soporte e implementación de las caracteJísticas técnicas 
exigidas. / 

c) Propuesta de señalización e identificación de códigos IDD e IDO 
', 

d). Interfaces de conexión de usuario, y de conexión de CS 
', 

e) Garantías de calidad de servicio. Pruebas de aceptá<:;ión 

f) - Sistemas y procedimientos. 

g) Sistemas de información y de acceso a la información 

h) Descripción del soporte e implJ:Jmentación delas características funcionales 

exigidas, 

i) Lista de punto~ de' interconexión donde se entregará el servicio, los cuales 
deberán coincidir con los-puntos de concentración propuestos para el SAIB. 

j) lista de servicios digitales disponibl~s junto con el servicio 

k) Propuesta de administración de usuarios (administrador de base de datos) 

1) Otros aspectos del servicio 
.1 / --- \ 

Por lo anterior, el lr;istituto c9nsidera que los Servici() de Desagrégación Virtual del 
Bucie Local y del Servicio de Reventa de Línea Telefónica forman parte integral de 
la Oferta de Referencia, independientemente dé su presentación en el Comité 
Técnico de Desagregación. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las ad9cuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "SERVICIO DE REVENTA DE LÍNEA TELEFÓNICA" cumple con 
los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
¡;Jiscriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la ~()rrecta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respJcto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados,. 
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5.1.6.2. SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA QE PAQUETES. 
INFINITUM 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6.2 Inciso a) del Acuerdo. 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
cambiar los nombres de los servicios ofrecidos a un esquema que no haga 
referencia explícita a la oferta comercial del AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de1Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2 Servicio de Reventa de lnfinltum·y Servicios de Reventa de Paquetes lnfinitum 

4.2. 7 Servicio de Reventa de lnfinitum 

( .. ) 

4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum 

( .. ) .. 

Analisis de la Oferta de Referencia Modificada 
¡ 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"En esta medida el acuerdo del Instituto solicita el cambio de los nombres de los 
servicios ofrecidos a un esq¡¿ema que no haga referencia explícita a la oferta 
comercial del AEP, al respecto cabe señalar que no se hace ninguna promoción 
de marca por parte de Telnor hacia los usuarios del CS, ya que ellos nunca entran 
en contacto con Telnor sino que contratan directamente con el CS que solicita los 
servicios a Telnor, por lo que en ningún momento se hace promoción a la marca 
de Telnor y sus productos, además de que modificar dichos nombres no daría 
ningún beneficio adicional a los servicios de ld.OREDA y por el contrario implicaría 
mayores dificultades para identificar los productos que desean ser contratados por 
los Concesionarios, debiendo. desarrollarse además en sistemas distintas 
denominaciones para la contratación, las cuales no va a ser del interés de ningún 
CS pagarlas, siendo que no .se trata de 

1
un cambio necesario para la eficiente 

contratación de servicios y por tanto la inversión para realizar dichas 
modificaciones no se justifica." 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el AEP justifica que los cambios 
de nombre corresponden a los productos ofrecidos por él. Es necesario aclarar que 
respecto al requerimiento el AEP debía modificar en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia los nombres de los servicios ofrecidos a un esquema que no haga 
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referencia explícita a la oferta comercial del AEP, esto es, modificar el nombre de 
' 

Servicio de Reventa- lnfinitum (en lo sucesivo, "SRI") y Servicio de Reventa de 
Paquetes lnfinitum (en lo sucesivo, "SRPI") a uno que no haga referencia a su oferta 
comercial de lnfinitum o Paquete lnfinitum con et objetivo de no limitar Id 
disponibilidad_ de servicios a las configuraciones infinitum del AFP y asumir que 

/ --

ofertas comérciales con denominación distinta no son susceptibles eje revenderse. 

~or lo anterior, el Instituto censidera conveniente modificar en la Oferta de 
Referencia l9s nombres de los servicios ofrecidos a un esquema que no haga 
referencia explícita a la oferta comercial del AE~, quedando de la siguiente 
manera: Servicio de Reyenta de Internet y Servicio de Reventa de Paquetes 
respectivamente. Las modificaciones antes mencionadas deberán verse reflejadas 
en la Oferta de Referencia{Jonde apltque y corresponda. 

- Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, con el fin de no limitar la disponibilidad de los servicios 
/que pudieran inhibir la competencia, el Instituto resuelve modificar la Propuesta 

Final de Oferta de Referencia del apartado "j)ERVICIO DE REVENTA DE 
LINEAT~LEFÓNICA" en la Oferta Gl13 Referencia autorizada por el Instituto quedando 
de la siguiente manera: 

4.2 Servicio de Reventa de Internet y Servicios de Reventa de 
Paquetes 

4.2. 1 Servicio de Reventa pe Internet 

( ... ) 

4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes 

(. ' ,) 
,\ 

En virtud de las adecuaciones presentadas por elAEF', del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, asf como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la seccJón correspondiente 
a "SERVICIO DE RJVENTA DE LÍNEA Y SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES" incluida 
en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto n6 establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias) no genera requisitos innepesarióspara la 
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correcta prestación de serv1c10. Sin perJu1c10 de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros apartados. 

5. 1.6.2. l. SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.2. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
cambiando los nombres de los servicios ofrecidos a un esquema que no haga 
referencia explícita a la oferta comercial del AEP, en cumplimiento con lo 
establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación y conforme a 
lo establecido en el numeral 4. 1.6.2 del Acuerdo. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2 Servicio de Reventa de lnfinlfum y SeNic/os d!?Reventa de Paquetes lnfinitum 

4.2. 7 Servicio de Reventa de lnfinitum 

( ... )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que el análisis presentado en la sección "SERVICIO DE REVENTA 
DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" sobre la 
modificación de los nombres de los servicios mayoristas sin hacer referencia a las 
marcas comerciales del AEP es completamente aplicable a esta sección por lo que 

' se debe tomar como aquí insertado incluyendo, en lo aplicable, la modificaciones 
pertinentes en cualquier sección para hacer consistente lo Oferto de Referencia. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.2. l inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió que los modalidades de p'erfiles de datos que el AEP sólo 
comercializo enpoquetes presenten un precio en e\ anexo correspondiente, el cual 
debe ser calculado con la metodología indicado en lo Medida TRIGÉSIMA NOVENA 
de las Medidos de Desagregación partiendo del precio implícito que el AEP le. debe 
imputar o este servicio en el paquete. 

También se requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia e 
incluir los precios diferenciados de los perfiles comerciales que reflejen los ahorros 
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en capacidades, transporte y cualquier otro sobre cada' una de sus ofertas 
comerciales en términos de IÓ calificación del bucle usando la metodología 
indicada en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA para el perfil comerclql, asimismo 
reflejar en las velocidades que no alcancen dicha velocidad comercial el ahorro. 
que se logra en capacidad y transporte o cualquier otro ahorro que impliquen las 
velocidades menores. 

i 
Derivado de lo anterior, se requirió al AEP que ofrezca a los CS perfiles de datos con 
velocidades menores a sus perfiles comerciales para cualquier bucle qué lo 
permita, es1 decir, que no sólo se ofrezcan cuando la calificación del bucle no 
permita mayores.Velocidades, sino que también cuando el bucle lo/permita, 
tomando en cuenta qúe si no hay registro del precio de estos perfiles se debE¡rá 
establecer un precio para oferta mayorista conforme al requerimiento anterior, es 
decir con base en el precio minorista del perfil con velocidad superior más cercano 
registrado y tomando en cuenta los ahorros de capacidad y trasporte, así como 

' cualquier otro aplicable. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Ofertad~ Referencia, 61 AEP estableció lo siguiente: 

"4.2 Servicio de Reventa de lnfinitum y Servicios de Reventa c;lePaquetes lnfinitum 

4.2. 7 Servicio de Reventa de lnfin/tum 

El Servicio de Reventa de lnfinitum (SRI) permite a los Concesionarios Solicitantes la 
reventa o comercialización del servicio de Internet que T elnor tiene autorizado ante 
el Instituto, ofrece, aplique o comercialice a usuarios residencia/es y comercia/es en 
los mismos términos y condiciones que ofrece a sus usuarios incluyendo descuentos 
y promociones, así como, en su caso, los descuentos mayoristas aplicables. T e/nor 
ofrecerá a los CS las n6evas ofertas comercia/es de lnfinitum una vez que se las 
autorice el Ínstituto. Para ello, publicará las nuevas ofertas comercia/es autorizadas 
en el Sistema de Captura o SEG cuando esté disponible. 

( ... ) 

Al momento de publicación de la presente oferta, las mSdalidades disponibles 
para el Servicio de Reventa de /nfinitum serán, las siguientes: 

.. . .. . 

·. Velocidad 
Servicio . Modalidad 

{Mbps) Hasta .. . 
. ·' 

.-. lnfir'Íitum 10 Mbps 10 
Reventa lnfinitum 

lnfinitum 20 Mbps ! 20 I • 
(Residenciales) 

lnfinitum 50 Mbps 50 
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lnfinitum 10.0 Mbps 100 ' 

lnfinitum Negocio 10 Mbps 10 
Reventa lnfinitum 
(Comerciales) lnfinitum Negoció 20 Mbps 20 

lnfinitum Negocio SO Mbps so 
Tabla 9 Modalidades de Reventa de lnfinitum" 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

EL.AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Es importante recalcar que una oferta mayorista, que es pública, no es el lugar 
conveniente para que el regulado enftegue información de cómo se conforman 
sus tarifas minoristas. Por otra parte el objetivo que pretende el Instituto para contar 
con esta información es tener la información para alegar descuentos adiciona/es 
por economías de escala pero es importante mencionar que los modelos de costos 
ya implican las efciencias e ineficiencias del operador, éon lo cual el Instituto 
pretende disminuir adicionalmente las tarifas cuando ya fueron incorporados los 
ajustes en el modelos de costos. 

T elnor pondrá a disposición de todos los concesionarios los pertiles que 
actualmente tiene en su oferta minorista pero es importante recalcar que 
adicionalmente se le están pidiendo perfiles que Telnor ya n.o tiene programados 
en sus equipos e incorporar/os conlleva impactos operativos, ya que estos equipos 
tienen memoria y procesamiento limitados y afectarían el performance de los 
servicios actuales." 

Las modalidades de perfiles de datos en paquetes.no se deben es¡ablecer en este 

apartado ya que la función principal de los Servicios de Reventa e1 replicar los 
servicios ofrecidos por el AEP, Aunado a lo anterior, los perfiles de datos con 
velocidades menores a sus perfiles comerciales no se pueden ofrecer ya que los 
equipos del AEP se encuentran programados con perfiles establecidos, de acuer'clo 
a lo citado por el AEP en su Escrito de Respuesta. 

- - Asimismo, el colocar costos a los valores reales de velocidades de transmisión o de 
acuerdo a su transporte, provocaría una distinción respecto a lo ofrecido_por el AEP 
en sus modalidades nominales, lo cual recaería en traslado de costos o beneficios 
que el AEP asume de manera promedio, por lo que no sería ~ongruente revender 
servicios bajo condiciones diferenciadas pues esto podría llegar a afectar las 
ofertas minoristas mismas del AEP con la posibilidad de afectar a los usuarios finales. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
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Medidas de Desagregación y la competencia. En éste sentido, el lnsj:itutb resuelve 
aceptar lo citado COrT)O parte del numeral 4.2.2 .del apartado "SERVICIO DE 
REVENTA DE1NFINITUM" de la Ofert.a de Referencia autorizada por el Instituto. 

" . 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.2. l inciso c)del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el numeral 4.2. l dé la Propuesta Final de Oferta 
de Referencia de conformidad con lo expuesto en el inciso c) del numeral 4.1.6. l 
del Acuerdo, el cual establece que los servicios de suspensión y reactivación, 
estarán disponibles tanto en el Sistema de Captura como en el SEG cuando se 

/ 

encuentre en operación. Asimismo se debe permitir al CS operar los servicios bajo 
las mismas condiciones en la prestación de servicios . 

.Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2 SeNlclo de Reventa de lnfinitum y Servicios de Reve~ta de Paquetes lnfinitum 

4.2.1 Servicio de Reventa de lnfinitum 

( ... ) 

Alcance del servicio: 

(. .. ) 

Telnor pondrá a disposición del es en el 'SEG cuando esté disponible, un apartado 
en el cual podrá realizar la suspensión o reanudación de los seNlcios del usuario 
final de acuerdo a sus políticas. con la contraprest9ción correspondiente." 

i 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El A.EP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

(Énfasis Añadido) 

"Los servicios de suspensión/reactivacfr?n que se están desdrrollando para los 
servicios de D13sagregación, corren una suerte distiMa a la de los servicios Te/nor en - . 

/ , 
los cliales por Sistemas al detectarse un adeudo suspenden el servicio para la 
recepción del pago correspondiente, sin embargo en et caso de los clientes de los 
es Telnor no tiene manera de'conocer si han efectuado su pagc;: o no, por lo cual 
para que puedan suspender y reactivar sus servicios se requirió e) desarrollo dé un 

· mecanismo para recibir /qs solicitudes de los es y llevar a cabo la sus/i>ensiófl y . 
reactivación de sus servicios, es decir, que se trata de una actividad que deb~ (:fe ! 

ser realizada por personal de Te/nor paro suspender o reactivar los servicios. o bien 
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mediante un desarrollo en Sistemas, en ambos casos se le debe permitir a Telnor la 
recuperación de la totalidad de los costos incurridos, pues obedece a una petición · 
de su parte siendo cada CS el único que puede conocer los casos en que desea 
la suspensión y reactivación de los servicios.·,, 

El Instituto considera que el análisis presentado en la sección "SERVICIO DE REVENTA 
DE LINEA TELEFÓNICA" sobre la suspensión y reactivdción del servicio es 
completamente aplicable a esta sección por lo que se debe tomar como aquí 
insertado incluyendo, en lo aplicable, la redacción definitiva. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.2. l del apartado "SERVICIO DE · 
REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQ()ETES INFINITUM" de la 
Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

4,2.1 Servicio de Reventa de lnfinitum 

(. ' .) 

Alcance del servicio: 

(" .) 

Telnor pondrá a disposición del CS en el SC en tanto el SEG esté 
disponible, una funcionalidad en la cual podrá realizar la suspensión 
o reanudación de los servicios de los usuarios finales 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que.la secciónéorrespondiente 
a "SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM" incluida en el. Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la -
competencia ~n la prestación de los mismos, ·se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 
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5. 1.6.2.2. SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM 
\ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6.2.2 Inciso a) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
cambiando los nombres de los servicios ofrecidos a un esque/:na que no haga 
referencia explícita a la oferta comercial del AEP, en cumplimiento -de lo 
establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación y conforme a 
lo establecido en el numeral 4. 1 .6.2 del Acuerdo. 

\ ; Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de }:)ferta de Referepcia, el AEP estableció lo siguiente: 
1 1 .---

"4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes lnfinltum 

(. ' '),, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que el análisis presentado en la sección "SERVICIO DE REVENTA 
DE INFINITUM V SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" _sobre la 

' ·, 

modificación de los nombres de los servicios mayoristas sin bacer referencia a las 
marcas comerciales del AEP es completamente aplicable a esta sección por lo que 
se debe tomar como aquí insertado incluyendo, en lo c:Íplicable, la modificaciones 
-pertinentes en cualquier seGción para hacer consistente la Ofe~a de Referencia. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4._1.6.2.2 inciscib) del Acuerdo_ 

El Instituto requirió al AEP que haga cualquier moCJificación pertinente en el numeral 
4.2.2 de la Propuesta Final de Oferta de Referencia con respecto a los cambios -
solicitados en el numeral 4.1.6.2.1 del Acuerdo, ya que ambas secciones 
comparten características. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2.2 Se¡ytclo de Reventa de Paquetes lnfinitum 

(.,,)" 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que el análisis presentado en la sección "SERVICIO DE REVENTA 
DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" soqre la 
modificación de los nombres de los servicios mayoristas sin hacer referencia a las 
marcas comerciales del AEP es completamente aplicable a esta sección por lo que 
se debe tomar como aquí insertado incluyendo, en lo aplicable, la modificaciones 
pertinentes en cualquier sección para hacer consistente la Oferta de.Referencia. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.2.2 Inciso c) del Acuerdo 

·El Instituto requirió al AEP, añadir el concepto de "Asignación de IP Fija" en el 
"ANEXO "A": TARIFAS", así como añadir que la asignación de IP fija será 
proporcionada a los CS bajo los mismos términos y condiciones comerciales que el 
AEP aplica para sus operaciones con el objetivo de garantizar certidumbre a los CS 
y fomentar la competencia. Asimismo se requirió al AEP incorpora'r el servicio de 

· "Internet 1Pv6" dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

Oferta de Referencia Mqdificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2.2 Se!Vlclo 'de Reventa de Paquetes lnfinitum 
i , 

(,,) 

El CS deberá expresar la modalidad que desea contratar (residencial/comercial) 
en el momento de la solicitud", si el domicilio del usuario final para el que se ha 
solicitado un servicio de reventa de paquetes infinitum residencia/, no es persona 
física la que recibirá el servicio en su hogar o casa habitación, se habilitará el 
Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum en la modalidad comercial más 

parecida. 

( .. ) 

13 El es oodró solicffar para usuarios comerciales la asignación de una IP fija, la cual deberá 
ser señalada eh la solicitud de confratc?ción del servicio y ten.~rá el costo adicional que se 
aplica a los usuarios reinar. " 

(Énfasis Añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, se desprende que en su Propuesta Final de Oferta- de 
Referencia el AEP no agrega en el "ANEXO "A": TARIFAS" IP Fija, así mismo, no 
establece el servicio de 1Pv6. 

Adicional a lo anterio( el AEP en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 
1 

"Las ONTs que utiliza Telnor no soportan 1Pv6 ni son actualizables, se requiere que los 
equipos involucrados lo soporten_yc esto no sucede así en los módéins que no son 
actualizables,en todos los casos; únicamente los módems que hace un año está 
introduciendo Telnor son actualizables,, y se trata de un proceso que se irá dando 
paulatinamente. Adicionalmente para el servicio de Reventa rriateria de esta 
Oferta no tendría ninguna utilidad adicional que se proporcionara 1Pv6, ya que el 
direccionamiento lo realizará Telnor con independencia del tipo de dirección lP." 

De lo anterior, el Instituto considera que lo expresado por el AEP en su Escrito de 
Respuesta no justifica el hecho de que éste ~o pueda ofrecer el servicio de 1Pv6 
requerido en el Acuerdo, por el contrario, el AEP. acepta que el tipo de 

/ \ : 

direccionamiento lo realiza 1 independientemente del tipo de direcció'n IP. 
Adicionalmente, el AEP aclara que los módems que ·hace un año está/ 
introducie,ndo son dctualizables para soportar 1Pv6. Es de hacerse notar por el 
Instituto que el AEP cuenta en su portafolio de servicios empresariales la versión IPV6 
y conforme a las Medidas de Desagregación el AEP del:;le hacer disponible los 

1 ' 
servicios pro.!istos por éste a efectos de otorgar las mismas condiciones y promover· 
un entorno de competencia efectiva. 

1Por otra parte, el AEP debe establecer la definiéión del concepto "Asignación d~\ 
IP Fija", así como plasmar en el Anexo A "Tarifas", el precio correspondiente del 
servicio, además de señalar que la asignación de IP fija'será proporcionada.a los 
es bajo las mlsmos términos y condiciones comerciales que el AEP aplica par~:rsus 
operqciones, _con el objetivo de crear certidumbre a los es respecto a los términos 
bajo Íos cuales se realizarÓ la prestación de servicios dé desagregación que ofrece 
el AEP, ya que de lo contrario se podrían generar barreras a la competencia, 
limitando y condicionando a los es en. la prestación de servicios de desagregació¡i, 

Por lo anterior, el Instituto considera que para otorgar las mismas condiciones que 
ofrece el AEP en los servicios y a efecto de impulsar una mayor competencia se 
hace necesario realizar las modificaciones del párrafo antes citado. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.2.2 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETE~ INFINITUM" de la 
Oferta de Referenc:ia autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes 

( ... ) 

El es deberá expresar la modalidad que desea contratar 
(residencial/comercial) en el momento de la solicitud 11

, si el 
domicilio del usuario final para el que se ha solicitado un Servicio de 
Reventa de Paquetes residencial no es de una persona física, se 
habilitará el Servicio :de Reventa de Paquetes en la modalidad 

comercial más parecida correspondiente a una persona moral. 

11 Si el es lo solicíta, Telnor proporcionará las modalidades del Protocolo de Internet en sus 

versiones 4 y 6 (1Pv4, 1Pv6) p~ra los serviclos SRI y SRP. 

( ... ) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.2.2 inc,iso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar dentro' de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia, en todos los numerales correspondientes a los SRL las condiciones de 
provisión de Wi~i móvil, ,en el sentido que, se establezca una alternativa para 
emplear dicho servicio a través de un acceso neutro por parte de los usuarios de 
los CS. 

Oferta deReferencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en incluir el 
servicio acceso inalámbrico WiFi Móvil en la Propuesta Final de Oferta de 
Referericia. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 
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"Este servicio lo ofrece cada operador para usuarios de su propia red como una 
extensión de valdr agregado de sus servicios. De aquí que cada concesi9nario 
tenga puntos en los que ofrece el servicio para sus propios usuarios, es deci! un 
usuario desagregado tiene acceso a los puntos de presencia del concesionario 
que le comercializa sus servicios, es decir los usuarios que opten por un CS para 
proveerle los servi2iqs ya cuentan con accesos en los puntos de presencia de ese 
cs. 

El desarrollo de un portal neutro por parte de T elnor es por un lado costoso en 
términos pecuniarios, v oor otro lado, deja en una condición de trato 
discriminatorio a los usuarlos.!de Telnor, dado que por un número pequeño de 
usuarios que optaron por los serViclos de otro proveedor. tendrían que sufrir la 
demora en· la /denffficac/ón y sorpresa de entrar a un menú en el que no se les 
pueda Introducir de inmediato a los servicio que solicitan de parte de Telnor. 
Adicionalmente existiría un posible trato discriminatorio en el que los usuarios de 
reventa podrían entrar a los sitios tanto del CS como de Telnor, mientras que los 

- i 

usµarios de Te/nor solo podrían hacerlo en los puntos de acceso de Telnor." 
. ' 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, el Instituto considera que el AEP no cumple con el requerimiento, 
toda veique existe la cimisión completa del serviCio acceso inalámbrico de acceso 
WiFi Móvil podría establecer un9 importante afectación contraria al fomento la 
competencia al evitar qu\3 los CS tengdn la posibilidad _ge encontrar igualdad de 
circunstancias en la prestación de los servicios de Desagregación. Se hace 
necesario no limitar la disponibilidad del servicio acceso inalámbrico WiFi Móvil en 
todos los casos en que el usuario final cuente con el mismo por parte del AEP a 
efectos de seguir lo establecido en 1c:ls Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación en el sentido de que el AEP no podrá establecer/ 
condiciones que inhiban la competencia, ni aplicar condiciones discriminatorias 

- . 
y/o abusivas, aplicar términos y el mismo tratamiento que a sus propias 
operaciones, así c()rno ofrecer características técnicas que permitan al es replicar 
los servicios ofrecidos por el AEP en la prestación de los servicios objeto de la Oferta 
de Referencia. · ' 

En términos de la respuesta ofrecida cabe señalar quepajo la legislación actual ya, 
no se cont-emplan los referidos "servicios de valor agregado", y el AEP no ofrece 
definición o explicación cilguna qye permita considerarlos fuera del alcance de la 
Oferta, así como tampoco se precisa la limitación ya sea técnica o de alguna otra 
forma en que no tenga la posibllid9d de notificar con antelación cualquier cambio 
y que permitan brindar condiciones equivalentes a los-CS en el servicio de acceso 
inai'ámbrico WiFi Móvil! \ 
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Atendiendo lo citado por el AEP en su Escrito de Respuesta, el desarrollo de un 
portal neutro deja en una condición de trato discriminatorio a sus usuarios, por lo 
cual no podría realizarse tal cambio. 

Es por lo anterior que el Instituto requiere al AEP atenerse a lo expuesto en el 
requerimiento respecto al servicio acceso inalámbrico WiFi Móvil para los Servicios 
de Reventa de Línea. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera procedente modificar la redacción a 
dicha consideración, con el propósito de incorporar lo solicitado en el 
requerimiento. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.2.2 del apartado de "SERVICIO DE 
REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE PAQUETES INF.INITUM" autorizado 
por el Instituto se incorpore la modificación señalada en los términos que a 
continuación se señalan. 

4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes 

( ... ) 

Alcance del servicio 

( ... ) 

El usuario final podrá navegar en Internet a trav~s de este servicio 
bajo las mismas condiciones físicas y técnicas que actualmente 
ofrece Telnor a sus usuarios finales, los usuarios podrán ingresar a las 
zonas de cobertura de WiFi Móvil en Internet, para lo que Telnor 
otorgará un usuario y contrase~a por cada usuario final. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM" incluida en el Anexo ÚNICO de 
la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
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servicio. Sin perjuicio d~ lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados:· 

5.1.6.3. VENTA DE MÓDEM, ONT Y TELÉFONOS PARA REVENTA 

' 

Requerimiento dellnstituto en el numeral 4.1.6.3 inciso a) defAcuerdo 

' ' El Instituto requirió al AEP que en su Propuesta Final de Oferta de Referencia indique 
toda la información técnica y operativa necesaria tanto de su red de acceso como 
de los equipos empleados en la misma para que los es estén en posibilidad de 
adquirir los equipos terminales Módems / ONT con proveedores o'fabricantes de su 
elección, de tal forma que se asegure su co¡recta operación al conectarse e 

-- interactuar con los equipos y red del AEP. Adicionalmente se déberá considerar en 
esta sección de la Propuésta Final de Oferta de Referencia todo lo relacionado a 
la provisión de los equipos terminales de conformidad con lo expuesto en el 
numeral 4.1.7.2 del Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
-\ \ 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"En el caso de módems, Ja información requerida se encuentra en la Oferta. En el \ 
caso de ONTs y como se ha indicado anteriormente, Ja interoperabilidad entre 
equipos de diferente fabricante (ONT/OLI) niTse ha alcanzado por Jo que en Ja 
Oferta se Indica que las ONTs podrán ser adquiridas con Telnor o directamente con 
el fabricante de Ja OLT correspondiente, por Jo que esta restricción no es un tema 
comercial sino técnico. Sin embargo se proporcionarán ligas para que el CS 
conozca Ja información solicitada." 

El lnstitl1tO considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no se apega 6 lo requerido en el Acuerdo, _debido a que no se 
me~ciona la lista de equipos Módem/ONT disponibles para el servicio de Reventa, 
ni la información técnica de los equipos dentro del numeral,4.3 "VENTADE MÓDEM, 
ONT Y TELÉFONOS PARA REVENTA", sin embargo el só"porte de esté,Jndares y 
especificaciones generales se establece en el numeral 5.2 "MÓDEM DEL USUARIO 
FINAL PARASAIB" de acuerdo a la Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

Ahora bien, para que los es puedan contar con la alternativa del suministro de sus 
propios equipos independientemente del proveedor o fabricante se necesita 
contar con la información técnica y operativa suficiente que asegure el correcto 
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funcionamiento del mismo al conectarse a la red de acceso del AEP. El reservarse 
el AEP esta información podríg tener el efecto de considerarse como un 
tratamiento discriminatorio contrario a lo establecido en las Medidas de 
Desagregación, en específico a la Medida QUINTA respecto a no establecer 
condiciones que inhiban la competencia. 

A efectos de simplificar y hacer práctica y eficiente la .provisión y actualización de 
esta información se considera conveniente que no esté contenida en la misma 
Oferta de Referencia, sino que se pueda corisultar en un repositorio que ofrezca la 
posibilidad de actualización cuando sea necesaria como pueden ser el Sistema de 
Captura o el SEG cuando entre en operación. Es por esto que se debe ajustar la 
redacción para que toda la información de referencia para la adquisición de los 
Módems / ONT sea removida de la Oferta y trasladada a los sistemas referidos. 

Por otra parte, las pruebas de interoperabilidad podrían constituir otra condición 
\ 

contraria · a la competencia al ofrecerse mediante una contraprestación, 
independientemente de su costo, ya que no se corresponde obligar o condicionar 
a cuálquier tipo de prueba un equipo si cumple con los estándares y 
especificaciones indicados, dado que en principio las redes de 
telecomunicaciones deben seguir arquitecturas abiertas y seguir estándares y 
especificaciones de operación que aseguren la interoperabilidad de cualquier 
equipo que se conecte y desempeñarse correctamente al interactuar con la red 
del AEP. 

Por lo anteriormente expuesto, es dé suma importancia se establezca y se haga 
disponible en el'Sistema de Captura y en el SEG cuando entre en operación, de la 
información de todos los estándares, referencias y especrncaciones de los 
Módem/ONT para que se permita el uso adecuado de los equipos tanto para 
tecnologías que operan sobre el· medio de cobre como de fibra óptica, con la 
intención de asegurar la posibilidad de los es de adquirir los equipos terminales 
Módems / ONT con proveedores o fabricantes de su elección, y evitar en lo posible 
pruebas de interoperabilidad. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que a efecto de eliminar potenciales 
obstáculos artificiales a la competencia se debe modificar el párrafo citado, 
contemplando para ello lo establecido en las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.3 del apartado de "VENTA DE 
MÓDEM, ONT Y TELÉFONOS PARA REVENTN' de la Oferta de Referencia autorizada 
por ellnstituto se integre el siguiente párrafo: 

4.3 Venta de M<;)dem, ONTyteléfonos para Reyenta. 
) 

A partir de la entrada en vigor de la pre~ente Oferta de Referencia, -
Telnor pondrá a disposición de los es en el se y en el SEG cuando 
éntre en operación toda, informaci&n sobre los estándares, 
especificaciones y referenéias que deben cumplir los equipos y 
cualquier otra información necesaria para que los CS puedan 
especificar los equipos de cliente (módems y ONT's) de forma que 
sebn compatibles.e interoperables con los DSLAM/OLT de Telnor con 
proveedores de su elección y así efectuar \las adquisiciones 

oportunas. 

De igual forma se publicará la lista de equipos actualmente 
utilizados por Telnor en su operación y por tanto compatibles con las 
plataformas de su red de acceso xDSL tanto.de cobre como FTIN 
especificando sus marcas, modelos, versiones y referencias 'de 
manuales de operación así como de proveedores. 

Cualquier equipo certificado/homologado respecto a dichos 
.estándares y configurados con dichos parámetros deberá poder 
conectarse e- inter-operar con la red de Telnor, por lo que las 
pruebas de interoperabilidad solo tendrán cerácter de opcionales 
en c_qso de qlJ_e losolicite el CS. 

Esta información se mantendrá acéesible y actualizada respecto a 
cualquier cqmbio de configuración, actualizaciones .. de software o 
cambio tecnológico introducidó_en la red. Dichos cambios en Slj 

caso deberán garantizar que soportan los equipos instalados por los 
CS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
indicando que si el CS prefiere usarlos "módems/ONT's Te!nor'' éstos mantendrán 
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la forma de comodato e indicar que estos módems u ONT siempre deberán brindar 
al menos las mismas características y calidad que los módems u ONT que usa el AEP 
para brindar servicios. 

Por otro lado se requirió al AEP que la distribución y entrega de módems y ONT se 
aplique a nivel nacional dado que el SRL y SAIB deben prestarse en tódo el territorio ' . 

nacional. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.3 Venta de Módem ONT y teléfonos para Reventa. 

T e/nor pondrá a disposición de to:i es los módems que utiliza para sus usuarios 
finales, pudiendo ser solicitado por porte de los es desde fa solicitud de los SeNicios, 
que los Módems/ONTs sean entregados, instalados, configurados y activados en el 
domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo bajo las mismas condiciones que se 
hace para las propias operaciones. Cuando el módem/ONT sea de Te/nor, el CS 
será responsable de tramitar con su usuario la devolución del equipo y así mismo 
regresar/o a Telnor, tal y como Telnor fo realiza con .. sus propios usuarios, lo C(jaf 
deberá suceder en él p/az~ máximo correspondiente al siguiente ciclo de 
facturabón. 

Así mismo. el es podrá adquirir bajo fa contraprestación correspondiente los 
Módems y ONTs directamente con Tefnor, sin logotipos o identificadores de Tefnor 
(blancos) va que dichos equipos tienen instalado el software compatible con el 
seNicio de Tefnor. Para la entrega, el CS podrá elegir en el caso de Módem si la 
en'trega será vía mensajería en cuyo caso aplica una contraprestación 14, la otra 
posibilidad es la entrega a través de tienda comercial de T elnor en cuyo caso no 
aplica cobra15, fas modalidades de entrega serán las mismas que Telnor tiene 
habilitadas parqsu propia ope~ación y el es deberá indicarla desde la solicitud del 
servicio correspondiente. La lista de fas Ciudades en que se podrá realizar fa 
entrega de módems por Tienda Tefnor será al menos en una tienda por ciudad en 
la que se habiliten los servicios de desagregación. v se actualizará el listado 
confo!Tne a las solicitudes de los es 

( ... ) 

14 Así como aplican las condiciones comercíales de la empresa de mensajería de que se trate 

15 Si el módem será recogido en Tienda Telnor, será necesario _que el usuario al momeirto de 
recoger el módem proporcione el folio de Ja orden de-seNício. ", 

(Énfasis añadido). 
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El instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto que no se especifica que si el 
CS prefiere utilizar los equipos de Teloor, éstos tendrán la forma de comodato, 
además de que tampoco se eliminq la restricción de la entrega de los equipos en 
ciertas ciudades de la República Mexicana. 

Ahora bien, es necesario que el AEP indique que en caso de que los equipos 
denominados "moc::lem/ONT's Telnor" sean usados, éstos entrarán en la situación 
de comodato, tal y como el AEP lo hace en sus operaciones, ya que de no ser así, 
podría existir uzi acto de trato no equivalente que pondría en desventaja 
competitiva a los CS, de acuerdo a la Medida QUINTA dé las Medidas de 
_Desagregación; por lo que estos módems u ONT siempre deberán brindar al menos 
las mismas cara~terísticas y calidad que los módems u ONT queusa Telnor para 
brindar servicios. 

De igual forma, debido a que el AEP establece que los módems serán entregados 
según la lista de las ciudpdes en la que se hobiliten los servicios de desagregación, 
parece indicar que el AEP pretendeque los módems sólo puedan entregarse 
donde se habilitará el SDTBL SDCBL;SDTSBL y SD<:::SBL lo cuales un-acto contrario a 
la Medida Transitoria SEGUNDA dE;J; las Medidas de Desagregación y al propio 

-humeral ".2. Inicio de la Prestación de Servici0s" de la Propuesta Final de Oferta de 
Referenciapresentado por el AEP, ya que p6ra los servicios de rev13nta! y Sf,\IB la 
prestación de servicios debe ser a nivel nacional. ' 

1 

Derivado de lo anterior, se desprende que en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el AEP ,no se apega a lo requerido en el Acuerdo, por lo que el Instituto -
considera que aunque se deben realiZ.ar adecuaciones al texto 'titado, 

/ 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fing(de 
Oferta de Referencia para que en el-apartado "VENTA DE MÓDEM, ONT Y 
TELÉFONOS PARA REVENTA" de la Oferta de Referencia autorizado por el Instituto 
se integre lo siguiente: 

i 
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4.3 Venta de Módem, ONT y teléfonos para Reventa. 

Telnor pondrá a disposición de los CS los módems y ONTs, pudiendo 
ser solicitados por parte de los CS desde la solicitud de los Servicios, 
que dichos equipos sean entregados, instalados, configurados y 
activados en el domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo bajo 
las mismas condiciones que Telnor hace para las propias 
operaciones. 

Entrega de equipos Telnor existentes y nuevos 

El CS podrá solicitar a Tel11or los módems y ONTs existentes en 
operación con el usuario final, así como solicitar la instalación de los 
mismos equipos que provee Telnor para sus usuarios finales. Los 
equipos mantendrán la forrr¡a de comodato y siempre deberán 
brindar al menos las mismas características y calidad que los 
módems y ONTs que usa Telnor para brindar los serv(cios. Una vez 
c.ancelado el servicio con el CS, éste se obliga a regresar el equipo 
provisto a Telnor. 

Entrega de eauipos venta Telnor (blanco) 

El CS podrá adquirir bajo la contraprestación correspondiente los 
módems y ONTs directamente con Telnor, sin logotipos o 
identificadores de Telnor (blancos). Para la entrega el CS podrá 
elegir en el caso de módem si la entrega será vía mensajería en 
cuyo caso aplica una contraprestación8, o a través de tienda 
comercial de Telnor9

, y el CS deberá indicarla desde la solicitud del 
servicio correspondiente. La distribu.ción y entrega de módems se 
realiza a nivel nacional. 

Para el caso de ONTs es indispensable que sean instalados por 
Telnor, por lo .cual en este e.aso se entregarán directamente en el 
domicilio de los usuarios bajo los mismos procedimientos que Telnor 
sigue para sus propias operaciones. 

Cualquier escenario que implique la entrega de algún equipo por 
parte de Telnor al usuario en virtud de una solicitud del es, 
adicionará dos días hábiles al plazo de habilita.ción del servicio por 
las implicaciones logísticas adicionales. 

218 



lhlSTITIJIO FUXRAL DE 
l ::1 Y< ::t)i\/I lJ i'l I Ci\(:. 1 C>N:'..'.: 

'Así oomo oplican las condiciones comercia/es de la empresa de mensajería de 
que se trate. 

'Si el módem ~eró recogido en Tienda Telnor. será necesario que el usuario al 
momento de recoger el módem proporcione el folio de la orden de servicio. 

) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.3 Inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia lo 
siguiente: reducir de manera significativa el tamaño de los lotes de compra mínima 
de módems u ONT, ademó~, indicar explícitamente que estos módems u ONT 
siempre deberán brindar al menos las mismas características y calidad que los 
módems u ONT que usa Telnor parc':l brindar" servicios. También Jndicar 
explícitamente que el precio de adquisición de los módems u ONT nunca será 
mayor a los;costos que el AEP tiene asociados a los mismos, por lo que si el CS 
deciqe recbger los equipos ~o se deberá ver reflejado en el precio los costos de 
entrega. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Ofertqde Referencia,.~l.AEP estableció lo siguiente: 

'.4.3 Venta de Módem ONT y teléfonos para Reventa. 

Telnor pondrá a disposición de los es los módems que utiliza para sus usuarios 
ffnales, pudiendo ser solicitado por parte de loses desde la solicitud de los Servicios, 

. que los Módems/ONTs sean enfregados. instalados, configurados y activados en el 
'domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo bajo las mismas condiciones que se, 
hace para las propias operaciones. Cuando el módem/ONT sea de Te/nor,. el CS 
será responsable de tramitar con su usuario la devolución del equipo y así mismo 
regresar/o a Telnor, tal y como Te/nor lo realiza con sus propfos usuarios. lo cual 
deberá suceder en el . plazo máximo correspondiente al siguiente ciclo de 
facturación. 

Asimismo,, e/ es o en su caso un grupo de éstos podrá comprar Jos Módems y las 
ONTs a Telnor, por lotes de distintos tamaños que se encuentran referidos en el 
Anexo A 16• El CS deberá considerar que los Módem y las ONTs serán provistos en un 
plazo mínimo de cuatro·me.ses posterior a la solicitud de compra17• El CS deberá 
indicar en la solicitud los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los 
Módem'y las ONTs, para que el CS defina su propia logística de mensajería o 
entrega a sus usuarios. Los Módems y las ONTs que Telnor venderá al CS en esta 
modal/dad no llevarán logotipos de Te/nor. Para este tipo de entrega se acordará 
con el CS el Intercambio de módems correspondientes a la garantía. 
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16 En et caso de que un grupo cm-es des(;?e adquirir el lote mínimo deberán designar un 
responsable encargado de concertar con T elnor la adquisición del Jote mínimo así como Jos 
punto& de distribución donde recogerá o recibirá los Módem y las ONTs. 

17 Depé'ndiendo del proveedor y la cantidad solícitada, este tiempo mínimo puede variar, 

"Anexo A' 

Ta rifas TELNOR 

(.' .) 

Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de T 5,000 unidC:des 

Tecnología 

ADSL {3} 

VDSL (3) 

ONT{3} 

¡Precio _J 
1 372,576,75 U50 1 

755,798.55 uso 

~~----~·-r 
l,~14,872 .. 50 uso 1 

__ -_ - l 

2,210,895.00 uso 

Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 12000 unidades 

Tecnología 

ADS.L (3) 

VOSL {3} 

ONT{3) 

e Precio 1 
1 292,43760-üso:J 

1~;:~~:;2~:ou~:o J · 
1 . . .. ··. .•. 1 

1,735,.344.oo uso 1 

" 
• Nota: El monto considerado por cado unidad, contemplo única y exclusivamente 

el costo por equipo. No contempla valores de manejo, olmocenoje y entrega. 
Precio por lote de quince mil y doce mil equipos. 

(.' .) 

(Énfasis añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

' Derivado de lo anterior, el Instituto considera que las modificaciones sugeridas por 
el AEP son consistentes con lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuleve aceptar las modificación de las secciones antes citadas como parte del 
apartado 'SERVICIO DE REVENTA DE ~ÍNEA" de la oferta de Referencia autorizada 

' ' 

por el Instituto. 

En virtud de las adecudCiones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el ln~ituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente . 
a "VENTA DE MÓDEM, ONT Y TELÉFONOS PARA REVENTA" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución ¿umple con los opjetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condic;iones que inhiban la competencia en la prestación cJe los mismos, se_ 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la. 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5, 1 ,6,4. REGISTRO DE LLAMADAS CDR'S (CDR) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6.5 inciso a) del Acuerdo . 

' \ 

El Instituto requirió al AEP establecer en la Propuesta final de Oferta de Refere'ncia 
algún mecanismo que permita a los CS tener acceso a la información •en tiempo 
real de los Registros de Llamadas Realizadas (en lo suC-esivo, "CDR") y/o visibilidad 
de los tráficos de sus usuarios, sin restricciones para que con esto puedan vigilar los 
tráficos irregulores. 

Oferta de Reférencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.5 Registro de llamadas (COR) 

Lo facturación o Jos usuarios finales de Jos servicios será responsabilidad del CS, por 
//O que Telnor entregará junto con Ja factura el desglose detc;illado del tráfico por 
cada usuario final (CDRs), para ello, en un plazo máximo de Jos primeros diez días 
hábiles de cada quincena, el CS encontrará disponible a través del sistema SIANA '1 
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los COR que se describen en el formato de la sección a cpntinuación, a fin de que 
sean descargados por cada CS. " 

(Énfasis Añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De lo anterior el Instituto considera que el AEP no atiende a lo establecido en el 
requerimiento del Acuerdo ya que en su propuesta no establece algún mecanismo 
que permita a los es tener acceso a la información en tiempo real de los eDR y/o 
visibilidad de los tráficos de sus usuarios. Adicionalmente, de lo establecido por el 

AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia deja poca ciaridad en la 
descripción de la entrega de la factura y de los eDR's que el es podrá tener 
disponibles en el sistema SIANA, ya que por un lado no se hace ciaro si la 
facturación son de los servicios de desagregación y los eDRs corresponden a la 
quincena del mes en curso o a la quincena del mes anterior y por el otro, no queda 
claro si el AEP entregará cada quincena una factura junto con los eDRs. La pÓca 
ciaridad de lo propuesto por el AEP puede derivar en una ineficiente prestación de 
los seNicios. Por lo anterior se hace necesario realizar las modificaciones pertinentes 
en el párrafo antes citado con el fin hacer más claro del documento y evitar 
posibles ineficiencias en la prestación de los servicios. 

Por otro lado, es de recalcar que el AEP modifica respecto a su Primera Propuesta 
de Oferta de Referencia el plazo en que hará disp_onible la factura junto con el 
desglose detallado del tráfico por cada usuario final, eDR's, esto es, en su Primera 
Propuestd de Oferta/de Referencia establece lo siguiente: 

"4,5 Registro de llamadas (COR) 

La facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del CS, por 
lo que Telnor entregará junto con la factura el desglose detallado del tráfico por 
cada usuario final (CD~), para ello, en un plazo máximo de los primeros diez días 
hábiles de cada mes, el CS encontrará disponible a través del sistema SIANA los 
COR que se describen en el formato de la sección a continuación, a fin de que 
sean descargados por cada CS." 

(Énfasis Añadido) 

De lo anterior, se puede observar que el AEP pasa de ofrecer los eDRs cada mes a 
cada quincena (en su Propuesta Final de Oferta de Referencia), lo anterior hace 

notar que el AEP puede proporcionar la información de eDRs en un plazo máximo 
de diez días hábiles de cada quincena, entendiéndose esto como cada quince 
días. Por otra parte y revisando las características del sistema SIANA mediante el 
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cual el AEP hace disponible la información de facturación, el Instituto da cuenta 
de la-posibilidad de accesar y descargar diversos tipos de reportes y que no refieren
P limitación alguna de tiempo en que se puedan realizar las mismas antes de los 
cortes o periodos en que se procesa la facturación. 

Por lo anterior, y con el fin de poder establecer algún proceso, que pueda ayudar 
p los es a tener cierto control para evitar fraudes identificando tráficos irregulares 
/de los servicios, se hace necesario realizar las modificacio1;1es necesarias en la 

- '· / 

Propuesta Final de Ofeifo de Referenciá al párrafo antes citado aprovechando las 
características y facilidades de los sistemas que se proponen para hacer disponlole 
esta información a los CS> 

Redacción)definitiva 

/ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia lo establecido en el apartado de "REGISTRO DE LLAMADAS 
CDR'S" de la O:ferta de Referencia autorizada por el Instituto, quedando de la ; 
siguiente manera: 
' 

1 

4.4 Registro de llamadas (CDR~ 

La facturación a los usuarios finales de los serv1c1os será 
responsabilidad del CS, por lo que Telnor pondrá a su disposición a 
solicitud del es las siguientes ()pciones: 

/ 
l) Diariamente los tráficos cursados por cada usuario final 

(CDRs), a través del sistema SIANA para que sean 
descargados por los CS. La información de los CDRs será 
conforme al formato establecido en el mimeral 4.4. l 1

' Layout 
para la entrega de los registros de consumo del S(7[Vicio de 
Reventa de Línea", a fin de que sean descargados por cada 

cs. 

2) De igual forma que los clientes empresariales se 
proporcionará a través del Sistema SIANA en Línea acceso a 
reportes con la siguiente información: 

• Acceso en línea a las bases de datos de los detalles 
' 

de consumos de cada w,suario final contratada éon el 
es antes de su facturación. 

; 
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• Disponibilidad de doce meses de facturación. 

• Confidencialidad de la información con clave de 
acceso y conexiones seguras (SSL). 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis dE; la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, as( como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGISTRO DE LLAMADAS CDR" incluida en. el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente' de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 

mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.6.4. l. LAYOUT PARA LA ENTREGA DE LOS REGISTROS DE CONSUMO DEL SERVICIO 

DE RENENTA DE LINEA 

5.1.6.5. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.6 inciso a), b) y c) del Acuerdo 

Respecto a los procedimientos plasmados en la Propuest9 de Oferta de 
Referencia, el Instituto considera que deben ser modificados en razón de lo 

solicitado en los numerales correspondientes a la descripción y desarrollo de las 
características de los servici+os, por lo que requiere al AEP desarrollar y adaptar los 
procedimientos de contratación, modificación, mantenimiento y baja de los 
servicios, para incluir y aplicar las modificaciones expuestas en ellos. 

Asimismo el Instituto requirió al AEP modificar lqs procedimientos de sÜ Propuesta de 
Oferta de Referencia, para l) establecer plazos en razón de la periodicidad y 

complejidad de las tareas (administrativas y/o técnicas) que sean efectivamente 
necesarias para habilitar los servicios, 2) ·permitan a los CS replicar al menos los , 
niveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus usuarios finales, y 3) reflejen 
el progreso obtenido de la aplicación del proceso de mejora de parámetros de 
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calidad; considerando que dichos plazos no podrán exceder los estipulados para 

la operación actual. 

Por otro lado el lnsthuto requirió al AEP modificar su Propuesta de Oferta de 
. Reférencia, para incluir el SRI en las operaciones de cambio de domicilio, a:¡í como 
especificar que la factibilidad técnica se evaluará contemplando al mE?nos las 
características actuales.del servicio contratado por el usuario, ofreciendo en todos 
los casos, el medid de acceso que cubra de la mejor manera las necesidades de 

los usuarios finales. ) 

Oferta de Referencia Modificada . 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de éontratación, modificación y baja de los servicios de 1 

Reventa 

Queda establecicjo que mediante el envío de la soliclfOd, el CS consiente efectuar 
el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobro-que 
conforman el (los) servicio(s), en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que d<ycidió terminar el prr~cedimiento. 

/ 

Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRPI (usuarios existentes) 

El objelivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
de los servicios de Reventa de Línea, Servicios de Reventa de lnfinitum y Servicios 
de Reventa de Paquetes lnfinitum para el caso de Usuarios existentes. Las fases en 
que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y val/daclón de la solicitud para 
que el CS manifieste su intención de contratar el servicio, las características-que 
solicita para el mismo, y la validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta 
con tor;Jos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de Factfbilidad 
técnicl:i a fin de que T elnor pueda verificar que cuenta con los elementos para 
brindar el servicio solicitado (no aplica para SRLT únicamente se realiza el cambio 
administrativo); y (iii) Hal;Jilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruebas de ántrega y facturación. 

1) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 
a través 'del Sistema de Captura, o del SEG un9 vez que entre en operación, 
indicando si para el servic;io se habilitará el mód'emJONT y/o aparato telefónico 
con el que operaba el servicio de Telnor o si se solicitará la entrega de módem, 
ONT al usuario en su domicilio y la entrega de aparato telefónico por 
mensajería". De no indicarlo se entenderá que el CS se asegt,irará de que en 
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el momento de la habilitación el usuario final contará con módemJONT y/o 
aparato telefónico. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de l día hábil, se dará 
seguimiento a fa solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si fa solicitud no cumple con fa información 
correspondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue 
validada fa solicitud para que sea corregida y reenviada a Te/nora fin de que 
vuelva, a ser Ja/idaéla. ' 

3) Una vez que se haya validado fa solicitud, se procederá conforme a fo 
siguiente: 

o En el caso de SRLT, se asignará un NIS y el servicio quedará habilitado en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles si no se solicitó entrega de equipo 
telefónico y 7 si se solicitó entrega de teléfono, los cuales se contarán a 
partir del ingreso de fa solicitud 

o En los casos de SRI y SRPI, se revisará fa factibilidad técnica y si el perfil 
solicitado es factible de ser positiva se asignará un NIS y el servicio 
quedará habilitado en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a 
partir del ingreso de fa solicitud y 7 si se solicitó entrega de módem/ONT 
o aparato telefónico. 

o Sí el perfil solicitado no es factible, se avisará al es el perfil factible y el es 
deberá realizar una nueva solicitud a Tefnor a la brevedad posible si 
desea que se habilite el servicio con fa velocidad factible dado que fas 
facilidades disponibles podrían variar derivado de fa operación diaria, 
imposíbífítando que fa Off!rta pueda mantenerse indefinidamente. 

Sí no es factible proporcionar el servició se informará al CS a través del SC 
o del SEG, fa justificación de los motivos descritos en el apartado l A.2, así 
como fas evidencias correspondientes. 

4) Cuando el servicio esté habílítado los resultados de fa prueba realiz0da en el 
momento de fa habífítación del servicio se capturarán en el Sistema de 

1 ' 

Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlas; y 

5) Al corte del mes se realizará fa facturación de los gastos de habilitación y de fa 
renta correspondiente, contando el CS con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a fa cantidad de los servicios incluidos en su factura. 

Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRPI (Usuarios nuevos) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Te/nor y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
de los Servicios de Reventa para el caso de usuarios nuevos que pueden o no tener 
acometida; fas fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
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validación -de la solicitud para que el CS m<;mitieste su intención de contratar el 
servicio, las características que solicita para ~I mismo, v la validación por parte de 
Telnor de que la solicitud cuenta con todos lps elementos para la contratación del 
servicio; (iO Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telnor pueda verificar que 
cuenta con los elementos para brin.dar el servicio solicitado; v (iii) Hdbilitación v 
aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega v facturación. 

i 
1) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 

a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 
indicando si para el suministro de los módems por parte de Telnor, prefiere la 
entrega vía mensajería en el domicilio del usuario o que sea recogido en 
Tienda, poniendo a su disposición la venta de aparatos telefónicos los cuales 
también se podrán entregar vía mensajería. En el caso de ONT la misma se 
entregará en el domicilio del usuarii¡> al momento de la instalación, De no 
indicarlo-Se entenderá que el CS se asegurará de que en el momento de la 
habilitación el usuario final contará con módemlONT vio aparato telefónico. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 2 días hábiles, se-dará 
"seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 

Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS para que sea corregida v reen_vlada a 

-, Telnor a fin de que vuelva a ser validada. 

3) • Una vez que se h,ava validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica en 
un plazo máximo\de11 día hábil v se responderá al CS conforme_9 lo siguiente: 

a. No- existen facilidades asociadas, se presentará al CS, a través de~SC o 
del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 1 .4 relativo 
a los recursos de red asociados a los seNic!os, así como las evidencias 
correspondientes, 

b. Si el perfil solicitado no es factible, se av/saráal CS el perfil factible v el CS 
deberá realizar una nueva solicitud a Telnor a la brevedad posible si 
desea que se habilite el servicio con la velocidad factible dado que las 
facilidades disponibles podrían ¡;arlar derivado de la operación diaria, 
imposibilitando que la Oferta pueda mantenerse indefinidamente. 

c. Si el perfil solicitado es factible v el usuario tiene acometida o no cuenta 
con ella pero existen recursos de red se asignará un NIS, v se le indicará 
al es la fecha en la que se 'podrá realizar la habilitación del servicio, 
teniendo que ser esta a partir del séptimo día hábil de presentada la 
solicitud, para que Telnor pueda coordinar cualquier aspecto logístico v 
a partir del noveno día hábil si es que se solicita entregar equipo por parte 
de Telnor, el CS deberá coordinar dicha fecha con su usuario o bien 
proQoner unq fecha due date diferente. En la instalación se probará v 
remplazará vio se Instalará la acometida según sea el caso, adem(js de 
habilitar el servicio el día estipulado. Considerando lo siguiente: 
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i. Si Telnor acudió al domicilio del usuario y no fue foctible probar fa 
acometida y habilitar el servicio por razones asociadas al usuario o 
al CS, Tefnor desde el sitio (fuerá del domicilio) contactará al es para 
informar que el usuario no fo atendió o no se encontró en el 
domicilio, Telnor esperará un tiempo máximo de 15 minutos para 
realizar la prueba y habilitar el servicio, el es tendrá este tiempo para 
solucionar la situación con su usuario. Si durante este periodo no fue 
posible fa prueba, el es deberá indicar si desea realizar fa 
reprogramación de fa prueba y habilitación del servicio19 debiendo 
correr a cargo del es los gastos por fa visita en falso, o bien si el es 
rechaza el servicio. 

La reprogramación deles deberá llevarse a cabo en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles posteriores a fa visita previamente 
programada, de lo c):ontrario se entenderá que el es rechaza el 

servicio 

ii. Si por causas atribuibles a Te/nomo fue factible realizar fa prueba de 
fa acoretida y habilitación del servicio, se informará al es para que 
indique a Tefnor la fecha de reprogramación de fa misma en fas 
mismas condiciones que aplican para cuando el CS solicita 
reprogramar fa visita,' debiendo T e/nor asumir los costos de la visita 
reprogramada. 

4) Cuando el servicio esté habilitado los resultados dé la prueba realizada en el 
momento de la habilitación del servicio se capturarán en el Sistema de 
Cqptura o en el SEG. cuando entre en operación, paro que el CS pueda 
cohsuftar/as. 

5) Al corte del mes se realizará fa facturación de los gastos de instalación y de la 
renta correspondiente, contando el es con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a la cantidad de los servicios incluidos en su Tóctura. 

Procedimiento de modificación de velocidad del SRI o cambio de paquete SRPI 

El objetivo y alcance d~ este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y deJ. CS, a fin de realizar la modificación de los 
anchos de banda del Servicio de Reventa de lnfinitum o el cambio de Paquetes 
del Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum a peticióf! del CS; fas fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el 
CS mqnifieste su intención de modificar el servicio, y la validación por par!~· de 
Te/nor de que Ja solicitud cuenta con todos los elementos; (ii) Análisis de Factibilidad 
técnica a fin de que Tefnor pueda verificar que cuenta con los elementos para 
brindar el cambio solicitado; y (iiO Habilitación y aprovisionamiento del servicio con 
la modificbción solicitada, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 
facturación. 
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1) El CS deberá ingresar fa solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, especificando 
el NIS-Referencia con el que fue contratado. 

2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimiento a fa solicitud con un folio hasta qué se asigne un Número de 

3) 

· Identificación de Solicitud (NIS), si fa solicitud no cumple con fa información 
correspondiente, será devuelta al CS para que sea corregida y reenviada a 

Tefnor a fin de que vuelva a ser validada. 

Una vez que se haya validado fa solicitud, se revisará fa factibllldad de 
modificación de ancho de banda en un plazo máximo de 1 día hábil y se 
responderá al CS conforme a fo siguiente: 

a. Existen facilidades, se asignará un NIS y el nuevo servicio solicitado será 

.~abifitado en un plazo nq mayor a 3 días hábiles. 

b. Si el perfil del servicio no es factible técnica~ente derivado de fa 
condición del acceso o de una saturación de los recursos en fa planta 
externa, se presentará al CS, a través del Se o del SEG, fa justificación de 
los motivos d<¡Jscritos en. el apartado 1.4, así como fas evidencias 
correspondientes, incluyendo fa especificación de cuál es fa modalidad 

máxima factiofe. 

4) Una vez que se haya habilitado fa nCJeva velocidad los resultados de !aprueba 
realizada en el m'?mento de fa habilitación se capturarán en el Sistema de 
Daptura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultar/as, se realizarán los cargos por renta men~ua/ y modificación del 
servicio. El cargo por modificación ~o podrÓ ser superior a fo que Telnor cobra 
a sus propios usuarios. ( . ' '•\ 

Procedimiento de Afta de Servicios Digitales para SRLTy SRPI. 

El .objetivo y alcance de este procedimi<¡mto e~ definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Te/nor y del CS, a fin de realizar fa activacióQ de servicios 
digitatei asociados a fa línea telefónica, en caso de qGe el paquete contratado no 
incluya a/g0Ro de los servicios digitales. Las fases en que se divide este , 
procedimiento son: (i) Entrega y validación de fa solicitud para que €Jt CS mrn¡ifieste - . 
su intención de activar servicios digitales en un servicio de Reventa, y fa validación 
por parte de Telnor de que fa solieitud cuenta con todos los elementos; y (ii) 
Activación de los servicios digitales solicitados, que detonará los procesos de 

/facturación. 

1) El CS deberá ingresar fa solicitud correspondiente en el formato a trav~s del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, especificando 
el NIS-Referencia con el que fue contratado . .___ 
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2) · La solicitud del CS será validada en un plazo .máximo de 1 día hábil. Si la 
solicitud no cumple con lo establecido se regresará al CS para que sea 
corregida y reenviada a Telnor a fin deié¡ue vuelva a Sf!r val/dada. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud se habilitará el servicio o servicios 
digitales solicitados en un plazo no mayor a l día hábil. 

4) Una vez que se haya habilitado el servicio' se realizarán los cargos'por renta 

mensual y activación del servicio. 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRLT, SRI y SRPI 

Los servicios de suspensión y reactivación se ofrecen sólo para SRLT, SRL/ y SRPI y el 
objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de realizar la suspensión/reactivación 
de los servicios de Reventa en caso de que el CS lo requieta: las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Ingreso del CS al módulo de suspensión de 
servicios en el Sistema de Captura o del SEG para propotcionar la referencia del 
servicio que desea suspender o reactivar,· (ii) Validación del número a suspender o 
reactivar y (iii) Ejecución de la suspensión/reactivación por parte de Telnor, lo que 
detonará los procesos·de facturación. 

l) El CS d~berá ingresar la solicitud correspondiente en el formato a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, especificando 
el NIS-Referencia con el que fue contratado, 

2) Únicamente se validará en la solicitud que el Servicio que se desee suspender 
o reactivar pertenezca al CS. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud se suspenderá el servicio en un plazo 
no mayor a· 1 día hábil, En el caso de la reactivación se realizará en un plazo 
máximo de 2 horas a partir de la solicitud, atendiénc;Jose la misma en el estricto 
orden en que fueron solicitadas, incluyendo las propias operaciones de Telnor. 

4) Al corte del mes se realizará la facturadión correspondiente, contando el CS 
con la posibilidad de. solicitar ajustes o aclaraciones respecto a la cantidad de 

los seNicios incluidos en su factura. 

Procedimiento de Cambio de Domlcillo 

En caso de que el usuario final cambie de domicllio y el (:S desee mantener el 
Servicio de Reventó; dicho cambio será atendido conforme las políticas actuales 
de contratación de los servicios. En e/ movimiento de SRLT y SRPI, el usuario final 
mantiene su número telefónico. El CS deberá enviar la solicitud a Telnor a través del 
Sistema de Captura, o el SEG cuando entre en operación, mediante el formato 
correspondiente. El servicio en el nuevo domicilio dependerá de la factibilidad 

técnica. 
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Procedimiento de Cambiei de modalidÓd de Desagregación 

En caso de que el es requiera modificaciones para cambiar a un servicio distinto 
de desagregación (SAIB, SDVBL o Servicios del Bucle y del Subbuc/e), deberá 
presentar su solicitud en el formato correspondiente al nuevo sérvicio so1icifado y el 
formato de baja del servicio existente. La \actibilidad del cambio de modalidad 
dependerá de que se cumplan las conaiciones para ofrecer el servicio de destino 
y la habilitación del servicio de destino se llevará a cabo como está establee/do en 
los procedimientos respectivos o los distintos servicios materia de esto Oferta. 

1) El CS deberá presentar solic/tud por usuario final en el formato correspondiente 
al servicio al que será habilitado el servicio, a través del Sistema de Captura, o 
del SEG una vez que entre en operación, indicando si para el servicio se 
solicitará la entrega de algún equipo terminal por parte de Telnor, en caso de 

/ 
aplicar, de no indicarlo se entenderá que el CS se asegurará de que en el 
momento de la habilitación el usuario final contará con módem/OA/T y/o 
aparato telefónico. De igual -manera si el servicio activo incluye voz, 'en ·la 

solicitud de cambio de modalidad deberá indicarse si es voluntad del usuario 
conservar el número telefónico, a fin de que se ejecuten los procedimientos de 
portabilidacf20, 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cuaLno fue 
validada la solicitud para que sea corregida y reenviada a Telnor a fin de que 
vuelva a ser validada. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se reviSará la factibilidad técnica del 
/ 

cambio de modalidad de servicio en un plazo máximo de 1 día hábil, de ser 
factible se asignará un NIS y el nue11_0 servicio solicitado será habilitado en los 
plazos correspof1dientes al servi2io destino. Si no es factible técnicamente llevar 
a cabo el cambio de modalidad, s'& presentará al es, a través del se o del 
SEG, la justificación correspondiente. 

4) Se procederá a la habilitación del servicio conforme a los procedimientos 
correspondientes a cada servicio, procurándose la continuidád del servicio a 
los usuarios finales. 

5) Cuando el servicio esté habllitado los resultados de la prueba realizada en el 
momento de la habilitación del servicio se capturarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre_ en operaclóri, para que el CS pueda 

consultar/as: y 

6) Al corte del mes se realizará la facturación correspondiente, contando el CS 
con la posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto a la cantidad de -
los se/vicios incluidos en su factura. / 
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Procedimiento de b_aja de SRLT, SRI y SRPI 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de T elnor y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios de 
Reventa; fas fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación 
de fa solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja los servicios, y 
fa validación por parte de felnor de que fa sblicitud cuenta con todos los 
elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de fa facturación correspondiente. 

1) El CS deberá ingresar fa solicitud en el formato correspondiente a .través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, indicando el 
NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará que fa solicitud cumpla con fa información del formato y se 

contestará conforme a fo siguiente: 

a. Si fa solicitud cumple con fo establecido .se dará seguimiento con un 
Número de Identificación de Solicitud (NIS): 

b. Si fa información no cumple con fo establecido será devuelta al CS para 
que sea corregida y reenviada a T efnor a fin de que vuelva a ser 
validada. 

3) Una vez asignado el NIS se doró de baja el servicio correspondiente en un plazo 
máximo de l día hábil. Cuando el módem/0/ÍIT sea de Tefnor, el CS será 
responsable de tramitar con su usuario fa devolución del ed:¡uipo y así mismo 
regresar/o a Tefnor, tal y como Tefnor fo realiza con sus propios usuarios fo cual 
deberá suceder en el plazo máximo correspondiente al siguiente ciclo de 
facturación. 

4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de fa solicitud de baja, Tefnor 
dejará de generar nuevos cargos a los CS por el servicio. 

Notas: 

El CS deberá tomar en cuenta que el esquema de rentas actual contempla 
únicamente fas rentas mensuales, por fo que no se requieren cobros parciales de 
los servicios, es decir, cuando un usuario existente sea desagregado, únicamente 
se cobra una vez fa renta del servicio del mes en cuestión, ya sea al usuario o al CS 
que haya desagregado el servicio, por fo que si el usuario ya hubiese re?lizado el 
pago éste no será cobrado al CS. Asimismo, el CS deberá tener en cuenta que los 
procesos de facturación de· Tefnor pueden llegar a presentar desfases en fa 
facturacióD_ del tráfico de voz, por fo q!Je aun cuando haya sido dado de baja el 
servicio, podrán existir cobros por los servicios de voz pendientes. 

Procedimiento de cancelación 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en que el CS 
hubiera solicitado una habilitación ó un cambio de domicilio y dec'ide cancelarlo 
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antes de que se hubiera concluido el movimiento sol/citado; /as fases en que se 
divide e.ste procedimiento son: (i) Solicitud para que el CS manifieste su intención 
de cancelar el servicio previamente solicitado, y la validación por parte de Teinor 
de que la solicitud cuenta con lodos /os elementos; y (ii) Cancelación del (los) 

$ervicfo (s). 

l) El CS deberá ingresar la solicitud vía telefónica a/-0 l 800-4040734, indicando el 
NIS-Referencia del s.ervic/o que desea cemceiar-

2) Se validará. que /g_ solicitud de cancelación corresponda al CGJncesionario 
Solic/tante y se revisará el estatus actual de la orden de servicio: 

a. Si el estatus de la solicitud se encuentra dentro del día de validación de 
la solicitud, se realizará la cancelación sin cobro. 

¡ 
b. Si por el contrario la solicitud ya superó la etapa de validación, se 

facturaráei cobro correspondiente. 

18 Si el es solícita- la entrega de un aparato t8Jefónico y/o módem/ONT blanca, por las 
imp/iCaciones logísticas, los tiempos de habilitación del servicio se incrementan en dos días 
hábiles, 

19 Si no fue posible la instalación de la acometida en la tercera visita o durante los días hábiles i 
progrorr;odos por razones asociadas al usuario, el CS deberá reingresar fa solicitud. Las visitas 
posteriores deberán programarse con al menos 48 horas de anticipación. _ 

/ 
\ 

20 Para ello debe existir coordinación entr~ e~, C,S y T e/nor para Jo desagregación efectiva, 
puesto que ambos serán responsables de curr'lplir con la potfabilidod del número telefónico. 
Poro que el usucirio pueda conservar su número, el CS deberá enviar en la solicitud para 
desagregación el N/P de potfabilidad tramitado por el usuario. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia respecto a los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios de reventa de línea, refleja sólo en cierto 
grado atención a los requerimientos presentados en el Acuerdo, lo cual podría 
tener efectos de limitar el cumplimiento de las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación en el sentido de que el AEP no podrá establecer 

- 1 ---\ 

condiciones que inhiban .la competencia, ni aplicar condic~ones discriminatorias 
y/o abusivas, aplicar términos y el mismo tratamiento que a sus propias 
operaciones, así O:omo ofrecer características técnicas que permitan al CS replicar 
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los servicios ofrecidos por el AEP en la prestación de los servicios objeto de la Oferta 
- 1 

de Referencia. 

Si bien el AEP especifica en los procedimientos las actividades qecesa\ias para 
habilitar los servicios, no se aprecian de forma ciara e independiente los alcances 
de cada una (administrativa y/o técnica), así como l()S plazos que les correspondan 
en razón de su periodicidad y complejidad. En virtud de que la-mayoría de los 
procedimientos comparten las mismas actividades el Instituto consideró su 
reorganización en tareas secuenciales. 

' 
Asimismo, el lnstitut9 considera conveniente est9blecer un formato único que 
facilite su comprensión y seguimiento a efectos de que el CS pu$da realizar una 
planeación y provisión para la entrega de los servicios identificando todos los 
elementos a instalar. be igual forma se contemplan los escenarios donde es 
requerida una coordinación de las acciones como el caso de las visitas para 
eliminar tareas duplicadas e innecesarias como el caso de doble visita para las 
instalaciones de equipos terminales. 

También seiconsidera importante señalar que se debe establecer y mantener un 
canal continuo de comunicación entra las partes con e.I objetivo de estar 

1 

informados en lo relativo al inicio y fin de actividades. 

Aunado a lo anterior, de la revisión a los "Procedimientos de contratación, 
modificación y baja de los servicios de Reventa", y en virtud de que la mayoría de 
los procedimientos para los diversos servicios comparten actividades en común se 
considera la integración de los mismos e incorporar diversas modificaciones que 
otorgaran mayor claridad en su comprensión y seguimiento. 

l) Los Procedimiento de contratación y entrega de SRLT, SRI y SRP (usuprios 
existentes) y Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRP (usuarios 
nuevos con y sin acometida) quedarán integrados en un solo proceso denominado 
Procedimiento de contratación y e~trega de SRLT, SRI y SRP (Alta). 

2) Los Procedimiento de modificación de velocidad del SRI y Procedimiento de Alta 
de Servicios Digitales quedarán integrados en el Procedimiento de modificación 
del SRL, SRI y SRP. 

-

3) Se revisa y establece que el procedimiento de Citas para la instalación de 
servicios a fin de atender los servicios que requieran presencia de personal del AEP 
en el domicilio del-usuario Final al ser una actividad común a diversos servicios, se 
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considera darle un tratamiento separ?do para su aplicación donde y cuando 
corresponda. 

--4) 9n todos y cada uno de los procesos se revisó Y¡anqlizó el caso de los diferentes 
escenarios de la compra y provisiól) de los equipos terminales tanto por parte de 
AEP y del es para su efectiva y real 'aplicación. 

Con base a todo lo anterior el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los proc'edimientos de contratación, modificación, 

/ -

mantenimiento y baja de los servicios para que sean desarrollados en razón de la 
descripción y de las características de los servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado cjel análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN Y BAJA DE SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta de Referencia 
autorizada, por el Instituto se integre lo siguiente: 

; 4.5 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los 
servicios\de Reventó 

Queda éstablecido que mediante el envío de la solicitud, el es 
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los elementos de cobro que conforman-el (los) servicio(s), en el 
momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el CS 

· rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas -
hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. Si Id 
solicitud es cancelada con al menos tres dÍ<):ls de anticipación a la 
programación de la habilitacióN, no aplicará cobro alguno. 

Procedimiento de contratación yentrega SRLT, SRI y SRP (Alta) 

El oojetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
acti~idcides a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 
realizar la C\ontratación y entr1ga de los servicios de SRLT, SRI y SRP. 
Las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 
contratar el servicio, las características que solicitapara el mismo, y 

\ / 
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la evaluación por parte de Telnor para validar que la solicitud 

cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio; 

(11) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que Telnor pueda verificar 

que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado (no 

aplica para SRLT existente y activo, únicamente se realiza el cambio 

administrativo); y (iii) Habilitación y apróvisionamiento del servicio 

solicitado, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 
facturación. 

Etapa 

Autorización del 
suscriptor /usuario 
final 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

Descripción 

Presentoción del formato de verificación de la voluntad del 
suscriptor/usuario final. (Sólo usuarios existentes) 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8): 

./ Seleccionar aparato telefónico, módem/ONT: 

• Entrega de equipos Telnor existentes y nuevos,-

• Entrega de equipos venta Telnor (blanco) 

- . Mensajería al domicilio del usuario* 

Tienda Telnor* 

• Módems/ONTs con proveedores alternos 

*Sólo aparato telefónico y .módem, La ONT siempre se entrega en el domicilio del 
usuario el día de la instalación . 

./ Selecciohar cableado interior en el domicilio del Usuario Final: 

• Telnor 

• es 
Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Telnor validará las solicitudes enviadas por los es en un plazo 
' máximo de l día hábil para determinar si: 

• La información capturada es suficiente para procesar la 
solicitud. 
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• El es capturó c;orrectamente los detalles del servicio 
requerido . 

./ SI la solicitud e~ correcta, Telnor cambiará el folio previamente 
asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS) el 
cual será por usuario en caso de--solicitudes masivas y 
proporcionara la fecha de habilitación dE)I servicio en un plazp 
que corresponda al escenario de habilitación abajo 
señalados. / 

v' Si es incorrecta,1elnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudesmasivas, Telnor devolverá el archivo al es 

/ indicando el motivo de rechazo por cada registro) 

La aceptación de la solicitud provocará el Análisis de Factibilidad 
Técnica para el SRI y SRP o la habilitación del servicio en cciso de 
SRLT. 

Factibilidad Técniéa Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
1 

'· , existen los recursos técnicos -y facilidades para habilitar los 
(No aplica a SRLT) servicios solicitados en un plazo máximo de l día hábil: 

/ 
1 

' J, 

v' Si el perfil solicitado es factible, se agenciará cita para la 
habilitación del servicio, indicando fecha y horario. 

/ 

./ Si el perfil solicitado no es factible, se notificará al es el perfil 
1 factible para que en caso de que el es desee que se habilite 

el servicio con dicho perfil, su solicitud pueda ser actuqlizada 
y reenviada con los datos proporcionados. / 

./ 'si no es factible proporcionar el servicio, se informará al es la 
justificación. de los motivos descritos en el apartado l.4.2, así 

1 ' 
como las evidencias correspondientes. ' · 

lJna vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de' Solicitud y Factibilidad Técnica se 

. · homologarán de tal forma que los es incluyendo Telnor, harán uso 
de los_ .mismos elementos, herramientas, funcionaliaades, 

1- información, etc. Una vez validados los campos correspondientes 
se procederá directamente a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio. 

/ 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
det Servicio 

Telnor llevará a cabo las actuaciones necesarias para habilitar el 
servicio el día confirmbdo por el CS; notificará su llegada al 
domicilio del usuario y el inicio y fin de todas las actividad<;is. Se 
abrirá un canal continuo de comunicación (vía telefónica) entre 
Telnor y el es para dar seguimiento a la instalación: 

Usuarios Existentes: Habilitación remota (máximo 5 días hábiles 
contados a partir del ingreso de la solicitud y 7 días hábiles con 
provisión de equipo por Telnor). 

v" Voz: Se realizará el cambio administrativo pmo pasar la 
facturación al CS. Cuando sea requerido por el CS. se 
activarán/desactivarán los servicios digitales o de 
marcaciones solicitados. 

v" Datos: Se habilitará el servicio con el perfil solicitado. 

v" Voz + Datos: Se realizará el cambio administrativo para el 
servicio de voz, activando/desactivando los servicios digitales 
o de marcaciones requeridos y se habilitará el servicio. de 
datos con el perfil solicit_ado. 

Usuarios Nurivos: Habilitación presencial. 

Telnor asistirá al domicilio del Usuario Final para instalar el servicio, 
el CS podrá enviar personal técnico para validar los trabajos 

.. realizados por Telnor. 

v" Acometida Existente: (máximo 5 días hábiles contados a partir 
del ir:igreso de la solicitud y 7 días hábiles con provisión de 
equipo por Telnor). 

• Ejecución de prueba de la acometida: para asegurar que 
las facilidades perm!ten la prestación de los servicios. 

• Instalación de cableado interior: sólo si fue solicitado por 
el CS. 

• Entrega e instalación de aparato telefónico y/o 
módem/ONT: sólo si fue solicitado por el CS. 

• Habilitación del servicio. 

v" Sin Acometida: (máximo 7 días hábiles contados a partir del 
ingreso de la solicitud indistintamente de la provisión de 
equipo por Telnor). 
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• Instalación de la acometida, incluye el primer CIC. 

• 
-

lnslcilación de CIC adicional: sólo si fué solicitado por el 
cs. 

• Entrega e instalación de aparato telefónico y /o 
módem/ONT: sólo si fue solicitado por .el CS. 

• Habilitación del servicio . / 

Al finalizar la instalación, se realizarán las pruebas de aceptación 
del servicio. 

Pruebas de 
Aceptación del, 
Servicio 

Una vez habilitado el servicio, se ejecutarán las pruebas 
correspondientes para validar que. el servicio ha sido instalado y 
habilitado de conformidad con lo requerido por el CS. 

\ 

v" Los resultados de_ las pruebas realizadas se registrarán en el SC 
o en el SEG cuando entre en o~eración, para que el es pueda 
consultarlas. 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable pi servicio: 

/ 

Nota, 

) ' 

v" Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

' v" El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes p 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su fa,ctura. 

\ 

Asimismo se debe considerar qqe el cambio
1 
de Concesionario deberá ser 

transparente para el usuario final, es decir, en caso de afectación del 
servicio deberá considerarse cpmo máximo L{n plazo de 30 min. 

Citas p,ara la instalación de servicios: 

Este procedimiento indica la forma e'ri la que se agenciarán las citas para 
atender servicios que requieran la presencia de un técnico de Telnor en el 
domicilio del Usuario Final. 

Actividad Descripción 

' • • 
Programaci<'.¡n devislfa Telnor proporcionará fecha y horario para instalación una 

veb confirmada la Factibilidad Técnica, únicamente .se 
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Confirmación de visita 

tendrá la posibilidad de variar la hora de llegada en un 
rango de 30 min. 

El CS podrá confirmar la fecha y horari.o proporcionados 
por Telnor o sugerir un nuevo horario y/o fecha para 
instalación. 

Reprogramación de visita El es tendrá hasta 3 oportunidades de reprogramar la 
instalación antes de que Telnor asista por primera vez al 
domicilio del Usuario Final, si la fecha de programación 
excede los plazos estipulados en la Oferta de Referencia, 
dicha instalación no se considerará para la evaluación de 
los indicadores de calidad. 

Visita en falso Atribuible a es o Usuario Final. En caso de que Telnor se 
presente en el domicilio del Usuario Final y no sea factible 
probar la acometida y habilitar el servicio por razones 
asociadas al usuario o al CS, Telnor desde el sitio (fuera del 
domicilio) contactará al es para informar que el usuario 
no· lo atendió o no se encontró en el domicilio, Telnor 
esperará al menos 15 minu1os para realizar la prueba y 
habilitar el servicio, el CS tendrá ese tiempo para 
solucionar la situación con su usuario. Si durante este 
periodo no fue posible ejecutar la prueba de la cometida 
y habilitación del servicio, el es deberá: 

v' Cubrir los gastos de la visita en falsCl. 

v' Indicar si desea realizar la reprogramación de la 
prueba y habilitación del servicio .. 

v' Cancelar~ la solicitud en caso de que desee 
rechazar el servicio. 

Atribuible a Telnor. Si por causas atribuibles a Telnor no fue 
factible realizar la prueba de la acometida y habilitación 
del servicio, se informará al CS a través del SC o del SEG la 
justificación de los motivos descritos en el apartado 1.4.2, 
y Telnor deberá: 

v' Cuprir los gastos de la visita en falso. 

v' Proponer al es una nueva fecha para concluir la 
habilitación del servicio. 
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Tercer visita atribuible a Usuario Final. Si no fue posible la 
instalación de la acometida en la tercera Visita o durante 
los días hábiles programados por razones asociadas al 
usuario, el es deberá: t -

.í Reingresar la solicitud en caso de1 que desee 
programar nuevamente la instalación . 

.í Cancelar la solicitud en caso de que desee 
rechazar el servicio. 

El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará a través 
del SC, SEG ( cuanqo entre en operación) o al Ol 800~4040734. · 

1 ''' ! 

Procedimiento de modificación del SRLT, SRI y SRP 

E.1 objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades 
a desarrollar por parte deTelnor y del CS, a fin CJe realizar la modificación de 

losJsérvicios de SRLT, SRI y SRP a petición del CS. Las fases en que se divicie 
este procedimiento son: (i) E'ntrega y validación de la solicitud para que.,el 

CS manifieste su intención de modificar las características de algún servicio 
contratado, y la evaluación por parte de Telnor para validar que la solicitud 
cuenta con todos-· los elementos pa(a procesar las modificaciones 

requeridas; (ii) Análisis de F9ctibilidad Técnica a fin de que Telnor pueda 

verificar que cuenta con los elementos para atender las modificaciones 
solicitadas (nO aplica para SRLT);y (ill) Habilitación y aprovisionamiento de 

las modificaciones, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 
facturación. 

Etapa Desmipción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de fo°lma individual o masiva de 

/ acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), 
) 

especificando el NIS-Referencia del servicio a modificcír: 

/ 
.í Seleccionar nuevo perfil de datos. , 
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Validación de 
solicitud 

.,- Indicar si se habilitarán/deshabilitarán, servicios digitales y/o 
marcaciones . 

.,- Indicar fecha de activación del nuevo perfil de dicltos, serviclós 
digitales y/o marcaciones. 

Una vez enviada será validada en un plazo máximo de l día hábil, 
así mismo se asignará de forma automátic.a un número de folio a 
la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 
enviadas por los es para determinar si: 

• La información capturada es .suficiente para procesar la 
solicitud. · ' 

• . El es capturó correctamente ios detalles del servicio 
requerido . 

.,- Si la solicitud es correcta, Telnor cambiará el folio previamente 
asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS) . 

.,- Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida :y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telnor devolverá el archivo al CS 
indicando el motivo de rechazo por cada registro). 

La aceptación de la solicitud detonará el Análisis de Factibilidad 
Técnica para los servicios de Datos o la modificación del servicio 
en caso de servicios de Voz. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para ejecutar los 

(No aplica a SRL1) cambios solicitados en un plazo máximo de l día hábil: 

.,- Si el perfil solicitado es factible, se confirmará la fecha para 
ejecutar el cambio . 

.,- Si el perfil solicitado no es factible técnicamente derivado de 
la condición del acceso o de una saturación de los recursos 
en la planta externa, se presentará al es a través del se o del 
SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado l .4, 
así como las evidencias correspondientes,• incluyendo la 
especificación de cuál es el perfil máximo factible. 
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Habilitación y 
ap(ovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

Facturación 

__ / 

! 

. 
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Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los CS incluyendo Telnor, harán 
uso de los mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los campos correspondientes 

' se procederá directamente a ló etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio. ¡ 

folnor llevará a cabo las actuaciones necesarias para modificar 
el servicio el día confirmado por el CS; se abrirá un canal continuo , 
de comqnicación (vía telefónica) entre Telnor y el CS para dar 
sEfguimie~to a la moaificación, Telnor nottficará el inicio y fin de 
todas las actividades: 

.(' Voz: Se activarán/desactivarán los servi6ios digitales o de 
marcdciones solicitados en un plazo no mayor a; l día hábil. 

"' Datos: Se habilitará el servicio con el Perfil sdicitado en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles . 

.(' Voz+ Datos: Se activarán/desactivarán los servicios digitales o 
de marcaciones solicitados y se habilitará el servicio de datos 
con el pé"rfil requerido en un plazo.no mayor a 3 días hábiles. 

Al finalizar las actividades de modificación, se realizarán las 
pruebas de aceptación del servicio. _ ', 

Una vez ejecutado el cambio, se llevarán a cabo las pruebas 
correspondientes paró validar que el servicio ha sido habyitado 
de conformidad con lo requerido por el CS. 

.(' Los resultados de las pruebas realizada~ se registrarán en el SC 
o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlas. 

Al corte del mes se realizará la fact,uración aplicable al servicio: 
\ ---

·,, 

"' Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente . 

.,, El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aciaraciones respecto a lo~ conceptos y servicios incluidos en 
su factura.· 
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Etapa 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRLT, SRI y SRP 

Los servicios de suspensión y reactivación. se ofrecen sólo para SRLT, SRI y SRP 
y el objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y del es, a fin de realizar la 
suspensión/reactivación de los servicios de Reventa en caso de que el es lo 
requiera; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Ingreso del es 
al módulo qe suspensión de servicios en el se o del SEG para proporcionar 
la referencia del servicio que desea suspender o reactivar; (ii) Validación del 
número a suspender o reactivar y (iii) Ejecución de la 
suspensión/reactivación por parte de Telnor, lo que detonará los procesos 

de facturación. 

Descripción 
.. 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a tra~és del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), 
especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar. 

Validación 
solicitud 

Suspensión 

Reactivación 

.. · 

Facturación 

. 

de Durante el proceso de validación, Telnor únicamente validara la 
solicitud que, el servicio que se quiere¡ suspender o rE'lactivar 
pertenewa al CS. / 

Una vez que entr~ en operación el.SEG las actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán de tal forma 
que los CS incluyendo Telnor, harán uso de los mismos elementos, 

'· herramientas, funcionalidades, información, etc. Una vez 
validados los campos correspondientes se procederá 
directamente a la etapa de Suspensión/Reactivación (según 
aplique). 

Una vez que se haya validado la solicitud se suspenderá el 
servicio en un plazo no mayor a l día hábil. 

En el caso de Id reactivación se realizará en un plazo máximo de 
2 horas a partir de la solieitud, atendiéndose la misma en el 
estricto orden en que fueron solicitadas, incluyendo las propias 
operaciones de Telnor . 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
.· 1 
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./ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

' ./ EL cobro será aplicado conforme a las prácticas y 
\, 

operaciones de Telnor 

Procedimiento de baja de SRLT, SRI y SRP 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades 

a desarrollar por parte de Telnor y del CS. a fin de realizar la baja de los-. 

servicios de SRLT. SRI y SRP; las fases en que'·se c:Jivide este procedimiento son: 

(i) Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifiest\2 su intención 

de dar de baja los servicios. y la validación por parte de Telnor de que la 

solicitud cuenta con todo_s los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de 
- 1 

la faeturación correspondiente. \ ¡.
1 

-
Descripción 

1 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
\ 

correspondiente a través del se. o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), 

especificando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es para determinar si: \ 

' --

• La información capturada es suficiente para procesar-la 
solicitud. 

,,/ • El es capturó correctamente 
requerido. ' 

los detalles del servicio 

,/ Si la-solicitud es correcta, Telnor cambiarc'i el folio previamente 
asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS). 

,/ 

' 
Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, parq_ que sea corregida y reenviada 

/ 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telnordevolverá el archivo al es 
indicando el motivo de rechazo por cada registro) 

- -
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Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío d.e 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán de tal forma 
que los CS incluyendo Telnor, harán uso de los mismos elementos, 
herramientas, funcionalidades, información, etc. Una vez 
validados los campos correspondientes se procederá 
directamente a la etapa Ejecución de baja. 

Ejecución de baja Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 
se dará de baja en un plazo máximo de l día hábil. Cuando el 
módem/ONTsea de Telnor, el CS será responsable de tramit9r con 
su usuario la devolución del equipo y así mismo regresarlo a Telnor, 
tal y como Telnor lo realiza con su.s propios usuarios lo cual deberá 

. suceder en el plazo máximo correspondiente al siguiente ciclo de 
facturación. 

Telnor procederá a dar de baja .el seNicio así como los cargos al 
es asociados en un máximo de 2 días hábiles a partir de la 
solicitud. \ 

Notas: 
,•' 

1 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales 
sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros 

parciales de los servicios. 

Asimisr¡:¡o, el CS deberá tener en cuenta que los procesos de facturación de 
Telnor pueden llegar ó presentar desfases en la facturación del tráfico de 
voz, por lo que aun cuando haya sido dado de baja el servicio, podrán existir 
cobros por los servicios de voz pendientes, los cuales no podrán 
corresponder a un plazo de dos días posteriores de la solicitud de baja y en 
su caso estar plenamente justificados. 

Procedimiento de cancelación de solicitud 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en que el 
CS húbiera solicitadó una habilitación ó un cambio de domicilio y decide 
cancelarlo. antes de que se hubiera concluido el movimiento solicitado; las 
fases en que se divide este procedimiento son: (i) Solicitud para que el es 
manifieste su intención de cancelar el servicio previamente solicitado, y la 
validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta con todos los 
elementos; y (ii) Cancelación del (los) servicio (s). 
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Erwío de solicitud El es deberá ingresar la solicitud al se o SEG (una vez que entre 
en operación) 'o vía telefónica al 01800-4040734 indicando el NIS- ! 

Referencia del servitio en que desea cancelar. . . • I 
Validación de Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solLcitudes 
solicitud enviadas por los es para determinar si: 

! 

,/ SI la solicitud es correcta, Telnor sé validará que la solicitud de 
' cancelación corresponda al es y se revisará el estatus actual 

de la orden de seryicio. 

/ ,/ Si es Incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al CS indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 

j 

,•' nuevamente a validación. 
1 .. 

Cancelación del Se cancela el seguimiento ala solicitud, no aplicará cobro alguno 
1 

(los) servicio (s) si la notificación de cancelación se hace con un mínim'o de 3 días 
de anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del 
servicio. 

Procedimiento de Cambb1 de m'?s:Jalldad de Desagregación 

En caso de que el es requiera m<;>dificaciones para cambiar a un servicio 

distinto de desagregadór:¡, deberá presentar su solicitud en el formato 
correspondiente al nuevo servicio solicitado y ~I formato de baja del servicio 

existente. La factibilidad del cambio de modalidad dependerá de que se 
cumplan las condiciones para ofrecer el servicio de destino yla habilitación 

del servicio de destino se llevará a cabo como está establecido en los 
procedimientos respectivos a los distintos servicios materia de esta Oferta. 

Asimismo se d_ebe considerar que el cambio de desagregación de una 
modalidad a otra deberá ser transparente para el usuario final, es decir, en 
caso de afectación del servicio deberá considerarse como máximo un plazo 

de30min. 

Procedimiento de.Cambio de Domicilio 

( 

En caso de que el usuc;irio final cambie de domicilio y el es desee mantener 

el SRLT, SRI o SRP, dicho cambio será atendido conforme las políticas actuales 
de contratación de los-servicios. En el movimiento de SRLT, sRÍ y SRP, el usuario 

1 
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final mantiene su n(Jmero telefónico (donde aplique). El CS deberá enviar la 
solicitud a Telnor a través del SC, o el SEG cuando entre en operación, 
mediante el formato correspondiente. El servicio en el nuevo domicilio 
dependerá de la factibilidad técnica. Ver apartado Procedimiento de 
contratación y entrega SRLI SRI y SRP (Alta) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.6 Inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia, para 
incluir el SRI en las operaciones de cambio de domicilio, así como especificar que 
la factibilidad técnica se evaluará contemplando al menos las características 
actuales dél servicio contratado por el usuario, ofrecien,do en todos los c;asos, el 
medio de acceso que cubra de la mejor manera las necesidades rde los usuarios 

finales. 
1 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la l?ropue~ta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 
Reventa 

(. .. ) 

Procedimiento de Cambio de Domicilio 

En coso de que e) usuario final cambie de domicilio y el CS desee mantener el 
Servicio de Reventa, dicho cambio será ofendido conforme las políticas actuales 
de contrata6ión de los servicios.En el movimiento de SRLT y SRPI, el usuario final 
mantiene su número telefónico. El CS deberá enviar la solicitud a Telnor a través del 
Sistema de Captura, o el SEG cuando entre en operación, mediante el formato 
correspondiente. El servicio en el nuevo domicilio dependerá de la factibilidad 
técnica. 

(. . .)" 

(Énfasis Añadicjo) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de la revisión que el Instituto realizó a lo establecido por el AEP en su 
escrito Propuesta Final de Oferta de Referencia, se identifica que cualquiercambio 
que solicita un cliente al AEP implica realizar las consideraciones, actividades y 
plazos de un alta, por lo cual no es necesario cambiar el proceso acfüal de cambio 
de domicilio de SRI. 
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Redacción definitiva 

La versión definitiva de ( los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizdda¡ por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción definitiva del Requerimiento del Instituto.· 

Requerimiento del Instituto en el nú;,,eral 4.1 .6.6 Inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modi\icar su Propuesta Final de Oferta de Referencia, para 
establecer un procedimiento de cambio-Oe modalidad de desagregación que l) 
contemple activi<;Jades, plazos y la coordinación de las actuaciones técnicas que 

' aseguren la continuidad del servicio a los usuarios finales, 2) en caso de inminente 
afectación, esta se apegue a lo estipulqdo en la Medida TRIGÉSIMA TERCERA de 
las Medidas de Desagregaci,ón y se efei;::túe en horarios de bajo tráfico, notificando 
con ántelación al CS para que éste a' su vez pueda dar aviso a sus usuarios y 3) 
contenga el caso d-e uso relativo a la ejecución de migraciones masivas de una 

modalid~d de desagregación a otra. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo si@uiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modifica2:ión y baja de los servicios de 
Reventa 

( .. ) 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un servicio distinto 
de desagregación (SAIB, SDVBL' o Servicios del Buc/e·.y del Subbuc/e), deberá 
presentar su solicitud en el formato corre(pondiente al nuevo servicio solicitado y el 
formato de bala del setvicio existente. Lo factibilidad qel cambio de modalidad 
dependerá de que se ctumplon los condiciones poro ofrecer el servicio de destino, 
y lo hobilitol:ión del servicio de destino se llevará o cabo como está establecido en 
los procedimientos respectivos o los distintos 'servici.os materia de esto Oferto. 

6) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 
al servicio al que será habilitado el servicio, a tra,vés .. del Sistema de Captura, o del 
SEG uno vez que entre en operación, lndicondc} si poro el servicio se solicitará lo 
entrego de algún equipo tern:iinol por porte de Telnór. en coso de aplicar, de no 
indicarlo se entenderá que el CS se asegurará de que en Ell momento de lo 
habilitación el usuario final contará con módem/ONT y/o opo;oto telefónico. De 
Igual manero si el servicio activo incluye voz, en lo solicitud de cambio de 
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modalidad deberá indicarse si es voluntad del usuario conservar el número 
telefónico, a fin de que se ej('cuten los procedimientos de portabilidad8

, 

7) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 7 día hábil, se dará 
seguimiento a Ja solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS); si Ja solicitud no cumpl(' con Ja información 
corre~pondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue 
validada Ja solicitud para que sea corregida y reenviada a Telnor a fin de que 
vuelva a ser validada. 

8) Una vez que se haya validado.la solicitud, se revisará Ja factibilidad técnica del 
cambio de modalidadde servicio en un plazo máximo de 7 día hábil, de ser 
factible se asignará un NIS y el nuevo servicio solicitado será habilitado.en los 
plazos correspondientes al servicio destino. Si no es factible técnicamente llevar 
a cabo el cambio de modalidad, se presentará al CS, a través del SC o del 
SEG, Ja justificación correspondiente. 

9) Se procederá a Ja habilitación del servicio conforme a Jos procedimientos 
correspondientes a cada servicio, procurándose Ja continuidad del servicio a 

los usuarios finales. 

7 O) Cuando el servicio esté habilitado Jos resultados de Ja prueba realizada en el 
momento de Jq habilitación del servicio se capturarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre el) operación, para que el CS pueda 
consultar/as; y 

7 7) Al corte del mes S"! realizará Ja facturación correspondiente, contando el CS 
con Ja posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto a la cantidad de 
los servicios incluidos en su factura. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 

8 Para ello debe existir coordinacíón entre el es y Telnor para la desagregación 
efectiva, puesto que ambos serán responsables de cumplir con Ja portabilidad del 
número telefónico. Para que el usuario pueda conservar su número, el es deberá 
enviar en la solícitud para desagregación e! NIP de portabilidad tramitado por el 
usuario, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto con~idera que la redacción incluida por el AEP en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia satisface de manera parcial el requerimiento de establecer 
.wn procedimiento de cambio de modalidad de desagregación integrando al 
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mismo los ~osos de contingencia en cas<;:> de posible afectación de servicio al 

usuario final: 

l) Se contempla por par)"e del AEP íntegramente dentro de la metodología las 
actividades, plazos y coordinación de las actividades a desarrollar con el fin de 
asegurar la continuidad del servicio de los usuarios finales, 

2) No se menciona dentro de la respuesta del AEP, en el caso inminente de 
afectación del /servicio al usuario final o la consideración de migraciones 
masivas por c.ambio de modalidad, en apego a lo estipulado en la Medida 
TREGÉSIMO TE~CERA de las Medidas de Desagregación, por lo cual el Instituto 
resuelve establecer.el mismo tratamiento que el AEP tiene con sus usuarios y 
operaciones. 

En consecuencia, como se definió en los apartados pertinentes el Instituto resuelve 
realizar diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los proc:;edimientos. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción \]efinitiva del ~equerimiento del Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numéral 4. 1,.6.6 inciso D del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para, 
1) incluir la totalidad de actividades relacionadas con la baja un servicio y sus 
plazos correspondientes, 2) detallar los escenarios en los que resultante de una 
baja, el es deba retirar equipo tanto del domicilio del usuarib final como de las 
Centrales Telefónicas e Instalaciones Equivalentes, otorgando un plazo razonable 
para ello, 3) adecuar la suspensión de la facturación especifi6ando que una vez 
aplicada la baja se dejarán de generar cargos adicionales y, 4) establecer que el 
pago por los servicios será proporcional al tiempo efectivo de uso. 

Oferta de Referéncla Modificada 

Dentro d.e la Propuesta Final de dferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
--- / ' 

.. )¡_6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 
Reventa 1 

(" . ) 
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Procedimiento de baja de SRLT, SRI y SRPI 

El objetivo y alcr;:mce de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de T elnor y del es, a fin de realizar la baja de los servicios de 
Reventa; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación 1 

de la solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja los servicios, y 
la validación por parte de T elnor de que la solicitud cuenta con todos los 
elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación correspondiente. 

5) El CS déberá ingresar la solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, indicando el 
NIS-Referencia del servicio en operación. 

6) Se validará que lo solicitud cumplo con lo ínformocíón del formato y se 
contesforá conforme o fo siguiente: 

o. Sí lo solicitud cumple con fo establecido se dará seguimiento con un 
Número de ldentífícocíón de Solicitud (NIS). 

b. Sí fa ínformocíón no cumple con fo estob/ecído será devuelto o/ CS 
poro que seo corregido y reenviado o Telnor o fín de que vuelvo o ser 
vol/dado. 

7) Una vez asignado el NIS sé dará de baja el servicio correspondíénte en un plazo 
máximo de 1 día hábil. Cuando <el módem/ONT sea de Tefnor, el CS será 
responsable de tramitar con su usuario fo devolución del equipo y así mismo. 
regresar/o a Telnor, tal y como Tefnor fo realiza con sus propios usuarios fo cual 
deberá suceder en el plazo máximo correspondiente al siguiente Ciclo de 
facturación. 

8) 'En un plazo máximo de 2 días hábiles o partir de fa solicitud de bojo, Tefnor 
dejará de generar nuevos cargos o los CS por el servicio. 

Notos: 

El CS: deberá tomar en cuente\ que el esquema de rentos actual contemplo 
únicamente los rentos mensuales, por fo que no se requieren cobros parciales de 
los servicios, es decir, cuando un usuario existente seo desagregado, únicamente 
se cobro uno vez fo rento del servícío del mes en cuestión, yo sea o/ usuprío o o/ CS 
que hoyo desagregado e/ servicio, por fo que SÍ el usuario yo hubiese reo/izado e/ 
pago éste no será cobrado o/ CS. Asimismo, el CS deberá tener en cuento que los 
procesos de focturocíón de Telnor pueden ffeg0r o presentar desfases en fo 
facturación del tráfico de voz por fo que aun cuando hoyo sido dado de bojo el 
servicio, podrán éxistir cobros por los servicios de voz pendientes.,, 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De la revisión del Instituto al procedimiento en cuestión, concluyó: 
' ' 

l) que et requerimiento fue atendido por et AEP cumplió en cuant0 a incluir ta 
totalidad de tas actividades relacionadas ~ ta baja de seNicio y tos plazos 
correspondientes; 

2) dentro del proceso de baja et AEP detalla de manera concisa tos pasos a seguir 
para et retiro de ecfuipos en domicilio de usuario final o Centrales Telefónicas e 
Instalaciones Equivalentes (cuando aplique) así como tos plazos que tiene et CS 
para et retiro de tos mismos, 

3) queda indicado por:parte del AEPde manera clara tos términos en que seréin 
dados de bafa tos cargos del seNicio y ta suspensión de facturación, -

4) y finalmente el AEP confirma que et pago de tos servicios e~ proporcional al 
tiempo de uso efectivo, es decir que debido a sus procesos de facturación para et 
caso del tráfico de voz, podrán existir cobros pendientes dej:Jido al desfase en la 
facturación por las fechas de corte aplicadas. 

- \ 
Aunado a todo to anterior, de ta revisión a tos "Procedimientos de 'contratación, 
modificación y baja de tos servicios de Reventa", y en virtud de qweta mayoría de 
tos procedimiento~ comparten ta mayoría de tas actividades se consideró su 
reorganización en tareas secuEmciates, et Instituto resuelve incorporar diversas 
modificaciones que otorQaran mayor claridad por to cual tos procedimientos son 
desarrollados y adaptado en razón de ta descripción de tas características de tos 
servicios, 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de tos apartados pertirlentes a este requerimiento, de 
conformidad con ta -Oferta de Referericia autorizada por et Instituto, han sido 

referidos enja correspondiente redacción definitiva, 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, l ,6,6 inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia, para 
incluir ta descripción y tos plazos aplicables- al caso de uso referente a ta 
cancelación del procedimiento retcitiv0 a ta cantrataetón, modificación y baja de 

/ / ' 
servicios. ' 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 
Reventa 

(.' .) 

Procedimiento de cancelación 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en que el CS 
hubiera solicitado una habilitación ó un cambio de domicilio y decide cancelarla 
antes de que se hubiera concluida el movimiento solicitado; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Solicitud para que el CS manifieste su intención 
de cancelar el servicio previament(') solicitado. y la validación por pa(te de Telnor 
de que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) Cancelacion del (los) 

servicio (s). 

3) El es deberá ingresar la solicitud vía telefónica al 01800-4040734, indicando el 
NIS-Referencia del servicio que desea cancelar. 

4) Se validará que la solicitud de cancelación corresponda al Concesionario 
Solicitante y se revisará el estatus actual de la orden de servicio: 

a. Si el estatus de la solicitud se encuentra dentro del día de validación 
de la solicitud, se realizará la cancelación sin cobro. 

b. Si por el contrario la solicitud ya superó la etapa de validación. se 
facturará el cobro correspondiente." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que si bien, la redacción incluida por el AEP en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia satisface el requerimiento realizado, donde se solicita 
incluir dentro de los procesos establecidos las tareas, descripción de actividades y 
plazos aplicables para el caso de existir wna cancelación a solicitud del CS del 
servicio antes de que -éste sea entregado, la condición de facturar el cobro 
correspondiente, si la cancelación se realiza posterior al tiempo definido en la 
actividad de validación de la solicitud, no se aplicará debido a que el EAP no lo 
considera de esta forma en su Código de Prácticas Comerciales pqra sus propios 
clientes, toda vez inhibe la competencia en la prestación de los servicios. 

Con base a todo lo anterior el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los procedimientos de contratación, modificación, 
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mantenimiento y baja de los servicios para q'1e sean desarrollados en razón de la 
' '-

descripción y de las características de los servicios. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondi~nte redacción definitiva. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6.6 Inciso h), 1) del Acuerdo 
1 

El Instituto requirió al' AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia;\para 
/ 

plantear procedimientos'y plazos que eviten paros o reinicios innecesarios en el flujo 
de actividades y que permitan a los,CS actualizar las solicitudes ingresadas con la 
información resultante del análisis de factibilidad (cambiando el perfil 
or¡ginalmente solicitado por el perfil factible), dándoles oportunidad de negociar 
el perfil disponible con los usuaric¡s finales. 

El Instituto, en fomento a la sana competencia, requirió al AEP ajustar su Propuesta 
Final deOferfa de Referencia en apego a Ja Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación, para establecer procedimientos y plazos que permitan un flujo 
óptimo de actividades entre los CS y los usuarios finales, en [()S que los CS puedan 
cQnfirmar los perfiles utilizables, validar la disponibilidad de los usuarios con 
antelación para establecer o reprogramar las fechas y horarios de instalación de 
forma más certera, y evitar la generación de impactos comerciales negativos-a los 
CS. Asimismo, el Instituto requirió al AEP modificar el periodo de espera en el 
domicilio del usuario final, para indicar que será de al menos quif'lce minutos, 
permitiendo al CS resolver cualquier situación que se presente con los usuarios 
finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
' 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 
Reventa 

(.' .) 

Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRPI (usuarios existentes) 

El objetivo y o/eones; de este procedimiento es definir los posos y actividades a 
desarrollar por parte1de¡elnor y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
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de los servicios de Reventa de Línéa, Servicios de Reventa de lnfinitum y Servicios 
de Reventa de Paquetes lnfinitum para e/caso de usuarios existentes. Las fases en 
que se divide este procedimiento son: (i) Entrega yvalidación de la solicitud para 
que el CS manifieste su intención de contratar el servi¡;jp, las características que 
solicita para el mismo, y la validación por parte de Telnor de que la solicitud.cuenta 
con todos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad 
técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta con los elementos para 
brindar el servicio solicitado (no aplica para SRLT únicamente se realiza el cambio 
administrativo); y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de. pruebas de entrega y facturación. 

1) El CS deberá presentar solicifL¡d por usuario final en el formato correspondiente 
o través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 
indicando si para el servicio se habilitará el módem/ONTy/o aparato telefónico 
con el que operaba el servicio de Telnor o si se solicitará la entrega de módem, 
ONT al usuario en su domicilio y la entrega de aparato telefónico por 
mensajería18• De no indicarlo se entenderá que el CS se asegurará de que en 
el momento de la habilitación el usuario final contará con módem/ONT y/o 
aparato telefónico. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue 
validada la solicitud para que sea corregida y reenviada a Telnor a fin de que 
v1¡1elvá a ser validada. 

· 3) Una vez que se haya validado la solicitud, se procederá conforme a lo 
siguiente: 

o En.el caso de SRLT, se asignará un NIS y el servicio quedará habilitado en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles si no se solicitó entrega de equipo 
telefónico y 7 si se solicitó entrega de teléfono, los cuales se contarán a 
partir del ingreso de la solicitud. 

o En los casos de SRI y SRPl se revisará la factibilidad técnica y si el perfil 
solicitado es factible de ser positiva se asignará un NIS y el servicio 
quedará habilitado en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a 
partir del ingreso de la solicifud y 7 si se solicitó entr'fga de módem/ONT 
o aparato telefónico. 

o Si el perfil solicitado no es factible, se avisará al es el perfil factible v el es 
deberá realizar una nueva solicitud a Telnor a la brevedad posible si 
desea que se habilite el servicio con la velocidad factible dado que las 
facilidades disponibles podrían variar derivado de la operación diaria, 
imposibilitÓndo que la Oferta pueda mantenerse indefinidamente. 
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Si no es factible proporcionar el servicio se informará al CS a través del SC o del SEG, 
la justificación de los motivos descritos en el apartado 1.4.2, así como las evidencias 

correspondientes. 

4) Cuando el servicio esté habilitado los resultados de la erueba realizada en el 
momento de la habilitación del servicio se capturarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 

consultar/as: y 

5) . Al corte del mes se realizará la facturación de los gastos de habilitación y de la 
renta correspondiente, contando el CS con la posibilidad de solicitar ajustes o 
ac/araCiones respecto ala cantidGJd de los servicios incluidos en su factura. 

Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRPI (Usuarios nuevos) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
de los Servicios de Reventa para ~I caso de usuarios nuevos que pueden o no tener 
acometida; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el CS manifieste su Intención de contratar el 
servicio, las características que solicita para el mismo, y la validación por parte de 
Telnor de que la solicitud cuenta con todos los elementos

1

para la c9~\ratación del 
servicio; (ii) Análisis de Factibilidap técnica a fin de que T elnor pueda verificar que 
cuenta con los elementos para' brindar el servicio solicitado; y (iii) Habilitación 'y 
aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega y facturación. 

6) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, 
indicando si para el suministro. de los módems por parte de T e/nor, prefiere la 
entrega vía mens()jería en el domicilio del usuario o que sea recogido en 
Tienda, poniendo a su disposición la venta de aparatos telefónicos los cuales 
también se podrán entreg6r vía mensajería. En el caso be ONT la misma se 
entregará en el domicilio del usuario al momento de la instalación. De no 
indicarlo se entenderá que el es se asegurará de que en el momento de la 

1 • 

habilitación el usuario final contará con módem/ONT y/o aparato telefónico .. 

7) La solicitud del CS será, val/dada en un plazo máximo de 2 días hábiles, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un NlÍmero de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con /Q información 
correspondiente, será devuelta al CS para que sea corregida y reenviada a 
Telnor a fin de que vuelva a ser validada. 

8) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica en 
un plazo máximo de 1 día hábil y se responderá al CS conforme a lo siguiente: 

d. No e)(iSten facilidades asociadas, se presentará al es, a través del se 
o del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 1.4 
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relativo a Jos recursos de red asociados a Jos servicios, así como las 

evidencias correspondientes, 

e, Si el perfil solicitado no es factible, se avisará al CS el perfil factible y el 
CS deberá realizar una nueva solicitud a Te/nora Ja brevedad posible 
si desea que se habilite el servicio con Ja velocidad factible dado que 
las facilidades disponibles podrían variar derivado de Ja operación 
diaria, imposibilitando que Ja Oferta pueda mantenerse 
indefinidamente, 

f, Si el perfil solicitado es factible y el usuario tiene acometida o no 
cu en ta con ella pero existen recursos de red se asignará un NIS, y sé ie 
indicará al es Ja fecha en Ja que se podrá realizar Ja habilitación del 
servicio, teniendo que ser esta a partir del séptimo día hábil de 
presentada Ja solicitud, para que Telnor pueda coordinar cualquier 
aspecto logístico y a partir del noveno dfa hábil si es que se solicita 
entregar equipo por parte de Te/nor, el CS deberá coordinar dicha 
fecha con su usuario o bien proponer una fecha due date diferente, 
En la instalación se probará y remplazará y/o se instalará Ja acometida 
según sea el caso, además de habilitar el servicio el día estipulado. 

Considerando Jo siguiente: 

i, Si Telnor acudió al domicilio del usuariQ y no fue factible probar 
Ja acometida y habilitar el servicio por razones asociadas al 
usuario o al CS, Telnor desde el sitio (fuera del domicilio) 
contactará al CS para informar que el usuario no lo atendió o 
no se encontró en el domicilio, Telnor esperará un tiempo 
máximo de 15 minutos para realizar Ja prueba y habilitar el 
servicio, el es tendrá este tiempo para solucionar Ja situación 
con su usuario. Si durante este periodo no fue posible Ja 
prueba, el es deberá indicar si desea realizar Ja 
reprogramación de Ja prueba y habilitación del servicio' 9 

debiendo correr a cargo del es los gastos por Ja visita en falso, 
o bien si el es rechaza el servicio, 

Lclleprogramación del CS deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 3 
días hábiles posteriores a Ja visita previamente programada, de Jo contrario 
se entenderá que el es rechaza el servicio 

ii, Si por causas atribuibles a Telnor no fue factible realizar Ja 
prueba de Ja acometida y habilitación del servicio, se 
informará al CS para que indique a Te/nor Ja fecha de 
reprogramación de. /a misma en las mismas condiciones que 
aplican para cuando el CS solicita reprogramar Ja visita, 
debiendo T e/nor asumir Jos costos de Ja visita reprogramada, 

9) Cuando el servicio esté habilitado Jos resultados de Ja prueba realizada en el 
momento de Ja habilitación del servicio se capturarán en el Sistema de 
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Captura o en el SEG_ cuando entre en operación, para q\le el CS pueda 
consultar/as. · 

10) Al corte del mes se realizará. la facturación de los gastos de instalación y de la 
renta correspondiente, contando el CS con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones réspecto a la cantidad de tc¡s servicios incluidos en su factura. 

18 Si el CS solicita la entrega de un aparato telefónico y/o módem/ONT blanca, por las 
implicaciones logísticos, los tiempos de habilitación del servicio se incrementan en dos días 
hábiles, 

79 Si no fue posible lo Instalación de Ja acometida en la tercera visita o durante Jos días hábiles·
programados por razones asociadas al usuario, el es deberá reingres,ar la solicitud, Las visitas 
posteriores deberán programarse con al menos 48 horas de áiiiicipación." 

(É~fosis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De la revisión realizada por el Instituto a los procedimiento de Reventa de Línea y 
en base a que el Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRP (usuarios 
existentes) y el Procedimiento de contratación y entrega SRl, SRI y sRP (Usuarios 

' "-- / ', " 
nuevos) se integraron en el Procedimiento de contratación y entrega SRLT, SRI y SRP 
(Alta), así como se definió un modelo más concreto de seguimiento al proceso, 
plasmando de una manera clara y secuencial las actividades .involucradas así -

/ csomo los plazos asociadas a cada una, el instituto considera que con las 
modificaciones plasmadas SE'. logra una optimización real de plazos y al mismo 
tiempo se vuelve factible para los es poder dar seguimiento, programar 
actividades y definir plazos de visitas con anticipación y entrega de los servicios 
solic~ados, evitando realizar actividades duplicciaas, 'paros innece~arios del 
proceso y respuestas en destiempo. 

Por otro lado y haciendo énfasis en las modificaciones realizadas a los procesos, se 
establece de un modo más claro hacia el es definir en conjunto con el AE-P el 
cambio de perfil original por el perfil factible, dándole al es una holgura razonable 
Jn razón de p~der negociar con ~I usuario final el nuevo perfil factible. 

Finalmente el Instituto deterr¡;¡ina que con los ajustes realizados a los procesos 
mencionados anteriormente, el es logra establecer puntualmente los 
procedimientos y plazos que le permiten seguir un flujo óptimo de actividade~ para 
realizar la entrega del servicio a los usuarios finales ya sea con los perfiles solicitados 
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o con los perfiles factibles en apego a la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación. 

Redacción definitiva 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción definitiva. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6.6 inciso j) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
eliminar el cobro rélativo a la suspensión y reactivación delSRLT, SRI y SRPI a los CS, 
en consistencia con las prácticas que re'aliza en sus propias operaciones. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referer:icia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 
Reventa 

(" . ) 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRLT, SRI y SRPI 

Los servicios de suspensión y reactivación se ofrecen sólo para SRL T, SRLI y SRPI y el 
objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de T elnor y del CS, a fin de realizar la suspensión/reacti\tación 
de los servicios de Reventa en caso de que el es lo requiera; las fases en qu" se 
divide este procedimiento son: (i) Ingreso del CS al módulo, de suspensión de 
servicios en el Sistema de Captura o del SEG para proporcionar la referencia del 
servicio que desea suspender o reactivar,- (ID Validación del número a suspender o 
reactivar y (iii) Eiecución de la suspensión/reactivación por parte de Telnor, lo que 
detonará Jos procesos de facturación. 

5) El es deberá ingre;ar la solicitud correspondiente en el formato a través del i 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, especificando 

el NIS-Referencia con el que fue contratado. \ 

6) Únicamente se validará en la solicitud que el Servicio que se. d,esee suspender 
o reactivar pertenezca al CS. 

7) Una Vf'Z que se haya validado la solicitud se suspenderá el servicio en un plazo 
no mayor a l día hábil. En el caso de la reactivación se realizará en un plazo 
máximo de 2 horas a partir de la solicitud, atendiéndose la misma en el estricto 
orden en que fueron.solicitadas, incluyendo las propias operaciones de Telnor. 
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8) Al corte del mes se realizará la'facturación correspondiente, contando el es 
con la posibllldad de sol/citar alustes o aclaraciones respecto a la canffdaa de 
los servicios incluidos en su factura. .. 

' 

(Énfasis Añadido). -

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De la revisión realizada por el Instituto al documento presentado por el AEP se 
establece que/ si bien está definido dentro del Procedimiento de 
Suspensión/Reactivación de SRL SRI. SRP los pasos y metodología para llevar a 

\ 
cabo dichas actividades, no así se encuentra totalmente claro lo referente a la 
facturación y cobro de las mismas, por lo cual se resuelve el AEP aplique las mismas 

1 -
condiciones y términos que éste emplea en sus propios clientes considerando como 
soporte el Código de Práctic.i;is Comerciale~.del AEP. 

Redacción definitiva 
¡ 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
referidos en la correspondiente redacción. 

En virtud de las c:¡decuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de\ 
Referencia· Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que Ja sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos para la· prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, s~ establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios ppra la correcta prestacipn de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el' 

.' ----- 1 

Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con resp~cto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.6.6. PLAZOS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6. 7 del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP actualizar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, 
la sección de plazos de entrega de los servicios de reventa, para reflejar los tiempos 
procedentes de dichos cambios. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.7 Plazos de Entrega de los Servicios de Reventa. 

• Validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad para usuaribs 
existentes: máximo 2 días hábiles. 

• Validación de fa solicitud junto con verificación de factibilidad parq usuarios 
nuevos: máximo 3 días hábiles. 

• Entrega del servicio' para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de fa solicitud para el servicio con el 
módem/ONT de Tefnor que estuvieran en funcionamiento. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 7 días 
hábiles que w contabilízarán a partir de fa sofícitud para el servicio en que 
T elnor deba entregar algún equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos (habilitación): día indicado por el CS 
en fa solicitud (del día 7 hábil en adelante a partir de fa solicitud sin provisión 
de equipo y del día 9 hábil en adelante a pprtir de fa solicitud con provisión de 
equipo)." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que los plazos estipulados por el AEPpara los casos Validación 
de solicitud junto con verificación de factibilidad para usuarios nuevos (3 días) y 
Entrega de servicio para usuario nuevo (9 días) resultan excesivos y no fueron 
acompañados de justificación alguna en el Escrito de Respuesta ni en la PropuEista 
Final de Oferta de Referencia. 

En consecuencia, el Instituto resuelve que los plazos en cuestión se ajustaran en la 
Oferta de Referencia autorizada para el 2015 por el Instituto conforme a lo 
establecido en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la Oferta de 
Referencia con la finalidad de fomentar la competencia en el sector_ al hacer más 
expedita la provisión de los servicios, además de que se combinaran los conceptos 
de solicitud y verificación de factibilidad y algunos cambios de formato para 
otorgar la mayor claridad posible. Lo anterior, puesto que no obstaculiza la 
competencia y otorga mayor claridad a los CS. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la· Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PLAZOS DE ENTREGA DE LOS 
SERVIC16s DE REVENTA" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se . / / 

integre de la siguiente manera: 
\ 

Plazos de Entrega de Jos Serviqios de Revent¡:i. 
/ '· I 

• V9lidación_ de la solicitud junto con verificación de 
factibilidad: máximo 2 días hábiles. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): 
máximo 5 días hábiles que se. contabili;mrán a partir de la 
solicitud para el servicio con el módem/ONT de Telnor que 
estuvieran en funcionamiento. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): 
máximo 7 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud para el servicio en que Telnor deba entregar algún 
equipo a solicitud del CS. 

• Entre.ga del servicio para usuarios nuévos con c¡ico,metida o 
recursos de red (habilitación): día confirmado por el es en la 
solicitud (máximo día 5 hábil a partir de la solicitud sin 

1 ' 

provisión de e'quipo y máximo día 7 hábil a partir de la 
sojicitud con provisión de equipo). 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida 
(habilitación): día confirmado r¿or el CS en la solicitud 
(máximo día 7 hábil a partir de la solicitud con o sin provisión 
de equipo). 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP: \del análi;;is de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

' 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 

\ ' 

a "PLAZOS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA" incluida eríel Anexo ÚNICO 
de la presente Resol'ució~ cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 

• los servicios,: toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
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servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1.6.7. PARÁMElROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE 
REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1 .6.8 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la redacción del texto del apartado de 
"Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio" para especificar los plazos 
tanto de servicios suspendidos o reactivados fuera de tiempo, como para 
penalizaciones referentes a parámetros e indicadores. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.8 Parámetros e indicadores de calidad para Jos SeNic/os de Reventa 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de cal/dad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Reventa. Estos 
parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en fa propia operación de 
T e/nor, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En fo referente a fa provisión de los servicios (validación de fa solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores que permiten al 
CS replicar el servicio de Telnor en las mismas condiciones que a sus usuarios: 

• Validación de la solicitud junto con validaciónde la factibilidad para usuarios 
existentes: 90% de las solicitudes Bn máximo de 2 días hábiles. El 10% restante 
en un máximo de 3 días hábiles. 

• Valldaclón de la sollcttud /unto con valldactón de la factibilidad para usuarios 
nuevos: 90% de las solicitudes en máximo de 3 días hábiles. El 10% restante en 
un máximo de 5 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% fm un máximo de 5 días .. 
hábiles. El 10% restante validada en un máximo de 8 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios nuevos el día indicado por el CS en fa solicitud, en 
caso contrario aplic¿, una pena conforme el Anexo B. 
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• Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en tiempo (60%). El 40% 
restante máxiino ól día siguiente. 

( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto consideroque si bien el·AEP especificó en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia que los parámetros e indicadores incluidos borresponden a los 
Utilizados en su propia operación, la i¡-iformación plascnada en documento no es 
concluyente,! por lo que es necesario que se enfatice que los parámetros e 
indicadores de calidad de los servicios ofertados no deberán ser menos favorables 
de los que el AEP emplea para su propia operación, por lo que resolvió que se ajuste 
la redacción en este sentido dentro de la Oferta de Referencia autorizada. Así 
mismo, se aprecia la corrección de'tiempos por el AEP con el fin de obtener el 100% 
de servicios suspendidos y reactivados, sin embargo se determina ajustar la 

/ _/ 

redacción pC:ira evitar posibles obstáculos en el córrecto y efeCtivo funcionamiento 
de los servicios, en concordancia con el anexo B "Penas Convencionales", Lo 
anterior, en cumplimiento de la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación que establece que los parámetro~y niveles de calidad que el AEP 
ofrezca GilosCS no deberán ser menqs favorables de los que eOJplea para su propia 1 

operación y de los que presta a sus_afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico. 

Por otro lado, el Instituto identifiéa que los plazos indicados en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia por el AEP plazos tanto de servicios suspendidos o reactivados 
fuera de tiempo, como para penalizáciones referentBs a parámetros e indicadores 
con respecto a los aprobados y vigentes para 2015 no son coincidentes, ni 
tampoco fue presentado por el AEP justificación alguna respecto a tal omisión, por 
tanto el Instituto resuelve que los plazos actuales continuaran vigentes. 

' / 
Redacción definitiva 

D'krivado del análisis previo, el lnstitÜto res.velve modificar I~ PropJesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD DEL PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA" en .la Oferta de Referencia 

/ 
autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

/ 
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4.7 Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de 
Reventa 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención de fallas 
del Servicio de Reventa. Estos parámetrqs e indicadores se mecfüán 
con una periodicidad trimestral por .cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación), se tienen los 
siguientes indicadores: 

• Validación de la soficitud junto con validación de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de dos días 
hábiles. El l 0% restante en un máximo de tres días hábiles a 
partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% en un 
máximo de cinco días hábiles. El l 0% restante en un máximo 
de 8 días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o 
recursos de red: 90% en un máximo de siéte días hábiles. El 
l 0% restante en un máximo de 9 días hábiles a partir de .la 
solicitud. 

• Porcentaje de servicios suspendidos y reactivados en tiempo 
(60%). El 40% restante de servicios suspendidos en 48 horas y 
de reactiyaciones en 4 horas a partir de las solicitudes 
realizadas. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se 
descontarán los plazos señalados en la sección 4.6 de este 
documento de los días totales utilizados para la realización de dicha 
actividad, co~siderando como inicio del proceso el día en que se 
solicitó el servicio por parte del CS. 
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El horario de atención es 24 horás, sin embargo para realizar las 
mediciones de_estos indicadores, se considerarán las solicitudes 
ingresadas en un horario hábil de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 
horas, aquellos que se reciban después de ese horario, se 
contabilizarán para el día hábil sigu~nte, así como sábados en un 
horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

Parámetros para Reparación d7 Fallas 

En cuanto a los parámetrosde calidad asociados a la reparación 
de fallas que afecten a los usuarios residenciales o comerciales, se 
tiene el siguiente alcance: 

Total de repar<;:iciones atendidas dentro del día hábil 
siguiente a la recepción de la queja, del total de reportes 
levantados. Al menos 85 % 

Total de reparaciones atenaidas dentro de los tres días· 
hábiles siguientes a la recepción de lq queja, del total de 
reportes levantados. Al menos 95% 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% dé 
reportes restante no excederá .de l O días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán 
' . . 
lbs reportes levantados en un horario de 9:00 a 17:00 hor<Js, aquellos 
que se reciban después de ese horario, se Gontabilizarán para el día 
háb.il siguiente. \ 

El in\)icador "Tiempo de Resolución" se refierepl tiempo transcurrido 
desde la apertura por el CS de uná reclamación hasta que la 
reclamación ha sido resuelta satisfactoriamente (incluye la 
aceptación por parte del misr;no y el cierre de la incidencia). 

! / 

Metodplogía 

: 
El calculo de los indicadores de reparación de fállas se calcula de 
la siguiente forma y se mide para reparaciones en uno, tres y diez 
días hábiles pósteriores a la recepción de la-queja: 
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Reparación de fallas: porcentaje de las fallas reportadas, que son 
atendidas dentro del plazo a medir (uno, tres, diez días hábiles· 
siguientes a la recepción de la queja), durante el trimestre. 

Reparación de Fallas 
Fallas efectivas reparadas en el pl~zo a medir en días hábiles X lOO 

Fallas Efectivas 

Donde: 

= 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles) =Es la \ 
cantidad de fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, 
en este caso serán uno, tres' y diez días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja conforme a los procedimientos f.ormales de 
Telnor. En esta variable se eliminan las quejas debidas a fallas 
provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza may'or, 
además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 

Fallas ffectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos excepto 
las quejas debidas a fallas provocadas por fenómenos no previsibles 
o de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo 
responsabilidad del cliente. 

Indicador para Disponibilidad 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo 
durante el cual, el servicio se encuentra en operación normal 
respecto del tiempo total de medición. La meta de cumplimiento 
de este indicador es del 98% al trimestre. 

Metodología 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en servicio 
durante el periodo de medición, menos las fallas efectivas 
reportadas por el tiempo de interrupción del servicio, respecto del 
total d_e líneas en servicio durante dicho período de medición. 

Disponibilidad = 
(Total de líneas en servicio x Periodo de Medici6n)-(Fallas Efectivas x Tiempo de Interrupción) X lOO 

Total de lineas en servicio x Período de Medición 
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Se consider)Jn fallas efectivas a la cantidad de reportes de fallas en 
líneas, except0 las fallas provocadae por fenómenos no previsibles 
o 

1
de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo 

responsabilidad del cliente. 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio de 
Reventa 

Resistencia y Capacitancia 

Referente a los parámetros de cdidad que deben de cumplirse al 
momento de la habilitación de los Servicios de Reventa, se miden 
los siguientes parámetros eléctricos, !Os cuales se consideran 
-adecuados si la medición resultante de la prueba queda dentro de 
los valores indicados en la siguiente tabla: / ) 

. . 
Medición entre 

J 

Parámetro pVntos (hllosJ y Valor Aceptable. 
/ tierra. 

- . . 

a-b 

Resistencia. de 
' q-tierra Mayor a l Moh_ms 

aislamiento J 

b-tierra 

a-b 52.5 nF /km ±5% 

Capacitancia a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

b-tierra 64nF/Km±l0% 
j 

-· 

Tabla 12 Valares aceptables de resistencia y capacitancia 

Los parámetros señalados son los que Telnor utiliza para su propia ,_ -, 

operación. 

Usuario existente. 

No proceden pr0ebds en el bucle, se comprobará 1b pn;¡sencia de 
tono en la línéa y la ausencia de ruidos 
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' Procedimiento para la realizadón de pruebas del Bucle de Fibra 
Óptica(GPON . 

Usuario existente o nuevo 

Antes de la ejecución efectiva de la reventa se realizará una prueba 
1 

dé potencia óptica por usuario y se registrará el valor, el cual debe 
estar en el rango de -15 a -27 dBm. 

Potencia 

Potencia 
Mayor a -27 dBm 

Menor a -15 dBm 

Tabla 13 Valores aceptables de pÜtencia 

Para los servicios que se prestan por Fibra Óptica aplicarán los 
siguientes parámetros en la puesta en operación: 

Latencia ,;; 50 (ms) 

Pérdida de paquetes ,;; 0.4% 

Disponibilidad del servicio ;:,, 99.90% 

Pruebas de la Conexión de datos 

Se realizará una prueba de sincronía entre el módem y el DSLAM o 
·entre la ONT y la OLT de la línea. Se comf?robarán y registrarán los 

resultados de la prueba y se le comunicarán al CS. Si los valores 
mínimos no se cumplen la prueba se considerará fallida y el servicio 
no se considerará entregado. 

Los parámetros que se probarán son la velocidad de sincronización 
de bajada y subida. Sus valores mínimos serán los correspondientes 
al perfil comercial. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6.8 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que modifique la redacción /del texto a efecto de 
establecer los mismos horarios y plazos de atención referentes a la Reparación de 
Fallas que otorgan a sus usuarios finales. Asimismo se debe de considerar el mismo 
horario para los reportes levantados-en cuanto a la medición de este indicador. 

Por otra parte, en consideración de lo anterior, el Instituto requiere <::JI AEP que 
modifique el contenido de la Propuesta de Oferta de Referencia relativo a los 
parámetros e indicadores de calidad con el fin de que los CS puedan replicar el 
servicio ql:le el AEP ofrece a sus usuarios finales y a efecto de reflejar que los 
parámetros e indicadores de calidad sean al menos iguales o mejores a los que ,usa 

--- ' 
en su operación actual, Tales especificaciones deberán aplicarse a cualquier ótro 
parámetro o indicador de calidad que sea introducido en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia. 

Oferta de Referendo Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referendo, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.8 P~fámetros e Indicadores de calidad para los SeN/clos de Reventa 

(,,) 

Parámetros para Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a fa reparación de fallas que 
afecten a los usuarios residenciales o comercia/es, se tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a· fa 
recepción de fa que/a, del total de reportes levantados. Al menos 82 % 

Total de reparaciones atendidas dentro de los 3 días hábiles siguientes a ta·· 
recepción de fa que/a, del total de reportes levantados. Al menos 94% 

Para los casos anteriores, fa repardclón de fallas para el 6% de reportes restante no 
1 ' 

excederá de 10 días hábiles siguientes a fa recepción de fa áueja. 

Para realizar fas medicionJs de estos indicadores, se cons/derarÓn los reportes 
levantados ¡;n un horartd de 8:00 a 14:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese horario, se contab/f/zarán para EJI día hábil siguiente. 

El indicador ''Tiempo_ de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido desde fa 
apertura por el CS de una reclamación hasta que fa reclamación ha sido resuelta 
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satisfactoriamente (incluye la aceptación por parte del mismo y el cierre de la 
incidencia). 

(. .. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada• 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Actualmente el personal encargado de la atención de fallas en campo tiene un 
horprio de Lunes a Viernes de las 9:00 a las 14:00 hrs, para el inicio de una atención 
de falla, considerando que su solución pudiera llevarse hasta las 18 hrs, para que 
se incluya dentro de las programaciones del plan de trabajo, al requerirse un 
aumento en el horario de atención que no se da a los usuarios finales Telnor, se 
incurriría en una acción de discriminación entre estos y los de los CS. 

Para cumplir los horarios requeridos por el Instituto se tendría que realizar el pago 
dé tiempo extra, esta práctica elevaría el costo operativo, por lo que tendría que 
ser repercutido a cada CS que pidiera extender el tiempo de atención teniendo 
una franca restricción en la capaciqad instalada de T e/nor, 

provocando que el costo del seNicio se incremente y por lo tanto se reduzca el 
margen de utilidad generando un estrechamiento de márgenes y afectando la 
reciprocidad para el cliente final. 

También es de considerarse que el hórario con el que actualmente opera Telnor 
permite dar una mayor atención a los seNicios residencia/es y comercia/es esto 
debido, a que se aprovecha el horario en que se encuentran las personas en las 
oficinas para el caso de comercial y el horario en que reciben los reside"nciales, 
además de que permite realizar los trabajos del personal T e/nor con mayor 
seguridad ya que se aprovecha la luz natural, y se minimizan riesgos por la 
inseguridad. " 

El Instituto identifica que los plazos y porcentajes indicados en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobadós y vigentes para 2015 
no son coincidentes, por tantó él Instituto resuelve que los plazos actuales 
continuaran vigentes. 

Por otra parte, el AEP precisa en su Escrito de Respuesta que la atención de fallas 
en campo tiene un horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, no obstante, 
el "Código de Prácticas Comerciales" 2016-2018 de Teléfonos de México establece 
que los "Centros de Atención de Fallas Mercado Empresarial y Operadores", el cual 
incluye atención de clientes, servicios y operadores, tiene un horario de 
dispoQibilidad de atención de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
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En este tenor, el Instituto considera realizar modificaciones al texto, de acuerdo a 
la Medida QUINTA de lcJs Medidas de DescJgregación, el cual establece que el AEP 
no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los servicios. 

De esta manera, el Instituto considera que procedente a atender este 
señalamiento objeto de la Oferta de Referencia, dicho requisito se haga extensivo 
todas los demás secciones en los que se Kabiliten:los servicios de desagregación. 

RedacCión definitiva 

Derivad6 del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD DEL PARA LOS SERVICIOS DE REVEÍ\!TA" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

4.7 Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de 
Reventa 

( ... ) 

Parámetros para Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación 
de fallas que afecten a los usuarios residenciales o:eomerciales, se 
tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentrQ del día hábil 
siguiente a la recepción de la queja, del total de reportes
levantados. Al menos 85 % 

Total de reparaciones atendidas dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la recepción de la queja, del total de 
reportes levantados. Al menos95% 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de 
r¡:¡portes restante no excederá de l O días hábiles siguientes a la 
rec;epción de la queja. 

--

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán 
los reportes levantados en un horario de 9:00 a 17:00 hora)>, aquellos 
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que se reciban después de ese horario, se contabilizarán para el día 
hábil siguiente. 

El indicador 'Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido 
desde la apertura por el CS de una reclamación hasta que la 
reclamación ha sido resuelta satisfactoriamente (incluye la 
aceptación por parte del mismo y el cierre de la incidencja). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.6.8 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el texto citado a fin de reflejar los parámetros 
que se deberán cumplir en los Servicios de Reventa. 

Con la finalidad de crear certeza y transparencia respecto a los parámetros'e 
indicadores de calidad asociados a la prestación de los servicios aludidos, el AEP 
deberá establecer explícitamente en la Propuesta Final.de Oferta de Referencia: 

• La metodología mediante la cual determina cada uno de los parámetros e 
indicadores de calidad, siendo la misma que aplica a sus propias operaciones, 
realizando dichas pruebas una vez calibrado correctamente el equipo de 
medición; 

• El fundamento de la metodología anterior, especificando los términos, 
estándares y demás elementos involucrados ésta, indicando expresamente los 
documentos, - recomendac.iones y consideraciones que respalden la 
información presentada. 

Las modificaciones requeridas en esta sección deberá reflejarlas el AEP en otras 
secciones de la Propuesta Final de Oferta de Referencia cuando así proceda. 

r Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.8 Parámetros e indicadores de calidad para los SeNiclos de Reventa 

( ... ) 

Parámetros e Indicadores de Cal/dad para Pruebas del SeNicio de Reventa 

Resistencia y Capacitancia 
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"Referente a los parámetros de calidad que deben de cumplirse al momento de la 
' 

habilitación de los Servicios de Reventa, se miden los siguientes parámetros 
eléctricos, los cuales se consideran adecuados si la mediéión resultante de la 
prueba queda dentro de los valores indicados en la siguiente tabla: 

·Parámetro 

Resistencia de 
aislamiento 

Capacitancia 

·.··1V1edic:ic)n~ntre 
puntos: {hllos) e 

a-b 

ValorAceptabllJ.···.· 

a-tierra Mayor a 1 Mohms 
r-~~~~~~r-

b -tierra 

a-tierra 

b-tierra 

Mayor a 3.2 nF y 
menor a 320 nF 
Mayor a 3.2 nF y 
menor a 320 nF 

Tabla 13 Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Los parámetros señalados son los que T elnor utiliza para su propia operación. 

Usuarib existente. 

No proceden pruebas en el bucle, se comprobará la presencia de tono en la línea 
y la ausencia de ruidos 

Procedimiento para la realización de pruebas qel Bucle de Fibra Óptica (GPON 
' 

Usuario existente o nuevo 

Previo a la ejecución efectiva de la reventa se real/zafó una prueba de potencia 
óptica per usuario y se registrará el valor(> -28 dBm). 

i ,· 
Potencia 

Parámetro ValorAceptablce 
Potencia Mayor a -28 dBm 

Tabla 14 Valores aceptables de potencfa 

Para los servicios que se prestan por Fibra Óptica aplicarán los siguientes 
parámetros en la puesta en operación: 

Pruebas d<! la Conexión de dolos 

Se realizará una prueba de sincronía entre el módem y el DSLAM o entre la ONT y 
la OLT de la línea. Se comprobarán y registrarán los resultados de la prueba y se le 
comunicarán al CS. Si los valores mínimos no se ~UmRlen la prueba se considerará 
fallida y el servicio no se considerará entregado. ·. 

1 
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Los parámetros que se comprobaran son la velocidad de sincronización de bajada 
V subida. Sus valores mínimos serán los correspondientes al perfil comercial. • 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, se desprende que en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia el AEP no se apega en su totalidad a lo requerido en el Acuerdo 
estableciendo los principios de los Parámetros e Indicadores de Calidad, no 
obstante no es acorde en su totalidad con lo requerido en el Acuerdo. 

La propuesta presentada por el AEP debe ofrecer a los CS valores qe parámetros e 
indicadores de calidad de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, que les 
permita replicar la calidad de servicio que el AEP ofrece a sus usuarios finales, a 
efectos de garantizar condiciones que favorezcan la competencia. 

En este tenor, es indispensable para las pruebas del servicio de Reveñfa establecer 
' valores y parámetros para la correcta prestación del servicio, como lo son las 

capacitancias eléctricas tanto de a~b, a-tierra y b-tierra, así como Latencia, 
Pérdida de Paquetes y Disponibilidad del servicio. Asimismo, existen valores 
medibles de velocidad, tanto de subida como de bajada, los cuales se deben 
encontrar dentro de un rango que curr'Ípla con los valores mínimos comerciales. 

Por otra parte, de acuerdo a la Guía Operativa de "Migraci6n del servicio lnfinitum 
existente en cobre por Fibra Óptica a la Casa" de Telnor, se especifica que en la 
casa del cliente se mide la potencia óptica en la roseta_óptica, la cual debe de 
encontrarse dentro del rango de -15 a -27 dBm. 

Por lo anterior, el Instituto considera que aunque se establecen parámetros e 
indicadores de calidad, se deben señalar diversos valores técnicos para asegurar 
la correcta entrega de la señal eléctrica u óptica en los Servicios de Reventa, por 
lo que el Instituto realizará las modificaciones correspondientes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, __ el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD PARA PRUEBAS DEL SERVICIO DE REVENTA" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 
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4. 7 Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de 
RevefÍta 

( ... ) 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio de ~ 
Reventa ' ·· ~ 

_Resistencia y Capacitahcia ""- ---

Referente a los parámetros de calidad que deben de cumplirse al 
momento de la habilitadón de los SeNicios de Reventa, se miden 
los siguientes parámetros eléctricos, _Jos cuales se consideran 
adecuados si la medición resultante de la pruE?ba queda dentro de 
los valores indicados en la siguiente tabla: 

aislamiento 

Resistencia de ,__ _____ __, 
a-tierra Mayor a l Mohms 

b-tierra 

a-b 52.5 nF /km\ ±5% 

Capacitpncia a-tierra 64nF/Km±l0% 

b-tierra 64nF/Km±l0% 

Tabla 12 Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Los parámetros señalados son los que Telnor utiliza para su propia 
operación. 

Usuario existente. 

No proceden pruebas en el bucle, se comproborá la presencia de 
tono en la línea y la ausencia de ruidos ' 

Procedimiento para la realización de prueba's del Bucle de Fibra 
Óptica (GPON) 
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Usuario existente o nuevo 

Antes de la ejecución efectiva de la reventa se realizará una prueba 
de potencia óptica por usuario y se registrará el valor, el cual debe 
estar en el rango de - 15 a - 27 dBm. 

Potencia 

Mayor a -27 dBm 
Potencia 

Menor a -15 dBm 

Tabla 13 Valores aceptables de potencia 

Para los servicios que se prestan por Fibra Óptica aplicarán los 
siguientes parámetros en la puesta en operación: 

Latencia :o; 50 (ms) 

Pérdida de paquetes ;:; 0.4% 

Disponibilidad del servicio ¿ 99.90% 

Pruebas de la Conexión de datos 

Se realizará una prueba de sincronía entre el módem y el DSLAM o 
entre la ONT y lb OLT de la línea. Se comprobarán y registrarán los 
resultados de la prueba y se le comunicarán al CS. Si los valores 
mínimos no se cumplen la prueba se considerará fallida y .el servicio 
no se considerará entregado. 

Los parámetros que se comprobaran son la velocidad de 
sincronización de bajada y subida. Sus valores mínimos serán los 
correspondientes al perfil comercial. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 

dicho equipo. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
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a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA" 
incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos 
para la prestacióJ"I eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no 
establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con él fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

' 

5. 1.6.7. l. PROPUESTA DE MEJORA DE PARÁMETROS DE CALIDAD 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. l .6.8. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que defina el procedimiento para realizar ajustes a los·-· 

parámetros e indicadores de calidad yjo niveles de seNicio. Asimismo con el fin de 
generar un proceso de mejora continua se le requirió al AEP realice una propuesta 
para li;:is revisiones periódicas de dicho indicadores. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de...f<eferencia, el AEP estableció como 

nueV()_ apartado lo sigui,ente: 

"4.8. 7 Propuesta de mejora de parámetros de calidad 

A partir de fas mediciones v estadísticas que se obtengan durante médio dño de 
operación de los parámetros e indicadores de cal/dad que se proponen en el 
presente documento, mismas que deberán estac disponibles para los CS V para el 
Instituto, se efaqorará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los 
mismos, fo anterior implica un ejercicio de identificación de áreas de oportunidad, 
a'sí como de f?Stabf~cer fas acciones a desarrollar en el futuro para introducir 
mejoras. Por fo anterior, fa implementación del Plan de Mejora requerirá de tiempo 
hasta conseguir un nivel de maduración adecuado. 
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Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidqd 

Si al término de medio año existen ev¡dencias suficientes para determinar mejoras 
en los. parámetros. se llevará a cabo entonces la identificación de áreas de 
oportunidad. mientras que si no existen tales evidencias, el ejercicio se podrá 
realizar al cabo de un año." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificadq 

Al respecto, se desprende que el AEP cumplió con lo requerido en el Acuerdo al 
incluir una sección en donde se describe una "Propuesta de mejora de parámetros 
de calidad". 

En este sentido, de acuerdo a la propuesta realizada por el AEP, a partir de las 
mediciones y estadísticas que se obtengan de los parámetros e indicadores de 
calidad se elaborará una estrategia para mejorar el desempeño de los mismos. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el texto sugerido por el AEP es 
consistente con lo requerido en el Acuerdo, ppr lo que no atenta contra las 
Medidps de Desagregación y la competencia, sin embargo se debe resaltar que 
los parámetros e indicadores serán revisados periódicamente. En este sentido, el 
Instituto resuelve modificar lo citado como parte del numeral 4.8. l "PROPUESTA DE 
MEJORA DE PARÁMETROS DE CALIDAD". 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD DEL PARA LOS SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 
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4.8. l Propuesta de mejora de parámetros de calidad 

• 
A partir de las mediciones y estadísticas21 que se obtengan después 
de medio año de operación de los- par\)metros e indicadores de 
calidad que se proponen en el presentEi documento, n'lismasque 

- ' 
deberán estar disponibles para los CS y para el Instituto, -se 

elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los 
mismos. Lo anterior implic~a un ejercicio de identificación de áreas 
de oportunidad, así c:;omb de establecer las acciones a desarrollar 
en el futuro para•introducir mejoras. 

Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 
• 

Si al término de c_medio año existen evidencias suficientes para 
determinar mejoras en los parámetros, Telnor llevará a cabo la 
identificación de Óreas de oportunidad, mientras que si no existeñ
tafes evidencias, el ejercicio se podrá realizar al cabo de un ano: 

i '-
21 El proCeso deberá reflejar los mismos parámetros e indicador'es de calidad co_n los que se miden los 

\ ,1 _;r __ _ 
servicios, buscando hacer una correspondencia con las mediciones y estadísti<;as. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROPUESTA DE .MEJORA DE PARÁMETROS DE CALIDAD" incluida en el Anexo 
ÚNICO dé la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 

/eficiente de los servicios, toda v.ez que a juicio del Instituto no establece 
'condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discrimindforias y no genera requisitos innecesarios para la 
c_orrecta prestación de servicio. Sin perjuicio de IOanterior, el lnstitiJto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos,_ mejorar la claridad en la 

\ 
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redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.6.8. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.9 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir el procedimiento para la ejecución de pruebas de 
entrega con mediciones remotas. Asimismo se requirió ajustar el texto referente al 
procedimiento de pruebas para los servicios de reventa, con el fin de especificar el 
desarrollo de pruebas para SRI, SRPI y SRLT. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"4. 9 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de los servicios de 
Reventa 

Las pruebas de entrega a ser realizadas para los servicios de Reventa ofrecidos a 
los CS serán en todo momento las correspondientes a fas que Tefnor utiliza para sus 
propias operaciones. 

l. Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
se realiza mediante fa medición de los parámetros eléctricos de resistencia de 
aislamiento v capacitancia v cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación establecidos en fa sección 4.8 de Parámetros e indicadores de 
calidad de esta OREDA. 

Metodología 

El técnico llevará a cabo las mediciones en el domiciffo del usuario con el equipo 
empleado por Telnor 

En caso de no cumplimiento de los umbrales de aceptación, se procederá a 
realizarlas actividades conducentes hasta lograr su cumplimiento. 

Una vez asegurados los parámetros correctos, se reportarán en el Sistema de 
Captura, o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consuttdrlos, 
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//. Servicio de Reventa lnfinitum 

Para el caso de servicios de Reventa lnfinitum se tienen dos escenarios según el 
medio de transmisión; 

• En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la sincronía xDSL 
mediante el indicador led (en verde) del módem y la medición de los 
parámetros de velocidades de subida y bajada. 

RIES:ULTAOOS O-E LA PR.UE-BA O-EL NúMIC:R:O: 5-555947742. 

\ 

CON FECHA:; 20-iX""OS-13 ·,t.9.~39 

.... ~-to..;u. 

uN!Vi-.¡.;;ic.AQ -

ftl"Jltc>t:OA"""''*IJ> , ....... ,..,, 
1 ' ... ' :; 

,._ ... rit<-t .• >1~.¡,;._,,. 
,~. 

L 
L-

Ejemplo de pantalla para el servicio de datos. \.__/ 

En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse, el 
técnico realiza mediciones en el domicilio del cliente (PCI) con los equipos de 
medición empleados por Telnor (como referencia y no /Imitativo se mencionan los 

. equipos Smart Class ADSL/TPS ó Colt 250/350) a fin de consultar velocidades dé. 
sincronía de subidá y bajada cuando el medio de transmisión es cobre. 

• Para el caso de que el medio de transr,nisión sea por fibra óptica se mide 
la potencia óptica de recepción. 

Para ékaso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico 
·conectará la ONT al PCT y con el medidor de potencia empleado en TelrÍor (como 
referencia y no limitativo se me_ncionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-
54) registrará la potencia de recepción en el PCT la cual deberá SfH mayor a -28 
dBm. Este parámetro está basado en el estándar G. 984.2 de la UIT-T y considera 

una prueba funcional entre _la OLT y el PCT en la ONT. 

Una vez asegurados los parámetros correctos en automático se reportarán los 
resultados de las pn¡ebas para el servicio de datos en el Sistema ,de Captura-o en 
el SEG cuanc;lo entre en operación, para que el CS pueda consultarlos." 

(Énfasis Añadido). 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Las mediciones de pruebas de entrega remotas solo son factibles cuando existen 
las condiciones técnico-operativas necesarias para poder llevarlas a cabo." 

Al respecto del análisis efec;tuado por el Instituto, se desprende que el AEP cumplió 
parcialmente con lo requerido en el Acuerdo al incluir una sección exclusiva a los 
procedimientos para la realización de pruebas-de entrega para el servicio de ' ,• 

reventa, sin embargo no se detalla el procedimiento para la ejecución de pruebas 
de entrega con mediciones-remotas. Por otta parte el desarrollo de pruebas para 
SRI, SRI y SRLT se encuentra establecido, teniendo en cuenta que las pruebas de 
entrega del servicio SRP es en esencia la conjunción de los procedimientos para los 
servicios SRI y SRL T. 

Se considera que realizar la medición de los parámetros desde la central hasta el 
domicilio del usuario es una actividad necesaria para corroborar la habilitación del 
servicio, las pruebas realizadas por el técnico o en su caso evitar una visita posterior 
del mismo, tomando en cuenta lo establecido en su Escrito de Respuesta referente 
a que las mediciones remotas dependen directamente de las condiciones 
técnicas de la red. En virtud de lo anterior, no se puede realizar un procedimiento 
para la ejecución de pruebas de entrega con mediciones remotas, debido a la 
complejidad y a las características técnicas de la red del AEP. 

' 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el texto sugerido por el AEP es 
consiStente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas_de Desagregación y la competencia, sin embargo se debe resaltar el 
poder del es para solicitar pruebas remotas. En este sentido, el lnstituto)fesuelve 
modificar .lo citado como parte del numeral 4.9 "PROCEDIMIENTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA", 
contemplando para ello lo establecido en las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el ·apartado "PROCEDIMIENTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 
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4~8 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega tle 
los servicios de Reventa 

Las pruebas de entrega a ser realizadas para los Servicios de 
Reventa ofrecidc:ls a los CS serán en todo momento las 
correspondientes a las que Telnor utiliza para sus propias 
operaciones. 

• Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

La prueba de entregq de los servicios cuyo medio de acceso sea el· 
par de cobre se re~liza mediante la medición de los parámetros 

' ' eléctricos de r~sistencia de aislamiento y capacitancia y cuyo valor 
deberá enco~trase dentro de · los umbrales de aceptación 
establecidos en la S!fcción 4. 7 de Parámetros e indicadores de 
calidad de esta OREDA 

Metodología 

La medición de los parámetros indicados se realiza en forma 
remota22 utilizando los recursos de la propia central o cabezas de 
prueba de la red al término de la ejecución y se registrarán los 
valores indicando el cumplimiento de acuerdo a la tabla de 
Parámetros Eléctricos de la sección 4.Tde esta Oferta. 

En caso que la medición eléctrica remota no pueda realizarse; el 
técnico llevará a cabo las mediciones en el domicilio del usuario 
con el equipo ':mpleadopor Telnor (como referencia y no limitativo 
se me,nciona el eq_uipo COMPA) en el PCT, por lo que es necesario 
desconectqr el fusible en la central,_ con el fin de consultar 
velocidades de subida y de bajada. 

Cada prueba realfzaqa que implique el uso de un equipo de 
medición debérá ser ejecutpdd una vez calibrado c9rrectamente 
dicho equipo. ' · 
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En caso de no cumplimiento de los umbrales de aceptación, se 
procederá a realizar las actividades conducentes hasta lograr su 
cumplimiento. 

Una vez asegurados los parámetros correctos, se reportarán en el 
se o en el SEG cuando entre en operación, para que el es pueda 
consultarlos. 

• Servicio de Reventa de Internet 

Para el caso de servicios de Reventa de Internet se tienen .dos 
escenarios según el medio de transmisión; 

a) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la 
sincronía xDSL mediante el indicador led del módem y la 
medición de los parámetros de velocidades de subida y 

bajada. 

R.-=.SULYA00$ .DE: LA PA.t.JEBA OEL NÚM(:::R-0: S:SSS947'742 
CON FECHA" :20'1.1.-0·:5-13 1-9r3-9 

l"_,.,_,,.,,_.._,,Vi 
,.,. ............. .. 
'~'·-·~,.,.,, "''"'-' -,-.,_-

INf('.)U:MACION l)C_f __ rQlflPC:> ADS1-

VMl ... 1'"1,,.lü,..O 

"'(':I<'""º"'"'""-'"' 

•'>-"<> 

,. .. ,. ··•·»"" t.< 
...... "' ~-,,,,-~ L.-

Ejemplo de pantalla para el servicio de datos. 

En caso deque la prueba remota de datos sobre cobre no pueda 
ejecutarse, el técnico realiz9 mediciones en el domicilio del cliente 
(Pel) con los equipos de medición empleados por Telnor (como 
referencia y no limitativo se mencionan los equipos Smart elass 
ADSL/TPS ó eolt 250/350) a fin de consultar velocidades de sincronía 
de subida y bajada cuando el medio de transmisión es cobre. 

b) Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra 
óptica se mide la potencia óptica de recepción. 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede 
ejecutarse, el técnico conectará la ONT al PeT y con el medidor de 
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potencia empleado en Telnor (como referencia y no limitativo se 
. I 

mencionan los equipos GHP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54) registrará 
la potencia de recepción en el PCT la cubl deberá estar en el rango 
de -15 a -27 dBm. Este parámetro está basado en el estándar 
G.984.2 de la UIT-T y considera una prueba funcional entre la OLT'y 
' . 
el PCT en la ONT. 

• Una vez asegurados los parárrietros co_rrectos en automático se 
reportarán los cesultados de las'pruebas para el servicio de datos en 

r ---

el SOo en el SEG cuando entre en Of3eración, para que el CS pueda 
consultarlos. 

22 Las pruebas remotas podrán ser solicitadas a peticlón del CS, teniendo ~-!] consideración que 

las ~ediciones_de pruebas de entrega remotas solo son factibles cuando existen las conc;:liciones 
técnico-operativos necesarias para poder_Jlevarlos a cabo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, l ,6,9 inciso b) del Acuerdo 

• 
El Instituto requirió Jll AEP proporcione el proceso por el cual se definió emplear un 
valor mayor de -27 dBm como nivel de potencia óptica permitido para el usuario 
nuevo o existente, y si el proceso sigue los estándares, velocidades de las interfaces 
ópticas empleadas en sentidos ascEmdente_y Clase de ODN (Optical Distribution 
Network) de la Fibra Óptica, de acuerdo al estándar descrito en la Propuesta de 
Oferta de Referencia (G.984.2 de la UIT-T). 

/- -

Oferta de Referenéia Modificada 
\ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

"4. 9 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de los seryiclos de 
Reventa 

( .. ) 

//. ¡ Servicio de Reventa lnñnitum 

( ... ) 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remoto no puede ejecutarse, el técnico 
conectará la ONT al PCT y con el medidor de potencia empleado en Telnor (como 
referencia y no limitativo ~e mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMAC 
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54) fegistrará fa potencia de recepción en el PCT fa cual deberá ser mavor a -28 
dBm. Este parámetro está basado en el estándar G. 984.2 de fa UIT-T y considera 
una prueba funcional entre fa OLT y el PCT en fa ONT. 

Una .vez asegurados los parámetros correctos en automático se reportarán los 
resultados de fas pruebas para el servicio de datos en el Sistema de Captura o en 
el SEG cuando entre en operación, para que e/CS pueda consultar/os." 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no se ajusta en su totalidad al 
requerimiento, si bien menciona que la potencia óptica deberá ser mayor a -28 
dBm, no se especifican más parámetros para establecer d~cho valor. 

De acuerdo a la Guía Operativa de "Migración del servicio lnfinitum existente en 
cobre por Fibra Óptica a la Casa" de Telnor, se especifica que la medición en,la 
casa del cliente referente a la potencia óptica se realiza en la roseta óptica, la cual 
debe de encontrarse dentro del rango de -15 a -27 dBm, como parte del proceso 
de instalación y verificación del módem óptico por parte del técnico de Telnor. 

En este tenor, el Instituto considera que se debe adecuar el valor de la potencia 
óptica contemplando para ello lo establecido en la Medidas QUINTA y UNDÉCIMA 

•,- de las Medidas de Desagregación. _ 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el lnstitúto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA" en la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto se integre el pie de página siguiente: 

4.8 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de 
los servicios de Reventa 

( ... ) 
c) Servicio de Reventa de Internet 

(" .) 

En caso de que la prueb? remota de datos sobre cobre no pueda 
ejecutarse, el técnico realiza mediciones en el domicilio del cliente 
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( 
(PC1) con los equipos de medición empleados por Telnor (como 
referencia y no limitativo se mencionan los equipos Smart Class 
ADSL/TPS ó Colt 250/350) a fin de consultar 'i'elocidades de sincronía 
de subida y bajada cuando el medio de transmisión es cobre .. 

i 

Para el caso de/ que el medio de transmisión sea por fibra óptica se 
mide la potencia óptica de recepción. 

Para el caso de ftbra óptiéa si la prueba remota no puede 
ejecutarse, el técnico conectaróla ONT al PCT y con el medidor de 
potencia empleado én Telnor (como referencia y no limitativo se 

' \ ' 

mencionan los "equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54) registrará 
la potencia dé rece6ción en el PCT la cual deberá estar en el rango 
de -15 a -27 dBm. Este parámetro está basado en el estándar 
G.984.2 de la UIT-T y considera una prueba funcional entre la OLT y 
el PCT en la ONT. / 

Una vez asegurados los parámetros cQJrectos en automático se 
reportarán los resultados de las pruebas para el s~rvicjo de datos en 
eLSC o er el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlos. 

En vi~ud de las adecuaciqnes presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizaé:fo pór. el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE LOS 
SERVICIOS DE REVENTA" incluid¿ en el Anexo ÚNICO de la presentí'! Resolución 
cumple con los objetivos para la prestación ~ficiente de los servicios, toda vezql'Je 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece -con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
mejorar la claridad en la redacción, 6s(l'.)omo mantener consistencia con respecto 

1 

a lo estipulado por~l lnstituto para otros apartados. 
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5.1.6.9. FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE REVENTA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.16 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP adecuar su Propuesta Final de Oferta de Referencia, para 
actualizar los formatos correspondientes a los servicios de reventa, en función de lo 
estipulado en dichos numerales.·. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuev0 apartado lo siguiente: 

"4. 1 O Formatos de los Servicios de Reventa 
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' /1 

- SOLICITUD SERVICIO DES~GREGACION REVENTA DE LINEA TELEiwnN.!.CA 

FECHA SOUCITUD: Identificador: 

"'" ·oA-T05 GENERALES-iONcÉsioilARiéfSOLiCITiúViE--

RAZÓN SOciAL: 
DOMIDUO ASCAL: 

RFC: CUENJA FACT1JRAOON: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 

TELÉFONO: - Emall: 
MÓVIL: 

SOLICITUD MASIVA 
~"~ ~~"~-' 

1 
1 . 

sr= No = Servicios solícitados (max lO} 1 

- SERVICIO DE REVENTA DE UNEA TELEFONICA 

SERVIDO EXISTENTE = NÚMERO DE LÍNEA/sl:iSCRIPTORI 
SERVIDO NUEVO = FECHA DE HABILITA-EIÓN DEL SERVIOOI 

(Aplica para el movimiento de alta o cambio de 
RESIDENOAL = donicilio en servicio nue\.Q) 
COMER GAL = 

··~·,·=··= 

\ 

1 

-

lf\JSTITUTC> r:[O[f~AL DE 
1 t-'.l_:::C()íViUNlC/\Cl()l\JF:i 

-

/ 

(dd-mm-aa) 

-

,:' A_i3.TÍCULOS COMPLEMENTARIOS: 

APARATO TELEFÓNICO§ 
---

------ CABLEADO INTERIOR 
! -

EXTENSIONES DE CABLEADO INJERIOR NÚMERO DE EXTENSIONES: 1()2() 

MOVIMIEITTO SOlJCITA001 \ ALT~ 
, ALTA/ BAJA SERV DIGITALE 

ÁCTIVACIÓN/DESACTIVAOÓN MARCAOONES 
CAMBIO DE DOMIOUO 

CAMBIO DE NÚMERO 
BAJA 

/ 
SERVIDOS Dl!'.>ITALES 

BUZÓN IDENTIFICADOR SÍGUEME 3AlAVEZ 
-

LLAMADA ESPERA 1 

ACTIVAR D D D D D 
DE~CTTVAR D D D D D ) .·-

ACT1VAOÓN/DESACTTVAOÓN DE MARCAOONES 

MARCACIÓN 
CELULAR MARCACIÓN HAClA 900 -LOCAL 

ACT1VAR D D ' 
DESACTIVAR D D 

\ 

--DA TOS DEL SUSCRIPTOR ----
NOMBRE: 
RFC: INE~IFEf-FASAPORTE/CEDULA/CARTILLA: 
TELÉFONO: MOVIL: 

- ElOMIOUO 
CAUE: 
No. EXT. ' No. INT. 
ENTRE CAUES: \ 
COLONIA: C.P. 
POBLAOÓN: 

' 
ESTADO: 

Email: 
OBSERVAOONES: 

... 

. 
·. 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZABA-PARA LOS FINES QUE FUE 
SOLICITADA. . 

______________________ _:__J 
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' 
SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACION REVENTA DE INFINITUM 

FECHA SOLlCITUD; fdentificador: 

- -
-~~~.Jl~Jif!f!=ESION4RIOSOLICITANTE 

·. 
RAZÓN SOCIAL: ··. 

OOMICIUO FISCAL: . 

RFC: CUENTA FACTURACION: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 

TELÉFONO: Email: 
MÓVIL: ·. 

. - - - ---·"· ·- - -
SOLICITW MASIVA 

' SI D ,., D Servicios solicitados (tmx 10) 1 1 

--
~ 

SERVICJO DE_ R.El(_ElfTA_ D_E JJ'F!!!!Tl!!"f ,- - - - - ··- " . ·-·-----·-· ·-- : 
SERVICIO'·.EXISTENTE D NÚMERO DE LÚ>lEA/_$USCRIPTORI 
SERVICIO NUEVO D FECHA DE HABILITACIÓN DEL SERVJCJOI 

(Aplica para el mo>.imiento de alta o cambio de domicilio \ {dd--aa) 
RESIDENCIAL D en seNcio nue10) 
COMERCIAL D IP FDA D 

' ARTÍCULOS coMPLEMENTARIOS: 

i 
MÓDEM/ONT ~ISTENTEI 

MODEM/ONT 1 

VELOCIDAD VELOCIDAD 
MOVIMIENTO SOLICITADO: ALTAg RESIDENCIAL 10( ) 20( ) 50( ) 100( ) COMERCIAL 10( ) 20( ) 50( ) 

VELOCIDAD VELOODAD ' 
CAMBIO DE VELOCIDAD RESIQENCIAL 10( ) 20( J 50( ) 100( ) COMERCIAL 10( ) 20( ) 50( ) 

BAJA 'OTRO: 

-
DA TOS' DB. SUSCRIPTOR ----" --" -· - -- -

NOMBRE: 
RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CEDUIA/CARTIUA: 
TELÉFONO: MÓVIL: 

' 
OOMIOLIO ' 
CAL!E: 
No. EXT. No. INT. 
ENTRE CAUES: 
COLONIA: C.P. 
POBIACIÓN: ESTAOO: . 

Email: 
OBSERVACIONES: 

NOTA: LA INFORMACIÓÑ PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOUCITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ Ull UZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOUCITADA. 

292 



-

··· .. 

SOUCITUD SERVICIO DESAGREGACION REVENTA DE PAQUETES INFINITUM 

FECHA SOUCITUD: Identificador: 

' 
DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RA_?:9N SOOAL: 
DOMIOUO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURAOON: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 

TELÉFONO: Email: 
MÓVIL; 

SOLICITUD/ MASIVA 

SI = No= Servicios solicitados (max 1.0) 1 
-

·· ·· · S'iR-viCiO-DE RiliiiiiA-·DEPAOüETES iNFINiiVM 
----"""""" "". " ..... ··~= "." .. ""_"_ 

-

SERVICIO EXISTENTE = ÑffMERO DE ÚNEA/SUSCIUPTORI 
SERVIO O NUEVO'°' = FECHA DE HABIITTAOÓN DEL 5ERVIOOI 

(Aplica para el mo~rrierrto de alta o cambio de 
RESIDENOAL = dorricilio en ser\jcio nue\-0) 
COMERCIAL = IP FIJA = 
ARTÍCULOS COMPLEMEiNTARIOS: 

/ 

MÓDEM/ONT EXISTENTE 
MÓDEM/ONT 

CABLEADO INTERlOR 

1 

11\ISTITUTO Fl'::DEIU:\L DE 
¡ :-;1_i::( :()\VlUMi(./\Cl()i\JLS 

-

-

···~=~~~="= 

(dd-mm-aa) 

APARATO TELEFÓNICO§ 

EXTENSIONES DE CABLEADO INTERÍOR NÚMERO DE EXTENSIONES: 1 ( ) 2 ( ) 

MOVIMIENTO SOLICITADO 

""~ CAfftBIO DE PAQUETE 
CAMBIO DE DOMICILIO 

- / ALTA/ BAJA SERV DIGITALES 
ACTIVACIÓN/DESACTIVACIÓN MARCACIONES 

BAJA 

PAQUETE INFINITUM: 1 1 

SERVIOOS DIGITALES 
BUZÓN IDEl'ITTFICAbOR SÍGUEME 3ALAVEZ LLAMADA ESPERA 

ACTIVAR D D r;:::i D D 
' DESACTIVAR D D D D D 

ACTIVACIÓN/DESACTIVACIÓN DE MARCAOONES 

MARCACIÓN MARCACIÓN 

CELULAR HACLl>.000 
-

LOCAL 

ACTIVAR ' D D 
DESACTIVAR D D 

-~" ---- '"'""~'- iiÁ:TOS-DEi-SUSCRIPrpit ---,--
______ _, ____ 

"" ~ 

' ' NOMBRE: 
RFC: INE/,IFE/PASAPORTE/CEDULA/CARTIUA: 

TE~FONO: MOVIL: 

DOMIOUO 
/ 

CAL.LE: -

No. EXT. No. INT. 
ENTRE CAUES: - -

COLONIA: CP. 
POBLAOÓN: ESTADO: 
Email: 
OBSERVAOONES: 

\ 

-· -
NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, __ ÚN!CAMENTESERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 
L ___ _ 



SOLICITUD SUSPENSION/REANUDACION DEL SERVICIO 

FECHA SOLICITUD: Identifica_dor: 

'' ' --·" -- ' ' 

DATOS GENERALES CONCfSIONARIO SOLICITANTE 
' 

RAZÓN SOOAL: 
DOMIOLJO FISCAL: 

... 

RFC: CUENTA FACTURAOON: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: · .. 

'' TELEFONOS: Ernail: 

SOLICITUD SUSPENSION/REANUDACION DEL SERVICIO 

SRLT SRI SRPI 

º' D D 

TIPO DE SERVICIO: 

RESIDENCIAL D NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTORI 
COMERCTAL D FECHA DE HABILITACIÓN DEL SERVICIO! 

(dd-mm-aa) 
MOVIMIENTO SOLICITADO: 

SUSPENDER D 
REACTNAR D 

' ' 

DA TOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: 
RFC: NE/IFE/PASAPORTE/CEDULA/CARTIUA: 
TELÉFONO: MÓVIL: 

DOMICILIO 
CALl.E: 
No. EXT. No. INT. .. 

ENTRE CALLES: 
COLONIA: CP. 
POBLAOÓN: ESTADO: 
Email: 
OBSERVAOONES: 

' 

.. · 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTPqERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE 

FUE SOLICITADA. 
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En base a los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin deosegurar la 
correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y certidumbre de la 
Propuesta de Oferta de Referencia se realizan los ajustes pertinentes a los 
procedimientos y formatos, tal que permitan la consistencia integral del 
documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados en todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo; el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el\apartado de "FORMATOS DE LOS SERVICIOS 
DE REVENTA" en la Oferta de Referencia autorizada por el lnstityto se integren los 
siguientes formatos: 

4.1 O Formatos de los Servicios de Reventa 

J ) 

295 



SOtJC/WD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DE LINEA TELEFÓNICA 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador. 

DA ros GENERALES CONCESIONARIO SOLJCITANTE 

~ 

RAZÓN SOCIAL: ' 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 
' TELEFONOS 
' 

Email: 

MOVIL: 

SOLICITUD MASIVA 

"i:::::==J Noi:::::==J 
SERVICIO DE REVENTA DE LINEA WEFONICA 

SERVICIO EXISTENTE g NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTORI 

SERVICIO NUEVO 

RESIDENCIAL g COMERCIAL 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 

APARATOTELEFÓNICOFl 
EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIOR ADICIONA 

MOVIMIENTOSOUCITADO 

··~ ALTA/BAJA SERV. DIGITALES 

ACTIVACl.~N/DESACTIVACIÓN MARCACIONES 

CAMBIO DE DOMIOUO 

CAMBIO DE NUMERO 

'NA 

-
', 

SERVICIOS OlGITAtES ' 

BUZÓN IDENTIFICADOR SIGUE ME 3ALAVEZ 
UAMAi:_JA 

ESPERA ' 

ACTIVAR i:::::==J i:::::==J i:::::==J c=i 1 

DESACTIVAR i:::::==J c=i i:::::==J c=i 1 

ACTIVACIÓN/DESACTIVACIÓN DE MARCACIONES 

JIMRCACION 

CELULAR MARCACION HACIA 900 

LOCAL 

ACTIVAR i:::::==J c=i 
DESACTIVAR i:::::==J c=i 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: '• '•, 

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO 

CAlli: 

No. EXT. No. INT. 

ENTRE O\LiES· 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: /ÉsTADO: 

Email: 

OBSERVACIONES: 

NOTA: l.A ltlFORMAOÓN PROPORCIONADA "°" EL SUSrn!?'roR V EL coÍJUSIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMrnrr SERA UTIUl"AOA PARA ]_05 m110s QUE FUE 
SQUQTAOA. 

· .. 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DE INTERNET 
. 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 
. -

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO flSCAL: ! 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS 
/ Email: 

' ! 

- • 50UCfTUD MASIVA 

Sil 1 NDI 1 

-

-- SERVICIO DE REVENTA DE INTERNET 

NÚMERO DE LiNEA/SUSCRIPTORI 

SERVICIO EXISTENT~ ~ SERVICIO NUEVO 

RESIDENCIAL ~IPFIJA 
,· 

COMERCIAL 1 1 

-ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS ' 
MÓD,EM/ONTEXISTENTE~ 

MODEM/ONTBlANCA 

MOVIMIENTO SOLICITADO VELOCIDAD RESIDENCIAL 

ALTA§ 
10() 20 ()so () 100*() --

CAMBIO DE VELOCIDAD 10{) 20 ()so {) 100*() 

BAJA OTRO: - - -
·· .. __ 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: 

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CÉDUlA/CARTILlA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO 
-

~ 

CALLE: 

No. EXT. No.INT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.: 

POBlACIÓN: /ESTADO: --

Email: 

OBSERVACIONES: 

. \ 

NOTAS: 
•ffiA VELOCIDAD APLICA UNICAMHITE PAflA USUARIOS RESIDENCIALES 

lA INFORMACTÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOI\ Y EL CONCESIONARIOSOLIC!TANTf, ÚNICAMENTE SERÁ IJTILIZADA PARA LOS FINES QUE fUE SOLICITADA. 

- -

-

VELOCIDAD COMERCIAL 

lf\JSTITUlO r=1~1J1:=Ri\L Dr:: 
! U_f CC:)i\/I U (\l I C /\(: 1 ()i\I :~:-; 

- .. 

' 

10( ) 20 ( ) so () loci*_( ) 
10¡) 20 ()so'-(¡ 100*(} 

: 
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SOLICITUD SUSPENSIÓN/REANUDACIÓN DEL SERVICIO 

FECHA DE SOLICITUD: 
i 

Identificador: 

. 
DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE . 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

1 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Emai!: 
-

SOLICITUD SUSPENSJON/REANUDACION DEL SERVICIO 

SRLT SRI SRPI 

1 1 1 1 1 1 

TIPO DE SERVICIO: 

RESIDENCIALª NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

COMERCIAL 

MOVIMIENTO SOLICITADO \ 

SUSPENDERª 
REACTIVAR 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: 
RFC: 1 N E/I EE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTI LLA: 

TELÉFONO: MDVIL: -

DOMICILIO 

CALLE: 

No. EXT. No. INT. 
\ 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

' Email: 

OBSERVACIONES: .. 
i ---

MOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
' _/ . 

presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "FORMATOS DE LOS SERVICIOSDE REVENTA" cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente .de los servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requísitÓs innecesarios para la correcta prestació\n de 
SE)rvicio. Sin perjuicio de .. lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respectó a lo estipulado por el 
Instituto para otros apahados. . 

5.1.7. SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE 

5.1.l. l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, 1. 7. l inciso a) del Acuerdo. 

El Instituto requirió al /AEP que modifique en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para: 

1) Establecer que .. el alcance del SAIB integre tanto el componE)ote de acceso 
de la central al usuario y el componente de agregación y entrega del tráfico 

al es (SCyD). 

2) Los puntos de demarcación del servicio van desde el punto de conexión 
terminal (en lo sucesivo, "PCT") del usuario final hasta la conexión con el DFO 
del QS donde ést

1
e se ubique. \ 

3) Así mismo, en la descripción de este servicio integrado en la Oferta de 
Referencia se deberán de suprimir todas las restricciones a los servicios finales 
prestados por los CS, esto. con r,elación a las limitantes de la prestación de 
otros servicios que técnicamente se puedan soportar por el SAIB. 

' / 
4) Por otra pafte, las descripciones, los procedimientos, características técnicas 

y cualquier especificación resultante deberá reconocer que los 
componentes del 1 servicio se integrarán sobre el 'principio· de que la 
configuración mínima de se;vicio a solicitar será de un puerto de conexión y 
de un usuario final, siendo el resto am¡:iliaciones y/o cambios. 
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5) Finalmente el AEP deberá indicar para los medios de acceso tanto de cobre 
como de fibra óptica la información de califica9ión o evaluación de los 
bucles respectivos, tomando en cuenta que l<;is comprobaciones a la 
entrega del servicio deberán ser de extremo a extremo (desde los usuarios 
finales hasta la interconexión con el es donde está su equipo que recibe el 
tráfico). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 . 7. 1 inciso a) del Acuerdo, subinciso 1) 

El Instituto requirió al AEP que modifique en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para: 

1) Establecer que el alcance del SAIB integre tanto el componente de acceso 
de la central al usuario y el componente de agregación y entrega del tráfico 

al ~s cseyD). 

Oferta de Referencia Modificada 

Respecto al requerimiento de establecer que el alcance del SAIB integre tanto el 
componente de acceso de la central al usuario (SAIB) y el componente de 
agregación y entrega del tráfico al es (SeyD), el AEP establece en su Escrito de 
Respuesta lo siguiente: 

"Es un requisito ·indispensable que se contrate el SCyD bajo el requerimiento 
específico de cada CS, previo a solicitar el SAIB ya que la activación de los seNicios 
tienen naturaleza distinta. El SCyD se realiza en una sola ocasión para varios 
servicios de SAIB" 

Por otra parte, dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP 
estableció en secciones o apartados diferentes el SAIB en el numeral 5 y el seyD en 
el numeral 11. 

"5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

5.1. Descripción del SeNicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local es aquel mediante el cual Telnor pone 
a disposición del CS capaciqad de transmisión entre el Usuario Final y un Punto de 
lnterconf')xión con la red del CS;. de tal forma que se permita la provisión de servicios 
de telecomunicaciones a un Usuario Final que se conecta a la réd pública de 
telecomunicaciones mediante una Acometida de Telnor. El SAIB será ofrecido por 
Telnor de manera que permita al CS disponer del Tráfico de datos originado por el 
usuario, ya sea por medio de cobre o fibra óptica, desdé el Punto de Conexión 
Terminal en el sitio del Usuario Final, transportando el Tráfico hasta una Central 
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Telefónico o Insto/ación Equivalente donde radican los equipos de acceso (los 
puntos de demarcación de lo conducción de tráfico van desde el PCT del usuario 
fino/ hasta el pCAI (SAIB), y odicion9/mente se entrego el tráfico en lo conexión 
con el DFO del CS donde éste se ubique (SCyD), siendo responsabilidad del CS/o' 
correcto insto/ación del DFO en lo Coub/coción poro recibi[ el tráfico de SAIB). 

\ 
El SAIB se compone de dos conjuntos de funcionolldodes: 

El primer conjunto de funcionalidades se relaciona con la conexión SAIB del usuario 
y lo componen, el trasporte de los datos originados por el equipo termino/ del 
usuario seo este un modem xDSL o un ONT (Optica/ Network Terminotion o punto 
de terminación óptico) y entregados en el Punto de Conexión Terminal (PCI), 
mediante un bucle de cobré o de libro ·aptico, hasta lo centro/ telefónico o 
instoloCión . equivalente donde radican los equipos de acceso DSLAM (Digital 
Subscriber Une Acces Mut/ip/exer) o módulos OLT (Opticol Une Terminal o Unidad 
Óptico Termino/ de Líneo). Así como los funciones de interacción entre ambos 
equipos necesarios poro estob/ecei dicho transmisión con uno calidad definido 

-- - - -- 1, 

correspondiente o/ perfil y naturaleza del bucle. 

( ... ) 

El segundo con/unto de funclonolidodes corresponden o/ SCVO, conformado por lo 
concentración en sentido /ascendente de los flujos del tráfico de datos 
provenientes .de los distintos equipos de los Usuarios Firíq/es que llegan o los 
diferentes equi¡jos de acceso (DSLAM y/o OLT's) de TELNOR poro su posterior 
transporte y entrego o nivel de Copo 2 (Ethernet) en un Puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en un Nodo de Conexión de Acceso lnqirecfo 
(NCAI) elegido por el CS. También forman porte del SCyD lo distribución y entrego 
en sentido descendente de dichos flujos de tráfico desde dicho puerto (pCAI) 
hasta codo uno de los equipos de acceso donde se conectan los Usuarios Finales. 

( .. ) 
\ 

11. Se/Vicio Auxlllor de Concentración v Distribución 

El Se/V/cio de Con~entroción v Distribución (SCyD) permite lo agregación del tráfico 
de ,SAIB generado por los usuarios y lo entrego del mismo o los CS. Dicho 

• ogregoéión se llevo o cabo en tres niveles: loco/, regional y nocional. 

\ 
El Se/V/cio de Concentración y Distribución está compuesto por un conjunto de 
funcionalidades que permiten lo administración del tráfico, o/ menos un Nodo de 
Concentración de Acceso Indirecto (NCA/), y o/ menos un puerto de Conexión de 
Acéeso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubico en un Punto de Concentración 
loco/, regional o nocional, así como los VLAN's respectivo5/por codo pCAI 
habilitado en el punto de concentración. En el momento de lo contratación el CS 
deberá indico~ el nivel de agregación (loco/ regional o nocional), los pCAI 
deséodos, así como el ancho de b~ndo por puerto y losNCA/ que deseo agregar. 

(Énfasis Añadido). 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De lo anterior, el Instituto considera que los argumentos expuestos por el AEP son 
atendibles en el sentido de que las dos funcionalidac;les (de acceso y agregación) 
se deben activar de forma independiente por las condiciones que presentan los 
eleme~tos físicos que co11forman el servicio, ya que el acceso se configura pm 
usuario y la parte de agregación por capacidad. Por otra parte se observa que el 
AEP no atiende el requerimiento de integrar de forma estructurada dentro de la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia ambos elementos (acceso y agregación), 
es de notarse la omisión completa de la unión de ambas funcionalidac;Jes en una 
sección o apartado que permita identificar y evitar posibles restricciones que se 
encuentran implícitas en las descripciones de los servicios y procesos al tratarse por 
separado. La Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP al definir dos 
productos relacionados entre sí, pero separados respecto a funciones y costos 
conlleva distorsiones operativas donde puede existir el riesgo de fracaso y/o retraso 
al solicitar el servicio completo (SAIB). En general un producto es inservible sin él 
otro, por lo tanto se estima que este servicio debe ser rectificado pard ciarificar que 
estos son dos elementos de un mismo servicio, con sus procesos y obligaciones de 
desempeño para su entrega y mantenimiento considerando la combinación de los 
elementos al igual que los elementos individuales. A juicio del Instituto es 
procedente ajustar la redacción con el propósito de instrumentar lo establecido en 
el requerimiento e integrar en una sola sección o apartado de la Oferta ambos 
elementos (SAIB y SCyD),/ya quese obtendrían mejoras y eficiencias operativas en 
la disponibilidad de las funcionalidades de forma integrada y de esta forma los es 
estarían en posibilidad de configurar los servicios de transmisión de datos a sus 
usuari9s conforme a la especificación func;ional completa del servicio del SAIB. Lo 
anterior en congruencia con el establecimiento de un servicio completo que 
contemple tanto las funciones de acceso y las de agregación del tráfico de datos 

/enfatizando que su desempeño será de forma integral para eliminar la posibilidad 
de originar distorsiones operativqs y requisitos innecesarios que podrían generar 

' ' 

cargos adicionales a los establecidos e impedir la eficiente prestación de los 
servicios por parte de los CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 5. l del apartado "DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" en la Oferta de Referencia 
autorizada procede .ª ajustar la redacción estableciendo la descripción del 

302 



INS-ITILJf() FF:DEPAL DI-
- -TEU~C()iVll li\!IC/\(_·:1C)i'-li--:;_; 

serv1c10 e integrando las secciones o apartados del "SERVICIO DE ACCESO 
INDIRECTO AL BUCLE" y el "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" de la 
Oferta en una sola de la siguienteforma: 

Nota: Se muestra solo el inicio
1

de la dd'scripción, al final de esta sección se muestra 
la integraciqn de las secciones con los ajustes de los requerimientos subsecu.ente;;. 

5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

(, ' ,) 

5.1. Descripción del Servicio de Acceso lndirect6 al Bucle 

( ... ) 

El SAIB se compone de dos conjuntos de funcionolidades: 
'· 

El primer conjunto de funcionalidades se relc::¡ciona con la conexión 
del usuario y la componen el trasporte de los datos originados por el 
equipo terminal del usuario sea este un modem xDSL o un ONT 
entregados en el Punto de Conexión Terminal (PCT), y transportados 
mediante un bucie de cobre o de fibra óptica, hasta la central 
telefónica o instalación equivalente donde radican los equipos de 
acceso DSL.f\M (Digitbl Sllbscriber Une Acces Mutliplexer) o m'Ddulos 

----- ,-------
OLT (bptical LinE? Terminal o Unidad Óptica .Terminal de Línea), así 

1 '-- : / 

como las funciones de interacción entre ambos equipos necesarias 
para r9stablecer y garantizar dicha trqnsmisión con una calidad 
definida correspondiente al perfil del servicio·y a las características 
y naturaleza del bucie. -

Estas foncionalidades inciuyen la re6epción y posterior entrega en 
el buerto Ethernet del equipo de acceso (xDSL/OLT) de l~s señales 
enviadas· por el modem del usuario de acuerdo a interfaz de Capa 

/ 
2 (según el tipo de acceso >épSL o GPON). 

1 

El segundo conjunto de funcionalidades corresponden a la 
agregación en sentido ascendente y desagregación en el 
descendente de los flujos del tráfico de datos provenientes de los 
distintos equipos de los Usuarios Finales que-llegan a los diferentes 
equipos de acceso de TELNOR para su organización en VLAN y su 
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posterior transporte y entrega a nivel de Capa 2 (Ethernet) en un 
Puerto de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en un 
Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) elegido por el CS y 
al que accede a través del distribuidor de fibra óptica, en adelanté 
de.nominado Servicio de Concentración y Distribución (SCyD). 

En la siguiente imagen se muestran las funcionalidades que integran 
el SAIB que permiten la entrega del tráfico de datos del usuario al 
cs. 

i,,..---------------~;n~;_~;E;.,.,;.,,---------------,,,, 

Funcionalidades del SAIB 

' 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

En virtud de las adecuqciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sec¡::ión correspondiente 
a "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE" incluida en ~I Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución ~umple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez' que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. 

304 



lf\IS-ililJTCJ 1=1~Dl::R/-\I_ IJE 
11:1_ ECC)i\/IUNJC/\Cl<JNF> 

Requerimiento del Instituto en él numeral 4.1 . 7. l inciso a) del Acuerdo, sublnciso 2) 

El Instituto requirió al AEP. que modifique en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para: 

2) tos puntqs de demarcación del servicio van desde el PCT del usuario final 
hasta la 1.conexión con el DFO del CS donde éste se ubique;-

Oferta de Referencia Modificada 

Respecto al requerimiento de establecer los puntos de demarcación del servicio 
desde el PCT del usuario final hasta la conexión con el DFO del CS donde éste se 
ubique el Instituto eLAEP establece en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

··Los ~untos de demarcación SAIB von desde el PCT hasta el puerto del equipo de. 
Ja red de acceso dor:ide se conctentra el trófico de los usuarios del CS, es decir el 
DSLAM u OLT." 

Cabe señalar que el texto citado contrasta con lo establecido en la Propuesta Final 
de Oferta de Referencia que indica lo siguiente en la sección del SCyD: 

"5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

5. 1. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

( .. ) 
! 

El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local es aquel mediante el cual Telnor pone 
a disp6sición del CS capacidad de transmisión entre éÍ Usuario Final y un Punto de 
lntercoQexión con la red del CS, de tal forma que se permita la provisión de servicios 
de telecomunicaciones a un Usuario Final que se conecta a la red pública de 
telecomunicaciones mediante unp Acometida de Telnor. El SAIB será ofrecido por 
Telnor de rrianera que permita al CS disponer del Tráfi<;:o de datos originado por el 
usuario, yÓ sea por ms;dio de cobre o fibra óptica, desde el Punto de Cohexión 
Terminal en el sitio del Usuario Finql transportando el Tráfico hasta una Central 
Telefónica p Instalación Equivalente donde radican los equipos de acceso ~ 
puntos de demarcación de la conducción de tráfico van desde el PCT del usuario 
final hasta-él pCAI CSAJB), v adicionaimelíte se entrega el. tráfico en la conexión 
con el DFO del es donde éste se ubique CSCyD), siendo responsabilidad del es la 
correcta instalación del DFO en la Coubicacián para recibir el tráfico de SAIB). 

( .) 

\ 

1 /'. Servicio Auxlllar de Concentración y Distribución 

( ... ) 

) 
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El uso de la infraestructura y el mantenimiento asociado que Telnor realizará para 
este selViclo, cuando se entregue en Coub/cac/ón y se hubiera sol/citado el tendido 
de DFO-Telnor a DFO-CS. abarca desde la salida de los equipos de acceso Counto 
de terminación de SA/B), el pCAI correspondiente, la conexión del DFO Telnor hasta 
el DFO del Cs en su Coub/cac/Ón donde Telnor entrega en punta el cable. 
utilizando los medios de transmisión de la red de Telnor. • 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta .de Referencia Modificada 

A consideración del Instituto no cumple el requerimiento ya que si bien se incluye 
para el SAIB la redacción que los puntos de. demarcación abarcan desde el PCT 
en el sitio del usuario, -los equipos de acceso, hasta el pCAI correspondiente, 
separando la conexión del DFO del AEP hasta el DFO del CS, se observa que no es 
consistente con el alcance de uso de la infraestructura y el mantenimiento 
asociado en la descripción del scy9, donde se indica_que se entregara la conexión 
del DFO del AEP hasta el DFO del CS en su coubicación donde a ~I AEP entrega en 
punta el cable, utilizando los medios de transmisión de la red del AEP. 

Además de lo anterior, por consistencia y a efectos de conferir certeza y seguridad 
en la contratación y prestación de los servicios se considera conveniente hacer la 
precisión que la demarcación y entrega del SAIB no es restrictiva a una conexión 
al DFO del CS, ya que no solo se tiene este escenario de conexión, y que es 
condición suficiente que se pueda entregar en punta el cable en la coubicación 
del CS, como se refiere en la redacción del SCyD para que el CS lo conecte a los 
equipos o elementos que considere, pertinentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia/para que en el apartado "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO 'AL BUCLE (SAIB)" de la Oferta de Referencia autorizada se 
ajuste la redacción de la siguiente forma: 

5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

( ... ) 
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5.1 . Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

El Servicio de Acceso Indirecto al,~ucie Local es aquel mediante el 
cual Telnor pone a disposición del es capacidad de transmisión 
entre el Usuario Final y un Punto de Interconexión con la red del CS, 
de tal forma que se permita la provisión de servicios de 
telecomunicaciones/a un Usuario Final que se conecta a la red 
pública de telecomunicacion~s mediante una acometida de 
Jelnor. El SAIB será ofrecido por Telnor de manera que permita al 9s 
disponer del Tráfico de datos originado por el usuario, ya sea por 
medio de cobre o fibra óptica, desde el Punto de Conexión Terminal 
en el siti~ del Usuario Final, transportando el Tráfico hasta una
Central Telefónica o Instalación Equivalente donde radican los 

\ 

equipos de acceso realizando la conexión del DFQ Telnor hasta el 
DFO del CS o donde Telnor entrega en punta el ser\/icio a solicitud 

del CS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7.1 Inciso a) del Acuerdo, sUbinciso 3) 
•' ' 

El Instituto requirió al AEP que modifique en la Propuesta Final de Oferta de 

Referencia para: 

3) En la descripción de este servicio integrado en la Oferta de Referencia se 
deberán de suprimir todas las restricciones a los servicios finales prestados 
por Jos CS, esto con relación a las limitan tes de. la prestación de otros servicio~ 
que técnicamente S§puedan soportar por el SAIB. 

/Oferta de Referencia Modificada 
'· ! 

Respecto al requerimiento de suprimir todas las restricciones a los servicios /finales 
1 prestados por los CS, con relación a las limitantes de la prestación de otros servicios 

que técnicamente se puedan soportar por el SAIB el AEP establece en ia Propuesta 
Final de Oferta de Referencia que_indica lo siguiente: 

/ 

"5.-Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 
1 

5. 1. Descripción del Servicio de AccE;iso Indirecto al Bucle (SAIB) 

(.' .) 

El CS podrá proveer el servicio de dotas al usuario final, la telefonía tradicional 
podrá proporcionarse a través de la banda baja por parte de otro Concesionario 
en la modalidad de reventa de línea, o por parte de Telnor. 
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Dadas las limitantes técnicas y tecnológicas de la red de Telnor, CL¡ando el SAIB sea 
provisto sobre accesos de FTTH o TBA (Terminales de Banda Ancha o también 
coqocidas como FTTC), y no podrá proveerse el servicio de línea telefónica 

tradicional. 

(. .. ) 

El SAIB contempla las siguientes características: 

Servicio mayorista de acceso indirecto con entrega local, regional o nacionál en 
puertos de Acceso lndiredo, en adelante pCA/'s. 

Una única calidad de tráfico BE Cbesfefforf)'° 

10 Si TELNOR comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá incorporarla en la Oferta 

de Referencia y ponerla a disposición de los CS. 

El tráfico soportado es Unicast13 

(. .. ) 

Las tecnologías de acceso sobre las que se ofrecerá el servicio son )as siguientes: 

xDSL 14/POTS. 

24 El servicio de tráfico Multicast se proporcionará cuando lo soporte la Red de 
Telnor y ofrezca servicios que utilicen esta funcionalidad o cuando el o los CS que 
lo requiera(n) asuma (n) la totalidad de los costos incurridos o asociados a las 
adecuaciones en la red para la habilitación del mismo, a partir de lo cual dicho 
servicio será puesto a disposición del resto de los Concesionarios. 

25 No incluye ADSL primera generación (interfaz de salida en ATM) ni DSLAM sobre 
SDH o tecnologías obsoletas. 

(É~fasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el Instituto considera por lo que respecta a estas limitantes técnicas y 
tecnológicas, se podría colocar en condiciones menos favorables a los es al 
ó:mtener restricciones sobre los servicios mayoristas suministrados por el AEP, y los 
servicios finales que prestarán los es a partir de dichos servicios mayoristas. El análisis 
con relación a las limitantes de la prestación de otros servicios que técnic.cimente 
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se puedan soportar por el SAIB es atendido en este documento en el desarrollo y 
análisis del Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7.1 inciso d). 

Por lo que hace á lo señalado por el AEP en la nota al pie 25, la Medida TERCERA 
de las Medidas de Desagregación señala claramente lo siguiente: 

l, --

"TERCERA.- Además de las defihiciones previstas en la ley, para efectos de las 
presentes medidps, se entenderá por: 

(. . .) 

Los términos, estándares, formatos, interfaces y protocolos no definidos en el 
presente d'?cumento tendrán el significado establecido en la ley, en las demás 
disposiciones aplicables, las recomendaciones de ·.la Unión_. lntemacional de 
Telecomunlcaclones, o en su defecto, las recomendaciones emitida( por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables." . ' 

Derivado de lo establecido en la Medida TERCERA de las Medidas de 
Desagregación, el Instituto señala que el AEP no puede imponer restricciones 
innecesarias al CS toda vez que no justifica -en función de disposiciones aplicables, 

-recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables- el hecho de establecerla limitante al CS de 
no contemplar para el SAIB tecnologías como lo es-ADSL primera generación 
(interfaz de salida en ATM) así como DSLAM sobre SDH o tecnologías obsoletas en 
general por lo que para otorgar certeza al es e incentivar la prestación de los1 

1· sérvicios bajo las mismas condiciones con que opera el AEP, el Instituto resuelve 
- -- --- ---- ' 

eliminar dicha nota al pie de la Oferta de Referencia autorizada por el lhstituto. 
' ' 

/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. l. 7 .1 Inciso a) del Acuerdo, sublnciso 4) 

El Instituto requirió al AEP que modifique en la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para: 

4) Las descripciones, los procedimientos, características técnicas y cuaJguier 
especificación resultante deberá reconocer que los componentes del 

1 

servicio se integrarán sobre el principio de que la configuración mínima de 
servicio a solicitar será de un puerto de conexión y de un usuario final, siendo 
el resto ampliaciones y/o cambios. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Respecto a la parte del requerimiento que solicita .indicar que la configuración 
mínima de servicio a solicitar será de un p\Jerto de conexión y de un usuario final, 
siendo/el resto ampliaciones y/o cambios el Instituto considera que se atiende 

' ' 

parcialmente al encontrar la descripción de la funcionalidad de agregación 
(SCyD) de la Propuesta de Oferta de Referencia lo siguiente: 

"l l, Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

(. .. ) 

El Servicio de Concentración y Distribución está compuesto por un conjunto de 
funcionalidades que permiten fa administración del tráfico, al menos un Nodo de 
Concentración de Acceso Indirecto (NCAI), y al menos un puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de Concentración 
focal, regional o nacional, así como fas VCAN's respectivas por cada pCAI 
habilitado en el punto de concentración." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

A juicio del Instituto la redacción es indeterminada ya que no se hace mención de 
que sea la configuración mínima de la red de agregac¡ión para su uso por un CS ni 
que el resto de movimientos serán ampliaciones y/o cambios. Para efectos de 
conferir certidumbre y seguridad en la contratación de los servicios por parte del 
los CS se resuelv13 que estas precisones deberán integrarse al texto de este párrafo. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" en la Oferta de Referencia autorizada se 
integre de la siguiente forma: 

' s:10 Servicio de Concentración y Distribución. 

(. .. ) 

La configuración mínima de la red de agregación para su uso por 
un CS incluye un conjunto de funcionalidades que permiten la 
administración del tráfico, al menos un Nodo de Concentración de 
Acceso Indirecto (NCAI), y al menos un puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de 

310 



lf\IS"l ITUTC) Fl:=OEru:-\L DE 
T[U:=CC)lV)!JN!CACl()i\\i'.S 

Concentración local, regional o nacional, así como lqs VLAN's 
respectivas por cada pCAI habilitado en el punto de concentración 
sie'ndo el resto ampliaciones y/o cambios. En el momento de la 
contratación el CS deberá inc:jicar el nivel de agregación (local 
regioni::ll o nacional), y los pCAI de.seados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. 7. l inciso a) del Acuerdb, subinciso 5) 

El Instituto requirió al AEP que modifique en la Propuesta Final de Oferta de 

Referencia 'para: 
/ 

5) Se requirió Indicar para los medios de acceso tanto de cobre como de fibra 
ópticÓ la información de calificación o evaluación de los bucies respectivos, , 
tomando en cuenta que las comprobaciones,a la entrega del servicio 
deberán ser de extremo a extremo (desde los usuarios finales hasta la 
interconexión con el CS donde está su equipo que recibe el tráfice). 

Oferta de Referencia Modificada 

Respecto a la calificación del bude para GPONbajo el argumento de que la 
velocidad configurada es asegurada por las características técnicas de la fibra 

' óptica, el Instituto considera que dependiendo del tipo de división de la señal 
(splitting8), empalmes, conectores, etc., la velocidad promedio por usuario puede 

variar. 

"Los perfiles de los servicios de datos que podrá proporcionar el CS dependerán 
del medio de acceso desplegado hacia al domicilio del usuario v de los servicio$ 
que Telnor ot!ece qsí como de las condiciones de la red. Es decir, la ca/íficación de 

· ·bucle en 'XDSL v los criterios técnicos serán los mismÓs que los que T e/nor oft~e a 
sus propios usuarios. Para GPCJN la calificación del bucle no es necesaria puesto 
que la ve/deidad configurada es asegurada por las características técnicas de la 
fibra óptlca.AnÓiisis de la Oferta de Referencia Modificada· 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Refereneia Modificada 

A juicio del Instituto la redacción no atiende el requerimiento ya que no hace 
mención alguna sobre que la calificación del bucle de fibrd óptica pueda tener 

8 Splitter. Es un dis'positivo con diversos terminales de entrada Y salida de la red de acceso de fibra óptica pqsiva 
que permite separar las señales ópticas que se transportan. ---

J --
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alguna afectación por diversos factores bajo el argumento de que la velocidad 
configurada es asegurada por las características técnicas de la fibra óptica. A 
pesar de lo anterior se considera que al tratarse de la infraestructura de la red de 
acceso donde se manejan distancias relativamente cortas para las 
especificaciones delálcance de la fibra óptica (hasta 20 km), se puede considerar 
razonable y suficiente referirse a ellas·o efectos de establecer una calificación del 
bucle a diferencia de las que podrían requerirse para el medio de acceso de cobre 
que por sus características es más susceptible a factores externos y sobretodo de 

' 

distancia. Por lo anterior se desestirna el requerimiento y se resuelve mantener la 
redacción de la Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.7. l Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
que especifiqué las características que permitan la prestación de los servicios 
técnicamente factibles por el medio de acceso de fibra óptica, así como hacer 
explícita que la utilización del SAIB permitirá el manejo de diferentes niveles de 
calidad de conformidad con los estándares y especificaciones empleados para 
habilitar el SAIB y queposibilitan la prestación de otros servicios. En este sentido se 
debe eliminar la restricción al uso del proceso de portabilidad en caso de ser 

requerido. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

5. 1. Descripción del Servicio de A=eso Indirecto al Bucle (SAIB) 

(" ') 

Dadas los limitontes t;¡cnicas y tecnológicas de Ja red de T e/nor, cuando el SAIB sea 
provisto sobre accesos de FTTH o TBA (Terminales de Banda Ancha o también 
conocidos como FTTC), y no podrá proveerse el seNicio de línea telefónica 
tradicional, 

(" ') 

El SAJB contempla las siguientes características: 

(.' .) 

• Una única calidad de tráfico BE (best effort). 
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. \ • El tfáñco sóportado es Unlcast. 

( ... ) 

El SAIB considerará el procedimiento de porjabilidad cuando el usuario así lo 
solicite'"· Adicionalmente y si se trata de bucle de cobre el tráfico de voz (POTS) 
seguirá cursando por la infraestructura de Telnor, aun cuando pueda ser el propio 
C$ u otro Concesionario el comerc/alizador del servicio a través de la modalidad 
de Reventa y sea éste quien lo facture a/\1suario final. En caso de que el servicio 

- ' 
sea provisto por ITTH no es técnicamente factible seporar la voz de los datos, por 
lo que el servicio de voz no e.stará disponible para otro Concesionaéio ni para 
Telnor." 

26 Para elfo debe existir coordinación entre el es y Telnor para la deso'gregación efectiva, 
puesto que ambos serán responsables de cumplir con Ja portabilidad del número telefónico, 
Para que el usuario pueda conservai-su número, el cs--deberá enviar en la solicitud para 
desagregación el NIP de portabilidad tramitado por el usuario. 

( 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada ,, \ 

El Instituto considera que lo presentado por eJ..AEP en el numeral 5.1 "DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO DE ACCESOJNDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" si bien presenta la 

)::Jescripción y alcance del servicio en forma general, así como se posibilita el 
procedimiento de portai:)ilidad, este no precisa el uso de diferentes niveles de 
calidad o calidqdes de tráfico para la diferenciación de SE?rvicios, sino solamente 
se menciona "BEist Effort". Asimismo no se e(tablece la posibilidad de transportar el 
servicio de telefonía por medio de fibra óptica, sino sólo mediante el contrato de 
un servicio d'e Reven(a. 

Ajuicio del Instituto, el AEP al contar con'el control total de los estándares de su red 
controla las condiciones técnicas. de su roperación, lo cual podría contravenir lo 
establecido por la Medida QUINTÁ de las Medidas deDesagregación en el sentido 
de establecer una condición contraria a la competencia ,ya que puede operar de 
forma discriminatoria al ejercer acciones restrictivas a la libre y efectiva 
competencia por la capacidad de usar funcionalidades de la red que no pone al 
alcance de otros CS cuando elimina prioridades de calidad de servicios necesarios 
para garantizar, por ejemplo, la Voz IP y otros servicios. De esa forma puede elegir 
aplicar a sus servicios funcionalidades nuevas sin abrirlas a los CS, lo que le permite 

siempre terier la iniciativa en las mejora:>,. 
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Hacer disponible una sola calidad (best effort) implica que el tráfico debe 
intercambiarse con 'el bit de prioridad de tráfico marcado en P-bit=O, que 
constituye por si misma una restricción técnica, ya que el bit de prioridad de tráfico 
admite valores entre O y 7, y mediante el cual el estándar del sistema que habilita 
el SAIB (Ethernet) permite establecer las categorías de calidad de tráfico9

• Esto 
conlleva a que los es no puedan prestar otros servicios de características o 
calidades distintas a las que indica el AEP, ya que no se suministrará más calidad 
de tráfico que la "Best Effort" hasta que' el AEP decida introducirla en sus servicios. 

\ ' 

Lo anterior hace obligatoria la contratación de otro servicio de reventa, comd se 
señala explícitamente en la Propuesta Final de Oferta de Referencia para proveer 
la voz si el acceso es~olo por medio de fibra óptica, lo que se considera puede 

· ... convertirse en una limitante artificial a la provisión.de otros servicios. 

Un hecho notorio es que en la propuesta del servicio de desagregación viitual del 
bucle local (erilo sucesivo, el "SDVBL") presentada por el AEP en su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia, éste presentó una diferenciación en el bit de prioridad 
correspondiente.a Pbit=O para el tráfico de Datos y cualquier otro tipo de tráfico 
diferente a la voz y Pbit=5 para el tráfico de voz, con lo cual queda comprobado 
que la red del AEP es capaz de realizar dicha priorización. 

Considerando lo anterior y toda vez que técnicamente sería factible la prestación 
de más servicios a través del SAIB, es que se vuelve improcedente establecer 

' 

c:;ualquier condicionante dentro de la Oferta de Referencia que pueda limitar o 
restringir su prestación para evitar que se establezcan por lo menos las mismas 
condiciones como sería la provisión de voz mediante fibra óptica. 

Al respecto el Instituto al establecer dentro de las características del SAIB la 
posibilidad de que el CS ofrezca clases de servicio adicionales a "Best Effort" que 
se emplea comúnente para datos se contaría ya con la opción de.que pueda 
habilitar sus servicios de voz a través del SAIB que se preste por medio de fibra 
óptica, por lo que resulta innecesaria la redacción que previene en la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia que en caso de que el SAIB sea provisto por este 
medio se requiera contratar el servicio de telefonía por medio de los servicios de 
reventa. 

Respecto al servicio de portabilidad y a juicio del Instituto se considera procedente 
mantener la posibilidad de utilizarlo para cubrir la opción en caso de que el usuario 

9 IEEE 802. 1 p es un estándar que proporciona priorizacíón de tráfico y filtrado multicast dinámico. Esencialmente, 
proporciona un mecanismo para implementar Calidad de Servicio (QoS) a nivel de MAC (Media Access Control). 
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bajo la contratación del SAIB en efecto cambie su servicio de voz con otro 
Concesionario y desee mantener sy número. 

Adicional a lo anterior y en la búsqueda de una mayor eficiencia en la prestación 
de los servicios desagregación y establecér condiciones que foménten la 
competencia, el Instituto encuentra conveniente realizpr las adecuaciones a la 
-redacción de esta sección a efecto de contemplar l¿¡s opciones técnicas que 
permitan a los CS prestar al menos los servicios de voz y datos mediante la 
diferenciación de Clases de servicio utilizando los estándares que soportan el 
servicio, así como mantener la redacción alusiva a la portabilidad. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuel\.te modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado "DESCRIPCIÓN DEL -SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" de la Oferta de Referencia autorizada se 
integre de la siguiente forma: 

5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

( ... ) 
', f>. l . Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucl~ (SAIB) 

( ... ) 

El SAIB contempla las siguientes características: 

• Servicio mayorista de acceso indirecto con entrega local, 
regional o nacional en puertos de Acc_eso Indirecto pCAI). 

• Dos calidades de tráfico, basadas en la prioridad de las 
tramas marcadas con P-bit=5 y P-bit=O VolP y BE (best effort) 
respectivamente10 s 

d) El tráfico soportado es Unicast11 • _ 

~ 10 SI TELNOR comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá_Jr:icorporarla en la Oferta de Referencia y 
ponerla a disposición de los es como mínimo con una antelación de seis meses a su comercialización. 

11 El servicio de tráfico Multic:!ast se proporcionará cuando lo soporte la Red de Telnory ofr~zca servicios que utilicen 
esto funcionalidad o cuando el o los es que lo requlera(n) asuma (n) la totalidad de los costos incurridos o 
asdciados a las adecuabiones en la red para la habilitación del mismo, a partir de lo cual dicho servicio será 
puesto a disposición del resto de los Concesionarios. 
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e) Acceso de usuario con un ancho de banda dérinido en 
contratación y de conformidad con los perfiles de seNicio 
especificados en este documento. 

f) Interfaces Ethernet entre equipo de usuario y equipo de 
acceso (xDSL/OLT) así como entre equipos de Telnor y del 
CS en ambos lados del pCAI. 

g) Tráfico ascendente (usuario-red) conformado por el 
equipo del clier¡te para adecuarse a las características del 
seNicio y calidades contratadas y sobre el que el equipo 
de acceso ejerce las funciones de control conforme con 
las características del seNicio contratado. 

h) Tráfico descendente (red-usuario) conformado por el 
equipo de borde de red (equipo del CS). 

i) Medio de acceso a Usuarios Finales (cobre o fibra óptica). 

Las tecnologías de acceso sobre las que se ofrecerá el servicio son 
las siguientes: 

• xDSL"/POTS. 

• FTIH/FTIC. 

• Cualquier otra que TELNOR tenga instalada en su red. 

El SAIB considerará el procedimiento de portabilidad cuando ~'I 
usuario así lo solicite 15

• Adicionalmente, si se trata de bucle de cobre 
el tráfico de voz (POTS) seguirá cursando por la infraestructura de 
\elnor, aun cuando pueda ser el propio CS u otro Concesionario el 
comercializador del servicio a través de la modalidad de Reventa y 
sea éste quien lo facture al usuario final. 

' 15 Para ello debe existir coordinación entre el CS v Telnor para laidesagregación 
efectiva, puesto que ambos serán responsables de cumplir con la portabilidad del 
número telefónico. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. 7 .1 inciso c) del Acuerdo 

. El Instituto requirió al AEP modifk:;ar la Propuesta de Oferta de Refer~ncia para que 
• se indique de forma explícita que en caso de implementar otro tipo de calidades 

--- '... ---- -

diferentes relacionadas con el SAIB deberá notificarla y ponérla a disposi<;;ión de los· 
' ( es con una ahtelación de seis meses a su comercialización. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Profluesta Final de Oferta de Referencia, el AEPestableció lo siguiente: 

"5. l. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

( .. ) \ 

El SAIB contempla las siguientes características: 

( .. ) 

• Servicio mayorista de acceso indirecto con entrega local, regional o 
nacional en puertos de Acceso 'ihdirecto, en1Jdelante pCA/'s. 

• Una única calidad de tráfico BE (best effort) 23
• 

/ .-- __ 
23 Sí iÉLNOR comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá incorporqrla en la Oferta 

-- 'de Referencia y ponerla a disposición de -/os CS. " )-

Análisis de boferta de Referencia Modificado 

El Instituto considera que las adecuaciones presentadas, por el AEP satisfacen 
parcialmeyite lo requerido en el Ayuerdo.cdado que ha detallado la nota a pie de 
página correspondiente a la notificación de otros tipos de calidades a los 
establecidos en la oferta vigente; sin embargo, resulta necesario realizar ajustes 
relacionados con el tiempo d_e precedencia con el que se tiene que notificar al es 
sobre las nuevas implementaciones. Al respectó, a juicio del Instituto, la falta de 
información oporturia que impido a los es adecuar sús operaciones a la 
habilitación ae ciuevos o mejorados servicios por parte del AEP, que sean sujetos de 
desagregación podría colocar en condiciones menos favorables a 1Ós es y .. 
contrayenir lo dispuesto en la Medida QUINTA de las Medidos d~ Desagregación. 

317 

\ (' 



Con el propósito de establecer un periodo razonable de tiempo para que los CS 
estén en posibilidades de realizar las previsiones necesarias para adoptar una 
nueva calidad o clase de servicio se reitera el plazo de 6 meses de anticipación. 

En la búsqueda de una mayor eficiencia en la prestación de los servicios 
desagregación y establecer condiciones que fomenten la competencia, el Instituto 
encuentra conveniente realizar las adecuaciones a la redacción de esta sección 
a. efecto de cohtemplar la notificación de otros tipos de calidades a los 
establecidos en la oferta vigente en el tiempo de precedencia con el que se tiene 
que notificar q los CS de por lo menos 6 meses antes de la oferta por parte del AEP 
de nuevas calidades o clases de servicio. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el APARTADO "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" en la Oferta de Referencia autorizada se 
integre de la siguiente forma: 

5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

(.' .) 

5. 1 . Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bycle (SAIB) 

(. .. ) 

El SAIB contempla las siguientes características: 

• Servicio mayorista de acceso indirecto con entrega local, 
regional o nacional en puertGs de Acceso Indirecto, en 
adelante pCAl's. 

• Dos calidades de tráfico, basadas en la prioridad de las 
tramas marcadas con P-bit=5 y P-bit=O VolP y BE Cbest effort) 

respectivamente21 

• El tráfico .soportado es Unicast22. 

21 Si TELNOR comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá incorporarla en. la Oferta de Referencia y 
ponerla a disposición de los CS como mínimo con una antelación de seis meses a su comercialización, 
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22 El servicio de tráfico Multícast se proporcionará cuanyio lo soporte la Red de Telnor y ofrezca servicios que utilicen 

esta funcionalidad o cuando el o los CS que lo requiera(n) asuma (n) la totalidad de !os costqs incurridos o 
asoclodos a las a<;)ecuaciones en la red para id\ habillta_ción del mismo, a partir de lo cual dicho servicio será 
puesto a disposición del restü de !os Concesionarios.,.. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. 7 .1 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEPprecise en la Propuesta de Oferta de Referencia respecto 
a que en la operación del SAIB se debe permitir cualquier tecnología de acceso -
activa o en servicio que disponga el AEP actualmente en su red y deberá suprimir 
todas las restricciones técnicas que limiten el mismo, señalando las razones técnicas 

- - que justifiquen las que no se puedan incluir, y en específico eliminar la nota al pie 
de página 25 que indica esta restricción. 

Oferta de Referencia Modificada 
,_ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció IÓ siguiente: 

"5. 7. Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

Las tecr:i_ofogías de acceso sobre fas que se ofrecerá el servicio son fas siguientes: 
·. ' 

' xDSL 25 /POTS. 

• FTTH. 

Cualquier otra que TELNOR tenga instalada en su red. 

( ... ) 

' 25 No incluve ADSL primera generación Onterfoz de salida en ATM) ni DSLAM sobre SDH o 
tecnoloaías obsoletas.· 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo .PrE!sentado por el AEP no e; acorde al presente 
requerimiento, debido a que la solicitud se refiere a la indicación explicita de que 
se incluirán todas las tecnologías de transmisión disponibles y de primera instancia . .• 

s~ observa las limitantes a dicho requisitos. 

Por otra parte, el AEP establece en su Escrito de Re¡srµuesta lo siguiente: 
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"El desarrollo de las redes de acceso de Telnor han migrado a tecnologías sobre 
GPON y xDSL dando como resultado que tecnologías sobre ATM (de la red legada) 
ya no son desarrolladas por los proveedores de equipo y por ende reduciendo el 
soporte y el refaccionamiento para estas tecnologías. Sin embargo Telnor tiene 
considerada la evolución dentro de sus planes de modernización y ofrecerá los 
servicios al CS de la misma manera que a sus clientes." 

El AEP señala en su Escrito de Respuesta que está en proceso de modernización de 
su red con el fin de mi9rar todas las tecnologías anteriores (ATM) a xDSL y/o GPON, 
no.obstante el Instituto considera que la modificación sugerida por el AEP no es 
consistente con lo requerido en el Acuerdo, en el sentido de que el alcance del 
servicio SAIB es aprovechar la infraestructura y tecnologías instaladas y en uso con 
sentido prospectivo, es decir, las tecnologías anteriormente citadas, son 
implementaciÜnes activas y en uso por el AEP, el impedimento de su uso constituiría 
una limitación técnica. 

En este sentido, el Instituto resuelve modificar la propuesta del AEP como parte del 
numeral 5. l del apartado "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL 
BUCLE (SAIB)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, con el fin de 
eliminar alguna posible limitación técnica. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" en la Oferta de Referencia autorizada por el 

Instituto se integre lo siguiente: 

5.1 [)escripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

(.' .) 

Las tecnologías de acceso sobre las que se ofrecerá el servicio son_ las 
siguientes: 

• xDSL/POTS. 

• FTIH/FTIC. 

• Cualquier otra que TELNOR tenga instalada en su red. 

El SAIB considerará el procedimiento de portabilidad cuando el usuario así lo 
solicite24. Adicionalmente, si se trata de bucle de cobre el tráfico de voz 
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(P\)TS) seguirá cursando por la infraestructura de Telnor. aun cuando pueda 
ser' el propio CS u otro Concesionario el comercializador del servicio a través 
de la modalidad de Reventa y sea éste quien lo facture al usuario final. . 

24 Para ello debe existir coordinación entre el es y Telnor para la desagregación efectiva, puestó que ambos serán 
-- -- -- '-- -

responsables de cumplir-con la portabilidad del número telef:?nico. ---

Requerimiento del Instituto en,el numeral 4. 1.7.1 Inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar k::J d~séiipción del servicio relativo a la 
adeG,uación y los argumentos expuestos. en lo aplicable, en la sección 4.1.6 
"Servicio de Reventa de Únea" del Acuerdo sobre la disponibilidad de todos los 
perfiles de velocidad que se ofrezcan de forma pura (solo datos) o en paquE'.te 
(datos más telefonía u otros) para su disponibilidad y contratación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

·s.1. Descripción del Servicio cie Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

[ ... ) 

Los perfiles para el SAIB que podrá cbntratar el es serán los desarrollados por Te/nor 
con base en el tipo de t7cno/ogía instalada en la red o Jos que vayan q desarrollar 
que serán puestos a disposición de los es una vez que sean autorizados por el IFT. 
El es podréi solicitar el crn;nbio de perfil que estará sujeto a la factibilidad técnica. 

' La velocidad de sincronía se establece entre el módem del Usuario Final v el puerto 
de acceso del equipo en la central., Dependiendo de la cpndición física del medio 
de acceso la señal puede sufrir atenuación v como consecuencia puede existir 

· una disminución en Ja velocidad. \ 

Para el SAIB sobre un bucle de tibia óptica. para los perfiles comercia/es siempre v 
cuando se encuentren dentro del rango del equipo de red de acceso (OLI). la 
velocidad no se verá afectada. Las velocidades of;ecidas están limitadas a Ja 

disponibilidad de la tecnología desplegada. 

Los perfiles comercia/es que podrá conÍratar el es dependerán del medio de 
/acceso. de acuerdo con Jo siguiente: , 

El SAIB permite a los es la provisión del servicio de Internet que Telnor ffene 
registrado ante el Instituto ofrece o comercialice a usuarios residencia/es y 
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comerciales Tefnor dará a conocer a los es fas nuevas ofertas comerciales de 
fnflnitum una vez que fe hubiera autorizado el Instituto, 'para ello, publicará fas 
nuevas ofertas comercia/es autorizadas en el Sistema de Captura o SEG cuando 
esté disponible. 

.. .. ... ----- . :. L f 
-~ -· e - , - -·-

• .. · <.fITH --~--J cSAIB ••· ADSl2+ VDSL2 ., .......•.... ' .. --:---.-_--:--~-~- ... ¡ -~--~_:?---:--.¡:-.---_~ -- ----_.------------

Hasta 5 Mbps 1 ,/ ,/ X 
1 

Hasta 10 Mbps 
1 

,/ ,/ ,/ 

/ 

Hasta 20 Mbps 
1 

X ,/ ,/ i 
--------------------,---------.--------.-.-------.-- ¡ '"""'" _____________________ ___ ,_ _________ _, ___ 

-.----.---o.-

1 
Hasta 30 Mbps X ,/ ,/ 

1 

. ; 

Ha·sta SOMbps 
1 

X X ,/ l 
i 

Hasta 100 Mbps 
1 

X X ,/ 
1 .. 
' 

Hasta 150 Mbps 
1 

X X ,/ 1 

Hasta 200 Mbps 
1 

xi X ,/ 

Tabla 7 5. Perfiles de Velocidad para SAIB. • 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Ajuicio del Instituto la modificación considera que lo presentado por el AEP, si bien 
presenta las velocidades ofrecidas a sus usuarios finales, este no precisa que el 
alcance de las mismas contemple todos los perfiles o velocidades incluidos en los 
paquetes de voz y datos (Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum -SRPI-). 

Al respecto, a juicio del Instituto, la disponibilidad de los perfiles para SAIB en 
referencia únicamente a los perfiles de provisión actuales o vigentes al momento 
de la autorización de la Oferta de Referencia conlleva una falta de flexibilidad para 
considerar posibles ofertas futuras que decida lanzar el AEP al mercado lo'.cual 
podría ser un condicionamiento que atenta contra la Medida QUINTA de las 
Medidas de Desagregación. 

Los perfiles o velocidades de subida y de bajada del servicio de datos sujetos de 
' coritratación mediante el SAIB deben ser todos los que ofrece en su mercado 
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minorista el AEP tanto presente{como futuros en el alcance de la vigencia de la 
Oferta y que deberán contemplarse en el catálogo de los servicios de provisión de 
datos o Internet para el SAIB. El AEP én el "Procedimiento para la calific9ción del 
bucle" de su Propuesta Final de pfe¡ta de Referen9ia ejemplifica las velocidades 
máximas alcanzables de subida y de bajada, por lo que definir para los perfiles o 
velocidad ofr~cidos en el SAIB por el AEP como velocidades de subida y de bajada 
nominales en lu_gar de máximas, ayudaría con un control décalidad y la garantía 
de la prestación de servicio de i::lichos perfiles. Por lo que en consistencia con lo 
señalado en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, respecto a no 
establecer condiciones que inhiban la competencia, este Instituto considera 
procedente ajustar la redacción con el propósito de hacer explícita tal aclaración. 

Derivado, de las modificaciones respecto a la consideración de calidades de , . 
servicio adicionales que hab.ilitan- la prestación del servicio de voz adicional al 
servicio de datos es que, se considera pertinente indicar la existencia de las 
diferentes opciones de contratación del servicio. Es por esto que se sugiere añadir 
una tabla resumen de los mismos. \ 

Asimismo se debe especificar una descripción ciara de los perfiles-ofrecidos, por lo 
que en consistencia con lo señalddo en la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación, respecto a no -establecer condiciones que inhiban la 
c_Qmpetencia, este Instituto considera procedente ajustar la redacción con el 
propósito de hacer explícita tal aclaración. -

1 Redacción definitiva 

\ Derivado deJ análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
- ! , - ' 

Oferta de Referencia para que en el apartado de "DESCRIPCION DEL SERVICIO DE 
ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB)" en la Oferta de Referencia autorizada por él· 
Instituto se integre lo siguierite: 

5.1 . Qescripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

( ... ) r 
Opciones de comercialización. Velocidades y calidades de tráfico 
comercial iza bles. 

Los tipos de servicio SAIB que_ podrán ser contratados por los 
Concesionarios serán los siguientes: 
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Tipo de servicio. Tecnología de bucle. Calidad de servicio. 
· .. 

Bucle de cobre/ FO ' 

Servicio de datos GPON-FTIH/ FO GPON- Calidad: BE 
ITTN .. 

Servicio de datos 
Bucle de cobre/ FO 

Calidad doble: 
con doble calidad 

GPON-FTIH/ FO GPON-
VolP/BE 

FTIN 

Servicio de datos Bucle de cobre/ FO 
Calidad doble: 

con doble calidad GPON-FTIH/ FO GPON-
VolP/BE 

y portabilidad FTIN 

Perfiles del servicio 

Los perfiles de servicio ofertados para el SAIB serón los utilizados por 
Telnor con base en el tipo de tecnología instalada en la red o los 
que vayan a desarrollar que serón puestos a disposición de los CS. 
El CS podrá solicitar el cambio de perfil que estará sujeto a la 
factibilidad técnica. No obstante para garantizar la definición de los 
mismos, su control de calidad y la garantía de sus prestaciones 
dichos perfiles cumplirán con los siguientes criterios y condiciones de 
prestación. 

Como norma general estarán disponibles para los CS todos, los 
perfiles de servicio que Telnor suministra a sus propios usuarios con 
independencia de su forma de comercialización. 

Las políticas comerciales qwe se prestarán a los CS en este servicio 
estarán sujetas a los SLA's, especificados en esta sección. 

La velocidad de sincronía se establece entre el módem del Usuario 
Final y el puerto de acceso del equipo en la central. Dependiendo 
de la condición física del medio de acceso la señal puede sufrir 
atenuación y como consecuencia puede existir una disminución en 
la velocidad, por ello se establecerá un umbral de tolerancia entre 
la velocidad de sincronización en subida y bajada y las nominales 
del 20%. 
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Para el SAIB sobre un bucle de fibra óptica, para todosJos perfiles 
siempre y cuando se encuentren dentro del rango del equipo de \ 
red de acceso (OLT), la velocidad no se verá afectada; 

Cualquier pérfil con características diferentes a las especificadas 
actualmente (en términos de, velocidad de subida y de bajada, 
calidad o nueva tecnología) que fuera implementada por Telnor en 
sus servicios estará disponible para los CS una vez que le hubiera 

' 
autorizado el lnstit1Jto. Para ello, Telnor publicará las nuevas ofertas 
comerciales autorizadas y los correspondientes perfile~ disponibles 
para el SAIB en el SC o SEG cuando esté disponible. 

La especificación decuaJquier JJerfil disponible para SAIB será la 

siguiente: 
-

• Velocidad nominal de bajada. 

• VelociGlad nominal de subida, 

• · Tipo de servicio (Datos, doble calidad, doble calidad con 

portabilidad). 

• Calidad (BE, VolP), 
/ 

Los perfiles de servicio inidales disponibles a la publicación de esta 
OREDA,son los siguientes: 

1 
--

Acceso -~-velocidad Velocidad - llpode Calidad _-

-' nominal de nominal de ·~~ servicio 
bajada (Mbps) subida (Kbps) --\ 

\ -

-- / --

Cobre, 5 768 Datos, 1 BE, VolP 
FTTN,FTTC 

10 960 Doble 
20 2000 

1
calidad, 

30' 3 000 
-

40 4000 -Doble calidad 

50 5000 con ,_ 
100 10 000 - portabilidad 

Fibra FTTH 5 l 000 

':1 10 ] 000 
20 2000 
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30 3 000 
40 4000 

50 5.000 

100 10.000 
. 200 20 000 

En virtud-de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de IEl Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 

, ' 

a "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE" incluida en el Anexo UNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, todd vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.7.2. MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB 

Requeriinlento del Instituto en el numeral 4.1.7.2 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el numeral 5.2 "Módem del usuario final para 
SAIB" incluyendo toda la información técnica y operativa necesaria tanto de su red 
de acceso como de los equipos empleados en la misma para que los CS estén en 
posibilidad de adquirir los equipos terminales módems/ONT con proveedores o 
fabricantes alternos al AEP, de tal forma que se asegure su correcta operación al 
conectarse e interactuar con los equipos y red del AEP. 

En el mismo sentido se pide eliminar el cobro de la contraprestación de la prueba 
de interoperabilidqd de los equipos indicando que es una opción para los es para 
resolver aspectos técnicos necesarios para asegurar la correcta operación de los 
mismos. Para realizar las pruebas de interoperabilidad de manera eficiente, los es 
realizaran las pruebas de equipos "patrón" de las diferentes marcas y modelos que 
deseen utilizar, con el fin de evitar varias pruebas de un mismo equipo. Para 
asegurar la operación al conectarse a la red del AEP con tecnologías GPON se 
emplearán pruebas bajo las condiciones y especificaciones que suministre el AEP 
respecto a los equipos. Adicionalmente se deberá integrar en esta sección de la 
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Propuesta de Oferta de Referehcia todo lo relacio;:)ado a la provisión de los equipos 
terminales de conformidad con lo expuesto en el\ numeral 4.1.6.3 del presente 

Acuerdo. 

' Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Ofertó de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.2. Módem del usuario final r::¡ara SAIB 

El CS podrá comprar los fV!ódems/ONT's a Telnor el cual le ofrecerá modelos 
blancos sin logotipos o identificadores de Telnor de l;,s marcas con las qúe tenga 
convenio activo al momento de la compra, siempre v cuando los Concesionarios 
Solicitantes hayan entregado el PrC?nósffco de ufflizac/ón de dichos Módems/ONTs, 
en caso contrario estarán su/etos a disponibilidad. Para la entrega puede ser 
solicitado por parte de los CS desde la solicitud de los Servicios, que los 
MÓdems/ONTs sean antregados, instalados, configurados y activados en el 
domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo bajo las mismas condiciones que se 
hace para las propias operaciones. Para la entrega, el CS podrá 'e!egir\en el caso 
de Módem si la entrega será vía mensajería en cuyo caso aplica una 

contraprestación 12
, /íJ otra posibilidad es la entrega a través de tienda comercial 

de Telnor en cuyo caso no aplica cobro13
, la modalidad de entrega deberá 

indicarla desde la solicitud del servicio,eorrespondiente. La /Isla de las Ciudades en 
- / -

que se podrá realizar la entrega de módems por Tienda Telnor será al menos en 
aquellas ciudades en las que se habiliten los servicios de desagregación, y se 
actualizará el listado conform~ a las solicitudes deJos CS. 

El es también podrá adquirir Jos Mádems con cualquier proveedor ofreciéndose a 
requerimiento del es el sérvicio de interoperabll/dod de Módems para Que lós 
mismos operen correctamente· en la red dlchc! servicio se ofrecerá bajo la 
respecffva contraprestación. 

Adicionalmente, en esta sección se pone a disposición de los CS información sobre 
los está0dares que deben cumpllr los equipos y cualquier otra información 
necesaria para que los es puedan especificar los equipos de cliente (módems) de 
forma que sean compaffbles e interoperab/es con los DSLAM de Telnor con 
proveer;Jores de su elección y así efectuar las adquisiciones oportunos. Cualquier 

· equipo certificado/homologado respecto a dichos estándares y configurados con 
dichos p¿,rámetros deberá poder conectars'e e interoperar a nive/DSL con la red 
de Telnor" no obstante e's altamente recomendable uff/lzar el servicio de 
interoperabi//dad; para minimizar las posibles afectaciones en la prestación del 
servicio. 

. \ 
12 Así como aplican las cohdiciones comerciales de la empresa de mensajería de que se trate 
13 Si el módem será recogido en nenda Telnor, será n-e-cesario que el usuario al momento de recoger el módem 
proporcione el folio de la orden de servicio. 
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Esta información se mantendrá accesible y actualizada respecto a cualquier 
cambio de configuración, actualizaciones de software o cambio tecnológico 
introducido en Ja red. Para el caso dé una ONT, dado el nivel de madurez de la 
tecnología. es necesario que éstas sean las que Telnor pone a disposición de los es 
para que sean compatibles con la red, por lo que en el caso de usuarios nuevos se 
suministrarán por parte de personal de Telnor al momento de Ja Instalación del 
servicio a fin de val/dar Ja conectividad, Ja configuración Ja hace el CS. En el caso 
dé usuarios existentes el CS podrá eíegir si Ja entrega será vía mensajería en cuyo 
cpso aplica una contraprestación, o a través de tienda comercial de Telnor, Ja 
modalidad de entrega deberá indicarla desde Ja solicitud del servicio 
correspondiente. La lista de las Ciudades ~n que se podrá realizar la entrega de 
módems por Tienda T e/rior será al menos en una Tienda por ciudad en la que se 
habiliten los servicios de desagregación, y se actualizará el listado conforme a las 
solicitudes de los CS. 

( .. ) 

Cualquier escenario que implique la entrega de algún equipo por parte de T elnor 
al usuario en virtud de una solicitud del CS, adicionará 2 días hábiles al plazo de 
habilitación del servicio por las implicaciones logísticas adiciona/es. 

En resumen los es9enarios para Ja entrega o instalación del módem u ONT para el 
servicio de SAJB son los siguientes de conformidad con Ja operación actual de 

T e/nor, en caso de modificación se hará extensivo a los CS: 
. 

Usuario Equipo te/minal 
· .. · 

Modalidad de entrega . 

Escenario de venta de Módem u ONT (Blanca) 

Existente Módem Blanco Mensajería/Tienda Telnor 

ONTB/anca Mensajería/Tienda T e/nor 

Nuevo Módem Blanco Mensajería/Tienda Telnor 

ONTB/anca Técnico 

Tabla 16 Modal!dades de entrega de eqwpo terminal para SAJB 

Para el caso de fallas atnbu1bles a Jos módem u ONT's blancos, y derivado de que 
Ja propiedad de Jos mismos será gel CS, Telnor otorgará un periodo de garantía de 
1 año, en caso de ser necesario el reemplazo del equipo el CS podrá elegir si Ja 
entrega será vía mensajeríÓ o a través de Ja tienda comercial de T e/nor. 

Asimismo, el CS o en su caso un grupo de éstos podrá comprar Jos Módems y las 
ONTs a Te/nor, por Jotes de distintos tamaños que se encuentran referidos en el 
Anexo A 33

. El CS deberá considerar que Jos Módem y las ONTs serán provistos en un 
plazo mínimo de cuatro meses posterior a Ja solicitu_d de compra''. El CS deberá 
indicar en Ja solicitud Jos puntos de distribución donde recogerá o recibirá Jos 
Módem y las ONTs, para que el CS defina su propia logística de mensajería o 
entrega a sus usuarios. Los Módems y las ONTs que Telnor venderá al CS en esta 
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modalidad no llevarán logotipos de Telnor. Para este tipd de entrega se acordará 
con el rps el intercambio de módems correspondientes a la gararÍfía> · 

33 En el caso de que un grupo de es desee adquirir el lote mínimo deberán designar un 
responsable encargado de concertar con T elnor la adquisición del lote mínimo así como los 
puntos de distriblición donde recogerá o recibirá los Módem y las ONTs. 

34 Dependiendo del proveedor y la cantidad solicitada,_ f:JSte tiempo mínimo puede variar. 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de ~eferencia Modificada 
/• 

El Instituto considera que lo presént0do por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
\de Referencia se apega parcialmente a lo requerido éÍI el Acuerdo, debido a que 

si bien señala que la información técnica y operativa necesaria para qUE¡l los CS 
estén en posibilidad de adquirir los- equipos terminales solo de módem con 
proveedores o fabricantes alternos al AEP, pero se .mantiene la consideración de 
que los equipos terminales para fibra óptica (ONTs) seguirán siendo provistos e 
instalados por Telnor. 

Ahora bien, para que los CS puedan contar con la alternativa del suministro de sus 
propios equipos (módems/ONTs), independientemente del proveedor o fabricante 
~e necesita contar con la información técnica y operativa suficiente que•asegure 
el correcto funcionamiento del mismo al conectarse a la red de acceso del AEP. El 
reservarse el ÁEP esta información podríd téner el efecto de considerarse como un_ 
tratamie.nto discriminatorio contrario á lo establecido en las Medidas de 
Desagregación, en específico a la Medida 'QUINTA respecto a no establecer 
condiciones que inhiban Id co.mpetencia. 

1 A efectos de sií)lplificar y hdcer práctica y eficiente la provisión y actualización de 

esta información se considera conveniente que no .esté contenida en la misma 
Oferta de Referencia, sino que se pueda consultar en un repositorio que ofrezca la 
posibilidad de actualización cuando sea necesaria como pueden ser el Sistema de 
Captura y el SEG cuando entre en operaéión. Es por esto que se debe ajustar la 

- . 1 

redacción para que toda la información de reteren_cia para la adquisición de los 
módems/ONT sea removida-de la Oferta y trasladada a los sistemas referidos. 

Por otra parte, respecto a las pruebas de interoperabilidad el AEP precisa en su 
Escrito de Respuesta_lo siguiente respecto a la contraprestación por el servicio de 
interoperabilidad: 
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' 
"Las pruebas de interoperbbilidad implican la asignqción de recursos materiales v 
humanos para Verificar que los Módems de los Concesionarios Solicitantes sean 
compatibles con nuestra tecnología de Acceso instalada en la Red de Telnor 

(. ' .)"' 

En este tenor, el Instituto considera que aunque se mencione que existen casos 
donde no exista interoperabilidad, el AEP de.be indicar toda la información técnica 

, a su alcance para que el CS pueda determinar si su dispositivo es compatible. 

Por otra parte, las pruebas de interoperabilidad podrían constituir otra condición 
contraria a la competencia al ofrecerse mediante una contraprestación, 
cualquiera que sea su costo, ya que no se corresponde obligar o condicionar a 
cualquier tipo de prueba un equipo si cumple con los estándares y 
especificaciones indicados, dado que en princ1p10 las redes de 
telecomunicaciones deben seguir arquitecturas abiertas y seguir estándares y 
especificaciones de operación que aseguren la interoperabilidad de cualquier 
equipo que se conecte y desempeñarse correctamente al interactuar con la red 

del AEP. 

Atendiendo otro tema del requerimiento y con respecto a todo lo relacionado a la 
provisión de los equipos terminales se constata por parte del Instituto que se 
contemplan tanto la proyisión de módems como de ONTs para el servicio del SAIB. 
Sin embargo a julcio del Instituto no se consideran ciertos estenarios sobre todo 
para los casos de provisión de equipos nuevos a clientes existentes y sus 
modaliciades de instalación. Es por esto que se hace necesaria una integración 
descriptiva y en una tabla resumen de los mismos. Lo anterior para conferir certeza 
y seguridad en la contratación y prestación de los servicios.tanto de parte del AEP 
como de los CS. 

De manera particular, los operadores requieren que los módems y las ONT's estén 
configurados a nivel IP (capa tres), a nivel Ethernet (capa dos) y a nivel físico (capa 
uno) para que dichos terminales interactúen fanto con la red de AEP (a nivel de 
capa uno y dos) como con la del concesionario (a nivel de capa dos y tres). Esto 
último hace necesario que el CS configure algunos de los parámetros de la capa 
dos con el fin de quf identifique a sus usuarios y a sus aplicaciones mediante el 
marcaje de las C-VLAN. Es por ello que los módems y ONT's marca Telnor no le sirven 

alCS 

En suma, tanto como el AEP como los CS deben participar en la configuración de 
los equipos terminales. 
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• La configuración de la ONT (capa uno) se hace desde la central por lo que 
la presencia de Telnor solo es necesaria allí. Una vez reconocida la ONT, la 
OLT de Telnor ya sabe que marcador de S-VLAN le asignará a las tramas que 
le lleguen de dicha ONT 

• La configuración de capa dos de la ONT para las CNLAW la tiene que hacer 
el CS. 

1 

• La configuración IP (de capa tres) viene de fábrica. Razón por la que al CS 
I 

no le sirve más que los módems y ONT's configurados para él. 

En consecuencia la instalación de la ONT por Telnor no es imprescindible. 

Por lo
1 

anteriormente expuesto, es de suma importancia se establezca )lSe haga / 
disponible en el Sistema de Captura y en el SEG cuando entre en operación de la 
información ue todos los estándares, referencias y especificaciones de los 

- módem/ONT para que se permita el uso adecuado de los equipos tanto para 
tecnologías que operan sobre el/medio de cobre como de fibra óptica, con la 
intención de asegurqr la posibilidad de los es de adquirir los equipos terminales 
módems J ONT con proveedores o fabricantes de su elección, y evitar eh lo posible 
en lo posible pruebas de interoperabilidad, a~í como la mención explícita respecto 

_ a que no debe existir confrapre~tación por la prueba o servicio de interoperabilidad 
de los Módems u ONTs y la integración de las descripciones de los escenarios y 
moddlidades de provisión de los equipos terminales tanto por parte del AEP como 
de los CS. 
,- ' 

Derivado de lo anterior, el Instituto cohsidera que-"a efecto de elimihar poten9iales 
obstáculos artificiales a la competencia se debe modificar el texto citado, 
contemplando el seguimiento de las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las Medidas 
de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve m0dificar la Propuesta Final de 
Oferta de R~ferencia para que en el apartado/MÓDEM DEUJSUARIO FINAL PARA 
SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se inJegren los siguientes 
párrafos y tablas: 

5.2. Módem y ONT del usuario final para SAIB /. 
I 
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La instalación y configuración de los equipos de usuario final 
(Módems y ONT's) y resto de actuaciones en domicilio del cliente 
necesarias para la activación del servicio serán realizadas por el CS. 
Para ello el <;::s podrá adquirir los módems con cualquier proveedor 
ofreciendo Telnor a requerimiento del \.CS el servicio de 
interoperabilidad de módems para comprobar que los mismos 
operan correctamente en la red. Asimismo el CS podrá adquirir los 
módems a Telnor en las condiciones descritas más adelante. 

Asimismo, para el caso de las ONT's, el CS podrá adquirir las ONT's 
compatibles con los equipos de acceso de la red de Telnor a 
cualquier suministrador o al propio Telnor. En este caso el CS deberá 
presentar a Telnor certificación del fabricante de la compatlbilidad 
de la ONT con .el correspondiente equipo de acceso de Telnor. Los 
equipos de acceso correspondientes al usuario en cuestión (DSLAM, 
TBA u OLT) serán identificados por Telnór a través del SEG o del SC 
indicando, marca 'modelo y versión de so~are. Asimismo dichos 
datos serán confirmados por Telnor junto a la notificación de 
factibilidad del procedimiento de contratación. 

Además Telnor pondrá a disposición de los CS en el SC y en el SEG 
cuando entre en operación toda información sobre los estándares, 
especificaciones y referencias que deben cumplir los equipos y 
cualquier otra información necesaria para que los es puedan 
especificar los equipos de cliente (módems y ONT's) de forma que 
sean compatibles e interoperables con los DSLAM/OLT de Telnor con 
proveedores de su elección y así efectuar las adquisiciones 
oportunas. 

Cualquier equipo certificado/homologado respecto a dichos 
estándares y configurados con dichos parámetros deberá poder 
conectarse e interoperar con la red de Telnor. Por lo que las pruebas 
de interoperabilidad solo tendrán carácter de opcionales en caso 
de que lo solicite el CS. 

De igual forma se publicaró la lista de equipos actualmente 
utilizados por Telnor en su operación y por tanto compatibles con las 
plataformas de su red de acceso xDSL tanto de cobre como FTIN 
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especificando sus marcas, mobelos, versiones y refe1renci~s de 
mdnuales,de operación así como de proveedores. 

', 
Esta información se mantendrá accesible y actualizada respecto a 
cualquier cambio de configuración, actualizaciones-de software o 
cambio tecnológico introducido en la red. Dichos cambios en su 
caso deberán garantizar que soportan los equipos instalados por los ·\ 

cs. 

Módems y 9NT's suministrados por Telnor 
/ ' 

En caso de suministro por Telnor, de los eqJipos de usuario final, este 
pondrá a disposición de los CS los módems y ONTs que utiliza para 
sus usuarios finales. Estos Módems y ONT's deberán ser blancos y sin 

. el logotipo de Telnor, y estar configurados de acuerdo a las 
indicaciones de los CS en lo relativo a los parámetros del servicio eje 
datos y de capq 2 relativos a parámetros de cliente y de prioridad . 

/ de servicio. 

A solicitud del CS, enel caso de usuarios nuevos yONT's blancas, se 
podrán st:Jministrar por parte de personal de Telnor al momento de 

;la instalación del ser\Íicio Oaeberán.estar disponibles en el domicillG 
del usuario si sqn de adquisición .Qel CS a fin de validar la 
con<:3,<;;tividad, la configuración en todo caso la hace eJCS . 

. / ' ' 

Para ONTs el CS deberá.proveer a Telnor la información de las credenciales 
' ' (versión de firmware y número de serie) de los equipos que vaya a utilizar, 

así como la certificación del fabricante de la compatibilidad de la ONT. 

Cualquier escenario que implique la entrega de algún equipo por parte de 
Telnor al usuario en virtud de una solicitud, del CS, adicionará dos días 
hábiles al plazo de

1 

habilitación del servicio por las implicacion'E.s logísticas 
adicionales. ' / ·, 

En resumen los escenarios para la entrega o instalación del módem 
u ONT pa(a el servicio de SAIB son los siguientes: 

' 
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Equipo Blanco de Telnor (Módem/ONl) 
.. _. '""~ 

Existente MódemBlanco 
o Nuevo 

Existente 
o Nuevo 

ONTBlanco 

Mensajería/ Tienda Telnor 

·--··-.-·--··-

JTelnqr entrega el ONT al usuario fin~I. 

Equipo de Proveedor Alterno (Módem/ONl) 

Existente Módem CS entrega e instala el módem al usuario final. 
o Nuevo Proveedor Alterno 

Existente ONT Coordinación de insta'lación al usuario final: 

o Nuevo Proveedor Alterno 

Para el caso de fallas atribuibles a los módem u!ONT's blancos, y derivado de que 
la propiedad de los mismos será del CS, Telnor otorgará un periodo de garantía de 
un año. En caso de ser necesario el reemplazo del equipo el CS podrá elegir si la 
entrega será vía mensajería sin cargo adicional o a través de la tienda comercial 

de TelnÓr. 

Asimismo, el ~S o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los módems y las 
ONTs blancos a Telnor, de conformidad con lo establecido en el Anexo A14

. El CS 
deberá considerar que los módems y las ONTs serán provistos errun plazo máximo 
de cuatro meses posterior a la solicituq de compra. El CS deberá indicar en la 
solicitud los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los equipos para que 
el CS defina su propia logística de mensajería o entrega a sus usuarios. Para este 
tirSo de entrega se acordará con el CS el intercambio de módems correspondientes 

a la garantía. 

En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los elementos de red con 
que opera actualmente Telnor, se obliga a notificar a los CS a través del SC y del 
SEG cuando entre en operación con seis meses de antelación en el caso de nueva 

14 E~ el caso de-que un grupo de es desee adquirir el lote mínimo\tleberán designar un responsable encargado de concertar 
con Telnor la adquisición del lote mínimo así como los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los módem y las 

ONTs. 
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tecnología o funcionalidades. Por los mismos medios Telnor notificará de 
actualizaciones de software de equipos terminales (módems /ONTs) que impacten 
en la provisión del servicio con 30 días 'naturales de antelación. En ambos casos 
este plazo contabilizará respecto de la fecha de inicio de la comercialización por 
Telnor de ser0icios o terminales afectados por los cambios antes citados. J 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7.2 Inciso b) del Acuerdo 

El lnstitutore,r:iuirió al AEP modificar el numeral 5.2 "Módem del usuario final para 
SAIB" indicando Id lista de equipos terminales módems y/o ONT 'ªmpleados en su 
red, así como disponer del proceso o medio _mediante el cual,.se mantendrá 
actualizada ya sea por medio del Sistema de Captura o del SEG cu~:mdo entre en 
operación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.2. Módem del usuario final para SAIB 

(" ,) 

Parámetros del Módem/ONT 

- ' En caso de que el CS decida comprar los IV(ódems u ONT's directamente con los 
proveedores (en el caso .de ONT' s con los proveedores indicados en esta misma 
sección), deb_erá cerciorarse de que cumplan c(Jn los siguientes estándares donde 
apliquen con el fin de que sea más factible su interoperabilidad con la red de 
Telnor, dichos estándares se dividen para accesos por cobre o por fibra. 

Para accesos por cobre: _ -

Las especificaciones técnicas y/o recomendaciones lntemaciona/es con las cuales 
debe cumplir el CS para el Módem: 

• Cumplir con la recomendación ITU-T G. 994. 7 Handshake procedures far digital 
subscriber fine (DSL) transceivers. 

• Cumplir don la recomendación ITU-T G.998.4 lmproved impulse noise 
protection far DSL transceivers. 

• Capacidad mu/liDSL, el Módem debe ser capaz de censar el sistema Mu/ti
DSL del puerto del DSLAM y sincronizar al puerto sin requerir una actualización 
de firmware. ' 

Función de ahorro de potencia estado L2. 
/ 
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• El fabricante del Chipset DSL debe pertenecer al Broadband Forum, y 
adjuntar la corre,spondiente certificación vigente. 

• Operar sobre ADSL2+, cumpliendo lo siguiente: 

Cumplir con la recomendación /TU-T G. 992.5 Transceptores para línea de 
abonado digital asimétrica - Línea de abonado digital asimétrica 2 de 
anchura de banda ampliada (ADSL2plus). 

Soportar modo de operación ATM (Asynchronous Transfer Mode). 

Soportar UPBO. 

• E/modo de operación ATM (Asynchronous Transfer Mode), deberá considerar: 

Manejo de clases de servido A TM: UBR. 

Permitir la configuración de al menos 7 PVCs, uno de los cuales debe 
soportar la función de autodescubrimiento "Autosense (VPl!VCI)" de los 
accesos configurados en la red, es decir, el Módem deberá detectar el 

VPl!VCI que esté activo en la red y adaptarse en forma automática, 
para utiiizailo en cualquier momento. 

Soportar por PVC una sesión de PPPoE/DHCP. 

Los PVC's deben permitir la configuración en forma remota, ya sea por 
descarga de un archivo o en forma manual sin necesidad de 
inteNención local. 

Permitir asignar una MAC por PVC hacia la WAN: Soportar el anuncio de 
una dirección MAC diferente por cada PVC activo. El proveedor debe 
entregar la lista de direcciones MAC que puede establecer cada 

Módem. 

• El Módem debe cumplir con los parámetros de desempeño en cuanto a 
velocidad de datos y alcance de línea de cobre ADSL2+ (opcional VDSL2), as[ 

como con los siguientes puntos: 

Mantener un BER de 70-7 con /Jn nivel dé'Y> dB de margen SJN. 

Operaciones sobrePOTS con divisor o micro-ff/tro ITU-T G. 992.5 Anexo A u 
operacjón puramente digital /TU-t G. 992.5Anexo1 

Permitir la operación en los diferentes perfiles de PSD definidos en la ITU

T G. 993.2. 

• La operación en modo entrelazado se CQ()Sidera obligatoria, con control i:ie/ 
nivel de entrelazado por puerto de usuario y asignación de ertre/azado por 
servicio para un mismo puerto DSL. 
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Referencias: 

o ETSI TS 1O1 952- 1 VI. 1. 1 Specification of ADSL s¡:¡iitters for .. European 
deployment. 

o ETSl-TS 101 952-2-1 VI. 1. 1. Access network xDSL transmission filters; Part 2: VDSL 
splitters for European dep/oyment· Sub-part 1: Specification of the low pass 

' part of VDSL/POTS sp/itters. 

o ETSkTS)Ot· 952-2-2 VI. l. 1 AccessnetworkxDSL transmission filters; Part2: VDSL 
sp/itters far European dep/oyment; Sub-part 2: Specification of'the high pass 
part of VDSL/POTS splitters for use al the Local Exchange (LE) and the user 
side near the Network Termina/ion Point (NTP). 

o /TU-T G. 993. 1 Transceptores de)ínea de abonado digital de velocidad muy 
alta (VDSL). 

°' ITU-T G. 993.2 Transceptores para líneas de abonado digital de velocidad 
muy alta 2 (Vf(SL2). 

o ETSI 300.38_6 Electro-Magnetic Compatibility (EMC) requirements. 

o ITU-T G. 992.3 Transcéptores de línea de abonado digital asimétrica-2 
(ADSL2). 

o ITU-T G. 992.5 Transceptores de línea de abonado digital asimétrica-2+ 
(ADSL2+). 

o /TU-T G. 993.2 Trgnsceptores para líneas de abonado digital de velocidad 
muy alta 2 (VDSL2). 

o /TU-T G. 993.5 Self-FEXT cancellation (vectoring) for use with VDSL2 
transceivers, 

o /TU-T G. 994. 1 Procedimientos de toma de contacto para transceptores,DSL. 

o ITU-T G,997. 1 Gestión de capa física para transceptores DSL. 

o !TU-T G. 998.4 rproved impulse noisT protection for DSL transceivers 

o /TU-T K.21 Inmunidad de los equipos de telecomunicaciones instalados' en 
locales del usuario sobre-tensiones y el sobre-corrientes. 

r . . 
o TR-069 del Broadbónd forum: CPE WAN Managemrcnt Protoco/ (CWMP) 

• Compatlbllidad Electromagnética. 

o Los equipos deben operar normalmente 'en los ambientes 
e/ectromagné:ticos definidos en la recomendación /TU-T K-34, para edificios 
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• 

de central de telecomunicaciones (principal y secundario), en exteriores y 
en las instalaciones de usuario final, según sea el caso. 

Los equipos deben presentar inmunidad electromagnéticÓ de acuerdo al 
estándar, ETSI 300 386, Electro-Magnetic Compatibility (EMC) requirements. 

A manera de referencia Telnor informa a los CS que los Módems que 
actualmente son compatibles con las plataformas de su red de acceso xDSL 
son los de los siguientes proveedores: 

• -Technicolor (Thompson); 

• Alcatel-Lucent' 

• Huawei 

Para accesos por Fibra: 

Las especificaciones técnicas y/o recomendaciones Internacionales con las cuales 
deben cumpl)f el CS para la ONT son los siguientes: 

o G. 984. 1 Características generales de G-PON. 

{> ETSI 300 386 Electro-Magnetic Compatibility (EMC) requirements. 

o /TU-T K.21 Inmunidad de los equipos de telecomunicaciones instalados en 
locales del usuario sobre-tensiones y sobre-corrientes. 

o G. 984.2 Especif(cación de la capa dependiente de los medios físicos de G

PON. 

o G. 984.2 Enmienda 1: Nuevo Apéndice 111- Mejores Prácticas utilizadas en la 
industria para las redes ópticas pasivas con capacidad 2.488 Gbps en 
sentido descendente y 1.244 Gbps en sentido ascendente. 

o G. 984.3 Especificación de la capa de convergencia de transmisión G-PON 

o G.652 Características de las fibras y los cables ópticos monomodo. 

o G. 984.4 Especificación de la interfaz de control y gestión de la terminación 
de red óptica G-PON. 

o TR-069 del Broadband forum: CPE WAN Management Protocol (CWMP) 

o TR-142 del Broadband forum: Framework for TR-069 enabled PON devices. 

• Las ONT's que actualmente son compatibles con las plataformas de red de 

acceso FTTH son las de, los siguientes proveedores: 

o Alcatel-Lucent; 
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o Huawei. 

En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los elementos de red 9on 
que opera actualmente Tefnor, se obliga a/notificar a los cs-con.3 meses de 
antelación en el caso de nueva tecnología ci funcionalidades. T e/nor notificará de 
actualizaciones de software de equipos terminales (módems /ONTs) que impacten 
en fa provisión del servicio con 30 días naturales de antelación. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el Instituto considero por lo que respecto o lo listo de equipos terminales 
módems y/o ONT empleados en su red, así como disponer del proceso o medio 

\ ' 

mediante el cual se mantendrá actualizado yo seo por medio del Sistema de 
Capturo o del SEG cuando entre en operación que este requerimiento es atendido 
en este documento en el desarrollo del Requerimiento del Instituto en el numeral 
4. 1.7.2 inciso o) del Acuerdo, que antecede. 

Requerimiento del Instituto en el nu-merol 4. 1.7.2 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar lo Propuesto de Oferto de Referencl9 poro que 
se indique de to¡r:na explícito que en coso

1
de efectuar alguno modernización de 

los elemen!os de red con que opero actualmente, lo implementación de uno 
nuevo tecnología o funcionalidades, relacionados con el ~AIB deberá notificarlo V 

-ponerlo o disposición de los CS con .uno antelación· de seis meses o su 
--- ----

comercialización y en coso de actualizaciones de software de equipos terminales 
(módems/ONT) con 30 días naturales de Ónteloción. 

Oferto de Referencia Modificado 

Dentro de lo Propuesto Final de Oferto.ee Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5,2. Módem del usuario final para SAIB 

(.' .) 

Parámetros del Módem/ONT 

( ... ) 

En el momento qúe sea necesario actualizar o modernizar los elementos de ced con 
que· opera actualmente -Tefnor,¡ se obti('ja a notificar a tos es con 3 meses de 
antelación en el caso de nueva tecnología o funcionalidades. Tefnor notificará de 
actualizactc;nes de software de equipos terminales (mqdems /ONTs) que impacten 
en fa provisión del servicio con 30 días naturales de antelación. 

' / 

(Énfasis añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta ' 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto que de lo citado se 

desprende que no se hade explicito que se deberá notificar a los es con 6 meses 
de antelación en caso de nueva tecnología o funcionalidades, sino con 3 meses. 

En este tenor, el Instituto considera que aunque se mencione un plazo de 
antelación para notificar al es, por lo cual se debe modificar el párrafo citado . 
.Asimismo se debe contemplar la notificación para los cambios de software de los 
equip9s empleados, contemplando para ello lo establecido en la Medida QUINTA 
de las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta ,de .Referencia para que en el numeral 5.2 del apartado de "MÓDEM DEL 
USUARIO FINAL PARA SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre el siguiente párrafo: 

5.2. Módem del usuario final para SAIB 

( ... ) 

Parámetros del Módem/ONT 

(. .. ) 

En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los 
elementos de red con que opera aptualmente Telnor, se obliga a 
notificar a los es a través del se y del SEG cuando entre en 
operación con seis meses de antelación en el caso de nueva 
tecriología o funcionalidades. Por los mismos medios Telnor 
notificará de actualizaciones de software de equipos terminales 
(módems /ONTs) que impacten en la provisión del servicio con 30 
días naturales de antelación. En ambos casos este plazo 
contabilizará respecto de la fecha de inicio de la comerd;:ilización 
por Telnor de servicios o terminales afectados por los cambios antes 
citados. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7.2 indso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificarJa Propuesta de Oferta de Referencia para que 
se indique de forma explícita que se incluyen en el Servicio de lnteroperabilidad 
equipos terminales que operan tanto con tecnologías basadas en red de cobre 
(Módems) como er:iJibra ópticá (ONT), además es necesar¡o ajustar la redacción 
para aclarar que las pruebas se realizaran por cadatnodelo nuevo de módem u 
ONT. 

Oferta de Referencia Modificada 

' Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.2. Módem del usuario final para SAIB 

' ( .. ) 

Servicio de lnteroperabllldad del Módem 

T elnor implementatá un servicio de interoperabilidad de módems xDSL de carácter 
opcional, a fin de validar la compatibilidad con los equipos de acceso DSLAM 
susceptibles de la desagregación existente erí red. A través de este servicio se 
realizan pruebas en un ambiente de laboratorio respecto al funcionamiento y 
c0neéíividad DSL donde se verificará que el Módem bajo prueba sea 
interoperabie con /oséquipos de la red de acceso de Teinor, para las tecnologías 
que Teinor que se tiene activas. 

Los parámetros que serán' verificados porTeinor durante la revisión de los equipos, 
' están basados en las recomendaciones internacionales de UIT-T (serie G) que 

definen las tecnologías DsL y serán al m¡;!nos: el reporte de atenuación (A T(N), 
' Margen señal a ruido (SNRM), máxima velocidad y tiempo de sincróhía, con base 

a la distancia y el diseño de cada perfil Cie línea. Las pruebas se realizarán a cqda 
módem que sea ingresado para el servicio de interoperabilidad, bajo la respedtiva 
contraprestación por cada equipo ingresado debido al empleo de recursos 
materiales-y personal que se ejecutarán en)a realización de cada proceso de 
veriflcac/óh para el Servicio de lnteroperabil/dad. 

' 
(. .. )" 

,'· 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

, ' (Enfasis añadido) 

El Instituto considera que lo, presentado por eLAEP en su Propuesta Final de Oferta 
1 

de Referencia no es ac.orde con lo requerido; puesto que de lo citado especifica 
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que el servicip de interoperabilidad sólo aplica a equipos compatibles con la red 
de cobre y no sé hace explícito que el servicio se puede solicitar para la red de 
fibra óptica. 

Al respecto, el AEP manifestó en su Escrito de Respuesta lo siguiente respecto a la 
interoperabilidad de los equipos terminales: 

"Las especificaciones de los fabricantes requieren que la ONT v OLT correspondan 
a la misma marca (proveedor) para que estas interoperen entre si 
No siendo esta una especificación de Telnor, sino una regla de fabricante." 

No obstante lo anterior, el Instituto considera que se debe modificar el párrafo 
citado a fin de establecer adecuaciones permisibles considerando lo especificado 
por Telnor en su Escrito de Respuesta y contemplando para ello lb establecido en 
la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

- Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta-Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "MÓDEM DEL USUARIO FINAL 
PARA SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 

siguiente párrafo: 

Servicio de lnteroperabilidad del módem 

Telnor implementará un servicio de interoperabilidad de carácter 
opcional, a fin de validar la compatibilidad con los equipos de 
acceso DSLAM/OLT y TBA susceptibles de soportar el servicio de 
desagregación SAIB. A través de este servicio se realizan pruebas en 
un ambiente de laboratorio respecto al funcionamiento y 
conectividad DSL/ /FTIN-GPON y cualquier otro que Telnor tenga en 
operación donde se verificará que el módem/ONT bajo prueba sea 
interoperable con los equipos de la red de acceso de Telnor, para 
las tecnologías que Telnor tiene activas. 

Los pruebas que serán realizadas y los parámetros que serán 
verificados durante la revisión de los e_quipos, serán suministradas a 

_ lo_s es por Telnor y estarán basados en las recomendaciones 
internacionales de UIT-T (serie G) que definen las tecnologías DSL y 
serán al menos: el reporte de atenuación (ATIN), Margen señal a 
ruido (SNRM), máxima velocidad y tiempo de sincronía, con base a 
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la distancia y el diseño de cada perfil de línea. Las pruebas se 
realizarán a cada modelo de módem de cada marca que sea 
ingresado para et servicio de interoperabilidad. Para evitar repetir 
las pruebas sobre el mismo equipo Telnor publicara en el se o en el 
SEG todos los modelosde equipos comprobados.y el n:::sultado de 
las pruebas realizadas. 

los módems que el es ingrese para el procedimiento de 
interoperabilidad deberán cumplir con las condiciones mínimas 
establecidas en la presente sección y el Anexo G2: "Requerimientos 
mínimos para la interoperabilidad de los Módems de los es con la 
red de acceso xDSL de Telnor". Los requerimientos, parámetros e 
información necesaria para las pruebas de interoperabilid9_d de los 
equipos ONTs, Telnor los publicará en el Se y en el SEG. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 . 7 .2 inciso e) del Acuerdo -· -

El Instituto requirió al AEP establecer el tiempo en que debe emitirse y notificarse el 
dictamen en el inciso 3) del procegimiento de lnteroperabilidad del Módem. 

/ ' 

Oferta de Referencia Modificada J 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
-- l 

"5.2. Módem del usuario final para SAIB 

( ... ) 

Procedimiento de lnteroperabi/idad del Módem 

En caso de que el CS así lo requiera se seguirá el siguiente procedimiento: 

7) El CS deberá presentar sol/citud'5 po_r tipo o modelo de Módem en el form,ato 
correspondiente a través del Sistemd' de Captura, o del SEG una vez que entre en 
operación. 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de un día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un NIS, si la solicitudno 
cumple con la información correspondief]fé, será devuelta al CS y se reiniciará eL 
procedimiento. 

3) Pdsterior a la vdlidaéksn de la solicitud, T elnor en un plazo no mayor a tres días 
hábiles notificará al CS la fecha"' en la que podrá ingresar el Módem a Laboratorio 
Telnor para iniciar las pruebas. Una vez que se haya recibido el Módem, el 
Laboratorio llevará a cabo las pruebas de interoperabilidad, y en un plazo máximo 
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de 20 días hábiles dará respuesta al es y facturará el servicio correspondiente, fa 
respuesta será de acuerdo a fo siguiente: 

c. El Módem es·interoperab/e, y se notificará al es y se integrará a fa lista 
de módems interoperables. 

d. Si el Módem na pasa fa prueba, se enviará resouesta37 incluyendo. 
descripción pormenorizada del incumplimiento, con el objetivo de que 
el es pueda . realizar los ajustes necesarias al Módem podrá 
reingresar/o por 'una ocasión siempre que la misma no exceda el plazo 
de 20 días hábiles, posterior a lo cual se considerará como una nueva 
solicitud de interoperabilidad, 

4) Una vez reingresado el Módem Tefnor realizará nuevamente fas pruebas y en 
caso de que dichos pruebas sean favorables se liberará el Módem para puesta en 
operación. Si las pruebas no son favorables se emitirá el dictamen correspondiente. 

( .. ) 

i 
36 El día de entrega no excederá Jos TO días hábiles desde la validación de fa solicitud, 

37 Este plazo de prevenciór'ksó/o se permitirá una vez. H 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto que de lo citado no 
especifiéa el tiempo de respuesta en el caso de que el Módem no pase la prueba 
de interoperabilidad, por lo que el Instituto considera que se debe modificar el 
párrafo citado. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "MÓDEM DEL USUARIO FINAL 
PARA SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
siguiente párrafo: 

Procedimiento de lnteroperabllldad del Módem 

En caso de que el CS así lo requiera se seguirá el siguiente procedimiento: 
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_l) El es deb~rá presentar solicitud por tipo o modelo de módem/ONT 

1
en el formato correspondiente a través del se, o del SEG una vez 
que entre en operación. 

2) La solicitud del es s~rá validada en un plazo máximo de un día hábil, 
se dará seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigr¡e 
un NIS. Si la solicitud no cumplecon la información correspondiente, 

será devuelta al es y se re .. iniciará el procedimiento. 

3) Posterior a la validación de la solicitud, Telnor en un plazo no maycpr 
a tres días hábiles notificará al es la fecha15 en la quepodréYingresar 
el módem/ONT a Laboratorio Telnor para iniciar las pruebas. Una vez 
que se hoya recibido el módem/ONT, el Laboratorio llevará a cabo 

/ 

las pruebas de interoperabilídad, y en un plazo máximo de 20 días 
hábiles dará respuesta al es y facturará el servicio correspondiente, 

/la respuesta será de acuerdo a lo siguiente: 

a. El módem/ONT es interoperable, y se notificará- al es y se 
integrará a la lista de módems interoperables. 

b .. Si el .. módem/ONT no pasa la prueba, se enviará respuesta16 

incluyendo descripción pormenorizada del incumplimiento, con 
el objetivo de que el es pueda realizar los ajustes necesarios al 
módem/ONT, podrá feingresarlo por unabcasión siempre que la 
misma_no exceda el plazo de 20 días hábiles, posterior a lo cual 
se consid7rará como una nueva solicitud de interoperabilidad. 

4) Una yez reingresado el módem/ONT, Telnor realizará nuevamente las 
pruebas y en caso pe que dichas!pruebas sean favorables se 
liberará el módem/ONT para puesta en operación. Si lbs pruebas no 
son favorables se emitirá el dictamen cü¡!respondiente en un plazo 
máximo de 20 días hábiles a partir d"'I reingreso con1 su descripción 
detallada y se publicará en el se o en el SEG. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .7.2 inciso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la Propuesta de Oferta de Referencia para que 
se indique de forma explícita que los resultados de las pruebas de interoperabilidad 

1s El día de entrega no excederá los 10 días hábiles desde la validación de la solicitud. 
16 Este plazo de prevención sólo se permitirá una vez. · 
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y su descripción det'allada deben ser publicados en el Sistema de Captura y en el 
SEG cuando entre en operación con sus respectivas actualizaciones, 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 5.2. Módem del usuario ñnaf para SAIB 

(.' .) 

Servicio de fnteroperabi/idad del Módem 

( .. ) 

Procedimiento de Conciliación en caso de que el Módem del es presente fallas sin 
haber utilizado el servicio de fnteroperabllidad. 

En caso de que el CS no-presentara solicitud previa para el servicio de 
fnteroperabilidad de los Módems v éstos llegaran a presentar fallo durante fa 
operación, se procederá considerando fo siguiente: 

( .. ) 

Dichas pruebas podrán ser pubflcada.s a petición del es en el SEG, o en el Sistema 
de Captura de datos. hasta que el SEG esté disponible. Esta información debe 
comprender fa descripción detallada de fas pruebas de fnteroperabilldad. los 
parámetros que se medirán, y los valores requeridos pora su aceptación.· · 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en sy Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto que de lo citado no 
especifica que las pruebas de interoperabilidad deberán ser publicadas en el SEG 
9 SistE\ma de Captura, por lo que el Instituto considera que se debe modificar el 
párrafo citado. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de·Referencia para que en el apartado de "MÓDEM DEL USUARIO FINAL 
PARA SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el 
siguiente párrafo: 
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5.2. Módem del usuario final para SAIB 

( ... ) 

Servicio de lnteroperabilidad del Módem 

( ... ) 

Procedirqiento de Conciliación en caso de que el mód~m/ONT del 
es presente fallas sin haber utilizado el servicio de interoperabilidad 

En caso de que el es no presentara solicitud previa para el servicio 
de lnteroperabfüdad de los módems y éstos llegaran a presentar 
falla durante la operación, se proceder.á considerando lo siguiente: 

' l) De conformidad con el Anexo e (Fallas), Telnor proporcionará 
en un plazo máximo de dos días, de manera temporal o 
permanente a solicitud del es, un módem/ONT a los usuarios del / 
es afectados. 

2) Telnor a soliCitud .del es realizará pruebas de lnteroperabilidad 
en el módem en donde se detectó la falla, 
/ \ \ 

3) En un plazo máximo de 20 días hábiles se le notificarán al es los 
ajustes que debe realizar al r;nócÍem/ONT. Po:Jteri;r \a hqber 

·realizado los. ajustes necesarios el es deberá reingresar el 
módem/ONT a fin de comprobar que opere dentro de 

' parámetros aceptables, dicho reingreso será por una única 
ocasión siempre que la misma no exceda el plazo de 20 días 

1 ' 

hábiles, posterior a lo cual se considerará' como una nueva 
solicitud dé interoperabilidad. 

4) En caso de que Telnor sea responsable por la falla, se realizarán 
' . 

los ajústes necesarios a fin de corregirla en un plazo máximo de 
20 días hábiles, se comu~icarán al es y se publicarán en el se o 
en el SEG las correcciones realizadas para conocimiento de 
todos. Esta información debe comprender la descripción 
detallada de las pruebas de interoperabilidad, los parámetros 
que se medirán, los valores requeridos para su aceptación y las 
correcciones realizadas por Telnor en su red. 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establ,ece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios paró la correcta prestaCíón de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como- -
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. 

5.1.7.3. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, 1.7,3.inciso del Acuerdb 

Con respecto a los procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB, 
el Instituto requiere al AEP desarrollarlos en función del análisis efectuado en el 

numeral 4.1.6.6 qel presente Acuerdo. 

Para asegurar la correcta provisión de los serv1c1os y garantizar la '?erteza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de peferencia es n.ecesario que se realicen 
los alustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, de tal manera que cualquier cambio realizado sea reflejadas en 
cualquier otra sección de la Propuesta de Oferta de Referencid cuando así 
proceda. 

Por todo lo anterior el Instituto solicita al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia respecto a los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios de SAIB, se deberán realizarán las 
adecuaciones en el mismo sentido que en los servicios de Reventa de Línea por 
congruencia y consistencia de acuerdo a los requerimientos generales. En virtud 
de que la mayoría de los procedimientos comparten las mismas actividades se 
consideró su reorganización en tareas secuenciales. Asimismo se establéce una 
estructura uniforme que facilita su comprensión y seguimiento a efectos de que el 
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CS pueda realizar una planeación y'prmiisión para la entrega de los servicios 
identificando todos los elementos a instalar. 

De igual forma se contemplan los.escenarios donde es requerida una coordinación 
de las accione{ c::omo el caso de las visitas para eliminar tareas duplicadas/e 

- 1 

innecesarias tal como sucede actualmente dedoble visita (por ejempl<;i se realiza 
una visita al domicilio 'del cliente cuando se instala módem/ONT y una segunda 
visita cuando el CS habilita el secvicio) para las instalack:mes de equipos terminal~s, 
igualmente se establece que el AEP y el CS deben mantener un canal continuo de 
comunicación con el objetivo de estar informados en lo relativo al inicio y fin de 
actividades. 

Aunado a lo ar\terior, de la rev1s1on a los "Procedimientos de contratación, 
modificación y baja de los servicios d~I SAIB", y en virtud de que la mayoría de los 
procedimiéntos para los diversos servicios comparten actividades en común se 
considera la integración de los mismos e incorporar algunos ajustes con el fin de 
otorgaran mayor claridad en su comprensión y seguimiento. 

Algunos de los principalesson los siguientes: 
' 

1) los Procedi~iento de contratación y entrega (usuarios existentes) y 
Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos) quedarán integrados en un solo 
proceso denominad:; Procedimiento de contr~tación y entrega SAIB (Alta). 

:;!) considerando los cas'os de cambip de perfil cuando el perfil solicitado no sea 
factible, se indica y solicita al CS cor)fümar a la brevedad posible al AEP si el perfil 
factible será implementado debido a que el perfil que se indica como factible no 
podrá quedar disponible de manera indeterminada ya que éste puede cambiar a 
causa de las condicion~s propias de la operación. 

3) se revisa y establece que BI procedimiento de Citas para la instalación de 
servicios a fin de atender los servicios queirequieran presencia dé personal del AEP 
en el domicilio del Usuario Final al ser una actividad común a diversos servicios, se 

1 

considera da-rle un tratamiento separado para su ap'Jicación rlonde y cuando 
! \ -- 1 

corresponda. -

4) en base a lo requerido por el Instituto al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia específicamente/en lo que se refiere a procedimientos, en donde se 
solicita establecer ün proceso que detalle las actividades y plazos derivados de 
realizar una cancelación del proceso de un servicio cuando aún no se ha hE>c:;ho la 
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entrega a solicitud del CS, se integra dicho proceso en el formato único que facilita 
su comprensión y seguimiento de las tareas asociadas. 

5) En todos y cada uno de los procesos sé revisó y analizó el caso de los diferentes 
escenarios de la compra y provisión de los equipos terminales tanto por parte de 
AEP y del CS para su efectiva y real aplicación. 

Con base a todo lo anterior el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los prbcedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios para que sean desarrollados en razón de la 
descripción y de las características de los servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 

Oferta de Referencia p<Jra que el apartado "PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SAIB" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integreide la siguiente manera: 

Procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB. 

Queda establecido que mediante el envío de ia solicitud, el CS 

consiente en efectuar el pago por las actividades a realizar así 
como por los elementos de cobro que cohforman el servicio, en el 
momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el CS 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento'.que decidió terminar el procedimiento (si la 
solicitud es cancelada con al menos tres días de anticipación a la 
programación de la habilitación, no aplicará cobro alguno). 

Procedimiento de contratación y entrega SAIB (Alta). 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a 'desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 
realizar la contratación y entrega del SAIB. Las fases en que se divide 
este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la.solicitud para 
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que el CS manifieste su intenciÓ~ de contratar el serv1c10, las 

características que solicita para el mismo, y la evaluación por parte 

de Telnor para validar que la solicitud .cuenta con todos los 

elementos para la contratadión del servicio; (ii) Análisis de 

Factibilidad Técnica a fin de que Telnor pueda verificar que.~uenta 

con los elementos para brindar el servicio solicitado; y (iii) 
Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 

detonará los proc;;esos de pruebas de entrega y facturación . 

Etapa . ·· Descripción 

Autorización del 
suscriptor /usuario 
final 

Presentación del formato de verificación 
:¡uscriptor/usuario final. (Cuando aplique) 

de la voluntad del 
' 

Envío de solicitud 

! 

Validación de 
solicitud 

\ 

El es debmá presentar sus solicitudes en, el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8): 

El es deberá indicar si le encarga la instalación a Telnor o la 
realizará por sí mismo . 

..r Seleccionar módem/ONT: 

• Entrega de equipos venta Telnor (blanco) 

. Mensajería al domicilio del usuario* 

. Tienda Telnor* 

• Módems/ONTs pro~i~to por CS 
* Sólo rñódem. La ONT siempre se entrega en el domicilio del usuario el día de la 

instalaGión. 

Una vez enviada se asignará de forma automÓticb un número de 
folio a la solicitud del CS. '• 

Para el caso de SAIB no existe el escenario 
módems/ONTS, es decir, equipos existentes. 

1 

de re-uso de 

· .. 

Telnor validará las solicitudes enviadas por los CS en un plazo 
máximo de l/día hábil para determinar si: 

• La información capturada es suficient~ para procesar la\ 
solicitud. -

351 



• El es capturó porrectamente los detalles del servido 
requerido . 

./ Si la solicitud es correcta, se notificará al es el perfil factible 
para que en caso de que el es desee que se habilite el servicio 
con dicho perfil, su solicitud pueda ser actualizada y 
reenviada con los datos proporcionados . 

./ Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, .. Telnor devolverá el archivo al es 
indicando el motivo de rechazo por cada registro) 

La aceptación de la solicitud detonará el Análisis de Factibilidad 
Técnica. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
.· existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 

servicios solicitados en un plazo máximo de 1 día hábil: 

./ Si el perfil solicitado es factible, se agenciará cita para la 
habilitación del servicio, indicando fecha y horario, en un 
plazo no mayor a los días hábiles contados a partir del ingreso 
de la solicitud conforme al escenario de provisión del 
módem/ONT. Telnor confirmará al es, marca, modelo y versión 
software de la OLT si procede. Por su parte el es en caso de 
instalación de la ONT por Telnor le comunicara los parámetros 
de configuración que correspondan . 

./ Si el perfil solicitado no es alcanzable, se avisará al es el perfil 
factible y el es realizará las modificaciones necesarias a la 
solicitud en proceso, se regresa a Ielnor a la brevedad posible 
si desea que se habilite el servicio con la velocidad factible . 

./ Si no es factible proporcionar el servicio, se informará al es la 
a través del se o SEG, la justificación de los motivos descritos 
en el apartado 1 .4, así como las evidencias correspondientes. 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los es incluyendo Telnor, harán uso 

de los mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 
información, .etc. Una vez validados los campos correspondientes 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 
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se --procedesá 
1
directamente a la etapa de Habilitación y 

aprovisionamiénto del Servido. 
--

Usuarios Existentes: Habilitación presencial de Telnor y el es en el 
- ! 

domicilio del diente (en un máximo de 5 días hábiles si el equipo 
lo provee el CS y 7 días ~ábiles si el equipo es provisto pór Telnor) 

/ 

,¡ Se habilita el servicio asegurándose el CS que el usuario final 

cuenta con los equipos. 
/ 

/ 

o El es deberá realizar el cambio de módem al PCT,. 
Para el caso en el que el CS lo elija, Telnpr se 
encargará de instalar la ONT Telnor, alternativamente 
la instalará el CS. _ 

o El es llamará al 01800-4040734 en el que 
proporcionará el número de serie y el número de 
serv1c10 (número de / línea/suscriptor), para la 
activación y sincronía en 

1
1a red de Telnor .. Para el caso 

de la ONT suministrará los d9tos requ<?ridos de ICI ONT. -- / 

o 

-Usuarios Nuevos: Habilitar:;ión presencial de Telnor y el es en el 
domicilio del cliente._ 

,¡ Acometida Existente: (máximo 5 dí9s hábiles contados a-partir 
del ingreso de la solicitud y 7 días hábiles, con provisión de 

equipo por Telnor). / 

1 

,¡ Sin Acometida: (máximo 7 días hábiles contados a partir del 
ingreso de la solicitud indistintamente de la provisión de 
equipo) si existen recursos de red, s'e probará la acometida y 

se remplazará en caso de ser necesario o se instalará la nueva 
acometida. -

o El CS deberá conectar el módem/ONT al PCT, Para el 
caso en E¡I que el es lo elija, Telnor se encargará de 
instalar de la ONT, alternativamente la instalará el CS .. 

o El es llamará al 01800-4040734 en el que 
proporcionará el número de serie del módem y el 
n,Gmero de línea/suscriptor, para la activación y 
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sincronía en la red de Telnor. Para el caso de la ONT. 
suministrará los datos requeridos de la ONT. 

En caso de que resulte en una visita en falso se deberém cubrir los 
gastos por la parte que incumplió (es o Telnor). 

Se indicará si se desea realizar la reprogramación de la 
habilitación o cancelar el ser\-icio. ..······ 

1 
,' 

Pruebas de Una vez realizada la activación y sincronía, Telnor realizará una 
Aceptación del prueba de sincronía la cual será almaéenada en el se o en el SEG 
SeNicio cuando entre en operación, para que el es pueda consultarla. 

-

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación de los gastos de 
habilitación y de la renta correspondiente al perfil habilitado de 
acuerdo con los precios establecidos en el anexo de Tarifas 
correspondiente de esta OREDA 

Nota: 

La configuración del módem/ONl (cuando aplique) y la provisión de los servicios 

de datos, son responsabilidad del CS. A tal efecto y cuando Telnor sea encargado 

de la instalación de la ONT el CS le suministrará los parámetros de configuración 

que' correspondan. 
'· 1 

Asimismo se debe considerar que el cambio de Concesionario 

deberá ser transparente para el usuario final, es decir, en caso de 

afectación del servicio deberá considerar cómo máximo un plazo 

de 30 minutos, 

Citas para la instalación de servicios: 
i 

Este procedimiento indica la forma en la que se agenciarán las citas 

para atender servicios que requieran la presencia de un técnico de 

Telnor en el domicilio del Usuario Final. 

Actividad Descripción 

Programación de visita Telnor proporcionará fecha y horario para instalación una 
vez confirmada la Factibilidad Técnica, únicamenté se 

tendrá la posibilidad de variar la hora en un rango de 30 min. 
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Confirmación de visita 
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El CS podrá confirmar la fecha y hori!irio pro¡::iorcionados 
por Telnor o ;¡ugerir un nuevo horario y/o fecha_ para 
instalación. 

/ i 

Reprogramación de visita ) El es tendrá hasta 3 oportunidades de reprogramar la 
instalación antes de que Telnor asista por primera vez al 
domicilio del Usuario Final, si la fecha de progr6mación. 
excede los plazos estipulados en la Oferta de Referencia, 
dicha instalación no se considerará para la evaluación de 
los indicadores de calidad. , __ 

Visita en falso Atribuible a es o Usuario Final. En caso de que Telnor se 
presente en el domicilio del Usuario-final y no sea factible 

( 

probar la qcometida y habilitar el servicio por razones 
asociadas al usuario o al CS, Telnor desde el sitio (fuera del 
domicilio) contactará al es para informar que el usuario 

' 

no lo atendió o no se encontró en el domicilio, Telnor 
esperará al menos 15 minutos para realizar la prueba y 
habilitar el servicio, el' CS tendrá ese tiempo para 
solucionar la situación con su usuario. Si durante este 
periodo no fue posible ejecutar la prueba de la cometida 
y hbbilitÓci&n del servicio, el es debera: 

if Cubrir los gastos de la visifü en falso. 

if Indicar si desea realizar la reprogrqmación de la 
prueba y habilitación del servicio. 

,¡ Cancelar la solicitud en caso de que desee 
rechazar el servici_o. 

Atribuible a Telnor. Si por causas atribuiblesa Telnor no fue 
factible realizar la prueba de la acometida y habilitación 

/ del servicio, se informará al CS a través del SC o del-SEG la 
justificación de los motivos descritos en el_ apartado 1.4.2, 
y Telnor deberá: 

if Cubrir los gastos de la visita en falso. 

if Proponer al OS una nueva fecha para concluir la 
habilitación del servicio. 

Tercer visita atribuible a Usuario Final. Si n0 fue posibli3 la 
instalación de la acometida en la tercera visita o durante 

.-· 
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los días hábiles programados por razones asociadas al 
usuario, el CS deberá: 

1 

,¡ Reingresar la solicitud en caso de qu<¡'> desee 
programar nuevamente la instalación. 

,¡ Cancelar la solicitud en caso de que desee 
rechazar el servicio. 

Nota: 

El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará 
a través del se, SEG (una vez que entre en operación) o al 01800-

4040734. 

Procedimiento de modificación de velocidad de SAIB 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desqrrollar por parte de Telnor y del es, a fin de 
realizar la modificación de los anchos de banda del SAIB a petición 

del es; las fases en qJe se divide este procedimiento son: (i) Entrega 

y validación de la solicitud para que ¡,I es manifieste su intención de 
modificar el ancho de banda del servicio, y la validación por parte 

de Telnor de que la solicitud cuenta con todos los elementos; (ii) 
Análisis de Factibilidad.técnica a fin de que Telnor pueda verificar 

que el ancho de banda solicitado es compatible con el bucle; y (iii) 
Habilitación y aprovisionamiento del servicio con la modificación 

solicitada, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 
facturación. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud EL es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que E:)ntre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace refe(encia el numeral 1.8), 
especificando el NIS-Referencia del servicio a modJficar: 

,¡' Seleccionar nuevo perfil de datos. 
/ 
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Validación de 
solicitud 

Factibilidad Técnica 

J 

\ 
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Una vez enviada la solicitud será validada en un plazo máximo de 
1 día hábil, así mismo se asignará de forma automática uo número 
de folio a la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación, Telnor evalLmrá las solicitudes 

enviadas por los es para determinar si: 

• 

• 

/ 

La información capturada es suficiente para procesar la 
solicitud. 

El CS capturó correctamente los detalles del servjcio 
requerido. 

-

-' Si la solicitud es correcta, Telnor cambiará el folio previbr)lente 
aiignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS). 

-' Si es in6orrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber uSüdo el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telnor devolverá el archivo al es 
indicando el motivo de rechazo por cada registro) 

La aceptación de la solicitud detonará el Análisis deFactibilidad 
Técnica o la modificación del servicio. 

/ 

' .. · 1 -

Durante el qnálisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para ejecutar los 
cambios solicitados en un plazo máximo

1
de l día hábil: 

/ 

-' Si el perfil solicitado es factible, existen facilidades y es posible 
brindar la velocidad solicitada, se asignará NIS y procede 

habilitación. 

·· -' Si el perfil 'solicitado no es c:¡Jcanzable, se agina NIS y se 
notificará al es el perfil factible para que en caso de que el es 
desee que se habilite el servicio con dicho perfil, confirme en 
un plazo máximo de 5 días hábiles. 17, o en caso contrario 

/ 

/ 

1 

indicará si desea cancelar la modificación de velocidad del 
servicio. 

-' Si el perfil solicitado no es factible técnicamente, no es posible 
ningún inmemento de velocidad, se presentará al CS a través 

17 El tiempo que e! es tendrá para indicar la velocidad que será habilitada, no cdntabillzará para los plazos de 
entrega de Telnor. 
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del se o del SEG, la justificación de los motivos descritos en el 
apartado l .4, así como las evidencias correspondientes. 

Una v,ez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los CS incluyendo Telnor, harán 
uso de los mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los campos correspondientes 
se procederá directamente a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio. 

Habilitación y Telnor llevará a cabo las actividades necesarias para modificar el 
aprovisionamiento servicio en un plazo no mayor a 3 días hábiles: ·· ... 

del Servicio 
' 

Pruebas de Una vez ejecutado el cambio, se llevarán a cabo las pruebas 
Aceptación del correspondientes para validar que el servicio ha sido habilitado 
Servicio de conformidad con lo requerido por el CS. 

./ Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el SC 
o en el SEG cuando entre en operación, para que el es pueda 
consultarlas. 

·. 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

./ Se incluirán los gastos del cambio y la renta mensual 
correspoQdiente. 

./ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura . 

. 

Procedimiento de baja de SAIB 

El objetivo y al=nce de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor V del CS, a fin de 

realizar la baja de los servicios de SAIB; las fases en que se divide \')Ste 

procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud pqra que 

el es manifieste su intención d~ dar de baja los servicios, y la 

validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta con todos 

los elementos; y (ii) Baja del(los) servicio(s) y de la facturación 

correspondiente, 
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Etapa 

Envío de solicitud 
... -

Valic:;lación de 
solicitud 

., 

-

-

Ejecución de baja 
·, 
' 

! 

Facturación 
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Descripción 

El es deberá/ presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 

1 , , _/ 

operación (podrá capturarlas de forma individual umasiva de 
acuerdo a formato 1que hace1 referencia el numeral 1.8), 

especificando el NIS-Referencia del seryicio en operación. 
--

' 

Una vez enviada la solicitud será validada en un plazo máximo de 
l día hábil, así mismo se asignará de forma automática un número 
de folio a la solicitud del CS. 

Telnor evaluará las solicitudes enviadas por los CS para determinar 
si: i --

'"- 1 ., Si la solicitud es correcta, Telnor cambiará el folio previamente 
asignado por el Número de Identificación ,de Solicitud (NIS). 

-., Si es incorre6ta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
m-otivo de rechazo, 

/ 
para que sea corregida y reenviada 

nuevamente a validaclón, en caso de haber usado el formato 
--Excel de solicitudes masivas, Telnor devolverá el archivo al es 

indicando el motivo de rechazo por cada registro) 

Una vez que entre en operación el SEG lbs actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán ,de tal forma 
que los CS incluyendo Telnor, harán uso de los mismos elementos, 
herramientas, funcionalidades, información, etc. Una vez 
validados los campos correspondientes se procederá 
directamente a la etapa de Ejecución de baja. 

Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 
Telnor procedérá a dar de baja el servicio así como los cargos al 
CS asociados en un máximo de l día hábil a partir de la solicitud . 

. · 

En-un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de 
baja, Telnor dejará de generar nuevos cargos a los es por eI 
servicio. 

__ / 

Procedimiento de cancelación de solicitud 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos 
en que el CS hubiera solicitado una habilitación ó un camb_io de 
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Etapa 

domicilio y decide cancelarlo antes de que se hubiera concluido el 
movimiento solicitado; las fases en que se divide este procedimiento 

son: (i)Solicitud para que el CS manifieste su intención de cancelar 
el servicio previamente solicitado, y la validación por parte de Telnor 

de que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) 

Cancelación del (los) servicio (s). 

Descripción 

Envío de solicitud El CS deberá ingresar la solicitud por m_edio del SC, SEG (una vez 
que entre en operación)- o vía telefónica al 01800-4040734 
indicando el NIS-Referencia del servicio en que desea cancelar. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es para determinar si: 

,¡' Si la solicitud es correcta, Telnor se validará que la solicitud de 
cancelación corresponda al es y se revisará el estatus actual 
de la orden de servicio. 

,¡' Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al CS indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Cancelación -- del Se cancela el seguimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno 
(los) servicio (s) si la notificación de cancelación se hace con un mínimo de 3 días 

de anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del 
servicio. 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de qu(3 el CS requiera modificaciones para cambiar a un 

servicio distinto de de¡lsagregación, deberá presentar su solicitud en 
el formato correspondiente al nuevo servicio solicitado y el formato 

de baja del servicio existente. La factibilidad del cambio de 
modalidad aependerá de que se cumplan las condiciones para 

ofrecer el servicio de destino y la habilitación del servicio de destino 
se llevará a cabo como está establecido en los procedimientos 

respectivos a los distintos servicios materia de esta Oferta. Asimismo 
se debe_ considerar que el cambio de desagregación de una 

modalidad a otra deberá ser transparente para el usuario final, es 
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decir, en caso de '•afectación del servicio deberá considerarse 
como máximo un plazo de 30 min. 

Procedimiento de_ Cambio de Domicilio 

- Aplican los movimientos de baj9 y alta del servicio conforme a los 
procedlini\O)ntos correspondientE)S y dicho cambio será atendido. 
conforme las políticas actuales de los servicios. 

En virtud de las adecuacio.nes presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta; de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como dé los elementos no 
señólados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
q "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN V BAJA DEL SAIB." 
incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los 'objetivos 
para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio dél Instituto no 
esfablece ,condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece don bases no discriminatorias y no ¡¡¡enero requisitos innecesarios para 

· 10 correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción; así como manteher consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1 . 7 .4. PLAZOS DE ENTREGA DE SAIB. 

Requerimiento del lnstifúto en el numeral 4.1. 7 .4 del Acuerdo 
•, 

Derivado \de las modificaciones solicitadas en el numeral relativo a los 
procedimientos de contratación, modificacióri y baja del SAIB, el Instituto rE\'quiere 

' ·' al AEP actualizar en su Propuesta de Oferta de Referencia la sección de plazos de 
entrega del SAIB, para reflejar los tiempos procedentes de dichos cambios. 

Oferta de Referencia Modificada 

"5.4. Plazos de Entrega deSAIB. 

• Validación -de la solicitud junto con verificación de factibilidad para 
usuarios existentes: máximo 2 días hábiles. 

• Validación de la solicitud junto con verificación de factibilldad para 
;usuarios nuevos: máximo 3 días hábiles. 
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• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 días 

hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud paró el servicio con el 
módem/ONT blanco que e/ CS provea. 

• 'Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 7 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio en que 
Telnor deba entregar algún.equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos (habilitación): día indicado por el 
CS en la solicitud (del día 7 hábil en adelante a partir de la solicitud sin 
provisión de equipo y del día 9 hábil en adelante a partir de la solicitud con 
provisión de equipo)." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de las modificaciones solicitadas en el numeral relativo a los cambios 
generales del documento, el Instituto identifica que los plazos por el AEP con 
respecto a los aprobados y vigentes para 2015 no son coincidentes, ni tampoco 
fue presentado por el AEP justificación alguna respecto a tal omisión,por tanto el 
Instituto resu<31ve que los plazos actuales continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado "PLAZOS DE ENTREGA DE SAIB" en la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

\Plazos de Entrega de.SAIB. 

• Validación de la solicitud junto con verificación de 
factibilidad: máximo 2 días hábiles. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): 
máximo 5 días hábiles que se contabilizarán a partir de la ·. 
solicitud para el servicio con el módem/ONT blanco que el 
es provea. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): 
máximo 7 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud para el servicio en que Telnor deba entregar algún 
equipo a solicitud del CS. 

• Entrega· del servicio para usuarios nuevos con acometida o 

recursos de red (habilitación): día confirmado por el CS en la 
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solicitud (máximo día 5 hábil a partir de la solicitud sin 
provisión de equipo y máximo día 7 hábil' a partir de la 
solicitud con provisión de equipo por parte de Telnor). 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida 
(habilitación): día confirmado por el es eri· la solicitud 
(máximo día 7 hábil indistintamente de quien provisione el 
equipo). 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PLAZOS DE ENTREGA DE SAIB" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio de~ Instituto no -establecE) condiciones que inhiban la/ 
éompetencia en !O prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera.requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fip de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener/consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

apartados. 

5.1.7.5. PARÁMETI<OS E INDICADORES DE CALJDADPARA SAIB 

/ 
Requerimiento del Instituto en el numeral, 4. 1.7.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar en la sección de "Parámetros e Indicadores de 
Calidad para el SAIB" para que se igl)alen a la Oferta vigente en condiciones de 
plazos y porcentajes de cumplimientos los casos en que la habilitación del servicio 
se r~aliza ya sea por parte del CS corno del AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.5. Parámetros e Indicadores de calidad para SAIB 

( .. ,) 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 
'· 

/ 

En lo referente a la provisión de los servicfos (validación de la solicitud, verificación 
de factibiliddd y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 
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• Validación de fa solicitud junto con verificación de fa factibilidad para 
usuarios existentes: 90% de fas soliCitudes en máximo 2 días hábiles. El 10% 
restante en un máximo de 3 días hábiles. 

• Validación de la solicitud /unto con verificación de la factibilidad para 
usuarios nuevos: 90% de las solicitudes en máximo 3 días hábiles. El 10% 
restante en un máximo de 5 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios existentes con el módem/ONT blanco provisto 
por el es en tiempo: 90% en un máximo de 5 días hábiles. El '10% restante 
validada en un máximo de 8 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios existentes con entrega de módem/ONT por 
parte de Telnor en tiempo: 90% en un máximo de 7 días hábiles. El 10% 
restante validada en un máximo de 11 días hábiles 

• Habilitación para usuarios nuevos'e! día indicado por el CS .en la solicitud, 
en caso contrario aplica una pena conforme al Anexo B." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que si bien el AEP especificó en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia que los parámetros e indicadores incluidos corresponden a los 
utilizados en su propia operación, la información plasmada en documento no es 
concluyente, por lo que es necesario que se enfatice que los parámetros e 
indicadores de calidad de los servicios ofertados no deberán ser menos favorables 
de los que eLAEP emplea para su propia operación, por lo que resolvió que se ajuste 
la redacción en este sentido dentro de la Oferta de Referenéia autorizada. Lo 
anterior, en cumplimiento de la. Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación que establece que los parámetros y niveles de calidad que el AEP 
ofrezca a los CS no deberán ser menos favorables de los que emplea para su propia 
operación y de los que presta a s.IJS afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico. 

Por otro lado, el Instituto identifica que los plazos indicados en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados y vigentes para 2015 
no son coincidentes, ni tampoco fue presentado por el AEP justificación alguna 
respecto a tal omisión, por tanto el Instituto resuelve que los plazos actuales 

continuaran vigentes. 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Pr,opuesta Final de . 
Oferta de Referencia para que el apartado "PARÁMETROS E INDICADORES DE

1 

CALIDAD PARA EL SAIB" en la Oferta de Referencia autorizada por \el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

5.5 Pqrámetros e indicadores de calidad para SAIB 

En esta sección se muestran los parámetros\ e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención de fallas 

\ 

del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle. Estps parámetros e 
indi.gadores corresponden a los utilizados en la propia operación c¡e 
Tf;71nor, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno 
de los CS. 

Pmámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, 
verificación de factibilidad y habilitación), se- tienen los siguientes 
indicadores: 

• Validación de la solicitud junto con verificación de la factibilidaa 
para usuarios: 90% de las solicitudes en máximo dos días hábiles. El 
l 0% restante en un máximo de tres días hábiles a partir de la solicitud. 

,' -- ! 

• Habilit9ción para usuarios existentes con el módem/ONT blan6o 
provist'o por-el es en tiempo: 90% en un máximo de cinco_días 
hábiles. El l 0% restante validada en un máximo de 8 días hábiles a 
partir de la solicitud. 

~ 

• .Habilitación para usuarios existentes cor¡ entrega de módem/ONT · -
por parte de Telnor en tiempo: 90% en un máximo de siete días 
hábiles. El l 0% restante validada en un máximo de 9 días hábiles a 
partir de la solicitud .. 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida y recursos de red: 
,90% en un máximo de cinco días hábiles. El l 0% restante en un 
máximo de siete días hábiles a partir de la solicitud. 

) .1 • Habilitación para usuarios nuevos sin acometida o recursos de réd: 
90% en un máximQ de siete días hábiles indi~tintamente de la 
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provisión de equipo. El l 0% restante en un máximo de 9 días hábiles 
a partir de la solicitud. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7.5 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que pard asegurar que se establezcan condiciones que 
permitan mejorar _la competencia modifique en la Propuesta de Oferta de 
Referencia los porcentajes de reparaciones de fallas atendidas así como los 
horarios para reflejar mejoras-en la atención en beneficio de los usuarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

- Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.5. Parámetros e indicadores de calidad para SAIB 

[ ... ) 

Parámetros para Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados o la reparacióh de fallas que 
afecten a los usuarios residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

Tola/ de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de la que/a, del total de reportes levantados. Obleffvo 82 % 

Total de reparaciones atendidas dentro de los tres días.hábiles siguientes a 
la recepción de la que/a, del total de reportes levantados. Obleffvo 94% 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 6% de reportes restante no 
excederá de 1 O días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados en un horario de B:OO a 14:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente." 

(Énfasis añadida) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto identifica que los plazos y porcentajes indicados en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados y vigentes para 2015 
no son coincidentes, y derivado de que la propuesta no se acompaña de un 
soporte estadístico o histórico del comportamiento o d.e información que avale qL,Je 
estos indicadores son los que maneja el AEP en su propia operación, el Instituto 
resuelve realizar modificaciones al texto citado, 
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Por otra parte, el "Código de Prácticas Comerciales" 2016-2018 de Teléfonos de 
México establece que los "Centros de Atft'nción de Fallas Mercado Empresarial y 
Operadores", el cual incluye atención de clientes, servicios y operadores, tiene un 
horario de disponibilidad de atención de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

En este tenor, el Instituto considera realizar modificaciones al texto, de ácuerdo a 
la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, el cual establece que el AEP 
no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los servicios. 

Redacción definitiva 
1 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD PARA SAIB" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre lo siguiente: 

5.5. Parámetros e indjcadores de calidad para SAIB 

( ... ) 

Parámetros para Reparación de Fallas de usuario. 

En cu9nto a los parámetros de caJidad asociados a la reparación 
de fallas, se tiei:ie el siguiente al¡:;ance: 

Total de reparaciones ate'ndidas: / 

• dentro del día hábil siguiente a la recepción de la queja, del total 
de reportes levantados. Objetivo 85 % 

• dentro de tos tres días hábiles siguientes a la recepción de la 
quéja, _del total de reportes levantados. Objetivo 95% 

• Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de 
reportes restante no excederá de l O días hábiles siguientes a la 

1 

recepción de la queja. 
i 

Para realizar las mediciones de estos indicqdores, se considerarán los 
reportes levantados en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a 
viernes, Oquelfos que se recib6n -después de ese horario, SE) 

contabilizarán para el dí9 hábil siguiente. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.7.5 Inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que proporcione los estándares, velocidades de las 
intertaces ópticas empleadas en sentidos ascendente y Clase de ODN (Optical 
Distribution Network) de la Fibra Óptica, de acuerdo al estándar descrito en la 
Propuesta de Oferta de Referencia (G.984.2 de la UIT-T), para determinar el proceso 
por .el cual se definió emplear un valor mayor a -27 dBm como nivel de potencia 
ópti'ca permitido para el usuario nuevo o existente. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"5.5. Parámetros e indicadores de calidad para SA/8 

( .. ) 

·Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del SeNicio 

Sincronía DSL (para SA/8 en cobre)_Se hará una prueba de sincronía antes de Ja 
entrega del servicio y se registrarán los valores de velocidad de sincronización de 
subida y bajqda para bucles de cobre de conformidad con los valores establecidos 
en la sección 5.7. 

Potencia Óptica (Para SAl8 en Fibra Óptica) 

ValorAceptable · 

Potencia Mayor 'a -28 dbM 

Tabla 7 7 Valores aceptables de potencia' 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido; puesto que no se establece la razón 
del cambio del valor de la potencia óptica . 

. De acuerdo a la Guía Operativa de "Migración del servicio lnfinitum existentffen 
cobre por Fibra Óptica a la Casa" delAEP, se especifica que en la casa del cliente 
se mide la potencia óptica en la roseta óptica, la cual debe de encontrarse dentro 
del rango de -15 a -27 dBm. 
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En este tenor, el 1.nstituto considera que se debe adecuar el valor de la porencia 
óptica para el SAIB, contemplando para ello lo establecido en la Medida QUINTA 
y UNDÉCIMA de las Medidas.de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
DE CALIDAD PARA SAIB" de la Oferta de Referencia.autorizado por el Instituto se 
integre-lo siguiente: 

5.5. Parámetros e indicadores de calidad para SAIB 

( ... ) 

Para la entrega, continuidad de seNíc/o y atención de fallas de 
conexiones de usuario. 

Valores y parámetros eléctricos de resistencia de aislamiento y 
/ 

capacitancia para accesos de cobre: 
\ 

-- Medición entre 
Parámetro 1 ~untos (hilos) y Valor Aceptable 

1 
. tierra 

. . 
. 

a-b 

Resistencia de 
a-tierra Mayor a l Mohms 

aislamiento 
/ 

b-tierra 

1 • a-b 52.5 nF /krr\ ±5% 
/ \ .... ··· 

Capacitancia a-tierra 64nF/Km±l0% 
-

' b-tierra 64nF/Km±l0% 
\ / .. 

Tabla 14. Valores aceptables de res1stenc1a y capac1tanc1a 

Sincronía DSL (para SAIB en cobre): 
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Se hará una prueba de sincronía entre el módem y el DSLAM, cuyos 
valores deberán encontrase dentro de los umbrales de aceptación 

, establecidos en esta sección. Estos valores servirán de referencia a 
efectos de continuidad de servicio y reparación de fallas junto con 
los parámetros de aceptación de la prueba de provisión del pCAI 
según la r¡,,comendación Y. 1564 de la ITU-T. 

Valores y parámetros ópticas para accesos GPON: 

Mayor a -27 dBm 
Potencia óptica 

Menor a -15 dBm 

Sincronía (para SAIB en GPON): 

Se hará una prueba de sincronía antes de la entrega del servicio 
entre la ONT y la OLT cuyos valores deberán encontrarse dentro de 
los umbrales de aceptación establecidos en esta sección.· Estos 
valores servirán de referencia a efectos de continuidad de servicio 
y reparación de fallas junto con los, parámetros de aceptación de 
la prueba de provisión del pCAI en el servicio SCyD deacuerdo con 
la recomendación Y. I564 de la ITU-T. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA.SAIB." incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente dé los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no generd requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, ·así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 
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5.1 , 7 .6. PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS DE ENTREGA DEL SAIB 

Requerimiento del instituto en el numeral 4.1.7.6 del inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AER que para asegurar que se integren condiciones que 
permitan ejecutar las pruebas necesarias para la aceptación del SAIB por parte d_el 
CS, modifique en la Propuesta de Oferta de Referencia en la sección 
correspondiente al "Procedimiento de pruebas de entrega del SA/B" para que se 
establezcan los pasos y secuencias necesarias para la coordinación y la agenda 
entre el AEP y los CS\a fin de mejorar la gestión de las mismas. 

-

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propyesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

' "5.7. Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB. 

La prueba de entrega eje los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
se real/za mediante la medición de los parámetros de velocidad de sincronía entre 
el módem y el DSLAM y cuyos valores deberán encontrase dentro de los umbrales 
de ar::;eptación establecidos en la sección 5. 1 de este Servicio. 

/ La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea fibra óptica se 
realiza mediante la medición de los parámetras de velocidad de sincronización y 
potencia óptica cuyo valor deberá encÓntrarse dentro de Jos umbrales de --, 

aceptación establecidos en la secc(ón 5,5 de Parámetros e indicadores de 
calidad ,_ 

Metodología 

( .. ) 

En coso de que la prueba remota de datos sobre cobre no puedo ejecutarse, el 
técnico realiza mediciones en el domicilio del cliente (PCÍ) con los equipos de 
medición e,-J-,p/eodos po( Telnor(como referencia y no limitativo se mencionan Jos 
equipos Smart Class ADSUTPS ó Colt 250/350) a fin de consultar velocidades de 
subida y bajada cuando el medio de transmisión es cobre, de conformidad con Ja 
tabla de parámetros éiéctricos de la sección 4, 9. -

( .. ) 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico 
conectará equipo de medición al·PCT (como referencia se mencionan los equipos 
GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-54 el cual registrará la potencia de recepción en el 
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PCT fa cual deberá ser mayor a -28 dBm. Este parámetro está basado en el estándar 
G. 984.2 de fa U/T-T y considera una prueba funcional entre fa OLT y el PCT en el 
equipo de medición." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Se observa que el AEP cumplió parcialmente con lo requerido en el Acuerdo al 
incluir el "Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB", sin embargo se deben 
realizar correcciones a los parámetros e indicadores establecidos de acuerdo a lo 
establecido en el apartado "Parámetros e indicadores de calidad paraSAIB". 

Por otra parte, los pasds /secuencias para la coordinación entre el AEP y los CS, se 
establece en el apart9do "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN 
Y BAJA DEL SAIB", en C:Jonde se indica el procedimiento "Citas para la instalación 
de servicios", el cual establece la forma en la que se agenciarán las citas para 
atender servicios que requieran la presencia de un técnico del AEP en el domicilio 
del Usuario Final. 

De_rivado de lo anterior, el Instituto considera que el texto sugerido por el AEP es 
consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia, sin embargo se deben modificar 
parámetros e indicadores de acuerdo a lo establecido en el apartado "Parámetros 
e indicadores de calidad para SAIB". En este sentido, el Instituto resuelve modificar 
lo citado como parte del numeral 5.7 "PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS DE ENTREGA 
DEL SAIB", contemplando para ello lo establecido en las Medidas QUINTA y 
UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS DE 
ENTREGA DEL SAIB" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 
lo siguiente: 

5.8. Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB. 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el . . 
pGJr de cobre se realiza mediante la medición de los parámetros de 
velocidad de sincronía entre el módem y el DSLAM y cuyos valores 
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deber-án encontrase dentro de los umbrales de aceptación 
establecidos en la sección 5.1 de este Servicio. 

La prueb_a de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea 
fibra óptica se realiza mediante la medición de los parámetros de 
velocidad de sincronización y potencia óptica cuyo valor deberá 
encontrarse dentro de los umbrales de aceptación establecidos en 
la sección 5.5 de Parámetros e indicadores de calidad. 

Metodología 

Para el caso de Acceso Indirecto al Bucle se tienen 2 escenÓrios 
,según el medio de transmisión; 

a) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la 
sincronía xDSL mediante el indicador led del modem y la 
medición d~ los parámetro~ c:¡e 1 velocié:iades de subida y 
bajada. 

R..ES:O._ TAP-OS PJ: ~ PRUEBA oe.l- NÚM-ie°KO: $5$$$1-4°774~ 
CO-N FECHA: .20-1.1-0S--13-.1.9::39 

... ~ .... -,, 
í.rO\(IVt;K-,¡iJC,.AL.'< 

'!-\_!X;<!::01'''""'- 1.9 

·~· 

~u··~,,,.,.. __ L-

Ejemplo de pantalla para el servicio de dátos. 

En caso de q'ue la prueba remota de datos sobre cobre no pu7da 
ejecutarse, el técnico realiza mediciones en el domicilio del cliente 
(PCT) con' los equipos de medición empleados por Telnor (como 
referencia y no limitativo se mencionan los equipos Smart Class 
ADSL/TPS ó Colt 250/350) a fin de consultar velocidades de subida y 
bajada cuando el medio de transmisión es cobre, de conformidad 
con la tabla de parámetros eléctricos de la sección 4.9. 
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b) Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra 
óptica se mide la potencia óptica de recepción. 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede 
ejecutarse, el técnico conectará equipo de medición al PCT (como 
referencia se mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-
PMA-54 el cual registrará la potencia de recepción en el PCT la cual 
deberá estar en el rango de -15 a -27 dBm. Este parámetro está 
basado en el estándar G.984.2 de la UIT-T y considera una prueba 
funcional entre la OLTy el PCT en el equip? de medición. 

Una vez asegurados los parámetros correctos, en automático se 
reportarán los resultados de las pruebas para el servicio de datos en 
el SC o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultarlos. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO DE PRUEBAS DE ENTREGA DELSAIB." incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los obj;etivos para la prestación Ej)ficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece cóndiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción; así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.7.7. FORMATO DE SAIB 
' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. 7. 7 del Acuerdo 

En consistencia con las modificaciones solicitadas en los numerales relativos a la 
descripción, alcances, y procedimientos de contratación, modificación y baja del 
SAIB, el Instituto requiere al AEP adecuar su Propuesta de Oferta de Referencia, 
para actualizar los formatos correspondientes al SAIB, en funcJc)n de lo estipulddo 
en dk;:hos numeroles. 

óferta de Referencia Modificada 
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"5.8 Formato del SAIB 

SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACION SAIB 

FECHA SOUCTTUD: Identificador: 

-·- -
- DATOS GENERALES C(!NCESIONARIO SOLICITANTE -

RAZ:QN SOCIAL: 1 

DOMIOUO FISCAL: .· 
,•'' 

RFC: OJENTA FACTIJRAOON: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICÓ: 

TELÉFONOS: Email: 

SOLICITUD MASIVA 

SI= 
( 

No D Servicios solicitados (max 10) 1 1 

- -
SERVICIO 'DE ACCESO INDIREqo AL BUCLÉ (SAIB2 -

' 
SERVIOO EXISTENTE = NÚMERO DE LíNEA/SUSCRIPTORI ·· .•. 
SERVIDO NUEVO = FECHA DE HABILITACIÓN DEL SERVIOOI 

' SUMINISTRO DE ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS: 

MÓDEM/ONTI 1 

ENTREGA: 

POR MENSA.JERÍAI 
RECOGER EN TIENDA TELMEX 1 

MOVIMIENTO SOUffiADO; , ALTA§ VELOCIDAD 5( )"10( ) 20( )30( )50( ) 100( ) 150 () 200 () 
1 CAMBIO DE VELOODAD VELOCIDAD 5( j 10( ) 20( )30( )50( ) 100( ) 150 () 200 () 
( BAJA · OTRO: ,-

-

REFERENOA DELSERVIOO DE CONCENTRAOÓN Y DISTRIBUOÓN DONDE SE ENTREGARÁ EL TRÁFICO DE DATOS SAÍB--

1 1 . 
DATOS DEL SUSCRIPTOR 

' - -
NOMBRE: 
RFC: ¡ INE/IFE/PASAPORTE/CEDULA/CARTIUA: 
TELÉFONO: i MÓVIL: 

' / 
DOMIOUO i 

' 

CALLE: 
No. EXT. No. INT. 

-
ENTRE CALLES: ¡ ,. ¡p 
COLONIA: C.P. 
POBLAOÓN: ESTADO: 
Email: -__ ,..,,, 

OBSERVAOONES: 

NOTA; LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMEJÍITE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. -- ... 

' 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En base a los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin de asegurar la 
correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y certidumbre de la 
Propuesta de Oferfa de Referenci9 se realizan los ajustes pertinentes a los 
procedimientos y formatos, tal que permitan la consistencia integral .del 
documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados en todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en apartado "FORMATO DE SAIB" de la Oferta de 

Referencia autorizada por el lr;istituto se integre lo siguiente: 

5.8. Formato de SA:IB 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DE INTERNET ' 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES CONCESIONAkJO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO F!SCAL: 
/ 

RFC: CUENTA FACTURAClÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Emall: 
. 

SOLICITUD MAS/VA ! 

• .. 

511 , 1 NOI 1 
'\ 

·. SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE {SAIB) 

\.. 
SERVIDO EXISTENTE E3 NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTORI 

SERVICIO NUEVO 1 

SUMINISTRO DE ARTÍCULOS COMPLEMENTAR!OS .. 
MÓDEM/ONTI 1 . 

ENTREGA: - -, , 
- - POR MENSAJERIAEJ 

RECOGER EN TIENDA TELMEX 
-

\ 
MOVIMIENTO SOLICITADO: ALTA§ 

VELOCIDAD 5() 10 () 20 () 30() SO() 10Ó() 1SO() 200() 

CAMBIO DE VELOCIDAD VELOCIDADS() 10 () 20-( )'"30() SO() 100() 150() 200() 

BAJA 
, 

REFERENCIA DELSERVICiO DECONCENTRACl,ÓN Y DISTRIBUCIÓN DÓNDE SE ENTREGARÁ EL TRÁFICO DE DATOS SAIB 

1 
' 

1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: 

RFC: INE/IFE/PASAf>ORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MpVIL: 

DOMICILIO 
--

CALLE: 

No. EXT. J'W, INT. 

ENTRE CALLES: ' 
COLONIA: - , ' C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Emaíl: 

OBSERVACIONES: .... 
. 

NOTAS: \ - ! 

LA INFORMAOÓN PROPOROONAOA POR EL SUSCRIPTOR y H CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ\UTIUlADA PARA LOS F!NES QUE FUE SOUOTADA. 
! 

En virtud de las adecuaciones presentadOs por el AEP, del análisi~ de la Oferta de 
Reférencia Modificada realizado/por. el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspor¡diente 

-- / 
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o"FORMATO DE SAl8" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución 
cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condi.ciones que inhioan la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipuladopor el Instituto para otros apartados. 

5.1.8. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP adicionar en la descripción de los servicios de 
desagregación que los proporcionará cuando menos bajo los mismos términos y 
condiciones que aplica para su propia operación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. el AEP estableció lo siguiente: 

"l. Servicio de Desagregación. 

Dadas las características comercia/es de los servicios de desagregacÍón -física del 
bucle, las siguientes modalidades SDTBL, SDTSBL, SDCBL, SDCSBL se agrupan en esta 
sección, puesto que-comparten procedimientos de contratación, modificación del 
bucle, parámetros y plazos de entrega. 

Estos servicios Telnor los proporcionará cuando menos bajo los mismos términos v 
condiciones que dp//ca para su propia operación. 

( ... )" 

(Énfasis añadicJo) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuelve aceptar la modificación del numeral antes citados como parte del 
dpartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" de la Ofertdde Referencia autorizada 

por el Instituto. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8 Inciso b) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP eliminar lds condicionantes que no sé apeguen a la 
descripción del servicio, en específico relativo a verificar en el momento de la 
instalación las condiciones del PGE. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dent[o de la Propuesta Final de Oferta de Referencia; el AEP estableció lo siguiente: 

"l. SeNicio de Desagregación. 

(.' ,) 

Telnor (el CS son responsables de cumplir con el PGE que constituve el AnexoD de 
/ ' 

lo GREDA así como de proporcionar la información solicitada en los formatos 
-correspondientes para la contratación de estos servicios, con el objeto de minimizar 
las Interferencias entre los servicios. Por! tanto, en caso' de presentarse alguna 
interferencia se proc¡f(derá como está establecido en el propio PGE aprobado por 
el Instituto. ", ' · 

Análisis de la Oferta de Referencl<:i Modificada 

El AEP eliminó en su Propuesta Final de Oferta de Referencia lo concerniente a 
verificar el PGE en el momento de la instalación de servicios de desagregación, por . / 

lo que le Instituto considera que la eliminación cumple con lo solicitado en el 
Acuerdo por lo que se acepta lo propuesto por el AEP. 

' 
/ 

Derivaqo de lo anterior, el Instituto cdnsidera que la modificación sugerida por el --
/ ---- \ 

AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelye 
aceptar lo citado como parte del apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" de 

1 \ / 

la Ofertd·de Referencia autorizada por el Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señOlados expresamente en el análisis, se concluye que la s-ección correspondiente 
a "SERVICIO DE DÉSAGREGACIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente ·, 
-Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban\ Ta 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto reali,zó modificaciones con el fin de 
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corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

En virtud de las adecuaciones present!=Jdas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la .sección correspondiente 
a "SERVICIO DE DESA1GREGACIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar. la ciaridad en la redacción, así cómo 
mantener consisteneia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1.8.1. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .8. 1 . 1 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP considerar en la descripción del servjcio que realizará las 
pruebas requeridas por el CS, pudiendo este último participar en la realización de 
pruebas técnicas y teniendo la posibilidad de coordinar con el AEP la realización 
de las mismas, sin que ello signifique que se pueda utilizar como una práctica para 
retrasar y/o negar la entrega de los servicios. Lo anterior también deberá hacerse 
extensivo al numeral 6. 1.2 correspondiente al SDCBL de su Propuesta de Oferta de 
Referencia. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia el AEP no incluye la 
descripción de la realización de pruebas requeridas por el CS. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que el AEP no cumple el requerimiento 
establecido en el Acuerdo. Es de recordar que el AEP, conforme a la Medida 
TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación, se encuentra obligado a 
realizar las pruebas técnicas requeridas por los CS sin que ello signifique que se 
pueda utilizar como una práctica para retrasar y /o negar la entrega de los servicios. 
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Por lo anterior, y con el objetivo de que el CS cuente con elementos para una 
eficiente prestación y eliminar condiciones que pudieran inhibir la competencia, se 
hace necesario agregar a la Oferta de Referencia que los CS podrán requerir las 
pruebas técni~as. Dado qJe dicha práctica contribuye a la eficienti¡¡ prestación de 
los servicios de desagregación ya que permite a los CS con información más 
precisa sobre losresultados de los servicios contr6tados. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final 'ae 
Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
TOTAL DEL BUCLE LOCAL" de la Oferta de_Referencia autorizadp por el Instituto sé " 
integre el. siguiente párrafo:' 

En estos servicios, el CS es eHesponsable de la configuración de la 
velocidad de acceso a Internet sobre la línea del usuario final, no 
obstante, la velocidad que el es podrá ofrecer dependerá de las 
condiciones físicas del Bucle Local de Telnor, y de que dicha oferta 
no afecte los servicios que Télnor u otros CS proporcionen a través 

-- / ·' 

del mismo cable multipar. A petición del es y en coordinación con 
-éste, Telnor realizará las pruebas técnicas requerid~s por el CS sin 
que ello signifique Gn retraso en la entrega de los s_ervicios. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por-el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en_ el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL Y SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL." iniluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple ;on los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que ajuicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir/ errores tipográfiCO$, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el lnstitut<:? para otros 
apartados. 

5.1.8.2. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4:1.8.1 .2 del Acuerdo -
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El Instituto requirió al AEP en el Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica, 
cuando la topología de la red sea punto a punto se debe incluir la desagregación 
total de hilos de fibra oscura o iluminada y como alternativa un canal de capa 
ñsica (lambdas) en una fibra iluminada, en cas6 de que no haya fibra disponible 
del mismo modo se deberá incluir la descripción funcional de este servicio de 
desagregación. 

De conformidad con la definición de desagregación del bucle local prevista en las 
Medidas de Desagregación en donde se indica de manera expresa que el SDTBL 
no hace distinción del medio de acceso, por lo que el Instituto considera relevante 
incluir en la Oferta de Referencia las especificaciones técnicas y operativas para 
que se lleve a cabo la desagregación efectiva del bucle de fibra óptica. 

Asimismo, se le requirió incluir que realizará una propuesta de solución para el 
desarrollo e implementación del SDVBL que permita proporcionar acceso 
desagregado a ios accesos sobre fibra óptica mediante la implementación de un 
servicio activo y con entrega en la central de acceso, que permita la máxima 
independencia posible del CS, permitiendo en todo caso la replicabilidad técnica 
de todos los componentes que el AEP usa en la comercialización de sus ofertas de 
acceso de banda ancha sobre accesos de fibra óptica. La propuesta deberá 
seguir las mejores prácticas internacionales sobre servicios de acceso mayorista de 
capa 2 considerando lo-siguiente: 

• El servicio suministrará acceso a la red de fibra GPON ( FTIH, FTIC, 
FTIN); 

• Interfaces de conexión Ethernet. Las conexiones Ethernet deperán 
permitir todas las peticiones razonables para explotar las 
posibilidades de los estándares que les sean de aplicación, en línea 
con' las mejores prácticas internacionale_s. 

• Las calidádes de servicio ofrecidas serán todas las que permita el 
estándar. 

• La demarcación será el área de cobertura de la 'central local de 
acceso. Si hubiera varios equipos de acceso en el mismó edificio se 
facilitará la conexión del mismo punto de entrega del CS con todos 
ellos. 

La propuesta de desagregación virtual del Bucle Local, por consistencia a las 
'· 

recomendaciones referidas, integrará por lo menos todos los estándares, 
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especificaciones y características conforme a lo establecido en el protocolo IEEE 
802. l Q que deben seguir todos los dispositivos que soportan Red de Área Local 
Virtual (en lo sucesivo, "VLAN''), con la particularidad de que su desarrollo e · 
implementación está dirigido al medio de acceso de fibra óptica y únicamente a 
riivel local. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referendo, el AEP estableció lo siguiente: 

·l. 7 .3 Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica 
_:----- - -- 1 

Dada· la factibilidad técnica y derivado de las . condiciones actuales de la 
tecnología en la red desplegada por T elnor con el medio de rn:::ceso en fibra 
óptica, el medio a través del cual se ofrece desagregación de Fibra Óptica es a 
través del Servicio de ~c;xeso Indirecto al Bucle y del Servicio VULA, los cuales se 
encuentran en las secéiones 5 y 6 de esta OREDA. Sin embar/;¡o, en caso de exiStir 

,posibilidades técnicas o las condiciones tecnológicas de la red de felnor con el 
medio de accesOen (fibra óptica permitan prestar mayores opciones para la 
desagregación de Fibra Óptica T elnor las hará disponibles a los CS. 

(.' ,) 

6. Servicio de Desagregación Virtual del Bucle Local.(SDVBL). 
/ 

6. l. Descripción del SDVBL 

El Servicio de Desagregación Virtual del Bucle Local (SDVBL), consiste en el 
intercambio del tráfico asimétrico originado/terminado por un conjunto de usuarios 
finales de la red de fibra óptica en topología arborescente que utiliza tecnología 
GPON. El olconce del servicio es por cac¡Ja acceso de fibr6 óptica desde el PTC 
hasta el puerto de red de Jos equjpos de accesó sin que el CS requiera establecer 
uno conexión física con el usuario fina/;· mediante el SDVBL el CS podrá proveer 
servicios de telecomunicaciones a Jos usuqrios finales a través de Ja infraestructura 
de Telnor. El equipo terminal de rea (ON7) puede ser propiedad del CS de 
conformidad con Jo que se describirá más adelante, o ser provisto por T elnor a 
solicitud expresa del CS. 

Derivado de que el SDVBL es un servicio.nuevo e inexistente en Ja planta de Telnor, 
éste será puesto a disposición de )Os es 9 mesesposteriores a la entrada en vigor 
de esta Oferta. 

Las p~lítlcad' comerciales que se prestarán a Jos CS en este servicio! estarán sujetas 
a Jos SLA 's, perfiles y anchos de banda, entre otros criterios que Telnor utiliza para 
prestar Jos servicios a sus usuario finales. Por tanto, la c9nfiguración upstream
downstream que será provista en cada acceso óptico corresponde a Ja oferta 
comercial, de acuerdo a las políticas de Telnor. 
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El tráfico de datos del SDVBL se concentm en los equipos de acceso de fa red de 
T e/nor de capa 2 del modelo de interconexión de sistemas abiertos (OSI), por fo que 

cada servicio está etiquetado con un identificador (VLAN) único e irrepetible en 
una zona de cobertura dentro de un dominio administrativo Ethernet de la Red de 
Tefnor. 

El SDVBL se representa en fa siguiente figura, para una misma zona de cobertura: 

PTC 
ONT 

Marcado de Paquetes: 
Servicio HS! Pbit O 
Serví cío Voz Pbit 5 

Equlpode 
Acct1$00LT 

Equipo de 
Transporte 

Marcado de Paquetes: 
Servido HSI Pbít O 
Servicio Voz Pbit 5 

En esfe servicio Tefnor será responsable del mantenimiento del acceso de fibra 
óptica desde el Punto de Conexión Terminal (PC)) hasta el puerto de red de los 
equipos de acceso donde se entrega fa señal proveniente de los usuarios finales al 
CS. Debido a que este servicio se debe de entregar a múltiples CS, fa entrega de 
este servicio siempre debe estar asociada a fa provisión del Servicio Auxiliar de 
Concentración y Distribución (SCyD); para esto, el CS deberá observar los criterios 
establecidos para fa solicitud de los se/vicios de acuerdo a fa zona de cobectura · 
de fa Central y fa agregación a nivel focal. 

El SDVBL contempla fas siguientes características: 

Tráfico con calidad de servicio mediante el marcado de paquetes con: 

Pbit=O para el tráfico de Datos y cualquier otro tipo de Íráfico diferente a fa voz y 

Pbit=5 para el tráfico de voz 

Perfil de ancho de banda definido al momento de. fa contratación del servicio 

Medio de acceso a usuarios finales (fibra óptica) en topología arboresce;ite 
existente 

El tráfico soportado es d€fl tipo Unicast únicamente 

El SDVBL considerará el procedimiento de portabilidad cuando el usuario así fo 
solicite"- Como el servicio es provisto por ITTH no es técnicamente factible separar 
fa voz de los datos, por fo que el servicio de voz no estará disponible para otro 

Concesionario distinto del que contfa.tó SDVBL ni para Tefnor. 

18 Para e!lo debe existir coordinación entre el CS y Telnor para la desagreg'oción efectiva, puesto que ambos serán 
responsables de cumplir con la portabilídad del número telefónico. Para 6ue el usuario pueda conseNar su 
número, el CS deberá envlar en lo solicitud para desagregación eL NJP de portabilidad tramitado por el usuario 
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T e/nor debe cuidar que se respete el marcaje de paquetes (PBit) en los puntos 
frontera del servicio. La clase deservicio que se determine en capa 3 (e), DSCP) 
para cada tipo de servicio, será responsabilidad de cada CS. 

/ 
Los perfiles comercia/es que podrá contratar el CS, son de acuerdo con lo siguiente: 

-

SDVBL 

Hasta l O Mbps 

Hasta 20 Mbps 

Hasta 30 Mbps 

Hasta 50 Mbps 

Hasta l do Mbps 

Hasta 150 Mbps 

Hasta 200 Mbps 

Tabla 18: Perfiles comerciales para SDVBL. 

6.2. ONT del usuario final para SDVBL 

El CS podrá comprar las ONT's a Te/nor el cual le ofrecerá modelos blancos sin 
logotipos o identificadores de Telnor de lós marcas con las que-tenga convenio 
activo al momento de/a compra, siempre y cuando los Concesionarios Solicitantes 
hayan entregado el pronóstico de utilización de dichas ONT, en caso contrario 
estarán sujetos a disponibilidad. Para la entrega puede ser solicitado por parte de 

·,los CS desde la solir;itud de los Servicios, que las ONTS" sean entregados, instalados, 
configurados y activados en el domicilio del cliente, lo cual se llevará a cabo bajo 
la:; mismas condiciones que se hace para las propias operacion(7s. Únicamente en 
el i:a;;o de usuarios existentes, el CS podrá elegir que la entrega sea vía mensajería 
en cuyo caso aplica una contraprestación21, la otra posibilidad es la entrega a 
través de tienda comercial de Telnor en cuyo caso no aplica cobro. La lista de las 
Ciudades en que se podrá redliZar la entrega de ONTs por Tienda Te/nor será al 
menos en una Tienda por ciudad en la que se hablllten los servicios de 
desagregación, y se actualizará el listado conforme a las solicitudes de los CS. 

El CS también tendrá la opción de adquirir dichas ONT directamente con los 
prove;dores que se encuentrOFJ indicagos en esta misma sección. 

El CS def?erá proveer a Telnor la información de las credencia/es (versión de 
firmware y número de serie) de los equipos que vaya q utilizar para su operación 

_con los equipos de acceso. 
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Cualquier escenariOque implique Ja entrega de ONT por parte de Telnor al usuario 
en virtud de una solicitud del CS, adicionará 2 días hábiles al plazo de habilitación 
del servicio por las implicaciones logísticas adicionales. 

En resumen Jos escenarios para la entrega o instalación de la ONT para el servicio 
de SDVBL son Jos siguientes de cpnformidad con Ja operación actual de Telnor, en 

caso de modificación se hará extensivo a los CS: 
,· 

Usuario Equipo terminal •. Modqlidad de entrega 

Escenar¡io de venta de ONT (Blanca) 

Existente ONTBlanca ·.Mensajería/Tienda Telmex 

Nuevo ONTBlanca ''·,,, Técnico 

Tabla 19 Modalidades de entrega de equipo terminal para SDVBL 

Para el caso de fallas atribuibles a Jos ONT's blancDs, y derivado de que la 
propiedad de las mismas será del CS, T elnor otorgará uh periodo de garantía de 1 
año, en caso de ser necesario el reemplazo del equipo el CS podrá elegir si Ja 
entrega será vía mensajería o a través de la tienda comercial de Telnor 

Asimismo, el es o en su caso un grupo de éstos podrá comprar las ONTs a Telnor, 
por Jotes de distintos tamaños que se encuentran referidos en el Anexo A22. El CS 

. deberé/considerar que las ONTs serán provistas en un plazo mínimo de cuatro 
meses posteriores a Ja solicitud de compra23, El CS deberá indicar en Ja solicitud Jos 
puntos de distribución donde recogerá o recibirá las ONTs, para que el CS defina 
su prqpia Jogíshc9 de mensajería o entrega a su~ usuarios, Las ONTs que Telnor 
vend~rá al es en esta moélalidad no llevarán logotipos de Telngr, Para este tipo de 
entrega se acordará con el CS el intercambio de ONTs correspondientes a Ja 
garantía," 

20 En el caso de ONTs para usuarios nuevos, es necesario que fas mismas sean entregadas por el técnico 
al momento de la ínstalacfón del servicio. Es indispensable que las ONTs correspondan af mismo 
comercializador (marca o ·proveedor) debido que las ONTs no son interoperables entre distintos 
proveedores. 
21 Así como aplican las condiciones comercialés de la empresa de mensajería de que se trate. 
22 En el caso de que un grupo de CS desee adquirir el lote mínimo deberán designar un .responsable 
encargado de concertar con Te!nor la adquisición del.lote mínimo así como los puntos de distribución 
donde recogerá o recibirá los Módem y las ONT s. 
23 Dependiendo del proveedor y la cantidad solicitada, este tiempo mínimo puede variar, 
(, ,)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP .indica que los medios a través del cual se ofrece desagregación de fibra 
óptica son a través del SAIB y SDVBL que refieren como VULA19

, los cuales se 
encuentran en las secciones 5 y 6 de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, 

19 Virtual Unbundled Local Access (VULA). Desagregación virtual del bucle local. 
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respectivamente. El lnstrtuto considera que lo anteriormente. citado no es 
consistente con los requerimientos realizados ya que la propuesta presentada por 
el AEP púdiera colocar en condiciones menos favorables al CS al remitir la 
desagregación del acceso mediante fibra óptica a la solución del SAIB y a un 
servicio denominado SDVBL o VULA con las características y especificaciones con 
que se integra en la Propuesto Final de la Oferta de Referencia. Es decir, la 

, propuesta del AEP consiste prácticamente en remitir al SAIB la provisión de la 
' desagregación de los bucies locales de Fibra Óptica en su modalidad punto ¡u 

punto, y en configurar como un SAIB con dos servicios básicos el VULA. 
' ' j 

Con lo anterior el AEP pueq:!e imponer condicione$ para que los CS hagan uso de 
su red de acceso de fibra óptica lo cual es inconsistente con su operación actual 
y toda vez que se conocen soluciones-técnicamente factibles para acceder a este 
medio, ya sea de manera física, para redes punto a punto PTP, o virtual, para redes 
punto a punto (PTP) y punto a multipunto (PMP), y que pueden proporcionar 
prestaciones similares a las d\:, la deoágregación física del bucle. En este sentido, la 
propuesta del AEP podría limitar l~s posibilidades de competir de los C~ para 
ofrecer servicios a través de redes de nueva generación. 

En primera instancia se analiza la desagregación del bucle local de Fibra Óptica 
en su modalidad punto a punto de manera física. 

El Instituto considera que la Desagregación Total de Fibra Óptica es técnicamente
factible y puede ser provisto cuando la topología de la red del AEP sea punto a 

- / / - / ' 

punto, ya que tiene lá posibilidad de proporcionar hilos de la fibra oscura al es 
cuando se encuentre bajo esta m9dalidad. Normalmente se puede entender que 
un bucle de fibra óptic::_a en una configuración punto a punto esté conformado de 
uno o varios hilos de fibra que se prolongan de forma continua en una trayectoria 
desde la central hasta el sitio del usuario o donde se pretenda entregar el servicio, 
pero también ocurre qué-en los caso? que no se encuentra esta co_ntinuidad, esta 
configuración continua se puede lograr mediante ,uniones de tramos o segmentos 
a lo largo de una trayectoria. La solución de hacer uniones o E3mpalmes de tramos 
de fibra es práctica común de los ope(c:idores para instalar y derivar líneas o 

1 enlaces de sus redes o anillos m(O)tropolitanos para conectar clientes o ampliar 
1 -- 1 

coberturas. También es una práctica de industria que cuando se instala o 
despliegan proyectos de fibra óptica por la escala de los costos que implican se 
colocan cables con múltiples hilos de fibra contemplando capacidad sobrada o 
excedente para éfectos de crecimientos tanto de demanda como de coberturas, 
por lo que-normalmente se cuentcm de fibras oscuras disponibles en diferentes 
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segmentos para habilitar nuevas trayectorias. Todo proyecto de despliegue de 
redes contempla un dimensionamiento sobrado o con C<Jp.acidades de guarda 
qu~ permitan en un futuro incrementar la capacidad o servir de apoyo a 
operaciones de mantenimiento y operación de las empresas, cuestión por la cual 
~s 1 poco probable que se encu~ntr~n limitaciones en este sentido. 

La utilizaciór¡ más común de fibras bajo configuración punto a punto se encuentra 
en Id provisión de enlaces dedicados o líneas privadas, suministradas 
principalmente a usuarios de alta demanda de capacidad como puede ser el 
sector comercial o de gobierno. Esta infraestructura separándola de la gestión del 
servicio es la sujeta a desagregación bajo esta modalidad, es decir, kolo l?s hilos 
de fibra son los que dispondría el es para aprovisionar y ~estionar sus propios 
servicios. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera no aceptable la solución del AEP 
contenida en la Propuesta Final de Oferta de Referencia que remite al SAIB la 
provisión de la de~agregación de los bucles -locales de fibra óptica en su 
modalidad punto a punto, ya que se trata de una solución limitada a los servicios y 
características con los que el AEPproporciona sus propios servicios. En este sentido, 
el Instituto considera que el SDTBL no sólo debe considerar al bucle de cobre, sino 
tqmbién al de fibra óptica en su modalidad punto a punto. 

En segunda instancia se realiza el análisis de la propuesta del AEP para la 
désagregación del bucle local de fibra óptica en su modalidad punto a multipunto. 

En la Propuesta Final de Oferta de Referencia el AEP establece una solución para 
el desarrollo e implementación del SDVBL que permita proporcionar acceso 
desagregado a los accesos sobre fibra óptica en su modalidad GPON punto a 
multipunto. 

Sin embargo la propuesta del AEP solo permite prestar dos servicios: Internet y voz, 
incluye una OLT de cada marca y restringe su configuradón a lo que el AEP decida. 
El AEP tampoco explica la forma cómo va a prestar técnicamente el sérvicio y no 
prevé dar ningún tipo de información b los es que les permitd gestionar el ser\!icio 
libremente lo cual no se apega al esquema solicitado por el Instituto. En resumen, 
el SDVBL propuesto no se equipara aun con el SAIB Local que ofrece a dos niveles 
de calidad P-bit=O ó 5, ya que no permite a los es un mayor control sobre el uso de 
la capacidad disponible y en consecuencia limita la posibilidad de una mayor 
competencia a través de la diversidad de servicios que nos ofrece el SDVBL. 
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Es decir, las prestaciones o características con que está diseñado no permite la 
: ' i 

máxima independencia posible del CS, ya que las conexiones Ethernet no permiten ----
_todas las peticiones razonables para explotar las posibilidades de los estándares 
que les sean aplicables. De.lgual forma no se aprecia que la solución abarque las 
diversas calidades de servicio que permitan los estándares que habilitan el servicio. 

El requerimi~nto establece que las características técnicas supondrían para el CS 
disponerde un servicio con características similares a la desagregación ñsica. Esta 
flexibilidad se traduce en ventajas como posibilitar la innovación al permitir ofrecer 
servicios diferentes a los del AEP, la elección de los equipos de diente o la baja 
contenciór¡ del tráfico, es decir, que el tráfico-sea dedicado y no comparti<;Jo. 

Aunado a lo anterior el AEP manifiesta en la Propuesta de Oferta de Referencia 
que al ser un servicio nuevo e inexistente en la plantddel AEP, éste será puesto a 
dispósición de los c:;s nueve m~~es posteriores a la entrada en vigor de la Oferta 
que se autorice. 

Al respecto, el Instituto reconoce que lds implicaciones del diseño y puesta dn 
marcha de ,µn servicio.que cumpla con las características, especificaciones y hasta 
condiciones de implementación deben ser ·establer:;idas en consenso y 

1 coordinación con la industria y el propioJnstituto. Las referencias internacionales y 
experiencia~ analizadas concurren eh esta clase'de procesos de tal forma que se 
asegure-su correcta y efectiva implementación. / 

\ 

Un servicio amplio y sofisticddo como se pretende sea el VULA; podría reque_rir la 
reconfiguración de la red de agregación y de los equipos· de acceso. Incluso 
podría darse el caso de que no todos los equipos de acceso pudieran soportar ese 
tipo de prestaciones lo que implicaría establecer un calendario de adecuación. El 
proceso de inclusión debe contemplar la adecuación de la red, las condicionE\s 
operativas y del SEG aplicado al nuevo servicio diseño del servicio, así como sus 
procedimientos y precios. Lo anterior a consiperación del Instituto también resulta 

-, aplicable a la fibra óptica bajo una configuración punto a punto cuando no sea 
factible su desagregación de fÓrma física, es decir, cuando11a única alternativa sea_ 
a través de un canal de capa ñsica (lambdas) en una fibra iluminada. 

Por lo antes señalado, el Instituto requiere al AEP presentar ante el Comité Técnico 
de Desagregación una propuesta técnica y operativa del desarrollo e 

/ ', '1 1 

implementación de un servicio de desagregación virtual de fibra 'óptica -. 
estableciendo una propuesta inicial que cumpla con las especificaciones y 
estándares que permifcm efectivamente disponer de un servicio con características 
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similares a la desagregación física de la fibra óptica. Aunado a lo anterior se debe 
acompañar un cronograma con las actividades y tiempos relaciona(::Jos a las 
adecuaciones y preparativos que sean necesarias para que el servicio sea factible 
de ofrecer en un máximo de nueve meses a partir del inicio de la vigencia de la 
Oferta autorizada mediante la presente resolución. 

Por lo anterior, el Instituto considera que los Servicio·de Desagregación Virtual del 
Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea Telefónica forman parte integral de 
la Oferta de Referencia, independientemente de su presentación en el Comité 

Técnico de Desagregación. 

A consideración del Instituto con el fin de promover un servicio SDVBL el AEP 
deberá considerar al menos los siguientes requisitos generales: 

• Cumplir con la Propuesta de posición común del ORECE sobre 
servicios de acceso mayorista de capa 2 (L2WAP)2°. Apartados 
CPl a CPl 2. Para mercado-3a (Servicio de acceso local). 

• El servicio suministrará acceso a la red de fibra GPON ( FTIH, FTIN, 
FTIC y FTIB); 

• El servicio deberá permitir la prestación de los servicios que 
resulten técnicamente factibles. 

• El servicio permitirá a los CS prestar servicios de N (en sus varias 
facetas, difusión, VoD, reproducción difé"rida, canales Premium, 
paquetes de contenidos Premium etc.), VolP (de varias 
calidades), y Datos. Así como aplicaciones de empresa incluida 

capacidad para netw()rking. 

• El servicio permitirá a los concesionarios, la identificación de los 
usuarios y de los ¡;ervicios prestados así como el diferenciar las 
calidades de los mismos 

• El servicio permitirá a los concesionarios la utilización de todas las 
OLT's, ONU's y módems compatibles con los equipos de acceso. 

20 Document number: BoR (16) 95 /Document date: 20.05.2016/Date of registration: 06.06.2016 /Document type: Public Cóílsultations 

Author: BEREC 
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• El serv1c10 garantizará la libertad de los concesionarios para 
' / 

operar sus equipos de req y terminales por sí mismos y sin 
' ' restricciones salvo acuerdo entre partes. tos restricciones a la 

operación deberán estar justificadas y ser( las mínimas 
imprescindibles. 

• El servicio incluirá un sistema de supervisióncontinLja de la calidad 
y de pruebas d.e entrega de acuerdo a estándares y 
recomendaciones · de órganos • internacionales de 
estandarización. Los resultados de la supervisión de la calidad 
serán significativos y se pondrári a disposición de los 
concesionarios 

• Efservicio seró independiente de las prácticas C\)merciales de 
Telnor, y de la configuración:de sus servicios finales a sus usuarios. 
No obstante Telnor no podrá limitar el usó de la red GPON a los 
concesionarios más allá de la parte proporcional de uso que le 
corresponda en base a la ocupación de la red y nunca por 
debajo del uso de la propia Telnor. 

• La demarcación será e'Í área de cobertura de la red de acceso 
local. Si hubiera varios nodos en el mismo edificio se facilitará la 
conexión del mis_mo punto de entrega del CS con todas ellas. 

- _! j 
De maneraparticular, la especificación técnica y funcional de la propuesta 
del AEP deberé¡inciuir comomínimo los siguientes apartados: 

a) Arquitectura del servicio 

b) •Descripción del soporte e impleme~tación de las características 
técnicas exigidas (QoS). ' 

c) Soporte de la libre adquisición y conexión de los terminales 

d) Perfil~s de conexión de usuario 

e) Interfaces de conexión de usuario y de conexión de CS 

f) Garantías de calidad de servicio. Pruebas de aceptación 

g) Control e información de la calidad de servicio. 
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h) Sistemas y procedimientos. 

i) Sistemas de información y de acceso a la información 

j) Calendario de implantación. 

k) Descripción del soporte e implementación de las características 
furicionales exigidas 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo y con el fin de que se haga disponible a los CS los bucles 
de fibra óptica del AEP con el mayor alcance posible, el Instituto resuelve modificar 
la Propuesta Final de Oferta de Referencia para que en el numeral 6.1.3 del 
apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA" en la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente forma: 

6.1.3 Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica. 

Por medio del siguiente servicio el es podrá acceder al bucie de 
fibra óptica de Telnor en su modalidad punto a punto. 

Descripción del servicio 

El servicio de desagregación física de fibra óptica es aquel 
mediante el cual Telnor pone a disposición del CS la fibra óptica de 
su red lócal bajo una configuración punto a punto (PTP) en el 
Distribuidor de Fi.bra Óptica (DFO) en sus instalaciones, de tal forma 
que se permita 10 provisión de servicios de teleco.municaciones a los 
usuarios finales que se conectan a la re'd pública de 
telecomunicaciones mediante una Acometida de Telnor. 

El acceso físico será ofrecido por Telnor de manera que permita al 
CS disppner de la fibra óptica, desde el Punto de Conexión Terminal 
(PCT) en el sitio del usuario final, hasta la Central. 

Los CS pueden establecer el acceso terminando las secciones de 
fibra óptica a través de: 

• La interconexión con sus propias fibras ópticas alimer:itadoras 
en el DFO; 
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• La instalación de sus propios DFOs y Divisores de •. Señal ~n las 
coubicaciones; 

• La instalación de sus propios equipos (OLT y switch de 
transporte) en las coubicaciones; 

tOCt\L 

1 
1 

DFO 

Arquitectura o configuración genérica de id provisión del Servicio de Desagregación Física 
_ de Fibra Óptica. 

Telnor pondrá a disposición de los CS en las bases-de dqtos previstas 
en él capítulo 3 de la presente Oferta de Referencia y en el SEG 
cuando entre en operación toda información sobre los estándares, 
disponibilidad, especificaciones y referencias de la fibra óptica que 
utiliza piara susoperaciones, 

Esta información se mantendrá accesible y actualizada respecto a 

/ cualquier cambio. 

Para efectos de procedimientos de contratación, modificación y 

ba)a se utilizaran en lo aplicable los PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS SDTBL y 
SDCBL. 
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El Instituto considera que los Servicio de Desagregación Virtual del Bucle Local y del 
Servicio de Reventa de Línea Telefónica forman parte integral de la Oferta de 
Referencia, independientemente de su presentación en el Comité Técnico de 

Desagregación 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalado_s expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA." incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.8.1.2. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

5, 1.8.3. PROCEDIMIENTOS DÉ CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8.3 incisos a), b), c) del Acuerdo 

a) Con respecto a los procedimientos de contratación, modificación y baja de los 
servicios SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL el Instituto requirió al AEP desarrollar.los en 
función del análisis efectuado en el numeral 4.1.6.6. 

b) el Instituto requirió al AEP, modificar su Propuesta de Oferta de Referencia de tal 
forma que sean transparentes para los es los pasos del procedimiento donde 
participa el AEP para los avisos conducentes relativos al estado o proceso en el que 
se encuentra la contratación, modificación, cancelación o baja de los servicios de 
desagregación. 1Por lo tanto, el AEP deberá incluir para este caso, y en lps todos los 
que apliquen, el proceso de notificación al CS sobre las acciones que el AEP inicie, 
se encuentre realizando y las que finalice relacionadas con cada una de las 
solicitudes de servicio del CS. 

c) el Instituto requirió al AEP incluir dentro del procedimiento en cuestión, su 
obligación para Qfrecer alternativas al CS en caso de que no exista.factibilidad 

• 
técnica para la solicitud original ingresada 

394 



ll\ISllTUTO F[DEi</\L DE 
Ti~ u: <::C)f1/¡U i\JlC::/\C: ICl i\H~S 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro1de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP establ€Jció lo siguiente: _ 

"Procedimientos de contratación:· modificación y bala de los seNicios SDTBL 
SDCBL SD7SBL SDCSBL 

Queda establee/do que mediante el envío dela solicitud, el es consiente efectuar 
el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobro que - ' 
conforman el servicio, en el momento que se indique _en el procedimiento. 
Asimismo, si et CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

'· 

__ Procedimiento de contratación v entrega (Usuarios existentes) 

El objetivo y alcance de este pro.cedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
de los Servicios de Desagregación Total y CompartidcFdel Bucle y del Sub-bucle 

\ para el caso de usuarios existentes; las fases en que se divide este procedimiento 
son: (0 Entrega y validación de la·solicitud para que el CS manifiyste su intención 
de contratar el servicio, las características que sol/cita para el mismo, y la validación 

! 

por parte de Te/nor de que la solicitud 5;uenta con todos los elementos para la 
contratación del servicio; (iO Análisis de factibilidad a fin de que Telnor pueda 
verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; y (iii) 
Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos 
de pruebas de entrega y facturación. 

1) El (::S deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente a 
través del Sistema de Captura, o del SEG ur¡a vez que entre en operación. 

2) La solicitud del CS será-validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
\ 

seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS), si la solicitud no cUinple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue validada 
la solicitwd para que sea corregida y reenviada a Telnor a fin de que vuelva a ser 
validada. 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad y en un plazo 
máximo de 1 día hábil se responderá al CS a través del SC o SEG, conformé a lo 
siguiente: 

u: Si ex_iste factibllidad se avisará al CS median te la asignación de un NIS y se 
procederá a habilitar el servicio en un plazo no mayor a 5 días hábiles los 
cuales contabilizarán a partir del ingreso de la solicitud. 

b. No existe factibilidad se presentará al CS, a través del SC o del SEG, la 
justificación así como las evidencias correspondientes. 
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4) Una vez que se haya J:iabilitado el serv1c10, Telnor realizará la prueba 
correspondiente, la cual será almacenada en el Sistema de Captura o SEG para que 
sea consultada por el CS además de notificárse/e para que realice todas las 
adecuaciones necesarias para configurar el, servicio en su red (incluida la conexión 
de su módem en caso de aplicar). 

5) En un tiempo máximo de 30 minutos después de notificada la ejecución del puente 
el CS deberá comunicarse al O l BOQ-4040734, para asegurar que su servicio esté 
operando correctamente o indicar cualquier anomalía. 

6) Al corte del mes se realizará la facturación de los'gastos de instalación y de la renta 
correspondiente, contando el CS con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a la cantidad de los servicios incluidos en su factura. 

Notas: 

Para garantizar la continuidad del servicio el CS deberá otorgar un número 
telefónico en el que desee recibir el servicio al momento de la desagregación 
efectiva. Una vez que se ha habilitado el servicio de desagregación, el CS deberá 
iniciar con el procedimiento de la portabilidad, de acuerdo con los plazos 

regulados de dicho servicicl6 . 

La instalación del Módem y la provisión de los servicios de telecomunicaciones, son 

responsabilidad del CS. 

Procedimiento de canfratacíón (Usuarios nuevos) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y octivídodes a 
. desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 

de los Servicios de Desagregación Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle 
para el caso de usuarios nuevos que pueden o no tener acometida; las fases en 
que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para 
que el CS manifieste su intención de contratar el servicio, las características que 
solícita para el mismo, y la validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta 
con todos los elementos para la contratación del servicia; (íí) Análisis de Factibilidad 
técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta con los elementos para 
brindar el servicio solicitado; y (íií) Habilitación y aprovisionamiento del servicio 
solicitado, que detonará tos procesos de pruebas de entrega y facturación. 

1) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente a 
través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 
Adicionalmente el CS indicará la fecha en la que se deberá realizar la habilitación 
del servicio, teniendo que ser esta a partir del séptimo día hábil de presentada la 
solicitud, para que Telndr pueda coordinar cualquier aspecto logístico. 
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26 Para que el Usuario Final pueda hacer uso de su ,derech.P de portar su número telefónico se 
deberá prever la obtencil?[! del NIP con antelación a la realización del puente, así como que 
este no caduque, 

2) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de 2 días hábiles, se dará 
seguimiento con un folio hasta que se asigne un Número de Identificación de 
Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información correspondiente, será 
devuelta al es junto con el motivo por el cual ne¿ fue validada la solicitud para que 
sep corregida y reenviada a Telnor a fin de que vuelva a ser validada. 

3) Una l.(ez que se haya validado la solicitud, 'se revisará la factibilidad técnic/if'7 en un 
plazo máximo de 1 día hábil y se rf(Sponderá a/ eS conforme a fo siguiente: 

a. No existen facilidades asociadas, se presentará al es, a través del se o del 
SEG, la justificación de los motivos descritos en et apartado 1.4 relativo a los 
recursos de red asociados a los servicios; así como --las evidencias 
correspondientes. 

b. Si el usuario tiene acometida o no cuenta con ella pero existen recursos de 
red se asignará-un -NIS, y se le indicará al es la fecha en la que se podrá 
realizar la habilitación del servicio, teniendo que}er esta a partir del séptimo 
día hábil de presentada la solicitud, para que Telnor pueda coordinar 
cualquier aspecto logístic:;o y a partir del noveno día hábil.Sl~es que se solicita 
entregar equipo por parte de Te/nor, el es deberá coordinar dicha fecha 
con su usuario o bien proponer una fecha due date diferente. En la 
instalación se probará, se remplazará y/o sefnstalará la acometida según 
sea el caso, además de habilitar el servicio et·día estipulado. eo(lsiderando 
lo siguiente: 

'· / , __ 

i. ' Si Telnor acudió al domicilio del usuario y no fue factible 
probar la acometida, por razones asociadas al usuario o al es, Telnor 
desde el sitio (fuera del domicilio) contactará al es para informpr que 
el usuario no atendió o no se encontró eh el domicilio, Telnor esperará 
un tiempo máximo de 15 minutos para realizar la prueba y habilitar el 
servici9, el _es tendrá este tiempn para solucionar la situación con su 
usuario. Si durante este periodo no fue posible la prueba, el es deberá 
Indicar si desea realizar la reprogramación de la prueba y habilitación 
del servicio28 debiendo correr a cargo del es los gastos por la visita en 
falso, o bien si el es rechaza el servicio 

27 En el caso de los seNícios sobre cobre la factibilidad técnica también considerará verificar 

que se cumpla con etPGE. 

) 
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28 Si no fue posible lo instalación de lo acometido en lo tercero visita o durante los días hábiles 

programados por rozones asociadas al usuario, el CS deberá reingresar la solicitud. Las visitas 
postedores deberán reprogramarse con al menos 48 horas de anticipación. 

La reprogramación del CS deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles posteriores a la visita previamente programada, de lo contrario se entenderá 

que el es rechaza el servicio 

ií, Si por causas atribuibles a Te/nor"" no fue factible realizar la prueba 
de la acometida, se informará al CS para que indique a Telnor la 
fecha de reprogramación de la misma, debiendo Te/nor asumir los 
costos de la visita reprogramada, 

4) Una vez que se haya habilitado el servicio, Te/nor realizará la prueba 
correspondiente, la cual será almacenada en el Sistema de Captura o SEG para que 
sea consultada por el CS además de notificárse/e para que realice todas las 
adecuaciones necesarias para configurar el servicio en su red (incluida la conexión 
de su módem en caso de aplicar), 

5) Al corte del mes se realizará la facturación,de los gastos de habilitación y de la renta 
correspondiente, conta¡ido el CS con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a 'ta cantidad de los servicios incluidos en su factura 

Nota: 

La instalación del Módem y la provisión del servicio de telecomunicaciones, es 
responsabilidad del CS, 

Procedimiento de Cambio de Domicil/o 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS siga proveyendo el 
servicio, dicho cambio será atendido conforme al procedimiento de contratación 

(baja por alta), 

29 T (31nor deberá justificar al es las causas de la no realización de la prueba y habilitación del 
servicio y en coso de que estas no sean de fuerza mayor se hará acreedor o uno pena 
convencional conforme a lo señalado en el Anexo B: Penas Convencionales de la presente 

OREDA 

Ba;a del servicio 

El objetivo y alcance de !este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de T e/nor y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios de 
Desagregación Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el 
es manifieste su intención de dar de baja los servicios, y la validación por parte de 
T e/nor de que la solicitud cuenta con todos tos elementos; y (ii) Baja del (los) servicio 
(s) y de la facturación correspondiente, 
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1) El CS deberá ingresar la solicitud en el formato correspondiente a través del Sistema 
de Captura, o del SEG una vez que entre erí operación, indicando el /VIS-Referencia 
del servicio en operación, 

2) · -se validará que la solicitud cumpla ,con la información de los formatos y en un plazo 

má;::imo de 1 día hábil se contestará conforme lo siguiente: 

• Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimi13_nto con un Número 
de Identificación de Solicitud, 

• Si la información no cumple con lo establecido será devuelta al CS junto con 
el motivo por el cual no fue validada la solicitud para que sea corregida y 
reenviada a T elnor a fin .. de que vuelva a ser validada.· 

3) Una vez asignado el NIS se dará de baja el servicio correspondiente y se realizará la 
6aja en un plazo máximo de 1 día hábil a partir éie la entrega de la solicitud 

4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de baja,: T elnor dejará 
de generar nuevos cargos a los CS por el servicio. 

Nota: 

i 
El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los 

servicios. 

Notas: 

El CS deberá tomar en cuenta que el esquema de rentas actual contempla 
ú(Jicamente las rentas mensuales, por lo que no se requieren cobros parciales de 
lds servicios, es decir, cuando un usuario existente sea desagregc¡do, únicamente 
se cobra una vez lq renta del servicio del mes en cuestión, ya sea al usuario o al CS 
que hqya desagregado el servicio, por lo que si el usuario ya hubiese realizado el 

pago éste!'º será cobrado al CS, 

Procedimiento de Cambio de modaf/dad de Desagregación 
' 

En caso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un servicio distinto 
de desagregación (SAIB, SDVBL o Servicios del1 Bucle y del Subbucle), deberá 
presentar su solicitud en el formato correspondiente al nuevo servicio solicitado y el 
formato de baja del servicio existente. La factibilidad del cambio de modalidad 
dependerá de que se cumplan las cpndiciones para ofrecer el servicio de destiQo 
y la habilitación del servicio de destin::O se llevará a cabo como estÓ establecido én 
los

1
procedimientos respectivos a los distintos servicios materia de esta Oferta, 

1) El CS deberá presentar sof/citud por usuario final en el formato correspondiente al 
servil;::io al que será habilitado el serviCio, a través del Sistema de Captura, o del SEG 
una vez que entre en óperación, indicando si para el servicio se solicitará la entrega 
de algún equipo terminal por parte de Telnor, en caso de aplicar, de noindicarlo se ' \ . 
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entenderá que el CS se asegurará de que en el momento de la habilitación el usuario . 
final contará con módem/ONT y/o aparato telefónico. De igual manera si el servicio 
activo incluye voz, en la solicitud de cambio de modalidad deberá indicarse si es 
voluntad del usuario conservar el número telefónico, a fin de que se ejecuten los 
procedimientos de portabilidad'º, 

2) La solicitud del CS será validada en un plazo máximo de 1 día hábil, se dará 
seguimiento a fa solicitud con un folio hasta que se asigne un Número de 
/dentifica9ión de Solicitud (NIS), si la solicitud no cumple con la información 
correspondiente, será devuelta al CS junto con el motivo por el cual no fue validada 
la solicitud para que sea corregida y reenviada a Telnor a fin de que vuelva a ser 

validada. 

3) Una vez que se haya .validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica del 
cambio de modalidad de servicio en un plazo máximo de 1 día hábil, de ser factible 

! 

se asignará un NIS y el nuevo servicio solicitado será habilitado en los plazos 
correspondientes al servicio destino. Si no es factible técnicamente llevar a cabo el 
cambio de modalidad, se presentará al CS, a través del SC o del SEG, la justificación 

correspondiente. 

4) Se procederá a fa habilitación del serv1c10 conforme a los procedimientos 
correspondientes a cada seryicio, procurándose la continuidad del servicio a los 

usuarios.finales. 

5) Cuando el servicio esté habilitado los resultados de la prueba realizada en el 
momento de la habilitación del servicio se capturarán en el Sistema de Captwa o 
en el SEG cuando entre en operación, para que el'CS pueda consultar/as; y 

30 Para ello debe existir coordinocíón entre el es y Telnor para la desagregación efectiva, 

puesto que ambos serán responsables de cumplír con la portabilidad del número telefónico. 
Pqra que el usuario pueda conservar su número, el CS deberá enviar en 10-- solicitud poro 
desagregación el NIP de portabílidad tramitado por el usuario. 

6) Al corte del mes se realizará la facturación correspondiente, contando el CS con fa 
posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones respecto a fa cantidad qe los servicios 
incluidos en su factura. 

Procedimiento de cancelación 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en que el CS 
hubiera solicitado una habilitación ó un cambio de domicilio y decide cancelarlo 
antes de que se hubiera concluido el movimiento solicitado; fas fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Solicitud para que el CS manifieste su intención 
de cancelar el servicio previamente solicitado, y fa validación por parte de Tefnor 
de que la solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) Cancelación del (los) 

servicio (s). 
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l) El CS deberá ingresar la solicitug vía telefónica al 07800-4040734, indicando elNIS

Referencia del servicio que éiesea cahcelar 

2) Se valida"á que la solicitud d'f cancelación corresponda al Concesionario Solicitante 
y se revisará el estatus actual de la orden de servicio: 

a. Si el estatus de la sol/citud se encuentra dentro del día de val/dadción de la 
solicitud, se realizará la cancelación sin cobro. 

b. Si por el contrario la solicitud se encuentra en factibilidad, proceso y y hasta 
' antes de haber sido entregado el servicio, se realizará la cancelación con 

cobro. 

c. Si el servicio se encuentrqhabilitado, aplica el procedimiento¡je baja" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia respecto a los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios de SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL solo refleja 
parcialmente.atención a 1.os requerimientos del Acuerdo, debido a que los 
procesos no están prese.[1tados de manera clara y

1
sybsecyente, lo cual podría 

tener efectos de limitar el cumplimiento de las Medidas QUINTA y UNDÉCIMA de las 
Medidas de Desagregación en el sentido de que el AEP no podrá establecer 
condicioéles que inhiban la competencia, ni aplicar condiciones discriminatorias 
y/o abusivas. Asimismo, el AEP deqerá aplicar términos y el mismo tratamiento que 

. ' . 
.fl sus propias operaciones, así como ofrecer características técnicas que permitan 
al CS replicar los servicios ofrecidos por el AEP en la prest6ción de los servicios objeto 
de la Oferta de Referencia. 

Si bien el AEP especifica en los procedimientos las actividades necesarias para . \ 

habi~tar los servicios, no se aprecia de forma clara e independiente los alcan_ces 
de cada una de ellas (administrativas y/o técnicas), así como los plazos que les 
correspondan en razón de su periodicidad y complejidad. Es por ello que en virtud 

' de que la mayoría de los procedimientos comparten las mismas actividades el 
Instituto consideró su reorganización en tareas secuenciales. Asimismo, se considera 
conveniente establecer un formato único que facilita su comprensión y 
seguimiento a efectos de que el CS puedó realizar i'.Jna planeación y provisión para 
la entrega de los servicios identificando todos los elementos a instalar. 

l) los procedirriiento de contratación y entrega para usuarios existentes y nuevos 
quedarán integrados en un solo proeeso denominado procedimiento de 

confratación y entrega (Alta). 
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2) se revisa y establece el procedimiento de Citas para la instalación de 
módem/ONT a fin de que sean atendidos de manera conjunta por el personal del 
AEP y CS en el domicilio del Usuario Final. 

3) se revisó y analizó el caso de los diferentes escenarios para la compra y provisión 
de los equipos t13rminales. 

De igual forma se contemplan los escenarios donde es requerida una coordinación 
de las acciones como el caso de las visitas para eliminar tareas duplicadas e 
innecesarias como el caso de doble visita para las instalaciones de equipos 
terminales. También se considera establecer y mantener un canal continuo de 
comunicación entra las partes con el objetivo de estar informados en lo relativo al 
inicio y fin de actividades. 

Con base en todo lo anterior el Instituto resuelve incorporar, intégrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgarán mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de, los servicios para que sean desarrollados en razón de la 
descripción y de las características de los servicios. 1 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en eJ apartado de "PROCE,DIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS SERVICIOS SDTBL, SDCBL, SDTSBL, 
SDCSBL" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

! ' • 1 , 

Procedimientos de contratación, modificación y baja de los 
servicios SDTBL, SDCBL SDTSBL SDCSBL 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS 
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los elementos de cob-ro que conforman el servicio, en el 
momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el CS 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 

- deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento que decidió terminar el procedimiento (si la 
solicitud es cancelada con al menos tres días de anticipcíción a la , 
programación de la habilitación, no aplicará cobro alguno), 

402 



' 

-

' 

ll\ISTlrUTl) FEDEfU\L Df 
ff:I (.\ ;C¡i\fiUNIC/\Clf)i\lFS 

Procedil')'liento de contratación y entrega para cableado interno, 
externo y ubicación distante 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
' / ---

actividades a desarrollar_por porté de Telnor y del CS, a fin de 
realizar la contratación y entrega de los sewici6s de SDTBL, SDCBL, 

' SDTSBL, SDCSBL; las fases en que se divide este procedimiento son: 
(1) Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste stJ
intención de contratar el servicio, las paracterísticas que solicita 
para el mismo, y la validacióQ por parte de Telnor de que la solicitud 
cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio; 
(ii) Análisis de factibilidad a fin de que Telnor pueda verificar que 
cuenta con los elernientos para brindar el servicio solicitado; y (lil) 
Habilitación y aprovisionamiento del seNicio solicitado, -que 
detonará los procesos de pruE(b,as de entrega y facturación. 

-

Etapa Descripción 

' A1Jtorizaclón del Presentación del formato de verificación de la voluntad del 

suscriptor /usuario suscriptor/usuario final. (Sólo usuarios existentes) 
-

final 
/ 

Envíó de solicitud 
-

El es deberá presentar sus solicitudes' en el formato 
correspondiente a través del SC, o del -SEG una vez que entre en ) 

' operación (podrá capturórlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8). 

-

/ 
./ Usuarios existentes, indicar que el servicio es existente y activo y 

sus datos correspondientes . 

./ Usuarios nuevos, indicahdo que es un cliente 'nuevo con o sin - acometida y sus datos correspondientes. 
1 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. ' ' 

Validación de Durante el proceso de validación, Telnor evaluorá las solicitudes 
/ 

día hábil parb solicitud enviada-s por los es eQ un plazo máximo de l 

' determinar si: , \ 

.¡' Si la solicitud es correcta, Telnor cambiará el folio previamente 
-asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS). 

403 

\ 



./ Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telnor devolverá el archivo al es 
indicando el motivo de rechazo por cada registro. 

La aceptación de la solicitud detonará el Análisis de Factibilidad 
Técnica. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
existen los récursos técnicos y f9cilidades para habilitar los 
servicios solicitados en plazo máximo del día hábil": 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

./ Si existe factibilidad, se procede a habilitar el servicio . 

./ Si no es factible proporcionar el servicio, se presentará al es, a 
través del se o del SEG, la justificación así como las evidencias 
correspondientes, el es contará con 2 días hábiles para indicm 
si desea habilitar el servicio bajo las mismas condiciones que 
existen en el bucle o sub-bucle22, 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los es incluyendo Telnor, harán uso 
de los mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los campos correspondientes 
se procederá directamente a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servido. 

Telnor llevará a cabo las actuaciones necesarias.para habilitar los 
servicios. 

Usuarios Existentes: se procederá a habilitar el servicio en un plazo 
no mayor a 5 días hábiles los cuales contabilizarán a partir del 
ingreso de la solicitud. Una vez realizado el puente Telnor 
notificará inmediatamente al es al número telefónico indicado 
en la solicitud . 

./ Se habilita el servicio por parte del CS. 

21 En el caso de los servicios sObre cobre la facti~ilidod técnica también considerará verificar que se cumpla con 
el PGE. 
22 El tiempo que el es tendrá para indicar si qesea habilitar el bucle bajo las mismas condiciones existentes en el 
bucle o sub-bucle, no contabilizará para los plazos de entrega de Telnqr. 
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Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

i 

Usuarios Nuevos: 
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Si el usuario tiene acometida (habilitaéión en un plazo máximo de 
5 días hábiles) d no cuenta con ella pero existen recursos de red, 
se probará .la acometida y se remplazará en caso de ser 

' 

necesario o se instalará la nueva acometida (habilitación en un 
plazo máximo de 7 días hábiles)'. 

/ 
./ Se habilita el servicio por parte del CS. 1'. 

' 

' Se deberá seguir el procedimiento de Citas para la instalación de 
servicios establecido en la contratación de Servicios de Reventa de 
Línea. 

Una vez habilitado el serv1c10, se ejecutarán las pruebas 
correspondientes para vdli~ar qt¡1e el servicioha sido instalado y 
habilitado de conformidad, el es tendrá un tiempo máximo de 30 
minutos una vez notificagc;i la ejecución del pue_nte y 

comunicarse al 01800-4040734 para usegurarse que el servicio 
está operando de manera correcto o reportar cualquier 
anomalía. 

•. ./ Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el se 

Facturación 

/ 

Notas: 

o en el SEG cuando entre en operación, para que el es pueda 
- -

consultarlas. 

( ---

,¡' Se notifica al es para que realice todas las adecuaciones . \ 
necesazias para configurar EiLservicio en su red. 

Al corte del mes se realizará la factLJración aplicable al servicio: 
\ 

./ Se incluirán los gastos de instalación y la renta men~ual 
correspondiente. 

/ 

./ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aciaraciones respecto a los conceptos y servicios inciuidbs en 

ruta~~. • 

! 

Para garantizar la continuidad del servicio el CS deberá otorgar un 
número telefónico en el que desee recibir el servicio al momento de 

I,,ª desagregación efectiva. Una vez que se ha habilitado el servic~o 
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de desagregación, el es deberá iniciar con el procedimiento de la 
portabilidad (en caso de aplicar), de dcuerdo con .•los plazos 
regulados de dicho servicio23

, 

La instalación del módem/ONT y
1 

la prov1s1on de los servicios de 
telecomunicaciones, son responsabilidad del CS. 

Asimismo se debe considerar que el cambio de Concesionario 
deberá ser transparente para el usuario final, es decir, en caso de 
afectación del servicio deberá considerarse como máximo un plazo 
de 30 min. 

Citas para la instalación de servicios: 

Este procedimiento indica la forma en la que se agenciarán las citas 
para atender servicios que requieran la presencia de un té¿nico de 
Telnor en el domicilio del Usuario Final. 

Actividad Descripción 

Programación de visita Telnor proporcionará fecha y horario para instalación una 

vez confirmada la Factibilidad Técnica, únicamente se 

tendrá la posibilidad de variar la hora en un rango de 30 min . 
. ·· 

Confirmación de visita El C$ podrá confirmar la fecha y horario proporcionados 
por Telnor o sugerir un nuevo horario y/o fecha para 

instalación. 

Réprogramación de visita El CS tendrá hasta 3 oportunidades de reprogramar la 
instalación antes de que Telnor asista por primera vez al 
domicilio del Usuario Final, si la fecha de programación 

-excede los plazos estipulados en la Oferta de Referencia, 
dicha instalación no se 0onsiderará para la evaluÓción de 
los indicadores de calidad. 

-

Visita en falso Atribuible a es o Usuario Final. En caso de que Telnor se 
presente en el domicilio del Usuario Final y no sea factible 
probar la acometida y habilitar el servicio por razones 
asociadas al usuario o al CS, Telnor desde el sitio (fuera del 
domicilio) c:ontactará al es para informar que el usuario 

23 Para que el Usuario Final puedci hacer uso de su derecho de -pOrtar su número telefónico se deberá prever la 
obtención del NIP con antelación a la realización del puente, así como que este no caduque. 
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no lo atendió-o no se ericontró en el d12>micilio, Telnor 
esperará al menos 15 minutos para realizar la prueba y 
habilitar el servicio, el CS tendrá ese tiempo para 
solucionar la situación con su usuario. Si durante este ' 
periodo no fue posible ejecutar la prueba de la cometida 
y habilitación del servicio, el es deberá;, 

./ Cubri; los gÓstos de la visita en falso . 

./ Indicar si desea'. realizar la reprogramación de lq; 
prueba y habilitación del servicio . 

./ Cancelar la solicitud en caso de que cjesee 
rechazar el servicio. 

Atrit;>uible a Telnor. Si por causas atribuibles a Telnor no fue 
factlble realizar la pruéba d13!1a acometida y habilitación 
del servicio, se informará al CS O través del SC o del SEG la . . 
justificación de los' motivos descritos en el apartado 1.4.2, 
y Telnór deberá: 

./ Cubrir los gastos cte la visito-en falso . 

./ Proponer al es una nueva fecha para concluir )a 
habilitación del servicio. ' 

Tercer visita atribuible a Usuario Final. Si no fue posible la 
instalación de la acometida en la tercera visita o durante 
los días hábiles programados por razones asociadas al 
usuario, el es deberá: 

./ Reingresar la solicitud en caso de que desee 
programar nuevamente la insfalación; 

./ Cancelar la soli9itud en caso de que desee 
rechazar el servicio. 

El regisjro, modjficación y confirmación de fechas y horarios se hará 

a través del SC, SEG (una vez que entre en operación) o al 01800-

4040734. 
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Etapa 

Baja del servicio 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de. 
realizar la baja de los servicios de Desagregación Total y 
Compartida del Bucle y del Sub-bucle; las fases en que se divide 
este procedimiento son: (i) Entrega y valiqación de la solicitud para 
que el CS manifieste su intención de dar de baja los servicios, y la 
validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos; y (ii) Baja del (los) sE¿rvicio (s) y de la facturación 
correspondiente. 

Descripción 

Envío,de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que erítre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), 
especificando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

Validación de 
solicitud 

'•, 

Una vez enviada la solicitud será validada en un plazo máximo de 
1 día hábil, así mismo se asignará de forma automática un número 
de folio a la solicitud del CS. 

Telnor evaluará las solicitudes enviadas por los CS para determinar 
si: 

,¡ Si Ja solicitud es correcta, Telnor cambiará el folio previamente 
asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS), 

1 

,¡ Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo; para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telnor devolverá el archivo al es 
indicando el motivo de rechazo por cada registro. 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán de tal forma 
que los CS incluyendo Telnor, harán uso de los mismos elementos, 
herramientas, funcionalidades, información, 
validados los campos correspondientes 
directamente a la etapa de Ejecución de baja. 

etc. Una vez 
se procederá 
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Ejecución de baja Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 

/ Telno¡ procederá a dar de baja el servicio así como los cargos al 
i es asociados en un máximo de 1 día hábil a partir de la solicitud. 
' . 1 

'· 
Facturación En un plazo máximo de 2 días h\]biles a partir de la solicitud de 

Etapa 

baja, Telnor dejará de generar nuevos cargos a los es por el 
-

serv1c10. 

Nota. ! 

El CS deberá tomar en cueAta que no existe el esquema de rentas 

parciales sino sólo de rentas mensuales,_ por lo que no será posible 

realizar cobros parciales de los seNicios 

Procedimiento de cancelación de solicitud 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica pardl los casos 

en que el CS hubiera solicitado una habilitación ó un cambio de 

' domicilio y decide canéelarlo antes de que se hubiera concluido el 

movimiento solicitado; las fases en que se divide este procedimiento, 
' ' 

son: (i) Solicitud para que el CS manifieste su intención de cancelar 

el servicio previamente solicitado, y la validación por parte de Telnor 

de que la solicitud cuenta con todos los elementos; /y (ii) 
Cancelación del (los) servicio (s). 

Descripción / 

Envío de solicitud El CS deberá ingresar la solicitud vía telefónica al Ol 800-J!040734 
indicando el NIS-Referencia del servicio en que desea cancelar. 

' 

Validación de Durante el proceso de. validación, Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es para determinar si: 

'· 

,( Si la solicitud es correcta, Telnor se validará t¡ue la solicitud de 
cancelación corresponda al CS y se revisará el estatus actual 
de la orden de servicio. 

,( 
-,, '-----, 

SI es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

' 
Cancelación del Se cancela el seguimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno 
(los) servicio (s) si la notificación de cancelación se hace con un mínimo de 3 días 

' 
-
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de anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del 
servicio. 

.· 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un 
servicio distinto de desagregación, deberá presentar su solicitud en 
el formato correspondiente al nuevo servicio solicitado y el formato 
de baja del servicio existente. La factibilidad del cambio de 
modalidad dependerá de que se cumplan las condiciones para 
ofrecer el servicio de destino y la habilitación del servicio de destino 
se llevará a cabo como está establecido en los procedimientos 
respectivos a los distintos servicios materia de esta Oferta. 

Procedimiento de Cambio de Domicilio 

En caso .de que el usuario final cambie de domicilio y el CS siga 
proveyendo el servicio, dicho cambio seróatendido conforme al 
procedimiento de contratación (baja por alta). 

Requerimiento del Instituto en. el numeral 4.1.8.3 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requiere al AEP establecer como parte de su procedimiento, la 
posibilidad de que el CS manifieste su solicitud de provisión del módem al AEP así 
como lo conducente para llevar a cabo el suministro de dicho dispositivo. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"l.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los seNic/os SDTBL. 
SDCBL. SDTSBI. SDCSBL 

(,' ,) 

Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos) 

(. ',) 

1) El CS deberá presentar so//cltud por usuario final en e/formato correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación . 
. Adicionalmente el CS índícará la fecha en la que se deberá fl'>alízar la habílítácíón 

'1 
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{ 1, 

del s,ervicio, teniendo que ser esta a partir del séptimo día hábil de presentada la 
solicitud, para que Telnor pueda coordinar cualquier Ospe;zto logístico, 

(,,,) 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnicd14 en 
un plazo máximo de 1 día hábil y se responderá al es conforme a lo siguiente: 

(.' ,) 

b, Si el usuario tiene acometida o no cuenta con ella pero existen recursos de 
red se asignará un NIS, y se le indicará al es la fecha en la quf!c~e podrá 
realizar la habilitación del servicio, teniendo que ser esta a partir del séptimo "- -~- '-
día hábil de presentada la.,solicitud, para que Telnor pueda coordinar · 
cualquier aspecto logístico y a partil del noveno día hábil si e,s que se solicita 
entregar equipo por parte de Telnor, el es deberá coordinar dicha fecha 
eón su usuarib o bien proponer una fecha due date diferente. En la 
instalación se probará, se remplazará y/o se instalará la acometida según 
sea el caso, además de habilitar el servicio el día estipulado. Considerando 
lo siguiente: 

;, Si Telnor acudió al domicilio del usuario y no fue factible probar la 
acometida, porrazon,es asociadas al usuario o al es,Jelnor desde 
el sitio (fuera de! domicilio) contactará al es para informar que el 
usuario no atendió o no se encontró en el domicilio, Telnor esperará 

un tiempo máximo de 15 minutos para realizar la prueba vhabilitar 
el servicio, el es tendrá ,este tiempo para solucionar la situación con 
su usuario, Si durrnte €,ste periodo no fue posible la prueba, el es 
deberá indicar si désea realizar la-reprogramdción de la prueba y 
habilitación del servlcio 25 debiendo correr a cargo del es los gastos 
por la visita en falso, o bien si el es rechaza el servicio. 

' La reprogramación del es deberá llevarse a cabo eri un plazo no 
mavor a 3 días hábl/esi?osteriores a la visita previamente programada, 
de lo contrario se ehtenderá que el es rechaza el servicio. 

i/, SI por causas atribuibles a Telnor'4 no fue factible realizar la prueba 
de la acometida, se informará al es para que indique a Telnor la 
fecha de reprogramación de la misma, debiendo Telnor asumir Jos 
costos de la visita reprogramada. 

24 En el caso de los servicios sobre cobre la factibilidad técnica también considerará verificar que se cumpla con 
el PGE. 
25 Sl no fue posible la instalación de 10-acometida en la tercera visita o durante los días hábiles programados por 
razones asociadas al usuario, el CS deberá reingresar la solicitud. Las visitas posteriores deberán reprogramarse 
con al menos 48 horas de anticipación. 
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5) Al ¡:;arte del mes se reo/izará la facturación de los gastos de habilitación y de la 
renta correspondiente, contando el CS con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a la cantidad de los servicios incluidos en su factura. 

34 Tefnor deberá justifiCOr al es fas causas de la no realización de la prueba y habilitación del 
servicio y en caso de que estas no sean de fuerza mayor se hará acree'dor a una pena 
convencional conformé a lo señalado en et Anexo B: Penas Convencionales-Cie la presente 
OREDA. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En su Escrito de Respuesta el AEP señaló "En Desagregación Total o Compartida de 
bucles y subbucles, los pares de cobre se conectan a los equipos de los CS, es decir, 
en esta modalidad, Telnor no pierdf9 el control de los tráficos cursados en los bucles 
desagregados", por tanto en lo referente al requerimiento de establecer en la 
redacción que el AEP deberá permitir la solicitud y suministro del módemo/ONT 
cuendo el CS asi lo manifieste, valorando el requerimiento, el Instituto considera 
que si bien el AEP no atendió el requerimiento, es consistente con su argumentado, 
ya que debido a la naturaleza del servicio no se pueda asegurar la compatibilidad 
de los dispositivos en la red del CS, ocasionando que el servicio no se pueda prestar 
adecuadamente. 

' 

Igualmente considerando lo descrito en los requerimientos generales el Instituto 
resuelve incorporar, integrar y realizar diversas modificaciones que otorgaran 
mayor claridad en la redacción, comprensión y seguimiento de los procedimientos 
de contratación, modificación, mantenimiento y baja de los servicios para que 
sean desarrollados en razón de la descripción y de las características de los 
servicios. 

Redacción definitiva , 

La versión definitiva de los apartados pertinentes a este requerimifnto, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 1han sido 
referidos en la correspondiente redacción definitiva del Requerimiento. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8.3 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requierió al AEP, establecer de, manera general que lq instalación-de la 
Acometida incluirá por defécto la realización de las pruebas pertinentes apJicables, 
de tal forma que el CS no sé encuentre en desventaja respecto a plazos/y tiempos 
que pudieran ser adicionados, por actividades que en estricto sentido deben estar 

1 

contempladas como parte de la puesta en mbrcha de un servi6io de 
desagregación. 

Oferta de Referencia Módificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"6.3 Procedimi¡;l1tos de contratación, modificación y baja de los seNlci~s SDTBL 
SDCBL SDTSBL SDCSBL 

- ' 
(" .) 

Procedimiento de contratación (Usuarios huevos con) 

\ 
(. ' ') 

1) El CS deberá presentar solicitud por usuario final en el formáfo correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 

Adicionalmente el CS indicará la fecha en la ,que se deberá realizar la habilitación 
del seNicio, tefliendo que ser esta a partir d~I séptimo día hábil de presentada la 
solicitud, para que Te/nor pueda coordinar cualquier aspecto logístico. 

(,' .) 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisará la factibilidad técnica 42 en 
un plazo máximo de 1 día hábil y se responde(ó al CS conforme a lo ;;guiente: 

( .. ') 

b. Si el usuario tiene acometida o no cuenta con ella pero existen recursos de 
': ¡ red se asignará un NIS, se probará, se remplazará y/o se insta/aró la acometida 

además de: habilitar e/ seNicio e/ día estipulado pór e/ CS en SU solicitud 
Considerando lo siguiente: 

i. ~ T elnor acudió al domicilio del usuario y no fue factible probar la 
acometida, por razones asociadas al usuario o al CS, T elnor desde el 
sitio (fuera de/ domicilio) contactará al CS para informar que e/Usuario 
no-atendió o no se encontró en el domicilio, Telnor esperaróÍJn tiempo 
máximo de 15 minutos para realizar la prueba v habilitar el seNlcio, el 
CS tendrá, este tiempo para solucionar la situación con su_usuario. Si 
durante e'ste periodo rlo fue posible la pruebó; el es deberá indicar si 
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desea realizar la reprogramacióo de la prueba y habilitación del 
servicio43 debiendo correr a cargo del es los gastos por la visita en 
falso, o bien si e) es rechaza el servicio. 

La reproaramación del es deberá llevarse a cabo en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles posteriores a la visita previamente programada, 
de lo contrario se entenderá que el es rechaza el seNicio 

ii. Si por causas atribuibles a Telnor'4 no fue factible realizar la prueba de 
la acometida, se informará al es para que indique a Telnor la fecha 
de reprogramación de la misma, debiendo T elnor¡ asumir los costos de 
la visita reprogramada. i 

5) Al corte del mes se realizará la facturación de los gastos de habilitación y de la 
renta correspondiente, contando el es con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aC!araciones respecto a la cantidad de los servicios incluidos en su factura. 

[. .. ) 

42
· En el caso de los servicios sobre cobre la factibilidad técnica también considerará verificar 

' que se cumpla con el PGE. 

43 Si no fue posible la instalación de la acometida en la tercera visita o durante-los días hábiles 
programados por razones aSociadas al usuario, el CS debE;rá reingresar la solicitud. Las visitas 

_ .l?oste,riores deberán reprogramarse con al menos 48 horas de anticipacíóri. 

44 Tefnor deberá justificar al es las causas de la no realízación de la prueba y habilitación del 
servicio y en caso de que estas no sean de fuerza mayor se hará acreedor a una pena 
convencional conforme a lo señalado er el Anexo B: Penas Convencionales de la presente 
OREDA." 

[Éntasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP fue atendido, en consecuencia, 
de conformidad con la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación que establece la obligación del AEP de proporcionar parámetros 
de calidad a los es que les permitan replicar los niveles de calidqd de servicio que 
el AEP ofrece a sus usuarios finales, con lo cual los es no se encontraran -en 
desventaja respect9 a pla~os y tiempos de actividades que en estricto sentido · 
deben ser contempladas como parte de la puesta en marcha del servicio de 
desagregación. 
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Así mismo considerando lo descrito en los requerimientos -generales el Instituto 
resuelve incorporar, integrar y realizar diversas modificaciones que otorgaran 
mayor claridad en la redacción, comprensión y seguimiento de lo_s procedimientos 

1 --- , 

de contratación, modificación, mantenimiento y baja de los servicios para que 
sean desarrollados en razón de la descripción y de las características de los 
servicios. 

Redacción definitiva 

La versión' definitiva de los apartados pertinentes a-este requerimiento, de 
conformidad con la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, han sido 
plasmados en la correspondiente Redaccion Definitiva. 

\ ,' 

En virtud de las adecuaciones pfesentadds por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, asl como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la se¿ción correspondiente 
a "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE_ LOCAL," incluida en el 
Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
con_diciones que inhiban la competencia en la préstación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias.Y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corr~gir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así _como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. -

1 
5. 1 .8.4. PlAZOS DE ENTREGA. 

Requerimiento del Instituto en el ni::Jmeral 4. 1.8.4 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
la sección de-plazos de entrega pel SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL para reflejar los 
tiempos procedentes de dichos cambios. 

Oferta de Referencia Modificada 
) 

---
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: \ 

\ 
Plazos de Entrega, -i 

• Validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad para 
usuarios existentes: máximo 2 días hábiles. 
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' • Validación de fa solicitud junto con verificación de ~actibifidad para 
usuarios nuevos: máximo 3 días hábiles. 

• Entrega del servicio para usµarios existentes (habilitación): máximo 5 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de fa solicitud. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos (habilitación): día indicado por el 
CS en fa solicitud (del día 7 hábil en adelante a partir de fa solicitud)." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que los plazos estipulados por el AEP para los casos de 
validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad para usuarios nuevos 
(3 días) resultan excesiva y el AEP no acompañó de justificación alguna en el Escrito 
de Respuesta ni en la Propuesta Final de Oferta de Referencia. 

En consecuencia, el Instituto resuelve que el plazo en comento se ajustará en la 
Oferta de Referencia autorizada conforme a lo establecido en el numeral 5.1.16 de 
la presente Resolución con la finalidad de fomentar la competencia en el sector al 
hacer más expedita la provisión de los servicios, además de que se combinaran los 
conceptos de solicitud y verificación de factibilidad y algunos cambios de formato 
para otorgar la mayor ciaridad posible. Lo anterior, puesto que no obstaculíza la 
competencia y otorga mayor claridad a los es, así como para hacer la prestación 
de los servicios más expedita. 

Redacción definitiva 

-Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propúesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "PLAZOS DE ENTREGA" en la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

6.5 Plazos de Entrega. 

• Validación de la solicitud junto con verificación de 
factibilidad: máximo 2 días hábiles. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): 
máximo 5 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud para el servicio con el módem/ONT blanco. que el 
es provea. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o 
recursos de red (habilitación): día confirmado por el es en la 
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solicitud (máximo día 5 hábil a partir de la solicitud sin 
provisión de equipo y máximo día 7 hábil a partir de la 
solicitud con provisión de equipo). 

---- / 

• Entrega del servicio para us_uarios nuevos sin acometida 
(habilitación día confirmado por el CS en la solicitud máximo 
día 5 hábil a partir de la solicitud sin provisión de equipo y 
máximo día 7 hábil a partir de la solicitud con provisión pe 
equipo). 

En virtud de las adecuaciones presdntadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalad6S'expresamente en el análisis, se conciuye que 19 sección corresppndiente 
a "PLAZOS DE ENTREGA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución 

' cumple con los objetiyos para la-prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 

' prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
req{Jisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corfegir errores tipográficos, 
mejoé<;:ir la ciaridad en la redacción, así como mantener con~istencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. ' 

5.1.8.5. PARÁMETROS E-INDICADORES DE CALIDAD DE SDTBL SDCBL SDTSBL Y 
SDCSBL. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.8.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el texto a efecto de establecer los parámetros 
e indicadores de calidad relativos a fallas que permitan a los CS replicar los servicios 

! 

que el AEP ofrece a sus usuarios finales\ Tales parámetros e_indi=dores de calidad 
deberán considerar e iQcluir al menos la naturaleza específica de las fallas por 
servicio y por tecnología, su grado de criticidad y la metodología particular con la 
que dichas fallas será[I determinadas. En este sentido, el cpntenido deberá reflejar 

\ / - ' 

almenas los parámetros 13 indicadores de calida¡::J que el AEP empled en sus propias 
operaciones y deben estar referenciados a 'alguna normativa o estándar 
internacionalmente <:iceptado técnico. 

------ / ---- '1 ! 
Adicional a lo anterior, el Instituto requirió al AEP que se defina el procedirniento 
p= realizar carnbios o sugerencias a los parárnetros e indicadores de calidad. 
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Oferta deReferencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"6.6 Parámetros e indicadores de calidad de SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL. 

En esta sección se muestran las parómetras e indicadores de calidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del Servicia de Desagregación Total 
del Bucle, Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle, Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Servicio de Desagregación Compartida 
del Sub Bucle. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados eh/a 
propia operación de T e/nor, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada 
uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicia 

En fo referente a fa provisión de los servicios (validación de fa solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

Con pronóstico: 

Porcenta/e de habilítación del servicia can acometida existente 
(90%). 

Parcentale de habilítación del servicia sin acometida existente 
(90%). 

En las casas anteriores, la hablfltacián de servicias para el parcentaie restante na 
excederá el 150% de fas plazas arlglnales (considerando como 12/azo el día 
completo superior). 

Sin pronóstico: 

Porcentale de habilitación del servicio can acometida existente 
(65%). 

Porcentale de habilítación del servicia sin acometida existente 
(65%). 

En/os casos anteriores, la habilitación de servicias para el parcenta;e restante na 
excederá el 200% de las plazas originales (considerando como plaza el día 
completo superior). 

Los elementos infraestructwales relacionados can la provisión de .cada servicia son 
los que se señalan en la sección 1.4 de esta Oferta. 

Metodología 

Para realizar fa medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
de entrega señalados en fa sección 6.4 de este documento de los días totales 
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·, 
utilizados para la realización de dicha activi<;Jad, considerando como inicio del 
proceso el día en que se solicitó el setvicio por parte del CS. 

Parámetros de Reparación de Fallas , 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas'~ue 
afecten a los usuarios residencia/es o comercia/es, se tiene el siguiente alcance: 

1 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de la que/a. del total de reportes levantados. Objetivo 82 % 

Total de reparaciones atendidas dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
recepción d~ la queja, del total de reportes levantados. Obleffvo 94 % 

Para los casos anteriores, la reparación de tal/aspara el 6% de reportes restante no 
excederá de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la que/a. 

Para·realizar las mediciones ,de estos indicadores. se con.siderarán los reportes 
levantados en un horario de 8:00 a 14:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese horario, se contabllizarán para el día h:ábil siguiente. 1 

Metodología 

El cálculo de los indicadores cíe reparación de fallas, se cálculo dp la siguiente 
forma, y se mide para reparaciones en l. 3 y lO días hábiles posteriores a la 
recepción de la qbeja: 

Reparación de líneas: porcentaje de las fallas reportadas, que son atendidas 
dentro del plazo a medir (l,3, lO días hábiles siguientes a la recepción de la queja), 
durante el trimestre. 

Repa¡ación de Fallas = (Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir en días 
hábiles)/(Fallas ~fectivas) x l 00 

Donde: 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles)= Es la cantidad'de 
fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este caso serán l, 3 y-10 
días hábiles siguienli~s a la recepción de la queja conforme a los procedimientos 
formales de Telnor. En esta variable se eliminan las quejas repetidas, quejas 
probadas y revisadas sin falta, es decir, aquellas que no presentaron una falla 
parcial o total del setvicio, o anomalías por motivos de origen técnico, así como las 
quejas que no son imputables a Telnor, como (de manera enunciativa/más no 
limitativa) fenómenos naturales, va(]dalismo y daños ocasionados por terceros, 
p(:iBmás de las fallas en Ja.red bajo responsabilidad del cliente. 

\ 

Fallas Efectivas = cdntidad de reportes de fallas recibidos conforme a los 
procedimientos formales de Telnor, se obtiene después de eliminar las quejas 
repetidas, las quejas probadas y revisadas sin falta, es decir, aquellas que no 
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presentaron una faifa parcial o total del servicio, o anomalías por rT)Otivos de origen 
técnico, así como los quejas que no son imputables o fo empresa, como (de 
manero enunciativo más no limitativo) fenómenos naturales, vandalismo y daños 
ocasionados por terceros, además de fas fallos en fo red bajo responsobílídod del 
cliente. 

Indicador para Disponibilidad 

El indicador de disponlbllfdad establece el porcentaje de/tiempo durante el cual 
el servicio se encuentra en operación normal respecto del tiempo total de 
medición. La meta de cumpfímíento de este indicador es del 98% al trimestre 

Metodología 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en servicio durante el 
período de medición, menos los fo/los efectivas reportadas por el tiempo de 
interrupción del servicio, respecto del total de líneos en servicio durante dicho 

período de medición. 

Disponibilidad~ ((Total de líneos en servicio x Período de Medíción)-(Fol/as Efectivos 
x Tiempo de lnterrupcíón))/(Totaf de líneos en servicio x Periodo de Medición) x 100 

Se consideran fo/los efectivos o lo cantidad de reportes de fallas en líneos recibidos 
conforme o los procedimientos formoles de Tefnor en su código de recepción, que 
se obtienen después de efímínar los quejos repetidas, los quejos probados y 
revisados sin falto, mismas que no presentaron una follo por¡:;iaf o total del servicio 
o anomalías (ruido, diafonía, atenuación e interferencia electromagnética) por 
motivos de origen técnico, así como fas quejos que no son ímputab/esa Tefnor, toles 
como ·fenómenos naturales, vondalísmo y daños ocasionados por terceros, 
además de fas fallos en fo red bajo responsabilidad del CS. 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio 

Resistencia y Capacitancia 

En el proceso de aprovisionamiento y en el proceso de reparación de follas poro 
líneas de cob(e, se realizo lo medición de los parámetros eléctricos indicados en fo 
tablo siguiente, esto se realizo entre fa línea de cobre y tierrd. 

Resistencia de 
o-b 

a is/cimiento 
a-tierra Mayor a 1 Mohms 
b-tierro 

a-b 52.5nF/Km± 5% 

Copdcitoncio o-tierra 64 nF/Km ± lO % 

b-fierro 64 nF/Km ± lO % 
Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Paro los cosos de servicios de acceso a internet-fnfinitum, uno vez vofídodo el cobre 
se realiza fa verificación de fo sincronía con el equipo de pruebas correspondiente. 

/'/ 
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Misma que consiste en conectar el equipo DSL para constatar que se active fa 
indicación de sincronía DSL. 

De lo anterior, se tiene que si los resultados de lasmedic/ones se encuentran dentro 
los rangos mostrados, el servicio opera de forma adecuada, de lo contrario, es 
posible caracterizar las siguientes fallas: 

Fallas Resistivas (bajo aislamiento) 

• 'Desbalance capacitivo 

Abiertos (discontinuidad parcial o total del hlfo)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

1 --- / 

El Instituto conSidera que si bien el AEP espec;:ificó en su' Propuesta Final de Oferta 
,de Referencia que los parámetros- e indicadores inc;luidos corresponden a los 
utilizados en su propia operación, la información plasmada en documento no es 
concluyente, por lo que es necesario que se enfatice que los'parámetros e -
indicadores de calidad de los servicios ofertados no deberán ser menos favorables 
de los que el AEP em'pléa pare¡ su propia operación, por lo que resolvió que 9e ajuste 
la redacción en este sentido dentro de la Oferta de Referencia autorizada. Lo 
-anterior, en cumplimiento de la Medida V1GÉSIMA SÉPTIMA de las M~didas de 
Desagregación que establece que los parámetros y niveles de calidad que el AEP 
ofrezca a los CS no deberán ser menos favorables de los que emplea para su propia 

\ / , 

operación y de los que presta a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que 
pertenezcan al misn;io grupo de interés económicq. ( -

Por otro lado, el Instituto identifica que los plazos indicados en su Propuesta Final de 
Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados y vigentes para 2015 
no son coincidentes, _ni tamp9co fue presentado por el AEP justificación alguna 
respecto a--tal omisión, por tanto el Instituto resuelve que los ,plazos actuales 
continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 
I 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que eri el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 
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DE CALIDAD DE SDTBL, SDCBL, SDTSBL Y SDCSBL". en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

6.6 Parámetros e indicadores de calidad de SDTBL SDCBL SDTSBL y 
SDCSBL 

En esta secc1on se muestran los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención de fallds 
del Servicio de Desagregación Total del Bucle, Servicio de 
Desagregación Total del Sub Bucle, Servicio de Desagregación 
Compartida del Bucle y Servicio de Desagregación Compartida del 
Sub Bucle. Estos parámetros e indicadores corresponden a los 
utilizados en la propia operación de Telnor, y se medirán con una 
periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación), se tienen los 
siguientes indicadores: 

• Validación de la solicitud junto con verificación de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de 2 días hábiles. 
El l 0% restante en un máximo de 3 días hábiles. 

Con pronóstico: 

• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% en un 
máximo de 5 días hábiles. El l 0% restante validada en un 
máximo de 8 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o 
recursos de red el día indicado por el CS en la solicitud, en caso 
contrario aplica una pena conforme el Anexo B. 

Sin pronóstico: 

• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 65% en un 
máximo de 5 días hábiles. El 35% restante validada en un 
'máximo de 8 días hábiles. 

422 



11\ISrlfUfO FEDl::P/\L DE 
¡-¡,; IJ'.C( }i\/lU N ICi\C IC)i\I F'.1 

• Habilitación para usuarios nuevos don y sin acometida o 
recursos de red el día indicado por el CS en la,>'3olicitud, en 
caso-corttrario aplica una pena conforme el Anexo B. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se 
descontarán los plazos de entrega señ(llados en la sección 6.4 de 
este documento de los días totales utilizados para la.realización de 
dicha actividad, considerando como inicio del proceso el día en 
que se solicitó el servicio por parte del CS. 

Parámetros de Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación 
de fallas que afecten a los usuarios residenCiales o comerciales, se 
tiene el siguiEÍnte alcance: , 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente 
a la recepción de la queja, del total de reportes levantados. 
Al menos 85 %. 

) 

Tot\:)I_ de reparaciones atendidas dentro de los 3 días hábiles 

siguientes a la recepción de la queja, d~I total de reportes 
levantados. Al menos 95 %. 

Pára los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de 
reportes restante no excederá de 1 O días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán 
los reportes levantados en-un horario de 9:00 a 17:00 h,oras, Óquellos 
que se reciban después de ese horario, se contabilizarán para el día 

hábil siguiente. 

Metodología \ 

El cálculo de los indicadores de reparación de fallas, se calcula de 
' / / --

la siguiente forma, y se mide para reparaciones en 1, 3 y 1 O días 
hábiles posteriores a la recepción de la queja: 
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Reparación de líneas: porcentaje de las fallas reportadas, que son 
atendidas dentro del plazo a medir (l,3, 10 días hábiles siguientes a 
la recepción de la queja), durante el trimestre. 

Donde: 

Reparación de Fallas= 

Fallas efectivas reparadas en el pl~o a medir en días hábiles X lOO 
FaUas Efectivas 

Fallas efectivas reparadas en el fllazo a fT1edir (días hábiles) = Es la 
cantidad de fallas reparadas dentio del plazo que interesa medir, 
en este caso serán l, 3 y l O días hábiles siguientes a la recepción de 
la queja conforme a los procedimientos formales de Telnor. En esta 
variable se ,eliminan las quejas debidas a fallas provocadas por 
fenómenos 'no previsibles o de fuerza mayor. además de las fallas 
en la red bajo responsabilidad del cliente. 

Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos excepto 
las quejas d.ebidas a fallas provocadas por fenómenos no previsibJes 
o de fuerza mayor, además de las fallas en la red bajo 
responsabilidad del cliente. 

Indicador para Disponibilidad 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo 
durante el cual, el servicio se er¡icuentra en operación normal 
respecto del tiempo total de medición. La meta de cumplimiento 
de este indicador es del 98% al trimestre 

Metodología 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en servicio 
durante el periodo de medición,/ menos las fallas efectivas 
reportadas por .el tiempo de interrupción del servicio, respecto del 
total de líneas en servicio durante dicho período de medición. 

Disponibilidad= 

(Total de lineas en servicio X Periodo de Medición)-(Fallas EfectivaS x Tiempo de Interrupción) X lOO 
' Total de lineas en servicio x Periodo de Medición 
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Se consideran fallas efectivas a la cantidad de reportes de fallas ~n 
- líneas excepto los reportes debidos a fallas provocados por 

fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas en 
la red bajo responsabilidad del cliente. 

! 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio 

Resistencia y Capacitancia 

En el proceso de aprovisionamiento y en el proceso de reparación 
de fallas para líneas de cobre, se realizq la medición de los 
parám_etros eléctricos indicados en la tabla siguiente, esto se realiza 
entre la línea de cobre y tierra. 

Resistencia de 
aislamiento 

a~tierra 

b-tierra 

a-b 

Mayor a l, Mohms 

52.5 nF/ Km± 5 % 

Capacitancia a-tierra 64 nF/Km ± l O% 

b-tierra 64 nF/Km ±'10 % 

Tabla 18 Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Para los casos de servicios de acceso a internet-lnfinitum, una vez 
validado el cobre se realiza la verificación de la sincronía con el 

1 

equipo de pruebas correspondiente. Misma que consiste en 
conectar el equipo DSL para constatar que se active la indicación 
de sincronía DSL: 

De lo anterior, se tiene que si los resultados de las mediciones se 
encuentran dentro los rangos mostrados, el servicio opera de forma 
adecuada, de lo contrario, es posible caracterizar las. siguientes 
fallas: 

• Fallas Resistivas (bajo aislamiento) 

• Cortos 

• Tierras 

• Desbalance capacitivo 

• Abiertos (discontinuidad pamial o total deLhilo) 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizadopor el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE SDTBL, SDCBL SDTSBL Y SDCSBL." 
incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos 
para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no 
establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros apartados. 

5. 1.8.6. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB-BUCLE LOCAL Y SERVICIO 
DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL 

5. 1.8.6. 1. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB BUCLE LOCAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.8.2. l del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar como requisito de solicitud, la entrega del NIP y 
cualquier otro ajen'o a la eficiente prestación de los servidos. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de: Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1.2. 7 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local. 

(.'.) 

Para este servicio debe existir coordinación entre el CS y Telnor para fa 
desagregación efectiva, puesto que ambos serán responsables de cumplir con fa 
portabilidad del número telefónido (en el caso que aplique). Para que el usuario 
pueda conservar su número, el CS deberá enviar en la solicitud para 
desagregación el NIP de portabilidad tramitado por el usuario. " 

(Énfasis añadido)' 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto el AEP en su Escrito de Respuesta indica lo siguiente: 
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"Si se el/mina de la solicitud el NIP, Telnor no puede garantizar que el número 
telefónico del usuario se conserve, pues al hacer la /Jesagregación del Bucle, T elnor 
entrega el par completo al es y éste lo conecta en sus equipos, es decir el par de 
cobre queda habilitado en la red del es, por lo tanto, Telnor requiere conod:er de 
antemano el NIP del proceso de portabilidad par¿;d:oordinar las acciones junto con 
el es para que el número telefónico del es se 'mantenga. ,, 

: ,' ' 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con el requerimiento. El AEP indica que para que el 
us1,mrio pueda conservar su número, el CS deberá enviar en la solicitud de 
desagregación el NIP (Numero de Identificación Personal) tramitado por el usuario. 
Adicionalmente, el AEP indica en su Escrito de Respuesta que al no contar éste con 
el NIP, no puede garantizar que el número telefónico del usuario se conserve. Es de 
recordgr que conforme a lás reglas de portabilidad el proceso será iniciado a 
solicitud expresa de los usuarios. dnte el proveedor receptor, en este caso el CS, con 
quien el usuario desee contratar el servicio telefónico. Así mismo, anteside que se 
lleve a cabo la portabilidad el proveedor receptor deberá asegurarse que el 
usuario cuente con los medios necesarios para utilizar el servicio antes del inicio de 
la prestación efectiva del mismo. Por tanto, el CS es el operador que debe asegurar 
que el usuario cuente con los medios necesarios para poder hacer uso del servicio, 
así como de iniciar el procesg de portabilidad conforme a las reglas de portabilidad 
establecidas. De todo lo anterior se ent)ende que el AEP establece un requisito que 
no es necesario para la correcta prestación de los servicios de desagregación. Por¡ 
lo anterior y con el fin de évitar algún tipo de restricción en la prestación de los 
servicios, el Instituto considerci conveniente eliminar de la Oferta de Referencia el 

, párrafo antes citado. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve eliminar de la Propuesta Final de 
/ ' 

Oferta de Referencia el 'párrafo antes citado del apartado "SERVICIO DE 
DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB BUCLE LOCAL Y SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL" de la Oferta de Referencia autorizada por el 

Instituto. 

En virtud de las adecuaciones p(esentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así comp de los elementos no 
sen alados expresamente en el análisis, se concluye que la s~cción correspondiente 
a "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB-BUCLE LOCAL Y SERVICIO DE 

' ~ --- \ 

' DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL" incluida' en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
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eficiente de los servicios, toda vez que a. juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para Id 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorarla claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.8.7. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL 
SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL . 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.8.6 incisos a), b) y e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para su Propuesta Final de Oferta de Referencia lo 
siguiente: a) precisar con mayor detalle el objetivo, alcance y procedimientos para 
llevar a cabo las pruebas de la entrega del SDTBL SDCBL, SDTBSL, SDCSBL de tal 
modo que se tenga precisión de las diversas pruebas qúe pueden realizarse 
contemplando que el CS pueda participar y validar dichas pruebas. También se 
deberá indicar que el AEP proporcionará al CS las características técnicas del 
bucle sobre las frecuencias y tecnologías indicadas en el PGE, con el fin de que el 
CS pueda btindar servicios a través del mismo cable de la red al que pertenece el 
bucle o sub-bucle desagregado; b) ofrecer los elementos, capacidades, servicios, .· 
infraestructura y funciones necesarias para llevar a cabo la prestación de los' 
seryicios de desagregación, cuando menos en los términos en que los presta para 
su propia operación. Adicionalmente, se le requirió al AEP que precise con mayor 
detalle los procedimientos para llevar a cabo la calificación del bucie local de fÓI 
modo que se tenga considerado cuando menos velocidades de sincronía de 
subida y bajada, pruebas extremo a extremo, pruebas de sincronismo, pruebas en 
Central Telefónica o Instalación Equivalente, prueba del tramo de red entre el lado 
vertical del DG y el PCT, pruebas en el domicilio del usuario, entre otras pruebas a~í 
como la precisión de la calidad del bucle local ofrecido, indicando las referencias 
con las_ que se compararan dichas pruebas para su calificación así como la 
modalidad en que éstas se pueden realizar, es decir, por vía remota o de forma 
presencial. Adicionalmente deberá considerar que el CS pueda solicitar las 
pruebas que este último crea necesarias; c) modificar los procedimientos de 
prueba y calificación del bucle local de modo que establezca términos y 
condiciones que se apeguen cuando menos a las consideraciones mencionadas 
con anterioridad toda vez que el procedimiento tampoco contempla que el CS 
participe o haga sus propias pruebas o que el es solicite. pruebas añadidas más 
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concretas; y d) incluir detalladamente la metodología/en su "Procedimiento para 
la realización de pruebas de la entrega del SDTBL, SDCBL, SDTBSL, SDCSBL" tal que 
señale cuando menos todas las funciones necesarias para la correcta prestación 
de los servicios considerando medición de parámetros, reporte de umbral.es 
máximos y mínimos, así como el detalle de parámetros y puntos de demarcación / 

• que intervienen. · 

Oferta de Referencia Modificada 
/ ---

• 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como ·-
nuevo apartado lo siguiente: 

"7.6 Procedimiento para la rea/izac(ón de pruebas de la entrega del SDTBL 
SDCBL SDTBSL SDCSBL 

La prueba de entrega 'de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre_ 
se realiza mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de 
aislamieQto y capacitancia y cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación establecidos en la sección 7.6 de Parámetroi e indicadores de 
calidad. 

, Dado que las faci(idades que se proporcionan en los ser'./)c/os de S¡;;>TBL SDCBL 
SDTBSL SDCSBCL sbn únicamente medios de transmisión pasivos, la posibilidad de 
efectuar alguna prueba sobre estos medios está limitada a garantizar las 
condiciones operati\li:Js de resistencia de aislamiento y capacitancia del par de 
cobre propuestas por Te/nor. 

Metodología 

El técnico llevará a cabo las mediciones en el domicilio del usuario con el equipo 
empleado por Telnor 

En caso de no cumplimiento de /9s umbrales de aceptación, se procederá a 
realizar las actividades conducen tés hasta /ograr'su cumplimiento . 

• / 
Una vez asegurados los parámetros correctos, se reportarán el] el ·Sistema de 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS pueda 
consultar/os. " • 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
) 

El AEP presentó en su Escrito de Respuesta lo siguiente:• 

\ 
"7) La calificación del bvcle se realiza considerando lo distancia y atenuación de 
los bucles, a partir de esta información se puede-inferir si el bucle se encuentra en 
condiciones óptimas·para brindar servicio. 
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2) Adicionalmente, se realizan pruebas de medición de parámetros eléctricos 
como resistencia de aislamiento y capacitancia los cuales deben estar dentro de 

los rangos establecidos en fa propia OREDA. 

3) En este tipo de servicios, Tefnor sólo ofrece el medio físico de transmisión (par de 
cobre), por fo que fas únicas pruebas que puede realizar para ofrecer certidumbre 
al CS, son fas pruebas eléctricas antes mencionadas. 

:tOSL Comparisoii:.: 12 S11tf Disturbcrs 

I\ b;~~;.;~="· ''''' C''' 

••l••······••\f'~Sho~Loop>•••I 
-Bonc.'zd G~ V(}:"J....2• 
-6V(1o)l.( 
-8onti~6 .'0SL2• 
--~-ADSL2• 

oe r•mi 
'3 11 !f.lt) 

l:!mllll~------------·" 
Al respecto, el Instituto considera que lo propuesto por ~I AEP no es suficiente para 
otorgar certeza al CS respecto de los valores de referencia y pruebas contundentes 
que le permitirán replicar los .servicios de desagregación con cuando menos las 
mismas características bajo las cuales el AEP opera en la actualidad. 

Asimismo, al limitar a las pruebas señaladas en lo citado con anterioridad podría 
crear barreras a la competencia toda vez que queda a discreción del propio AEP 
la referencia, procedimiento y establecimiento de pruebas y resultados de las 
pruebas sugeridas por lo que de acuerdo a la experiencia internacional el Instituto 
resuelve complementar la Propuesta de Oferta de Referencia del AEP de modo 

. que se a transparente al CS,y opcional, según se requiera, la realización de diversas 
pruebas que aseguren el correcto funcionamiento de los servicios de 
desagregación, esto teniendo como consideración lo señalado por el propio AEP 
en su Propuesta Final de Oferta de Referencia 

1 
relativo al procedimiento para la 

realización de pruebas para la entrega de los servicios. 
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\ 
Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, -el Instituto resuelve modific;ar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "PROCEDIMIENTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA ENTREGA DEL SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se mencione lo siguiente: 

6. 1. 1 Servicio de Desagregqción Total del Bucle Local 

En este servicio, el CS podrá acceder al bucle local de cobre 1en 
toda su trayectoria física y podrá disponer de las frecuencias del 

1 --

bucle indicadas en el PGE, con el fin de brindar servicios a través del 
mismo cable multipar de la red principal y de la red secundaria a la 
que pertenece el bucle desagregado. 

El CS deberá instalar los equipos necesarios para recibir el bucle 
desagregado en la coubicaéíón en la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente a la cual pertenece el bucle, además 
deberá contemplar la instalación de Módems para proporcionar los 
servicios al usuario final. 

Las actividades que Telnor realizará en este servicio de 
desagregación consisten en: 

\ 
Puenteo entre las tablillas verticale.s y tablillas horfzontales. 

Instalación del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de 
que el Bucle Locql correspondiente al par de cobre no 
disponga de PCT. 

A solicitud del CS: 

' ! 
Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto 

! 

funcionamiento del bucle 

Pruebas de sincronismo para garantizar una correcta entrego 
del servicio, 

Pruebas en central. 
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Asimismo, en el numeral 6.1.2 del apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se resuelve mencionar 
lo siguiente: 

6.1 .2 Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local 

Esta modalidad de Desagregación (SDCBL) permite al 
Concesionario Solicitante proveer servicios de datos para los 
usuarios finales, a través de la banda alta de frecuencias del par de 
cobre existente de Telnor. 

El SDCBL consiste en compartir el bucle entre Telnor y el CS; Telnor 
mantiene la gestión de la banda baja de frecuencias y el es 
proporciona el servicio de datos en la banda alta, siempre.que no 
interfiera con los servicios que Telnor u otro Concesionario 
proporcionan a través del mismo cable multipar de la red pri'nclpal 
y de la red secundaria de acuerdo con el PGE. 

Las actividades que Telnor ;ealizará en este servicio de 
desagregación consisten en: 

Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. 

lnstalaGión del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de 
que el Bucle Local correspondiente al par de. cobre no 
disponga de PCT. 

A solicitud del CS: 

Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto 
funcionamiento del bucle 

Pruebas de sincronismo para garantizar una co.rrecta entrega 
del servicio, 

Pruebas en central. Pruebas extremo a extremo 

Instalación de splítter en el domicilio del usuario 

Asimismo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que en el numeral 6.7 del apartado "SERVICIOS pE DESAGREGACIÓN" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se mencione lo, siguiente: 
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6.7 Procedimiento para la realización de pruebas de la entrega 
del SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

' ' La prueba de entre~gd de los servicios cuyo medio de acceso sea el 
par de cobre se realiza mediante la medición de los parámetros · 

/ 

eléctricos de resistencia de aislamiento y cap9citanCia y cuyo valor 
deberá encontrase dentro de los umbrales ',de aceptación 
establecidos en la secció~ 6.5 de Parámetros e indicadores- de 
calidad. 

El técnico realiza las diversas pruebas que los equipos de medición 
empleados por Telnor (como referencia y no limitativo se 
mencionan los equipos Smart Class ADSL/TPS ó Colt 250/350) 
permiten a fin de consultar velocidades de sincronía de subida y 
bajada, entre otras pruebas. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. ' 

/ 

' 

Algunas de las prueb.asdisponibles son las siguientes: 

• Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto 
füncionamlento del Bucle _Local: A la entr~ga del i servició de 
desagregación en las frecuencias altas. Las pruebas conllevarán la 
realización de medidas ,de continuidad eléctrica y medidas de 
atenuación a diferentes frecuencias de operación del par entre el 
equipo del es y el PCT. El es coubicado confirmará la asistencia, de 

' ' 

su personal de manera que se puedan efectuar las medidas de 
caracterización en la fecha y ventana horaria convenida, '1a citada 
prueba se realizará una vez que el PCT haya sido instalado ya sea 
por Telnor o el CS. 

• Pruebas de sincronlsrr\ópara garantizar una correcta éntrega 
del servicio: A través d~I diagnóstico de posibles incidencias en el 
proceso de desagregación, Estas pruebas conllevarán la realización 

! ' ----

por parte del personal técnico-de Telnor de diferentes mediciones 
en los distintos tramos de la red. de acceso al Bucle Local. Se 
distinguen dos bloques de pruebas: 
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• Pruebas en Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
Pruebas de sincronismo sobre el. par con el equipo (Módem) 
apropiado para cada servicio conectado en el lado vertical 
del DG, con posibilidad de inyección de tráfico por parte del 
es, a fin de comprobar la sincronización, pérdida de tramas, 
cruces de pares, u otro tipo de problemas. En caso de no 
obtener un correcto sincronismo, la prueba deberá repetirse 
en los distintos equipos ubicados entre el lado horizontal del DG 
y el equipo del CS, para acotar el problema. Telnor deberá 
disponer para la prueba de los equipos de las tecnologías que 
ofrezca comercialmente en la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente. El CS indicará a Telnor cuál deberá utilizar y la 
configuración de los parámetros adecuada en cada caso. 

• Prueba del tramo de red entre el lado vertical del DG y el PCT. 
En esta prueba se verificará la continuidad y otros parámetros 
físicos como el valor capacitivo y la resistencia del par. Estas 
pruebas pueden ser solicitadas Telnor en el momento de la 
solicitud de provisión del servicio de desagregación. Estas 
pruebas permiten la dete:¡cción de la mayoría de problemas 

que puedan surgir en el proceso de desagregación. 

• Pruebas en el domidlio del usuario. Pruebas del tramo de red 
entre el DG y el PCT del usuario, que requieren la presencia de 
personal técnico de Telnor en el domicilio del usuario. En caso 
de que los resultados de la prueba desde el PCT sean 
negativos, Telnor deberá realizar las pruebas oportunas en 

todos los elementos del tramo de red para localizar el 
problema, una vez descartados problemas en todos los 
elementos de red, Telnor estaría en disposición de informar al 
CS_de que el Bucle Local no es apto para la prestación de, los 
servicios de desagregación. 

• Prueba simple de sincronismo: Telnor llevará , a capo una 
prueba simple de sincronismo del bucle desde central al punto 
de entrega del servicio (PCT,), mediante la conexión del 

equipamiento adecuado en el mismo. 
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La prueba de sincronismo simple se llevará a cabo por defecto 
para todos los servicios y CS, sin excepción, por lo que no sérá 
necesario que los CS manifiesten su voluntad de adherirse a la 
misma. 

Esta prueba simple se llevará a cabo de la siguiente manera: 

. J) Llamada del técnico de Telnor al CS desde el domicilió del cliente, 
una vez concluidos los trabajos de provisión. 

2) Se ejecuta una prueba SELT 41 desde los equipos tanto del CS 
como de Telnor, verificando así su parte de_ la red, y comunican el 
resultado al técnico de Telnor y el CS, respectivamente. 

3) Si la prueba anterior es satisfactoria, el técnicpde Telnor procede 
a la conexión de su router-modem en el PCT, comprobando si existe 
sincronismo a nivel xDSL. En caso, contrario, se dará por concluida 
la prueba simple de sincronismo y ésta.no se reintentará hasta que 
no se resuelva la-inCídencia y la- medida SELT ofrezca valores 
adecuados. 

4) Si el equipo sincroniza con el DSLAM del CS, se dará la prueba plDr 
concluida con éxito, comunicando el CS al técnico del Telhor 

La supervisión de las pruebas por parte del CS podrá llevarse a cabo 
en dos formas: 

' • Presencia l. Mediante verificación visual de la sincronización del 
equipo conectado a la red. El equipo configurado para las 
pruebas podrá ser aportado por el CS. 

• Remota. Mediante/ la comprobación del histórico de 
sincronismo en el DSLAM del CS por parte de su personal 
técnico. 

Telnor y el CS deberán definir conjuntamente el proceso.de 
' 

coordinación y los parámetros té_cnicos o umbrales de mínima 
calidad de servicio aceptable a la entregp. El es deberá garantizar 

' ' 

un tiempo máximo de respuesta de l O minutos al personal técnico 
de Telnor desplazado en central o en el domicilio del usuario. 
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El CS deberá garantizar un tiempo mm:1mo de respuesta de 10 
minutos al personal técnico deTelnor desplazado en central o en el 
domicilio del usuario. 

Metodología 

' La medición de los,parámetros indicados se realiza en forma remota 
utilizando los recursos de la propia central o cabezas de prueba de 
la red al término de la ejecución y se registrarán los valores en el 
formato de la imagen a continuación, indicando el cumplimiento 
dé acuerdo a la tabla de Parámetros Eléctricos de la sección 6.6 de 
esta OREDA. 

:OSULTADO 61441 O 0158 

2tl14-09-02 09 $6 56 

\.ledich:m A-8 A-T 

~ESISTENClA 8138 KOhms 
'.:APAC!TANC!A 2260.000 nf 
)ISTANCIA 1.74 KM 

9999 K011ms 9999 KOhms 
113.000 nf 113.000 nt · 

Prueba automéitica remota para servicio de voz. 

-------------------------------------------------------------------------------+-------------------

" Single Ended Loop Test (SELD. The ITU-T Study Group 15. Question 4 working group as 
working document G.selt, is standardizing SELT 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE LA 
ENTREGA DEL SDTBL, SDCBL, SDTSBL, SDCSBL" cumple con los objetivos' para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que no' inhibe la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece cs:m bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir 
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errores tipográficos, mejorar la claridaCJ en la redacción, así como mantener 
consistencia con respecto a I? estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.8.8. _FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2.16 incisos a), b) y c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP adecuar su Propuesta de Oferta de Referencia, para 
actualizar ,los fotmatbs correspondientes al SDTBL SDCBL SDTBSL y SDCSBL, .en 
función de lo estipuladÓ en dichos numerales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 

(Sin texto) 

! 

', 

( / 
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"6. 7 Formatos de Jos SeN/c/os de Desagregación 

SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACION SDTBL 

FECHA ~LICITUD: ' Identificador: 

--
DA TOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

\ 
RAZÓN SOCIAL: ' 
DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURAOON: 
NOMBRE DEL RESPONSl\BLE DEL PRONOSTICO: 

TELÉFONOS: Emai!: 

·-
~. 

SOL/cm.JO MA~IVA_ ~ .. 
~ 

src::J No 1 Servícios solicitildos (max 10} 1 1 

- ~ERVICIO DE DESA_fl._REGAt;fON TOTAL DEL BUCLE LOCAL fSDTBL)__ --

FECHA DE HABILJTAOÓN DEL SERVIOó: 1 1 

SERVIDO EXISíENTE SI D NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORI 
NO D 

SERVIDO PRONOSTICADO: Sii 1 NOI 1 

SE PORTARÁ Sii 1 NOI 1 

MOVIMIENTO SOUCTTADO: ALTA! 
1 BAJA 

,' 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 

REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: 1 1 

-- ---. - -------DATOS DEL SUSCRIPTOR -- '' ---

NOMBRE; 
RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CEDULA/CARTILLA·~· 

TELÉFONO: MÓVIL: 

DOMICILIO 
CAUE: 
No. EXT. No. 11~ 1, 
ENTRE CAUEs: •' 

COLONIA: C.P. 
POBLACIÓN: ESTADO: 
Email: 
OBSERVACIONES: 

·., 

NOTA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICfTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 
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SOUCITUD SERVICIO DESAGREGACION SDCBL 

' 
FECHA SOUCTTUD: Identificador: 

DA ios §,ENERALES CONCfSIONAÍUO SOUCITANTE 
___ F 

RAZÓN SOCIAc 
DOMIOUO FISCAc 

RFC: j 

NO~BRB DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 
WENTA FACTURAOON: 

TELÉFONOS: Email: 
... 

---·- -·-- -- ---
SOLIC17UD MASIVA -- -- . -·---

SIC] No 1 Servicios solicitados (max 10) 1 

-- / 
SERVICIO DE DEsAGREGACIO!'_ COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL_(SDf:BL) 

FECHA DE HABIUTAOON DEL SERVICfO: 1 1 

¡ 

SERVIQO EXISTENTE SI D \ NUMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTORI 
! NO D 

SERVIOO PRONOSTICADO: Sii 1 NOI 1 
-

MOVIMIENTO SOUCITADO: ALTAI 
1 BAJA 

./ 
TECNOLOGÍA QUE SE HABIUTARÁ (PGE): 1 

REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: 1 1 
\ 

DA TOS DEL SUSCRIPTOR -

NOMBRE: 
RFC: ' INE/IFE/PASAPORTE/CEDULA/CARTIULA: 
TELÉFONO: / . MÓV!c 

\ 

DOMICIUO ( 
CAULE: - ' No. EXT. No. INT. 
ENTRE CAULES: 
COLONIA: C.P. 
POBLAOÓN: ESTADO: 
Email: 
OBSERVACIONES: 

! 

·· .. 

--

1 -

'¡ 

- -

/ 

' 

/ 

11\ISTITUlO FEDER!\I_ DE 
1 H t::CC¡i\JIUi\HC1\CIC )i\W;; 

-----~ 

--- -
·-··---

¡ 

' 
-

/ -

\,NOTA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 'f\OR ELSUSCRl_P~OR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PAR!\ LOS FINES QUE FUE 

SOLJCITADA. - .. 

. 

' ·-. 

,'\ 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACION SDTSBL 

FECHA SOUOTUD: Identificador: 

DA TOS GENERALES CONCESIONARIO SOUCITANTE 

' ' RAZÓN SOQAL: " 
-' DOMICILIO RSCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACION: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: . ' 

TELÉFONOS: Email: ·. 

! SOLICITUD MASIVA 
.· .• 

SICJ No 1 Servicios solicitados (max 10) 1 1 
·. 

' 
·. __ SERVICIO DE DESAGRfGACION TOTAL f!EL SUB-BUCLE LOCAL (SDTSBLL 

FECHA DE HABILITACIÓN DEL SERVICIO: 1 1 

0

SERVICIO EXISTENTE SI D NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORI 
NO D 

SERVIOO PRONOSTICADO: Sii 1 NDI 1 

SE PORTARÁ Sii 
' 

1 NOI-- 1 . 
MOVIMIENTO SOUOTADO: ALTAI 1 

BAJAI 1 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 .. 

.. 
REFERENCIA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRl~UCIÓN AL QUE SE CONECTARÁ SDTSBL 

· .... 
REFERENOA SERVIOO ANEXO DE CAJA: 1 1 

DA TOS DEL SUSCRIPTOR 
-· 

NOMBRE: 
RFC: INE/IFE/PASAPORTE/CEDULA/CARTILlA: 
TELÉFONO: MÓVIL: .. · 

DOMICILIO 
CAUE: .. ! 

No. EXT. No. INT. .· 

ENTRE CAUES: 
COLONIA: C.P. 
POBLACIÓN: ESTADO: 
Email: 
OBSERVACIONES: 

··. 
' -~ 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROP_ORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACION SDCSBL 

FECHA SOLICTTUD: Identificador: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOUCITANTE - - --
RAZÓN SOOAL: 
DOMIOUO ASCAb:----

/ 

RFC: CUENTA FACTURAOON: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: 

TELÉFONOS: Email: ·. 

- -
SQL!._ª1]!/?.. "~.~!!'~ .. 

~,--

-

SI CJ No 1 Setvicíos solícítddos (max 10} 1 1 
1 

-
SERJ:'!F!C!__l!_~_l!_~~~-c;_~~E!()N_,~f:'J'AJi_!!_~!}~_ f?_~~ ~l!_!!_~_l!__l!_q_~~-~()(;,4_l (§,OCS~~.l 

~" 

FECHA DE HABILITAOÓN'DEL SERVIGO: 1 1 -

SERVIGO EXISTENTE SI o NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTORI 
NO o 

SERVIGO PRONOSTICADO: Sii 1 NOI 1 

' ' 
MOVIMIENTO SOLICITADO: ALTA! 

1 BAJA 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 

' 
REFERENCIA_ DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DIS1R!BUCIÓN AL QUE SE CQ\JEC\~RÁ SDCSBL 

REFERENOA SERVICIO ANEXO DE CAJA:I 1 / 

·. OA ros DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: . 

RFC: INE/IFE/PASfl.PORTE/CEDULA/CARTIUA: 
TELÉFONO: MÓVIL: 

. 

DOMIGLIC:: 
.·· CALLE: 

No. EXT. No. INT. 
ENTRE CALLES: .. ·· 

COLON~: - CP. 
POBLAÓ:ÓN: ESTADO: 
Email: / ' OBSERVAOONES: 

1 ·. 

, 

1 

·. 

lf\JSTITUfO Fl:::DEPAI_ Dl 
í [l. ¡:C()l\11 IJ f\!!C/\CIC)[,I;~;.; 

--~----

-

.· 

-

_/ 

NÜfA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR El SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOUCílANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 
\ ___ . 

' 

! 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En base a los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin de asegurar la 
correcta provisión de, los servicios y garántizar la certeza y certidumbrst de 10-
Propuesta de Oferta de Referencia se realizan los ajustes pertinentes a los 
procedimientos y formato9, tal que permitan la consistencia integral, del 
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documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados en todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 
el siguiente párrafo: 

6.8 Formatos de los Servicios de Desagregación 
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/ SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTBL 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 
/ 

RFC: 
-· 

CUENTA FACTURACJÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: . 

TELEFONOS: Email: 

SOLICITUD MASIVA 1 

.· 
/ 

/ sil 1 NOI 1 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL,(SDTBL) 

1 

" SERVICIO EXISTENTE E3 SERVICIO NUEVO NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICIO PRONOSTICADO Sil 1 NOI IFECHA DE RAllFlE-ACION: 1 

---- PORTABILIDAD NUMERICA Sii 1 NOI 1 

MOVIMIENTO SOLICITADO ALTAE=3 
BAJA , ' -

TECNOLOGÍA QUE SE-HABILITARA (PGE): 1 

POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 1 
·-. 

REFERENCIA CABLEADO MULT!PAR: 1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: . 
RFC: - 1 NE/! F E/P ASAPORTE/CÉDULA/CARTI UA: 
TELÉFÜNo(' MOVIL: 

DOMICILIO 

CALLE: 

No. EXT. No. INT. 
. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: -- C.P.1 \ 

POBLACIÓN: - ESTADO: 

Email: 

OBSERVACIONES: 

. 

1 

-

NOTAS: 

-

( 

. 

-

. -

/ 

\ 

lf\ISfllUTC)JéDEr~/\I_ DE 
OJJ:C.< )\\1JUi\ll( :/\\~_IC)f'ff '.-~ 

/ 

. 

1 

.. 

. 

LA INFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLIOTANTE, ÚNICAMENTE sfJi.'Á UTILllADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLJOTADA. 

· .. 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCBL 

FECHA DE SOLICITUq_: __ Identificador: 

DATOS GENERALES DELCONCESJONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: . 
TELEFONOS Email: 

SOLICITUD MASIVA ·. 

Sii 1 NOI 1 

. .·· 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL {SDCBL) 

B SERVICIO EXISTENTE SI NÚMERO DELÍNEA/SUSCRIPTORI 

SERVICIO NUEVO NO 
-

SERVICIO PRONOSTJCADC SI 1 1 NOI !FECHA DE RATIFICACION: 1 

MOVIMIENTO SOLICITADO 

ALTAE==3 
BAJA 

TECNOLOGÍA QUE SE HÁBJLITARÁ (PGE): 1 

POSJCIÓN DE lA TABLILLA (REMATES): 1 

REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: l 1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: ·. 

RFC: 1 N E/1 FE/P ASA~ORTE/ CÉDU LA/CARTI LLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO 

CALLE: 

No. EXT. No. INT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA:'' C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: . 
Email: 

OBSERVACIONES: ·. .. 

NOTAS: 

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTIUZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLl~ITAQJ_I._. __ 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTSBL 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERA.LES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIA[ 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS ( Email: 
'' 

SOLICITUD MASIVA 

s!I 1 NOI 1 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB-BUCLE LOCAL {SDTSBL) 

E3 SERVICIO EXISTENTE NÚMERO DE LfNEA/SUSCRIPTORI 

SERVICIO NUEVO ! 

SERVICIO PRONOSTJCADO sil 1 NOI \FECHA DE RATIFICACIÓN: 1 

ARTICULOS COMPLEMENTARIOS ---

MÓDEMI 
( 

1 \ 
MOVIMIENTO SOLICITADO 

ALTAEj 
BAJA / 

TECNolbGÍA QUE SE HA!.1.ILITARÁ (PGE): 1, 

POSICIÓN DE LA TABUJ.A (REMATES): 1 / ! 

REFERENCIA DELSERV!CID DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN AL_QUESE CONECTARÁ ELSDTSBL 
-

REFERENCIA SERVICIO ANEXO DE CAJA: 1 ' 

-< 
DATOS DEL5úSCRIPTOR 

NOMBRE; 

RFC: 1 N E/I FE/P ASAPORTE/CEDULA/ CARTILLA: 

TElEFONO: f\10VIL; 

DOMICILIO 
-

CALLE: 

No. EXT. No. INT. 

', 
ENTRECALl.ES: ' 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email: 

OBSERVACIONES: 1 --,_ 

' 
! 

\ -

! 
\,., 1 

' 

--

-

' 

'• 

11\ISflllJl'O FE:DEfU\I_ DE 
fl:ll::C() 1\ll \ J i\J IC t\C l(>\\I l'.'..~ 

•' 

-

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPOROONAOA POR EL SUSCIÍ.IPTOR V EL CONO:SIONARIO SOUCITANTE,
1 
ÚNICll.MENTE S,ERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FlJE SOLIOTADA. 

! / 
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SOUC!TUDSERVICIO DESAGREGACIÓN SDCSBL 

FECHA DE SOLICITUD: 
' 

Identificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

- DOMICILIO F!SCAL: 
· .. 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Email: 
. 

SOLICITUD MASIVA 

sil 1 NOI 1 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDADEL SUS-BUCLE-LOCAL (SDCSBL) 

SERVICIO EXISTENTE E=3 NÚ,MERO DE LÍNEA/SUSCRIPTORI 

SERVICIO NUEVO \ 

SERVICIO PRONOSTICADO sil 1 NOI 1 FECHA DE RATIF!CACION: 1 

MOVIMIENTO SOLICITADO 

ALTA~ 
BAJA 

TECNOLOGÍA QUE SE HABJLJTARÁ (PGE): 1 ··. 

POSICIÓN DE LA TABLILLA {REMATES): 1 

REFERENC!A DELSERVIC!O DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN AL QUE SE CONECTARÁ ELSDl5Bl 

REFERENCIA SERVICIO ANEXO DE CAJA:! 

DATOS DEL SUSCRIPTOR .··· 
· .. 

NOMBRE: 

RFC: lNE/IFE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO ' 
CALLE: 

No. EXT. · .. No. INT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.: 
\ \ 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email: 

OBSERVACIONES: 

.. 

··· ... 
NOTAS: 

LA INF-ORMAOÓN PROPOROONAOA POR EL SUSCRIPTOR.Y H CONCESIONARIO SOLIOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZA O A PARA LOS FINES QUE FUE SOLIOTAOA. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
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elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a los "FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN" cumple 
con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
rñodificacion-es con el fin dé corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 

' . 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.9. SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en la base- de datos gue correspondiera,. la 
categorización (alta, medio y baja) de las zonas económicas en las que se 
encuentran ubicadas sus instalaciones. Asimismo, le requirió eliminar de la 

' . deséripción del servicio las referencias a la priorización de atención de solicitudes 
para SCD en función de la éantidad de líneas activas en la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente, puesto que la atención de solicitudes se debe ejecutar en 
el orden en el1 que se van presentando (sistema de primeras entrádas - primeras 
salidas) en cumplimiento con lo establecidÓ en la Medida VIGÉSIMA QUINTA de las 
Medidas de Desagregsción. 

\ 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"3, 1. Descripción de las bases de datos, documentos e Información a fa que se 
ffene acceso 

( .. ') 

Información ffpo ·a·: 

( ... ) 

BASE 1: Central Telefónica o Instalación Egl!livafente 

( ... ) 
/ . 

• Categorización por zona económica en fa que se encuentran ubicadas 
fas Centrales Telefóni¿as. 
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( ... ) 

8. SeNic/o de Coubicación para Desagregación del Bucle 

Servicio de arrendamiento de espacio para fa colocación de equipos y dispositivos 
del CS necesarios para acceder a los servicios de desagregación, mediante su 
ubicación en Jos espacios físicos abiertos o cerrados en las Instalaciones de Tefnor, 
que Incluye el acondicionamiento necesario para la Instalación de equipos para 
Jos servicios de desagregación, fa provisión de recursos técnicos, suministro de 
énergía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades 
necesarias para su adecuada operación, así como el acceso a los espacios físicos 
mencionado (sic). Los espacios para Coubicación se categ¡orizan de conformidad 
con la zona económica en que se encuentran situados, definiéndose tres zonas: 
alta. media y baja. 

• Zona alta: Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitaciona/es o 
comercia/es, cuya población percibe el ingreso promedio más alto en el 
país. 

• Zona media: Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas. habitaclona/es 
o comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio en él país. 

' • Zona baja; Se trata de sitios ubicac1os en zonas suburbanas, habitaciona/es 
o comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio más bajo en 
el país, o bien sitios ubicados en zonas rurales o de cultivo. 

Estos espacios se ubicarán en zonas específicas en donde exista facffbJ/Jdad 
jécnica dentro de las Centrales, Instalaciones Equivalentes o predios donde se 
localizan las mismas, diferenciadas e Independientes de Jos espacios que Te/nor 
ocupa para su operación. que provean las facilidades técnicas necesarias y que 
cuenten con espacios vacantes. 

Quedan excluidas fas áreas que estén ocupadas por equipos de 
telecomunicaciones 57 y otros equipamientos auxiliares, así como las áreas que 
ocupa el personal para su mantenimiento, tos espacios comunes necesarios para 
fa movilidad de personas y equipos (tales como pasillos y accesos para apertura 
de puertas), al igual que aquellos espacios que por su naturaleza se utilizan para fa 
operación de Ja red (estacionamientos, bodegas, área{de carga y descarga). 

( ... ) 

57 Estos podrán ser reubicados en caso de que exista saturación de es¡jacios. ,, 

(Énfasis añadido) 
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Análisis de la Oférta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que. las modificaciones realizadas por el AEP son 
consistentes con el requerimiento reÓlizado por el Instituto en el Acuerdo toda vez 
que incluyó en sus bases de datos la categorización por zona económica en la. que 
se encuentran ubicadas las CentralesJelefónicas o Instalaciones Equivalentes y 
eli~inó la priorización de atención de solicitudes en función del número de líneas 
activas en la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

Derivad<; 9e lo anterior, el Instituto c::onsidera que la modificación sug7rida porel 
AEP es Consistente con lo requerido en el Acuerdo. En E:)Ste--sentido, el Instituto 
resuelve aceptar la inclusión de categorización por zona económica en la q!Je se 
encuentran ubicadas las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes y de no 
limitar la atención de solicitudes dependiendo del número de líneas activas como 
parte del apartado "8 COUBICACIÓf\! PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP adecuar la redacción relativa a la utilización de 
coubicaciones existentes, para aclarar que 1) podrán ser utilizadas y compartidas 
con otros CS en las condiciones en las ciue Sé encuentren, en tanto cuenten con 
capacidad disponible y no se provoque 1ningún tipo de afectación a las 
instalaciones_!J otros concesionarios; y 2) sólo serán adecuadas bajo solicitud de los 

cs. ' 

Del mismo modo, le requiriq incluir el procedimiento p0 ra utilización y compartición 
de coubicaciones existentes en el numeral correspondiente p los procedimientos 
de contratación, modificación, mantenimiento y-baja del SCD; considerando, que 
dicha compartición no deberá estar sujeta a la firma del convenio de 
desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

' Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"8. $ervicio de Coublcoción para Desagregación del Bucle 

(" .) 

Si algún CS yo cuenta con CoubicoCión en alguna de las instalaciones de T elnor, 
ésta podrá ser utilizada bajo las condiciones establecidas en el Servicio de 
Coubicación para Desagregación, siempre que se rea/Icen las adecuaciones 1 
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necesarias previa firma del Convenio de Desagregación, SI bien es posible que al 
1 

Interior de la Coublcaclón pudieran no requerirse modificaciones, en todos los 
casos será necesario adecuar o instalar los elementos que permitan llevar a esta 
Coublcaclón el cableado del servicio requerido. Dependiendo del servicio que se 
requiera, la instalación puede provenir de la sala de interconexión, transmisión, 
conmutación, distribuidor general o algún otro punto de las instalaciones de la 
central y serán variables en función de la distancia. De manera enunciativa más 
no /imitativa, las adecuaciones a la Coubicaclón se requerirán cuando un CS 
solicite servicios auxiliares de Desagregación como el SCyD y el Cableado de DFO
Telnor a DFO-CS para la entrega de SAIB: o el servicio auxiliar de Cableado Mu/tipar 
para la entrega de los servicios SDTBL y SDCBL. Los elementos a instalar pueden ser 
escalerillas de aluminio (incluyendo la pertoración de muros y lozas), la instalación 
de tablillas o splitters, la ampliación de fuerza y clima, construcción de canaletas, 
entre otros. En todos los casos se procurará minimizar el impacto negativo que 
pudiera tener el servicio operativo habitual y se realizará en todo momento en 
coordinación con el CS. 

La Coubicación para Desagregación podrá ser utilizada por una o más CS, no 
obstante, Telnor firmará el Convenio con un solo CS, y será decisión del CS 
compartir esa Coubicación con otros CS, en cuyo caso el responsable ante Telnor 
de dicha Coubicación será quien deberá tramitar los accesos y permisos. Si el CS 
responsable permite lo instalación de componentes o equipos de otro es, será bajo 
su responsabilidad y siempre informando de esta situación a Telnor. El es que esté 
compartiendo lo eoubicación (no responsable), podrá solicitar directamente los 
servicios para lo que deberá entregar a Telnor un documento que demuestre que 
el es responsable está de acuerdo con la compartición de la eoubicaclón. 

( )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, referente al requerimiento de establecer en la redacción que el AEP 
deberá permitir que las coubicaciones sean utilizadas y compartidas con otros CS 
en las condiciones en las que se encuentran si hay capacidad disponible y no hay 
ningún tipo de afectación, el lnstitutó observa que el AEP no atendió el 
requerimiento del Instituto ya que es inconsistente en su redacción propuesta pues 
en primer instancia reconoce que al interior de la coubicación pueden no 
requerirse modificaciones lo cual respalda la perspectiva del Instituto de no 
imponer requisitos innecesarios para la prestación de los serv1c1os de 
desagregación de conformidad con la Medida CUARTA de las Medidas de 
Desagregación. 
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No obstante, el AEP agregó que en "todos los casos" será necesprjo adecuar o 
instalar los elementos que otorguen las facilidades conducentes para el cableado, 

- ,· ,, 
lo cual a juicio del Instituto coloca al CS en condiciones menos favorables toda vez 
que pareciera que la decisión estaría sujeta a la discreción del AEP y a su 
interpretación sobre la operación y condiciones del sitio en que el CS encuentre la 
' éoubicación. Por lo anterior, resulta un requisito innecesario que el AEP imponga al 

CS actividades que no son de aplicación general o "en todos los casos" como el 
AEP afirma. 

Por lo que hace al requerimiento -al AEP de establecer que las adecúaciones se 
ejecytprán sólo bajo solicitud expresa de los SS y relativo al requerimiento eje inciuir 
el procedimiento de compartición de coubiéaciones existentes, considerando que 
dicha compartición no debe estar sujeta a la firma del convenio, el Instituto observa 
que el AEP si bien no estableció un. procedimiento incluyó redacción bajo la cual 
se integra la splvedad de los casos bajo lo&cuales se firmará el convenio y agregó 
redacción que precisa que las modificaciones-estarán en función de la solicitud 
exprésa del CS. -

- ( 
En este sentido el Instituto determina que el AEP atendió el requerimiento relativo a 
las aqecuaciones a petición del CS y el caso puntual bajo el cual se firmará el 

':conv~nio respecto de las coubicaciónes compartidas Por varios CS. / 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto ré¡;uelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referenf:ia para que en el apartado de "SERVICIO DE GOUBICACIÓN \ 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE:" de la Oferta de Referencia autorizada por el --

lr:istituto se integre el siguiente párrafo: 

Si dlgún CS ya cuenta con Coubicación en alguna de-jos 
instalaciones de Telnor, podrá ser utilizada bajo las condiciones 
establecipas en elServicio de_Coubicación parapesagregación. En 

_caso de que aplique, de acuerdo con las condiciones técnicas y 
' operativas, al interior de la Coubicación, podrá llevarsea cabo la 

adecuación o instalación de elementos que permitan llE¡)Var a esta 
Coubicación el cábleado del servicio requerido. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el numeral 7 de su Propuesta de Oferta de 
Referencia correspondiente al SCD para 1) )ndicar que la migración de servicios 
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por cierre de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, no generará 
cargos por dichos trabajos a los CS, 2) inciuir en la se.cción rel()tiva a los 

' procedimientos de alta, baja, modificación y cancelación del SCD, el caso de uso 
relativo a la migración de servicios en caso pe cierre de Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes, y 3) establec~r los tipos de coubicación para 
desagregación, con fundamento en los definidos en el Contrato Marco de 
Interconexión. 

Oferta de Referéncia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"8. Servicio d<Í Coubicación para Desagregación del Bucle 

( ... ) 

· · Cuando Telnor cierre una Central Telefónica o Instalación Equivalente deberá 
considerar dentro de sus nuevas instalaciones los servicios actualmente 
contratados por los CS y realizar su reubicación asumiendo cada CS los costos 
correspondientes. 

Asimismo, notificará con 12 meses de anticipación tanto al Instituto como a los CS, 
a fin de coordinar con el CS su reubicación, de conformidad con el procedimiento• 
al respecto en la sección 8.5'de esta OREDA. 

Será responsabilidad de Telnor y los CS realizar de manera conjunta las 
adecuaciones necesarias para garantizar la continuidad de tos servicios. 

Existen 2 tipos de Coublcac/ón para Desagregación dentro de les instalac/ones 
Telnor: 

• Coublcación Cerrada de 2 x 2 metros cuadrados 

• Coubicac/ón Cerrada de 3 x 3 metros cuadrados 

A fin de fom13ntar un esquema de utilización efectiva de espacios, será posible la 
· ·coexistencia de estos 2 tipos de Coubicaciones dentro de las Centrales Telefónicas 

en donde sea técnica y operacionalmente factible. 

Nota: El CS podrá solic/tar los servicios auxiliares de Cableado Multipar y de SCyD 
sobre la Coubicación sin necesidad de que la Coubicación hubiera sido entregada 
s(empre siguiendo el proceso que a continuación Sf1 detalla: 

• Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Multipar y 
SCyD, a partir de que el CS hubiera aceptado la cotización del servicio de 
Coubicación (por nueva habilitación o por adecuación), y la entrega del 
Servicio Auxiliar será en punta en el plazo que corresponda al servicio de 
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CoubicaciÓn o posterior a fa Coubicación dep'endiendo: de en qué 
momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y de los tiempos de coda . 
servici"!, prevaleciendo el de mayor plazo o bien el solicitado o/ finó/." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el req-uerimiento-1) del 
Instituto toda vez que reincide en establecer que los CS que se encuentren 
cbuoicados en Centrales Telefónicas o instalaciones Equivalentes que se cerrarán 
a causa del AEP deberán cubrir ·los gastos correspondientes, lo cual pone en 
desventaja y eri situación de incertidumbre al CS, pues en estricto sentido, el AEP 
deberá notificar con antelación que realizará el cierre de determinada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente y deberá realizdr la gestión corce_spondiente 

· para ubicar al CS, ya que resulta discrecional y arbitrario que el AEP delibere e-
imponga gastos al CS cuando elpropietario de las instalaciones es el AEP. 

1, 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve eliminar de la redacción .... del AEP lo 
refer~nte a imponer al CS costos por reubicación. Lo anterior conforme al 
cumplimiento de la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación que señala ; 
claramente que el AEP ·no podrá establecer condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los servicios ni condicionar la provisión de los 
sel\(icios a comprar, adquirir, vender o propordonar otro bien o servicio adicional o 
diferente de aquE;I requisitos innecesarios al CS. 

Referente al requerimiento 2) del Instituto al AEP en el cual se solicitó incluir la forma 
en que se gesticmará el caso de cierre de Centrales Telefónic9s o lrJstalaciones 
equivalentes, el Instituto observa que el AEP fue omiso al cumplimiento de dicb() 
requerimiento. Al respecto, las Medidas DECIMONOVENA y TRIGÉSIMA de las 
Medidas de Desagregación señalan lo' siguiente: 

Y, 

/ 
"DECIMONOVENA.- El Agente Económlcd Preponderante deberá proporcionar o 
los Concesionarios So//citantes val Instituto Información suficiente y detolloda sobre 
los cambios en lo arquitectura, tecnología y propiedades de su red loco/ incluidos 
los que, mm no afectando directamente o lo prestación de los servicios de 
desagregación supongan un cambio en fa prestación de los servicios de 
telecomunicoc/ones o/ usuario final." 

(Énfasis añadido) 
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"TRIGÉf:!IMA.- En el caso de cierre de centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes debido a un uso más eficiente o una modernización en las tecnologías 
de acceso, el Agente Económico Preponderante deberá notificar al Instituto y a 
los Concesionarios Solicitantes de dicha situación con doce meses de anticipación 
a que ocurra la misma.' 

En este sentido, el AEP se encuentra incumpliendo las medidas citadas con 
anterioridad en razón de que por cuestiones de modernización o uso más eficiente 
de tecnologías, si bien el AEP en el plazo de 12 (doce) meses de anticipación a que 
ocurra dicha eventualidad incluye que deberá notificar al CS, es orr¡iso de 
considerar que no sólÜ debe informar dicho cierre sino también proporcionar al CS 
y al lnstitwto información suficiente y detallada sobre los cambios en la arquitectura 
y propiedades de su red local. 

Lo anterior incluye obligatoriamente los procedimientos y acciones a coordinar con 
todos los CS que se encuentran alojados en la Central Telefónica o Insta.loción 
Equivalente en cuestión por lo que el Instituto resuelve necesario establecer como 
parte i~tegral de la redacción del numeral 8.5 <;Je su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia que de manera enunciativa mas no limitativa existirá un plan de acción 
a coordinar con el CS, las propuestas de reubicación al CS, plan de trabajo del A/EP 
sin perjuicio de laque el CS requiera en el intervalo del proceso de cierre de Central 
Telefónica o Instalación Equivalente. 

Fin,almente, para el requerimiento 3) del Instituto al AEP en el cual se solicitó definir 
los tipos de coubicación conforme a lo señalado en el Convenio Marco de 
Interconexión, el Instituto observa que el AEP fue no consistente con lo requerido 
por e.1 Instituto toda vez que omitió incluir la clasificación Tipo 3 (Gabinete) por lo 
que en consistencia con to establecid() en el Convenio Marco de Interconexión, el 
Instituto resuelve modificar la redacción del AEP en el sentido de establecer 
cuando mehos los mismos términos y condiciones que señala dicho Convenio y 

eliminar la redacción relativa a coubicación cerrada y demás parámetros y 
definiciones establecidas que sean diferentes de lo que señala el Convenio Marco 
de Interconexión. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referenci,a para que en el apartado de "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre el siguiente párrafo: 
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Cuando Telnor cierre una Central Telefónica o lristalación 
Equivalente deberá considerar dentro de sus nuevas instalaciones 
los ser\/icios actualmente contratados por los CS y r¡3alizar su 
reubicación asumiendo Telnor los costo.s correspondientes. 

Asimismo. el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que en .el numeral 8.5 cjel "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
se integre lo siguiente: 

Procedimiento en. caso de cierre de Central( es) Telefónica(s) o 
lnstalación(es) Equivalente(s). 

Telnor notificará al CS el cierre de Central(es) Telefónica(s) o 
lnstalación(es) Equivalente(s) con 12(doce) meses-de anticipación 
entregando al es lo siguiente: 

1 . 
1 

a) Plan de trabajos de Telnor (ir°lcluye plazos, responsables y 
acciones). 

b) Propuestas de Central(es) Telefónica(s) o lnstalación(es) 
• ~quivalente(s) para reubicar al CS en función de las 

/característicbs vigentes de coubicación contratada por 
dicho(s)CS; (Incluye plazos, responsables y acciones). 

c) Plan de trabajos a coordinar con el CS 

El o los CS sujetos a reubicación podrán solicitar al 
1
AEP información 

- ' adicional que les permita valorar la coRveniencia de lo propuesto 
por Telnor en el inciso b\y c). 

Finalmente, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para que en el numeral 8 del "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓr;J DEL BUCLE" se elimlf1ela clasificación y tabla de características 
de las coubicaciones propuestas por el AEP y se integre conforme al Conve11io 
Marco de Interconexión quedando en la Oferta de Referencia autorizada por el 

. Instituto lo siguiente: 

/ 
Existen 3 tipos de Coubicación para Desagregación dentro de las 
lnhaladones de"Telnor: -
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Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación_de tabla roca 
pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación de tabla roca 
pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por tabla roca 
pudiendo utilizar paredes existentes, igual o mayor a 20 m2 
dependiendo de la disponibilidad de espacio, que tendrá la 
capacidad de almacenar gabinetes cerrados con rack de 21 
pulgadas que cumplen el estándar ETSI 300 11.9: 

• Altura: 2200 (mm) 

• Ancho: 600 (mm) 

• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack serán reservadas para el PÓU (unidad de 
distribución de energía) y el sistema de ventilación. 

Telnor permitirá al Concesionario Solicitante compartir con otros 
Concesionarios que se lo requieran, el gabinete que al efecto Telnor 
le haya pr~porcionado. En cwyo caso el responsable del gabinete 
seguirá siendo el Concesionario Solicitante 

Las modalidades Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3) y Tipo 2 (Local) 
de coubicación podrán ser internas o externas. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 5.2. l O inciso d) del Acuerdo 
' 

El Instituto requirió al AEP modificar los numerales relativos a los tipos de coubicación 
en su Propuesta de Oferta de Referencia para l) indicar el tipo de coubicación 
que podrá ser habilitada de forma externa, 2) eliminar los parámetros de demanda 
inicial para proveer el SCD, e incluir nuevas condiciones y métodos ágiles de gestión 
que permitan a los CS obtener el espacio indispensable para instalar sus equipos y 
3) plantear un esquema de utilización efectiva de espacios, que admita la 
coexistencia de todos los tipos de coubicación que se definan. ' 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Fi.nal de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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"8. 7 Coublcac/ón Cerrada 

La CÓubicac/ón Cerrada (CC) se refiere al espacio arrendado en los espacios 
vacantes dentro de las Centrales, Instalaciones Equivalentes o predios de Teinor, 
delimitada oor tabla róca o-pared con dimensiones de 2x2m o 3x3m 
acondicionado y habilitado para que los es Instalen sus gabinetes y equipos para 
acceder a los Servicios de Desagregación. 

Esta modalidad ',de coubi6ación podrá ser Interna o exlema v se hará disponible 
cuando la demanda lnicial'cie coub/cac/ón en' uno Central Telefónica o Instalación 
equivalente sea menor a 20m', los es la soliciten de forma expresa o no sea posible 
ofrecer otro tipo de coubicación; será destinada a un solo CS, con lndepend<;!ncia 
deque éste permita a_ otros CS utilizar el espacio o permita recibir tráficos o servicios 
de otros CS. 

En caso de que el es haya requerido otro tipo de coubicaclón que.no. sea posible 
otorgar en la central solicitada, se le ofrecerá como altemaffva la ce. El es deberá 
indicar la moddiidad de coubicación requerida en el formato de sÓ/icitud del . 

' servicio. 

Ci:iracterísffcas técnipas mínimas pq(a Coubicación Cerrada (G_C): 

Espacio 
9m'C3x3m) 

·--·--------.,·--------" "" """" """""""····-···--·---....... -------."·--•,-•"·" """"""" "···········-···-------
Firme, de concreto v con resistencia para 

· carga de 800 'kg/m', sin ondu/aciG(leS con 3 
Acabado del Piso \ 

mm máximo de desnivel v cubierto con loseta 

Altura 

T e'mperatufcf 

Iluminación 

vinílica, 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos v 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 
m). 

25 ºC +/-2 ºC v una humedad relativa entre 40 
y60% 

Iluminación gen["ral de sala de 300 luxes 
medidos en forma vertical bajo la lámpara en 
la parte anterior v posterior del equipo 
instalado. 
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Local Interior 

Local Exterior 

1 

Paredes de tabla roca de 3.00 metros de 1 

altura, pudiendo utilizar las paredes existentes. 

1 Pintura vinflica color blanco ostión en el 
interior, el exterior debe ser igual a la pintura 
existente en la sala. 

Techo de rejilux, plafón o bien la mJsma losa 
de concreto de la instalación. 

1 Paredes de tabique recocido, aplanado con 
I mortero y pin tura vinflic_a color blanco ostión 

1 en interiores y color gris claro en el exteri()r. 
1 

! impermeabilizante de 3 capas con 
i membranas de refuerzo. 
¡ 

"""""""····""""" .. ""- " ... ".""····"·· ··"····"····· """""""""""""" ....... ·····•· ..... -···········- --···-···-·---······-----------------.-----.-----·--,---.-----·-,-------------- -· ·---------·-· ·- .. ·-----j 

Asignación de Espacio 

Herraje y/o Ductería 

Fijación del Equipo 

Contactos Eléctricos 

j Proporcionar croquis claro y visible que 
¡ indique la localización y el nombre de la 
' 1 Coubicación, con señalamientos de área y 
1 

1 trayectorias de cableado. 

Proporcionar al CS las posiciones de los 
interruptores termomagnéticos asignados en 
el tablero general de energía. 

Provisto por T elnor, para 
llegada al edificio con las áreas asignadas y 
con otras coubicaciones en caso de 
requerirse, 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 

j Por cada 4rri2: 

2 contactos dobles polarizados, de 127 V 

alimentados por la compañía comercial +/
ID% máximo. 

Interruptor termomagnético de 15 amperes. 

- i 

:-_I 
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' Energía en CD 

Sistema de Tierras 

Identificación de Alimentación 

Otros 

Acceso 

"""········ .. -······----------------------.,-0.; _________ " __ """""" 

Por/ocal: 

-48 VCD, +20%, -15%. 

4 horas mínimo de respaldo. 

Interruptor termomagnético de 15 amperes. 

Conductor principal de puesta a tierra calibre . ·· 
1 /O A WG con derivación a cada local con 
cable calibre 6 A WG con un valor máximo de 
5ohms. 

Identificación de Jos interruptores 
termomagnéticos asignados a Jos es en el 
tablero general de energía. 

:/" -

7X24 hrs. '/os 365 días del año atendiendo los 
procedimientos c_orrespondientes v vigentes. 

1 
1 

Tabla 22 Características físicas, elementos de oU}'tJC:JOn, energía V otros ce 

,Si el CS solicita el aprovisiood¡niento de Ja energía a/tema, directa, clima, espacio, 
' etc. con requerimientos .particulares: diferentes a los ofrecidos para este tipo de 

coubicación, Ja solicitud se atenderá como adecuación v el CS cubrirá el costo dé
/os consumos excedentes en su facturación mensual, a través de Jos cobros 

adicionales del interruptor termo magnético." 

(Énfasis añadido) i 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto considera que el AEP es consistente con<31requerimiento1) 
toda vez 

1
que en su Propuesta Final de Oferta de Referencia incluy\ que la 

coubicación podrá ser habilitada de forma externa o interna. No obstante, en 
consistencia con 10

1 
resuelto por el Instituto en el Requerimiento del 'instituto en el 

numeral 5.2.10 inciso d) del Acuerdo en razón de la sustitución de clasificación de 
coubicación conforme al Convenio Marco de Interconexión, la figura de 
coubicación cerrada es modificada por lo que .la consideración relativa a que la 
coubicación podrá ser habilitada de forma externa o internó se aplicará a las 
coubicaciones Tipo 1 y Tipo 2. 

Por lo que hace al requerimiento 2) del Instituto, se observa que el AEP no eliminó 
los parámetros de demanda inicial conservando en su redacción que ésta "se hará 
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disponible cuando la demanda inicial de coubicación en una Central Telefónica o 
Instalación Equivalente sea m_enor a 20m" lo cual contradice lo requerido por el 
Instituto e incurre en prácticas que dejan en desventaja al CS pues éstos requieren 
que la unidad sea por gabinete ya que conforme a la práctica irternacional, se 
hace un uso eficiente de los espacios para coubicación, aprovechándolos para 
todos los servicios posibles, ahorrando costos y evitando dobles cobros. 

En este sentido, conforme a lo señalado por la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación, el AEP no podrá incluir parámetros de demanda inicial para 
proveer el -SCD toda vez que representa una condición que podría inhibir la 
competencia en la prestación de los servicios de desagregación. 

Finalmente, con base en el requerimiento 3) del Instituto al AEP se observa que éste 
último fue omiso en. el cumplimiento toda vez que no se alineó a lo establecido en 
el Convenio Marco de Interconexión en el sentido de plantear un esquema de 
utilización efectiva de espacios. que admita la _coexistencia de los 3 tipos de 

1 ' 
coubicación que se definieron con anterioridad por lo que r;iara ser consistentes 
con dicho Convenio en comento el AEP resuelve eliminar fos parámetros que 
limitan a una demanda inicial y sujetar el tratamiento conforme al Convenio Marco 
de Interconexión así como todas las especificaciones relativas a la tipificación de 
coubicación allí establecida. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propüesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre lo siguiente: 

Las modalidades Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3) y Tipo 2 (Local) 
de coubicación podrán ser internas o externas. 

Asimismo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que en el numeral 8.1. 1 del "CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LOS 
TIPOS DE COUBICACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 

integre lo siguiente: 

8.1 . l Características técnicas mínimas para los tipos de 
coubicación: 
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Acceso 
7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 

.. ···· procedimientos correspondientes 
1 

2 contactos dobles polarizados, voltaje 
Contactos eléctricos suministrado por la compañía comercial +/- 10% 

máximo 

Corriente Directa 
-48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, en 
su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

' l O Amperes con dos contactos polarizados a 127 
Corriente Alterna - volts con respaldo opcional 

/ 
Menor a 25 grados centlgrados, con un consumo 

Temperatura máximo de 2500 Kwh/mes. .- -- -. 
Altura libre 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

-

Conductor principal de puesta a ti~rra calibre l /0 
Sistema de tierras AWG con derivación a cada local con cable 

1 

calibre 6 AWG con un valor máximode 5 ohms. 
., \ 

Acceso por 
Avisar previamente al centro de control de la Red. 

mar\tenltnlento 
. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 

Herraje y/o ductería 
conectar el punto de llegada al edificio con las 

' áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de reqllerirse. 

•, 

' Identificación de los interruptores 
Identificación de 

Alimentación 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 
én el tablero general de C.A. 

1 

Fijación del equipo Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 
-

Acabado del piso 
Firme de concreto 400Kg/m2

, sin ondulaciones, 3 
mm de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

Tabla 22 Características técnicas mínimas de los tipos de 
coubicación. 

Si el CS solicita el aprovisionamiento de la energía alterna, directa, 
dima, espacio, etc. con requerimientos particulares diferentes a los 
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1ofr~cidos para este tipo de coubicación, la solicitud se atenderá 
como adecuación y el CS cubrirá el costo de los consumos 
excedentes en su facturación mensual, a tra\ííés de los cobros 
a\)icibnales del interruptor termo magnético. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se conciuye que la sección correspondiente 
a la descripción del "SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL 
BUCLE" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar Id 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respec¡:to a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5, 1,9. l. ADECUACIONES DISPONIBLES PARA LA COUBICACIÓN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.9. l incisos a) y b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia para tratar 
la habilitación de una coubicación para interconexión en función de recibir 
.servicios de desagregación como un trámite --administrativo y no como 
adecuación, en tanto el -CS no solicite alguna modificación a las condiciones 
existentes. Asimismo, le requirió al AEP adaptar la sección relativa a las 
adecuaciones disponibles para el SCD en función de los tipos dé coubicación que 
fueran definidos en su Propuesta de Oferta de Referencia, indicando que ante 
cualquier evento de modificación, se buscará minimizar el impacto negativo que 
pudiera tener él servicio operativo habitual. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"8.2 Adecuaciones disponibles pdra fa Coubicación. 

Se entiende por adecuación cualquier ajuste a fas condiciones técnicas 
preexistentes para los diferentes tipos de Coubicación, requerido por el CS a través 
del formato de Solicitud de Coubicación para SeNlc/os de Desagregación; estos 
ajustes pueden estar relacionados con el incremento en fa capacidad de: 
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suministro de energía eléctrica, interruptores de alimentació_n, aire acondicionado 
o cualquier otro elemento de infraestructura de red que no implique crecimiento 
del área arrendada y modificaciones a la infraestructura de obra -ci'7il de unb 

Coubicación existente. 

En el caso de la CC el CS podrá solicltar(las siguientes adecuaciones: . 

• Difere'ntes capacidades de fuerza (para corriente alterna 9 directa). Las 
, capacidades de id interruptores termomagnéticos que bodrá solicitar 
serán: 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, 7 00, 7 50 y 200 (Amperes). 

• Diferentes capacidades de clima, es decir mayor cantidad de unidades 
de BTUs'8, los cuales estarán asor:;iados a una ("'ayor capacidad de fuerza . 

. En caso de que un CS requiera más rhetros cuadrados, lo cual implique cambios 
en la obra civil (loza, paredes o piso) de una Coubicación_e;<istente, la solicitud 
estar{i sujeta a factibilidad técnica y a los ffempos de atención asociados a una 
Coubicación nueva establecidos en el numeral 7.7 de la presente OREDA. El tiempo 
de implementación se notificará al CS en la cotización del servicio y estará en 
función del tipo de trabájos a reali~ar. 

58 Los BTUs están asociados a una mayor disipación térmica." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el. 
AEP. es consistente con lo requerido en el Acuerdo referente a considerar la 
adecuación de una coubicación como un trámite derivado de la solicitud expresa 

del CS. 

Por otra parte, el AEP no atiende lo requerido por el Instituto ya que no define las 
adecuaciones disponibles para, el SCD en función de los tipos de coubicaciórí·que 
señala el Convenio Marco de Interconexión conservando dentro de su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia lo relafryo a coubicación cerrada lo cual en 
consistencia con lo resuelto pOr el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4J .9 inciso c) del Acuerdo deberá modificarse conforme a la tipificación 
de cou.bicación resuelta por el Instituto eliminando la IT)ención a la coubicación 
cerrads:i. 

Redacción definitiva 
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Derivado (:!él anólisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "ADECUACIONES DISPONIBLES PARA 
LA COUBICACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 

integrado de la siguiente manera: 

7.2 Adecuaciones disponibles para la Coubicación. 

Se entiende por adecuación cualquier ajuste a las condiciones 
técnicas preexistentes para los diferentes tipos de Coubicación, 
requerido por el CS a través del formato de Solicitud de 
Coubicación para Servicios de Desagregación; estos ajustes 
pueden estar rel.acionados·con el incremento en la capacidad de: 
suministro de energía eléctrica, interruptores de alimentación, aire 
acondicionado o cualquier otro elemento de infraestructura de red 
que no implique c:recimiento del área arrendada y modificaciones 
a la infraestructura de obr<:Ycivil de una Coubicación existente. 

El/CSpodrá solicitar las siguientes adecuaciones para los 3 tipos de 
coubicación existentes: 

• Diferentes capacidades de fuerza (para corriente alterna o 
directa). Las capacidades de los interruptores termomagnéticos 
que podrá solicitar serán: 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, l 00, 150 y 200 
(Amperes). 

• Diferentes capacidades de clima, es decir mayor cantidad de 
unidades de BTUs58

, los cuales estarán asociados a una mayor 
capacidad de fuerza. 

1 

En caso de que un CS requiera más ·metros cuadrados, lo cual 
irr;iplique cambios en la obra civil (loza, paredes o piso) de una 
Coubicación existente, la solicitud estará sujeta a factibilidad 
técnica y a los tiempos de atención asociados a una Coubicación 
nueva establecidos en el numeral 7.6 de la presente OREDA El 
tiempo de implerpentación se notificará al CS en la cotización del 
servicio y estará en función del tipo de trabajos a realizar. 

-.,,58 Los BTUs e_stán asociados a una mayor disipación térmica. 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de -la Oferta de ! 

Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente"en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "ADECUACIONES DISPONIBLES PARA LA COUBICACIÓN" inciuida en el Anexo 
,, 1 ' 

UNJCO de la presente Resolución ,cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de Jos servicios, toda v'ez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhjban la competencia en Ja prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la . ' 
correcta prestación de servicio, Sin perjuleio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.~.2. IDENTIFICADOR DE UBICACIÓN EN LENGUAJE COMÚN (CLLI) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.9.2 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requi\ió al AEP modificar el\.nuniéral 7.5 de su Propuesta de Oferta de 
Referencia parc:i aclarar que el código identificador de una coubicación será 
único, independientemente de que los CS reciban en ella servicios\ de 
interconexión y de¡;agregación al mismo tiempo. Por lo que al igual que en la 
solicitud de servicios de manera simultánea, y en folJlento a la elimináción de 
posibles barreras de entrada para los CS, cuando un código identificador tenga 
asociados servicios de interconexión y de desagregación, sólo será necesario 
indicar en las solicitudes correspondientes el NIS-Referencia asignado a cada 
servicio para rE(alizar los trámites requeridos por el CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Déntro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"8.3 ldennficador de Ubicación en Lenguaje Común,KCLLO 

Una vez asignado el espacio para Coub.icación al CS, Telnor <ifnvlará al CS el CLLI 
único correspondiente para la Identificación de la Coublcación, ya que será 
necesario paro solícitar servicios auxiliares. 

En caso de que el CS solicite seNfclos de manera simultánea. deberá indicar en los 
formatos correspondientes el NIS-Referencia asociado a los servicios. " 

"'-(Énfasis añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el AEP atendió consistentementé los requerimientos relativos a. 
establecer que el código identificador debe ser único por coubicación, por lo que 
se le deben poder asqciar servicios de desagregación e interconexión y que para 
el caso de baja el es' deberá indicar solamente el NIS-referencia del servicio que 
desea dar de baja. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugericja por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuelye aceptar la_ red9cción antE:)S citada como parte del apartado 
"Identificador de Ubicación en Lenguaje Común (CLLI)" de la Ofe-rta de Referencia 

autorizada por el Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "IDENTIFICADOR DE UBICACIÓN EN LENGUAJE COMÚN (CLLI)" incluida en el 
Anexo ÚNICO de la prese6te Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 

--, condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros apartados. 

5.1.9.3. SERVICIO DE REASIGNACIÓN Y SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO 
-DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en el desarrollo del servicio de reasignación y 
recuperación de espacio, el caso de u~q correspondiente a ofrecer un medio 
alternativo de solución en un plazo no mayor a cinco días hábiles, cuando la 
reasignación, recuperación de espacio y redistribución de elementos no sean 
suficientes para satisfacer la demanda de coubicación; en acato a lo establecido 
en la Medida NOVENA de las Medidas de Desagregación. 
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Oferta deReferencla Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"B.4 Servicio de Reasignación y SeNlclo de Recuperación de Espacio de 
Coublcación para Desagregación. 

Lb Reasignación y Recuperación de Espocio para Coubicación son SeNic/os que _ 
Iniciarán cuando no se c~ente con espacio disponible en la central para satisfacer 
la demanda de Coubicación para Desagregación. 

Cuando no exista espacio vacante primero se rea/izará la Reasignación de 
Espacios que consiste en un procedimiento de redistribución de elementos de la 
red de Telnor con el fin de liberar espacio para Coubicación. 

( . . !.) 

Si después de aplicar el proceso de Reasignaclón v Recuperación de Espacio no 
es técnicamente factible ofrecer el SeNlclo de Coubicación para Desagregación, 
Telnor ofrecerá a los CS una solución alternativa que corresponderá a la central 
más cercana con disbonibi/idad de espacio. en un plazo no mayor a 7 O días 
hábiles. ' 

Finalmente, si tras haber ejecutado todos los procedimientos de Reasignación y 
~ecuperaclón de Espacio no se satisface la demanda total del SeNicio de 
Coubicaclón para Desagregación, T e/nor notificará al CS y al lnstitLJto dicha 
situación para los efectos conducentes. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto hace mención de la Medida NOVENA de las Medidas de 
D~sagrega~ión que a la letra señala: 

\ 

"NOVENA.- Cuando no exista Espacio Vacante y exista demanda adiciona/ para 
el SeN/c/o de Coubicaclón para Desagregación, el Agente Económico 
Preponderante deberá llevar a cabo un procedimiento de reasignación de 
espacio y redistribución de elementos, aplicando el principio de no discriminación, 
mismo que deberá ser descrito en la Ofyrfa de Referencia. 

( .. ) 

En caso de que, habiendo aplicado los procedimientos de reasignac1on, 
recuperación de espacio y redistribución dr> elementos, este !JO sea suficiente para 
'satisfacer la demanda adiciona/ del SeNiclo deCoubicación1 para Desagregación, 
el Agente Económica Preponderante deberá ofrecer un medio alternativo de 
solución en un plazo no mayor a cinco dícrs hábl/és. • 
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(Énfasis añadido) 

Derivado de lo establecido en la Medida citada con anterioridad, el Instituto 
observa que el AEP se. encuentra incumpliendo dicha Medida al establecer un 
plazo excesivo de l O (diez) días para ofrecer al CS una alternativa cuando el plazo 
claramente establecido por las Medidas de Desagregación especifica que éste 
plazo deberá ser no mayor a 5 (cinco) días hábiles. Por lo tanto, en apego al 
cumplimiento con lo establecido en la Medida NOVENA·· de las Medidas de 

Desagregación, el plazo para otorgar al CS una alternativa cuando la 
reasignación, recuperación de espa2io y redistribución de elementos n© sean 
suficientes para satisfacer la demanda de coubicación será de máximo 5 (cinco) 
días hábiles 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO DE REASIGNACIÓN Y 
SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre 
el siguiente párrafo: 

Si después de aplicar el proceso de Reasignación y Recuperación 
de Espacio no es técnicamente factible ofrecer el Servicio de 
Coubicación para Desagregación, Telnor ofrecerá a los CS una 
solución alternativa que corresponderá a la central más cercana 
con disponibilidad de espacio, en un plazo no mayor a 5 (cinco) 
días hábiles. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE_REASIGNACIÓN Y SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO DE 
COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 

, servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 

· corri3gir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la redacción, así como 
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mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.9.4. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO 
· Y BAJA DEL SERVICIO. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.9.4 inciso a) y b) del Acuerdo· 

El instituto requirió al AEP respecto a los procedimientos de contratación, 
modificación, cancelación y baja del SCD, el Instituto requiere al AEP desarrollarlos 
en función del.análisis efectuado en el numeral 4.1.6.6 del presente Acuerdo. 

Por otro lado, requirió al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia, para 
incluir en el procedimiento de bajó de coubicación, las actividades y controles 
nece~arios que aseguren la continuidad de los servicios que el CS desee dejar en 
operación d<§lntro de lascoubicaciones. 

Oferta de: Referencia Modifica9a 

"Baja del seNlclo 
i 

El objetivo y alcance de este pro9edimiento es definir los pnsos y actividades a desarrollar por 
. ' 

parte de Tefnor y del CS, a fin de realizar fa baja de los servicios de Coubicacióíl; fas fases en 
que se divide este procecjimientb son: (i) Entrega y validación de fa solicitud para que el CS 

~- ---- ' 

manifieste su intención de dar de baja los servicios, y fa validación por parte de Tefnor de que 
fa ~olicitud cuenta con todos los elementos:+ (iO Bqia d~I (los) servicio (s) y de la facturación 

\ ' i\ / -
correspondiente. 

l) Para dar de boja un servicio el CS deberá ingresar fa sol/citud en el formato 
/ correspondiente o través del Sistema de Captura, o d<'¡/ SEG una vez que entre en 

operación, indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará que fa solicitud cumplo con fa información de los formatos y en un plazo 
máximo de l día hábil se contestará éonforn;e lo siguiente: ( . . ( 

a. Si fa solicitud cumple con lo estabte2ido se dará seguimiento con un Número 
de Identificación del Servicio. 

b. Si fa Información no cumple con fo establecido será devuelta al CS junto con 
1 

el motivo por el cual no fue válida para que Sé\) corregida y reenviada a 
Tefnor a fin de que vuelva a ser validada. 

- '1 / 

3) Una vez asignado el folio.e/ es deberá retirar sus equipos en un plazo máximo de 5 días 
hábiles, de fo conlrario se entend<crá por renovado el servicio. 

4) Retirados los equipos Tefnor verificará que no existan afectaciones: 
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Nota: 

a. De no existir 'afectaciones, se finalizará la baja el servicio correspondiente, se 
cerrará el NIS en el Sistema de Captura o el SEG una vez que sea habilitado, 
y en un plazo máximo de dos días hábiles Telnor detendrá la facturación. 

b. En caso de existir afectaciones, el CS deberá resarcir los daños. Una vez 
realizado lo anterior, se finalizará la bajd el servicio correspondiente, se 
cerrará el NIS en el Sistema de Captura o el SEG una vez que sea habilitado, 
y en un plazo máximo de dos días hábiles Telnor detendrá la facturación. 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino sólo de rentas 
mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parr;;iales de los servicios. " 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Para asegurar la correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos. formatos, anexos. definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda. tal q4e permitan la consistencia integral 
del documento, de tal manera que cualquier cambio realizado sea reflejadas en 
cualquier otra sección de la Propuesta de Oferta de Referencia cuando así 

proceda. 

Por todo lo anterior el Instituto solicita al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
•Referencia respecto a los_ procedimientos de contratación, modificación. 
mantenimiento y baja de los SCD. se deberán realizarán las adecuacior¡es en el 
mismo sentido que en los servicios de Reventa de Línea por congruencia y 
consistencia de acuerdo a los requerimientos generales. En virtud de que la 
mayoría de los procedimientos comparten las mismas actividades se consideró su 
reorganización en tareas secuenciales. Asimismo se establece una estructura 
uniforme que facilita su comprensión y seguimiento a efectos de que el CS pueda 
realizar una planeación y provisiór1 para la entrega de los servicios identificando 
todos los elementos a instalar. 

Asimismo se identifica/por parte de lnstik1to que los plazos indicados en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los procedimientos 
aprobados y vigentes para 2015 no son coincidentes. ni tampoco el AEP presentó 
justificación alguna respecto a tal omisión,- por tanto el Instituto _resuelve que los 
plazos actuales continuaran vigentes. 

Referente a la inclusión de un procedimiento de baja del servicio de coubicación. 
el Instituto considera que la redacción cLJmple con lo solicitado al AEP. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve agrega(a la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado" de "PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y BAJADEL SERVICIO" en la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

Procedimientos de contratación, modificaelón, mantenimiento y / 
baja del servicio. 

Queda establecid6 que mediante el envío de la solicitud, el CS 
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los elementos de cobro que conforman el (los) servicio(s), en el 
momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el CS 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta/el momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento de contratación y entrega de Coubicación y 
Reasignación de espacio. 

El objetivo yolcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, .a fin de ·· 
realizar la contratación y entrega de los servicios de Coubicación. 
Las fases en que se divide este .procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el CS manifiesteisu i~tención de 
contratar el servicio, las características que solicitó para el mismo, y 
la validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta con 
todos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de 
Factibilidad técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta 
con los elementos para brindar el · servicio solicitado; y (iii) 

Habilitación y pprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los prcicesos del acta de entrega y facturación; en caso 
de n!J existir espacio . vacante y facilidades técnicas para 

\ . 
proporcionar ldl Coubicación se procederá a: (iv) Reasignación de 
espacio y Redistribución de elementos. 
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Etapa 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

Descripción 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 

operación. 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Durante el·proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 

enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 
determinar si (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral l .8): 

./ Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 

Factibilidad Técnica . 

./ Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea ;corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telnor devolverá el archivo al CS 
indicando el motivo de re.chazo por cada registro. 

··. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábil@s: 

./ Existe espacio vacante facilidades técnicas en la central 
telefónica o Instalación Equivalente: 

• Se asignará NIS y se enviará cotización a es 

./ No existen espacio vacante para proveer Coubicación: 

• Se iniciará el proceso de Reasignación de Espacios 
analizando la factibilidad y de ser factible se enviará 
la cotización correspondientes a las actividades a 
realizar en un plazo máximo de 5 días hábiles. De no 
ser factible atender la demanda de espacio con el 
procedimiento de reasignación de espacios se 
informará al es y se iniciará el procedimiento de 
Recuperación de Espacio. 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

1 
' 

Facturación 

lf\JSTJflJ fC> FE 
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_,, No es posible atender la demanda de Coubicación a trpvés 
del procedimiento de Reasignación de Espacio: 

~ Se iniciará el procedimiento de Recuperación de 
Espacio _ 

_,, No existe factibilidad técnica, se -informará al t:s la 
justificación de los 

1
motivos descritos en el apartado l .4, así 

como las evidencias correspondientes. En un plazo no mayor 
a 5oías hábiles ofrecerá un medio alternativo de solución, de 
ser solicitado por el ~,S se iniciará el procedimienfo de Trabajo 
Especial. 

/ 

El CS contará con 5 días hábiles para realizar la aceptación de la 
cotización del servicic26

. Si no se acepta se entenderá que el CS 
rechazó el servicio. 

Telnor iniciará la elaboración del diseño y la construcción de la 
Coubicación. una vez aceptada la cotización por parte del CS: 

_,, Se entregará en un plazo máximo de 60 días hábiles, derivado 
de la construcción de obra civi127

. '· 

Una vez construida se le notificará al CS que la Coubicación está 
lista para ser ocupada, y se firmará de cdrJformidad el formato de 
recepción para coubicaciones de CS. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

_,, Se 'incluirán los gastos ge instalación y la renta mensual 
- correspondiente. 

_,, El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

- su factura. 

Procedimiento para Recuperación de Espacio 

/ 
26 El tiempo que el es tendró para Indicar si acepta la cotización, no contabllizará para los plazos de entregÜ-de 
Telnor. 
27 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción de la Coubicación no contabilizará para 
los plazos de entrega de T elnor 
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El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 
realizar la Recuperación de Espacios derivado de que no fuera 
posible atender la demanda de Coubicación una vez realizado el 
procedimiento de reasignación de espacio; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (1) Análisis de Factibilidad técnica a 
fin de que Telnor pueda verificar que cuenta con los elementos para . 
brindar el servicio solicitado; y (ii) Cotización e inicio de la 
recuperación de espacio o de un medio alternativo de solución. 

Etapa Descripción 

Factibilidad Técnica · A partir de la notificación de reasignación de espacio no factible, 
Telnor analizará la factibilidad técnica para recuperación de 
espacio en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

v' Si se determina que un es no ha utilizado efectivamente el 
espacio, dicho es será notificado y tendrá un plazo de 5 días 
hábiles para ofrecer una respuesta sobre las causas por las 
cuales no ha utilizado efectivamente el espacio. Si no se 
recibe respuesta pór parte del es se entenderá que es posible 
recuperar el espacio. 

v' Si el es en la respuesta justifica que la utilización no efectivo 
es por causas no imputables al mismo, se permitirá la 
éontinuidad del servicio. En cambio si la justificación muestra 
que ki utilizaci.ón no efectiva es por decisiones del es se 
procederá a recuperar el espacio. Dicha situación será 
notificada al Instituto: 

• Si tras la comunicación con el es resulta factible la 
Recuperación del Espacio, se enviará cotización al 
nuevo es en un plazo de 5 días hábiles. 

• Si no es factible la recuperación de espacio, se 
entregará al es en el se o SEG la justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1.4 relativo a los 
recursos de red asociados a los servicios, así como las 
evidencias correspondientes, y se pondrá a 
consideración del es la alternativa de solicitar un 
trabajo especial. 
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El es contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización del 
servicio28

, dentro de es,te plazo el es podrá analizar el presupuesto 
y solicitar acl9raciones a Telnor, si no acepta la cotización se 
entenderá qúe el es rE!chazó el servicio. 

Habilitación y Una vez aceptada la cotización por parte del es, se procederá a 
aprovisionamiento realizar la Recuperación de Espacio y se acordará una fecha de 
del Servicio entrega de la eoubicación. 

-

' ' ' Nota: S1 el CS sollc1to el Servicio de Cableado Mult1par de manera simultanea a la 
Coubicación, éste se entregará junto con la Coubicación. 

Procedimiento de adecblación de Coubicaclón 

/ 
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 

_ qctividades a desarrollar por parte de Telnor y del es, a fin de 
reólizar la modificación de alguna eoubicación existente; las fases 

en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de 
la solicitud p¡;:ra que el es manifieste su intención de modificar la 

-eoubicación y la validación por parte de Telnor de que la solicitud 
cuenta cqn todos los elementos para la contratación del servicio; 

(ii) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que Telnor pueda ve.rificar 
que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; y 
(ii) Entrega de cotización e Inicio de la modificación. Este 

procedimiento aplica para los movimientos señalados en la sección 
7.4 de esta OREDÁ. . 

Etapa Descripción 

' 

,' 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación, indicando: 

' 
,¡' NIS-Referencia del servicio en operación. 

Una vez enviada se asignará de forma automátk::a un número de' 
folio a la solicitud del GS. 

'11 

28 El tiempo que el es tendrá gara indicar si acepta la, cotización, no Fontabilizará póra los plazos de entrega de 
Telnor. - , 
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Validación de 
solicitud 

Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 
enviadas por los es en un plazo máximo de 1 día hábil para 
determinar si: 

,¡' Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

,¡' Si es incorrecta, Telnordevolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica se responderá al es en 
un plazo máximo de 3 días hábiles: 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio, 

Facturación 

,¡' Existe factibilidad técnica 

• Se realiza la cotización correspondiente 

• El es contará con 5 días hábiles para realizar la 
aceptación de la cotización del servicio29

. Si no se 
acepta se entenderá que el es rechazó .él servicio. 

,¡' No existen factibilidad técnica: 

' • Se entregará al es en el se o SEG la justificación de los 
motivos descritos en e.I apartado 1 .4 relativo a los 
recursos de red asociados a los serviciós, así como las 
evidencias correspondientes, a solicitud. del es se 
iniciará el procedimiento de Trabajo Especial. 

Una vez aceptada la cotización por parte del es, se realizará la 
modificación en un plazo máximo de 30 días hábiles30

. 

Una vez realizadas las modificaciones se le notificará al es que la 
eoubicación está lista para ser ocupada. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

,¡' Se inciuirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

29 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de 
Telnor. 
30 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la constrU-Cción de la Coubicación no contabilizará para !os 
plazos de entrega de Telnor. 
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./ El es cont-0rá con la posibilidad de solicitar ajustes o 
-- acleíraciones respecto a los conceptos y servicios inlluidos {,n 

su factura. 

Debido a que la ejecución dé' los trabajos de adecuación se 

realizdn en condiciones de operación por parte de la infraestructura 
de equipo del es, se debe acordar con el es la ventana de 

mantenimiento correspondi,ente para evitar cualquier tipo de 
afectación, esto se realizar~· a través del se o SEG (cuando esté 

disponible). 

saja dél servicio 

El objetivo y alcance ,de este procedimiento es definir los pasos y 
' ' 

actividades a desarrollar por parte de Telnor y del es, a fin de 
realizar la baja de los servicios de eoubicación; las fases en que se 

divide este procedimiento son:(I) Entrega y validación de la solicitud 

para que el es manifieste ~u intención de dar de baja los servicios, 
y la validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta con 
todos los elemen,tos; y (il) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación 

correspondiente. 
/ 

Etapa / 
Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes .en el ... ' , 
formato 

correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación, indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

' 

Validación de Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de 1 día hábil para 

determinq! si: 

; SI la solicitud es correcta, se_ dará seguimiento con pn Número 
de Identificación de Solicitud (NIS) 

./ Si es incorrecta. Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
\ ri\otivo de rechazq, para que §ea corregida y reenviada 

'· 

nuevamente a validación. 
/ --

477 

f! 



Baja de servicio Una vez asignado el NIS el es deberá retirar sus equipos en un 
plazo máximo de 5 días hábiles. Retirados los equipos Telnor 
verificará que no existan afectaciones: 

• De no existir afectaciones, se finalizará la baja el servicio 
correspondiente, se cerrará el NIS en el se o el SEG una 
vez que sea habilitado 

• En caso de existir afectaciones. el es deberá resarcir los 
daños. Una vez realizado lo anterior, se finalizará la baja el 
servicio correspondiente, se cerrará .el NIS en el se o el SEG 
una vez que sea habilitado 

En un plazo máximo de 2 días hábiles Telnor detendrá la 
facturación. 

Nota: 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas 

parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible 

re.alizar cobros parciales de los servicios. 

Procedimiento para accesos a Coubicación por falla. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a deSar\Ollar por parte de Telnor y del es, a fin de 

tramitar el acceso a sus Coubicaciones derivado de una falla en los 
servicios; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) 

Entrega de la solicitud; y (ii) Asignación del pase de acceso a la 

Coubicación. 

' l) Cuando el CS necesite ~cceder a la Coubicación para reparar 
alguna falla, deberá enviar el Formato de Acceso a Tejnor vía el 

SC, o el;SEG una vez que entre en operación, adicionalmente 
deberá inciuir el format<J de Responsiva de Riesgo firmado, e 

indicar el número de NIS-Referencia al cual está relacionada la 
Cqubicación. 

2) Se responderá en un plazo máximo de 2 horas después de haber 
sido recibida la notificación y le será asignado al CS un pase de 

acceso a la Coubicación. 

478 



lf\ISl ITU ro· r-1~-Dl~f(AI_ -n-1:: 
Tl'I .::,:( ;C)\\ll1Jl\llCi\Cl()f\11~S 

Procedimiento para mantenimiento programado. 

_El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 
tramitar el acceso a sus Coubicaciones derivado <:Je un 
mantenimiento programado en su CoubicaciÓn; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Entrega de la solicitud; y (ii) 
Asignación del pase de acceso a la Coubicación. 

Cuando el CS requiera realizar actividades de mantenimiento sobre 
los elementos instalados en su Coubicación, deberá: 

l) Dar aviso con l O días hábiles de anticipación a través del SC, o 
del SEG una vez que entre en operación. Dicho aviso deberá 

• 
contener: 

g. Descripción detallada de las actividades a realizar; 

b. Coubicac(ón que será intervenida; 

c. Programa de actividades, detallando horarios, fechas y 

d. Datos de contacto. 

2) Telnor contestará en un plazo de. 2 días hábiles con la 
aútorización correspondiente. 

El CS deberá tramitar lo~ Accesos a su Coubicqción mediante el 
procedimiento establecldo para Accesos a Coubicación. 

Procedimiento para Reubicación ' por Cierre de Centrales 
Telefónicas 

' Cuando Telnor decida cerrar una Central Telefónica o Instalación 
Equivalente, los· Concesionarios Solicitantes serán reubicados en 
otra Central Telefónica o Instalación Equivalente, considerando 
dentro de las nuevas instalacion,es los servicios actualmente 
contratados por los CS. 

Telnor realizará la reubicación; estableciendo acuerdos con el CS 
para minimizar las ·afectaciones en los servicios de los usuarios 
finales.-Será responsabilidad de Telnor yTos CS realizar de manera 
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conjunta las adecuaciones 
continuidad de los servicios 
procedimiento: 

necesarias para garantizar la 
dando seguimiento al siguiente 

Etapa Descripción 

Notificación cierre Telnor notificará a los CS con 12 meses de anticipación sobre la 
de central Reubicación. 

.. · .· 

Factibilidad Técnicó Telnor analizará las posibles alternativas para reubicación 
considerando la información de los servicios actualmente 
contratados por cada CS y la disponibilidad de recursos técnicos 
e infraestructura de Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes donde los clientes de la central en proceso de cierre 
van a ser reubicados. 

Identificadas las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes se notificará a los es involucrodos para su 
conciliación. 

,/ En caso de que el es rechace la propuesta inicial, Telnor le 
presentará otras alternativas de reubicación. 

,/ En caso de que ninguna alternativa de reubicación sea 
aceptada por el CS se notificará dicha situación al Instituto. 

/ 

Habilitación del Una vez que el CS notifique .la aceptación de la alternativa 
Servicio propuesta se iniciará el proceso de adecuación para la 

reubicación de Coubicación y Servicios de Desagregación en la 
nueva Central o Instalación Equivalente. 

Para garantizar la cootinuidad de los servicios prestados por los 
Concesionarios Solicitantes, Telnor deberá asegurar la terminación 
de la habilitación de la Coubicación y puestcí en operación de los 
servicios de desagregación previo al cierre de la Central Telefónica 
o Instalación Equivalente. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por-el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y BAJA 
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DEL SERVICIO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con 
los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juici0 del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestaCión de 

/ 

los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fü1 de corregir errores tipográficos, mejorar la 
clbridad en. la redacción, así como mantener cónsistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5. 1.9.5. PLAZOS DE ENlREGA DE COUBJCACIÓN \ 
--\ 

El Instituto co(lsidera que derivado de los cambios generales que se solicitaron al 
AEPen su Propuesta Final de Oferta áéReferencia respecto a los plazos de entrega 

°", --- 1 

de coubicación, el Instituto identifica que los plazos indicados en su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados y vigentes para 
2015 no son cC'.inciderítes, ni tampoco fu'e presentado por et AEP justificación 
alguna respecto a tal omisión,, por tanto el Instituto resuelve qye los plazos actuales 
continuaran vigentes. ' 

Redacción definitiva 

Derivado del análisjsprevio, el Instituto resuelve agregar a la Propuesta Final 'de 
Oferta d¡:¡ Referencia para qüe en el apartado de "PLAZOS DE ENTREGA DE 
COUBICACIÓN" en la Ofertac:je Referencia autorizada p9r el Instituto se integre lo 
siguiente: 

Plazos de Entrega de Coublcación 
'1 

• Validación de la solicitud junto con verificación de 
factibilidad: máximo 4 díds hábiles. 

• Verificación de la factibilidad técríica para r¡:¡asignación de 
espacios: 3 días hápiles. 

• Verificación de la fqctibilidad técnica para recuperación de 
yspacios: 3 días hábiles. 

• Entrega de Coubicación nueva (validacióJ'.1 de la solicitud, 
verificación-de factibilidad técnica y construcción): 60 días 
hábiles, los cuales contabilizarán a partir de la solicitud. 
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• Entrega •. de modificación a Coubicación existente 
(validaci,ón de la solicitud, verificación de factibilidad 
técnica y construccion): 30 días hábiles, a partir de la 
solicitud, 

• Reasignación de espacio: Due date. 

• Recuperación de espacio: Due date. 

• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: Due date. 

• Autorización de acceso a Coubicación por falla: 2 horas. 

• Autorización de acceso por mantenimiento preventivo: 2 días 

hábiles. 

Cuando se requiera u~ permiso de construccion otorgado por las 
Autoridades competentes, el tiempo requerido para obtenerlo no 
se contabilizará dentro de los plazos de entrega. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referenci() Modificada .realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en .el aÍ'lálisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PLAZOS DE ENTREGADE COUBICACIÓN," inciuida en el AnexoÚNICO de la 
presente Resolució.n cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias, y no genera requisitos innecesarios para la correctdprestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a 1() estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1.9.6. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS -SERVICIOS DE 
COUBICACIÓN 

El Instituto considera que si bien no se requirieron mejoras o cambios específicos al 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia respecto a los parámetros e 
.indicadores de calidad para los servicios de coubicación, el Instituto identifica que 
los plazos indicados en su Propuesta Final de Oferta.de Referencia por el AEP con 
resp\3cto a los aprobados y vigentes para 2015 no son coincidentes, ni tampoco 
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fue presentado por el AEP justifi9,ación alguna respecto a tal omisión, por tanto el 
Instituto resuelve que los plazos actuales continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve agregar .a la Propuesta Final de 
·Oferta de Referencia para que en el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES 

' ' 
DE CALIDAD PARA. LOS SERVICIOS DE COUBICACIÓN" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

) 

Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de··. 
Coubi9aclón 

En esta sección se \muestra~ los parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión y atención de fallas del Servicio de 
c;oubicación. Estos parámetros e indicadores corresponden a los 
utilizados en la propia operación de Telnor, y se medirán con una 
periodicjdad trime.stral por cada uno de los CS. 

1 

Parámetros e Indicadores para provisión de los servicios 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la 
solicitud, verificación de factibtttdad y habilitación), se tienen1 los 
siguientes indicadores: 

Con pronóstico: 

• Validación de la solicitud junto con verificación >Je la 
factib.ilidad: 90% de las solicitudes en un plazo mÓximo de-4 
días hábiles. El l 0% restante en máximo 6 días hábiles. 

• Entrega de Coubicaciones nuevas: 90% de entregas en un 
plazo máximo de 60, el l 0% restante en 90 días hábiles. 

\ ' 

., , Enyrega de adecuaciones. para Coubicaciones existentes: 
90% de entregas en un plazo máximo de 30 días, el l 0% 
restante en 45 días hábiles. 

• Reasignación y Recuperación de espacio: 90% de entregas 
en el tiempo pactado, el l 0% restante no podrá exceder el 
150% del tiempo original pactad9. 
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• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicos: 90% -de 
entregos en el tiempo pactado, el 10% restante no poc:jrá 
exceder el 150% del tiempo original pactado. 

En los cosos anteriores, el porcentaje restante no excederá el 150% 
de los plazos originales (considerando como plazo el día completo 
superior). 

Sin pronóstico: 

• Validación de lo solicitud junto con verificación de lo 
factibilidad: 65% de los solicitudes en un plazo máximo de 4 
días hábiles, el 35% restante en máximo 6 días hábiles. 

• Entrego de Coubicociones nuevos: 65% de entrsigos en un 
plazo máximo de 60 días hábiles, el 35% restante en 90 días 
hábiles. 

• Entrego de adecuaciones poro Coubicociones existentes: 
65% de entregos en un plazo máximo de 30 días, el 35% 
restante en 45 días hábiles. 

• Reosignoción y Recuperación de espacio: 65% de entregos 
en el tiempo pactado, el 35% restante no podrá exceder el 
150% del tiempo original pactado. 

• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: 65% de 
entregos en el tiempo pactado, el 35% restante no podrá 
exceder el 150% del tiempo original pactado. 

En los cosos anteriores, lo habilitación de servicios poro el porcentaje 
restante no excederá el 150% de los plazos originales (considerando 
como plazo el día completo superior). 

Los elementos infroestructuroles relacionados con lo provisión de 
codo servicio son los que se señalan en lo sección l .4 de esto 

• 
OREDA. 

Sobre los accesos por follo o mantenimiento preventivo: 

• Autorización de acceso o Coubicocióri por follo: 100% de los 
solicitudes en 2 horas. 

484 



ll\l,[)TllUTO ¡:¡:: 
1 r.'u~c ( )[\/llJ N IC/\C l()i\l 1:::¡ 

• • Autorización de acceso por n:iantenimiento preventivo: 100% 
de las solicitudes, en 2 días hábiles. 

' 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se 
descontarán los plazos de entrega señalados enla sección 7.8 de 
este documento de los días tofoles utilizados para la realización de 
dicha actividad, considerando como inicio del proceso .el día en 
qlje se solicitó el servicio por parte del CS. La misma metodología se 
aplicará pardlas tres modalidades de Coubicación. 

Parámetros e lnqlcadores para Reparación de Fallas 

En virtud de que el servicio de Coubicación es un servicio necesario 
para que el CS pueda proveer los Servicios de Acceso Indirecto al 
Bucle así como Desagregación Total y Compartida del Bucle y del 
Sub-bucle a usuarios finales, es en dichos servicios finales donde se 

1, --

contabilizará la disponibilidad•de los servicios y la reparatión de 
fallas, por lo que en este servicio no se incluirán parámetros 
específicos al respecto, ya que de hacerlo se estaría duplicando su . 
contabilización para una misma incidencia. 

\ 1 

E.n lo relativo a los parámetros e indicadores de calidad asociados 
. a fallas en el suministro de energía eléctrica el servicio se ofrece con 
un esquema de respaldo a través de bancos de baterl_as en las 
principales centrales (más de 5,000 líneas), por lo que las 
condiciones ambientales de acceso, iluminación y vigilancia, serán 
los mismos que Telnor emplee para.su propia operación. 

Las fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fuerza 
mayor, serán atendidas en plazos que reflejen la complejidad de las 

- --- 1 

actividades a realizar. · 

Si las fallas en energía o clima fueron ocasionadas por un mal uso 
de las instalaciones o por excesos de consumo de los equipos de 
concesionario, el CS debe~á pagar .- las reparaciones 
correspor¡dientes . 

. En virtud de las adecuaciones presentadas por el AE:P, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
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señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE 
COUBICACIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con 

, los objetivos para la prestación eficiente de los seNicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad 'en la redacción, así como mantener consistencia con respecto q lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5. 1.9.7. PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN 

Requerimiento del Instituto en numeral 4.1.9.7 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP adecuar su Propuesta de Oferta de Referencia, para 
incorp()rar un procedimiento de entrega que incluya todos los parámetros y 
elementos necesarios que permitan a los CS evaluar y constatar el cumplimiento 
de las especificaciones del tipo de coubicación solicitado, con base en las 
modificaciones realizadas en la definición y descripción del servicio. 

' Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 

nuevo apartado lo siguiente: 

"8.8 Procedimiento paro la entrega del Servicio de Coubicación paro 

Desagregación 

El Objetivo de este procedimiento es describir las actividades que se desarrollarán 
por parte de Telnor V los CS para formalizar la entrega del servicio de Coubicación 
e inicio de la facturación del mismo. Este procedimiento aplica para la entrega de 
la Coubicación Cerrada (CC), en las Centrales Telefónicas y/o Instalaciones 

Equivalentes de Telnor. 

l) Terminados los trabajos de habilitación de los Servicios para Coubicación, 
se notificará al CS a través del Sistema de Captura o SEG cuando esté 
disponible. 

2) Telnor acordará con el CS la fecha de entrega del servicio con Una 
anticipación míni'Qa de 48 horas hábiles. 
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3) El día de la entrega el área de Operación v Mantenimiento de Telnor, así 
. como el CS utilizando el Formato de Recepción para Cubicaciones de 
Concesionarios Solicitantes (incluido dentro del punto 7. 11) revisarán que 
las facilidades técnicas v servicios auxiliares estén en conformidad con el 
servicio contratado. En caso de no identificar alguna desviación, ambas 
partes firmarán como aceptaciól) el formato antes mencionado. 

1 

4) En caso de identificar alguna desviación al servicio se programará una 
nueva fecha de entrega de acuerdo al tipo de modificación o 
adecuación que se requiera 

5) Una vez firmado el Formato de Recepción poro Cubicaciones iniciará la 
facturación del sefvicio. 

Metodología para la rea//zaclón de Pruebas de aceptación para las Cubicaciones 

Las pruebas se l/evarár! a cabo mediante inspecciones físicas vio mediciones ·~e 
los aspectos indicados en el LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA EL, SERVICIO DE 

·:. "' i 1 

COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN según se requiera, los resultados obtenidos 
· deberán registrarse en el campo correspondiente de dicho formato." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto .identifica que la redacción presentada por el AEP en el apartado de 
"PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia• tiene con~ordancia con lo 
solicitado, por tal motivo se acepta lo presentado. 

/ 

En virtud de las modificaciones hechas por el lnstitl.Jfo, las adecuaciones 
pres(Olntadas por el AEP derivado del requerimienJo en el Acuerdo, así como de los 
elementos no sefíalados expr,(3samente en el análisis, se conciuye que la sección 
correspondiente' al "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZÁCIÓN DE ·PRUEBAS DE 

' 

ENTREGA DEL SER}/ICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN" cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la 
competencia --en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio d~ lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la 
redaccion, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

S. 1.9.8. FORMATOS APLIC)\.BLES AL SERVICIO D~ COUBICACIÓN 
DESAGREGACIÓN 

PARA 
' 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. 9 .8 del Acllerdo 

En consistencia con las modificaciones solicitadas en los numerales relativos a la 
descripción, alcances y procedimientos de contratación, modificación, 
cancelación y paja del SCD solicitados en el Acuerdo, el Instituto requirió al AEP 
adecuar su Propuesta de Oferta de Referencia, para actualizar los formatos 
correspondientes áÍ SCD, en función de lo estipulado en dichos numerales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció como 
nuevo apartado lo siguiente: 
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SOLICITUD SERVICIO COUBI~CION PARA DESAGREGAC!._ON 

- FECHA. SOLICITUD: Identificador: 

DA"Tos GENERALES CONCESIONARIO SOUOTANTE 

RAZÓN SOOAL: 
DOMIOUO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURAOON: ', 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONOSTICO: - -TELÉFONOS: Emall: 

·~~·~--~- --"-" SERVICIO COUBICACION 
·· .. ! 

/ SERVIOO PRONOSTICADO: "= NO= FECHA DE RATIFICAOÓN: ' ---

MOVIMIENTO SOLICITADO: 

/ ALTA§ ! 
BAJA REFERENOA ASOCIADA 

UTIUZAOÓN ÓE COUBICAOÓN EXISTENTE REFERENOA ASOCIADA! 
MODJFJCAOÓN ELEMENTOS DE LA COUBICAOÓN REFERENOA ASOOADA 

MODIFICllQÓN DIMENSIONES DE LA COUBICAOÓN REFERENOA ASOOADA 

TIPO DE COUBICACTÓN: 
-

CERRADA D 
-

OIMENSIOt-IES: 
', 4m2 (2X2 m) 

'9m2 (3X3 m) 
otra: / - / ----

-
' TECNOLOGÍA: 

1 

-

HODIFICACION EN LA CAPACIPAD DE INTERRUPTOR TERMOHAGNETICO 
CAPAODAD DE INTERRUPTOR TERMO;MAGNETICO 

\ 
20() 30( )-40() 50() 60() 80(} 90{) 100(} 110() 150() 200() 

Df?!!_!CILIO EDIFICIO TELMEX 

NOMBRE Y/O SIGLAS DE LA CENÍAAL: 
CAUE: ' 1 

No. EXTERIOR: 
EITTRE CAU.ES: , 
COLONIA: C.P. 
POBLAOÓN: ESTADO: ' OBSERVACIONES: . 
NOTA: LA INFORMA~N PROPORCIONADA POR El SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICrTANTI, ÚNICAMENTI SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 

INSTITU10 r-l~UEl.//-\I_ DE 
!l lJ:C <)í\11 U f\11('/\C\l)\\I [S 

' 
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SOUCITUD DE ESPACIO Y POTENCIA PARA COUBICACION E UIPADA POR UNIDAD-OE RACK 

FECHA DE SOLICl1UD: IDENTIFICADOR: 
CONCESIONARIO SOLICITANTE:;-------~------~~~~~~------------< 

1 Marque en el esquema de frente de rack las UR a utilizar, respetando tas unidades y posiciones reales de los equipos a instalar. 
2 Indique dentro de ciiefa espacio el ti pode equipo a instalar, si es necesario combir;e las celdas para ubicar el equipo en la posición correcta. 

La asiefnación de espacio se realiza de abajo hacia arriba. 
3 Co11 base e11 las especlficaciorws técnicas de los equipos a Instalar, indique !os valores para todos y cada uno de !os parámetros solicitados 

' Consumo en Watts 

Frente del Rack Peso del equipo en Disipación térmica 
Porcentaje de 

Potencia real a 
Equipo al 100% Consuma Total 

u u 
Kg. (BlU/hr) 

Estimado 
'umizar 

44 .. 44 
43 43 
42 42 -

41 41 
40 40 
39 · .. 39 
36 36 
37 37 
36 36 
35 35 
34 34 
33 33 
32 " 31 31 
30 30 
29 29 
29 28 
27 27 
26 26 ··. 

25 25 
24 24 
23 23 
22 22 
21 21 
20 20 . 

19 19 
18 18 
17 17 
16 16 
15 15 
14 14 
13 13 
12 12 
1:1 11 . 

10 jQ . 

g g 

8 8 
7 7 

_3 Reservado Unidad de Distribució11 de 6 
5 Aire 5 

_; 4 .· 

_3 Reservado U11idad de Distribució11 de 3 

-1 Erwrgía (PDU) 2 
.. · 1 

NOTA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 

.·· 
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· FORMATO DE RECEPCION PARA COUBICACIONES DE CONCESIONARIOS SOLICITANTES 
1 

FEC~ 1 

TIPO DE COUBICACIÓN: CONCESIONARIO SOLICT ANTE: CONCESIONARKl SOLICT ANTE: 

1Dcc2x2 0CC3X3 
-

UBICACIÓN DE LA CENTRAL O PREDIO: DOMICILIO; DOMICILIO: 

/ 
RESPONSABLE TELMEX: RESPONSABLE es: RESPONSABLE es· 

·. 

TELÉFONO: TELÉFONO: 

~ 

--

INSTI ru-ro ¡:[Ul-:1-<AL DE 
'í ::_:\S:C:C)!VllJ M!C/\C I<) i\I(~:; 

' 

' 

El resultado obtenido después de la realización de las inspecciones y pruebas realizadas en conjunto con TELMEX, CTBR y el CS. contenidas 
en este listado de verificación para Coubicaciones de ConcesiOAarios Solicitantes es e! siguiente: 

/ 

ACEPTADO ADECUACIONES 

D D 

OBSERVACIONES EN CASO DE ADECUACIONES: 

/ 
/ / 

CTBR TELMEX CONCESIONARIO SOLICrTANTE 

ÁREA QUE ENTREGA: ÁREA QUE RECIBE: ÁREA QUE RECIBE: 

' 

NOMBRE~/ NOMBRE: NOMBRE: 

--

DEPARTAMENTO: ' DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: 

- ·1 
- \ 

PUESTO: PUESTO: PUESTO: 

\ 
/ 

FIRlll\A: FIR,111\A: FIRMA: 

FECHA DE PRUEBAS E INSPECCIÓN EN CASO DE ADECUACIONES: 1 

NOTA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAflf¡_~NTE SERÁ UTIL[ZADA 

PARA LOS FINES CJUF FUE SOLICITADA. 

. / 
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LISTADO DE VERIFICACION PARA EL SERVICIO DE COUBICACION PARA DESAGREGACION 

' 
·' APLICA ACEPTADO 

OBSERVACIONES 
ELEMENTO METODO DE RESULTADO ESPERADO SI NO SI No 

. E)jsten señalamientos claros y visibles que indiquen la 
localización y el nombre dela Coubicación. 
Entrega de croquis claro y visible que indique la 

ASIGNACIÓN DE 
INSPECCIÓN VISUAi... 

localización y el nombre de la Coubicación, ~on 
ESPACIO señalamientos de área y trayectorias de cableado. 

Entrega de plano del frente del rack indicado claramente 
las posiciones asignadas en el mismo para realizarla 
instalación. 

MEDICIÓN CON 
Espacio definido de la sala en m2. 

' Altura del local mínima de 3 metros {Desde el nivel de 
FLEXÓMETRO 

SUPERFICIE piso terminado al techo/loza). 
ASIGNJIDA Piso firme, de concreto y cubierto con loseta vinilica. 

INSPECCIÓN VISUAL. habados interiores y exteriores. 

Herrajes /Ducleria. 

TEllPERATURA 
MEDICION CON 

Entre 10y25' y una humedad relativa entre 40 y60% 
lERMO 

MEDICIÓN CON 
Iluminación general de la sala de 300 luxes. (Medición en 

ILUMlNPCIÓN 
LUXÓlllETRO 

forma vertical bajo la lámpara por la parte frontal y 
posterior del equipo instalado). 

' 2 wntactos dobles polarizados de CA. 
INSPECCIÓN VISUAL 

CONTACTOS POR 
lnterruptortermomagnético para CA de 15 Arnp. 

CADA4M2 
MEDICIÓN CON _ 
MJLTÍMETRO 

Energía en CA a 127V +/" 10% má:iimo. 

ENERGÍA EN 
INSPECCIÓN VISUAL lnterruptortermomagnético para_ CD de 15 Arnp. 

CORRIENTE 
MEDICIÓN CON 

-48VCD, +20%, -15% con Respaldo. (El dato del respaldo 
DIRECTA 

MJLTÍMETRO ' 
se dará por cálculo: Corriente Total Consumida/No. Total 
de Bancos). -

llEDICION A lRAVES Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0 f1JNG con 

SIS1EIMDE1lERRl\5 DETERRÓVETROO derivación a cada local con cable calibre 6 AW3 con un .. 

TELURÓIVETRO valor má:iimo de 5 ohms. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En base a los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin de asegurar la 
correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y certidumbre de la 
Propuesta de Oferta de Referencia se realizan los ajustes pertinentes a los 
procedimientos y formatos, tal que permitan la consistencia integral del 
documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados en todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar .la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para qué el apartado de "FORMATOS APLICABLES AL 
SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado de la siguiente manera: 
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1 

·· .. 

\ 

1 

' -

SOLIC!TUD SERVICIO DESAGREGACIÓN COUBICACIÓN 

FECHA DE SOLICITUD: - Identificador: 

DATOS GENERALES DELCONCESIONARJO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: ! 
' DOMICILIO FlSCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

~ElEFONOS Email: 

' 
SERVICIO COUBJCACIÓN 

SERVICIO PRONOSTICADO; SI 1 NOI 1 FECHA RATIFlCACIÓN:I 
/ 

MOVIMIENTO SOLICITADO' ALTA§ 
-BAJA REFERENCIA ASOCIADA 

MIGRACION INTERCON EXION _l}.-DESAGREGACION REFERENEIA ASOCIADA 
MODIFlCACION ELEMENTOS DE lA COUBICACIÓN REFERENCIA ASOCIADA 

MODIFICACIÓN DIMENSlONES DE LA CD UBICACIÓN REFERENCIA ASO,CIADA 

D!MENSIONES: ESPACIO SOLICITADO: 

4m2(íX2m} 1 IM2 GABINETES~ 
9m2(3X3m) UNIDADES DE RACK 

TECNOLOGIA: ··~ 

SERVJCIOS A SOLICITAR: 

' SA!B/SCYD BUCLE 

1 1 1 1 

/ 
MODIFICACIÓN EN LA CAPACIDAD DE INTERRUPTORTERMOMAGNETICO 

CAPAC!OAD DEL INTERRUPTOR TERMOMAGNET!CO 

! 

/ 
20 { ) 30 ( ) 40 ( ) so ( ) 60 ( ) 80 ( ) 90 { } 100 ( ) 110 ( ) 1SO ( ) 200 ( ) 

CAMBIOS DE COUBJCACIÓN 
-

SUPERFICIE AD\CiONAL §ml 
GABNINITT ADICIONAL Unidad 

, UNIDADES DE RACK ADICIONAL LIR 

' 
COMENTARIOS: 

DO_MJCILIO EDlCIFIOTELMEX 

NOMBRE Y/O SIGLAS DE LA CENTRAL 

CALLE: 

No. EXT. 
/ ENTRECALLES: 

COLONIA: / C.P. 

POBLACIÓN: ESTADO:\ ' 
OBSERVACIONES: 

. 
NOTA:si 

LA INFORMAQÓ!íPROPOROONADA POR EL SUSOllPTOR y H CONCESIONARIO SOl.IQTANTE, ÚNICAMENTE S~RÁ UTILIZADA PARA tos FIÑis Q.UE FUE SOLICITADA. 

·. 

11\ISl ITUTO FEDEJ(/\L DE 
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SOLICITUD DE ESPACIO Y POTENCIA PARA COUBICACJÓN EQUIPADA POR UNIDAD DE RACK 

FECHA DE SOLICITUD:! l IDENTIFICADOR:I 

CONCESIONARIO SOLICITANTE:I 

1 Marque en el esquema defrentede rack las UR a utilizar, respetando las unidades y posiciones reales de los equipos a Instalar. 

2 Indique dentro de cada espado el tipo de equipo a instalar, si es necesario combine las celdas para ubicar el equipo en la posici6n correcta. 

La asignaci6n de espa.cio se realiza de abajo hacia arriba. 

3 Con base en las especificaciones técnicas de los equipos a instalar, Indique los valores para todos y cada uno de los parámetros solicitados. 

Consumo en Watts 

Frente del Rack Peso del Dlsipadón Ténnica .. Porcentaje de Potencia real a 
UR UR equipo en kg (BTU/hr) 

Equipo al 100% Cohs umo Total utilizar __ ,. 
« ---- « o 
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" " o 
12 12 o 
11 11 o 
10 rn o 

' ' o 
-

' 
.. 

' o 

' ' o 

' Reservado Unidad de D.istrJbudón ' o o o o o 
--

' de Aire ' - -
4 4 

' Reservado Unidad de DistrilJución ' 
' de Energía (PDU) ' 1 1 

!-IOTAS· 

LA INFORMAOÓN PROPORCION~DA POR EL SUSCRIPTOR y EL CONCESIONARIO so¡ IC.ITAIHf, ÚNICAMENl:f SfRÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 
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FORMATO DE RECEPCIÓN PARA COUBICACJONES DE CONCESIONARIOS SOLICITANTES 

FECHA: 1 1 

---

UBICACIÓN DE LA CENTRAL O PREDJO DOMIC!LIO: DOMICILIO: 

( 

RESPONSABLE TELMEX: RESPONSABLE es: RESPONSABLE CS: 

'" --

TELÉFONO: TELÉFONO: 

El result,ado obteñido después de la realización de las inspecciciri'es y pruebas realizadas en conjunto con TELMEX_, 

CTBR y el CS, contenidas en este listado de verificación para CoubicacioneS'de Concesionarios Solicitantes es el 

siguiente: I 

: ACEPTADO ADECUAOONES 

D ! D 
OBSERVACIONES EN CASO D~ADECUAClONES: 

: 

J 

/ 

CTBR TELMEX CONCESIONARIO SOUCITAN'.(E 

ÁREA QUE ENTREGA: ÁREA QUE RECIBE: ÁREA QUE RECIBE: 

: 
: 

NOMBRE: NOMBRE: NOMBRE: 

/ --

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: 

1' 

PUESTO: PUESTO: PUESTO: 

FIRMA: FIRMA: FIRMA: 

i 
,, ,, 

--

FECHA DE PRUEBAS E INSPECCIÓN EN CASO DE ADECUACIONES: l ' 

NDlAS: 

LA 1 NFORMACIÓN PROPORÓ.DNADA POR EL SUSCRl,PTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAM[NTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS 

FINES QUE FUE SOLICITADA. 

l[\ISllTLITC) 1=t:DEfU-\1. DE 
1uJ;ccr1v1ui\11C/\CIC>1\Jr:s 

\ 
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ELEMENTO 

ASIGNACIÓN DE 

ESPACIO 

LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA EL SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN 

ME'TODO DE PRUEBA 1 RESULTADO ESPERADO 

¡Existen señalamientos daros y visibles que indiquen la 

localización v el nombre de la Coubicación. 

¡Entrega de croquis daf!?._ y visible que indique la 

INSPECCIÓN VISUAL locaHzaclón Y el nombre de la Coubicadón, con 
señalamlentos de área V travectonas de cableado. 

MEDICIÓN CON 

FLEXÓMETRO 

Entrega de plano del frente de rack indicando 

claramente las posiciones asignadas en el mismo para 

realizar la instalación. 

Espado definido de lasa la en m2 

Altura del local mlnimo 3.0 metros 

APLICA ACEPTADO 

Sl NO SI NO 
OBSERVACIONES 

SUPERFICIE ASIGNADA 1--------+'~º"""d''º'"' "c''o'c1 d"'"'º''"º"""~""''""'~do"'"'~"c'"ho,/"lº'"''~-+--1---+--+---t-------------, 
Pisofi\-me, de concreto y cubierto con loseta vinilica. 

TEMPERATURA 

ILUMINACIÓN 

CONTACTOS POR CADA 
'4M2 

INSPECCIÓN VISUAL Acabados interiores y exteriores 

Herrajes f Ducteria ·. 

MEDICIÓN CON TERMO 
HIGRÓMETRO. Entre lOy 25 •cy una humedad relativa entre 40y 60% 

MEDICIÓN CON 

LUXÓMETRO 

INSPECCIÓN VISUAL 

MEDICIÓN CON 

MULlÍMETRO 

llúminación general de la sala de 300 luxes 

l
{Medlción en forma vertical b~jo la lámpara por la parte 

frontal y posterior del equipo instalado) 

2Contactos dobles polarizados d!!.CA 

lnterruntortermomaPniltico nara CA de 1S Amn 

Energía en CA a 127 V +/-10% má~imo 

INSPECCIÓN VISUA·l, 1

1

1nterruptortermomagnétlco para CD de 15 Amp 

~NERGÍAEN CORRIENTE f------~-+==~=~=-~~~------+--f--+--T----j-------------, 
DIRECTA (CD) MEO!CIÓN CON 1-48 VCD, <;10%, -15% ron Respaldo 

MULlÍMETRO (El dato del respaldo se dará por cálculo: 
Corriente Total Consumida f No. Total de Bancos) 

MEDICIÓN A TRA.VÉS DE Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0AWG 
SISTEMA DE TIERRAS TERRÓMETRO O con deÍiii~dón a cada local con cáble calibre 6AWG con 

GABINETES 

1;01/G 

TELURÓMETRO 

CONTEO FÍSICO 

MEDICIÓN CON 
FLEXÓMETRO 

un valor máximo de 5 ohms. 

Número de gabinetes de 19" solicitados 

Unidades de Rack asignadas 

Dimensiones del gabinete y rack lnterior 

Puertas de acceso frontal y trasera, de malla perforada, 

con chapa de seguridad y con-ej'é vertical que permita el 

libre cierre y apertura. Paneles laterales desmontables. 

Superficie frontal destinada al etiquetado e 

identificación. Puede ser en la parte superior del marco 
INSPECCIÓN VISUAL de la puerta o, en uno de los costados del marco de la 

misma. 

Con rieles y/o guias para recorrer hacia el frente o hada 

~Irás los postes del rack. 
Acceso superior, inferior v trasero para cableado 

Sistema de ventilación alimentado por el PDU 

Rack interior de 4 postes : 

42 unidades de rack {UR) disponibles para instalación de 

equipo. (6 UR reservadas para el PDU --Unidad de 

CONTEO E INSPECCIÓN Distribución de Ener. ia-y el sistema de ventilación) 

FÍSICA 1Dconectore5 con interruptor electromagnético de 15 

Amp (9 conectores dispcinibles para equipos 1 para el 
sistema de ventilación) 

MEDICIÓN CON 

MULTÍMETRO 

Capacidad de salida del PDU en gabinete por conector de 
-48VCD. 

· .. 

lA lNfO MA(:IÜN rROOORCIOkADA POR a SlJSCFílPTOíl y EL COIKESIONARIO SOUCITANTE, L'i'!ICA~'.rnTE SERA UTIUZADA ?ARA LO> fllES OJE FUE SOLICITADA 

5.1.10. SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADOMULTIPAR 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .1 O del Acuerdo 

1 

.· 

·· .. 

El Instituto requirió al AEP establecer como parte de la entrega del SDTBL y SDCBL 
para que el es pueda hacer uso del bucle local todos aquellos trabajos o procesos 
necesarios, como lo es el cableado multipar, Así mismo, se solicitó que los costos 
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asociádos deberían verse reflejados en el cobro del servrcro de SDTBL y SDCBL 
conforme a la metodología indicada en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP esfdbleci(l lo siguiente: 

"9, Servicio Auxlllar de Cableado Mu/ffpar, 

El setvicio de cableado multipar permite al CS fa desogregóción efectiva, para los 
Setvicios de Desagregación Tola/ del Bucie y Desagregación Compartida del Bucle, 
el cableado es instalado hasta fa Coubicación Qief Concesionario. 

En caso dfJque el Setvicio de Tendido de Cable Muftipar sea solicitado para una 
Ubicación Distante, se prestará en términos de fa Oferta de Compartición de 
Infraestructura, el CS deberá enviar junto con su solicitud el NIS-Referencia. 
correspondiente al setvicio de tendido de cable y el Acta de Entrega de Setvicio 
obtenida a través de los pfocedifnientos establecidos. 

9. 1 T endldo de Cableado Mulffpar 

Med/ante este setvicio.se instala cable Multipar entre el Distribuidor Genera/ de 
Tefnor y fa Coubicación del CS, el cual es tendido sobre escalerillas nuevas o 
existentes. El cable Mu/tipar se deja en punta en

1 
fa entraqa de fa Coubicación del 

cs. 

Las especificaciones técnicas del cable a suministrar estarán de acuerdo con fas 
que se utilizan en fas propias operaciones, así como de acuerdo con fas mejores 
prácticas fas cuales están señaladas en los estándares intemaciona/es ISO 11801 y 
TIA/E/A 568, fa;;· especificaciones mínimas son: 

1. Compatibilidad con los equipos de conexión de fas partes involucradas: El 
cablemuftipar blindado y estañado de 70 pares es compatible con todos 
los equipos de acuerdo a fa impedancia estándar para el mané/o de fas 
tecnologías xDSL. 

2. Los cables son de( ti{'!o CAT-3 que define a los cables para transmisión con 
bqndÓ ancha, con fas características de transmisjón establecidas en fas 
normas ISO 11801 y TIA/E/A 568. 

3. Etiquetado homologado de elementos: se realizará de acuerdo a fo que 
se menciona en el numeral 8. 7 "Guía para el etiquetado de cable muftipar 
instalado dentro de un edificio TfLNOR" con identificación: Mx-QMS-L3-51 
en su versión actual. Adicional se etiquetará con el nombre del CS al que 
pertenece. 
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4. Tipo de terminación del.cable: es T568 de acuerdo al estándar TIA/E/A para 
la transmisión de datos arriba de 100 Mbps. 

5. Método de instalación: Durante la instalación, el cable no debe llegar a un 
- radio de curvatura menor a 30 cm bajo tensión o 18 cm sin tensión. 

6. A continuación se muestran las características de ancho de banda vs 
distancia a JOOm permitidas para evitar la existencia de cortos circuitos o 
cables abiertos: 

9aracteríslt2asCie ff'qn~mlsic5n en IO()fn <::J Zi•c --· -- , 
:;.· ___ "j ' .. -- f;;;;~;;;cl~ -j --A~n~a~iÓ;;- : ' .. -D;;;,;;;;í; . T - Teledi-;,foníd _ · 

~ __ (~~ _____ [ _ Máx(dB) __ !_P-~NE)((fv1í°.(dB)j_':_ELF_E_XfM!n(dcB~-· 
0.3 1.9 ' 

l.DO 3.3 58.0 
1 

58.0 

4.00 49.P 

1 

46.0 

8.00 
1 

45.0 40.0 

JO.DO 
1 

11.0 43.0 38.0 
................. r -----.-------.------.-----------.--------------.--~--

16.00 
1 

40.0 34.0 

' 20.00 39.0 32.0 
! 

' 
1 

! 25.00 37.0 30.0 

31.25 36.0 ' 28.0 1 

' 

1 

------.---.-.-----.-----,-.------------.---·-,-------,----.----------------.------.--¡--
63.00 31.0 22.0 

100.00 28.0 
1 

18.0 

Tabla 23 Características de transmisión de Cableado Multipar 

La figura siguiente muestra el servicio de cableado Multipar cuando el CS tiene 
contratada una Coubicación dentro de la Central Telnor. 
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Tablilla 
Vertical 

D 
G 

Central T elmex 

Cableado 
multipar interno i 

·Tablilla 
Horizontal 

de Remate y 
Separación 
de Bandas 

Servicio de Cableado 
multipar interno 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
t. 

Servicio de Cableado Multipar 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Escalerilla 

1 1 1 \ es 1 1 1 CSN 
1 1 1 
1 1 l 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 
1 1 1 

Salas de 1 
co6bicación 1 

para 1 
Desagregación 1 

1 1 
1 1 
L., .......... .,,~ .. J 

' --·----------¿; 

Ademós de lo incluido en la Propúesta Final de Oferta de Referencia el AEP en su 
Escrito de/Respuesta platea lo siguiente: 

"Tanto para los servicios de Desagregación Total, SCy9 V Desagregación del 
Subucle se les pretende adicionar el servicio auxiliar lo que conlleva impactos en 

termináis operativos v económicos tanto para los Concesionarios como para Te/nor. 

- Los tiempos de aprovisionamiento v aseguramiento sé extenderán: conlleva! 
·· · naturalezadistinta v se tendrían que sumar los tiempos de/;ervitio t¡ásico auxiliar al 

básico (los auxiliares son servicios que se instalan una sola vez v ayudan a proveer 
más de un servicio) 

- las estimaciones de costos para recuperar las inversiones v los gastos operativos 
tendrán que estimar demandas distintas a la capacidad total ya que con esta 
mecánica el Instituto estaría permitiendo servicios uoitarios. 

, -Se eeben estimar costos adiciona/es V en consecuencia precios más altos ante 
una falla pues se debería considerar que la falla puede ser en el servicio auxiliar. 

- Los procesos de atención deb¡Hán Incluir mayores puntos de falla V distinguir 
cuando es la primera mitad del servicio o la segunda. 

- Las penalizaciones deberán incluir un procedimiento para distinguir el tipo de falla 
que se haya presentado. 
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- La experiencia Internacional todos los servicios desagregados tienen un proceso 
establecido desde fa óptica de fa masa crítica que vayan teniendo los operadores , 

·y esta escalara de fa inversión permite a los incumbente recuperar inversiones · 
según los tipos de servicios requeridos por los Solicitantes" 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en ·$U Escrito de Respuesta, 
muestra que al unificar los servicios en una sola entrega conlle.va a impactos en 
términos o¡:ierativos y económicos tanto para los CS como para el AEP. Desi:<ués' de 
hacer la valoración correspondiente de los argumentos vertidos por el AEP, el 
Instituto considera no integrar como elementos de costo unificados el servicio 
auxiliar de cableado multipar con los de desagregación. 

Sin perjuicio de lo anterior, es de considerarse que en el requerimiento realizado por 
el Instituto se solicita al AEP establecer como parte de la entrega del SDTBL y SDCBL 
para que el es puedi::inacer uso del bucie:local, todos aquellos trabajos o procesos 
necesarios, como lo es el cableado multipar. El Instituto observa que en la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP la descripción del SDTBL con el 
cableado multipar y el SDCBL con el cableado multipar, no expresa claramente 
que para la entrega del SDTBL y SDCBL se hace necesarios los trabajos de 
implementación del cableado multipar para la entrega de los servicios. 

Por ejemplo, con respecto a lo anterior, el AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia en la sección correspondiente al SDTBL describe lo siguiente: 

"l. 1. 1 Sérviéio de Desagregación T atal del Bucle Local 

( .. ,) 

, El CS deberá instalar los equipos necesarios para recibir .el bucle desagregado en 
: la Coubicación para Desagregación en fa C('intraf a fa cual pertenece el bucle, 

además deberá contemplar fa instalación de Módems paro proporcionar los 
servicios al usuario final. ,, 

Además, en la descripción de cableado multipar se indica que este permite la 
desagregación efectiva para los servicios de SDTBL y SDCBL y el cableado es 
instalado hasta la Coubicación del Concesionario: 

"9. Sérvicfo Auxillar de Cableado Mu/ffpar 

El servicio de cableado muftipar permite al CS fa desagregación efectiva, para los 
Servicios de Desagregación Total del Bucle y Desagregación Compartida del Bucle, 
el cableado es instalado hasta la Coubicación del Concesionario. " 
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De lo anterior se desprende que lasdescripciones del SDTBL'y el servicio auxiliar de 
./cableado multipar no dan claridad y certezg del procedimiento del servicio de 

desagregación y el servicio auxiliar de cableado multipar, ya que de la primera cita 
se entiende que el SDTBL es un servicio que tiene un alcance hasta la entrega pe 
los circuitos en la cubicación de los es, lo que implicaría que el par que conecta•. 
los distribuidores generales éon la coubicación de los es se estaría tomando como 
parte del SDTBL, lo que sería una contradicción con lo expresado por el AEP en su 
Escrito de Respuesta y con el alcance del servicio auxiliar de cableado multipar 
antes citado. Si bien el cableado multipar es necesario para que el es pueda rei±ib\r1 
el bucle, el AEP no hace claro esto en la descripción del SDTBL por lo que el Instituto 
considera que para brindar mayor certeza en la prestaeión de servicios plasmada 
en la Oferta de Referencia, es necesario integrar en el apartado deSDTBL el servicio 
auxiliar de cableado multipar, para que de la lectura del propio oocumento se 
entienda la sec_uencia práctica que un es debe seguir para conseguir desagregar 
un bude, entendiendo que para lograr esto es necesario primero contar con una 
coubicación y después con un cableado multipar. 

En el mismo orden de ideas y conforme a lo anteriormente citado el AEP describe 
en la Propuesta Firal de Oferta de ~eferencia que el cableado multipar es para 
permitir la desagregación efectiva del bucle y la instalación de dicho cableádo se 
encuentra a cargo del pro~io AEP. Por otro lado en la descripción del SDTBL el AEP 
indica.su responsabilidad y recur_sos asociados al servido: 

"Responsabilidad de Telnor y recwsos asociados al SDTBL 

En el Servicio de Desagregación Total del Bucle, Te/nor provee el bucle local y será 
responsable de su mantenimiento desde el Punto de Conexión Terminal hasta //;J 

tablilla horizontal del Distribuidor Genera(de Te/nor que remata /as conexiones 
hacia la Coubicación para Desagregación

1 
del CS o, en su caso, punto de 

presencia (incluye el puente f;ntre la tablilla horizontal y la tablilla vertical donde se 
conecta el par procedente ae/ usuario finao." 

Si bien el AEP es el responsable de la instalación-y provisión del cableado multipar 
/ -

para la desagregación efectiva del SDTBL y SDeBL y síendo necesario dicho 
cableado para que el AEP pueda 'entrégar el bucle al es, se entiende que el 
cableado multipar debe también contar con su descripción de responsabilidqdes 
por parte del AEP, cuestión que no se ve reflejada en la descripción de la 
prestación del servicio anexo de cableado multipar, más aun el AEP en su 

. Respuesta al Requerimiento indic<;:i, los costos que considera se deben aplicar a las 
tarifas del cableacJo mulfipar: 
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Tabla 3. Instalación de Acometida de Cobre e Instalación de Acometida de FTTH 
' (fibra óptica) 

Ccmce tos Recurrentes 7_80% 

"''"' \IJdaÚtil o'~rec1ac¡t,n º'"' Costo de Cap~al Costo Total 
Conceptos CAPEX(USD) Utiltrnción lJtilizacil>n {años) (mensual) (mensual) {mensual) ¡Anual) 

"'º CaO!eado MJ!li ar 2Qm lineales 2A29.17 70.0% 3.470 '° ""' "º m 14.002 

Fuente: lnformoción obtenida de la Respuesta al Requerimiento 

De donde se indica que el costo asociado al servicio conlleva el.pago de un OPEX, 
que deben incluir los gastos de funcionamiento del servicio, implicando con, esto 
los gqstos de mantenimiento del mismo. 

- Conforme a lo antes mericionado el Instituto considera que lb propuesto por el AEP 
para el SDTBL, el SDCBL y servicio auxiliar de cableado multipar tiene distintas 
inconsistencias en su proceso para 1.a eficiente prestación de los servicios d~ 
desagregación-, .Por un lado los alcc;mces son contradictorios y por otro las 
delimitaciones de responsabilidades no son claras, explícitas o compatibles, por lo 
que la descripción propuesta, en secciones separadas deriva en un proceso de 
confuso, por lo que con base en el análisis antes realizado y con el fin de dotar de 
mayor claridad y certeza a los CS y al propio documento, es necesario realizar las 
modificaciones pertinentes a la Propuesta Final de Oferta de Referencia en la 
descripción de los SDTBL y SDCBL. quedando descrita la palticipación del cableado 
multipar dentro de estas secciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que los apartados "SERVICIO DE DESAG~EGACIÓN 
TOTAL DEL BUCLE LOCAL" y el apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL" en la Oferta de Referencia autorizada por-el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

6.1 Servicio de Desagregacl0n Total del Bucle Local y Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle Local. 

6. l_. 1 Servicio de Desagregación Total del Bucle Lócal 

En el SDTBL Telnor provee el Bucle Local al CS> de tal manera que 
este último pueda hacer uso de la ca~acldad de transmisión 
completa, entregando Telnor el circuito en el espacio para 
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coubicación. El es podrá acceder al Bucle Local de cobre en toda 
su trayectoria física y podrá-disponer de las frecuencias del bucle 
indicadas en el PGE, con el fin de brindar servicios a través del mismo 
cable de la red principal y de la red secundaria a la que pertenece 
el bucle desagregado. 

Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de 
desagregación son necesarios dos servicios: el servicio en la sección 
de acceso (SDTBL) y el servicio ge entrega del circuito hasta el 
espacio para coubicación del CS (Servicio de cableado multipar). 

1 

El SDTBL comprende la con13xión desde el PCT ubicado en el 
domicilio del usuario, la acometida, caja terminal, red secundari6, 
red principal y remate del par de cobre en la tablilla vertical deL 
Distribuidor General ubicado en la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente de Telnor. La sección de entrega del circuito hasta el 
espaciopara coubicación del es (servieio de cableado multipar) 
comprende el puente entre la tablilla vertical y horizontal del_ DG, el 
cableado multipar instalado entre la tablilla horizontal en el DG de 

-Telnor y e~ espacio para coubicación del CS, cuando sea necesario 
la instalación de escalerillas y_ los elementos necesarios para el 
tendido del cableado multipm. 

La siguiente figura muestra el esquema del SDTBL y el Servicio de 
Cableado Multipar. 

. , Servido de i ¡4--Servicio de Desagrega
1

cíón Total del Bucle Loca! "--+¡ 4·- Cableado Multlpaí"'! 

! 1 _...,-L..--~-----------:--------- .. 
,/' j ¡ Espado para "', 

/ ] Tabli;lo ) ! colocaci6n de \ 
1 j horlzvntal ¡ ínfraestrudtira 1 

' 1 l1•da la sala J del es l : 
: ,O~ felCS ¡,-----~. l 

i : '"-0" " /: : 

O i p / TBhlllla Tendido Interna : : 

ª~- --------¡,;:;;,,-----¡-°'--.-'rt=-jl"'I Cab11e ,.., ____ J 1 
" i Awrnetid4 <ecu~darioy 1 mu~~¡~' ] -- 1 
~ ( ca¡a principal ! '""°' er ª" 1 -- -, 1 
1l:lliiJ i terminal : ¡, .. -----~ : 

l 1 i ' 1 

J ¡ cable Externa ~ 1 
1 Multipar, : l I 

Oomkilio del Usuar(o 

i - --

' 
!+---- Sección de acceso 

1 escaleiillas [-.... __ .., ___ , : 

\\ , Central o instalación ¡ / 
--..., 1 equlvalente del AEP ( ,.. • .' 
~-t------------~-~--------~ 

------> ¡4- Setci6n de -----+\ 
l entrega del ' 

circuito 

' 
Servicio de Desagregación Total de! Bucle local y Servicio de c0bleado Multipar. 
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Para que el SDTBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario 
que previamente a que Telnor entregue el circuito al CS, se deba 

contar con los siguientes elementos: 

• Un espacio para coubicaclón donde el CS coloque su 
infraestructura de tal forma que Telnor pueda hacer la 
entrega del circuito de la Central o Instalación Equivalente a 
la cual pertene((e el bucle a desagregar, conforme a lo 
establecido en la sección "Servicio de. Coubicaclón para 
Desagregación del Bucle" de la presente oferta. 

• Cableado multipar entre la tablilla horizontal instalada por 
Telnor en el DG de Telnory el espacio para coubicación el CS · 
donde ubique su infraestructura en la Central o Instalación 
Equivalente a la cual pertenece el bucle a desagregar. 

• Infraestructura necesaria por parte del es para recibir el 
bucle desagregado. 

A solicitud del CS, Telnor instalara el cableado multipar 
correspondiente a la sección de entrega del circuito, el cual 
comprende la instalación de tbblilla horizontal en el DG de Telnor, 
tendido de cable multipar (en caso necesario escalerillas y los 
elementos requeridos para el tendido del eableado multipar) entre 
latablilla horizontal instalada en el DG de Telnor y el espacio para 
coubicación de equipos' y dispositivos del CS, necesarios para 
acceder a los servicios de desagregación, dejar¡dose en punta el 
cableado y entregando Telnor la identificaclón'de las posiciones de 
los pares en la tablilla. Para el etiquetado de la identificatión del 
cableado multipar se llevara a cabo conforme a lo establecido en 
el Anexo G3 Guía para el etiquetado de cable multipar lnstal'ado 
dentro de un edificloTELNOR. 

La solicitud de cableado multipar se llevará a cabo conforme al 
procedimiento de contratación, modificación y baja del cableado 
multipar y se pagarán las contraprestaciones correspondientes. 

En caso de que sé requiera tendido de cable multipar para una 
Ubicación Distante, se prestará en términos de la Oferta de. 
Compartición de Infraestructura, el CS deberá enviar junto con su 

\ 
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solicitud el NIS-Referencia correspondiente al servicio de tendido de 
cable y el Acta de Entrega de Servicio obtenida a través dé los 
procedimientos establecidos. 

\ Las especificaciones técnicas del cable multipar a suministrar por 
parte de Telnor, estarán de acuerdo con las que se utilizan en las 
propias operaciones, así como de acuerdo con las mejores 
prácticas las cuales están señaladas en los estándaresr 
internacionales ISO 11801 y TIA/EIA568, las especificaciones mínimas 
son: 

l) Compatibilidad, con los eciuipos de conexilsn de las partes 
involucradas: El· cable multipar blindado y estañado de /O 
pares es compatible cc;m todos los equipos de acuerdo a la 
impedancia estándar para el manejo de las tecnologías 
xDSL. 

2) Los cables son del tipo CAT-3 que definea los cables para 
transmisión con banda ancha, con las características de 
transmisión establecidas en' las normas ISO 11801 .. Y TIA/EIA 
568, 

3) Etiquetado homologado ·(Je elementos: se realizará de 
·\ acuerdo a lo que se menciona en el Anexo G3 "Guía para el 

etiquetado de cable multipar instalado dentro de un edificio 
TELNOR" con identificación: Mx-QMS-L3-5l en su versión 

' 

actual. Adicional se etiqueJará con el nombre del C.S al que 
pertenece. 

4)
1 

Tipo de terminación del cable: es T568 
/ 
de acuerdo al 

estándar Tll'VEIA para la transmisión de datos arriba de l 00 
' Mbps. 

/ 

5) Método. de instalación: Durante la instalación, el cable no 
debe llegar a un radio de curvatura menór a 30 cm bajo 
tensión o 18 cm sin tensión. j 

6) A continuación se muestran las características de ancho de 
tdanda vs dist©ncia a l OOm pern:ütidas para evitar la 
existencia de cortos circuitos o cables abiertos: 
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0.3 1.9 

1.00 3.3 58.0 58.0 

4.00 49.0 46.0 

8.00 45.0 40.0 

10.00 11.0 43.0 38.0 

16.00 40.0 34.0 

20.,00 39.0 32.0 
------

25.00 37.0 30.0 

' 31.25 36.0 28.0 

63.00 31.0 22.0 

100.00 28.0 18.0 

Tabla 23 Características de transmisión de Cableado Multipar 

Para la entrega del circuito y habilitación del SDTBL, Telndr realizará 
el puente entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. El 
puente consiste en la conexión entre la tablilla vértical donde sé 
conecta el par procedente del usuario final y la tablilla horizontal 
donde se remata el cableado multipar que va'a al espacio para 
coubicadó. Al momento del puente Telnor y el es se deberán 
coordinar para identificar los pares a conectar en el puente y el es 
pueda identificar en el cableadq multipar a qué par corresponde el 
circuito entregado. 

Las actividades que Telnor reólizará en el SDTBL para la entrega y 

eficiente prestación del servicio consisten en: 

Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. 

lnstalaciór\ del PeT en el domicilio del usuario, en el caso de .- -

que el Bucie Local correspondiente al par de cobre no 
disponga de PeT. 
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Responsabilidad de Telnor y recursos asociados ~i'SDTBL y Cableado 
Multlpar 

Telnor será iesponsable del mantenimiento del SDTBLpesde el PCT 
hasta las conexiones de entrega en el espaciQ para la colocación 
de equipos y dispositivos del CS conforme a l'o establecido en el 
numeral 7 (Servicio de Coubicación para Desagregació~ del Bucle) 
de la presente oferta, en su caso, punto de presencia (incluye el 
puente entre la tablilla horizontal y la tablilla vertical. dondé se 
conecta el par procedente del usuario final y el cableado multipar 
que va a la coubicación del CS). 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función del' segmento 
d~I Bucle Local y hasta el puntó de entrega del circuito identificado 
con daño. Por otra parte las actividades primordiales a seguir son: 

l) Ubicación del daño 

" \ 
2) Cuando el daño se localiza en el Bucle Local: 

a. Identificación de un par de cotbre libre en buen estado 

eléctrico y físico 

b. Reasignación del SDTBL al par libre en buen estbdo eléctrico 
y físico y se notifica al CS la nueva posición de la tablilla. 

c. Cuando no exista un par libre en buen estado eléctrico y 
físico, Telnor procederá cóh la localización del daño eléctricÓ 
y/o físico poro su reparación 

3) Cuando el .dañoSe localice ~n el puente entre la tablilla 
horizontal y la tablltla vertical del DG de T~lnor, será sustituido 

1 
: 4) Cüanqlo el daño se localice en el cableado multipar que va 

del Distribuidor General de Telnor y ·el espacio para la 
colocaciór;i de infraestructura del CS, será sustituido. 

5) Cuando el daño se localice en las tablillas verticales u 
horizontales del Distribuidor General se reparará el daño. 

6) Cuando el 'daño se localice en el par procedente del usuario 
final, el elemento dañado será sustituido. 
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6.1 .2 Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local. 

En el SDCBL Telnor provee el Bucle Local al CS, de tal manera que 
este último pueda hacer uso de la capacidad de transmisión 
parcial, entregando Telnor el circuito·· en el espacio para 
coubicación del CS. El CS podrá acceder al Bucle Local de cobre 
en toda su trayectoria física y podrá disponer de la banda altd de 
frecuencias del bucle, con el fin de brindar servicios de datos a 
través del mismo cable multipar de la red principal y de la réd 
secundaria a la que pertenece el bucle desagregado. 

El SDCBL consiste en compartir el Bucle. Local entre Telnor y el CS; 
Telnor. mantiene la gestión de la banda baja de frecuencias, y el CS 
proporciona el servicio de datos en la banda de frecuencias alta, 
siempre que no interfiera con los servicios que Telnor u otro 
Concesionario proporcionan a través del mismo cable multipar de 
la red princip9I y de la red secundaria de acuerdo con el PGE. 

Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de 
desagregación son necesorios dos servicios: el servicio en la sección 
de acceso (SDCBL) y la sección de entrega del circuito hasta el 
espacio para cubicación del CS (Servicio de cableado multipar). El 
SDCBL comprende la conexión desde el PCT ubicado en el domicilio 
del usuario, la acometida, caja te¡minal. red :ecundaria, red 
principal y remate del par de cobre en la tablilla vertical del 
Distribuidor General ubicado en la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente de Telnor. La sección de entrega del circuito hasta el 
espacio para coubicación del es (servicio de cableado multipar) 
comprende el puente entre la 1ablilla vertical y la tablilla horizontal 
con separación de bandas y el cableado multipar instalado entre 
la tablilla horizontal con separador de bandas del DG de Telnor y el 
espacio coubicatión del CS, cuando sea necesario la instalación 
de escalerillas y los elementos necesarios para el tendido del 
cableado multipar. 

La siguiente figura muestra el esquema del SDCBL y Servicio de 
Cableado multipar. 
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' , , , Servicio de Cableado , 
\«--Servido de Desagregac1on Compartida del Bucle Local-----+j Multipar --+j 

;~-~--------------;--------- ... 
, /.. :,, Tablllla l, ',, 
i i horiwnta! de 
! 1 i rematey l Coubkaclón \ 

.... ,.., . .,. ' i : i separación de l del es • 
. '.'11 : qG Jbandas lr-l~;~n~- .. J ¡ 

1 / ' 1 

O ' 1 1 1 
1 PCT l _Tablilla cable 1 ¡ =s. -1- vertk:<il mu!t!par, 1 1 

f..-J 1 · · ---,,o:c,,.---~--',C---1 e~calerma ¡ ... ______ , t 

' Acometida ~ecvndaola y 1 "" j : 
rf{a¡ j Caja principal 1 ¡ 1 

IUiliJ .. ___ I '" lerrnln~l : / j"-E;e;~""'>1 ! 
, I l Puen¡ Telmex i ~ : 

-1 : ¡ j :-- : 
DomícUlo del Usua10 { ! ¡ .._ ______ , 1 

i \ , Central o instatad6n ( / 

<-------- Sección de acceso 

', i equlvalentedel AEP ¡ .. /" 
'--~--------------~--------~ 

------+i,1_ Sección de --+-J_,: 
entrega del 
circuito 

/ 

Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Servicio de Cableado Multipar 

Te,lnor instalará divisores (splitters) en las tablillas del DG que 
corresponden a la sección de entrega del circuito, para separar el 

\ ' servicio de voz del servicio de datos. Las frecuencias de la banda 
alta serán entregadas al CS para que éste provea servicios de 
tele'C:omunicaciones al usuario final, no obstante el servi9io de 
telefonía será gestionado por TEflnor, ya se,a que Telnor provea el 
servicio o la línea sea contratada en SRLT. En este servicio, el CS 
deberá-proporcionar la instalación de-los divisores de banda de 
frecuencias (microfiltro) en el domicilio del usuario, cucmdo el PCT 
no incluya splitters. 

Para que el serviclo de SDTBL se lleve a cabo de forma efectiva es 
necesario que antes de que Telnor entregue .el circuito al CS, se 
deba contar con los siguientes elementos: 

• Un espacio para coubicación donde el CS coloque su 
infraestructura de tal forma que Telnor pueda hacer la 
entrega del circuito de la Central o Instalación Eq'uivalente a 
la cual pertenece el bucie O' desagregar, conforme a lo 
establecido en .la sección "Servicio de Coubicación para 
Desagreg-ación del Bucle" de la presente oferta. 

• Cableado multipar entrEl la tablilla horizontal )nstalada por 
Telnor en el DG de Telnor y el espacio paLa coubicación el CS 
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donde ubique su infraestructura en la Central o Instalación 
Equivalente a la cual pertenece el bucle a desagregar. 

• El CS contar con la infraestructura necesaria para recibir el 
bucle desagregado. 

'A solicitud del CS, Telnor instalará el cableado multipar 
correspondiente él la sección de entrega del circuito, el cual 

' 

comprende la instalación de tablilla horizontal con separador de 
bandas en el QG de Telnor, tendido de cable multipar (en caso 
necesario escalerillas y los elementos requeridos para el tendido del 
cableado multipar) entre la tablilla horizontal instalada en el 
Distribuidor General de Telnor y el espacio para coubicación de: 

equipos y dispositivos del CS, necesa(ios para acceder a los servicios 
de desagregaciqn, dejándose en punta el cableado y entregando 
Telnor la identificación de las posiciones de los pares en la tablilla. 
Para el etiquetado de la identificación del cableado multipar se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en el Anexo G3 Guía para 
el etiquetado de cable multipar Instalado dentro de un edificio 
TELNOR. 

La solicitud de cableado multipar se llevará a cabo conforme al 
procedimiento de contratación, modificacióny baja del cableado 
multipar y se pagarán las contraprestaciones correspondientes. 

En caso de que se requiera tendido de cable multipar 
correspondiente a la sección de entrega del circuito, para una 
Ubicación Distante, se prestará en términos de la Oferta de 
Compartición de Infraestructura, el CS deberá enviar junto con su 
solicitud el NIS-Referencia correspondiente al servicio de tendido de 
cable y el Acta de Entrega de Servicio obtenida a través de los 
procedimientos establecidos. 

Las especiificaciones técnicas del cable a suministrar son las mismas 
descritas para el SDTBL. 

Para la entrega del circuito y habilitación del SDCBL Telnor realizará 
el puente entre la tablilla vertical y la tablilla horizontal con 
separación de bandas. El puente consiste en la conexión entre la 
tablilla vertJcal donde se conecta el par proceden/e del usuario final 
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y la tablilla horizontal con separador de bandas donde se remata el 
cableado multipar que va al espacio para coubicación del CS. Al 
momento del puente Telnór y el CS se deberán c9ordinar para 
identificar los pares a conectar en el puente, y ~I CS pu~da 
identificar en el cableado multipar a que par corresponde el circuito 
entregac;Jo. 

Las actividades que Telnor 
des~l;iregación consisten en: 

realizará en . este servicio -de 
, -(! 

/Puenteo entre las tablillas verticales y tablill~s horizontales. 

Instalación del PCT en erdomicilio del usuario,. en el caso.de 
que el Bucle Lois:al correspondiente<al par de cobre no 
disponga de PCT. 

Responsabilidad de Telnor y recursos asociados al SDCBI) 

Telnor es responsable de proveer el Bucle Local al CS, del 
mantenimiento desde el PCT hasta el espacio para '.coubicación del 
es (incluye los puentes entre la tablilla horizontal, divisores de 
frecuencia, tablilla vertical donde se conecta el par procedente del 
usuario final y el cableado multipar). 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función al segmento 
del Bucle Local y hastá el punto de entrega ,del circuito· en. el 
espacio p~ra la colocación de infraestructura del es identificado 
con doro. Por otra parte las actividades primordiales a seguir son: 

1) Ubicación del dañó 

2) Cuando el daño se localiza en el Bucle Local: 

a. Identificación de un par libre en buen estado eléctrico y 
físico 

b. Reasignación del SDCBL al par libre en buen estado 
eléctrico y físico y se notifica al CS la nueva posición de Ja 
tabtttta. 
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c. Cuando no exista un par libre en buen estado eléctrico y 
físico, Telnor procederá con la localización del daño 
eléctrico y/o físico para su reparación 

3) Cuando el daño se localice en el puente entre la tablilla 
horizontal y la tablilla vertical del DG de Telnor, será sustituido. 

4) Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va 
del Distribuidor General de Telnor y el espacio para la 
colocación de infraestructura del CS, será sustituido. 

5) Cuando el daño se localice en las tablillas verticales u 
horizontales del Distribuidor General o en el separador de 
frecuencias se reparará el daño. 

6) Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario 
final, el elemento dañado será sustituido. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del aná~sis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple =n los objetivos para la prestación eficiente de los -
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir •;:mores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.10.1. PROCEDIMIENTOS DE CONlRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 
SERVICIO DE CABLEADO MULTIPAR. 

Para asegurar la correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acró(limos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, de tal manera que cualquier cambio realizado sea reflejadqs en 
cualquier otra sección de la Propuesta de Oferta de Referencia cuando' así 

proceda. 
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Por todo lo anterior el Instituto solicita al AEP en su Propuesta Final 'de Oferta de 
- Refe~encia respecto - a los procedimientos de contratación, modificación, 

mantenimiento y boja de los servicios de SAIB, se deberón realizarán las 
adecuaciones en el mismo sentido que en los servicios de Reventa de Línea por 
congruencia y consistencia de acuerdo a los requerimientos generales. En virtud 
de que la mayoría de los procedimientos comparten las mismas actividades se 
consideró su reorganización en tareas secuenciales. Asimismo se establece una 
estructula uniforme que facilita su comprensión y seg'uimiento a efect()s_de que el 
CS pueda realizar unq .. planeación y prov/sión para la entrega de los servicios 
identificando todos los elementos a instalar. 1 

Con base a todo lo anterior el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios para que sean c:lesarr9llados en razón de la 
descripción y d~ las características de los $ervicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Refer(O)ncia para que el apartado de "PROCEDIMIENTOS- DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACION Y BAJA DEL SERVICIO DE CABLEADO MULTIPAR" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrado de la siguiente 
manera: 

Cableado Multlpar 

Queda establecido qu
1
e mediante el envío de la solicitud, el CS 

consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los elémenfos de cobro que conforrri_an el servicio, en el ' 
momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el CS 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 

1 

hasta e[momento que decidió terminar el procedimiento. 
' 

Procedimiento de contratación y entrega para cableado_ Interno y 
externo (Cableado Multipar) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es-definit)os pasos y \ 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 
realizar la contratación y entrega del Servicio de Cableado Multipar; 
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las fases en que se divide este procedimiento son:, (í) Entrega y 

validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 
contratar el servicio y la validación por parte de Telnor de que la 
solicituGJ cuerita con todos los elementos para la contratación del 
servicio; (ií) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telnor pueda 
v13rificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio 
solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio 
solicitado, que detonará los procesos de pruebas de entrega y 

facturación. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus !;Olicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva). 

' 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a-la solicitud del CS. ' 

' 

Validación de Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los CS en un plazo máximo de l . día hábil para 

determinar si: 
-

./ Si la solicitud es correcta . se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

\ 

./ Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

./ Existen facilidades, se asignará Número de ldent¡ficación de 
Seguimiento (NIS) y se enviará la cotización correspondiente 
(en un plazo máximo de 5 días el CS deberá responder y/o 
solicitar a Telnor revisión o aclaración de cotización, en caso 
de no recibir respuesta se entenderá que se rechaza el 
servicio) . 

./ No existen facilidades, se presentará al CS, a través del se o 
del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 
l .4 relativo a los recursos-de red asociados a los servicios, así 
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' i ' 

-

Habilltaci(ln y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

_/ 
' 

Facturación ( 

\ 

-

' 

INSTllllTO rrnrni\L DE 
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como las evidencias correspondientes. En este caso Telnor 
tendrá un plazo de 1 o días hábiles para proporcionar al es un 

., anteproyecto para iniciar el procedimiento de Trabajos 
Especiales contenido en la sección 11 de esta OREDA (en un 
plazo máximo de 5 días el CS deberá responder y/o solicitar a 
~efnor revisión o aclpración de cotización, en caso de no 
recibir respuesta se entenderá que se rechaza el servicio). 

' 

Una vez aceptada la cotización por parte del CS: 

,( Se habilitará el servicio de cQbformidad con el tipo de 
Coubicación del CS. Si el Cabl~ado fue solicitado junto con 
Coubicqción se habilitará en el plazo de entrega del servicio. 

Una vez instalado el servicio se le notificará al CS --
- -

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

,( Se incluirán los gastos de instalación o habilitación y la renta 
mensual correspondiente. 

' 

,( El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en -
su factura. 

Procedimiento de contratación y entrega a Ubicación Distante 
(Cableado Multipor) 

Etapa Descripción ' ', 

( 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus '' solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma indi0idual o masiva). El es 1 

deberá enviar el Nl~-Referen¡:;ia del pozo arrendado. 

'• 

Una vez enviada se, asignará de forma automática un número de 
folio a la sqlicitud del CS. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de 1 dí\'] hábil para 

determinar si: 
--

' --
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,/ Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

,/ Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al CS indic;ando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados er un plazo máximo de 3 días hábiles: 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Facturación 

,¡' Existen facilidades, se asignará Número de Identificación de 
Seguimiento (NIS) y SE3 enviará la cotización correspondiente 
(en un plazo máxirno de 10 días el es deberá responder y/ o 
solicitar a Telnor revisión o aclaración de cotización, en caso 
de no recibir respuesta se entenderá que se rechaza el 
servicio). 

,/ No existen facilidades, se presentará al CS, a través del SC o 
del SEG, la justificación con las evidencias correspondientes. 

Una vez aceptada la cotización por parte del CS: 

,¡' El es notificará que ya ha dejado la gaza en el pozo más 
cercano (de acuerdo a factibilidad de la ruta) al pozo de 
acometida de la Central, y en un plazo no mayor a 45 días '. 
hábiles desde el envío de la solicitud se realizará el tendido de 
cable hasta la tablilla horizontal del DG. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

,/ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

,/ El CS contará con la posij::>ilidad. de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Procedimiento de Baja (Cableado Multipar) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 

realizar la baja de los servicios de Cableado Multipar; las fases en 
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que se divide este pr~cedimiento son: (i) Entrega y validación de la 
solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja los 
sérvicios, y la validación por parte de Telnor de que la solicitud 
cuenta con todos los elementos; y (11) Baja del (los) servicio(s) y de la 
facturación correspondiente. 

Descripción 

-
Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 

correspondrente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación, especificando el NIS-Referencia del servicio en 

! operación . 

- ' 
Validación de Una vez enviada la solicitud será validada en un plazo máximo de 
solicitud l día hábil, así mismo se asignará de forma automática un número 

' de folio a la solicitud del CS. ) 

\ 

Telnor evaluará las solicitudes enviadas por los es para determinar 
si: 

,( Si la solicitud es correcta, Telnor cambiará el folio previamente 
asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS) . 

• -

.,;. Síes incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es in8icando el' . 
" motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 

nuevamente a validación. 
i 

Ejecución de baja Una vez asignado el Número de ldentif~caqión de Solicitud (NIS) 
Telnor procederá a dar de baja el servicio así como los cargos al 
es asociados en un máximo de l día hábil a partir de la solicitud. 

Facturación En un plazo máximo de 2 días hábiles a p~ir Lle la solicitud de 
baja, Telnor dejará de generar nuevos cargos a los es por el 
servicio. 

Nota: 

El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentds 
parciales sino sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible 
realizar cobros parciales de los servicios, 
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Procedimiento de Ampliación del Cableado Multlpar 

En caso de que el CS requiera ampliaciones o modificaciones, 
deberá presentar el formato correspondiente. Se considerará como 
una nueva solicitud y estará sujeta al procedimiento previamente 
descrito. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP,del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTOS DE CONTRATA\CIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SERVICIO DE 
CABLEADO MULTIPAR" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución 
cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 

requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errore1 tipográficos, 
mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. ' 

1 

5.1.10.2. PLAZOS DE ENTREGA DE CABLEADO MULTIPAR 

El Instituto considera que derivado de los cambios generales qcie se solicitaron al 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, respecto a los plazos de entrega 
de coubicación,.el l'nstitwto identifica que los plazos indicados en su Propuesta Final 
de Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados y vigentes para 
2015 no son coincidentes, ni tampoco fue presentado por el AEP justificación 
alguna respecto a tal omisión, por tanto el Instituto re,suelve que los plazos actuales 
continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "PLAZOS DE ENTREGA DE CABLEADO 
MULTIPAR" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrado de 
la siguiente manera: 

6.9 Plazos de Entrega de Cableado Multipar 

En esta sección se muestran los plazos de entrega referEomtes a los 
procedimientos de fallas del Servicio de Cableado Multipar. Estos 
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parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propia 
operación de Telnor. 

• Válidación de la Solicitud junto con verificación de 
factibilidad: máximo 4 días hábiles. 

• Habilitación 1 del servicio del cableado Multipar en 
Coubicación interna en un plazo máximo de 15 días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

' 

• Habilitación del servicio de cableado Multipar en 
Coubicación externa en un plazo máximo de,25 días hábiles 
que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Halc>ilitación del servicio de cableado Multipar de Ubicación 
Distante en un plazo máximo de 45 días hábiles que se 
contabilizarán a partir de la solicitud. 

Si la habilitación del cableado se solicita junto con la Coubicación, 
se respetan los plazos de la Coubicación 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP,del an
1
álisis de la Oferta de 

Referencia Mo¡Jificada realizado por el Instituto, así corno de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se conciuye q~e la sección correspondiente 
J "PLAZOS DE ENTREGA DE CABLEADO MULTIPAR" inciúida en el Anexo ÚNICO de 
la presente Resolución curnple con los objetivos parc:i la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio .del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia/Bn la prestación de los mismos, se establece con bases no 

/ -- / 

discriminatorias y no genera requisitos inne9esarios para la correcta prestaéión de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin dé 

·I 
corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la redacción, así como 
,mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el lnstitutopara otros 

. --- 1 
apartados. 

5. l. 10.3. PARÁMETROS E INDl.CADORES DE CALIDAD DE CABLEADO MULTIPAR 

El Instituto considera que derivado de los cambios generales que se solicitaron 
al AEP en su Propuesta FJnal de Oferta de Referencia, respecto a los plazos de 
entrega de coubicación, el Instituto identifica que los plazos indicados en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia por el AEP_ con respecto a los 
aprobados y vigentes para 2015 no son coincidentes, ni tampoco fue 
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presentado por el AEP justificación alguna respecto a tal omisión, por tanto el 
Instituto resuelve que los plazos actuales cÓntinuaran vigentes. 

Redacción defihitiva 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, 
verificación de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes 
indicadores: 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% 
de las solicitudes en máximo de 4 días hábiles. El l 0% restante en un 
máximo de 6 días hábiles. 

• Habilitación de Cableado Multipar Interno: 90% en un máximo de 15 
días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 23 días hábiles. 

• Habilitación de Cableado Multipar Externo: 90% en un máximo de 25 
días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 38 días hábiles. 

', ' 

• Habilitación de Cableado 
1 
Multipar Ubicación Distante: 90% en un 

máximo de 45 días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 68 días 
hábiles. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los 
plazos de entrega señalados en la sección 8.3 de este documento de los 
días totales utilizados para la realización de dicha actividad, considerando 

: como inicio del proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

• 85% de reparación en el mismo día hábil. 

• 95% de reparaciones en un plazo máxim~ de tres días hábiles . 

• 5% restante no excederá l O días hábiles . 

En virtud de las adecuaciones presenta~as por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
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a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DE CABLEADO MULTIPAR" incluida e)I 
el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con_ los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación dé los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como ,rnantener consistencia con respecto q lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.10.4. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENlREGA PARA EL 
SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR 

5.1.10.5. 5.1.10.5 FORMATO DE CABLEADO MULTIPAR 

Con base en los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin de asegurqr 
la correcta provisión de los servicios y garantizar)a certeza y certidumbre de lb 
Propuestá de Oferta de Referencia se realizan los ajustes pertinentes a los 
procedimientos y formatos, tgl que permitan la consistencia irüegral del 
documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados en todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia, sin embargo para este sección 
no fueron necesarios cambios al formato. 

En vi\ftJd de las adecuaciones presentadc:is por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Re(erencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se con\:luye que la sec6ión correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA PARA EL 
SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR" inciuidc;:i en el Anexo 1ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servició. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en 16 redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

_apartados. 

5.1.11. ' SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DISlRIBUCIÓN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.11 del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP establecer como parte de la entrega del serv1c10 de 
SDTSBL y SDCSBL para que el CS pueda hacer uso del sub-bucle local todos aquellos 
trabajos o procesos necesarios, como lo es en este caso el anexo de caja de 
distribución y el cableado multipar necesario para entregar el circuito al CS. Así 
mismo, los costos asodados deberán verse reflejados en el cobro del servicio de 
SDTSBL y SDCSBL conforme a la metodología indicada en la Medida TRIGÉSIMA 
NOVENA de las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada/ 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referenciq, el AEP estableció lo siguiente: 

" 1 O. SeNicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución 

1 O. 1 Criterios Técnicos para el Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución 

El Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución es necesario para fa provisión 
de los servicios de SDTSBL y SDCSBL a través de éste, el CS podrá conectar sus 

elementos de red a la red secundaria de Tefnor. 

Este servicio consiste en fa instalación del Anexo de Caja de Distribucion, mismo 
que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios, para habilitar fas tablillas de 
remate donde se realiza el puente entre fas regletas de fa Caja de Distribución de 
Tefnor y fa red del CS. 

El servicio de Anexo de Caja de Distribución se representa en fa siguiente fif]ura: 

Caja de 
Distribución 

Anexo de Caja 

de Dístribución 

CJ----+-- -·• - Tablilla 

Cableado 

, - - - -
1 es n í 

uipo de ¡ 
eslonarlo _ I 

1 ¡ ! 

-- -;... ..._:.... _/, 1 

Duetos 
y Pozo deCS 

Servicio de Anexo de Caja de Distribución 

Cuando un CS realice la solicitud del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de 
Distribución, Tefnor notificará dicha solicitud al resto de los Concesionarios con los 
que se tengan convenios firmados a través del Sistema de Captura o SEG una vez 
que entre en operación con el objetivo de que todos los involucrados se coordinen 
y definan dónde construirán el pozo en el que Te/no( entregará fa acometida del 
cableado multipar procedente de fa tablilla del A{Jexo de Caja de Distribución 
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para que se remate en el cierre de empalme del CS y sea técnicamente viable la 
desagregación en e/sub-bucle. 

Por otro lado el prerrequisito de construcción de un pozo multiconcesionario podrá 
ser sustituido por un pozo existente de Telnor, previo análisis de factibilidad Vía la 
Oferta de Referencia para la Compartición de Infraestructura Pasiva. El 
procedkniento técnico relativo al .Anexo de Caja de Distribución se detalla en el 
punto 9.7 de la presente ORffJA. / 

El CS puede solicitar el servicio de Anexo de Caja de Distribución, cuando ya exista 
pozo multiconcesionario y Anexo de Caja de Distribución paró desagregación. 

El Anexo de Caja será propiedad de Telnor, así como su) administración y la 
'2cordinación de las solicitudes de servicio de los CS. · 

En caso de que el pozo multicoricesionario sea construido por Telnor, la propiedad 
del rríÍsmo 513' determinará por acuerdo de los CS involucrados. El Servicio Auxiliar 
de Anexo de Caja de Distribución considera las siguientes actividades: 

• Construcción de Canalización de Acometida desde Anexo é!e Caja de 
Distribución hasta el pozo del CS. 

' • Construcción de Base para Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de Anexo de Caja de Distribución. 
·. ' 

• Instalación de cable mu/tipar desde la tablilla del Anexo de Caja de 
Distribución hasta el cierre de empalme en .el pozo multlconcesionario. 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y materia/es a 
utilizar en lá provisión del servicio de Anexo de Caja de Distribución son indicadas 
en el punto 9.6 de la presente OREDA. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP en su Escrito de Respuesta platea lo siguiente: 

"tanto para los servicios de Desagregación Total, SCyD y Desagregaéíón del 
Subuc/e se les pretende adicionar el servicio auxiliar lo que conll¡;wa impactos en 
termináis operativos y económicos tanto para los Cc>ncesionarios como para T6'1hor. 

- Los tiempos de aprqvisionamiento y aseguramiento se extenderán: conlleva 
naturaleza distlntay se tendrían que sumar los tiempos del servicio básicb auxiliar al 
básico (los auxiliares son servicios que se-instalan una so/a vez y ayudan a proveer 
más de un servicio) 
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- las estimaciones de costos para recuperar las inversiones y los gastos operativos 
tendrán que estimar demandas distintas a la capacidad total ya que con esta 
mecánica el Instituto estaría permitiendo servicios unitarios. 

-Se deben estimar costos adicionales y en coosecuencia precios más altos ante 
una falla pues se debería considerar que la falla puede ser en el servicio auxiliar. 

- Los procesos de atención deberán incluir mayores puntos de falla y distinguir 
cuando es la primera mitad del servicio o la segunda. 

- Las penalizaciones deberán incluir un procedimiento para distinguir el tipo de falla 
que se haya presentado. 

- La experiencia Internacional todos los servicios desagregados tienen un proceso 
establecido desde la óptica de la masa crítica que vayan teniendo los operadores 
y esta escalara de la inversión permite a los incumbente recuperar inversiones 
según los tipos de servicios requeridos por los Solicitantes" 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Escrito de Respuesta, 
muestra que al unificar los servicios en una sola entrega conlleva a impactos en 1 

términos operativos y económicos tanto pqra los CS como para Telnor, por lo que 
en búsqueda de hacer más eficiente la prestación de los servicios el Instituto 
considera no integrar como elementos de costo unificados los· servicios de 
cableado con los de desagregación. 

Sin perjuicio de lo anterior, es de considerarse que en el requerimiento realizado por 
el Instituto se solicita al AEP establecer como parte de la entrega del SDTSBL y 
SDCSBL para que el CS pueda hacer uso del sub-bucle, todos qquellos trabajos o 
procesos necesarios, como lo es la instalación de anexo de caja de distribución y 
el cableado multipar necesario para entregar el circuito al CS. EÍ Instituto observa 
que en la propuesta del AEP la descripción del SDTSBL el SDCSBL yel servicio auxiliar 
de anexo de caja de distribución, no se describe claramente que para la entrega 
del sub-bucle en el SDTSBL y SDCSBL se requiere de la participación de los trabajos 
para de implementación del servicio auxiliar de anexo de caja de distribución y 
cableado multipar para la entrega del sub-bucle al CS. 

Por ejemplo, con respecto a lo anterior, el AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referendo en la sección correspondiente al SDTSBL describe lo siguiente: 

"7.2. 1 Servicio de Desagregación To tal del Sub Bucle Local. 

Mediante este servicio (SDTSBL) el CS accederá al sub-bucle de cobre que. 
actualmente está instalado en el.domicilio del usuario final y conectado a la red' 
de T elnor, para ofrecer seNicios de te!ecorhunicaciones al usuario final. 
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Para este servicio, Telnor arrienda el Sub-Bucle local, que comprende el circuito 
físico desde el PCT hasta '.'I Anexo de la Caja de Distribución (CD), 

El CS dispondrá de las frecuencias del bucle indicadas en el PGE, con el fin de 
brindar servicios a través del mismo cable multipar de /a; red secundaria al que 
pertenece el sub-bucle desagregado," 

Además, en la descripción de servicio auxiliar de anexo de caja de distribución se 
indica que es necesario para la provisión de los servicios de SDTSBL y SDCSBL y 
adicionalmente se debe considerar la instalación de cableado multipar entre el 
anexo de caja de distribución hasta el cierre de empalme en el pozo 
rnulticoncesionario: 

" 1 O, Servicio Auxiliar de,Anexo de Caja de Disfribuclón1 

-

1 O. 1 Criterios Técnicos para el Servicio Auxl//ar de Anexo•pe Coja de Distribución 

El Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución es necesario para la provisión 
de los servicios de SDTSBL y SDCSBL a tra:¡és de éste, el CS podrá conectar sus 
elementos de red a la red secundária de Telnor. 

Este servicio consiste en la instalación del Anexo de Caja' de Distribución, mismo 
que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios, para habilitar las t~blillas de 
remate donde se realiza el puente entre las regletas de la Caja de Distribución de 
Telner y la red del CS. \ 

(" ') 

En caso de que el pozo multiconcesionario sea construido por'Telnor, la propiedad 
del mismo se determinará por acuerdo de los CS Involucrados. El Servicio Auxiliar _ 
de Anexo de Caja de Distribución considera las siguientes actividades: 

• 

• 

• 

• 

Construcción de Canalización de Acometida desde -Anexo de Caja de 
Distribución hasta el pozo del CS. 

Construcción de Base para Anexo de Caja de Distribución 

Instalación de Anexo de Caja de Distribución: 

Insta/ación de<cab/e mu/ffpar desde la tab71//a del Anexo de Caja de 
Distribución hasta.el cierre de empalme en el pozo mu/ffconces/onario. '"·-

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se desprende que lds descripciones del SDTSBL y el servicio auxiliar de 
¡ anexo de caja de distribución no dan claridad y certeza del alcance del servicio 
de desagregación y de la instalación del anexo de caja de distribución, ya que de 
la primera cita se entiende que el SDTSBL'es un servicio que-tiene un alcance hasta 
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la entrega del sub-bucle en el anexo de-caja de distribución, lo que implicaría que 
las consideraciones de las actividades de construcción de canalización de 
acometida desde anexo de caja de distribución hasta el pozo del es e instalación 
de cableado multipar para el servicio auxiliar de anexo de caja de distribución no 
debería estarse tomando para que el es pueda hacer uso del SDTSBL lo que sería 
una contradicción con lo expresado por el AEP en su Escrito de Respuesta y con el 
alcance del servicio auxiliar de anexo de caja de distribución antes citado. Si bien 
el servicio auxiliar de anexo de caja de distribución es necesario para que e! es 
pueda recibir el sub-bucle, el AEP no hace claro esto en la descripción del SDTSBL, 
por lo que le Instituto considera que para brindar mayor certeza en la prestación 
de servicios plasmados en la Oferta de Referencia es necesario integrar en el 
apartado de SDTSBL el servicio auxiliar de anexo de caja de distribución, para que 
de la lectura del propio documento se entienda la secuencia práctica que un es 
debe seguir para consegüir desagregar un sub-bucle, entendiendo que para lograr 
esto es necesario primero contar con un anexo de caja de distribución, 
canalización, cableado multipar y pozo. 

En el mismo orden de ideas y conforme a lo anteriormente citado el AEP deseribe 
en la Propuesta Final de Oferta de Referencia el servicio-auxiliar de anexo de caja 
de distribuciqin es para permitir la desagregación efectiva del sub-bucle total y 
compartido, y la provisión de dicho servicio s,e encuentra a cargo del propio AEP. 
Por otro lado en la descripción del SDTSBL el AEP indica su responsabilidad y recursos 
asociados al servicio: 

"Responsabilidad de Telnor y recursos asociados al SDTBL 

Telnor es responsable de proveer el Sub-bucle local y de su mantenimiento desde 
el PCT hasta la iOblilla del Anexo de Caja de Distribución (CD) donde se entregará 
el Sub-bucle al CS, desagregando únicamente el segmento de red secundaria del 
bucle de usuario final, sin llegar a la Central. El servicio será proporcionado desde 
un Anexo de Caja de Distribución ubicado en la vía pública, siempre y cuando se 
cuente con lasfacilidades requeridas, de no ser así, será justificado con base en lo 
estoblecido ent>sta OREDA en la sección 1 .4. 

(. .. )" 
1 

Si bien el AEP es el responsable del servicio auxiliar de anexo de caja de distribución 
para la desagregación efectiva del SDTSBL y SDeSBL y comprendiendo el servicio 
auxiliar de anexo de caja de distribución la construcción de canalización de 
acometida desde anexo de caja de distribución hasta el pozo del es, construcción 
de base para anexo de caja de distribución, instalación de anexo de caja de 
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distribución, instalación dé cable multipar desde la tablilla del anexo de caja de 

/distribución hasta el cierre de ef"flpalme en el pozo multiconcesionario para que-el 
AEP pueda entregar el sub-bucle al CS, se entiende que el servicio auxiliar de_ caja 
de distribución también debe contar con su descripción de responsabilidad por 
parte del AEP. Tal es el caso de cableado multipar el cual el AEP en su Respuesta 
al Requerimiento indica, los costos que considera se deben aplicar a las tarifas del 
cableado multipar: 

---
Tabla 4. Instalación dé Acometida de Cobre e Instalación de Acometida de FTIH 
(fibra óptica) 

Con"" los Recurrentes 7,80% 

"'""' Vida Cl:il Depreolaol6n º""' Costo de Capiral Corporat""" Costo Total 
Ct>11ce~ Cl>PEX(USD) Lnílizaci6n Utilización 

º" 
(años) (mensual) (merisual) (mensual) (mensual) (Anual) 

Cableado M.Jlti ar 20m lmeales 2.429.17 70.0% 3,470 rn .. '~ m "' 14802 

Fuente: Información obtenida de la Respuesta al Requerimiento . ; 

De donde se indica que el costo asociado al servicio conlleva eJ pago de un OPEX, 
que deben incluir los gastos de funcionamiento del servicio, implicando con esto 
los gastos de manter;iimiento del mismo. 

/ 

Conforme a todo lo mencionado el Instituto considera que lo propuesto por el AEP 
para el SDTSBL el SDCSBL y servicio auxil.iar de anexo de c9ja de distribución tiene 
distintas inconsisténcias, por un lado los alcances son contradictorios y por otro las 
delimitaciones de responsabilidades, no son ciaras,, expliq:itas o compatibles, por lo\, 
que la descripción propuesfa, en secciones separadas deriva en procesos confusos 

- y poca certeza, por lo que con base en el análisis antes realizado y con el fin de 
dotar de mayor claridad y certeza a los CS y al propio documento es necesario 
realizar las modificaciones pertinentes a la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
en la descripción de los SDTSBL y SDCSBL quedando descrita la participación del 
servicio auxiliar de anexo de'caja de distribución dentro es estas secciones. 

Redacción definitiva 
! 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que los. apartados "SERVICIO. DE DESAGREGACIÓN 

/ ' 1 

TOTAL DEL SUB-BUCLE LOCAL" y el apartado "SERVICIO DE DESAGREGACIÓN 
/ 

COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE" en la Ofertq de Referencia au'torizada por e_l Instituto 
se integren de la siguiente manera: 
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6.2 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local y Servicio 
de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local. 

6.2. l Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local. 

l'n el SDTSBL Telnor provee el Sub-bucle Local al CS. de tal manera 
que el es puede hacer uso de la capacidad de transmisión 
completa, entregando Telnor el circuito en un punto técnicamente 
factible entre el domicilio del usuario final y la central telefónica o 
instalación equivalente. El CS podrá acceder al Sub-bucle Local y -
podrá disponer de toda la banda de frecuencias del bucle, con el 

fin de brindar servicios de datos a través del mismo cable multir;>ar 
de la red secundaria a la que pertenece el bucle desagregado. 

Para poder acceder a un cliente vía_ esta modalidad · de 
desagregación son necesarios dos servicios: servicio de acceso 

(SDTSBL) y IO sección de entrega del circuito (Servicio de Anexo de 
caja de Distribución). El SDTSBL comprende la cqnexión desde el PCT 
ubicado en el domicilio del usuario, la acometida, caja terminal, red 
secundaria y remate del par de cobre en la tablilla de la CD 
ubicado en un punto técnicamente factible entre el domicilio del 
usuario y la Central Telefónica o Instalación Equivalente. La sección 
dé entrega del circuito comprende el Anexo de Caja de 
Distribución, puente entre la tablilla de la CD y la tablilla del Anexo 
de Caja de Distribuciól'), el cableado multipar instalado entre la 
tablilla del Anexo de Caja de Distribución y el pozo del CS donde 
será entregado el circuito, así como la canalización y los elementos 
necesario para el tendido del cableado multipar. 

La siguiente figura muestra el esquema del servicio de SDTSBL y 

Servicio de Anexo de Caja de Distribución. 
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¡..::~Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local-----+·14--- Servido de Anexo --+ 
' 1 Caja de Dlstribuclón 
l ¡ 
1 ' 

1 -~-------------:----- i / i ", Powd~I 
----- i / { > ' \ Corice5lonarlo 

··¡' ¡ C~Jode A"~xoca¡ade 1 

1 

1 'bOCión dhtrib~dón 1 
1 ---, 1 
1 f 1 l 

' ' ' ,b J \Cableado 1 
_.:., multip._ar :, 

R~d ~ecundatla _ 
j Tabnllñ 1 

I
! ¡Tablilla Puente ¡

1 1 _Punto Técnicameiite 
-·1 : factible entre ta central 1 

Do~¡-~·¡¡¡;- d"~fij~-~~rio \ !telefónica y el domkmo ) 

¡ ' 1 del usuario ,/ 

l 'i.,".-------------

,1~ ----- sección de acceso -----------+-1~ Sección de 
-- ' entrega del 

circuito 

Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local y Servicio de Anexo de Cajq ___ de 
Distribución 

Para que el SDTSBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario 
que previamente a que Telnor entregue el circuito al CS, se deba· 
contar c;;on los siguientes elementos: 

¡ 

• ,Anexo de Caja de Distribucié)n, 

! 
• Cableado multipar entre la tablilla del Anexo de Caja de 

Distribución y el pozo del CS o multiconcesionario, mismo que 
podrá ser_ utilizado por distintos Concesio~arios. 

/ 

• El CS deberá contarcon los equipos necesarios para recibir 
el bucle desagregado. 

A solicitud del CS, Telnor instalará el Anexo de Caja de D_istribución 
_correspondiente a la sección de entrega del circuito. La instalación ·, 

consiste en la instalación de Anexo de Coja de distribución, 
/ { 1 / 1 

acometida hasta el pozo multiconcesionario e lnstGJlación de cable 
multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de Distribución hasta el 
cierre de empalme en el pozo del CSo multiconcesionario, qsí como 
la canalización! y elementos necesarios para el tendido de 
cableado multipar. Telnor entregará al CS la identificación de las 
posiciones de los pares en la tablilla. 

529 



En caso de que el pozo multiconcesionario sea d:onstruido por 
Telnor, la propiedad del mismo se determinará por acuerdo de los 
es involucrados. 

Por otro lado, la construcción de un pozo multiconcesionario podrá 
ser sustituirse por un pozo existente de Telnor, previo análisis de 
factibilidad vía la Oferta de Referencia para la Compartición de 
Infraestructura Pasiva. 

Cuando sea._ necesario la instalación de Anexo de Caja de 
Distribución correspondiente a la sección dé entrega del circuito, 

Telnor notificará al resto de los CS con los que se tengan convenios 
firmados a través del SC o SEG una vez que entre en operación con 
el objetivo de que todos los involucrados se coordinen y definan 
dónde construirán el pozo en el que Telnor entregará l<¡i acometida 
del cableado multipar correspondiente a la sección de entrega del 
circuito y procedente de la tablilla del Anexo de Caja de 
Distribución para que se remate en el cierre de empalme del es y 
sea técnicamente viable la desagregación en el Sub-bucle Local. El 
procedimiento para la colocación del Anexo de Caja de 
Distribución, el cual alojara en su intérior las tablillas de interconexión 
necesarias para llevar a cabo el puente entre las regletas o mutas 
de la Caja de Distribución Telnor y la red del es se llevará a cabo 
conforme a l.o establecido en el Anexo G4. 

El Anexo de Caja de Distribución será propiedad de Telnor, así como_ 
su administración, mantenimiento y la coordinación de las 
solicitudes dé-servicio de los CS. 

La instalación de Anexo de Caja de Distribución considera las 
siguientes actividades: 

• Const,rucción de Canalización de acometida desde Anexo 
de Caja de Distribución hasta el pozo del CS. 

• Construcción de base para Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de Anexo de Caja de Distribución. 
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• Instalación de cable multipar desde latablilla del Anexo de 
Caja de Distribución hasta él cierre de empalme en el pozo 
multiconce.sionario. 

Para la entrego del circuito y habilitación del servicio SDTSBL Telnor 
realizará el pu~nte entre las tablillas de la CD y tablilla del Anexo de 
Caja de Distribución correspondientes a la sección de entrega del -
circuito. El puente consiste en la conexión entre la tablilla de la CD 
donde se conecta el par procedente del usuario fina y la tablilla del 
Anexo de Caja de Distribución donde se remata el cableado 
multipar que va al pozo del CS. Al momento del puente Telnor y el 
CS se deberán coordinar para identificar los pares a conectar en el 
puente y el CS pueda iqentificar en el cableado multipar a que par 
corresponde el circuito entregado. 

Responsabilidad de Telnor y recursos asociados al SDTSBL 

Telnor es responsable de proveer el Sub-bucle Local y de su .. 
manten)miento desde el PCT hasta la tablilla del Anexo de Caja de 
DistribÚción y la acometida del cableado multipar entregado en el 
pozo de concesionario, desagregando únicamente el segmento de 
red secundaria del bucle de usuario final, sin llegar a la Central. El 
servicio será p;oporcionado desdé un Anexo de Caja de.
Distribución ubicado en la vía pública, siempre y 'Cuando se cuénte 
con las facilidades requeridas, de no ser así, será justificado con 

base en lo esta91ecidq en esta ORE DA en la s7cción 1.4. 

Cuando no SE? cuente con las facilidades requeridas se informara y 
justific6ra las razones por las cuales no es posible la colocación e 
instalación del Anexo de Caja de Distribución. -· 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función al elemento 
del Sub-bucle Local identificado con daño) Por otra parte las 
actividades primordiales a seguir son: 

l) Ubicación del daño. 

2) Cuando el daño se localice en el sub bucle local: 

a. ldentificación--de un par de cobre libre en buen estado 
eléctrico y físico. 
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b. Reasignación del SDTSBL al par de cobre libre en buen estado 
eléctrico y físico y se notifica al CS la nueva posición de la 

tablilla. 

c. Cuando no exista un par de cobre libre en buen estado 
eléctrico y físico, Telnor procederá con la localización del 
daño eléctrico y/o físico para ¡¡u reparación. 

3) Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario 
final, el elemento dañado será sustituido. 

4) Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va 
del Anexo de la Caja de Distribución al pozo del CS, será 
sustituido. 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y 
materiales a utilizar en la provisión del Anexo de Caja de Distribución 
son indicadas en el Anexo G4. 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y 
materiales a utilizar en la provisión deLAnexo de Caja de Distribución 
son indicadas en el Anexo G4. 

6.2.2 Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 

En el SDCSBL Telnor provee el Sub-bucle; Local al CS, de tal manera 
que este último pueda hacér uso de la capacidad de transmisión 
parcial, entregando Telnor _el circuito en un punto técnicamente 
factible entre el domicilio del usuario final y la central telefónica o 
instalación equivalente. El CS podrá acceder al Sub-bucle Local y 

podrá disponer de la banda de frecuencias altas del bucle, con el 
fin de brindar servicios de datos a través del mismo cable multipar 
de la red secundaria a la que pertenece el bucle desagregado. 

El SDCSBL consiste en compartir el Sub-bucle Local entre Telnor y el 
CS; Telnor mantiene la gestión de lq banda baja de frecuencias, y 

el CS proporciona el servicio de datbs en la banda de frecuencias 
altas, siempre que no,interfiera con los servicios que Telnor u otro 
Concesionario proporcionan a través del mismo cqble multipar de 
la red secundaria de acuerdo con el PGE. 
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Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de 
desagregación son necesarios dos servicios: servicio de acceso 
(SDCSBL) y la sección de_entrega del circuito (Servicio de Anexo de 
Caja de Distribución). El SDCSBL comprende la conexión desc;je el 
PCT ubicado en el domicilio del usuario, la acometida, cajq__ 
terminal, red se9undaria y remate del par de <¡:obre en la tablilla de 
la CD ubicado en un punto técnicamente factible entre el domicilio 
del usuario y la Central Telefónica o Instalación Equivalente. La 
sección\de entrega del circuito que comprende el Anexo de Caja 
de Distribución, puente entre la tablilla de la CD y la tablilla con 
sep9ración de bandas del Anexo de Caja de Distribución, el 
cableado multipar instalado entre la tablilla con separaciqn de 
bandas del Anexo de Caja de Distribución y el pozo del CS donde 
será entregado el circuito, así como la canalización y los elementos 
necesario para el tendido del cableado multipar. 

La siguiente figura muestra el esquema del servicio de SDTSBL y 
Servicio de Anexo de Caja de Distribución. 

!+-.--· Servícío de Desagregación Compart19_0 ------;. ¡......._ Servíc:To-de Anexo de __..,. i 
: ( del Sub-bucle Local -- :-... Caja de Distríbución i 

i ,J-------------,, 1 ;::~.;;""" ¡ I C~j•d~ Ane>O<O)•d~ \ 
i / dl<1"b<E<ióo dlsmbució," 1 ! Tabhllode ---_1 1 

: -- 1 ' O : 1 1 
<i;r ~ ca le;;do f a--;i __ .. mu\tipor 1 

J l Acornetlda Redsernndaf]a Tablillodec l 

ílliSJ l remate y J 
~ ¡ i

1
rabl1Ua uente separaciOn ~ 

J de haodas J 

¡ i Punto Tiknkamente ! 
· ... .. .. ... .. .. .. . ·: i factible entre la central 1 

Oomlc!lio_ de! Usu~rlo i telefónica y el domicilio J 
l \. ! de! usuario / 
{ "+------------ ... "' 
j i 
¡ i ---
i4 -·-----·-·----·------·Sección de acceso ···----··-·-~------~.., !+--.---·- Sécción de 
1 • entrega del 

circuito 

Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 

Telnor instalará divisores (splitters) en tablillas en el Anexo de Caj~ de 
Distribución, para separar el servicio de voz del servicio de datos que 
proporcionara el CS. Las frecuencias de la booda alta serán 
entregadas al CS para que éste provea servicios de datos al usuario 
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final, no obstante el seNicio de telefonía será gestionado por Telnor, 
ya sea que Telnor provea el servicio o la línea sea contratada en 
SRLT. En este servicio, el CS deberá proporcionar el Módem así como 
la instalación de los divisores de banda de frecuencias en el 
domicilio del usuario, cuando el Punto de Conexión Terminal no 
incluya splitters. 

Para que el SDCSBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario 
que previamente a que Telnor entregue el circuito al CS, se deba 
contar con los siguientes elementos: 

• Anexo de Caja de Distribución, 

• Cableado multipar entre la tablilla con separador de bandas 
del Anexo de Caja de Distribución y el pozo del CS, mismo 
que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios. 

• El es deberá contar con pozo el cual puede ser 
multiconcesionario, así como los equipos necesarios para 
recibir el bucle desagregado. 

A solicitud del CS, Telnor instalará el Anexo de Caja de Distribución 
correspondiente a la sección de entrega del circuito. La instalac;ión 
consiste en la instalación de Anexo de Caja de distribución, 
acometida hasta el pozo multiconcesionario e Instalación de cable 
multipar desde la tablilla con separador de bandas del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo del CS 
o ' multiconcesionario, así como la canalización y elementos 
necesarios para el tendido de cableado multipar. Telnor entregará 
al es la identificación de las posiciones de los pares en la tablilla. 

En caso de que el pozo multiconcesionario sea construido por 
Telnor, la propiedad del mismo se determinará por acuerdo de los 
es involucrados. 

La construcción de un pozo multiconcesionario podrá ser sus.tituida 
por un pozo existente de Télnor, sujeto al previo 'análisis de 
factibilidad vía la Oferta de Referencia para la Compartición de 
Infraestructura Pasiva. 
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Cuando sea necesario Id instalación de Anexo de Caja de 
Distribución correspondiente a la se6ción de entrega del circuito, 
Telnor notificará al resto de los CS con los que_se tengan convenios 
firmados a través del SC o SEG una vez que entre en operación con 

' ' 
el objetivo de que todos los involucrados se coordinen y definan 
dónde construirán el pozo kn el que Telnor entregará la acometida 
del cableado multip'ar correspondiente a la sección de entrega del 
circuito y procedente de la tablilla con separador de bandas del 
'Anexo de Caja de Distribución para que\e remate en el cierre de / 
empalme/del CS y sea técnicamente viable la desagregación en el 

; $ub-bucie Loe.al. El prqcedimiento para la colocación del Anexo de 
1 --- ' ----- • 

Caja de Distribución, el cual alojara en su inte¡ior las tablillas de 
interconexión necesarias para llevar á cabo el puente entre las. 
regletas o m~fas de la Caja de Dist~ibución Telnor y la red del CS se 
llevará a cabo conforme a lo establecido en el Anexo G4. 

El Anexo de Caja de Distribución será propiedad de Telnor, así tomo 
su administración, mantenimiento y la coordinación de las 
solicitudes de servicio de los CS. 

la instalación de Anexo de Caja de Distribución considera las 
siguientes.;actividades: 

• Construéción de Canalización. de qcon¡etida desde Anexo 
de Caja de Distribución hasta el pozo del CS. 

/ 

• Construcción de base para Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla con separador 
de bandas del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre 
de empalme en el pozo ~ulticohcesionario. 

Para la entrega del \circuito y habilitación !del SDCSBl TE01lnor 
realizará el puente entre lci tablilla de la CD y tablill~ con separador 
de bandas del Anexo de Caja de Distribt1ción correspondientes a la 
~ección de ehtrega del circuito. El puente consiste en la conexión 
entre la tablilla de la CD donde se conecta el par procedente del 
usuario fina y la tablilla con separador de bandas del Anexo de Caja 
de Distribución do.nde se remata el cableado multipar que va al 
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pozo del CS. Al momento del puente Telnor y el es se deberán 
coordinar par9 identificar los pares a conectar en el puente y el CS 
pueda identificar en el cableado multipar a que par corresponde el 
circuito entregado. 

Responsabilidad de Telnor y recursos asociados al SDCSBL 

Telnor es responsable de proveer el sub-bucle local. y su 
mantenimiento desde el Punto de Conexión Terminal (PC1) hasta la 
tablilla de remate donde se separal'I las bandas de frecuencias en 
el Anexo de Caja de Distribución de Telnor (incluye los puentes entre 
la Caja de Distribución y el Anexo de Caja de Distribución) y la 

·. acometida del cableado multipar entregado en el pozo de 
concesionario. 

Los recursos asociados para que se lleve a cab9 la provisión del 
servicio de SDCSBL es la instalación de Anexo de Caja de 
Distribución y el cableado multipar, mismo que podrá ser utilizado 

por distintos Concesionarios, para habilitar las tablillas de remate. 
donde se realiza el puente entre las regletas de la Caja de 
Distribución de Telnor y la red del CS. 

El Anexo de Caja de Distribución y el cableado multipar es necesario 
para la provisión de los servicios de SDCSBL a través de éste, el CS 
podrá conectar sus elementos de red a la red secundaria de Telnor. 

La referente al Anexo de Caja de Distribución se llevará a cabo en 
los mismos términos descritos en el SDTSB, del mismo modo lo que 
respecta al .pozo multiconcesionario. 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función del elemento 
del Sub-bucle Local identificado con daño. Por otra parte las 
actividades primordiales a seguir son: 

a. Ubicación del daño. 

b. Cuando el daño se localice en el sub bucle local: 

• 
• · Identificación de un par libre en buen estadó eléctrico y 

físico. 
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• Reasignación del SOCSBL al par libre en' buen estado 
eléctrico y físico, y se notifica al CS la nueva posición de 
la tablilla. 

• Cuando no exista un par libre en buen estado eléctrito y 
físico, Telnor proceaeirá con la localización del daño 
eléctrico y/o físico para su reparación. 

c. Cuando el daño se localice en elp>ar procedentffdel usuario 
final, el elemento dañado será sustituido. 

d. Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va 

del Anexo de I~ Caj_a de Distribución al P<ZZÜ del CS, será 
sustituido. · · 

1 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y 
materiales a utilizar en la provisión del Anexo de Caja de Distribución 

) \ 1 

son indicadas en el Anexo G4. 1 

( 

En virtud de las, adecuaciones presentadas por el AEP, del.análisis de la Oferta de 
Referencia Mc¡>dificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no _ 
señalados expresqmente en el análisis, se concluye que la sección1correspondiente 

, \ ' 
b "SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCION." incluida en ef Anexo 

,'ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para lc:J pr,estación 
eficiente de los servicios, toda yez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia· en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 

' i 

correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de rlo anterior, el Instituto realizó 
modificaciÓnes,con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

' 

Instituto para otros apartados. 

5. 1.11.1. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL 
SERVICIODE ANEXO DE CAJA. 

Para asegurar la correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta-de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los ' procedimientos, formatos,- anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 

--- \ / ,_ \ 
del documento,_ de_ taL-mémera que cualquier cambio realizad,o ¡;ea reflejadas en 

\ _,( ----
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cualquier otra sección de la Propuesta de Oferta de Referencia cuando así 

proceda. 

Por todo lo anterior el Instituto solicita al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia respecto a los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los servicios de SAIB, se deberán realizarán las 
adecuaciones en el mismo sentido que en los servicios de Reventa de Línea por 
congruencia y consistencia de acuerdo a los requerimientos generales. En virtud 
de que la mayoría de los procedimientos comparten las mismas actividades se 
consideró su reorganización en tareas secuenciales. Asimismo se establece urta 
estructura uniforme que facilita su comprensión y seguimiento a efectos de que el 
CS pueda realizar una planeación y provisión para la entrega de los servicios 
identificando todos los elementos a instalar. 

Con base a todo lo anterior el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja eje los servicios para que sean desarrollados en razón de la 
descripción y de las características de los servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN V BAJA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA" de la 

'" Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrado de la sfguiente 
manera: 

6.13 Procedimientos de contratación, modificación y baja del 
servicio de Anexo de Caja. 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS 
consiente efectuar el pago por las actividades a realizar así como 
por los elementos de cobro que conforman el servicio, en el 
momento que se indique en el procedimiento. Asimismo, si el es 
rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. 
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Procedimiento de Contratación y Entrega de Anexo de Caja 
(Construcción de Pozo multi-conceslonario por CS): 

El objetivo y. alcance de este proc~dimienf~ es definir los pasos y 
~ 1 

· actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 
realizar la contratación y entregb del Anexo de Caja de Distribución 
cuando el CS realiza la construcción del pozo m(Jlti-concesionario; 
las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega-y 
validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 
contrat?r el servicio y la validación por parte de Telnor de que la 
solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación del 

\ 
servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telnor pueda 

' verificar que.cuenta con los elementos para brindar el servicio 
solicitado; (iii) Coordinación de las solicitudes de ¡los CS que deseen 
participar en el pozo multi-concesionario; (iv) ccoordinación para la 
instalación del cableado multipar y trabajos de empalme y (v) 
f'labilitación del servicio solicitado, que detonará los procesos de 
pruebas de entrega y facJuración. 

Etapa ,' Descripción 
~ 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en: 

./ Indicará y ubicará geográficamente el pozo multi-
concesionario, anexando el proyecto de construcción. 

i 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Validación de Durante el proceso de validación. Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los. es en un plazo\ máximo de l día hábil para 

-

determinar si: .-

( 
./ Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 

- Factibilidad Técnica. 
', -

' ./ Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 

-
motivo de rechazo, para que sea corr.egida y reenviada 
nuevamente a validación. 
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Factibilidad Técnica Telnor verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja en un plazo máximo de 3 días 

Coordinación de las 
solicitudes de los es 
que deseen 
participar en el pozo 
multi--concesionario; 

Coordinación para 
la instalación del 
cableado multipar y 
trabajos de 
empalme 

,' 

·· .•. 

hábiles: 

,/' Es factible 

,¡' Es factible pero son necesarias adecuaciones a la 
infraestructura; las adecuaciones serán incluidas en la 
instalación del Anexo de Caja y la descripción de las mismas 
será detallada en el análisis de factibilidad. 

,;' No existen facilidades, se informará al CS la justificación de los 
motivos descritos en el apartado l .4, así como las evidencias 
correspondientes. A solicitud del es se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 11 
de esta OREDA 

··.. : 

Se informará en un plazo máximo de 5 días hábiles, a todos los 
Concesionarios con lds que se tengan Convenios firmados, que 
un CS solicitó el Servicio de Anexo de Caja de Distribución, para 
que los interesados se coordinen con el CS en caso de requerir el 
servicio de un Pozo multi-concesionario. Este proyecto de los 
Concesionarios deberá incluir: 

,/' El permiso y espacio de la instalación de la acometida desde 
el Anexo de Caja de Distribución hasta el pozo multi
concesionario. 

,/' En un plazo no mayor a l O días hábiles, se enviará la 
cotización por el gasto de instalación del Anexo de Caja de 
Distribución, de la acometida hasta el pozo multi
concesionario e Instalación de cable multipar desde la tablilla 

/ 

del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de empalme 
en el pozo multi-concesionario, y de las adecuacionE!S de 
haber sido identificadas en el análisis de factibilidad. 

,/' El es contará con 5 días hábiles para aceptar la cotizadón 
correspondiente al gasto de instalación del Anexo de Caja de 
Distribución", dentro de este plazo el es podrá analizar el 
presupuesto y solicitar aclaraciones a Telnor, de no recibirse el 
pago se entenderá que el CS rechazó el servicio. 

31 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará __ para los plazos de entrega de 
Telnor. 

540 



Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

.. 

·Pruebas de 
Aceptación del 
S.ervicio 
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Una vez aceptada la cotización se iniciará la instalación del 
Anexo32 y se notificará al es para que éste inicie'simultáneamente 
la construcción del pozo mult-iconcesionario. El servicio quedará 
habilitado en un plazo máximo de 23 días hábiles los cuales 
contabilizarán a partir de la .solicitud 

' \ 
Telnor iniciará la instalación del cableado multipar desde la 
tablilla del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de 
empalme ubicado en el pozo multi-concfsionario una vez que se 
cuente con los siguientes elementos: / 

/ 

./ Anexo de caja de distribución 

./ Acometidd de conexión hacia pozo de CS 

./ Pozo multi-concesionario 

Habiendo terminado la instalación de cableado multipar hasta el 
cierre de empalme ubicac:l0 en el poz~ multi-concesionario, el es 
deber6 de iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la 
posición de la tablilla en Anexo de Caja de Distribución asignada 
por·Telnor. 

Cuando elservicio esté habilitado en coordinación con el CS que 
·· -solicitó el servicio, se realizará la prueba de recepción, los 

resultados de la prueqa se presentarán en el se o en el, 9EG 
cuando entre en operación, para que el es pueda consultarlas. 

1--~~~~~~~--~+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--j. 

Focturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

./ Se incluirán los gastos -de instala,bión y la renta mensual 
Correspondiente. 

\ 
./ El es contará con la pesibilidad de solicitar ajustes o 

aclaracion<¡is respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Procedimiento de Contratación de Anexo de Caja _ (frábajo 
Especial para construcción de Pozo): 

32 E! tiempo relatiVÜ a la tramitación de permisos para la construcción del Anexo de \;:aja no contabilizará para los 
plbzos de entr~ga de Telnor. 
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El objetivo y alcance de este procedimiento es definir la secuencia _ 
y actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 
realizar la contratación y entrega del Anexo de Caja de Distribución 
cuando el CS solicita a Telnor la construcción del pozo; la$ fases en 

1

• que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la 
solicitud para que el es manifieste su intención de contratar el 
servicio y la validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta 
con todos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis 
de Factibilidad Técnica a fin de que Telnor pueda verificar que 
cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; (iii) 
Coordinación de las solicitudes de los CS que deseen participar en 
el pozo multiconcesionario; (iv) Coordinación para la instalación del 
cableado multipar y trabajos de empalme; (v) Habilitación del 
servicio solicitado, que detonará los procesos de prueb(JS de 
entrega y facturación. 

Telnor administrará las solicitudes de distintos Concesionarios. Una 
vez que ingrese la primer solicitud se pondrá un anuncio durante 3 
qías hábiles a través del SC o SEG (una vez que entre en operación) 
con el fin de que otros concesionarios interesados soliciten el 
servicio, en este caso, éstos deberán ingresar la solicitud de tablillas 
adicionales a través del SC o SEG una vez que entre en operación. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El 1 es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC. o del SEG una vez que erüre en: 

v' Solicitará lo construcción del pozo. 

Una vez <;lnviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del cs. . 

Validación de Durante el proceso de volidacióí), Telnor evaluará las solicitudes 

solicitud enviadas -por los es en un plazo máximo de 1 día hábil para 
determinar si: 

v' Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. ' 
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,¡ SI es incorrecta, TEilnor devolverá la solicitud al CS indicando el 
motivo de rechazo, para que se\] corregid? y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Telnor verificará J la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 

Coordinación de las 
solicitudes de los es 
que deseen 
participar en el pozo 
multiconceslonario; 

de 3 días hábiles: ', 

,¡ Es factible la construcción del anexo de caja y pozo. 
' 

,; No es factible: 

• La construcción del pozo, se presentará al CS, a través del ·, 
se o del SEG; la justificación de los motivos descritos en el 
apartado 1.4 relativo a los recursos de red asociados 91 los 
servicios, así como las evidencias correspondientes. En 
este caso, se/da por terminado el proceso y se cancela la 
solicitud. 

• La construcción del Anexo de Caja, se presentprá al CS, a 
través del SC o del SEG, la justificación de los motivos 
descritos en eLapartado 1.4 relativo a los recursos de red 
asociados a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes, y a S()licitud del CS se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la 
sección 11 de es19 OREDA. 

1 

En un plazo no mayor a 10 días hábiles (contabilizados a partir de 
la recepción de la solicitud del servicio) se enviará la cotización 
por el gasto de instalación de: 

,¡ Anexo de C?ja de Distribución. 

,¡ Construcción del pozo, de la acometida hasta el pozo 
multiconcesionario. 

,¡ Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo 
multiconcesionario. 

El es contará C()n 5 días hábiles para ac¡,ptar la cotización 
correspondiente al gasto deTnstalación33,dentro de este plazo el 

', 

33 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, n-0,contabilizorá para los plazos de entrega de 
Telnor. 
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CS podrá analizar el presupuesto y solicitar aclaraciones a Telnor, 
de no recibirse el pago se entenderá que el CS rechazó el servicio. 

Coordinación para ,¡ Una vez aceptada la cotización, se iniciará la construcción 

la instalación del del pozo a través del procedimiento de Trabajos Especiales 
cableado multipar y contenido en la sección 11 de esta OREDA. Una vez concluido 
trabajos de el Trabajo Especial se inicia la construcción del Anexo de 
empalme Caja34

. 

Habilitación y Una V:ez terminada la instalacióh de cableado multipcir hasta el 
aprovision,amiento cierre de empalme ubicado en el pozo multiconcesionario, el CS 
del Servicio deberá iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la 

posición de la tablilla en el Anexo de Caja de Distribución 
asignada por Telnor. 

... ·· ,· 

Pruebas de· Cuando ambos servicios estén habilitados, en coordinación con 
Aceptación del el CS que solicitó el servicio se realizará la prueba de recepción, 

Servicio los resultados de lo prueba se presentarán en el se o en el SEG 
(cu~mdo entre en operación), para que el CS pueda consultarlas. 

--

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

,¡ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

,¡ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

· .. 

Procedimiento de Contratación de Anexo de Caja (Arrendamientg 
de pozo a través de la Oferta de Referencia de Compartición de 
Infraestructura): 

A solicitud del CS se pone a disposición, la compartición de un pozo 
de Telnor a través de la Oferta de Referencia de Compartición de 
Infraestructura, esto siempre que exista el pozo y no se establezca 
ninguna limitante a su uso, para lo cual el es, deberá proporcionar 

34 El tiempo re:tativo o la tran)itación de permisos para la construcclón de! Anexo de Caja no contabilizará para los 
pJozos de entrega de-Telnor'. -
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el NIS-Referencia del pozo arrendado a través del SC o SEG una vez 
- \ 

que entre en operación. 

\ 

Telnor administrará las solicitudes de distintos Concesionarios. Una .. · 
vez que ingrese la primera solicitud se notificará a t~avés del SC o 
SEG una vez que entre en operación con el fin de qi:le otros 
concesionarios interesados soliciten el servicio. 

El objetivo y alcanc::e de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 

' -realizar la contratación y entrega dél Anexo de;Caja de Distribución 
cuando el CS arrienda el pozo a Telnor; las fases en que se divide 
este procedimiento son: (i) Entrega y vc;ilidacióíl de la solicitud para 
que el CS man~leste su intención de contratar el servicio y la 
validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta con todos 
,los elementos para la dontratación del servicio; (ii) Análisis de 
Factibilidad técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta ---con los elementos para brindar el ser_vJcio solicitado; '(iii) 

- Coordinación de las solicitudes de los CS que deseE;m participar en 
el pozo multiconcesionario; (iv) Coordinación para la instalación del 
cableado multipar y trabajos de empalme y (v) Habilitación del 
servicio sdlicitado, que detonará los procesos/de prt:íebas de 

entrega y facturación. 

Etapa Descripción -

-
/ 

Envío de solicitud El. es deberá presentar sus solicitui:jes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG ljna vez que entre en: 

/ 
1'. 

./ NIS de referencia delpozo arrendado 
' 

Una vez enviada se asignará de forma automática un núme;o de 
folio a la solicitud del CS. 

\ 

Validación de Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 
- -

' -solicitud enviadDs por los es én un plazo máximo de l /día hábil para 
determinar si: 

./ Si la solicitud es correcta. se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

J 
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./ Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al CS indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Telnor verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 
de 3 días hábiles: 

Coordinación de las 
solicitudes de los es 
que deseen 
participar en el pozo 
multiconcesionario; 

Coordinación para 
la instalación del 
cableado multipar y 
trabajos de 
empalme 

./ Es factible la construcción del anexo de Caja de Distribución . 

./ No es factible la construcción del Anexo de Caja, se 
presentará al CS, a través del SC o del SEG, la justificación de ! 
los motivos descritos en el apartadó 1.4, relativo a los recursos 
de red asociados a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes, y a solicitud del CS, se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 11 
de esta OREDA. 

En un plazo no mayor a 10 días hábiles (contabilizados a partir de 
la recepción de la solicitud del servicio) se enviará la cotización 
por el gasto de instalación de: 

./ Anexo de Caja de Distribución , de la acometida hasta el 
pozo 

./ • Instalación d<;i cabl<;i multipar desde la tablilla del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo. 

El es contará con 5, días hábiles para aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación35

, dentro de este plazo el 
es podrá analizar el presupuesto y solicitar aclaraciones a Telnor, 
de no recibirse el pago se entenderá que el CS rechazó el servicio . 

./ Una vez aceptada la cotización, se iniciará la construcción 
Anexo de Caja36

• 

35 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos ·de entrega de 
Telnor. --

36 El tiempo relativo a la tramítación de permisos para la construcción del Anexo de Coja no contabilizará para los 
plazos de entrega de Telnor. 
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Habilitación y Una vez terminada la instalación de cableado multipar hasta el 
. aprovisionamiento cierre de empall(le ubicado en el pozo multiconcesionario, el es 
del Servicio deberá iniciar con los trab_ajos de empalme de acuerdo a la 

posición de la tablilla en el Anexo de Caja de Distribución 
asignada por Telnor. El servicio quedará habilitado en un plazo 
máximo de 23 días hábiles contabilizados a partir de ingresada la 
solicitud. 

Pruebas de En coordinación con el CS que solicitó el servicio se realizará la 
Aceptación del pruetfo de recepción, los resultad_os de la prueba se presentarán 
Servicio en el SC o en el SEG (cuando enfre en operación), para que el CS 

pueda consultarlas. 

Facturación i Ale>orte del mes se realizará la faéturación Óplicable al servicio: 

' 

,/ Se induirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

,/ El es c9ntará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
' aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

su factura. 

.· 

Procedimiento de Contratación y Entrega cuando ya Existe un Pozo 
Multiconcesionarló y un -Anexo de Caja de Distribución . para 
Desagregación: 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y el CS, a fin de realizar 
la contratación y entrega del Anexo de Caja de Distribución 
cuando existe póz_o multicohcesionario; las fases en que se divide 
este procedimiento son: (i) Entrega y validaciórl de la solicitud para 

- que el CS manifieste SU intención de contratar el .SeNicio y la 
validación por parte de ifelnor de que la solicitud cuenta con todos 
los elementós para la contratación del servicio; (ii) 

1 
Análisis de 

Factibilidad técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta 
con los elementos para brindar el servicio solicitado; (iii) 
Codrdinación para la instalación del cableado multipar y trabajos 
de empalme; y (iv) Habilitación del servicio solicitado, que detonará 
los procesos de pruebas de entrega y facturación, 

' 
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Etapa 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

Descripción 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación. 

Una vez enviada se asignará deforma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación, Telnor evOluará las solicitudes 
enviadas por los es en un plazo máximo de 1 día hábil para 
determinar si: 

· ./ Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica . 

./ Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Telnor verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 
de 5 días hábiles: 

Coordinación de las 
solicitudes de los es 
que deseen 
participar en el pozo 
multiconcesionario; 

./ Es factible . 

./ Es factible parcialmente, se proporcionará al es la cotización 
por la disponibilidad existente . 

./ No Eis factible, a través del SC o del SEG, lq.justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1.4, relativo a los recursos de 
red asociados a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes (reporte fotográfico) . 

. 

En un plazo no mayor a 5 días hábiles se enviará la cotización por 
el gasto de instalación de: 

./ Anexo de Caja de Distribución 

' ./ La tablilla en Anexo de Caja 

./ Instalación de cable hasta el cierre de empalme en el pozo. 

El es contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación del Anexo de Caja de 
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Coordinación para 
la instalación del 
cableado multipar y 
trabajos de 
empalme 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación del ' 

' 

Servicio ·-

Facturación 

INSfflU ro 1-rnERAL De 
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Distribución37
, dentro de este plazo, el es podrá analizar el 

presupuesto y solicitar aclaraciones a Telnor, de no recibirse- el 
pago se entenderá que el es fechazó el servicio. 

,¡' Una vez aceptada la cotización, se iniciará-la instalación de 
la tablilla y del cableado desde la tablilla d"'I Anexo de Caja 
de Distribución hasta el cierre de empalme ubicado en el 
pozo multiconcesionario. 

1 / 

Una vez terminada la instalación de cableado multipar hasta el 
cierre de empalme ubicado en el pozo, el es deberá iniciar con 

• l1os trabajos de empalme de acuerdo a la posición de la tablilla 
en Anexo de Caja.de Distribución asignada por Telnor. El servicio 
quedará habilitado en un plazo máximo de 15 días hábiles 
contabilizado a partir de ingresada la solicitud. 

En_coordinación con el es que solicitó el servicio se realizará la 
prueba de recepción, los resultados de la prueba se presentarán 
en el se o en el SEG (cuando entre en operación), para que el es 
pueda-consultarlas. 

-

Al corte del mes se realizará la facfur_ación aplicable al servicio: 

/'Se incluirán. los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

' • ,¡' El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aciaraciones res):iecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

-

Baja delserviclo de Anexo de Caja: 

) ' 

El objetivo y al.canee de este procedimiento ~s definir los pasos y 1 

actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de' 
• realizar la baja de los servicios de Ar:iexo de Caja de Distribución; las 

fases en que se divide este procedimiento son: , (i) Entrega y 

validación de la solicitud para que el es íllanifieste su intenfión de' 

-dar débaja los sérvicios, y la validaciónlpor parte de Telnor,de que 

37 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilízará para los plazos de entrega de 
Telnor. 
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la solicitud cuenta con todos los elementos; y (ii) Baja del servicio y 
de la facturación correspondiente. 

· .. ·.· 
Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva), 
especificando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

Validación de Unavez enviada la solicitud será validada en un plazo máximo de 
/ 

solicitud l día hábil. así mismo se asignará de forma automática un número 
de folio a la solicitud del CS. 

Telnor evaluará las solicitudes enviadas por los CS para determinar 
si: 

., Si la solicitud es correct9, Telnor cambiará el folio previamente 
asignado por el Número de Identificación de Solicitud (NIS). 

., Si es incorrecta. Telnor devolverá la solicitud al CS indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Ejecución de baja Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 
Telnor procederá a dar de baja el servicio así como los cargos al 
es asociados en un máximo de l día hábil a partir de la solicitud. 
Telnor procederá al retiro de los puentes en el Anexo de Caja. sin 
responsabilidad alguna sobre cualquier servicio que hubiera 
quedado activo del es que dio de baja los servicios. 

Facturación En un plazo máximo dE:> 2 días hábiles a partir de la solicitud ,de 
baja. Telnor dejará de generar nuevos cargos a los es por el 
servicio. 

' 

Nóta: 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas 
parciales sino sólo de rentqis mensuales, por lo que no será posible 
realizar cobros parciales de los servicios. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta dE( 
Referencia Modificada realizado por el Instituto. así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
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a "PROCEDIMIENTOS DE CONtRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SERVICIO DE 
ANEXO DE CAJA" incluida en el ·Anexo ÚNICO. de la presente Resolución cumple 
con los objetivos para la prestaciór¡ eficiente de los &eNicios, toda vez que a juicio 
del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación 
de los mismos, se establece cor;i bases no discrimiratorias y no genera requisitos 
innecesarios"para la correcta prestación de servicio. Sin perj,uicio de lo anterior, el 

· lnstitl¡to realizó modificaciones con el fin de corregir.errores ti'pográfic;;os, mejorar la 
claridad en la -redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartado§, 

5. 1. 11.2. PLAZOS DE ENTREGA DEL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

El Instituto considera que derivado de los cambios generalBs que se sqlicitaron al 
¡ AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, respecto Ólos plazos de entrega 

de cajp de distribución'. el Instituto identifica que los plazos indicados en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados 
y vigentes para 2016 no son coincidentes, ni tampoco fue pr"'sentado por el AEP 

- justificación alguna respecto a tal omisión, por tanto el Instituto resuelve que lo(> 
plazos actuales continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 
( 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
,Oferta de Referencia para que el apartado de "PLAZOS. DE ENTREi?A DEL ANEXO 
DE CA_JA DE DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada-por el Instituto 

sea integrado de la siguiente maner9: 

6.15 Plazos de Entrega del Anexo de Caja 'de Distribución 
\ 

- \ 
• Validación de la __ Solicitud junto con verificación de 

• 

factibilidód: máximo 4'
1
días hábiles. 

Entrega del Servicio Auxiliar de Anexo ~e Caja de Distribución 
(Pozo Multiconcesionario construido por CS ¡ó arrendamiento 
de Poze): 23 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitl1d . 

• _, Entrega del Servicio Auxiliar de An~xb de Caja de Distribución 
\ \ (ya existe Pozo Mul}iconcesionario): 15 días hábiles que se 

contabilizarán a partir de la solicitud. 

/ 
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• Entrega del servicio de Contratación de Anexo de Caja y 
Trabajo Especial para Construcción de ' Pozo: Trabajo 
Especial. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del qnálisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizadq por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PLAZOS DE ENTREGA DEL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 

1condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros apartados. 

5.1. 11.3. PARÁMElROS DE CALIDAD PARA EL ANEXO DE CAJA DE DISlRIBUCIÓN 

El Instituto considera que derivado de los cambios generales que se solicitaron al 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, respecto a los plazos de entrega 
de caja de distribución. el Instituto identifica que lbs plazos indicados en su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia por el AEP con respecto a los aprobados 
y vigentes para 2015 no son coincidentes, ni tampoco fue presenta<::Jo por el AEP 
justificación alguna respecto a tal omisión, por tanto el Instituto resuelve que los 
plazos actuales continuaran vigentes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 

1 Oferta de Referencia para que el apartado de "5. l.11.3. PARÁMETROS DE 
. CALIDAD PARA EL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia 

autorizada por el Instituto sea integrado de la siguiente manera_: 

6. 16 Parámetros e Indicadores de Calidad para el Anexo de Caja 
de Distribución 

En esta sección se muestrar::i- los. parámetros e indicadores de 
calidad referentes a la provisión, continuidad y atención de fallas 

' ' 

del Servicio de Anexo de Caja de Distribución. Estos parámetros e 
indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
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Jelnor, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno 
de los CS. 

. ' 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

- En -lo referente a la provisión de los se¡rvicios (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación), se tienen los 
siguientes indicadores: 

• 

• 

Validación de la solicitud junto con validación de la 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de 4 días 
hábiles. El 10% restante en un máximo de 6 días hábiles. 

1 

/ 

Habilitación de Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de 
Distribución (Pozo Multiconcesionario construido por CS ó 
arrendamiento de Pozo): 90% en mqximo 23 días hábiles. El 
10% restante en un máximo de 35 díás hábiles. 

• Porcentaje de Habilitación de Servicio Auxiliar de Anexo de 
'· 

Caja et.e Distribución (ya existe Pozo Multiconcesionario): 90% 
en máximo 15 días hábiles. El 10% restante en un riÍáximo de 
23~ías hábiles. · 

Metodología 

Para realizar la medición de los in.sJicadores presentados, se 
descontarán los plazos de entrega señalados en la sección 6. 15 de 
este documento de los días totales util.izados para lq realización de 
dicha actividad, considerando comó inicio del proceso el día en 
que se solicitó el servicio por parte del CS. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

• 90% de reparaciones en un plazo mÓ~imo de 72,horas 
1 

En virtud de las adecuaciones presentada$ por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referendo Modifi<;:ada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PARÁMETROS DE CALIDAD PARA EL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN" incluidq 
en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para IÓ 
prestación eficiente de los servicios, toda vez qur á juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban 1.a competencia en ·la prestación de los mismos, .. se 
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establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así c;omo mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5. 1.11.4. FORMATO DE ANEXO DE CAJA 

En base a los requerimientos gen<prales solicitados al AEP, con el fin de asegurar la 
correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y certidumbre de la 
Propuesta de Oferta de Referencia se realizan los ajustes pertinentes a los 
procedimientos y formatos, tal que permitan la consistencia integral del 
documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados en todas las 

secciones de Propuesta de Oferta de Referencia, sin embargo para este sección 
__ no fueron necesarios cambios al formato. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del .análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "FORMATO DE ANEXO DE CAJA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de.los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respeqto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. l.12. SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12 

El Instituto requirió al AEP que todas las modificaciones requeridas en esta sección 
sean reflejadas en cualquier otra sección de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia cuando así proceda. 

De igual forma se requirió que cuando el AEP refiera en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia a que la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier otro se entrega, realiza, c9mputa o simplemente se 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propia 

/ 
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sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 
' ª' los es lo información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 

procedimiéntos, etc. de manera específica a ló que hace referencia el AEP 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

Lo anterior debe consfderarse para ystablecer que el alcance del SAIB inte9rE' 
tanto el componente de acceso de la central al usuario y el componente de 
agregación y entrega del tráfico al/CS (SCyD) conforme lo establece el inciso a) 
del numeral 4.1.7.1 del presente Acuerdo. 

En consistencia con lo anterior, y e.n función de lo analizado y requerido en la 
sección 4. 1. 7 "Servido De Acceso Indirecto Al Bucle" del Acuerdo, lo expuesto en 
la presente sección se entiende como parte del SAIB. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Este requerimiento es desarrollado en consistencia y en función d~· lo analizado en 
la presente Resolución que atiende el Requerimiento del Instituto en el numeral 

\ 4.1. 7 .1 inciso a) del Acuerdo, de conformidad de que lo expuesto en la presente 
sección se entiende como parte del SAIB. 

\ Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Ofe~ta de Referencia para que el apartado "SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL 
BUCLE (SAIB)" y el apartado "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" se 
integren en U(1a sola sección de la Oferta de Referencia autori¡caea por el Instituto, 
manteniéndose única~ente como el apart~do "SERVICIO DE ACCESO INDIRE:CTO 
AL BUCLE (SAIB)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señé:llados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO AUXILIAR DE cdNCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" incluida en el Anexo 
ÚNICO de lb presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de. los servicios, toda vez que\ a juiciÓ del Instituto no establece 
condicibnes que inhiban lá competencia en la prestación qe los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecf:lsarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
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redacción, así como mantener consistencia con respE;)cto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta Final de Oferta de Referencia para 
adecuar la redacción a efecto de contemplar lo establecido en la Medida QUINTA 
de las Medidas de Desagregación e incluir en esta sección las descripciones 
detalladas de los niveles de agregación local, regional y nacional para la i;,ntrega 
de tráfico del SAIB a efectos de poder conferir certeza a los CS en la contratación 
de este servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"1 1. SeNicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

El SeNicio de Concentración yDistribución (SCyD) permite Jo agregación del trófico 
de SAIB generado por los usuarios y la entrega del mismo a los CS. Dicha 
agregación se lleva a cabo en tres niveles: local, regional v nacional. 

(...) 

11. l Serv(cio de Concentración y Distribución-Loca/. 

El SCyD a este nivel consiste en agregar los flujos del trófico de datos provenientes 
de Jos équipos de acceso xDSL y GPON que conectan físicamente al usuario final 
dentro de una zona de cobertura y entregarlos a través de uno o más puertos del 
Servicio de Concentración yiOistribución Local (SCyD-L). -

El tráfico de datos generado por los usuarios finales se transporta a través de VLAN's, 
de acuerdo al pion de VLAN's indicado en el apartado 10.5 de la presente OREDA, 
que va desde los puertos de Jos equipos de acceso (punto de terminación de SAIB) 
hasta los Puertos de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicados en un punto 
de concentración local. El puerto es físico e individual para cada CS y concentra 
el tráfico de hasta 50 equipos de acceso. 

El SCyD-L, está' conformado por un NCAI, al menos un pCAI y el conjunto de Jos 
medios de transmisión que permiten la Concentración y Distribución de los equipos 
de acceso que conforman el punto de concentración local. La zona de cobertura 
asociada será la correspondiente a los usuarios conectados a los equipos de 
acceso existentes en el NCAI. 
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Cuando un CS solicita un SCyD-L se realiza fa configuración de fas VLAN's desde los, 
equipos de Acceso de un NCAI hasta el pCAI, es decir, se configuran los equipos , 
de acceso conectados al NCAI, considerando porcada pCAI hasta 50 equipos de 
acceso, esto· con fines de que el CS pueda proveer ~us servicios con fa mayor 
calidad dis¡::¡enible. 

El CS podrá sol/citar todos le,s NCA/'s de un mismo edificio para lograr fa cobertura 
total del edificio, o podrá solicitar sólo NCAl'S específicos del mismo edificio de 

-- ---- " 
acuerdo con su interés de cobertura, de acuerdo a fa información disponible en 
fas bases de datos tipo "a". Posterior a fa habilitación del SCy0-L el CS podrá 
ampliar o reducir los NCAI a través del procedimiento de ampliación/elimioación 
de coberlvra por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

11.2 Servicio .de ,Concentración y Distribución-Regional 
' 1 - - -

En el nivel de Servicio de Concentración y Distribución Regional (SCyD-R) se realiza 
la conducción y concentración del tráfico de SAIB procedente de NCA/'s de 
diferentes zonas de cobertura pertenecfr~ntes a una misma región, siendo esta 
última un mismo dominio administrativo. 

Cuando .un CS solicita un nodo regional se realizará la configuración de fas VLAN's 
desde los' equipos de Accesq hasta el punto de,13ntrega pCAI regional en el mismo 
dominio admirílstratlvo, es decir, se configuran todos los equipos de acceso 
existentes de lo.:; NCAI elegidos por el es del mismo dominio administrativo,, 
considerando por cada pCAI hasta 50equipos de acceso para puertos de 1 Gbps 
o hasta 500 equipos de acceso para por puertos de IOGbps. 

'· 
\El es podrá soli~itar to~os los NeA/'s de una región para lograr la cobertura total 

del dominio administrativo,"' o podrá solicitar NCA/'s específicos de· /a región de 
acuerdo con su interés de cobertura de acuwdo.p TO información disponible en las 
bases de datos tipo "O". Posterior a la habilitación del SCyD-R el es podrá ampliar 
o reducir la cobertura a través del procedimiento de ampliación/eliminación de 
cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

11.3 Servicio de Concentración y Distribyción-Naciona/ 

En el nivel de Servicio de Concentración y Distribución Nacional(SCyD-N), se realiza 
fa condÚcción y concentración del tráfir:;o procedente de NCA/'s de diferentes 
zonas de cobertura pertenecientes a diferentes regiones. 

Cuando un CS solicita un SCyD-N se realizará la configuración de fas VLAN's desde 
los equipos de Acceso hasta el peAJ nacional, es decir, se configuran los equipos 
de acceso existentes de los NCAI elegidos por el CS de los diferentes dominios 
administrativos considerando al menos un pCA/ de 1 O Gbps por cada dominio 
administrativo y hasta 500 VLAN's por puerto. 

El CS podrá solicitar todos los NeA/'s de las diferentesrégiones comprendidas en 
cada punto de cobertura nacional, o podrá solicÍtar NeA/'s específicos 
perteneckmtes al mismo <?ominio. administrativo, considerando que para cada 
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dominio administrativo se debe contar al menos con un puerto, de acuerdo a la 
información disponible en las bases de datos tipo "a". Posterior a la habilitación del , 
SCyD-N el CS podrá ampliar o reducir la cobertura a través del procedimiento de 
ampliación/eliminación de coberfura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referendo Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en el numeral 11 . "SERVICIO : 
AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" si bien contiene la descripción y 
alcance del servicio y sus nivele~ de agregación no contempla la nueya 
configuración del servicio en cuanto a la utilización de un nuevo plan de VLANs a 
efectos de habilitar la prestación.de más de un s,ervicio. Los protocolos bajo los que 
se entrega el tráfico de datos-(Ethernet) en principio permiten configurar una VLAN 
que identifica los diferentes flujos de información de los usuarios de un CS, pero solo 
permiten la prestación de un solo servicio (Internet). Ahora bien, para ofrecer más 
de un servicio¡ como s~ría la voz bajo protocolos de Internet (VolP), además del 
servicio de Internet es necesaria la utilizadón de dos VLAN por usuario {una para 
cada servicio), además de la VLAN que identifica el tráfico perteneciente a un CS. 

Esto es posible utilizando estándares~ue permiten integrar multiples VlANs, unas 
definidas parp los servicios del cliente (VLAN-C) y otras que encapst,Jlen estas 
mismas y sean destinadas para identi\icar los tráficos que se deben agregar y 
entregar a los CS (VLAN-S). Esta solución la encontramos dentro del estándar IE~E 
802. l Q (Q in Q). Es por esto que se considera conveniente integrar esta informaci,ón 
en la descripción d_e los niveles de agregación del SCyD. 

Por otra parte cuando se refieren a un punto de concentración y por la forma en 
que se describe parece coincidir con la de un l'!odo de Conexión de Acceso 
Indirecto (NCAI), por lo que a efectos de eliminar una confusión de términos se 
considera con~eniente utilizar solo el concepto de NCAI. 

El lntituto también a raíz d_e la nueva configuración del servicio donde se realiza la 
contratación por perfil de usuario y se establece como implícita la habilitáción del 
SCyD por parte del AEP y por tanto su responsabilidad en dimensionamiento en 
cuanto al número de equipos de acceso que deben concentrarse en cada NCAI, 
considera innecesaria la mención o referencia que se-hace en las descripciones 

de 50 equipos. Este dato se vuelve una cuestión de la operación interna del AEP. 
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El Instituto de su análisis determinar que no se inqluye toda la información necesaria 
paro precisar el alcance paro cada uno de los niveles de agregación que emplea 
el SCyD a efectos de que tonto el Instituto como los CS tengan certezc:i respecto a 
la descripción de codo nivel de agregación y cómo está¡dispuesto o estructurada 
para lo prestación del SAIB, por lo que en consistencia con lo señalado en la 
Medida QUINTA de los Medidas de Desagregación, este Instituto considero 

procedente ajustar la redacción con el propósito c:Je hacer explícito tal aclaración. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuel\Íe modificar lo Propuesto FinaTde 
Oferto de Referenc;io para que en el aportado "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN V 
DISTRIBUCIÓN - LOCAL" de lo Oferta de Referencia autorizado por el Instituto se 
integre lo siguiente: 

5.1 O Servicio de Concentración y Distribución 

( ... ) 

5. 11 Servicio de Concentración y Distribución-Local. 

La oglegoción 10 nivel local co.nsiste en concentrar los flujos del 
tráfico de datos provenientes de los equipos de acceso xDSL 
(DSLAM) y GPON (OLT's) que conectan físicamente al usuario final 
dentro de uno zona de cobertura y entregarlos a través de uno o 
más puertos de conexión de los Nodos de_agregoción local (NCAl-
L). ! 

El tráfico de datos generado por los usuarios finales se transporta en 
lo red de agregación Ethernet o través de S-VLAN's, de acuerdo al 
pla11 de VLAN's indicada en lo presente OREDA Esta red de 
agregación va desde los puertos de los equipos de acceso (DSLAM 
y OLT) hasta los Puertos de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), 
ubicados en un nodo (NCAI) de'concentroción local. El puerto es 
físico e individual paro coda CS. 

La red de agregación local, está c_onformoda por un NCAI, al menos 
un pCAI y el conjunto de los medios de transmisión que permiten lo-

Concentración y Distribución de-los equipos de acceso conectados 
/ ----- I 

a dicho NCAI. Lo zona de cobertura asociado será la/ 
correspondiente a los usuarios conectados o los equipos de acceso 

' ' 
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conectados al NCAI y aparece descrita de conformidad con la 
sección de Información relacionada con bs servicios para su 
consulta mediante el SC y en el SEG cuando entre en operación. 

~uando un CS solicita un pCAI en un NCAI (local) se realiza la 
configuración de las S-VLAN's desde los equipos de Acceso de un 
NCAI hasta el pCAI, es decir, se configuran los equipos de acceso 
conectados al NCAI. 

El CS podrá solicitar todos los NCAl-L de una misma central o 
instalación equivalente; para lograr la cobertura total del edificio, o 
podrá solicitar sólo NCAl-L específicos del mismo edificio de 
acuerdo con su interés de cobertur.a. El CS podrá ampliar o reducir 
Jos NCAl-L a través del procedimiento de ampliación/eliminación de 
cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agre9ación. 

5.11. Servicio de Concentración y Distribución-Regional 

La agregación a nivel regional se realiza mediante la conducción y 
concentración del tráfico de SAIB procedente de NCAl's-L de. 
diferentes zonas de cobertura perten~cientes a una misma región, 
siendo esta última un mismo dominio administrativo. 

Cuando un CS solicita un pCAI en un nodo regional (NCAl-R) se 
realizará la configuración de las S-VLAN's desde los equipos de 
Acceso hasta el pCAI en el nodo regional (NCAl-R), es decir, se 
configuran todos Jos equipos de acceso existentes de los NCAJ's-L 
elegidos por el CS en esa región. 

El CS podrá solicitar todos los NCAl's-L de una región para lograr la 
cobertura total de la misma, o podrá solicitar NCAJ's específicos de 
la región de acuerdo con su interés de cobertura. Posterior a la 
habilitación del SCyD-R el CS ppdrá qmpliar o reducir la cobertura a 
través del procedimiento de ampliación/eliminación de cobertura 
por NCAI, en el mismo nivel de agregación 

5.12 Servicio de Concentración y Distribución-Nacional 

La agregación a nivel Nacional se realiza mediante la conducción 
y concentración del tráfico procedente de NCAl's de diferentes 
zonas de cobertura pertenecientes a diferentes regiones. 
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Cuando un CS solicita un pCAI en un nodo de agregación nacional 
(NCAl-N) se realizará la configuración de las S-VLAN's désde los 
equipos de Acceso hasta el pCAI del nodo nqcional, es d~cir, se 
configuran los equipos de acceso existentes dé.los NCAl's elegidos 

'por el es de las diferentes regiones (que constituyen dominios 

9dministrativos diferentes). 

El CS podrá solicitar todos los NCAl's-R de cada región accesible 
desde el NCAl-N para lograr la cobertura total de dicha región 
desde el nodo nacional, o podrá solicitar NCAl's específicos 
accesibles desde dicho NCAl-N. El CS podrá ampliar o reducir la 
cobertura a través del procedimiento de ampliación/eliminación 
de cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 . 12 Inciso b) del Acuerdo 
'\ 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia para 
incluir las descripciones detalladas de todos los elementos que intervienen y son 
necesarios para la contratación del SAIB en conjunto con el SCyD, de forma 
enunciativa más no limitativa los relacionados con los Dominios Administrativos de 
la red como los NCAI, los pCAI, los equipos de acceso (DSLAM / ONl) que reportan 
o pertenecen d un NCAI y el detalle de los usuar~os conectados a dichos equipos. 
Se deqe hacer explicrta la mención de que toda esta información estará disponible 
de conformidad con la sección 3. "Información reloc;;ionada con los servicios" del 
Acuerdo para su consu_lta ya sea mediante el SC y en el SEG cuando entre en 
opera,ción y estos elementos conformarán la infosmoción básica necesaria para la 
contratación del SAIB. Por su parte, la información de los NCAI debe estar 
rela¿ionada con su(niveles de agregación y cobert'uras correspondi'entes. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesto Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"11. Servicio Auxlliar de Concentración v Distribución 

El Servicio de Conéefifración y Distribución (SCyD) permite lo agregación del trófico 
de SAIB generado por los usuarios y la entrega ·del mismo a los CS. Dicha 
agregación se lleva a cabo en tres niveles: local, regional y nacional. 

561 



El Servicio de Concentración y Distribución está. compuesto por un conjunto de 
funcionalidades que permiten lq administración del tráfico, o/ menos un Nodo de 
Concentración de Acceso Indirecto (NCAI), y o/ menos un puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubico en un Punto de Concentración 
loco/, regional o nocional, osí como los VLAN's respectivos por codo pCAI 

habilitado en el punto de concentración. En el momento de lo contratación el CS 
deberá indicar el nivel de agregación (loco/ regional o nocional), los pCAI 
deseados, osí como el ancho de bando por puerto y los NCAI que deseo agregar. 

El NCAI (Nodo de Conexión de Acceso Indirecto): Nodos de entrego del servicio o .. ,. 
nivel loco/, regional o nocional. En ellos se loco/izan los puertos (pCAI) o interfaces ' 

lógicos de entrego del servicio. 

El pCAI: Puerto de un NCAI, Es lo interfaz físico (puerto) en lo que se entrego el 
tráfico de un CS correspondiente o un determinado conjunto de equipos de 
acceso (DSLAM/OLI). 

El CS definirá los nodos (NCAI) en que deberán habilitarse los puertos (pCAI) poro 
el intercambio de tráfico del SAIB. En codo NCAI, Telnor habilitará el puerto o 
puertos de interconexión poro el SAIB con el CS. Por su porte el CS hará lo propio 
en su lodo de lo red. El dimensionamiento de estos puertos será el necesario poro 
soportar el tráfico intercambiado de acuerdo o /p calidad provisto por lo red de 
T e!nor para sus usuarios. 

El CS definirá de acuerdo o sus dimensionamientos, lo cantidad de usuarios que 
concentrará en uno interfaz, osí como el ancho de bando requerido en el SCyD, 
Lo unidad de contratación es el perfil asociado o/ usuario y lo copocidod en 
Megobits utilizado por dicho perfil en codo puerto de interconexión de acuerdo o 
su nivel de concentración, loco/, regional o nocional. 

El servicio SAIB termino en el puerto de interfaz de los nodos de interconexión 
(NCAI). Codo NCAI corresponde o un equipo de agregación de lo red de 
transporte el cuoÍtiene conectados diferentes equipos de lo red de acceso (xDSL 
y GPON), En codo equipo de acceso se establece un enloce lógico por medio de 
uno VLAN, que se utilizo poro transportar el tráfico de los SAIB's hosto el punto de 
conexión o un equipo del CS, de to/ formo que cuando se solicito un NCAI se 
establecen conexiones lógicos (VLAN's) de todos y codo uno de los equipos de 
acceso conectados o/ NCAI y son concentrados en un pCAI. ( ... )" 

. (Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo pr19sentado por el AEP no incluye toda la información 
necesaria para precisar el significado y alcance del nivel básico d,e contratación 
del SCyD por NCAI a efectos de que tanto el Instituto como los CS tengan certeza 
respecto al ·funcionamiento y la cobertura que comprende cada nivel de 
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agregación y cómo está ciiSpuesta o e,structurada para la prestación del SAIB. El 
SCyD como una parte complementaria del SAIB a efectos de cumplir su propósito 
de entregar el tráfico de datos (Internet y VolP). Ahora bién, para ofrecer más de 
un servicio como sería la voz bajo protocolos de internet (VolP),~demás del servicio 
de internet es necesaria la utilización de dos VLAN por usuario (una para cada 
servicio), aparte de la VLAN que identifica el tráfico perteneciente a un CS. 

; 

Esto es PQSible utilizando estándares que permiten integrar multiples VLANs, unas 
definidas para los. servicios del cliente .(VLAN-C) y otras que encapsulen estas 
mismas y se,an destinadas para identificar los tráficos que se deben agregar y 
entregar a los es (VLAN-S). Esta solución la encontramos dehtro del estándar IEEE 
802.l Q (Q in Q). Es por esto que se considera conveniente integrar esta información·· 
en la dE)scripción de los niveles de agregaci~n del SC::yD. 

Con respecto a la información nece:saria paro conocer las coberturas en ra 
contratación del SAIB es que se hace necesaria proporcionqrla a los CS. Toda la 
información relativá a los NCAI y los dominios administrativos a los que pertenecen, 
así com9 el nivel de concentración local, regional y nacional al que están 
asociados. Dicha información se debe poder consultar paro que los CS tengan la 
capacidad de conocer'la estructura de los listados de11as centrales o' instalaciones 
equivalentes que tengan NCAls a través del Sistema de Captura y del SEG cuando 
<pntre en operación. 

/ 1 ' 

A lo anterior se agrega la consideración de que bajo el nuevo ,esquema que 
perm'ite aplicar de mejor forn-ia la metodología de costos evitados para establecér 
sus precios, por lo que la unidaa de controtación serán los mismo perfiles del servicio 
de internét del AEP, por consiguiente se ~odifica el esquema por() que el CS solo 
requiera indicar el perfil y el nivel donde desea que se le entregue el tráfico de 
modo que no se sujete contractualmente a la renta de puertos de determinada 
capacidad. En consistencia con ello se incorporarán modificaciones para hacer 
explícitos los cambios referidos. para conferí~ certeza en la operación de lps 
servicios, procurar condiciones que, no atenten contra la. competencia y la libre 

. ' ' 
concurrencia y conforme a la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación 
en el senticjo de f)O establecer condiciones que inhiban lo competencia. . ' 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia pdra que en el apartado "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y 
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DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 

siguiente: 

5.1 p Servicio de Coricentraclón y Distribución: 

Red de agregación Ethernet 

La red de agregación Ethernet de Telnor la constituyen los puertos 
Ethernet de los diferentes equipos de acceso (DSLAM y/o OLT's) en 
su lado de red junto con el conjunto de sistemas de transmisión, 
cori.mutación y enrutamiento organizados en nodos. Dicha red 
agrega los flujos de tráfico recibidos de los distintos usL,Jarios 
etiquetados e identificados mediante sus VLAN de cliente (C-VLAN) 
y los agrega de acuerdo con el estándar IEEE 802. l Q (Q in Q), 

etiquetándolos mediante las correspondientes VLAN de servicio (S
VLAN) para su posterior transporte,y entrega a nivel de Capa 2, 
desde el puerto de salida del equipo de acceso (DSLAM y/o OLT) al 
Puerto de Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en el 
Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (N(?AI) elegido por el CS. 

La misma red y mediante el mismo sistema (Q in Q) se encarga de 
la distribución y entrega en sentido descendente.de dichos flujos de 
tráfico desde dicho puerto (pCAI) hasta cada uno de los equipos 
de acceso donde se eliminarán las etiquetas de las S-VLAN y se 
entregarán las C-VLAN a los equipos terminales (Modems, ONT's) 
conectados en los PCT de los sitios de los usuarios finales. 

El Servicio de Concentración y Diqtribución (SCyD) permite la 
agregación del tráfico de SAIB generado por los usuarios y la 
entrega del mismo a los CS. Dicha agregación se puede llevar a 
cabo en tres niveles: local, regional y nacional. 

La configuración mínima de la red de agregación para su uso por 
' 

un CS incluye un conjunto de funcionalicjades que permiten la 
administración del tráfico, al menos un Nodo de Concentración de 
Acceso Indirecto (NCAI), y al menos un puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de 
Concentración local, regional o nacional, así como las VLAN.'s 
respectivas por cada pCAI habilitado en el punto de concentración 
siendo el resto ampliaciones y/o cambios. En el momento de la 

564 



li'J~~TlllJT() l~t:.DERP,I.. DE / 
Tt U:CC)i\l¡U 1\J IC/\CI C)Ni·'.'.;; 

·contratación el OS deberá indicar el nivel de agregación (local 
regional o nacional), y los pCAI deseados. 

(, ' .) 

El CS definirá los nodos (NCAI) en que deberán habilitarse los puertos 
(pCAI) para el intercambio de tráfico del SAIB. En cada NCAI,_ Telnor 

' habilitará el puE?rto o puertos de interconexión para· la correcta 
prestación¡del SAIB contratado por el CS. Por su parte el es hará lo 

- propio en su lado de la red. El <;)imensionamiento de estos puertos 
será el necesario para soportar el tráfico intercambiado de acuerdo 
a la calidad provista por la red de Telnor para sus usuarios. 

Telnor y el CS definirán, la cantidad' de usuarios que concentrará en 
cada pCAI, La unidad de contratación es el perfil asociado al 
usuario, la capacidad en Megabits utilizada por dicho perfil en cada 
puerto de interconexión será la que-corresponda a los parámetros 
de calidad establecidos para el servicio. 

: 
Cada NCAI corresponcie a un equipo de agregóción de la réd de 
transporte el cual tiene conectados diferentes equipos de la red de 
acceso (xDSL y GPON). En cada equipo de deceso se eskiblece un 
enlace lógico .por medio de una S-VLAN, que se utiliza para 
transportar):,¡ tráfico del SAIB hasta el punto de conexión a un 
equipo del CS, de tal forma que cuando se solicita un NCAI se 
establecen conexione~ lógicas (S-VLAN's) de todos y cada uno de 
los eq!Jipos de acceso conectados al NCAI y son con~entradas en 

un péAI. 

La planeación del dimensionamiento \)e los pCAI será efectuada: 
por Telnor y el CS de IT)Utuo acuerdo cada uno en su lado de la 
interfaz de conformidad con esta Oferta y de la calidad del servici9 
comprometida y medida .mediante los !correspondientes 
parámetros de calidad. 

En una misma central o insfala<;:ión equivalente de Telnor pueden 
existir uno o más NCAI (equipos de agregación), que a su vez 
pueden, en, algunos casos, pertenecer a diferentes dominios 
administrativos. Esto obedece a la topología de la red de Telnor. 
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Cada NCAI constituye un nodo de concentración local, regional o 

nacional. 

Telnor de conformidad con lo establecido en la sección 3 
"Información Relacionada con los Servicios" de esta OREDA 
proporci0nará a los CS la información relativa a los NCAI y los 
dominios Ethernet a los que pertenecen, así como el nivel de 
concentración local, regional y nacional al que están asociados. 
Adicionalmente, para mayor entendimiento de dicha información 
el CS puede consultar la descripción de la forma o estructura de los 
listados de las centrales o instalaciones equivalentes a través de la 
interfaz habilitada en la página de internet donde se publique la 
OREDA del SC y del SEG cuando entre en operación. 

El uso de la infraestructura y el mantenimiento asociado que Telnor 
realizará para el SAIB, abarca desde el PCT, los equipos de acceso, 
el pCAI correspondiente, la conexión del DFO Telnor hasta el DFO 
del CS o donde Telnor entrega en punta el servicio a solicitud del 
CS utilizando los medios de transmisión de la red de Telnor. Los 
equipos de la red de transmisión Telnor asociados a los pCAI, así 
como los puntos de concentración local, regional y nacional, 
realizándose de acuerdo a estándares certificados por organismos 
internacionales de estandarización para el correcto 
establecimiento, uso y mantenimiento de redes de tecnología 
Ethernet. En el ,se o SEG cuando esté disponible se pondrá a 
disposición de los es las especificaciones técnicas, guías de uso y 
manuales de configuración y programación de todos los equipos 
que constituyen la red de agregación Ethernet de Telnor 
relacionados con el SAIB. 

Cuando se· entregue en ubicación distante se realizará bajo las 
condiciones del servicio de Tendido de Cable sobre infraestructura 
desagregada de la Oferta de Referencia de Compartición de 
Infraestructura Pasiva. 

Telnor podrá habilitar nuevos equipos de acceso en los diferentes 
NCAI, lo cual será notificado a los Concesionarios Solicitantes a 
través del SC o SEG, para que a su solicitud las S-VLANS de los nuevos 
equipos sean incluidas en sus pCAI. 
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Para la entrega ee tráfic_o SAIB a sitios que se encuentren en 
ubicación distante, los es podrán utilizar enlaces de transporte 
propio o arrendado. 

En caso de requerir el transporte o entrega de tráfico de datos entre 
NeAl's del mismo nivel que no se comunique\1 entre ellos, es decir 
que no pertenezcan al mismo dominio ádministrativo Ethernet, el·eS 
podrá elegir entre la utilización de loi servicios de l3nlaces de 
transporte (propios o arrendados) o solicitar la entrega en un peAI 
de un NeAI qu"'. tenga la capacidad de agregación del tráfico de 
dichos nodos. En caso de que losNeAls del mismo niyel que no se 
Gomuniquen entre ellos se encuentren en fa misma central O 

instalaciór'f equivalente, a solicitud del es Telnor deberá agtegar 
todo el tráfico de dichos NeAls en 

1
un solo NeAI previamente 

contratado sin necesidad de contratar enlace¡; de transporte. 
' ' 

La conexión entre los puntos de presencia de los es y los NeAI podrá 
llevarse a cabo mediante infraestructuras de terceros. Telnor 
ofrecerá asimismo el transporte de la señaJpara los es interesados. 

' 
Se podrá acordar entre varios es la compartición de infraestructuras 
de transporte sin autorización previa de Telnor. 

El transporte ¡:¡ntre niveles de Cigregación se realizara mediante la 
configuración de VLANs por troncal. En caso de saturación / de la 
troncal Telnor deberá facilitar la agregdción de varias troncales 
agrupadas para la conducción de tráfico (link-aggregafion control 
protoc;;ol soi.1 ah) a efectos de optimizar el uso de la red evitando 
establecer interfaces paralelas. Si varios NeAls locales reportan o 
están dentro de un dominio admiv-íistrativo de nivel regional se 
establece solo un canal de transporte para llevar el tráfico de los 

¡ mismos y se entrega en un solo puerto peAI al siguiente nivel. Este 
mismo esquema aplica para el transpprte y entrega del tráfico de 
nivel regional al hacional. 

En la siguiente imagen se muestran los elementos que intervienen la. 
red de agregación Ethernet, a fin de que el es pueda identificar el 
plan de S-VLAN's y sus dominios administrativos en los nodos de 
concentración (NeAI), así c;omo su alcante hasta los puertos de 

' entrega peAI: 
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Nodo de-Concentración Nac-ional ·' 

(NCL) 

Nodo de Concentración Regional 

{NCR) 

Nodo de Concentración local 

(NCL) 

Diograma de red con los elementos que intervienen en el SCyD 

Información técnica sol:;>re las infraestructuras del SAIB. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12 Inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la descripción del servicio relativo a la 
adecuación y los argumentos expuestos en el inciso b) del numeral 10 de la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia acerca de las descripciones de los 
elementos relativos a los Dominios Administrativos del SCyD en donde se señala la 
disponibilidad de la información geográfica de la cobertura de cada NCAI. 
Adicionalmente se requiere que se incluyan los diagramas necesarios y acordes a 
la descripción del servicio con todos sus elementos (arquitectura) que permita 
identificar los puntos de demarcación d~I SCyD así como las relaciones y las 
conexiones necesarias para el transporte a sus diversos niveles de agregación. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 7 7. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

Telnor de conformidad con /o establecido en la sección 3 de esta OREDA 
proporcionará a los CS la informaciónrelaffv<!J a los NCAI v los dominios E~ernet a 
los que pertenecen osí como los puntos de cor¡centración /oca/, regional y 
nacional asociados". Adicionalmente, para mayor entendimiento d.i' dicha 
información el es puede consultar la descripción de'Ía forma o estruc;tura de los 
listodos de las centrales o instalaciones equivalentes o través de la interfaz 
habilitada en 1b página de interne! donde se publique la OREDA. \ 

El uso de la infraestructura y el mantenimiento asociado que Telnor realizará para 
este servicio, c{jando se entregue en Coubicación y se hubiera solicitado el tendido 
de ÓFO-,Telnor a DFO-CS, abarca desde la salida deTos equipos de acceso (punto 
de terminación de SAIB), el pCAI correspondiente, la conexión del DFO Telnor hasta 
el DFO del es en su Caub/caclón donde Telnor entrega en punta el cable, 
utilizando los medios de transmisión de la red de Telnor. Cuando se entregue en 
ubicación c!Ílstante se realizará bajo las condlpiones del setvicio de Tendido de 
Cable - sob(e infraestructura desag1egcida de la Oferta de Referencia de 
Compartición de Infraestructura Pasiva. Los equipos de la red de transmisión Telnor 
asociados a los pCAI, así como los puntos de concentración local, regional y 
nacional, están cerffflcac:los por organismos internacionales de estandarización 
para el correcto establecimiento de conexiones utilizando tecnología Ethernet. En 
el SC o SEG c'uando este disponible se pondrá a disposición de- los CS las 
especificaciones técnicas de estos equipos. 

En la siguiente figura se muestran-los elementos que infetvienen en el SCyD, a fi0_ de 
que el CS pueda identificar el plan de VLAN's y sus dominios administrativos en jos 
nodos de-concentración (NCAI), así como su alcance hasta los puertos de entrega 
pCAI: 

- 1 
, ' -38 Conforme a la Condición SEPTUAGESIMA, los puntos de entrega serán coincidentes comb mínimo con los 

puntos de interconexión definidos para el tráfico de telefonía de voz. 
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Diagrama de red con los elementos que intervienen en el SCyD" 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en el SCyD si bien presenta la 
redacción relativa al empleo y alcance de los enlaces de transporte del tráfico 
hasta el DFO del CS, el diagrama que establece la arquitectura de este servicio, así 
como definir gráficamente el "Dominio Administrativo", pero es omisa respecto en 
donde se señala la disponibilidad de la información geográfica de la cobertura de 
cada NCAI. En este sentido, el Instituto considera que la modificación propuesta 
por el AEP no se ajusta en su totalidad al requerimiento. 

Ahora bien, el diagrama que muestra el AEP como parte descriptiva de la 
organización y estructura de los dominios administrativos muestra una relación de 
NCAls que se replican a diferentes niveles, es decir, da a entender qué si un CS 
desea contratar un NCAI a nivel regional CJn(Jcional, debe contratar tantos NCAls 
y puertos como los que quiere agregar de niveles inferiores. Esta situación parece 
contraria al propósito de requerir un nivel de agegación superior que es concentrar 
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el tráfico procedente de los NCAls que le reportan. Es por lo anterior que se hace 
necesaria la adecuación del diagrama descriptivo en comento. · 

Con respecto a la información para conocer las coberturas en la contratación del 
SAIB es que se hace ; necesaria proporCionarla a los CS, así como toda la 
información relatiya a los NCAI y los dominios administrativos a los que pertenecen, 
así como el nivel_ de concentración local, regional y nacional al que están 
asociados. Dicha información se debe poder consultar para que los CS tengan la 
capacidad de conocer la'estructura de los listados de las centrales o instalaciones 
equivalentes que tengan NCAls a través del Sistema de Captura y del SEG cuando 
entre en operación para conferir certeza y seguridad en la prestación de los 
servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oférta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre lo 
siguiente:'\ 

La arquitectura de la red y de sus niveles de agregación se muestra a continuación: 

Nodo de Concentración Nacíona! 
(NCL) 

Arquitectura dei'servicio de Concentración y Distribución 
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Telnor de conformidad con lo establecido en la sec:;ción 3 
"Información Relacionada con los Servicios" de esta OREDA 
proporcionará a los CS la información relativa a los NCAI y los 
dominios Ethernet a los que pertenecen, así como el nivel de 
concentración local, regional y nacional al que están asociados. 
Adicionálmente, para mayor entendimiento de dicha información 
el CS puede consultar la (:Jescripción de la forma o estructura de los 
listados de las centrales o instalaciones equivalentes a través de la 
interfaz habilitada en la página de Internet donde se publique la 
OREDA del SC y del SEG cuando entre en operación. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO AUXILIAR DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN" incluida en el Anexo 
ÚNICO de lwpresente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios parola 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó, 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1. l 2, l. SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-LOCAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la descripción para precisar el alcance del SCyD 
en ese nivel de agregación en consistencia con su descripción general que aclara 
que el punto de demarcación del servicio no es el pCAI sino la conexión con el DFO 
del es donde se ubique. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 7 7. 7 Servicio de Concentración y Distribución-Loca/. 

( .. ) 
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. El tráfico de datos generado por los usuarios finales se transporta a través de VLAN's, 
-- de acuerdo al plan de VLAN's Indicado en ef_ qpartado 10.5 de fa presente OREDA, 

que va desde los puertos de los equipos de acceso Counto de terminación de SAIB) 
hasta los Puertos de Conexión de Acceso Indirecto CoCAI); ubicados en un punto 
de concentración focal. El puerto es físico e individua/ para cada CS y concentra 
el tráfico de hasta 50 equipos de acces~. 

( ... ) " 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Of~rta de Referencia Modificada 

El AEP establece en su Escrito de Respuesta lo Siguiente: 

"Los puntos de demarcación SAIB van desde el PCT hasta el puerto del equipo de 
ta'Ted de acceso donde se concentra-e/ tráfico de /oq usuarios del CS, es decir el 
DSLAM u OLT." 

De lo anterior, el Instituto considera que lo presentado por el AEP, si bien presenta 
la descripción y alcance del servicio en forma general del SCyD, este no ¡:irecisa 

- que el alcÓnce de este servicio es hasta el DFO donde se realiz_a la conexión con 
el es o donde sé el)trega en punta el servicio, lo anterior en consideración de que 
noes conveniente definir un solo esquemade entrega del seNicio ya que se-restaría 
flexibilidad al CS ya que este podría decidir no instalar un DFO en su coubicación y 

_realizar la conexión a cualquier otro equipo, así como la zona d_e cobertura del 
nivel de agregación, por lo que en consistenda con lo señalado en la Medida 
QUINTA de las Medidas de Desagregación, este Instituto considera procedente 
ajustar la redacción con el propósito dé hacer explícito tal aclaración. 

Redacción definitiva 

· Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en-el apartado de "SERVICIO PE CONCENTRACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN LOCAL" 

1
de la Oferta de Referencia autoriza~a por el Instituto se 

integre lo siguiente: 

Nivel'de Agregación Local. 

5.11 Servibio de Concentración y Distribución-Local. 

El tráfico de datos generado por los usuarios finales se transporta en 
la red de agregación Ethernet a través de S-VLAN's, de acuerdo al 
plan de VLAN's indicado en Ja presente OREDA. Esta red 'de 
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agregación base integra desde los puertos de los equipos de 
acceso (DSLAM y OL1) hasta lós Puertos de Conexión de Acceso 
Indirecto (pCAI), ubicados en un nodo (NCAI) de concentración 
local. El puerto es físico e individual para cada CS realizando la 
conexión del DFO Telnor hasta el DFO del CS o donde Tel.nor entrega 
en punta el servicio a solicitud del CS. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se_ concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-LOCAL" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
. . 

eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece --
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera-requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, Ósí como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto poro otros apartados. 

5.1.12.2. SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-REGIONAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la descripción conforme a los argumentos 
expuestos en el inciso a) del numeral 4.1.12. l del Acuerdo para mantener la 
consistencia en el alcance del servicio respecto a su punto de demarcación. 
Adicionalmente se debe ajustar la redacción para ofrecer mayor certidumbre en 
el significado de que un eominio administrativo se relaciona con una cobertura 
geográfica que contiene los l\ICAI pertenecientes a la misma región. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 11.2 Servicio de Concentración y Dlsfribuc/ón-Reqlonal 

En el nivel de Servicio de Concentración y Distribución Regional (SCyD-R)se realiza 
la conducción y concentración del trófico de SAIB procedente de NCA/'s de 
diferentes zonas de cobertura pertenecientes a_ una misma reglón, siendo esta 
.última un mismo dominio administrativo. 
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Cuando un CS soUcita un nodo regional se realizará la canfigurac/ón de las VLAN's 
desde-Jos eqLiipos de Acceso hasta el punto de entrega pCAI regional en el mismo 
dominio administrativo, es. decir, se configuran todos los equipos de acceso f 
existentes de los NCAI elegidos por el CS del mismo dominio administrptivo, 
considerando por cada pCAI hasta 50 equipos de acceso para puertos de 1 Gbps 
o hasta 500 equipos de acceso para por puertos de 1 O Gbps. 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Gferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que I~ presentado por el AEP, sl bien presenta la descripción y 
alcance del servicio en forma general, este no pÍ"ecisa que el alcance de este 
servicio es hasta el !)FO donde se realiza la conexión con el CS. Asimismo existe . ' 

incertidumbre en la definición de dominio administrativo, por lo que en consistencia 
con lo señalado en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, este 
Instituto considera procedente ajustar l<:J redacción con el propósito de hacer 
explícito tal aciaración. 

Redacción definitiva 

' Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve agregar a la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN - REGIONAL" en l<:J Of_erta dé Referencia autorizada por el Instituto 
se integre lo siguiente: 

5. 11 . Servicio de Concentración y Distrib~ción-Regional 
---- \ 

La agregación a nivel regional se realiza mediante la conducción y 
concentración del tráfico de SAIB procedente de· NeAl's-L de 
diferentes zonas de cobertura pertenecientes a una misma región, 
siendo esta última un mismo dominio administrativo. 

· Cuando •ún es solicita un pCAI en un nodo regional (NeAl-R) se 
realizará la configuración de las S-VLAN's desde los equipos de 
Acceso hasta el peAI en el nodo region!2JI (NeAl-R), es decir, se 
configuran todos los equipos de acceso existentes de los NeAl's-L 
elegidos por el es en esa región. ! 

El CS podrá solicitdi todos los\NeAl's-L de una región p~ra lograr la. 
coberturci total de la misma, o podrá solicitar NeAl's específicos de 
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la reg1on de acuerdo con su interés de cobertura. Posterior a la 
habilitación del SCyD-R el CS podrá ampliar o reducir la cobertura a 
través del procedimiento de ampliación/eliminación de cobertura 
por NCAI, en el mismo nivel de agregación 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .12.2 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP proporcionar los estándares, especificaciones y 
capacidades de los equipos empleados para determinar el proceso por el cual se 
defir¡ió el límite de equipos que soporta el servicio por pCAI y se incluya esta 
información dentro de la descripción del servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Ref~rencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 11.2 SeNlc/o'de Concentración y Disfrlbución-Reqlonal 

\En el niv9I de Servicio de Concentración y Distribución Regional (SCyD-R) se realiza 
la conducción y concentración del tráfico de SAIB procedente de NCAUs de 
diferentes zonas de cobertura pertenecientes a una misma región, siendo esta 
última un mismo dominio administrativo. 

Cuando un CS solicita un nodo regional se realizará la cqnfiguración de las VLAN's 
desde los equipos de Acceso hasta el punto de entrega pCAI regional en el mismo 
dominio administrativo, es decir, se configuran todos los equipos de acceso', 
existentes de los NCAI elegidos por el CS del mismo dominio administrativo, 
considerando por cada pCAI hasta 50 equipos de acceso para puertos de 1 Gbps 
o hasta 500 equipos de acceso.para por puertos de 1 O Gbps. 

(, .. )" 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificad(] 

El Instituto considera que el ajuste presentado por el A~P en su PropGesta Final de 
Oferta de Referencia es parcialmente consistente con lo requerido en el Acuerdo, 
ya que si bien especifica el límite de equipos que soporta el servicio por pCAI, no 
se especifica la razón por la cual ese número es adecuado para cada puerto, por 
otra parte, no se encontró referencia a este tema en su Escrito de Respuesta. 

Por lo anterior el Instituto que resuelve modificar el contenido del texto a efecto de 
incluir el dimensionamiento de un pCAI en equipo de acceso. 
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En consistencia con ello se, incorporarán modificaciones para hacer explícitos los 
cambios referidos para conferir certeza en la operación del "Servicio de 
Concentración y Distribución" conforme a la Medida UNDÉCIMA eje las Medidas de 
Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve agregar a la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "PLAN DE VLAN'S: SERVICIO DE 
CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN LOCAL REGIONAL Y NACIONAL" de la Oferta qe 
Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

5.14 Plan de VLAN' s: Servicio de Cisincentración y Distribución Local, 
Regional y Nacional 

( ... ) 
' Dimensionamiento de los pCAI y control de tráfico. 

Como se menciona anteriormente el pCAI .es la interfaz en la que se 
/entrega el tráfico de un CS corresppndierite a un determinado 

conjunto de equipos de acceso (DSLAM/OLT): 
/ 

El es definirá los nodos (NCAI) en que deberán hdbilitarse los puertos 
(pCAI) para el intercambio de tráfico del SAIB. En cada NCAI, Telnor 
habilitará el 'puerto o puertos de interconexión para el SAIB con el 
CS. Por su parte el CS hará lo propio en, su lado de la interfaz de red. 

Dimer:sionamiento dé los pCAI. 

~I dimensionamiento de estos puertos/ será el necesario para 
soportar el tráfico intércdmbiado dé acuerdo al número de equipos 
de 'acceso conectados vía S-VlA.1)1 al pCAI el número de usu(Jrios 
activos, s~s perfiles de servicio y la calidad establecida para el 
servicio. 

En virtud de las adecuaciones presentadaspor el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se conciuye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE CONCENTRACIÓNXDISTRIBUCIÓN-REGIONAL".incluida en el Anexo 

' ' 
ÚNICib de la presente Resolu'ción eumple con los objetivos para la prestación 
eficiente .de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
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condiciones que inhiban la competencia en la prestaé'ión de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisifos innecesarios para la 
correcta prestación de servició. Sin perjuicio de lo anferior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la ciaridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5. l. 12.3, SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-NACIONAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 . 12.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la descripción del numeral "70.3 Servicio de 
Concentración y Distribución-Nac/ona/" conforme a los argumentos expuestos en 
el inciso a) del numeral 4.1 .12.1 dél Acuerdo para mantener la consistencia en el 
alcance.del servicio respecto a su punto de demarcación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 11.3 SeNiclo de Concentración y Distribución-Nacional 

En el nivel de SeNicio de Concentración y Distribución Nacional (SCyD-f'ili se realiza 
la conducción y concentración del tráfico procedente de NCA/'s de diferentes 
zonas de cobertura pertenecientes a diferentes regiones. 

Cuando un CS solicita un SCyD-N se realizará la configuración de lbs VLAN's desde 
los equipos de Acceso hasta el pCAI naclonal, es decir, se configuran los equipos 
de acceso existentes de los NCAI elegidos por el CS de los diferentes dominios 
administrativos considerando al menos un pCAI de 1 O Gbps por cada dominio 
administrativo y hasta 500 VLAN); por puerto." 

(Énfasis Añadida). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP, si bien presenta la descripción y 
alcance del servicio en forma general, este no precisa que el alcance de.este 
servicio es hasta el DFO donde se realiza la con.exión con el CS. Asimismo se requiere 
m~:mtener tonsistencia yon lo especificado en los servicios a nivel Local y Regional; 
por lo que en consistencia con lo señalado en la Medida QUINTA de las Medidas 
de Desagregación, este Instituto considera procedente ajustar la redacción yon el 
propósito de hacer explícito tal aclaración. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN - NACIONAL" en la Oferta de Referer:icia autorizada por el Instituto 
se integre lo siguiente: 

5, 12 Servicio de Concentración y Distribución-Nacional 

La agregación a nivel Nacional se realiza mediante la conducción 
y concentración del tráfico procedente de NCAl's de diferentes 
zonas de cobertura pertenecientes a diferentes regiones. 

Cuando un CS solicita un pCAI en un nodo de agregación naciongl 
(NCAl-N) se realizará la configuración de las S-VLAN's desde los 
equipos de Acceso hasta el pCAI del nodo nacional,. es decir, se 
configuran los equipos de acceso existenJes de los Nt:Al's elegidos 
por el CS de las diferentes regiones (que constituyen dominios 
administrativos diferentes) . 

. El CS podrá solicitar todos losNCAl's-R de cada región accesible 
desde el NCAl-N para 16grar laeobertura total de dicha región 
desde el nodo nacional, o podrá solicitar NCAl's específicos 
accesibles desde dicho NCAl-N. El CS podrá ampliar o reducir la 

· · cobertú(a a través del procedimiento de ampliación/eliminación 
de cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

En virtud de las adecuaciones presentadcs por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

-- / 

señalados expresamente E¡n el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y D.ISTRIBUCIÓN-NACIONAL" incluida en el Anexo 
ÚNICO de l¡::i presente Resolució)'l cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio dél Instituto no establece 

- condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 1.os mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo -anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en.la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 
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5.1.12.4. CARACTERfSTICAS DE CONFIGURAC.IÓN FfSICA YLÓGICA Dtl PCAI 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.12.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que proporcione los estándares, especificaciones y 
capacidades de los equipos empleados para determinar las especificaciones y 
características de configuración ñsica y lógica del pCAI y se incluya esta 
información dentro de la sección correspondiente del servicio de SCyD. Además se 
deben inciL¡ir puertos de 1 O Gigabit Ethernet en la agregación de tráfico a nivel 
local, para incrementar la eficiencia del servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

" 11.4 Características de configuración física y lógica del pCAI 
• 

La configuración física de fa interfaz es: 

Para el servicio de Sey D fa conexión del ec¡uipo de Red del es se realizará en el 
puerto del NeA/ (peAI). Esta interconexión utilizará dfguna de fas interfaces 
siguientes Según IEEE 802.3-2008 sección 3: 

• 

• 

• 

La conectividad físico GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 sección 
3 1000BASE-SX 50 µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m) o con interfaces 
1 OOOBASE-LX 1 O µm SMF (8d8 @ 131 O nm, 5 km). 

La conectividad tísica 10 GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 
sección 4 IOGBASE-SR 50 µm MMF (7.3d8 @ 850 nm, < 300 m) o con 
interfaces l OGEBASE-LR l O µm SMF (9.4dB @ 131 O nm, l O km). 

Poro puertos de l GigabitEthernet se debe configurar en modo Fuff-Dup/ex 
con auto negociación inactiva a una velocidad fija de 1000 Mbps. 

Para el nivel laca/ 

• 

• 

IOOOBase-xx l GbE 

En caso de conexión con equipos coubicados y 1ve/ocidad de 1 GBE se 
utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 IOOOBASE-SX 50 µm MMF (7.5 dB@ 850 nm, 
< ·550 rn). El puerto debe configurarse en modo FullcDúpfex con auto 
negociación inactiva. 

• Para el resto, de los casos se negociará entre el es y Te/nor el estándar a 

utilizar 
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Para el nivel regional. 

• lOOOBase-xx 1 GbE 

• lOGBase-xx: IO GbE 

• En caso de conexión con fiquipos coubicodos V ve/ocidod de 1 GBE se 
utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 1 OOOBASE-SX 50 µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, 
< 550 m). El puerto debfi configurarse en modo Fu/1-Dúplex con auto 
negociación inactiva. 

• Para el resto de los casos, se negociará entre el es v Teinor el estándar a 
utilizar. 

Para el nivel nacional 

• lOOOBasecXX 1 GbE 

• lOGBase-xx: IO GbE 

• Para ei•resto de los casos se negociará entre el es v Te>inor el estándar a 
utilizar. 

' La configuración lógica de.la interfaz es: 

• El formato de trama debe ser conforme al estándar IEEE 802.3-2008, clausula 

3.1.1. 

• El intercqmbio de tráfico debe soportarse con tramas bajo el está0dar 
802. 1 q, para e-VLAN. Esta etiqueta será administrada e indicada por TÍ9/nor 
a cada es deÍ\tro del dominio válido de 4,094 valores. 

• El tamaijo máximo de trama MTU debe ser de 1518 Bytes. 

( 

• El tráfico que se intercambia debe ser marcad6 con P-bit~o. de acuerdo al 
estándar 802. 1 p. 

Las características lécnisas de la interfaz (peAI) son: 

• El tipo' de fibra a utilizar es la mu/timado de 50/12& micras, adecuada para 
ser utilizado en la ventana de 850 nm de acuerdo a la /TU REe G.651.1. Esta 
definición apoya a/ las recomendaGiones v normas de sistemas 
relacionados /Ee. 

• Los conectores de remate en el DFO deben ser Se!UPe. 

, . 
• Se podrán conectar hasta 50 equipos de acceso por peA/ para el nivel local 

v regional cuando se utilizan interfaces GE. 
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• Se podrán conectar hasta 50 y hasta 500 equipos de acceso (VLAN's) por 
pCAI para el nivel regional. 

• Se podrán conectar hasta 500 equipos de acceso <VLAN's) por pCAI para 
el nivel regional cuando se utilizan interfaces 7 OGE. 

• Se podrán conectar hasta 500 equipos de acceso por. pCAI para el nivel 
nacional." 

(ÉMfasis Añadido). 

- Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

De la revisión.de la Propuesta Final de Oferta de Referencia se aprecia que el AEP 
refleja lo solicitado en el requerimiento formulado de manera parcial, ya que si bien 
se establece para nivel nacional la disponibilidad de puertos pCAI de 1 GbE 
adicional a los l O GbE permitidos, omitió hacer explícito el mismo procedimiento 
para los derr;iás niveles de agregación, lo cual implica -restricciones al es, de 
acuerdo a la 'Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "CARACTERISTICAS DE 
CONFIGURApÓN FÍSICA Y LÓGICA DEL PCAI" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se añada lo siguiente: 

5.13 Características de configuración ñsica y lógica del pCAI 

La configuración física de la intertaz es: 

La conexión del equipo de Red del CS se realizará en el puerto del 
NCAI (pCAI). Esta interconexión utilizará alguna de las intertaces 
siguientes Según IEEE 802.3-2008 sección 3: 

La conectividad.física GE se realiza con intertaces IEEE 802.3-2008 
sección 3 l OOOBASE-SX 50 µm MMF (7.5 dB@ 850 nm, < 550 m) o con 

interfaces l OOOBASE-LX l O µm SMF (8dB @ 131 O nm, 5 km). 

La conectividad física 1 O GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 
sección 4 1 OGBASE-SR 50 µm MMF (7.3dB @ 850 nm, < 300 m) o con 

intertaces l OGEBASE-LR 1 O µm SMF (9.4dB@ 131 b nm, 1 O km). 
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" redacción, así como marntener consistencia con 
Instituto para otros apartados . 

respecto a lo estipulado por el 
\,, l 

. . , 
5.1.12.5. PLAN DE VLAN'S: SERVICIO DE CONCENTRACIÓN V~DISTRl~UCIÓN LOCAL 

REGIONAL Y NACIONAL 
. . 

Reguehmiento del Instituto en el numeral 4.1.12.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el contenido del numeral "10.5 Plan de VLAN's: 

Servicio de Concentrac;ión y Distribución Local, Regional y Nacional", para incluir o 
ajustar parámetros de los estándares de referencia a los valores recomendados y 

' que permitan obtener el mejor aprovechamiento del servicio de SCyD. 'En 
específico, el tamaño de tramas MTU; el apilamiento de tramas Ethernet (de 

" acuerdo con el estándar QinQ); el bit deprioridad de tráfico, y otros parámetros no 
deberán de ninguna forma limitar o restringir las prestaciones y los servicios que 
puedan ofrecer los CS. 

Oferta de Referencia Modificada 
/ 

i Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 11.5 Plan de VLAN's: Servicio de Concentración y Distribución Local, Regional y 
Nacional 

Conectividad e Intercambio de tráfico. 

La solución técnica adoptada establecerá una conectividad de capa 2 punto a 
punto par(J cada es desde cada DSLAM/OLT hasta cada pCAI. con una calidad 
similar a la obtenida por Telnor paró su red de acceso a Internet en puntos. de 
agregación similares. 

La red del Telnor cursará tramas Ethernet con etiqueta de VLAN según estánda~IEEE 
802.3 2012, clausula 3.2.7 Q-tagged. El valor de la etiqueta será asignado ,y 
administrado por Telnor. El tamaño máximo de la trama MTU debe ser de 1518 Bytes. 
El tráfico debe intercambiarse marcado en P-bit=O. \ 

Estos val6res se considerarán en l(J cdnexión del pCAI, en la con13xión DSLAM/OLT -
Red Ethernet. 

Se soportarán hbsta 4.094 identificadores de VLAN externa diferentes por pCAI. El 
esquema de identificación será informado por Telnor a los CS. 

Plan de VLAN's. 

El plan de VLAN's utilizado para establecer las conexiones de entrega de tráfico 
SAIB. a catla CS, cuenta con h.asta 4,094 identificadores de VLAN. Estos 

'· 
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identificadores de VIAN son asignados a cada uno de los equipos de acceso 
existentes en los NCAI de un mismo dominio administrativo Ethernet. Los 
identificadores son valores inherentes a los estándares de Ether~et, por fo que son 
únicos e irrepetibles en un domii)iO administrativo. 

Para fa asignación de los identificadores de VIAN, se requiere una administración 

del plan de VIAN's, fa cual contempla: 

• Configurar una VIAN para el intercambio de tráfico de SA/8 entre cada 
equipo de acceso (DSIAM/OLT) y el pCAI de conexión al CS. 

• Configurar fas VIAN necesarias en tantos pCAI como requiera el CS para el 
intercambio de tráfico proveniente de dif<'!rentf!S equipos de acceso (DSLAM!OLT). 

1 

• Validar que en fa asignación de identificadores de VIAN en un pCAI no 
existan duplicidades. Los identificadores de VIAN son únicos e irrepetibles en un 
dominio administrativo, no obstante se pueden repetir en diferentes dominios 
administrativos. 

Para concentraciones regionales, administrar que por cada 50 equipos de 
accesó se contrate un pCAI de 7 Gbps y que por cada 500 equipos de acceso se 
contrate un pCAI de 70 Gbps, para que el CS pueda acceder a todos tok usuarios 
sin tener una saturación de tráfico en el puerto. 

Para concentraciones nacionales, administrar que por cada 500 equipos de 
acceso de un mismo dominio administrativo se contrate un pCAI de 70 Gbps para 
que el CS pueda acceder a todos los usuarios sin tener una saturación de tráfico 
en el puerto. 

Control de tráfico (descendente) por es 
~ ' ' 

En sentido descendente (desde pCA\ a DSIAM/OL T) se establecerán los 
mecanismos necesarios en fa red Ethernet para asegurar el correcto 
funcionamiento dé los servicios y la no interferencia de unos sobre otros. Este 
aspecto es particularmente relevante entre servicios de CS diferentes. 

Se podrán establecer por Telnor fas medidas siguientes: 

Medidas de protección contra bucles físicos. En el puerto pCAI, el NCAI de 
fa red Ethernet podrá bloquear el puerto cuando detecte un bucle físico y quedará 

bloqueado mientras perdure el bucle. 

• f<1edidas de protección contra saturación de interfaces. Para evitar que 
errores de configuración u otro tipo de problemas en los módems/router de los es 
puedan provocar saturación en alguno de los enlaces (GbE) entre nodo NCAI y 
DSIAM/OL T, se aplicará un rote fimit por VLAN entre pCAl-E y DSLAM!OLT. Este límite 

'permitirá el funcionamiento normal de todos los servicios. Este rate_limit se realizará 
en base al caudal agregado del servicio por CS y equipo DSIAM/OLT. 
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:Para puertos de l Gigabit Ethernet se debe configurar en modo Full
Duplex con auto negociación inactiva a una velocidaa fija de l 000 
Mbps. 

Para el nivel local: 

• l OOBase-xx: n x l O Mbps hasta l 00 Mbps. 

• l OOOBase-xx: n x 100 Mbps hasta l Gbps. 

• , l OOOBase-xx l GbE 

• lOGBase-xx: 10 GbE 

• En caso de-conexión con equipos coubicados y velocidad 

de l GBE se utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 lOO~BASE-SX 50 '· 
µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 

configurarse en modo Full-púplex con auto negociación 
inactiva. 

' ' 

• Para el resto de los casos se negociará E¡ntre el es y Telnor 

el estándar a utilizar, teniendo en cuenta que el es pueda 

requerir conectividad hasta distancias de l OKm en 

velocidades de l Gbps. 

) 
Para el nivel regional: 

• .. lOOOBase-xx l GbE 

• l OGBase-xx: l O GbE 

• En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad 
de l GBE se utilizará IEEE 802.3-,2008 sección 3 l OOOBASE-SX 50 
µm MMF (7.5 dB @ 850 nm'. < 550 m). El puerto debe 

configurarse en modo Full-Dúplex con auto negociación 
inactiva. 

• Par.a el resto de los casos se negociará entre el CS y T elnor et'• 
' estándar a utilizar. 
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Para el nivel nacional: 

• l OOOBase-xx l GbE, Según IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE
SX 50 µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 

configurarse en modo Full-Duplex con auto negociación 

inactiva 

• lOGBase-xx: l O GbE 

• En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad 

de l GBE se utilizará IEEE 802.3c2008 sección 3 lOOOBASE-SX 50 
µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 

configurarse en modo Full-Dúplex con auto negociación 

inactiva 

• Para el resto de los casos se negociará entre el CS y Telnor él 
estándar a utilizar teniendo en cuenta que el Telnor deberá 

aceptar solicitudes del CS válidas para obtener conectividad 
hasta distancias de 40Km en velocidades de l Gbps y de 

lüGbps 

Las características técnicas de la.interfaz (pCAI) son: 

• El tipo de fibra a utilizar será la correspondiente a los 
interfaces estandarizados en IEEE 802.3-2008. Los conectores 

de remdte en el DFO deben ser SC/UPC. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 

Referencia Modificada realizado por el. Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "CARACTERÍSTICAS DE CONFIGURACIÓN FÍSICA Y LÓGICA DEL PCAI" incluida en 

el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 

prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 

establece con bdses no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servició. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 

modificqciones coh el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
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Control de tráfico (descendente) por CS. 

En sentido ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OL7) realizará el control de 
tráfico. 

( ... )" 

(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP, si t;iien pcesenta información 
para)dentificar y detallar- eLplan de VLANs, no se identifican elementos qué
permitan su óptimo funcionamiento, y en cambio se señalan aspectos que limitan 

'. su operación como cantidades ele equipos y capacidades. En consistencia con 
/ i 

ello se incorporarán r¡iodificaciones para hacer explícitos las especificaciones, 
estándares y condiciones que el Instituto estima necesarios para la correcta 

1 ___ , 

configuración, conectividad y operación de las VLANs, así como se incorporan 
aspectos de control de tráfico más específico dentro del ámbito de operación del 

- SAIB._Lo, anterior para conferir cert13za en lb operación de los servicios conforme a 
la Medidas UNDÉCIMA y VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, en 
el sentido de asegurar una replicabilidrnzi de los niveles de calidad de los servicios 
del AEP, y de que el SCyD cumpla sus funciones de identificar y entregar el tráfico 
del SAIB a los CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Pr~puesta Fi~OI de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PLAN DE VLAN'S: SERVICIO DE 
CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN LOCAL/REGIONf1L Y NACIONAL" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integré lo siguiente: 

5.14 Plan de VLAN's: Servicio de Concentración y Dlstfibución Local, 
' 

Regional y Nacional · 

Para la asignación de los identificadores de S-VLAN de servicio, se 
requiere una administración del plan de S-VLAN's, la cual 
contempla: 

• Configurar una S-VLAN para el intercambio de tráfico de SAIB 
entre cada equipo de acceso (DSLAM/OL1) y el pCAI de 
conexión al CS. 
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• Configurar las S-VLAN necesarias en tantos pCAI como 
requiera el CS para el intBrcambiO de tráfico proveniente de 
diferentes equipos de acceso (DSLAM/Oll). 

• Validar que en la asignación de identificadores de S-VLAN en 
un pCAI no existan duplicidades. Los identific;adores de S
VLAN son únicos e irrepetibles en un dominio administrativo, 
no obstante se pueden repetir en diferentes dominios 

administrativos. 

• Validar que para cada equipo de acceso sólo se asigna una 
S-VLAN por CS. 

• Tampoco puede haber duplicidades de las C-VLAN en el 
ámbito de la misma S-VLAN. 

(" .) 

Control de tráfico (descendente) por CS 

En sentido descendente (desde pCAI a DSLAM/Oll) se 
establecerán los mecanismos necesarios en la red Ethernet para 
asegurar el correcto funcionamiento de los servicios y la no 

i interferencia de unos sobre otros. Este aspecto es particularmente 
relevante entre servicios de CS diferentes. 

Se podrán establecer por Telnor las medidas siguientes: 

• Medidas de protección contra bucles físicos. En el puerto 
pCAI, el NCAI de la red Ethernet podrá bloquear el puerto 
cuando detecte un bucie físico y quedará bloqueado 
mientras perdure el bucle. 

• Medidas de protección contra saturación de interfaces. Para 
evitar que errores de configuración u otro tipo de problemas 
en los módems/router de los es puedan provocar saturación 
en alguno de los enlaces (GbE) entre nodo NCAI y 
DSLAM/OLT, se aplicará un rote limit por ScVLAN entre pCAl-E 
y DSLAM/OLT. Este límite permitirá el funcionamiento normal 
de todos los servicios de acuerdo con la calidad establecida 
mediante los correspondientes parámetros de· calidad. Este 
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rate_limit se realizará en base a la capacidad agregada del 
servicio por S-VLAN y respetará los bits de prioridad incluidos 
en las C-VLAN. 

Control de tráfico (ascendente) por Telnor. 

En sentido ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OLT) 
realizará el control 9Je tráfico. Este límite permitirá el 
funclon.amiento nomial de todos los servicios d"; acuerdo cor\1 · 
la. calidad establecida mediante los correspondientes 
parámetros de calidad. El rate_limit se realizará en base a la 
capacidad agregada del servicio por S-VLAN y respetará los. 
bits de prioridad incluidos en l9s C-VLAN. 

· Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 )12.5 inciso b) del Acuerdo 
. 

El Instituto requirió al AEP rJl10dificar el contenido del numeral "J0.5 Plan de VLAN's: 
Servicio de Concentración v Distribución Local, Regional v Nacional", para incluir 
las mediciones de tráfico necesarias para determinar el nivel deservicio, así como 
E)specificarla definición del término (pCAl-E). En esta misma sección se requiE))re al 
AEP especificar que el establecimiento del ''rote limit" por VLAN entre pCAl-E y 
DSLAM/OLT, garantizará el funcionamiento normal de los servicios. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
/ . . 

• 7 7 .5 Plan de VIAN's: SeNicio de Concentmción y Distribución Loco/, Regional y 

Nacional· 

(: .. ) 

Control de tráfico (descendente)•por CS 

En sentido descendente (desde pCAI a DSIAM/OL7) se establecerán los 
mecanismos necesarios en Ja red Ethernet para asegurar el correcto 
funcionamiento de Jos seNicios y Ja no interterenc/a de unos sobre otros. Este 
aspecto es particularmente relevante entre SeNICiOS de CS diferentesc-

Se podrán establecer por Telnor las medidas siguientes: 
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• Medidas de protección contra bucles físicos, fn el puerto pCAI, el NCAI de 
la red Ethernet podrá bloquear el puerto cuahdo detecte un bucle físico y 
quedará bloqueado m1e0tras perdure el bue/e, 

• Medidas de protección contra saturación de interfaces, Para evitar qu? 
errores de configuración u otro tipo de problemas en los módems/router de 
los CS puedan provocar saturación en alguno de los enlaces (GbE) entre 
nodo NCAI yDSLAM/OLT, se aplicará un rote limlt por VLAN entre pCAl-E y 
DSLAM/OLT, Este límite pennifirá el funcionamiento normal de, todos los 
servicios, Este rate_límlt serealízará en base al caudal agregado del servicio 
por CS y equipo DSLAM!OLT., 

Control de tráfico (descendente) por CS, 

En sentido ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OLl) rea/Izará el control de 
tráfico," 

(Énfasis Añadido), 

Análisis de la Oferta dé Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP, si bien presenta información 
para el control de tráfico, no se especifican las bases para estable¡cer el rote limit 

En consistencia con ello se incorporarán modificaciones que el Instituto estima 
necesarios para la correcta operación del control de tráfico. Lo anterior para 
conferir certeza en la operación de los servicios conforme a la Medidas UNDÉCIMA 
y VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas d,e Desagregación, en el sentido ,de asegurar 
una replicabilidad de los niveles de calidad de los servicios del AEP, y de que'el 
SCyD cumpla sus funciones de identificar y entregar el tráfico del SAIB a los CS, 

Al respecto se refiere que el análisis de este requerimiento en específico ya fue 
atendido en el desarrollo que antecede con referencia 

Rédacción definitiva 

S.14iPlan de VLAN's: Servicio de Concentración y Distribución Local, 
Regional y Nacional 

Para la asignación de los identificadores de S-VLAN de servicio, se 
requiere una administración del plan de S-VLAN's. la cual contempla: 
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• Configurar una S-VLAN para el intercambio de 
tráfico de SAIB entre cada equipo \de acceso 
(DqlAM/OLl) y el pCAI de conexión al CS. 

• Configurar las S-VLAN necesarias en tantos pCAI, 
como requiera el CS para el intercambio de tráfico 
proveniente de diferentes equipos de acceso 
(DSLAM/OLl). 

• Validar que en la asignación de identificadgres de 
S-VLAN en un pCAI no existan duplicidades. Los 
identificadores de S-VLAN son únicos e irrepetibles 
en- uh dominio administrativo, no obstante se 
puedefr repetir en diferentes dominios 
administrativos. 

• Validar que para cada equipo de acceso sólo se 
asigna una S~VLAN por CS. 

• . Tampoco puede haber duplicidades de las C
VLAN en el ámbito de la misma S-VLAN. 

Dimensionamiento de los pCAI y control de tráfico. 
- ¡ 

Como se menciona anteriormente el pCAI es la interfaz en la que se 
entrega el tráfipo de un CS correspóndiente a un determinado conjunto 
de equipos de acceso (DSLAM{Q.Ll). 

' El CS definirá los nodos (NCAI) en que deberán habilitarse los puertos 
(pCAI) para el intercambio de tráfico del SAIB. En cada NCAl;-Telnor 
habilitará el puerto o puertos de interconexión para el SAIB con el CS. Por 
su parte el es hará lo propio en su lado de la interfaz de' red. 

Dimensionamiento de los pCAI. 

El dimensionamiento de estos puertos será Éil neces(Jrio para soportar el 
tráfico intercambiado de acuerdo al número de equipos de acceso 
conectados vía S-VLAN al pCAI el número de usuarios activos, sus perfiles 
de servicio y la calidad establecida para el servido. 

Control de tráfico (descendente) por CS 

/ 

' 
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En sentido descendente (desde pCAI a DSLAM/OLT) se establecerán los 
mecanismos necesarios en la red Ethernet para asegurar el correcto 
funcionamiento de los servicios y la no interferencia de unos sobre otros: 
Este aspecto es/ particularmente relevante entre servicios de CS 

diferentes. 

Se podrán a establecer a Telnor las medidas siguientes: 

• Medidas de protección contra bucles físicos. En el 
puerto ,pCAI, el NCAI de la red Ethernet podrá 
bloquear el puerto cuando detecte.un bucle físico 
y quedará bloqueado mientras perdure el bucle. 

• Medidas de protección contra saturación de 
interfaces. Para evitar que errores de 
configuración u otro tipo de problemas en los 
módems/router de los es puedan provocar 
saturación en alguno de los enlaces (GbE) entre 

.··nodo NCAI y DSLAM/OLT, se aplicará un rote limit 
por S,VLAN entre pCAl-E y DSLAM/QLT. Este límite 
permitirá el funcionamiento normal de todos los 
servicios de acuerdo con la calidad establecida 
mediante los correspondientes parámetros de 
calidad. Este rate_limit se realizará en base a la 
capacidad agregada del servicio por S-VLAN y 

respetará los bits de prioridad incluidos en las C

VLAN. 

Control de tráfico (ascendente) por Telnor. 

En sentido ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OLT) realizará el 
control de tráfico. Este límite permitirá el funcionamiento normal de todos 
lo~, servicios de acuerdo con la calidad es\ablecida mediante los 
correspondientes parámetros de calidad. El rate_limit se realizará en 
base a la capacidad agregada del servicio por S-VLAN y respetará los 
bits de prioridad incluidos en las C-VLAN. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
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a "PLAN DE VLAN'S: SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN LOCAL 
REGIONAL Y NACIONAL" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolu¡::ión 

.pum ple con los -objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los mismos, s,e establece con bases no 'discriminatorias y no genera . 
requisitos innecesarios para la correcta· prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 

' . 
mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1, 12.6. SERVICIO A UBICACIÓN DISTANTE 
/ / 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1.12.6 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP adecuar el contenido de este numeral con el fin de que. 
en la provisión del servicio se deberá de especificar los .elementos y materiales 
adecuados que aseguren el correcto desempeño del mismo. Así mismo se deben 
indicar las distancias que s.ean factibles de considerar dentro del servicio de 
ubicación distante. _ 

Oferta de Referencia Modjfjcada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 11 :6. SeNlclo .a Ubicación Distante-

El CS podrá solicitar que el SCyD sea terminado en un DFO para CS, de acuerdo 
con el Servicia de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada de la 
Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura Pasiva. 

En cuyo caso, las características del cable de Fibra Óptica serán las siguientes, para 
el adfZCUado desempeño del servicio: 

• El tipo de fibra a utilizar es la multlmodo de 501125 micras, adecuada para 
ser utilizado en la ventana de 850 nm de acuerdo a la /TU REC G.651. 1. Esta 
recomendación apoya a las recomendaciones y normas de sistemas relacionados 
/EC. 

• La geometría, óptica, transmisión y parámetros mecánicos se describen en 
dos categorías de atributos: 

1. Atributos de fibra: son /os atributos que se manti<;nen en el cableado y la 
instalación. 
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El valornominal recomendado del diámetro del revestimiento es de 
125 micras (IEC 60793- 1-20), 

El valor nominal recomendado del diámetro del núcleo es de 50 
micras (IEC 60793- 1-20). 

El error de concentricidad núcleo no podrá exceder 3 µm (IEC 60793-

1-20). 

El revestimiento no circularidad no excederá el 6% (IEC 60793-1-20). 

La no circularidad del núcleo no excederá 2%(/EC 60793-1-20), 

La apertura numérica (NA) es de aproximadamente 5% menor que 
el valor de la abertura numérica máxima teórica (NA tmax). (IEC 
60793-1-43). 

El perfil del índice de refracción de la fibra generalmente no necesita 
ser conocído. 

o El ancho de banda modal se especifica con un valor mínimo en una 
o más longitudes de onda tanto en el 850 nm como en 131 O nm. El 
ancho de banda modal de fibra óptica no será inferior.a. f?OO MHz'km. 

. ' 

Por convención, el ancho de banda modal es linealmente 
normalizado a 1 kilómetro. (IEC 60793- 1-41 ). 

2. A tributos de cable, que se recomiendan para /os cables en la entrega. 

Las características geométricas y ópticas de fibras son apenas afectadas por el 
proceso de instalación del cableado. Las condiciones ambientales y de prueba 
son de suma importancia y se describen en /as directrices para la prueba métodos: 

o El coeficiente de atenuación se especifica con un valor máximo en_ 
una o más longitudes de onda en tanto /as regiones 850 nm y 13 IO 
nm. Los valores del coeficiente de atenuación de (;ab/e de f¡bra 
óptica no deberá superar 3.5 dB/km para 850 nm (IEC 60793-1-40). 

o El requisito del cable para ancho de banda modal es que el cable 
deberá incluir fibra que cumpla con el producto del ancho de banda 
de longitud de fibra modal (inferior a 5015 MHz'km). 

Estos valores apoyan la aplicación de sistemas Ethernet con velocidades de 
transmisión de hasta 1 Gbps, ya sea en la ventana de longitud de onda de 850 nm 
o 131 O nm. Para /os sistemas de 1 Gbps, la longitud del_ enlace alcanza hasta 550 
m. tanto en 850 nm (módulos ópticos IOOOBASE-SX) como en 13 IO nm (módulos 
ópticos IOOOBASE-LX). 

Los requisitos del producto ancho de banda de longitud modal se han codificado 
como "OM2"en (b-/SO / IEC 1180/)." 
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(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
1 / • • 

El Instituto considera que 19 presentado por el AEP si bien proporciond información 
del tipb de fibra a utilizar dentro del servicio a ubicación distante, mantiene la 
.referencia para considerar en dicha especificación la utilización de fibra 
multimodo, pero no se detallan las distancias máximas permisibles para este medio 

! ---

de transmisión, asimismo la tJtilización de/ fibra óptica multimodo para 'largas 
distancias: 

Al respecto, Telnor en su documento respecto de los puntos que no pudieron ser 
atendidos manifiesta su puntode vista respecto \J este punto en el sentido de que 
las distancias factibles serán con base en lo establecido en la ORCI y dependerán 
de la interfaz óptica elegida por el CS. Esta cuestión se desestima ya que el sentido 
del servicio es habilitar una ubicación distant¡p, que implica el mc;mejo de distancias 

' . 

significativas donde técnicamente una sola propuesta es insuficiente. 

En cpnsistencia con ello y con el propósito de no establec.er corJdiciones y limitantes 
técnicas con respecto a·la conveniencia de que sea un tipo u otro de fibra con 
cie¡tas características se considera eliminar cualquier referencia a ellas. En su lugar 
se mantiene solo la redacción que indica que se utilizará el medio o fibra más 
adecuada para este tipo de conexiones y. permita la correcta y eficiente 

1 _/ - -

operación del Servicio a Ubicación Distante dentro del ámbito de operación del 
SAIB. Por todo lo anterior y para conferir certeza en la operación de los servici?s en 
el sentido de asegurar la replicabilidad de los servicios del AEP, que el SCyD cumpla 
sus funciones de identificar y entregar el tráfico del SAIB a los CS, y de la Medida 
QUINTA de las Medidas de Desqigregación para prevenir que se establezcan 
condiciones que inhiban la competencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, E)l Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado "SERVICIO A UBICACIÓN DISTANTE" 
de la Oferta de Referencia a.utorizada por el l~stituto se inte~re lo sigtJiente: 

5.15 Servicio a Ubicación Distante 

595 



El CS pod(á solicitar que el SCyD sea terminado en un DFO para CS, 
de acuerdo con el Servicio de Tendido de Cable sobre 
Infraestructura Desagregada de la Oferta de Referencia de 
Compartición de Infraestructura Pasiva. En cuyo caso, las 
características del cable de Fibra Óptica deberán permitir 
distancias de conectividad de 40Km en velocidades de l Gbps y de 
70 Km en lOGbps. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO A UBICACIÓN DISTANTE" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjwicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1. 12,7, PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD. 

Para asegurar la correcta provisión de los servicios y garantizar la certezd y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistenciá integral 
del doCLJf"llento, de tal manera que cualquier cambio realizado sea reflejadas en 
cualquier otra sección .de la Propuesta de Oferta de Referencia cuando así 

1 proceda. 

Por todo lo anterior el Instituto solicita al AEP en su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia respecto a los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y baja de los ;érvicios de SAIB, 1 se deberán realizaran las 
adecuaciones en el mismo sentido que en los servicios de Reventa de Línea por 
congruencia y consistencia de acuerdo a los requerimientos generales. En virtud 
de que la mayoría de los procedimientos comparten las mismas actividades se 
consideró su reorgan'izadón en tareas secuenciales. Asimismo se establece una 
estructura uniforme que facilita su comprensión y seguimiento a efectos de que el 
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CS pueda realizqr una planeación y pro_visión para la entrega de lo s servicios 
identificando todos los elementos a instalar.· .. 

Con base a lo antes mencionado el Instituto resuelve incorporar, integrar y realizar 
diversas modificaciones que otorgaran mayor claridad en la redacción, 
comprensión y seguimiento de los procedimientos de contratación, modificación, 
mantenimiento y qaja de los servicios para que sean desarrollados en razón de la 
descripció.n y de las características de los servicios. 

--- ' 

Redacción definitiva 

! - -
Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia p.ara que en el apartado "PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICA<::;lóN Y ENTREGA DEL SCyD" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

1 
--

Procedimientos de solicitud, modificación y bajo del SCyD. 
. 1 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS 
/ 

consiente efectuar el pqgo por las actividades a realizar así como 
por los elementos de cobro que conforman el (los) servicios.(s), en el 
momento que sé indique en el procedimiento. Asimismo; si el CS 

\ / 

reGhaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deber6-iiquidar el monto generado por las actividades realizadas 
hasta el momento en que se decidid furminar el pr9cedimiento. El 

-· Cs se compromete a habilitar el equipamiento necesario para la 
interconexión

1 
con los pCAI en su lado correspondiente de la red. 

Asimismo si el CS cancela laJsolicitud del punto de interconexión 
deberá compensar a Telnor por los costos incurridos no 
recuperados. 

Para que el CS previamente a la contratación-pueda consultar los 
pares asociados a cada NCAI, la consulta se realizará conforme a 
lo establecido en la sección 3 de estó ORE DA en lo relativo a la 
información tipo "b:' (bases 8 y~). 

El CS podrá tener acceso a la infraestructura de obra civil, 
incluyendo cualquier elemento o característica que sea necesaria 
pqra la correcta prestación ?e los servicios de desagregación 
solicitados, de conformidad con la Oferta de Compartición de 
Infraestructura de Telnor. 
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-Procedimiento de Solicitud y Entrega de SCyD: 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 
realizar la solicitud y entrega de los servicios SCyD en el punto de 
interconexión; las fqses en que se divide este procedimiento son: (i) 
Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste su 
intención de solicitar el pCAI, las características'que solicita para el 
mismo, y la validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta 
con todos los elementos para el suministro del servicio; (ii) Análisis de 
Factibilidad técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta 
con los elementos para brindar el SEfrvicio solicitado; y (iii) 

Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruebas de pÜesta en servicio del pCAI. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El CS- deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 

operación: 

./ Indicar el nivel de agregación en el que desea cor¡tratar su 

' servicio. 

./ Ubicación distante. El es deberá enviar el NIS-Referencia del 
servicio de Compartición de lhfraestructura39

. 

Una yez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Validación de Durc;mte el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 

solicitud enviadas por los es en· un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

./ Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. ! 

' 

39 •Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Multípar y SCyD, a partir de que el CS hubie(a 
aceptado la cotización-del servicio de Coubicación (por nueva habilitación o por adecuación), y la entrega del 
Servicio Auxiliar será en punta en el plazo que corresponda al servicio de Coubicación o posterior a la Coubicación 
dependiendo de en qué momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y depe6diendo de los tiempos de cada 
servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien el solicitado al final. 
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Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a valid,ación. ' 

-

' 
Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

,/ Existen facilidades, se entregará un NIS por SCyD habilitado, un 
NIS o referencia por NCAI y un NIS o Referencia por cada pCAI 
y se enviará coti;tación. El CS contará con 5 días hábiles para 
realizar la aceptación de la cotización del servicio40 . Si no se 
acepta se entendercirque el CS rechazó el servicio, 

- --· -- 1 

' 

,/ No existen facilidades, se informará al es la justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1 .4, así como las evidencias 
correspondientes. A solicitGd del es se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la seq;ión 11 
de esta OREDA. ---

Una vez aceptada la cotización por parte del CS, Telnor notificará 
cuando esté disponible el s.ervicio en un plazo máximo de 20 días 
(contados a partir di3 tener el enlace listó) indicando las VLAN's 
configuradas a su servicio local, regional o nacional: 

' 
Los resultados de la prueba realizada en el momento de la 
habilitación del SE;'rvicio se capturarán en el se o SEG. 
Adicionalmente el c'.:s tendr6 5 días hábiles para realizar la prueba 
en conj[Jntq del servicio", en caso de que no se realice la pfueba, 
se entendeiá que_el CS ha aceptado de conformidad el servicio. 

Ur¡a vez realizada la aceptación del servicio, se entregará un 
Acta de Recepción del Servicio por SCyD y se comenzará a 

', 

suministrar el tráfico correspondiente. 

' - -

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

,/ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

40 El tierTipo que e!-CS tendrá para lndlcar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de 
Telnor. / · ·' 
~ 1 SJ--el es acudió a [a realizqción dá_pruebas y éstas no fueron satisfactorias ?e realizarán las adecuaciones 
correspondientes hastO que el serviclo esté habilitado conforme a las pruebas. / 
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.,,, El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación: 

.,,, Indicar el nivel de agregación en el que desea contratar su 
servicio. 

.,,, Ubicación distante. El CS deberá enviar el NIS-Referencia del 
servicio de Compartición de lnfraestructura42

. 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

.,,, Si la solicitud es correcta, .se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

.,,, Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

.,,, Existen facilidades, se entregará un NIS por SCyD habilitado, un 
NIS o referencia por NCAI y un NIS o Referencia por cada pCAI 
y se enviará cotización. El es contara con 5 días hábiles para 
realizar la aceptación de la cotización del servicio43

. Si no se 
acepta se entenderá que el es rechazó el servicio. 

' 

42 ·Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Multipar y SCyD, a partir de que el es hubiera 
aceptado-la cotización del servicio de Coubicación (por nueva habilitación o por adecuación), y la entrega del 
Servicio Auxilíar será en punta en e! plazo que corresponda al servicio de Coubicación o posterior o la Coubicación 
dependiendo de en qué momento se haya solicitado el servicio Auxlliar y dependiendo de los tiempos de cada 
servicio, prevaleclendo el de mavor plazo o bien el solicitado al final. 
43 El tiempo que el es tendrá para indlcor si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de 
Telnor. 
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./ No existen facilidades, se informará al es la justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1.4, así como las evidencias 
correspondientes. A solicitud del es se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 11 
de esta OREDA. 

Telnor y el .es llevará a cqbo las actividades necesarias para 
habilitar el servicio, una vez aceptada la cotización por parte del 
es considerando los siguientes escenarios, en donde Telnor 
notificará al es cuan,do esté disponible el servicio indicando las 
VLAN's configuradas a su servicio local, regional o nacional: 

' 

/ 
Coublcoclón lnternm 

./ Se habilitará el servicio en un plazo mpximo de 20 días hábiles, 
por cada NeAI que se habilite en el SeyD, los cuales se 
contabilizarán a partir d<?L ingreso de la solicitud. 

Coubicación Externa: 

./ Se habilitará el servicio en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
por cada NeAI que se habilite en el SeyD, los cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso de la solicitud. 

Ubicación Distante: 

' 
./ El servicio será instalado en .. un máx,imo de 45 días hábiles por 

cada seyD habilitado; los cuales se contabilizarán a partir del 
'ingreso de la solicitud. 

En el caso en que el es aporte enlace propio o arren'dado, se 
consideran los mismos tiempos indicados anteriormente, mismos 
que empezarán a contabilizarán a partir del momento en que 
estuviera construido el' enlace. \ 

Los resultados de la prueba realizada en el momento de la 
habilitación del servicio se capturarán en el se o SEG. 
Adicionalmente el es tendrá 5 días hdbiles para realizar la prueba 
en conjunt~del servicio44, en caso de que no se realice la pruebá, 
se entenderá que el es ha aceptado de conformidad el servicio. 

44 Si el es acudió a la/realización _de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se realizarán las adecuaciones-
correspondientes hasta' que el servicio esté habilitado conforme a las pruebas. 
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Una vez realizada la aceptación del servicio, se entregará un 
Acta de Recepción del Servicio por seyD y se comenzará a 
suministrar el tráfico correspondiente . 

. 

Facturación / ·. Al corte d.el mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

,¡' Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

,¡' El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Solicitud de pCAI por SCyD, 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 

actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin<de 

realizar la solicitud de un nuevo pCAI en un SCyD en operación; las 
fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 

validación de 16 solicitud para que el es manifieste su intención de 
solicitar el servicio, las características que solicita para el mismo, y la 
validación por parte de Telnor de que la solicitud cuenta con todos 

los elementos para la solicitud del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad 
técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta con los 

elementos para brindar el servicio solicitado; y (iii) Habilitación y 

aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos 
de pruebas de entrega y facturación del servicio, 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva),: 

. 
v' Especificando como referencia el número de NIS-Referencia 

de seyD en el cual desea habilitar un.nuevo peAI 

Validación de Durante el proceso de volidación, Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo cie l día hábil para 

determinar si: 
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•' 

" 
Factibilidad Técnica 

"'---

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio --

'• 

Pruebas de 
Aceptación cjel 
Servicio 

Facturación -

- -

-

,í 

,í 

SI la solicitud es correcta, se procede con 
Factibilidad Técnica. 

el 

ll\JSTITU-IC) FEDE11/-\L D[ 
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análisis de 

Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
) 

QUevamente a validación. 
/ 

' 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica; Telnor determinará si 
existi;>h los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

-

,í Existen facilidádes, el es contará con 5 días para aceptar el 
-

servicio. 

,í No existen facilidades, a solidtu<;J del es se iniciará el 
' procedimiento de Trabajos Especiales contenido en la sección 

11 de esta OREDA 
'• 

Telnorrealizaró la habilitación del peAI en un plazo máximo de 20 
días hábiles, una vez que el es acepte el servicio. Si )el es no 
acepta se entenderá que rechazó el-s(:lrvicio. 

.· 

En el momento dé la entrega del servicio Telnorasignará un nuevo 
NIS-Referencia para el peAI. 

·-
Al corte del mes se realizará la factLJración aplicable al servicio: 

'· 
,í Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 

correspondiente. 

,í El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

-

su factura. - -

\ 

Procedimiento de Ampliación/Eliminación de NCAI por SCyD'5: -

El objetivo y alcance de este proc8dimiento es defir:iir los pas2is y 

actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 

realizar id ampliación o eliminación de un NCAI por SCyD en 
/ 

operación; las tases en que se divide este proce<;:Jimiento son; (1) 

45 El proc~imiento de Ampliación/Eliminación de NCAI por scYD, apliCa para el mismo nivel de agregcción. 
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Entrega y validación de la solicitud del servicio, las características 

que solicita para el mismo, y la validación por parte de Telhor de 

que la solicitud cuenta con todos los elementos: (ii) Análisis de 

Factibilidad técnica a fin de que Telnor pueda verificar que cuenta 

con los elementos para brindar el servicio solicitado; y (111) 
Habilitación del servicio solicitado, que detonará los procesos de 

pruebas de entrega e inicio del servicio. 

Etapa Descripcié¡n 
,' 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 

Validación de 
solicitud 

. correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva), se 
dará seguimiento a la solicitud con folio hasta que se asigne un 
NIS. 

Durante el proceso de'validación, Telnor evaluará las solicitudes 
enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 
determinar si: 

..í Si la solicitud es corree.ta, 
F~ctibilidad Técnica . 

se procede con el análisis de 

..í Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telnor determinará si 
existen los recursos técnicos y fapilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

..í Existen facilidades. se asignará un NIS-Referencia para cada 
NeAI que se desea agregar, así mismo el es contará con 5 
días para aceptar el servicio. En caso contrario se entenderá 
que el es rechazó el servicio . 

..í No existen facilidades, se presentará al es, a través del se o 
del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 
l .4 relativo a los recursos de red asociados a los servicios, así 
como las evidencias correspondientes. A solicitud del es se 
iniciará el procedimiento de Trabajo Especial contenido en la 
sección 11 de esta OREDA- · 

·-.. 
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Habilitación y 
---- / 

·aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

FacturaCión 

! 
\ / 
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Una vez recibida la aceptación por parte del es considerando los 
siguientes escenarios, en donde Telnor notificará al es cuando 
esté disponible el servicio indicando las VLAN's configuradas a su 
servicio local, regional o nacional: 

eoubicación Interna: 
1, 

' 

/ 

,¡' Se habilitará el ¡;ervicio en un plazo máximo de 20 días hábiles, 
por cada NeAI que se habilite en el seyD, los cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso de la solicitud. 

\ 
eoubicación Externa: 

,r Se habilitará el servicio en un plazo máximo de'3b días hábiles, 
por cada NeAI que se habilite en el SeyD, los cuales se 
contabilizarán a partirdel ingreso de la solicitud. 

Ubicación Distante: 

,r El servicio será instalado en yn máximo de 45 dlas hábiles por 
cada seyD habilitado, los cuales se contabilizarán a partir del 
ingÍeso de la solicitud. 

Los resultados de la prueba realizada en el momento de la _ 
habilitación del servicio se capturarán en el se o SEG. 
Adicionalmente el es tendrá 5 días hábiles para realizar la prueba 

", en conjunto del servicio", en caso de que no se realice la prueba, 
se entenderá que el es ha aceptado de conformidad el servicio. 

Una vez realizada la aceptación del servicio, se entr,egará un 
Acta de Recepción del Servicio por seyD y se comenzará a 
suministrar el tráfico cprrespondien~e. 

Al corte del mes se realiz.ará la facturación aplicable al servicio: 

,r Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. ', 

,r El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aciaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

46 Si el es acudió a la realización de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se_ realizarán las adecuaciones 
correspondientes hasta que;. el servicio esté ha_bilitodo cOnforme a los pruebas. 
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Nota: 

El CS deberá verificar que la habilitación del NCAI sea posible de 
acuerdo a la cantidad de pCAI que tenga habilitados en el SCyD. 

Procedimiento de Baja del SCyD 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y 
actividades a desarrollar por parte de Telnor y del CS, a fin de 
realizar la baja de los Servicios de Concentración y Distribución 
prestados a través de uno o varios pCAI en u~ NCAI; las fases en que 
se .divide este procedimiento son: (i) Entrega y validaCión de la 
solicitud para que el CS manifieste su intención de dar de b6ja los 
servicios, y la validación por parte de Telnor de que la solicitud 
cuenta con todos los elementos; y (ii) Baja de los pCAI. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá 
' 

presentar sus solicitudes en el formato 
c;orrespondierite a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva), 
indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telnor evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

./ Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica, se dará seguimiento con un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS). 

./ Si es incorrecta, Telnor devolverá la solicitud al es indicando el 
motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Baja de servicio ./ Una vez asignado el NIS se dará de baja el o los peAI en un 
plazo máximo de 1 día hábil. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así COl1JO de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección qorrespondiente 
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a "PROCEDIMIENTOS DE CONTRA"f:ACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL SCYD" 
incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con Jos objetivos 
par9 la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no 
establece concjiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de Jo anterior, el Instituto realizó 

/ ----

modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros aparta9os. -. 

5.1 .12.8. PLAZOS DE ENTREGA DE SCYD 

El Instituto considera que si bien no se requirieron mejoras o cambios específicos al 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia respecto a los plazos de entrega 
de SCyD, se realizarán adecuaciones de acuerdo a los plazos aprobados en la 
Oferta de Referencia Aprobada para 2015 

Redacción definitiva 

Derivado de lo observado previamenté, el Instituto resuelve modificar la Propuesta 
F.inal de Oferta de Referencia para que el apartado "PLAZOS DE ENTREGA DE SCYD" 
1 / 

de Ja Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrado de la siguiente 
manera: 

Plazos de Entrega de SGyD 

• 

• 

Habilitación y entrega del SCyD en Coubicación intE¡rna (validación de 
la solicitud, verificación de factibilidad y1habilitación): 20 días hábiles por 

/ < NCAI, que se contabilizarán a partir de la solicitud. 
"---

Habjlitación y entrega del SCyD en Coubicación externa (validación de 
la solicitud, verificación d_e factibilidad y habilitación): 30 días hábiles por 
NCAL que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Habilitación y entrega del SCyD en Ubicación distante (validación de la 
• solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 45 días hábiles por 

NCAI, que se contqbilizarán a partir de la solicitud. 

En virtud de las aciecuOGiones presentadas por el AJ;iP, del análisis de Ja Oferta de 
Referencia _Modificada realizado f?ór el Instituto, así como de los elementos no 
sef'ialados expresamente en el análisis, se concluye que Ja sección correspondiente 
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a "PLAZOS DE ENTREGA DE SCYD" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivós para la prestación eficiente de los servicios, 
tbda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.12,9. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SCYD 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .12. 7 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar el la sección de "Parámetros e Indicadores de 
Calidad para el SCyD" para que se ajusten en condiciones de plazos y porcentajes . 
de cumplimientos en la habilitación del servicio y que se correspondan de forma 
simultánea y comparables con los parámetros e indicadores de la provisión d$1 . . 

SAIB. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"11. 9 Parámetros e Indicadores de Calidad para SCyD 

( .. ) 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificac'ión 
de factibilidad y habilitación) se tienen los siguientes indicadores: 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de las 
solicitudes en máximo de 6 días hábiles. El 10% restante en un máximo de 9 
días hábiles. 

• Valldaclón de la so//clfud /unto con validación de la facffbllldad (oara 
contratación de pCAI por SCyD existente y ampliación/eliminación de 
NCAI por SCyD): 90% de las solicitudes en máximo de JO días hábiles. El 10% 
restante en un máximo de 15 días hábiles. 

e- Habilitacíón de Servício auxiliar de concentración y distribución 
(Coubicación Interna): 90% de las solicitudes en 20 días hábiles. El 10% 

restante en 30 días hábiles. 
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• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución 
(Coubicación Externa): 90% de fas solicitudes en 30 días hábiles. El l0% 
restante en 45 días hábiles. 

• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución (Ubicación 
Distante): 90% de fas solicitudes en 45 días hábiles. El l0% restante en 68 días 
hábiles. 

( ... )" 

(Énfasis Añadido). 

1 Análisis de la Oferta de. Referencia Modificada 

El Instituto considera que la inclusión explícit<::i por parte del AEP eh la Propuesta de 
Oférta respecto a los parámetros e indicadores efe calidad relativos a plazos de 
entrega del SCyD, si bien presenta que dichos parámetros e indicadores dí3 calidad 
serán validados y habilitados, así como que los porcentajes quedan determinados, 
para cada una de las mencionadas actividades, el tiempo de establecimiento del 
servicio es excesivo respecto a las operaciones del AEP con sus usuarbs finales. 

Lo anterior atiende i;¡I requerimiento del Instituto, sin embargo, para contemplar'·la , 
Medida QUINTA de l~s Medidas de Desagregación, este Instituto consi(jera 
procedent~ ajustar la red9cción con el propósito de hater explícito tal aclaración. 

Redacción definitiva 

qerivado del ariálisis previo, el Instituto resuelve mopificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el apartado de "PARÁMETROS E INDICADORES DE -
CALIDAD PAA SCyD"- de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de las 
solicitudes én máximo de 4 días hábiles. El 10% restante eh un máximo de 6 días 
hábiles. 

• Habilitación de Servicio auxiliar de 9oncentración y distribución (Coubicación 
Interna): 90% de las solicitudes en 20 días hábiles. El 10% restanté en 30 días 
hqbiles. 

• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución (Coubicación 
Externa): 90% de las solicitudes en 30 días hábiles. El 10% restante en 45 días 
hábiles .. 
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• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución (Ubicación 
Distante): 90% de las solicitudes en 45 días hábiles. El 10% restante en 68 días 
hábiles. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. l , l 2. 7 inciso-b) del Acuerdo 

El Instituto requirió ql AEP ajustar la sección de "Parámetros €J Indicadores para 
Provisión del Servicio" con el fin de especificar que dicha sección va enfocada al 
SCyD y su punto de demarcación es el equipo o DFO del CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo!siguiente: 

• 11. 9 Parámetros e indicadores de Calidad para SCyD 

(.' ,) 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

(.' .) 

Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Mu/Hpar v SCvD. a 
partir de que el es hubiera aceptado la cotización del servicio de Coubicación 
(oor nueva habilitación o por adecuaciónl y la entrega del Servicio Auxiliar será 
en punta en el plazo que corresponda al servicio de Coublcaclón o posterior a la 
Coublcaclón dependiendo de en qué momento se haya solicitado el servicio 
Auxiliar y de los tiempos de cada servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien 
el solicitado al final. 

(. .. )" 

(Énfasis Añadida). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que los ajustes realizados por el AEP en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia no son suficientes para atender lo requerido 

- - en el Acuerdo, dado que no se especifica que dicha sección va enfocada 
específicamente al SCyD, así como el punto de demarcación con el CS es 
hasta el DFO, sin embargo el texto citado se encuentra en consistencia con 
lo señalado en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación.( ... ) 

(, ',) 
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Por otra parte, las modificaciones correspondientes al punto de entrega del seNicio 
para el presente requerimiento han sido indicadas en lo correspondiente al 
"Requerimiento del Instituto en' el numeral 4.1.12 inciso b) del Acuerdo", en donde 
se establéce que el punto de demarcación del servicio es hasta el DFO del CS o 
donde TelnQr entrega en punta el servicio. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el an/álisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA SCYD" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente dé los seNicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en1 la prestación de los mismos, se 
establece con' bases no discriminator.ias y rio genera requisitos innec.esarios para la 
correcta prestación de seNicio, Siri perjuicio de lo . anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, méjorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

'· 5, Ll 2, l O, PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS PARA EL $CVD 
' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4, l , 12,8 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que modifique la sección citada a fin de reflejar los 
parámetros que se deberán cumplir en las pruebas de aceptación del SCyD que 
comprendan por lo menos: 

• 

• 

• 

• 

Pérdida de tramas-(menor o Igual al 0.4% para SCyD Local o Regional y 
menor o igual a 1.0% para SCyD Nacional); 

' ' 

Latencia medida menor o igual a 50 ms para SCyD Local o Regional y menor 
o igual a 50 ms para SCyD Nacional como RTI (Round Trip Time); 

Tasa de recepción promedio mayor al 99% pel ancho de banda.del pCAI 
..... 

Jitter menor o igual a rno ms, 

Los valores recomendados deberán ser acompa~ados con el soporte o 

justificación que los det~rminan .. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 11.10 Procedimiento para la realización de pruebas para el SCyD 

( ... ) 

La prueba se consideraró satisfactoria ·cuando cumpla con los siguientes 
resultados: 

• La pérdida de tramas: Menor o Igual al 0.4% para SCyD Local o Regional y 
Menor o igual a l .0% para SCyD Nacional. 

• La latencia medida en un sentido C one-way):-Menor o igual a 30 ms para 
SCyD Local o Regional y Menor o igual a 50 ms para SCyD Nacional. 

Una vez que el servicio haya sido probado. se procederó a firmar un documento 
de entrega d13! servicio. 

c .. r 
(Énfasis Añadido). 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo preseritado por el AEP si bien · proporcior)a la 
información de los parámetros e indicadores de calidad del SCyD y distribución, no 
especifica las pruebas de aceptación básicas dentro del "Procedimiento para la 
realización de pruebas para el SCyD" de su Propuesta Final de Ofertó de Referencia 

lo referido en el requerimiento. 

Por otra parte, dado que la naturaleza del servicio es la transmisión de datos, 
cualquier tipode prueba debe seguir estándares y especificaciones de operación 
que aseguren su interoperabilidad; en específico para la realización de pruebas 
para la aceptación del SCyD se deben considerar parámetros de Pérdida de 
Tramas, Latencia, Jitter y Di~ponibilidad dei'Servicio. 

En consistencia con lo anterior, se incorporarán modificaciones para hacer 
explícitas estos pruebas del SCyD. Lo anterior para conferir certeza en la operación 
de los servicios conforme a las Condiciones QUINTA de las Medidas de 
Desagregación y SEXAGÉSIMA SEXTA de la Resolución de Desagregación en el 
sentido de no establecer condiciones que inhiban la competencia y que el SCyD 
cumpla sus funciones. 
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/juicio del Instituto, el AEP limita el número de parámetros a medir a dos, la latencia 
' y_ la perdida de tramas. Sin en;ibargo la recomendación Y. 1564 incluye más 

pa¡ámetros, .como el Jitter (variación de la latencia), la disponibilidad y la 
velocidqd a la que se mide cada uno de los parámetros. Es decir,\ el AEP sólo se 
comprometía a hacer más que una prueba parcial de la recomendada. De 

.manera específica, los parámetros no inciuidos tienen un impacto\:lirecto sobre 
\ ----- --

alguna aplicación muy importante, como es la de la Voz sobre-IP (como es el Jitter). 
/ : 

El AEP planteaba unas pruebas a su red de agregación orientadas a una 
aplicación e,omo es la de los datos en Best effort, válida para navegar por Internet 
pero restrictiva para su uso con otras aplicaciones, lo cyal pudiera imponer 
restricciones a la competencia. Por lo que el Instituto consid.;·ra procedente inciuir 
las pruebas faltantes a la recomendación en cuestión. 

' Redacción definitiva 

Derivado del análisi_s previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el apartado de "PROCEDIMIENTO PARALA 
REALIZACÍÓN DE PRUEBAS PARA EL SCYD" de la Oferta de Referencia autorizada 
por el Instituto se integre lo siguiente: 

5, 19 Procedimiento para la realiza~ión de pruebas para el SCyD 

Pruebas de aceptación de alta de un puerto pCAL 

Para verificar el adecuado funcionamiento del SCyD a la entrega el 
servicio se realizará el siguiente protocolo de recepción del servicio: 

En el pCAI se conectará un equipo generador de señales Ethernet y 
se establecerán l VLAN's cuy6 suma de ancho de banda será igual 
al ancho de banda contratado en el pCAI. -- 1 

Para evitar la interrupción de servicios acti!fOS se establecerá un 
puerto/de prueba auxiliar (PPA) al cual se conecta un loopback 
físico. Este puerto de prueba se establecerá en uno de los equidos 
Ethernet del NCAI en el laQ,o1 de los equipos de acceso. 

Se ejecutarán pruebas basadas en la recomen.dación Y. 1564 de la 
' . ' 

ITU-T en ambos sentidos. 

La prueba se considerará satisfactoria cuando cumpla con los 
siguientes resultados medidos en un sentido: 
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• 

• Retardo medio de tramas (Latencia)) s 30 ms en pCAI Local 
y Regional, s 50 ms pCAI nacional 

• Variación del retardo (Jitter) s 30 ms en pCAI Local y 
Regional, s 50 ms pCAI nacional 

• Perdida de traQ1aS s 0,4% en pCAI Local y Regional, s l % 
pCAI nacional 

• Disponibilidad del servicio 2': 99,9 % 

Una vez que el servicio haya sido probado, se procederá a firmar un 
documento eje entrega del servicio que incluirá un informe de los 
resultados-de la prueba de acuerdo 81 formato del Anexo 2 que 
acompaña a la recomendación Y. 1564. 

Si no cumple se abrirá una incidencia para el CS y se
1
volverá a la 

', actuación de prueba, para que el es proceda a agenciar otra 
fecha. Si el problema fuera de Telnor, se abrirá una incidencia, que 
será informativa para el CS. Esta incidencia podría conllevar el 
reinicio de las pruebas, por lo que se volvería a comunicar al CS la 
disponibilidad' de pruebds. En este caso el exceso de tiempo 
contaría como retardo en la entrega. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS PARA EL SCYD" incluida en 
el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del ln'stituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 

. correcta prestación de servido. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros apartados. 

5.1.12.11.FORMATO SCYD 
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En base a los requerimientos generales solicitados al AEP, con el fin de asegurar la 
correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y certidumbre de la • 
~Íopuesta de Oferta de Referencia se realizan los ajustes-pertinentes a los ' 

, procedimientos y formatos, fal que permitan la consistencia integral del 
documento, de tal manera los cambios realizados fueron reflejados en todas las 
secciones de Propuesta de Oferta de Referencia. _ 

__ Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propljesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el dpartado de "SE'RVICIO AUXILIAR DE 
CONCENTRACIÓN V DISTRIBUCIÓN" de la Oferta de Referencia autgrizada por el 
Instituto se integre lo siguiente: 

(Sin texto) 

/ 10.11 Formato SCyD 
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SOLICITUD SERVJC!O SCYD 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 
. 

RAZÓN SOCIAL: 
DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 
TELE FO NOS Email: 

SERVICIO CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN (SCYD) 

FECHA DE RATIFICACIÓN 1 

MOVIMIENTOSOUCITADO ACTA§ 
aAiA REFERENCIA ASOCIADA 1 

CAMBIO DE ANCHO DE BANDA (Aplica solo en Regional} REFERENCIA ASOCIADA Pcai 

EXTENSIÓN DE NCAI REFERENCIA DELSCD ASOCIADO! 

ELIM,NA'CIÓN DE NCAI REFERENCIA DELSCO ASdCIADOI 

¡scvD SCYD SCYD 

LOCA~ REGIONAL NACIONAL 

1 1 
.. 

UBICACIÓN GEOGRAFJCA DEl SCYD 
.. 

NOMBRE Y/O SIGLAS DELSCYD: 
/ 

ESTADO: 

LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: 
COLONIA: 

NCAI SOLICITADOS (Regional y Nacional): 

Punto de 
NCAI REGl'oN ID 

CENTRAL Y 

Concentraci6n SIGLAS 

ldentificador/N 

ombre 

CANTIDAD DE PCAI SOLJCITADOS: 1 1 Ancho de banda por PCAl:I 

1 1 

>CAi 

1 Gbps l10GBPS 

REFERENCIA COUBICACION: 1 1 CLll COUBICACIÓN EXISTENTE: 1 
NOMBRE DEL OPERADOR QUE COMPARTE: 1 1 

REFERENCIA SERVICIOS DE TENDIDO DE CABLE COMPARTICIÓN: 1 1 

DOMICILIO PARA PCAl, NCAI 

DOMICILIO EDIFICIO O INSTALACIÓN TELMEX 

SIGLAS DE LA CENTRAL 
CALLE: 

No. EXT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P. 
,POBLACIÓN: ESTADO: 

OBSERVACIONES: 

NOTAS: 

!.A INFORMA.OÓN PllOPORCIONADA POR i;L5USCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOlKITANH, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA l05 FINES QUE FUE SOUOTAOA. 
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En virtud - de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así c;omo de los 
elemeíltos no j>eñplados expresamente/en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al "FORMATO SCYD" cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en lci -prestación 
8e los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la corr~cta prestación de serl(icio. Sin perjuicio de lo onterior, 
cuando aplique, el Instituto _realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia 
con respecto a lo esfípulbdo por el Instituto para otros apartados. 

5. ];13. SERVICIO OPCIONAL DE CABLEADO INTERIOR DE USUARIO FINAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1 .6.4 inciso a) del Acuerdo 
. . . \ 

El Instituto requirió al AEP, para briridar,certiduQJbre del servicio, que la sección sea 
independizada del SRL ya sea como una nueva sec;ción o como un anexo. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

• 7 3. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final 

El CS podrá instalar el Cableado Interior tomando en consideración . la 
recomendación de Telnor establecida en el Anexo E79

: Normativa Técnica para
0

'ios 
servicios de desagregación, o bien podrá solicitar que Teffior instale el Cableado 
Interior en el domicilio del usuario'º, lo cual estará sujeto a la {?apacidad de 
atención. En caso de ,que el cableado_ interior sea solicitado por /os CS a la 
habilitación del servicio de Desagregación, será instalado el cableado en el mismo 
evento, o bien será habilitado posteriormente para el caso de extensiones 
adicionales. 

El alcance de este servicio al CS es el mismo que se ofrece a los usuarios de Telnor, 
el cual comprende la instalación de cableado entre el PCT hasta la roseta para la 
conexión de\ uno o dos dispositivos terminales' 7

, no considera el retiro de un 
cableado existente. 

,purante la instalación del cableado interior, Telnor realizará el siguiente 
procedimiento: 

l) Se valida en la solicitud el número de extensiones requeridas por el CS. 

2) Posteriormente se planea la trayectoria de la instalación en conjunto con 'fl 
usuario final Iniciando desde el PCT. 
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3) Se conecta con cordón marfil interior/exterior en el PCT a las rosetas donde 
se conecta el equipo terminal del usuario final conforme se indica en la normativa 
técnica correspondiente del Anexo E de la presente OREDA. 

4) Se realiza prueba de continuidad del cableado y se liquida el servicio. 

Para la contratación del servicio, el CS deberá llenar el sigui€')nte formato: 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR (:ABLEADO INTERIOR 

FECHA SOLICITUD: Identiñcador/NIS: 

~--· ·-···-· --'"ITT~~-m•=mm 
CABLEADO INTERIOR .. 

SRLT SRI SRPI SAIB SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL = = = = = = = = 
FECHA DE HABILTfACIÓN DEL SERVIOOI 

.. 

MOVIMIENTO SOLICITADO: 

EXfENSIONES DÉ CABLEADO INTERIOR: 
·CABLEADO INTERIOR! 

1 NÚMERO DE EXTENSIONES: I ( ) 2 ( 

NOTA: lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA 

LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 
. 

/ 

Garantía del servicia 

Las fallas originadas en el cableado interior serán atendidas por Telnor, siempre que 
ocurran durante los 60 días naturales posteriores a la instalación del cableado y 
queden excluidos .los siguientes escenarios que no son atribuibles al servicio 
brindado por T elnor: 

Corte intencional del cable 

Causas fortuitas o de fuerza mayor 

Deterioro por uso inadecuado del cableado 

Daños por obras, remodelacíbnes o repgraciones al interior del inmueble 

Desconexiones 

Robo, vandalismo, siniestros, daños por roedores, etc. 

79 Apegarse a las recomendaciones de la norma técnica de Telnor proporcionará 
los mismos parámetros de servicio que brinda Telnor a sus usuarios, así como la 

menor degradación del servicio. 

80 El tiempo correspondiente a la instalación del cableado interior en e/domicilio 
del usuario no se contabilizará dentro de los plazos de entrega de cada uno de los 

servicios. 
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81 El cableado adicional para la conexión del tercer aparato básico o posterior se 
considera como·un cableado adiciona/ que se cobraráJ1/ 50% del cableado 
original, de conformidad con la tarifa registrada." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP presentó en su Propuesta de Oferta de Referencia la opción para que los CS 
puedan sollCitar al AEP la provisión e instalación del cableado interno en el 
domicilio del usuario como un servicio independiente del servicio de Reventa, 
establecidd en el numeral 13 "Servicio Opcional de Cableado Interior de usuc;:¡rio 

~ , 
final". 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP no atenta contra las Medidas dp Desagregación ni plantea condiciones que 
pudieran inhibir la competencia, sin embargo es necesario que la sección se 
adecua a las modificaciones hechas por el Instituto ef\ otras secciones, para 
mantener la consistencia del do,c::umento, por lo que se modificará lo sección 
principalmente por los requerimientos analizados en la sección "INTRODUCCIÓN Y 
GENERALES". 

/ 

Requerimiento del Instituto eri él numeral 4.1.6.4 iflciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que dentro de la Propuesta Final de Oférta de Ri:iferencia, 
< 

incluya el cableado interior del usuario dentro de los plazos de entrega de la 
provisión de servicios en caso de que el cableÓdo interior seesté solicitando junto 
con el servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta deReferencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"13. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final 

El CS podrá instalar el Cableado Interior tomandp en consideración la 
recomendación de Telnor establecidaén el Anexo E'9: Normativa Técnica para los 
servicios de desagregación, o bien godrá solicitar que Telnor instale el Cableado 
Interior en el domicilio ·ae/ usuarioªº, lo cual estará, sujeto a la capacidad de 
atención. En caso de que el cableado interior sea solicitado por los CS a la 
habilitación del servicio de Desagregación, será instalado el cableado en el mismo 
evento, o bien será habilitado posteriormente Pa!O el caso de extensiones 
adiciona/es. 
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79 Apegarse a las reéomendaciones de la norma técnica dB T elnor proporcionará tos mismos 
parámetros de servicio que brinda T efnor o sus usuarios, así como la menqr,degradación del 
servicio. 

80 El tiempo corresoondiente a la instalación del cableado interior en el domicilio del usuario 
no se contabilizaró dentro de los plazos de entreaa de coda uno de los servicios.' 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
. ' 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta 
de Referencia no es acorde con lo requerido, toda vez que no integró en el 
documento la posibilidad de que le primer cableado interior se entregue en los 
plazos estipulados para los servicios. Asimismo, el AEP no presentó_justificación 
alguna respecto a la omisión de señalar que este servicio se contabilizará dentro 
de los plazos de entrega para cada uno de los servicios. 

Se considera que el cable(JdO interior es una actividad que conlleva al 
establecimiento del servicio en el domicilio del usuario, aunque de ninguna manera 
es una condición para la provisión del SRL de conformidad con lo estipulado en la 
Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. Por otra parte se debe tener 
en cuenta que por motivos de eficiencia, el cableado interior de cualquier 
contratación debe hacerse al momento de la habilitación de los servicios, por lo 
que resulta incongruente que un día se habiliten los servicios solicitados y otro-día 
se ins.tale el cableado interior, es por esto que los CS deben poder solicitar el 
cableado interior al tiempo que solicitan algún servicio de desagregación y este se 
debe entregar funcionando al mismo tiempo que los servicios. 

Además de 1.o anterior, el lnstítuto considera que el análisis presentado en la sección 
"INTRODUCCIÓN Y GENERALES" sobre el primer cableado anterior es 
completamente aplicable a esta sección por lo que se debe tomar como aquí 
insertado incluyendo, en lo aplicable lo referente a que la instalación de la 

acqmetida debe considerar el primer cableado interior. 
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¡Derivado de lo anterior, el,Jnstituto considera procedente modificar la redacción a 
dicha consideración, con el propósito de incorporar lo solicitado en el 
requerimiento. 

Reddcción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
. Oferta de Referencia para que en el apartado de "SERVICIO OPCIONAL DE 

CABLEADO INTERJOR DE USUARIO FINAL" de la Oferta de ReferenciQ autorizada por 
el Institutos~ integre lo siguiente: 

... 13. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final 
·,. 

El CS podrá instalar el Cableado Interior tomando, en censideradon , 
la recomendación de Telnor establE¡cida en el/ Anexo G 179

: 

Normativa Técnica -para los servicios de desagregación, o bien 
podrá solicitar que Telnor instale el Cableado Interior en el domicilio 
del usuario"º, lo cual estará sujet9 O la capacidad de atención. En 
caso de que el cableado interior sea solicitad.o por los CS a la 
habilitación del servicio de Desagregación, sera instalado el 
cableado en el mismo evento, o bien será habilitado posteriormente 
para el caso de extensiones adicionales. 

( ... ) 

79 Apegarse a \as recomendaciones de !a norma técnica de Telnor broporcionará los mismos parámetros 
dJ servicio qlde brinda Telnor a sus usuarios, así-Como la menor degradación del servicio. ---

oo-- Cuando el cableado interior sea- solicitado junto con los servicios de desagregación, el tiempo 
correspondiente o la instalación del cableado interior eh el domicilio del usuarío se contabilizará dentro 
de los plazos de entrega de cada uno de los servicios de desagregación, 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.4 inciso c) del Acuerdo 
1' ' 1 , ! -

El Instituto requirió al AEP ajustar lá redacci~n especiricando explícitamente que el 
plazo para que las fallc;is sean atendidas por el AEP deberá ser 1e 60 días naturales. 

1 . 

Oferta de Referencia Modificada 

! 
Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"13. Servicio Opcional de Cableado Inferior de usuario final 

621 



Garantía del servicio 

Las fallas originadas en el cableado interior serán atendidas por Telnor, siempre que 
ocurran durante los 60 días naturales posteriores a la instalación del cableado y 
queden excluidos los siguientes escenarios que no son atribuibles al servicio 
brindado por T elnor: 

Corte intencionaf..del cable 

Causas fortuitas o de fuerza mayor 

Deterioro por uso inadecuado de.1 cableado 

Daños por obras, remodelaciones o reparaciones al interior del inmueble 

Desconexiones 

Robo, vandalismo, siniestros, daños por roedores, etc." 

(Énfasis Añadido). 

- -- 1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificoda 

El AEP presentó en su Propuesta de Oferta de Referencia la opción para que los CS 
puedan solicitar al AEP la provisión e instalación del cableado interno en el 
domicili9 del usuario, en donde se hace mención que las fallas dentro de este 
servicio serán atendidas por el AEP hasta 60 días naturales posteriores a la 
instalación del mismo, lo cual se encuentra establecido en el numeral 13 del 
apartado "Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final". 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no qtenfa contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del apartado "SERVICIO OPCIONAL DE CABLEADO 
INTERIOR DE USUARIO FINAL" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1.6.4 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar el formato presentado en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia e incluir uno donde sólC> se solicite lo necesario y que no 

· duplique información.··. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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"13. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final 

( ... ) 

SOLICITUD SERVICIO AUXIUAR CABLEADO INTERIOR 

FECHA SOLICTIUO: Identificador/NIS: 

_CABLEADO INTERIOR 

SRLT SRI SRPI SAIB SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL 

= = = = = = = = 
FECHA DE HAJi~LITACIÓN DEL SERVICIO! 

MOVIMIENTO SOLICTrADO: 

CABLEADO INTERIOR! 1 
EXTENSIONES oE--CABLEADO INTERIORI 1 

/ NÚMERO DE EXTENSIONES: 1 e J 2 e ¡ 
/,/ 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRl!;?TQR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA 

LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. I 
.... 

I '· 
' 

(.)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP presentó en su Propuesta de Oferta de Referencia la opción para que los CS 
.. ' 

puedan solicitar_ al AEP la provisión e instalación del 1éab_l_eado interno en el 
domicilio del usuario, establecido en el numeral 13 "SERVICIO OPCIONAL DE 
CABLEADO INTERIOR_DE USUARIO FINAL", en donde se indica el formato de solicitud 
del servicio, el cual contiene la información pertinente para realizar dicho proceso, 
relacionándolo con el número de identificación de solicitud, por lo que se evita la 

/ - - 1 

dupliéación de información tanto del CS como del usuario final. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por ek 
AEP es consistente con lo requerido en el Acue(do, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del ap(lrtadQ "~ERVICIO OPCIONAL DE CABLEADO 
INTERIOR DE USUARIO FINAL" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

• . 1 \ 

En Virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
' / 

Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como1 de 16s elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "SERVICIO OPCIONAL DE CABLEADO INTERIOR DE USUARIO Flf\jAL" incluida en el 
Anexo iJNICO de la presente Resolución 1 cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no .establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
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establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de ~orregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, 9sí como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.14. ANEXO "A": TARIFAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP realizar un ajuste de los valor.es correspondientes para que 
en su Propuesta Final de Oferta de Referencia se refleje que las tarifas reportadas 
para los SRL, SAIB, SDTBL, SDTSBL, SDCBL, SDCSBL y SCD han sido calculadas de 

acuerdo con las metodologías correspondientes según lo dispuesto por la Medida 
TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en modificar 
conforme el requerimiento para incluir tarifas apégadas a lo dispuesto en por la 
.Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En su Propuesta Final de Oferta de Referencia no 'realizó ninguna modificación en 
atención a lo solicitado. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó además·· 
lo siguiente: 

"Todas las tarifas tienen como fundamento los modelos de costos que resolvió el 
Instituto con base en la medida 39 del Anexo 3, donde con base en los costos 

incurridos se determinan con las metodologías dE) costos incrementales de largo 
plazo, costos evitados o retail minus y costos totales cuando se refieren a 
actividades atribuibles al l 00% a la prestación del seNicio." 

En consistencia con la resuelto por el Instituto en la RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 
EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA 
AL AGENTE ECONÓMICO PREF!ONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA 
OFERTA DE REFERENCIA DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.AB. DE C. V. del 12 de diciembre de 2015, el Instituto considen? procedente 
actualizar los modelos de costos utilizados para determinar las tarifas autorizadas 
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en dicha resolución.47 Es por, ello que mediante elOficio de Requerimiento, este 
Instituto requirió al AEP prop~rcionar diversa información con el fin de actualizar los 
modelos de ~ostos para determinar las nuevas tarifas ' de la Oferta de 
Desagregación, principalmente aquellas obtenidas mediante la metodología de 
costos evitados. 

En este sentido, mediqnte escrito• Ref.IFT.432/2016 presentado en la Ofibialía de 
Partes de este Instituto el 31 de agosto de 2016, el AEP proporcionó de manera 
parcial la información, complementando parte de lo faltante a través de correo 
electrónico de fecha 31 de octubre de 2016. 

- ¡' 

De esta manera, en apego a lo señalado en el Medida TRIGESIMA NOVENA, se llevó 
acabo la actualización del modelo de costos mediante la metodología de costos 
evitados para los servicios de SRLT, SRI, SRP y SAIB, la cual consistió prin~Ípalmente 

', "-- --

en: 

o El número de conexiones del mercado y en la distribucióh de usuarios del 
AEP para planes y paquetes de banda ancha y telefonía fija. 

o ,11,ctualización en el n9mbre, número de planes y paquetes, tarifas asociadas, 
Ósí como una revisión sobre la canasta de servicios incluidos en éstas. 

o Consideración de los costos por servicios de rentó de línea, servicios de voz 
y de banda ancha para el.' cálculo de precios implícitos utilizado.s f3ara 

. obtener los descuentos y tgrifas de los servicios. 

o Separación' del descuento el costo /evitado el cargo por instalación de 
acometida y/o el costo del modem, de tal manera que éstos cargos 
representen un elemento adicion~I cuando el CS decida adquirir o contratar 

1 -, ... 

dichos elementos o servici<lis. ' 

o Actualización del tipo de cambio a $18.6548
. 

' 

Se resalta también algunas precisiones ~obre la implementación del costo evitado 
asociado a la provisión del SAIB, el cual en consistencia' con lo requerido al AEP 

47 El m~delo de costos de acceso para determinar las tarifas de los Servicios de Desagrega'<!ión Total y Compartida 
del Bucle, Sub-bucle Local con base en la metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, fue 
emitido por el Instituto el 8 de junio de 2016 mediante ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 11\ISTITUTO FEDERAL , 
DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE COSTOS DE RED DE ACCESO FIJA PARA SERVICIOS DE ACCESO Y 
COMPARJICIÓN DE INFRAESTRUCTURA PASlyA. 
48 El tipo de cambio fue obtenido de la Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector 
Privado publicado por Banco de México para octubre de 2016. 
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señalado en la sección 5.1.7. SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE de la 
presente Resolución, el Instituto resolvió integrar el SAIB con el SCyD en un solo 
servicio, en apego a la definición establecida en la Medidas TERCERA de las 

Medidas de Desagregación sobre el SAIB: 

"8) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio el Agente 
Económico Preponderante pone a disposición del Concesionario Solicitante 
capacidad de transmisión entre el usuario final v un Punto de Interconexión del 
Concesionario Solicitante, de tal forma que se permita la provisión de servicios de 
telecomunicaciones a un usuario finaL que se conecta a la red pública de 
telecomunicaciones mediante una Acometida del Agente Económico 
Preponde(ante" 

Es por ello, que manteniendo la estructura de los modelos de costos evitados en lo 
aplicable al SAIB, se consideró la información de costos proporcionada por el AEP 
asociada al SCyD, con el fin de guardar consistencia con lo establecido en las 
Medidas de Desagregación y determinar una tarifa integral para todo el servicio. 

En este sentido, como parte de la actualización del modelo de costos evitados y 
considerando la información presentada por el AEP se realizó lo siguiente: 

' 

o Integración del SCyB como un costo evitado en el descuento estimpdo para 
el SAIB a través de los costos de inversión del AEP en diversos tramos de su 

red. 

o Se consideraron una serie de referencias internacionales para reflejar la 
diferenciación de costo para calidades del SAIB (Best effort y Vo/P), 
considerando factores que permitieran escalar adecuadamente el cobro 
de dicho servicios de acuerdo a la naturaleza de ambos servicios en términos 
de costos49

. 

Con respecto a las tarifas de los servicios de de~agregación estimadas a partir.de 
la metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, debido a la 
naturaleza propia del modelo y de los elementos que lo componen, el Instituto 
actualizó diversa información, principalmente: 

49 Entre los réferencias consideradas se encuentran los factore de ajustes para calidades de servicio presentes en 
página 72 de la RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISAN LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS MAYORISTAS DE BANDA 
ANCHA GIGADSL, ADSL-IP Y NEBA. cjisponíble en la síguíente líga , electrónica: 
https://telecos. cnmc.es/documents/ l O 138/2026312/20140 l 30_DT20 l l _739.pdf /7 47 aab52-2235-4b3&95b3-
75af 4aa722dc 
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o Actualización sobre diversos tipos 'de camqio implementados en el .. modelo 
de costos. 

o Actualización de valores de Capex, a partir dela actualización de los tipos 
\ 

de cambio. 

o Cantidad de líneas activas, calibrado cor:i el rliúmero de conexiones de línea 
telefónica y bar)da ancha fija estimadas en la actualización del modelo de 
costos evitados. 

o El nivel de crecimiento de los hogares/edificios desagregados porgeotipo, 
considerando un crecimiento poblacional a través de una tasa de l .4% de 
acuerdo a ir)formación del INEGI de ''Tasa de crecimiento total para 2010"5º. 

1'., 
o Actualización del costo de capital promedió ponderado nominal antes de 

impuestos51
• 

Con base en la' nueva información generada y obtenida del AEP, el Instituto 
procedió a estimar las tarifas de los diferentes servjcios de desagregación de 
conformidad con las metodologías establecidas en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA 

1 y con los modelos de costos utilizados previamente. . 

Cabe señalar que derivado de la consideración de la modalidad señalada en el 
numeral 5.1.8.2 SERVICIODE DESAGREGACIÓN TOTAL DE FIBRA ÓPTICA, como parte 
del SDTBL, se adicionó a la estructura tarifaria correspondiente a dicho servicio. 

Finalmente, con relación a las tarifas del SCD es pertinente hacer algunas 
precisiones, derivado 1.del requerimiento del apartado 5.1.9. SERVICIO DE 
COUBICACIÓN PARA DESAGl<ÉGAc;:lóN DEL BUCLE, en el sentido de que la 
estructura operativa 'de dicho/ ser\.tici() se homologara a la correspondie~te 
coUbicación para interconexión prevista··en el Convenio Marco de Interconexión 
con el fin de simplificar el occeso al servicio por parte de los CS. Por una parte, la. 
tarifa para los diferentes tipos de coubicación fue determinada mediante el 
modelo de costos que aplica la metodología de coqtos incrementales¡cJromedio 
de largo plazo,'·Y por la otra, se determina autorizar la aplicación de la tarifa de 
algunos elementos asociados al sc6'resueltas por el lnstit~to, ya que se trata de 

/ 
50 Dísponible en 19 siguiente liga electrónica: http://www3.iílegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/ / 
51 Se consideró ercosto de capital promedio ponderado 0/VACC, por sus siglos en inglés) autorizado por el Instituto 
mediante ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS 
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOG{A PARA EL 
CÁLCULO DE f::OSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DE( 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 
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servicios similares para coubicaciones tanto para desagregación como para 
interconexión. 

Es decir, se deriva que la estructura tarifaria para los diferentes tipos de coubicación 
para desagregación se encuentra en función de las diferentes modali.dades y 
elementos asociados al SCD que ya fueron autorizadas por el Instituto. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, así como derivado de lo resuelto en el 'Requerimiento 
del Instituto en el numeral 4.2 inciso e) del Acuerdo, el Instituto resuelve modificar la 
Propuesta Final de la Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" 
quede plasmado lo siguiente: 

· 1. Servicio de Reventa de ünea Telefónica 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Gastos de habilitación del Sf~LT, 
SRI y SRP (l) 

---C:ontraprestaciÓn ____ J.· ··.I 

(por evento) 

$225.2500 

Cambio de Domicilio SRLT (l) 

Cambio de número (1) 

Suspensión y Reactivación del 
servicio para suscriptor, a solicitud 

del es (1)* 

Habilitación de Bloqueo y 
Desbloqueo de llamadas (l)* 

Aparato Telefónico (Tarifa 
usuario final) 

$127.31521 ------·-¡ 
1 $17.6185 ' 

$90-.-10~0-0--~ 

----$45,!JWO ~- ' 
'' j 

1 
!----"-'~-----·. ··¡ 

Dependerá del --,

1

_. 

·_,aparato 

~---

Adicional a lo anterior/se deberá considerar lo resuelto en el numeral 4.2 inciso b). 
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Cobros Recurrentes 

lhJS"llllJTO FFDER/\l Dí~ 
¡ i~I i::<:C!IV1Ui\!l{_:AC lí )l\li::-; 

-Servicio de Reventa de Unea Telefónica (SRLl) 

Concepto 

Renta mensual de línea 
Residencial (l) 

Renta mensual de línea 
Comercial (l) 

Telnor Negocio (1) _ 

co_n_t-ra-p-resta_c_lo-· n--~ 

Mensual > 1 

~---c-(:~~-.~~.~~:-~9-:-º) __ .•... 1 
"i 

. ' 
$143.9556 

- 1 

l $547,0532 -~J 
--...1---~----------_ _2] 

! 
Adicion91 a lo anterior, se deberá considerar lo resuelto en el numeral 4.2 inciso b). 

Planes y paquetes adicionales asociados· al SRLT 

Las' siguientes co~trapresta;;iones aplicarán por cada línea 
contrcitadc¡i por el CS en caso de que se incurra en cualquiera de 
los siguientes eventos descritos a continuación: 

Concepto 
' 

Llamada de Servicio Medido 
Adicional, 030, 040, 07X (l) 

Mihuto de Celular (044 y 045) 
(l) 

Llamada 020 (l) 

Llamada 031 (l) 

Contraprestacié>n 

(por evento) 

' $3.9208 
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Llamada 060, 061, 065, 066, 
068, 080, 088, 089 (l) 

Llamada 800 (l) 

Minuto 900 (l) 

• ·¡······· ·s·o· ·ooo· · o· • ->>>:·:,·--:-_.:. ___ ..__. _ _,_:- ___ . ___ '_--

Conforme a 
registro 

r;-.~·~~~=~~~~~~--
Coií.forme u · · · 

· + . registro · .. · 

Nota: (*) Excluye Cuba, Hawái, Islas de África y OceanÍfJ 

Las siguientes contraprestaciones aplicarán por cada línea 
contratada por el CS en caso de qué se incurra en cualquiera de 
los siguientes eventos descritos a continuación: 

Concepto 

... Larga Distancia Internacional 
(Canadá) 

Larga Distancia Internacional 
a EUA (Banda Norte) 

Larga Distancia Internacional 
a EUA (Banda Sur) 

Larga Distancia Mundial 
Centroamérica 

Larga Distc;:mcia Mundial 
Europa 

Larga Distancia Mundial Resto 
del Mundo 

Larga Distancia Mundial 
Sudamérica 

Contraprestación 

(por evento) 

··.<t·· .. $6.9687 

·---·~s_s-.1~26-1--~~J 

:::: -~! 
1 

~~~~-~~~·-··-~ 
$9.6837 ·.r 

-¡ 

$10,9709 

!--------------
· · ···s10.09o6 
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Larga Distando lntemacional 
a EUA (Frontera) 

Plan Por Segundo ( Banda 
Norte)* 

Plan Por Segundo ( Banda 
Sur)* 

Plan Por Segundo ( EQLLP 
044)* 

Plan Por Segundo ( EQLLP¡ 
045)* 

Plan Por_Segundo ( Frontera)* 

Plan Por Segundo ( Larga 
Distancia Nacional)* 

Plan Por Segundo ( Resto del 
Mundo)* 

Plan Por Segundo (Canadá)~ 

Plan Por Segur:ido 
(Centroamérica)* 

/ 

Plan Por Segundo (Europa)* 

-

Plan Por Segundo 
(Sudamérica)* 

--Plan por segundo Ciudades 
Vecinas• 

*Nota: Cobro por segundo 

$0.1184 

$0.0092'' 

$0.0240 

$0.0296 

--S0.1997 

$0.1332 . 

$0.0074 

lh!'.illlll¡() i~l~DEl?/-\1_ UC 
111 :--1 _-( )!\rl\Jl'.!il /\( _¡t)i")\·.'\ 

.l 

631 



Concepto 

Lada l 00 Frontera 

Lada l 00 Internacional (l 00 
min) 

Lada l 00 Internacional (50 
min) 

Lada Frontera Hogar con 
Lada Ahorro (Banda Norte) 

Lac:ja Frontera Hogar con 
Lada Ahorro (Frontera) 

. Lada Frontera Hogar con 
Tarifa Única (Banda Norte) 

Lada Frontera Hogar con 
Tarifa única (Frontera) 

Lada Frontera Negocios 
(Banda Norte) 

Lada Frontera Negocios 
(Frontera) 

Lada Global 

Números ~avoritos 
(Activación) 

Números Favoritos (renta 
Mensual) 

' 
Plan 100 por 100 de Servicio 
Medido Local 

Contraprestación 

(por U$Uario) 

$110.8335 

$3.4178 

$2.2193 

$1.4796 
--¡ 

1 
•• $0.7398 
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Plan 200 Minutos Lada 
Mundial 

Plan de Descuento Certeza 
Corporativo 

/ 

\Plan Lada Mundial 50 Minutos 

Plan Lada Nacional sin Límite 

Plan LDI ;:so 

Plan Local 100 X 70 

Plan Local 50 

Plan Local Sin Límites 

Plan Negocio 100 

Servicio desbloqueo a EQLLP. 

(Desactivación) 

Tarifa Única (Banda NortE!l a 

EUA) 

Tarifa Única (Banda Sur a EUA) 

Tarifa Única (Canadá) 
/ 

Tarifa Única (Centroamérica) 

Tarifa Única (Europa) 

Tarifa Única (Frontera EUA) 

Tarifa Única (Resto del Mundo) 

Tarifa Únii::;a (Sudamérica) 

\ 

) --...._ 

$185.1294 

.$0.0000 

$36.9889 

• .. ··$43.3362 

$30.3383 

.i --

$4.2241 

lf\ISTITU 1-l) r~1::D[IV-\I_ Dr: 
fUFCt')fl/11 Ji\\!( ;V ~ll)Ni--·S 

:y 
!. --- ~,- ,./ 

re--~~~~_,,---~~--·-/-~~~ 
$5.9182 l 

$6.6580 

$1.0949 

$7.3978 
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lnfinitum Pack (100 x 100 
Llamadas de Servicio Medido) 

, lnfinitum Pack (Lada 
Internacional 100 x 150) 

lnfinitum Pack (Lada Mundial) 

Minutos Flex Negocio 200 

Minutos Flex Negocio 500 

Red Multilinea 

Tarifa por Activacic?n por 
1 

Servicio Digital o en Paquete 

Renta Mensual por Servicio 
Digital (Buzón de voz Premium, 
Identificador de llamada, Tres 
a la vez, Llamada en espera, 
Sígueme, Bloqueo de 
llamadas) 

Renta Mensual por 3 Servicios 
Digitales 

Renta Mensual por 4 Servicios 
Digitales 

Renta Mensual por 5 Servi_cios 

Digitales 

. $147.95sb;c--~-

$369.8889 

$14.7956 

$36.9889 

$48.0856 

$59.182,Q 

Adicional a lo anterior, se deberá considerar lo resuelto en el numeral 4.2 inciso b). 

-Servicio de Reventa de Internet (SRI) -

Concepto 

[

. Contraprestación -;--: 

Mensual JI 
------·-----------
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lnfinitum l O Mb (1) 

lnfinitum 20 Mb (1) 

lnfinitum 50 Mb (1) 

IRfinitum 100 Mb(l) 

11\lSTllUT(J 1-1-::DEl<'AI_ DI.: 
1 i'll~CC:"i[\~i JN1C/V :1( J\\ii ·~; 

.--------------
(por usuario) 

$289.8015 
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Planes y paquetes adicionales a servicios que aplique 

Concepto 

\ 

VeloCidad lnfinitum 20 MBs2 (1) 

Velocidad lnfinitum so Mb'' (1) 

Velocidad lnfinitum 200 MBs' 
(1) 

Contraprestación 
Mensual 

(por usuario) 

$180.0371 

. $586.5756 

Adicional a lo anterior, se deberá considerar lo resuelto en el numeral 4.2 inciso b). 

-Servicio de Reventa de Paquetes (SRP) 

Concepto 

lnfinitum 333 (l) 

Paquete Conectes (l) 

Paquete Conectes Frontera 
(l) 

Paquete Acerques (l) 

Paql,lete Todó México Sin 
Límites (l) 

Paquete lnfinitum 1499 (l) 

- ··--·----. 
Contraprestación 

Mensual 

(por usuario) 

----·--~"'------·---< 

$224.3284 

1723 

$257.17235 

1-""-'-"~-"-------··-·~~---'-'l 

$385.5644 

. $65].1403 

$1,014.9342 

1 
1 

52 Aplica para clientes residencíales con paquetes "Paquete Conectes" y "Paquete Conectes/Frontera". 
53 Aplica para clientes rE'.sidenciales con paqUetes "Paquete Conectes" y "Paquete Conectes Frontera". 
54 Aplica para clientes re'sidenciales con poquetés "Paquete Conectes" y "Paquete Conectes Frontera". 
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Paquete Conectes Negocio 
(l) 

Paquete Mi Negocio (l) 

Paquete Super negocio (l) 

Paquete Telnor Negocio Sin 
Limites l ()) 

Paquete Telnor Negocio Sin 
i Limites 2 (l) 

Paquete Telnor Negocio Sin 

Limite~. 3 (l) 

$386.0336 

$ l,038.2734 

Adicional a lo anteiiG{r, se deberá considerar lo resuelto en el numeral 4.2 inciso b). 

Otros conceptos de Costos Evitados· 

Con independencia de las tarifas especificadas anteriormente, en 
los- siguientes escenarios concretos, se deberá ajustar la tarifa 

1 

descrita mediante la resta de la tarifa correspondiente con el valor 
descrito a continuación 

a) Relativos 9 la instalación de acometida: 

Escenariq: <Suando el CS paga en una sola exhibición al AEP por la ' 
instalación de la acometida se descontará de la renta mensual. 

Tipode 
acometida 

Fibra 
óptica 

Ajuste 
mensual 

$7.8143. 

$27.9640 

b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 
1 
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' Escenario 1: Cuando el CS paga al AEP por la provisión del 
modem/ONT se descontará de la renta mensual. 

_ Tipo de Tecnología del 

equipo adquirido por el es 
·AD.Sl/ 

Ajuste mensual 

•0:6006USDc 

1.2183 USD 

Escenario 11: Cuando el CS paga a un tercero por la provisión del 
' 

modem/ONT se descontará de la renta mensual. 

Tipo_cle Tecnología del 

equipo adquirido por el es 

c) Relativos a mensajería: 

Ajuste mensual 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Mensajería 
de Equipo" se descontará de la renta mensual 3.2917 MXN /Mes 

2. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 
Contraprestación 1 

Habilitación del SAIB (3) 

Habilitación por equipó de 
acceso de un NCAI asociado 
a un SCyD (3) -

____ (p~r evento)_ _ j 
~~~-""-'·=$~1 't:16iº<•••· ········1 

$212.5185 1 

_________ J 
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Gastos de Habilitación por 
pCAI Local (3) 

Gastos de Habilitación por 
pCAI Regional (3) 

pastos de Habilitación por 
pCAI Nacional (3) 

Gasto por modificación de 
ancho de banda (3) 

/ 

Cobros Recurrentes 

$636.5761 

$105.7696 

En caso'·de que el servicio se preste a través cobre, ',y que bajo el 
._supúesto de que a través de dicho medio de trqnsmisión se provea 

' - ) 
el servicio de voz al usuario final (ya sea por el mismo CS, el AEP o 
bien otro CS) se aplicar~ el siguiente esquema de cobro mensual 
por perfil de velocidad contratada: 

¡~"-'-~•<-- ... - _,-µ,, ''""' '"" .. _ "' ' "' -- '" "'' "''"""' ........ ' """ ~·-"-" ""'''-~~" 

Calidad Best1 ! Entrega del servicio a nivel 

v_•_ e_-_ Í_;~_-~8_-od _____ -_-__ ._
1 Nacional Reglondl ____ Loccil -- ,I 

-de bajacja ' - /C'.- - \ ! 

t -':[:_ S56.~355I'~4_26?~3Ls?ó.2sá7I 
lO $74.2485.i $57:4576' $36.9588 1 
20 1 $97.9013 J $1ó,59sJI $56:5832 i 

·a-a·---------- $115:0¡¡-45r ·s9'0.ss17.·--- s60.6sí4'i 
-- ~-40 s 129.-0612-rs1-02.a·11·1r s69 :00231 
- - 50·> ---- _-, -- s141.oss6Ts111.sssá' s76T2o79 __ 

1••· ---·-·1ao---Tsl85.sóo1Tsi4s:aoiiíTs1-03.só22-:~ 
···• rna --· s2fo.37sa-ccsí75T7733 $123565s' 

1 ~: ~9!5_~~~J_§244,s2i sT-.S1??:t9?~f§14Q)112i 

( 
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En otro caso, el esquema de cobro mensual por perfil contratado 

estará determinado de conformidad con lo siguiente: 

Calidad Best r Entrega del servicio a nivel 1. 

Effort 
vé1oc1ciact 1 Nac1bnc:l1 • Rl'lci1bn81'T ·Local '· 
de bajada . 

1 (f\/lbps) · .• J ...••.••.................. 
s s12s.0100 ! ~i1i:ª998J:S?62282. 

. 10 $1432230 . $126:4321. $105.9333 
·25· Fss'.6946.._, s167:3853Tsí4í.37o4' 

30 · · s2os.871i · $T81:375ól$í5D16ai 
,,,,_, .,,-,,,,,,,_,_ '"-"'"">"'''''' ""'""'"'"'"'i"·"'••-'•u "" ,,,-,,,. "•'•••¡ 

<'ICJ .... • $241.6612 ¡ $214.6177 i $181.6023. 
[•'····.~·······50·. ·•••··• •• s2s3.óss6·Ts22,i4558'T$1if8:8679l 
• 100 ············ s298.46oír·s261.4o2srs216.16221 
: 1so ·. $336.9738 f$288i37331s236::3655A 
•··· · ·2ao···~s.3574215 .. is3io.3923··s2s2:977¿1 

calidad v()1P r. .. E=l11're9a.c:ier5eiíliciCiO:r1iV6í.. ·· 1 
¡ . veJ9cidad< F Naclonól Regiohól ·.·. . Local 

debajadCl · · ··· 

• (r/At)ps) /.. .. .• • ... .·. ············ ' 
~ ... , ....... ·.i .. ~·· .• Ji,sQ.7.783 ¡J131.Ei78cJ .ssi1~:L.3. ~i'.: . $J<58:991~ ¡ $146.4103 

20 : s21<1.4629, s187.3635: sí.54.27991 
·.··.· 30 ·· .. Ts231.6400 ·s20L3532T s164.378i 1 

·..... <'ICJ .. ]$_?67 ·~?95-. ~?~Ll·~95? h?L!.~Ül'J 

I~"' '·11?0 ·:t~~~~:i~~~I~ifü~¡~~:T~~~~]~~~·· 
. ¡ .. ;:J.EiQ ··.. $356.742T .•. $30ff,3515;$24?2750 

1. 200 .... l s3s3.fa99Js33o.i'o5Ts265.ss7·11 

Al ancho de banda es solo de bajada de información, debido a 
que es un servicio asimétrico. 
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Los serv1c1os de Desagregación sólo podrán prestarse previa 
contratasión del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por 
lo que el Con¡:;esionario deberá prever la contratación de dichos 
servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telno'r. ··· 

Otros conceptos de Costos Evitados 

Con independencia de las tarifas especificadas anteriormente, en 
los siguientes 13scenarios concretos, se deberá ajustar la tarifa 
.descrita mediante la resta de la tarifa correspondiente con el valor 
descrito a continuación: 

a) Relativos a la instalación de acometida: 

Escenario: Cuando el CS paga en una sola exhibición al AEP por la 
"· :' instalación de la acometida se descontará de la renta mensual. 

/ 

Tipo de 
acometida 

Fibra 
óptica 

Ajúste 
mensual 

$27.9640 

b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 

Escenario 1: Cuando el CS paga al AEP poi la provisión del 
modem/ONT se descontará de la renta mensual. 

Tipo de Tecnol~gla del 

equipo (ldquirido por el 

es 
ADSL··. 

VDSL 

Ajuste mensual 

1.2183 USD 

37.4792MXN 
1 

. 
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Escenario 11: Cuando el CS paga a un tercero por lq provisión del 
modem/ONT se descontará de la renta mensual. 

r Tipo de Tecnología del 

equipo adquirido por el 

es 
ADSL 

c) Relativos a mensajería: 

Ajuste mensual 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Mensajería 
de Equipo" se descontará de la renta mensual 3.2917 MXN /Mes 

d) Relativos a "Servicio de Entrega de Equipo por Personal Telnor en 
SAIB": 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Servicio de 
Entrega de Equipo por Personal Telnor en SAIB" se descontará de la · 
renta mensual 8.8615 MXN /Mes 

a) Procedimientos Masivos 

Coblos No recurrentes 

Habilitación masiva de 
SAIB 

29.8872 + 73.7680*N 

Compuesto por una tarifa fija+ una tarifa variable que depende del 
número de habilitaciones "N" 

La habilitacióñ masiva sólo se considera cuando es de forma 
automática a través de los sistemas dE!l Telnor, como se estipula en 
las condiciones de la OREDA y de no haberse completado 
exitosamente se hará de forma manual, cobrándose de manera 
unitaria. 
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3. Servicio de Desagregación Total del Bucle Local (SDTBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del SDTBL (1) 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renta mehsual de SDTBL (2) 

Renta mensual de Servicio de 
Desagregación Total de Fibra 
Óptica (por línea) 

Contrapr~staclón 

(por evento) 

.•. . $ 460.5000. 

Contraprestación 

/(por usuario) 

Cobre 

$3,400.2000\ 

Los serv1c1os de Desagregación sólo podrán prestarse. previa 
\ contratación. dE(I o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por 

lo que el Concesionario deberá prever la contratación de dichos 
servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telnor. 

4. Servicio de Desagregación Total del
1
Sub-Bucle Local (SDTSBL) 

Cobros no Recurrentes 

Contraprestación 
Concepto 

(por evento) 
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! Habilitación del SDTSBL (l) - -- 1 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renta mensual del SDTSBL (2) 

Contraprestación 

(por usuario) 

Los serv1c1os de Desagregación sólo podrán prestarse previa 
contratación del o de los Servicios Auxilic;:ires que correspondan; por 
lo que el Concesionario deberá prever la contratación de dichos 
servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telnor. 

5. Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local (SDCBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 
1 Contraprestación 

1 (por evento) 

- -- ·1 

Habilitación del SDCBL (l) 1 - s·-._45_0_ -.--500 __ o·---c:-¡ 
~'>\~-· ~~~-J 

Cobros Recurrentes 

Concepto Contraprestación 

{por usuario en 
Cobre) 
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Renta mensual del SDCBL (2) 

Los serv1c1os de Desagregación sólo podrán prestarse previa 
contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por 
lo que el Concesionario deberá prever la pontratación de dichos 
servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telnor. 

6. Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local 
(SDCSBL) 

Cobros no R~currentes 

Contrapr~stación 
Concepto 

(por evento) 

Habilitación del SDCSBL (l) 

Cobros Recurrentes 

Contraprestación 
Concepto 

(por usuario) 

Renta mensual del SDCSBL (2) 

Los serv1c19s de Desagregación sólo p9drán prestarse previa . ' 
contratación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por 
lo que el Concesionario deberá prever la con-tratación de dichos 
servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telnor. -" 

Respecto a los servidos de SCD se debérá observar lo determinado por el Instituto 

~n el requerimiento 4.2 inciso g). 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar las tarifas de los componentes o elementos 
asociados a las diversas modalidades de reventa, incluyendo el servicio de entrega 
de tráfico en un solo punto de interconexión, tal que les permita d los es ofrecer a 
sus usuarios tarifas competitivas y .al mismo tiempo recuperar los cobros no 
recurrentes en un plazo razonable de tiempo. Inclusive, en el esquema .de 
determinación de las tarifas mpyoristas, se requirió al AEP prever el ajuste 
correspondiente cuando el propio AEP modifique las tarifas minoristcis asociadas, 
con el fin de hacer transparente a los es la evolución de la relación entre ambas 
tarifas y evitar incurrir en prácticas de estrechamiento de márgenes. Lo anterior 
principalmente con relación a las tarifas determinadas a través de la metodología 

. de costos evitados. 

'Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

¡7- Servicio de Reventa de Línea Telefónica, Datos y Línea Telf;•fónica +Datos 

Cobros no Recurrentes 
Concepto Contraprestación 

(por evento) 

t-,·- $1,93_9._qo 

[1

1 

·· $460,(]0 

Instalación de la acometida (1) 

Gastos de habilitación-del SRL (1) 

Gastos de habilitación de SRD (1) 

Gastos de habilitación de SRL+D (1) 

Cambio de Domicilio SRL (1) 

Cambio de número (1) 

$460:00 

[

I -- '·· ... : ~~~~~~--------..¡ 

$460.00 J 

Suspensión y Reactivación del servicio 
para suscriptor, a solicitud del es (1) 

Habilitación de Bloqueo y Desbloqueo 
de llamadas (1) 

Aparato Telefónico (Tarifa usuario FinaO 

Cobros Recurrentes 

-Servicio de Reventa de Línea Telefónica (SRL7) 

Concepto 

1 •. $25990 ¡ 

t--~~~~~$-17_.9_9~~~

\ 

$184.00 

$46.00 

Dependerá del 
. aparato · 

Contraprestación 
(por usuario) 

1 

1 
1 
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Rento mensual de línea Residencio/ 
(7) 

Rento mensual de línea Comercial (7) , 

Llamado de Servicio Medido, 030, 
040, 07X (7) 

Minuto de Celular (044 y 045) (7) 

Minuto de Largo Distancia Mundial 
(')(/) 

Minuto de Largo Distancio Mundial a 
Cuba, Hawái e Islas de Oceanía (7) 

Minuto de Larga Distancio Mundial a 
Islas de África (7) 

Minuto de Larga Distancio 
Internacional (1) 

Llamado 020 - 090 (1) 
,, 

Llamado 03 1 (1) 

Llamado 060, 061, 065, 066, 068, 080, 
088, 089(1) 

Llamada 800, 900 (1) 

Buzón de voz Premium, Identificador 
de llamada, Tres a lo vez, Llamada en 
espero, Sígueme, Bloqueo de llamados 
(7) • 

Paquete de 3 SO (1) 

Paquete de 4 SD (1) 

Paquete de 5 SO (1) " 

$182. lp 

$9.20 

$120 

IN'.i"flillf(} r1_:Dl:P/-\I DI 
i H_;_.( ·_( )i\/ll J (1 i ( /\( -~ l(J¡\I :. '; 

conformeci • - .1 
_--·---_. , ___ ···--~- reglstiv:::.·~~~,----
, $4.8j3 

¡ .· .. < 
~ Conforme a 

Nota: (') Excluye Cuba, Hawál, Islas de África y Oceanía 

-Servicio de Reventa lnfinitum (SRI) Residencia/ 

Concepto 

lnfiniftJm lO Mb (1) 
lnfinitum 20 Mb (1) 
lnfinitum 50 Mb (1) 
/nfinitum IOO Mb (1) 

-Servicio de Reventa lnfinltum (SRI) Comercial 

-- .. ------------·-·--' 
Contraprestación 

Mensual 
(por usuario) 

- $276]9 
$395.76 
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Concepto Contraprestación 
Mensual 

---~<p~o_r_u~.uatio). ____ -; 
. $37:6.45 lnfinitum Negocio 7 O Mb (7) 

lnfinitum Negocio 20 Mb (7) 
lnfinitum Negocio 50 Mb (7) 

-Servicio de Reventa de Paquetes lnfinifum (SRPO 

Conceptp 

lnfinitum 333 
Paquete Conectes 
Paquete Acerques 
Paquete Todo México Sin Límites 
Paquete lnfinitum 7 499 
Paquete Conectes Negocio 

·Paquete Mi Negocio 
Paquete Super negocio 
Paquete Telnor Negocio Sin Limites 7 
Paquete Telnor Negocio Sin Limites 2 
Paquete T elnor Negocio Sin Limites 3 

$435.42 

Se aplicará un descuento del 8% de costo evitable a los paquetes registrados ante 

Ja autoridad que no estáQ incluidos en el listado anterior. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en atención a lo 
solicitado, inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó además lo siguiente: 

"La modalidad de entrega de tráfico no fue definida por el Instituto. Y de Jo que 
T elnor intuye como el servicio requerido, se ven impactos de tondo que el Instituto 
debe de plantear y resolver antes de requerir este servicio. Entre ellos: planes 
fundamentales y disposiciones técnicas de numeración, señalización, 
conmutación e interconexión". 

Asimismo, añade en su Escrito de Respuesta: 

... Telnor ya contempla hacer los ajustes pertinentes cuando existan reducciones de 
·tarifas, esto se ve reflejado en el apartado en Ja Oferta donde se pone a disposición 
de los Concesionarios en las mismas condiciones que Telnor ofrece a sus clientes". 
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En este sentido el Instituto considera que el AEP no aténdió el requerimi<;"nto 
- -asociado a ajustar las tarifas de -los componentes o elementos asociados a las 

diversas modalidades de-reventa, por lo que en consistencia con el análisis de la 
propuesta del AEP del requerimiento anterior del "ANEXO "A": TARIFAS", el Instituto 

' procedió a realizar los ajustes que consideró necesarios con base en información 
actualizada para los diferentes servicios. 

De manera específica, con relación al servicio de entrega de tráfico en un solo 
punto de interconexión el análisis fue desarrollado en la sección 5.1.6. l . SERVICIO 
DE REVENTA DE LÍNEA TELEFÓNICA de la presénte resolución, por lo que el AEP se 
atendrá a lo resuelto por el Instituto en dicho apartado. 

Finalmente, la justificación del AEP en atención al requerimiento sobre considerar 
entre otros aspectos los precios im¡:i_lícitos de los servicios empaquetados fue 
sumamente vaga. Inclusive, pareciera que fue hec;ha sin mayor fundamento dado 
que1para los servicios de reventa el AEP mantiene:en 2016 su misma propuesta de 
costos evitados de 8% sobre la tarifa minorista (sin considerar variaciones en el nivel 
de descuento dependiendo de la modalidad del servicio que se trate), similar a la 
que propuso durante el desarrollo de la oferta de referencia vigente en 2015, lo 
cual resulta a todas luces incongruente e inconsistente con su dicho de que 
"contempla hacer los ajustes pertinentes cuando exfutanreducclones de tarifas". 
Lo anterior debido a que durante el último ar\o, el AEP ha presentado ante el 
Instituto diversas solicitudes de registro de tarifas de nuevos paquetes, reducciones 
en precios, incrementos de velocidades dentro de mismos paquetes, etc. sin que 
desde su perspectiva se haya tE1nido que modificar el porcentaje de costo evitado. 
Es decir, a pesar de los ajustes obvios debe generar la estrategia comercial del AEP 
implementada durante el último año sobre los precios implícitos de los diferentes 
servicios, no modificó la estructura dEl sus costos evitados . 

• 

Es por ello, que derivado del análisis realizado por el Instituto de la información 
presentada por el propio AEP mediante escrito Ref.IFT.432/2016 presentado en la 
Oficialía de Partes de este Instituto el 31 de agosto de 2016 y a través de correo 
elec;>trónico de fecha 31 de octubre de 2016, el Instituto considera procedente 
hacer los ajustesrcorrespondientes de la\estructura de costos evitados propuesta 
por el AEP, tal como se señaló en el anáÍisis al requerimiento anterior. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de la 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto se integre lo siguiente de manera general: 

Telnor se obliga a ofrecer a los Concesionarios Solicitantes las tarifas 
para los servicios materia de la O.ferta de Referencia en términos y 
condiciones no menos favorables a las que aplica a sus propias 

- operaciones. 

Por otra parte, el Instituto resuelve modificar• la Propuesta Final de la Oferta de 
Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" quede plasmado lo 
correspondiente para los servicios de reventa, indicando para cada uno el 
porcentaje de descuento estimado por el modelo de costos. evitados que será 
aplicado para aquelJos planes y paquetes que no se encuentren incluidos, así 
como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 
incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor 

de la presente. 

En este caso, este Instituto considera procedente precisar que los s;argos por 
"Suspensión y Reactivación del servicio para suscriptor, a solicitud del CS" y 
"Habilitación de Bloqueo y Desbloqueo de llamadas", se incorpore una precisión 
para indicar que el cargo para dichos elementos aplicará únicamente en aquellos 
casos en que sea efectivamente aplicado por Telnor, en los. mismos términos y 
condiciones no menos favorables a los que ofrece a sus usuarios finales: 

Este cargo aplicará únicamente en aquellos casos en los éste sea 
efectivamente aplicado por Telnor en los mismos términos y 
condiciones no menos favorables a los que ofrece a sus usuarios 
finales o aplica a sus propias operaciones. 

Por su p~rte, se considera procedente además adicionar como parte de los cobros 
recurrentes del SRLT, una precisión para indicar que para planes y paquetes 
asociados a la modalidad SRLT que no se encuentren incluidos en él listado del 
anexo, así como aquellas mo.dificaciones que se registren al conjunto de todos -
estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada 
en vigor de la presente OREDA, la tarifa por cobro recurrente se determinará 
aplicando el porcentaje de descuento obtenido a través del modelo de costos 
evitados para este tipo de servicios en los siguientes términos: 
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Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRLT que no se 
' / "-- - ,1 

encuentren induidos en el listado . anterior, así como aquellas 
modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 
incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la 
en1Tada en vigor de la presente OREDA, la tarifa por cobro 
recurrente se detefminará aplicando el r:\orcentaje de descuento, 
- ' 

estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por 
el Instituto y cuyo valor es 27 .2951 %, sobre la tarifa autorizada, en los 
mismos términos y condiciones que el AEP ofrece 6 sus usuarios, 
incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables, 

De igual forma, se adicionará para aquellos planes y paquetes adicionales 
asociados a la modalidad SRLT que no se encuentren incluidos en el listado anterior, 
así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 
incluyendo lc:s nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor 
de la presente ÓREDA la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el 
porcentaje de descuento obtenido a través del modelo de costos evitados para 

· este tipo de servicios en los siguientes térmii;ios: 

.- Para planes y paquetes adicionales asociados a la mod,alidad SRLT 
' _/ \ ,' 

que no se encuentren incluidos en el listado anterior, así como ' .-

aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 
incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la 
entrada en vigor de la presente OREDA la tarifa por cobro 
recurrente se determinar~ aplicando el porcentaje de descuento, 
estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por 
el ln$tituto y cuyo valor es 26.Q222%, sobre la tarifa autorizada, éh los 
mismos términos y c9ndiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, 
incluyendo los términos, descuentos y/promociones aplicables . 

./ 

Por su parte, se adicionará para aquellos planes y paquetes adicionales asociados 
a la modalidad SRI que no se encuentren incluidoS en el listado anterior, así como 
aquellasmodificaciónes que se registren al conjuntq de todos estos, incluyendo los 
nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor de la presente 

' OREDA la tarifa por cobro recurrente se determiPará pplicando el porcentaje\de 
, descuento obtenido a través del modelo de costos evit_ados para este tipo de 
ser\fÍciosen los siguientes términos: 
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Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRI que no se 
encuentren incluidos en el listado anterior, así como aquellas 
modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 
incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la 
entrada en vigor de la presente OREDA, la tarifa por cobro 
recurrente se determinará aplicando el porcentaje de descuento, 
estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por 
el Instituto y cuyo valor es 32.6309%, sobre la tarifa autorizada, en los 
mismos términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, 
incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables.·· 

Finalmente, se adicionará para aquellos planes y paquetes adicionales asociados 
a la modalidad SRP que no se encuentren incluidos en el listado anterior, así como 
aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, incluyendo los 
nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor de la presente 
OREÓA, la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentaje de 
descuento obtenido a través del modelo de costos evitados para este tipo de 

servicios en los siguientes términos: 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRP que no .. se 
encuentrer:¡ incluidos en el listado anterior, así como aquellas 
modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 
incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la 
entrada en vigor de la presente OREDA, la tarifa por cobro 
recurrente se determinará aplicando el porcentaje de descuento, 
estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por 
el Instituto y cuyo valor es 21.5319%, sobre la tarifa autorizada, en los 
mismos términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, 
incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables. 

Reciuerimlento del Instituto en el numeral 4.2 Inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro de su Propuesta Final de Oferta de 
Referencia condiciones que sean al menos iguales que las que ofrece a sus propios 
usuarios para la instalación de acometidas, y definir con claridad todos los rubros 

que la tarifa en cuestión considera. 
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Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no realizó m-odifica~iones a efecto de especificar que no 'podrá aplicar 
c:argos a los es que no aplique en sus propias operaciones, ni incluir cargos que el 
AEP no aplique a sus usuarios finales. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
( 

El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Pror)uesta 
Final de;Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en atención a lo 
solicitado. Inclusive, en su/Escrito de Respuesta, el AEP indicó además lo siguiente: 

-. "folnorya contempfa,hacer los ajustes pertinentes cuando existan reducciones de 
tarifas, esto se ve reffeJado en el apartado en fa Oferta donqe se pone a disposición 
de los Concesionarios en fas mismas condiciones que Tefnor ofrece a sus clientes. 
Respecto a sóÍo considerar fa mano de obra como elemento de costo, se debe 
aclarar que fa Oferta de referencia contempla dos esceharios: Usuarios Existentes y 
Usuarios Nuevos y solo en éstos últimos se contempla fa i[lstafación de fa acometida, 
ya que como se ha externado, .es práctica normal en México·fa roturó de los 
cableados por parte de algunos operadores por fo que es inutilizable en fa mayoría 
de los ca~os, por fo que.para usuarios nuevos Telnor incurrirá en costo no solo de 
mano de obra sino de materiales. 

) 
Adicionalmente, respecto o que la acometido pasará o formar parte de fa 
infraestructura de Telnor, no es una infraestructura que se requiera o de pueda 
utilizar para atender algún otro servicio, por fo qü¡e la única razón de ser y lo que 
detona la instalación de este elemento es la.atención del usuario del CS." 

\ 
De lo anterior, se observa que, por una parte, el AEP hace la aclaración de que 
pone ~ disposición de los es las tarifas en las mismas condiciones que el AEP ofrece 
a sus Clientes, pero por la otra no justifica claramente la razón por la cual hace caso 
orfiiso al requerimiento sobre especificar que no pÓdrá aplicar cargos a los es que 
no aplique en sus propias operaciones. 

Asimismo en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó lo siguiente: 

"Respecto a Ja acometida, en el escenario donde no! existe servicio activo al 
momento de la s~/icitud pero existe acometida o fa misma existió en 'LJ/gún 
momento del tiempo, no es posible garantizar que la acometida sea func;ional pues 
pudiera tener muchos años sin servicio dicho domicilio, aunado a qú_e existe la 
práctica , antlcompetitiva de algunas · empresas de cortar las acometidas 
telefónicas cuando instalan sus servicios en el domicllio de los usuarios, por esta 
razón y para que se pueda garantizar la condición de la acometida para la 
prestacíón de los seNicios, evitando generar mayores complicaciones a Jos usuarios 
fina/es, es recomendable qve cuando no exista servicio activo se instale una nueva 
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acometida, la cual debiera ser pagada por el CS en virtud de que se trata de una 
acometida que Telnor no instalaría de no ser por la solicitud de servicios del 
Concesionario Solicitante, por lo que es el propio CS quien debe sufragar dichq. 
gasto. Por otra parte respecto a evidenciar la necesidad de su instalación se trata 
de un tema que por cuestiones de índole laboral es muy difícil de probar, ya que 
no se cuenta con equipo que pueda demostrar la ausencia de dicho elemento o 
su falta de funcionalidad, por lo que nuevamente sereitera que el escenario más 
factible es la instalación de una nueva acometida en caso de que no exista servicio 
activo, en caso contrario Telnor podría instalar los seNicios tal y como se en'cuentren 

las condiciones de la acometida y únicamente a solicitud del CS se cambiaría la 
misma, sin embargo no se podría garantizar el cumplimiento de las pruebas de 
entrega de los seNicios respectivos. " 

A consideración del Instituto, el AEP no justifica plenamente la razón por la cual 

hace caso omiso al requerimiento sobre no establecer cargos diferenciados.por la 
instalación de la acometida, al mantener la misma estructura tarifaria presentada 
en su Primera Propuesta de Oferta de Referencia, para el caso de IÜ acometida. 
Sin embargo, derivado del análisis realizado por el Instituto en el proceso de 
actualización de las tarifas por la provisión de los diferentes servicios, incluyendo la 

. instalación de la acometida, se considera procedente la diferenciación de cargos 
por la instalación de la acometida, cuando se trate de cobre o fibra óptica, con el 
fin de generar los incentivos adecuados entre las partes involucradas para que por 
una parte, los es soliciten el tipo de acometida que mejor se apega a sus 
necesidades y por .la otra el AEP recupere plenamente los costos incurridos. 

De esta manera, en consistencia con la información proporcionada por el AEP en 
su atenci.ón al IFT/221 /UPR/DG-elN/103/2016 de fecha 14 de julio de 2016, se pudo 
determinar el1 costo asociados a la instalación de acometidas; diferenciando si esta 
es para infraestructura sobre cobre o si es sobre infraestructura para fibra óptica 
asociado para los servicios de SRL, SRLT, SRI y SRP. 

Adicionalmente, se resalta nuevamente que para el modelo de costos evitados, se 
consideró dentro de la actualización del modelo de costos evitados separar del 
descuento el costo evitado que representaría el cargo por instalación de 
acometida, de tal manera que éstos cargos representen un elemento adicional 
cuando el es decida adquirir o contratar dichos elementos. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de la 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" quede plasmado lo 

654 



11\1~_;111u·1u ::r 1:111-?/\I_ u:~ 

li ! : {;i Ji\/f\J¡\!!C;\•, :I< ii\li 

correspondiehte a la instalación de acometida para l_os servicios de SRLT, SRI y SRP 
determinado en el requerimiento 4.2 inciso a). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso d).del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEfO modificar el "ANEXO "A": TARIFAS", a efecto de precisar 
que los rubrosque cobrará a los CS no podrá aplicar términos y condiciones a sus 
propias operaciones distintos a los establecidos ei+ la Oferta de Referencia. Es por 
ello que se requirió al AEP presentar una estructure;¡ tarifaria que no considere 
elementos, términos o condiciones diferentes glas qu~ ofrece a sus usuarios finales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referendo, el AEP estableció lo siguiente: 

Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

Cobros no Recurrentes 
Concepto 

Instalación de Acometida de Cobre (3) 
Instalación de Acometida de FTTH (3) 
Habilitación del SAIB (3) 
lnteroperabilidad de Modem o ONT (Por modelo de 
equipo) (3) • ! 
Prueba de sincronía, a distancicT(3) 
Prueba c;;le hncronía en el domicilio del usuario (3) 

__ Prueba de atenuación. a distanc/a(3) 
Prueba de atenuación, en el domicilio del usuario (3) 
Gasto por modificación de ancho de banda (3) 
Atención de avería inexistente-por- reporte de falla. por 
evento_(3) 

' Cobros Recurrentes 

Condepto 

Servicio Resldendial: 

1 Acceso 

Cobre-

Renta mensual por usuario Servicio _de '$186.21 _ ·• 
hasta 7 O Mbps (7) ' 

_______ C_o_;,_~-~-~:~~;ó] 
- - $578.91 ------ l 

$2,005.02 _ _j 
$108.57 -

-- $737,450, 

f--~-"----'---'-'-~$444~_ ~-34_ 
$773.85 
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Renta por el Servicio de hasta 7 O Mbps 
(7) 

Renta por el Servicio de hasta 20 Mbps 
(7) 
Renta por el Servicio de hasta 50 Mbps 
(7) 

Al ancho de banda es solo 
asimétrico. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, yqqu~ en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en atención a lo 
solicitado. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó además lo siguiente: 

"Respecto a la acometida, en el escenario donde no existe servicio ar;;tivo al 
momento de la solicitud pero existe acometida/ o la misma existió en algún 
momento del tiempo, no es posible garantizar que la acometida sea funcional pues 
pudiera tener muchos años sin servicio dicho domicilio, aunado a que existe la 
práctica anticompetitiva de algunas empresas de cortar las acometidas 
telefónicas cuando instalan sus servicios en el domicilio de los usuarios, por esta 
razón y para que se pueda garantizar la condición de la acometida para la 
prestación de los seNicios, evitando generar mayores comp!ícociones a los usuarios 
finales, es recomendable que cuaildo no exista seNicio activo se instale una nueva 

acometida, la cual debiera ser pagada por el CS en virtud de que se trata de una 
acometida que Teinor no insidiaría. de no ser por la solicitud de servicios del 
Concesionario Solicitante, por lo que'es el propio CS quien debe sufragar dicho 
gasto. Por otra parte respecto a evidenciar la necesidad de su instalación se trata 
de un tema que por cuestiones de índole laboral es muy difícil de probar, ya que 
no se cuenta con equipo que pueda demostrar la ausencia de dicho elemento o 
su falta de funcionalidad, por lo que nuevamente se reitera que el escenario más 
factible es la instalación de una nueva acometida en caso de que no exista servicio 
activo, en caso contrario Teinor podría instalar los servicios tal y como se encuentren 
las condiciones de la acometida y únicamente a solicitud del CS se cambiaría la 

55 La velocidad de 20 Mbps sólo aplico' para accesos por FFTH. 
, 56 La velocidad¡ de 50 Mbps sólo aplica para accesos por-FFTH. 
57 La velocidad de 700 Mbps sólo aplica para accesos por FFTH. 
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misma, sÍn embargo no se podría garantizar el cumplimiento Cíe las pruebas de 
entrego de los servicios respectivos." 

A consideración del Instituto, el AEP .no justifica plenamente la razón por la cual 
hace caso omiso al requerimiento sobre no establecer cargos diferenciados por la 
instalación de la acometida, al mantener la misma estructura tarifaria presentada 
en su Primera Propuesta de Oferta de Refereilcia, para el caso de la acometida. 
Sin embargo, derivado del c¡málisis realizado por el Instituto en el proceso de 
actualización de las tarifas pQr la' provisión de los diferentes servicios, incluyendo la 
-- \ ---

instalación de la acometida, se considera procedente la diferenciación de cargos 
por la instalación,de la acometida\ cuando se trate de cobre o fibra óptica: con el 
fin de generar los incentivos adecuaaos entre las partes involucradas para que por 
una parte, los es soliciten el tipo de acometida que mejor se apega a sus 
necesidades y por la otra el AEP recupere plenamente los costos incurridos. 

Es decir, la estructura tarifari9 que el Instituto considera procedente autorizar para 
el AEP, con relación al serviciode instalación de acometida que presta a los CS, se 
alinea con la práctica comercial del propio AEP,',en el sentido de que se le permitirá 
,a éste recuperar los cosfos incurridos de manera diferenciada por medio de 
acceso, ya sea a través del cargo inicial o a través diql cobro recurrente que aplica 
a los es, dependiendo de si el AEP se la cobra o 'no a s~ usuarios finales, en 
consistencia con lo resuelto en el requerimiento anterior. 

Adicionalmente, cabe resaltar que el AEP atiende de manera parcial el 
'requerimiento. Por una parte, en atecición al mismo, hace la aclaración de que 
po~e a disposición de los Concesionarios las tarifas en l?s mismas condiciones que 
el AEP ofrece a sus clientes, pero por la otra no justifica' claramente la razón por la 

-cual hace caso omiso al requerimiento sobre especificar que nQ podrá aplicar 
' -

cprgos' a los es que no aplique en sus propias operaciones. 

$i bien el AEP en atención al Oficio IFT/221 /UPR/DG-elN/103/2016 de fecha 14 de 
j~Jio de 2016 p~esentó ante el Instituto información sobre los costos incurridos por 
algunos servicios y/o actividades para sus propias operaciones, como por ejemplo 
pruebas, no aclara el meéanismo de recuperación de dicnos costos, ya que 
tampoco se encuentra registrada la tarifa correspondiente ante el indtituto. En 
consideración a lo anterior, el Instituto asume que el AEP recupera dichos costos a 
través de los cobros recurrentes y/o no recurrentes aplicados a sus usuarios finales, 
por lo que no resulta procedente que el AEP pretenda récupérar además una tarifa -
pór el servicio_ en.cuestión prestado a los es, en este caso de pruebas, ya que se le 
estaría permitiendo una doble remune¡¡ración p6r el mismo servicio, .én ciara 
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af~ctación a la capacidad de los CS para competir. Por tanto, cuanto hace a 
cargos no recurrentes referidos a pruebas, éstas serán eliminados de la estructura 
tarifaría del SAIB. 

· Redacción definitiva 

Deriv()do del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de la _ 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto quede plasmado lo correspondiente a la 
instalación de acometida y otros servicios como pruebas para la provisión de los 
servicios de SAIB, determinado en el requerimiento 4.2 inciso a). Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4.2 inciso e) del Acuerdo· 

El Instituto .requirió al AEP a ofrecer a los CS todos los perfiles de datos que ofrezca 
ya sea en servicios comerc:;iales de datos puros, o en paquetes, indicando las 
características y capacidades técnicas de acuerdo a las diferentes modalidades 
que ofrezca, preste, comercialice, aplique, tenga registradas ante este Instituto y/o 
el Instituto imponga, considerando al menos la reducción de la tarifa por unidad 
de medida que el AEP ofrece en sus propias operaciones. 

E:n el mismo sentido, el Instituto requirió al AEP presentar una oferta de todos los 
componentes de los paquetes minoristas que comercz:;ializa y que no están 
disponibles para los CS, considerando para ello, entre otros aspectos, los precios 
implícitos de los servicios empaquetados y sobre ellos aplicar el descuento 
correspondiente. 

Finalmente, el Instituto req'uirió al AEP que las tari,fas de las actividades que no 
forman parte del ?lcance del servicio de acuerdo con su definición en las Medidas 
de Desagregación, no impliquen cobros más allá de los costos incurridos y, en caso 
de no aplicar dichos cargos a sus propias operaciones, indicar que el AEP se 

abstendrá de cobrarlas a los CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en modificar 

conforme el requerimiento para incluir que ofrecerá a los CS todos los perfiles de 
datos que ofrezca yasea en servicios comerciales de datos puros, o en paquetes, 
indicando las características y capacidades técnicas de acuerdo a las diferentes 
modalidades que ofrezca, preste, comercialice, aplique, tenga registradas ante 
este Instituto y/o el Instituto imponga, considerando al menos la reducción de la 
tarifa por unidad de medida que el AEP ofrece en sus propias operaciones, así 
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como presentar una oferta de todos los 00mponentes de los paquetes minoristas 
que comercializa y que no están disponibles para los CS y no aplicar cobros más 
allá de los costos incurridos en las tarifas de las actividades que no forman parte 
del glcance del servicio. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia no realizó ningwna modificación en atención a lo 

1 

solicitado. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó además lo siguiente: 

"Es importante recalcar que una.oferta mayorista, que es pública, no es el lugar 
- conveniente para que el regúlado entregue información de cómo se conforman 

sus tarifas minoristas. Por otra parte el objetivo que pretende el Instituto para contar 
con esta información es tener la información para alegar descuentos adiciona/es 
por economfas de escala pero es importante mencionar que los modelos de costos 
ya implican las eficiencias e ineficiencias del operador, con liTcuo/ el Instituto 
pretende disminuir adicionalmente las tarifas cuando ya fueron incorporados los 
ajustes en el modelos de costos. 
Te/nor. pondrá 

1 
a disposición de todos los concesionarios los perfiles que 

/ 
actuó/mente tiene en su oferta minorista pero es importante recalcar que 
adicionalmente se le están pidiendo perfiles que Telnor ya no tiene programados 
en sus equipos e irn:;orporar/os( conlleva iQ1pactos operativos, ya que estos equipos 
tienen memoria y procesamiento limitados y afectarfan el perforr:iance de los 
servicios actuales." 

Aunado a lo antel'ior, 'el AEP establece en su escrito de respuesta lo siguiente en 
relación a las tarifas de las actividades que no forman parte del alcance del 

' - 1 J 

servicio no impliquen cobros más allá de los costos Incurridos: 

"Todas las tarifas tienen como fundam.ento los modelos de costos que resolvió el 
Instituto con base en la medida 39 del Anexo 3, ponde con bas(" en los costos 
incurridos se determinan con las metodo/ogfas de costos incrementales de largo 
plazo, costos evitados o retail minus y costos totales cuando se refieren a 

- actividades atribuibles al 100% a la prestación del servicio." 

A consideración del Instituto, el AEP no justifica plenamente la razón por Ja cual 
hace caso omiso al requerimiento. 

Inclusive, no es precisa su apreciación de
1
que el objetivo que pretende el Instituto 

para contar con esta información e.s tener la/información para alegar descuentos 
adié::ionales por economías de escala pero es importante mencionar que los. 
modelos de costos ya implican las eficiencias e ineficiencias del operador, ya que 

/ 

en términos de la replicabilidad de los servicios, prevista en las Medidas, de 
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Desagregación, el AEP debe hacer disponible a los es los servicios o paquetes que 
comercializa a sus usuarios finales en aquellos términos y condiciones tales que les 
permita a los CS al menos rep_licar los paquetes que ofrece en el mercado. 

Es decir, la estructura tarifaria de los servicios del AEP debe permitir a los CS hacer 
cualquier combinación de servicios tal que resulte en una oferta competitiva en el 
mercado en términos de precios para el consumidor. Es por ello que todos los 
servicios y paquetes que ofrece el AEP a sus usuarios final13s debe estar disponible 
a los CS bajo dos consideraciones, principalmente, ya sea con un descuento 
asociado a los costos evitados o, si sólo se encuentra de manera empaquetada, 
ofrecerlo de manera desagregada a partir de los precios implícitos con el 
descuento de costos evitados correspondiente. De no realizarse estas 
consideraciones, ciaramente los CS estarían dejando de contar con diversos 
elementos ·, relevantes para poder competir en el mercado, reduciendo 
considerablemente sus posibilidades de utilizOr los servicios de desagre.gación. 

Por otra parte, con relación a aquellas actividades que el AEP pretende cobrar de 
manera no recurrente, como los servicios de hdbilitación del servicio, si bien se trata 
de, un servicio cuya tarifa se encuentra registrada ante el Instituto, con el fin de 
inhibir cualquier práctica qúe desincentive la competencia, como puede ser el 
estrechamien1·0 de márgenes, el AEP sólo podrá cobrar a los es lo correspondiente 
para recuperar exciusivamente los costos asociados al servicio. 

Redacción definitiva 

Con respecto al análisis previo, el lm;tituto resuelve además modificar la Propuesta 
Final de la Oferta 

0

de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" quede 
plasmado lo correspondiente a lo señalado en la sección redacción definitiva del 
apartado. Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso a) del Acuerdo 
respecto a las tarifas estimadas para SAIB y gastos de habilitación, en el entendido 
de que para éste último resulta independiente de la cantidad de equipos de 
acceso. 

Asimismo, y a efecto de proveer elementos que permitan la recuperación de los 
costos incurridos en la prestación del SAIB, en Instituto considera pertinente que en 

aquellos casos en que dicho servicio se preste a través del medio de transmisión 
cobre, y bajo el supuesto de que a través de dicho medio de transmisión se provee 
el servicio de voz al usuario final (ya sea por el mismo CS, el AEP o bien otro CS), la 
tarifa debe considerar que el AEP recupera el costo del medio de transmisión a 
través de la contraprestación de los servicios de voz. Es decir, resulta necesario 
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diferenciar el córgo recurrente por la prestación del SAIB, para considerar el 
escenario descrito anteriormente. Por otro lado, cuando no se encuentra en tales_ 
supuestos,-Bs necesario considerar ajustes a la tarifa que permitan la recuperd9ión 
efectiva del medio de transmisión donde se preste el SAIB. 

Es cJBcir, dicha diferenciación del costo reoürrente del s,ervicio obedece a proveer 
los elem,entos que permitan efectivamente la recuperación de los costos incurridos_ 
y a su vez prevean evitar la duplicidad de la recuperación de los mismos, en el caso' 
en que no se presten servicios de voz a través de mismo medio de transmisión 
donde se provee el servicio a través de cobre 

Derivado del análisis previo, así como }ornando ~h consideración lo resuelto al 
respecto del Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso a) del Acuerdo,_el 

'instituto resuelve modificar la Propuesta Final de la Oferta de Referencia para que 
f en el :ANEXO' "A": TARIFAS" de la Oferta _de Referencia autorizada por el Instituto 

se integre lo siguiente en los refer'<nte al SAIB: 

Cobros Recurrf;mte_s 

En caso de que el servicio se preste a través cobre, y que bajo el 
supuesto de que a través de dicho medio de transmisión se provea 
el servicio de voz al usuario final (ya sea por el mismo CS, el AEP o 
bien otro CS) se aplicará el siguiente esquema de cobro mensual 
por perfil de velocidad contratada: 

Calidad Best i . ---Entrega del servicio a nivel ' 
1 Effort 

Local' -; 
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r Velocidad ·T···Nac1ona1 • Reglonál.: iocáT. 
; de bajada i .1. 

1-~-~~P:>-·.· .. ·•·r .. s§I.sc;3_~,_:s§~;~(J3§J. 3~:í63LJ 
! . . 10 < .. ··· $JOO.Ol68 $77.4358 : .•••..• 49.8082, 
[~··2~ •.. : .......... ~.SI2I~?~7.1.~~6 .. 5'z6.3T-$'63:4cz2~j· 
i : • 30 > •• $140.8528 + $1l0:5659 : $73.5909 
t;.,:;.;;c.-,º;c,;¿_· -··-~'""·•-·~-~----·-'-~'·'''•••'•·•"•''"'"''"•',.>'•,;..l~~"'·-cO.---:,~~,;,..-~.~C .. ~ . .c..~ .••. ,.,_,,,_~·,,_,,,_,,, 

1 40 $154.8295 i $121.9959 l $81.9117. 
F ¡SO .. ''Sl66.82.'391·s1.31.834ü"" $89.Yín· 
'·· loo · ··s2Y16284T$16á.781cí' s1í6:47íó 
! .·-1q¡r. ..... s244.t42i $i95.75í5•··s136:675o· 
L.. 200 .. , iS?J.D,?B.?.?.,J~l}.77g5¡$153_2871 ... 

En otro caso, el esquema de cobro mensual por perfil contratado 
estará determinado de conformidad con lo siguiente: 

Calidad Best 
Effort 

Entrega· del.servicio a nivel 

f . vélocldad .. Nacional . Regiónal Local. 
, : debaíadd 
l ~l\llbf>S). . ··. . ...•...•.... · ..... ·.·.··· ·.· 
;... s s125.01 ºº Tsií1599a·r·s95.2282 

·····1ff"'''' ;· .. · .... _$143:2236 '$126.4321 $105:9333 

1· ·r ··· ··~~n~:!r1m~.· 
! loo ······· · füs4601[s261402~·s2i~,í~2?·: 

150 $330.9738 .. }288:3733. $236.3655 . 
í •• 200 · s357 4215 . s:lio.3923 s252.9776 1 

Calidad VolP [ Entrega d~I serJJcio. a nivel ..... . 
Velocidad Nacional. • _Regional . Local 

· de bdjada 1. ; 

" ·- - (M.9.P.~'- -.:: - -. -~~_,: _____ , __ , __ e ___ ¡_~:._~.:., ____ --:-::.-.·:. 
···'· 5 . $150.7783. $131.5780; $10&.1376 i 

. •• ·· . 1 o ' si 6&.9913. s146.4iO:J • s11a.B421: 
~--C_. 20 s2í4:46?9"Ii~[~6:í5Ji16(21_9<1 __ 1 

30 .. s23LMOO; s20L3532 ' si64.3781 : 
! 40 fs267.42951.s2345959T $194.51171 
········ ·······ser · · s279.4239. s244.434o· s20í'.7ifa • 
' -,oo- 1 $324.2284 · · s2a13a10 • s229.oií6'1 
' • .... l~ .. ~.~35(,]~21 •·. $31)8.3515 $249:2750 

$383.1899 : $330.3705 ' $265.8871 : , ___ --- -~ ...........••• 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 Inciso O del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP a apegarse cabalmente a lo establecido en la Medid.a 
TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación para la determinación de 
las tarifas de los diferentes servicios de desagregación ya que el AEP inc¡uye tarifas 
considerable,rriente más elevadas respecto a las ta~fas vigentes sin ninguna 
justificación, principalmente dEO> los cobros recurrentes. 

-------" 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuestq Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en modificar 
conforme el requerimiento para ajustar las tarifas elevadas respecto a las tarifas 
vigentes en apego a la Medida TRIGÉSIMA NOVENA - de las Medidas de 
Desagregación. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
( 

El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Propúesta 
Final de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en atención a lo 
solicitad<:~. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó además lo siguiente: 

"Todas las tarifas tienen como fundarilento los modelcJS de costos que resolvió el 
Instituto con base en la medida 39 del Anexo 3, donde con base en los costos 
incurridos se determinan con las metodologías de costos incrementa/es de largo 

'' 
plazo, costos evitados o retaif minus y costos totales <;:uando se refieren a 
actividades atribuibles al 7 00% a fa prestación del servicio... ' 

Si bien el AEP hace la precisión que las tarifas propuestas tienen como fundamento 
los modelos de costos que resolvió el Instituto con base en la medida 39 del Anexo 
3, mantiene una estructura tarifaria que para el Instituto resulta inconsistente para 
el caso pprticular del SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL. Lo anterior debidC? a ~ue, en 
primer lugar, incjljye tarifas considerablemente más elevadas respecto a las tarifas 
vigentes, sin aparente justificación, principalmente para los cobros recúrrentes. 
Asimismo, el'AEP pretende cobrar la misma tarifa de renta mensual para el SDTBL 
como para el SDCBL siendo los costos incurridos entre ambos servicios claramente 
diferentes. Lo mismo sucede para el caso entre el SDTSBL y el SDCSBL. 

Es por. ello que partir de los señalado en 131 primer requerimiento de esta sección de 
' : / 

tarifas, con respecto a las tarifas de los servicios de desagregación-estimadas con 
base en la metodología de costos incrementales prdmedio de largo plazo, el 
Instituto actualiieó diversa información señalada en el análisis al requerirfÍiento 4.2 
inciso a). 

663 

1' 
1 



De esta forma, a partir de la nueva información generada y obtenida del AEP, el 
Instituto procedió a estimar las tarifas de los diferentes servicios de desagregación 
con base en las metodologías establecidas en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA y con 
lds modelos de costos utilizados previamente. 

Adicionalmente, se consideró procedente reubicar las tarifa por "Instalación de 
acometida de cobre" y "Atención de avería inexistente por reporte de falla" como 
parte integral de la sección de cobros "Generales" asociada a cada uno de los 
servicios de SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de la 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS"" quede plasmado lo 
correspondiente a Jo señalado en la sección redacción definitiva del apartado 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso a) del Acuerdo respecto a las 
tarifas para SDTBL SDCBL SDTSBLy SDCSBL estimadas mediante la metodología de 
costos incrementales promedio de largo plazo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 inciso g) del Acuerdo 

El Instituto. requirió al AEP omodificar su estructura tarifaria en función de lo 
requerido por el Instituto en las respectivas secciones de los SCD, servicio auxiliar de 
cableado multipar, servicio auxiliar de anexo a caja de distribución y SCyD de tal 
forma que las tarifas reflejen el alcance de la descripción de los servicios allí 
señalados. Lo anterior sin menoscabo que el AEP deberá apegarse a lo establecido 
en las Medidas QUINTA y TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP presenta una 
estructura tarifaria para los SCD de conformidad con el requerimiento realizado 
respecto a Jos nuevos alcances del servicio. Sin embargo, con respecto a las tarifas 
del servicio auxiliar de cableado multipar, servicio auxiliar de anexo de caja de 
distribución y SCyD, el AEP nb hizo modificaciones a sus tarifas. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP atiende parcialmente la modificación a la estructura tarifaria para el SCD en 
función del requerimiento de ajustes a su propuesta funcional, ya que del análisis 
realizado por el Instituto no se considera que reflejen la aplicación de una 
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metodología de costos incrementalés promedio de largo plazo, de conformidad 
1

con la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación, así como 
tampoco una homologación en modalidades respecto a la coubicación para 
interconexión. 

Con relación a las tarifas del SCD es pertinente hacer algunas brecisiones, derivado 
del requerimiento del apartado 5. 1.9. SERVICIO DE· COUBICACIÓN PARA 
DESAGREGACIÓ~ DEL BUCLE, en el sentido de que la<O)structura ope;ajiva de dicho 
servicio se homüiogara a la correspondiente coubicación para interconexión 
prevista en el Convenio Marco de Interconexión con el fin de simplificar el acceso 
c:i1 servicio por parte de los CS. Por una parte, la tarifa para los diferentes tipos de 
coubicación fue determinada mediante el modelo de costos que aplica la 
metodología de costos incrementales promedio dy largo plazo, y por la otra, se 
determina autorizar la aplicación de la tarifa de digunos elementos asociados al ' .· 
SCD resueltas por el Instituto, ya que se trata de servicios similares para 
coubicaciones tanto para desagregación como para interconexión. 

Es decir, se deriva que la estructura tarifaria para los diferentes tipos de coubicación 
para desagregación se encuentra en función de las diferentes modalidades y 
elementos asociados cil SCD que ya fueron autorizadas por el Instituto. 

/ 

' ' ' 
Por otra p9rte, el AEP es omiso en modificar las tarifas de los servicios auxiliares de 
cableado my.ltipar, servicios auxiliares de anexo de caja de distribución y SCyD 
conforme el requerimiento. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó 
además lo siguiente: 

' J-

"Tanto para los servicios de Desagregación Total, SCyD y Des<i¡gregación del 
Subucle se les pretende adicionar el servicio auxiliar lo que conlleva impactbs en . 
termináis operativos y económicos tanto para los Concesionarios como paro Telnor . 
. Los tiempos de aprovisionamiento y aseguramiento se extenderán: conlleva 
naturaleza distinta y se tendrían q'!e sumar los tiempos d<tl servicio básico auxiliar al 
básico (los auxiliares son servicios que se instalan una sola vez y ayudan a proveer 
'más de . un Sf'rviclo) 
. las estimaciones de costos para recuperar las inversiones y los gastos operativos 
tendrán que estimar demanq;las distintas p la capacidad total ya que con esta 
mecánica el Instituid estaría ¡fermitiendo serv1c1os unitarios: 
·Se deben estimar costos adicionales y ehconsecuencia precios más altos ante 
una falla pues se debería considerar que la falla puede ser en el servicio auxiliar 
. Los procesos de atención deberán incluir mayores puntos de falla y distinguir 

- \__ / 

cuando es la primera mitad,· ·del "Servicio o la segunda. 
·Las penalizaciones deberán incluir un procedimiento par¡:i distinguir el tipo de falla 
que , . se haya presentado. 
· La experiencia Internacional todos los servicios desagregados tienen un proceso 
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establecido desde la óptica de la masa crítica que vayan teniendo)os operadores 
y esta escalara de la inversió11 permite a los incumbente recuperar inversiones 

según los tipos de servicios requeridos por los Solicitantes" 

Al respecto, el AEP es consistente en su propuesta tarifaria para los servicios 
auxiliares de cableado multipar y anexo de caja de distribución respecto a su 
propuesta funcional, considerando que no atendió los requerimientos específicos 
sobre la integración de los seryicios auxiliares d~ cableado multipa( y servicios 
auxiliares de anexo de caja de distribución en sus respectivos servicios de 
desagregación, lo cual ya fue tratado por el Instituto en el apartado respectivo de 
esta Resolución. Considerando que el Instituto está de acuerdo en que se siga 
manteniendo el tratamiento de los mismos en su calidad de servicios auxiliares, el 
Instituto no aprecia que el AEP hubiera hecho consideraciones respecto a lo 
previsto en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación en el sentido de 
que el AEP no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los servicios, como por ejemplo establecer tarifas que impidan a los 
CS competir de manera equitativas. 

Lo anterior debido a que el Instituto analizó la estructura de costos para servicios 
como eli servicio auxiliar de cableado multipar y servicio auxiliar de anexo de caja 
de distri_bución, y si bien sus tarifas no están determinadas por alguna de las 
metodologías previstas en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de 
Desagregación, el Instituto las tiene que determinar por tratarse de compopentes 
fundamentales para la correcta prestación pe los servicios. Para ello, el Instituto 
analizó los modelos entregados por el AEP e~ atención al Oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/103/2016 de fecha 14 de julio de 2016 antes señalado donde se encuentra el 
método de cálculo utilizado por el AEP para estimar las tarifas por los servicios en 
cuestión. Al respecto, es de señalarse que el Instituto identificó la inclusió!l de 
algunos elementos de costos y parámetros que a su juicio no forman parte integral 
del servic:;io, y que además el AEP no los justificó, por lo que S!3 procedió a hacer los 
ajustes correspon_dientes. Entre dichos elementos destaca un porcentaje, 
aparentemente arbitrario de incobrabilidad cuando los CS otorgan una garantía 
al AEP por Id prestación de los servicios de desagregación, fijación por parte del --. 
AEP de un porcentaj.e de utilización de la infraestructura solicitada por el CS 
cuando es este último el que decide el parámetro de utilización correspondiente, 
duplicidad en la contabilización de algunos costos, etc. 

Por tanto, y en consideración con la información presentada por el AEP, se 
adaptaron los rubros de costos señalados para la provisión del Servicio Auxiliar de 
Cableado Multipar y Cableado del DFO del AEP al DFO del CS. Además se 
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consideró conveniente señalar los rubros de aplicación sobre los servicios en los que 
se prestan dich,p Servicios Auxiliares. 

Por lo anterior, y en consideración con la información presentada por el AEP se 
consideró adecuado adaptar los rubros de costos señalados para la provisión del 
Servicio Auxiliar de Cableado Multipary Cableado del DFO de Telnor al DFO del CS. 
En consecuencia, SE¿ establecieron en los rubros correspondient~s las tarifas 
aplicables. 

Finalmente, con relación a las tarifas del SCyD, el AEP no atendió el requerimiento 
/ 

del lnstitutprespecto a que dicho servicio sea parte integral del SAIB, conforme a 
lo analizado en el respectivo apartado, por lo que la propuesta de estructura 
tarifaría del AEP resLIÍta citadas luces incompatible con lo requerido por el Instituto. 
Con independencia de lo anterior, con la estructura tarifaría propuesta, el AEP 
pretende aplicar un cargo por puerto con capacidades predefinidas que podría 
limitar la competencia al obligar a los CS a adquirir capacidacj que quizá no 
requieran. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de la 
Oferta de Referencia para que en el 1"ANEXO "A": TARIFAS" de la Oferta de 
Referencia rn,¡torizada por el ,Instituto quede plasmado lq siguiente: 

\ 

7. Servido de Coublcaclón para Desagregación 

cobros no Recurre~tes 
-

Concepto 

Gastos de instalación por coubicación de Tipo l Interna (3) 
Gastos de instalación por coubicación de Tipo l Externa (3) 
Gastos de instalación por coubicación de Tipo 2 lnterma (3) 
Gastos de instalación por coubicación de Tipo 2 Externa (3) 
Gastos de instalación por coubicación de Tipo 3 Interna (3) 
Gastos de instalación por coubicación de Tipo 3 Externa (3) 

G.{ de Metro Lineal de Ductería para coubicación Externa (3) 

Cobros Recurrentes 

' 

Contra presta 
clón Pago .· 

Único 
•.. $107,509.0Q .. 

$191,659.00 
$60,004.00 
$97,404.00 
$26,344.07 
$41,927~41 

$3,018.98 . 
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Concepto 

Renta mensual por metro cuadrado por 
coubicación de Ti o l (2 
Renta mensual por metro cuadrado por , 
coubicación de Tipo 2 (2) · 

Renta mensual por coubicación de Tipo 3 (2) 

Metro Lineal de Ductería para coubicación Externa 
(3) 

Contraprestación Mensual 
- podeZona) 

~ "" "·- ' ' ---- -
;"S«t.129.09.-._ 

$15.06 

Los tarifas anteriores no incluyen el consumo de energía eléctrico correspondiente a los 
- equipos del CS. 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Gastos de instalación coubicoclón 
Interno . 

del local Tipo 

Gastos de instalación coubicoclón Área del local Tipo 
Externo 
Gastos de instoloción coubicoción Área del local Tipo 2 
Interno 
Gastos de instalación coubicgción Área del local Tipo 2 
Externa 
Gastos de instalación coubicoción Área del local Tipo 3 
Interno 
Gastos de instalación coubicoción Área del local Tipo 3 
Externo 
G.I, de Metro Lineal de Ducterío para coubicoclón 
Externo (3) 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Rento mensual por metro cuadrado por_ 
coubicación de Tipo l (3) 

Alta 

Contraprestación Pago Único 

$60,004.00 

$97.404.00 

$26,344.07 

$41,927.41 

$3,018.98 ·. 

Contraprestación Mensual 
(Tipo de Zona) 

Media' Baja 

$!lib.9:V 
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Renta mensual por metro cuadrado por 
coubicación de Ti o 2 3 
Renta mensual por metro cuadrado por 
coubicación de Tipo,3 3) 1 

Metro Lineal de Ductería para coubicación Externa 
(3) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Gastos de instalación Ca-ubicación Área del local Tipo 
Interna 
Gastos de instalación Ca-ubicación ~rea del local Tipo 1 
Externa ' 
Gastos de ifistalación Ca-ubicación Área del local Tipo 2 
Interna 
Gastos de instalación Ca-ubicación Área del local Tipo 2 
Externa 
Gastos de instalación Ca-ubicación Área del local Tipo 3 
Interna 
Gastos de instolación Ca-ubicación Área del local Tipo 3 
Externa 
G,1, de Metro Lineal de Ductería para Ca-ubicación 
Externa (3) 

Cobros Recurrentes 

Concepto Alta 

lhl~lli'IJ'i() 11'.:D{P/-\I_ DI:: 
i :·:¡ ::e ( ff\lii i1\1\: ':/'/. lt /1'IF:-; 

.. / 

Controprest~clón Pago Ünlcq 

. 1 
i 

$60,004.0000 

$97,40A.OOOO 
/ 

$26,344.0741 

$41,927:4074 

. $3,018.9825 

Contraprestación Mensual 
.,-e (Tipo de Zona) 

Media Bajo 

Renta mensual Ca-ubicación Área del local Tipo 1 
3 

S8;343.2726 $7,a3!),3513 $7J?7.'2870 

Renta mensual Ca-ubicación Área del local Tipo 2 
3 

Renta mensual Ca-ubicación Área de local Tipo 3 
(Gabinete) (3) 
Metro Lineal de( Ductería para Co-Li5icación Externa 
(3) 

Adecuaciones en la coubicaclón 

Cobros no Recurrentes 

-- ,-:,--- \ 

· ,s3.¡,7s.s229, 
- '' - ' 

S4,193:1 ~42 $4,129,osiio 

$15.0635 
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Concepto _ ¡ Contraprestación ¡1 

1 (por evento) ~ 
Cambio en la Capacidad de Interruptor Termo magnético (3) 1 i \$1,570.0219 1 

\ Concepto · .. I Contraprestación 1 

· ¡ ' (por eventoLJ 
1 . . $ ].58().70 l 
1 Contraprestación ll 

Cambio en la Capacidad d.e Interruptor Termo magnético (3) 
Concepto 

, or eventó2 __ _ 
Cambio en la Capacidad de Interruptor Termo magnético (3) .. $1,581)]047 1 

La Reasignación y la Recuperación de Espacios se cotizará de 

manera particular y el precio variará de acuerdo a la cantidad de 
elementos de infraestructura que sea necesario modificar, reinstalar 

y/oretirar; considerando los siguientes conceptos: tiempo necesario 
para realización de los trabajos, distancia recorrida, viáticos, 

horarios, personal necesario, permisos, etc. 

8. Servicio Auxiliar de Cableado Multlpar y Cableado del DFO de 

Telnor al DFO del CS 

Cableado Multipar 

Las siguientes contraprestaciones se encuentran asociadas a la 

prestación de los servicios SDTBL SDTSBL SDCBL y SDCSBL a menos 
que se especifique otro alcance. 

Cobros no Recurrentes 

Conceptos r Contraprestación 1 . 

' (por evento) 1 

Tablilla de 64 puertos y Módulo Splitter VDSL 2 (3) 

Escalerilla d.e aluminio de 6" a 8" para cableado UTP Y/O 
COAXIAL (por metro lineal) (3) 

. ·. si o .. 22!:66001 · 
$693.5500 
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Cobros Recurrentes 

Conceptos Contraprestación 
Anual 

Cableado Multipar de 70 pares con Blindaje y Estañado de Línea (por 
metro lineal) (3) 

$119.6815 

Cableado del DFO de Tefnor al DFO del CS* 

* Estas contraprestaciones se encuentran asociadas exclusivamente a la 
' ' 

prestación del SAIB. 

Cobros no Recurrentes 

Conceptos 

Gastos de instalación', 

Despliegue por metro lineal (3) 

Construcción de escalerilla por ~etro lineal (3) 

Cobros Recurrentes 
Conceptos 

Escalerilla y fibra por metro lineal (3) 

9. SerViCio de Anexo de Caja de Distribución 

Contraprestación 
(por evento) 

. Contraprestación 
Mensual 

Las siguientes contraprestaciones SE:l encuentran 9sociadas a la 
prestación de los servicios SDTBL SDTSBL SDCBL y SDCSBL. 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 
Instalación de Anexo de Caja de Distribución' (3) 

Contraprestación 
.. $3,256.00ó<} .. 
---
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Tablilla de 100 usuarios (3) $573.9600 ] 
•se incluye el. costo de ir1stalación para el Anexo .de Caja de Distribución y el 

Cableado Multipar asociado. 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renta anual por el Anexo a Caja de Distribución (3) 
Cablead6 Multipar por metro lineal (3) 

Contr. aprestac.io·'·n] 
Anual 

><$4,516.1035 -~ 
$1, 188.0385 _J 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.2 Inciso h) del Acuerdo 
•. 

El Instituto requirió al AEP apegarse al esquema señalado en las secciones de 
Reventa y SAIB, tal que no se generen condiciones discriminatorias hacia los CS, 
respecto a los denominados "Cobros Opcionales" presentados en la Propuesta de 
Oferta de Referencia, como módems y ONT, 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP es omiso en modificar 
conforme el requerimiento con el objetivo de apegarse al esquema señalado en 
las secciones de Reventa y SAIB. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP fue omiso en atender el requerimiento del Instituto, ya que en su Propuesta 
Findl de Oferta de Referencia no realizó ninguna modificación en atención a lo 
solicitado. Inclusive, en su Escrito de Respuesta, el AEP indicó además lo siguiente: 

"Pora·el coso de Reventa ya se entrega el módem en comodato cuando así es 
solicitado por los CS, ,y se refiere al mismo módem utilizado por T elnor en sus 
operaciones propias. Cuando requieren un módem blanco se pone a su 
disposición en venta ya que se mandan a fabricar ex · profeso. 
En el caso de SAIB y derivado de poder proveer opciones de contratación a los CS 
y no generar cobros duplicados .. .se propone en la Oferta de Referencia separar el 
cobro del equipo terminal (Modem / ONT) ya que de las primeras solicitudes al día 
28 de octubre solo había 7 con modem de un total de 35, es decir solo el 20% han 
requerido utilizar el Módem/ONT de Telnor" 

Con eT fin de evitar trato discriminatorio hacia los CS con motivo de las prácticas 
comerciales incurridas por el AEP, el Instituto considera procedente que la 
aplicación de cobro& como la acometido y modem a los CS sean considerados 
para formar parte de un descuento sobre la tarifa recurrente. De esta forma, se 
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estaría evitando que el AEP recupere dichos costos tanto en la contratación del 
! 

servicio por parte de los CS como con la tarifa de renta mensual, poniel(ldo en clara 
desventc¡ja a los es para competir. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de la 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "A": TARIFAS" de la Oferta de 

/ 

Referencia autorizada se integre lo siguiente: 

,--~-- l O. Generales 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Instalación de la acometida de 
cobre 
Instalación de acometida de fibra 
óptica 
Visita en falso (3) 
Cableado Interior 
Atención de avería inexistente por 
reporte de.falla (3) 

Cobros Opcionales 

Contraprestación 
poreventol__ 
$572,61"75 

$1,981.8646 

$395.6565 . 

Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 
15,000 unidades 

I 
Tecnología 

ADSL (3) 

VDSL (3) 

ONT (3) 

r /372,;;:~;USD~J .. 

-755}98.55 USD 

23,258,J7b.74l5 MXN .
1 

Equipos Modem Blanco y 0['.JT para Acceso de Datos por lote de 
12,000 unidades 

Tecnología 

ADSL (3) 

LPrecio 1 

~~ióousc¡ 

673 



VDSL (3) 593,230.56 USD 

ONT (3) 

Nota: El mohto considerado por cada unidad, contempla única y 
exclusivamente el costo por equipo. No contempla valores de 
manejo, almacenaje y entrega. Precio por lote de quince mil y doce 

mil equipos. 

Equipos Modem blanco y ONT para Acceso de Datos provisto por 

unidad 

Tecnología 

ADSL (3) 

VDSL (3) 

ONT (3) 

Mensajería de Equipo (3) 

Servicio de Entrega de Equipo por 

Personal Telnor en SAIB 

58.48 USD 
¡_ ·_ --,- _ _, _____ ;: 

1 l,799,00 MXN · 

$158.0000 

MXN 

$425.6400 

MXN 

Nota: Tomando en cuenta dos meses de antelación, el CS desde la 
solicitud de los servicios tendrá. que definir el número de unidades . 
que necesitara y especificar en qué tiendas Telnor va a requerir 
dichas unidades. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "TARIFAS" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competern;;ia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
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innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuiGio de lo ant13rior, el\ 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, me)orar la 
claridad en la redacción, así como man;tener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5. l, 15. ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES 
-

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 incisos a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer una revisión de los plazos e indicadores establ,ecidos 
en el;'ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" y en su caso modificar los mismos para 

ajustarse a los requerimientos manifestados a lo largo del Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

Tl T2 

Usuarias existentes58 : SRL, SAIB, SDVBL, SDTBL SDCBL, 
2 3 

SDCSBL, SDTSBL 

Usuarios nuevos: SRL SAIB, SDVBL SDTBL SDCBL, SDCSBL 
3 5 

SDTSBL 

SCD 11 ' 17 

Servicio auxi.tiar de cableado multipar externo o interho 6 9 

Servicio a~xillar de anexo de caja de distribución 11 17 

Servicio auxiliar de concentración y distribu9ión 
' 

6 9. 

Trabajos especiales (entrega de tos términos bajo tos 
cudtes se ofrecerá et servicio en tiempo) 

10 15 

58 .. Mismas condiciones de servicio 
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Usuarios existentes: SRLT, SRI, SRPI, SAIB, SQVBL 
(servicio con módem u ONT deTelnor que estuviera·en 
funcionamiento para Reventa o entrega de equipo a 
cargo del es para SAIB) 

Usuarios existentes: SRLT, SRI, SRPI, SAIB, SDVBL 
(Telnor entrega algún equipo a solicitud del es) 
Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRPI, SAIB, SDVBL 
(servicio con módem u ONT de Telnor que estuviera en 
funcionamiento para Reventa o entrega de equipo a 
cargo del es para SAIB) 

Usuario.s nuevos: SRLT, SRI, SRPI, SAIB, SDVBL 
(T elnor entrega algún equipo a solicitud del es) 
Servicio auxiliar de cableado multipar (Coubicación 
Interna) 

Servicio auxiliar de cableado multipar (Coubicación 
Externa) 

Servicio auxiliar de cableado multipar (Ubicación 
Distante) 

Servicio auxiliar de anexo de caja de distribución (Pozo 
Multiconcesionario construido por es <J arrendamiento de 
Pozo) 

Servicio auxiliar de anexo de caja de distribución (ya 
existe Pozo Multiconcesionario) 

Servicio auxiliar de concentración y distribución 
(Coubicación Interna) 

Servicio auxiliar de concentración y distribución 
(Coubicación Externa) 

Servicio auxiliar de concentración y distribución 
(Ubicación Distante) 

Trabajos especiales (Servicios habilitados en tempo) 

Tl 

5 

7 

7 

9 

15 

25 

45 

23 

20 

20 

30 

45 

Plazo 
compromiso 

T2 

8 

11 

11 

14 

23 

38 

68 

35 

30 

30 

45 

68 

50% extra 
del plazo 

compro mis 
o 
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Tl 

- 1Jsuario existente SDTBL, SDCBL SDCSBL, SDTSBL 5 

Usuario nuev~ SDTBL spCBL SDCSBL, SDTSBL 7 
'-~ -

SCD ( coubicdción nueva Interna) 60 

SCD (coubicación nueva externa) 90 

SCD (rnodificación de coubicación existente) 30 

SCD (re9signación, recuperación de espacio y Plazo 
reubicación por cierre de Centrales Telefónicas) pactado 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
j 

T2 

8 

11 

90 

lf\JSTITUrC; Fl~Dt:1'<1J..L DE 
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120 

45 

50% extra 
del plazo 
pactado 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde al presente 
requerimiento, en razón de que los plazos establecidos en el "ANEXO "B": PENAS 
CONVENCIONALE9'.'. no son concordantes respec(o las modificaciones realizadas 
por el Instituto en la presente Resolución, por lo que, con el objetivo de establecer_ 
congruencia se modifican los plazos señalados de cada servicio objeto de la Oférta 
de Referencia en el "ANEXO "B" PENAS' CONVENCIO[':JALES", con el objetivo de 

\- ·. 
generar certidumbre respeg:to la prestación de servicios. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final d_e 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 

_/ . 

Oferta de Referencial autorizad por el Instituto se integre.de la siguiente manera: 

Usuarios existéntes59
: SRLT, SRI, SRP, SAIB, 

SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL 

59 Mismas condiciones de servicio 

Tl 

2 

T2 

3 
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Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP 
SCD 
Servicio de cableado multipar externo o 
interno, Servicio de anexo de caja de 
distribución y servicio de concentración y 
distribución. 
Trabajos especiales (entrega de los términos 
bajo los cuales se ofrecerá el servicio en 
tiempo) 

Usuarios existentes: SRP, SRI y SAIB 
(servicio con módem u ONTde Telnorque 
estuviera en funcionamiento para Reventa 
o entrega de equipo a cargo del CS para 
SAIB) 
Usuarios existentes: SRP, SRI y1SAIB 
(Telnor entrega algún equipo a solicitud 
del CS) 
Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP y SAIB --
(Con acometida y recursos de red sin 
provisión de equipo) 

Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP ySAIB 
(Con acometida y recursos de red con 
provisión de equipo) 

Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP y SAIB 
(Con acometida o recursos de red) 

Usuarios nuevos sin acometida SRLT, SRI, 
SRP yiSAIB 
(éon o sin provisión del equipo) 

Servicio auxiliar de cableado multipar 
(Coubicación Interna) 

Servicio de cableado multipar 
(Coubicación Externa) 

Servicio de cableado multipar (Ubicación 
Distante) 

3 ) 5 
4 6 

4 6 

10 15 

Tl T2 

5 8 

7 9 

5 8 

7 9 

7 9 

7 9 

15 23 

25 38 

45 68 
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Servicio de anexo de caja 'de distribución 
(Pozo Multiconcesionario construido por CS 
o arrendamiento de Pozo) 
Servicio de anexo de caja de distribución 
(ya existe Pozo Multiconcesionario) 

Servicio de concentración y distribución 
(Coubicación Interna) --

Servicio de concentración y distribución 
(Coubicación Externa) 
Servicio de concentración y distribución 
(Ubicación Distante) 

23 

15 

20 

30 

45 

Plazo; Trabajos especiales (Servidos habilitados 
en tempo) compromiso 

Tl 

Usuario existente SDTBL SDCBL SDCSBL, SDTSBL 5 

Usuarios nuevos: SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL 
(Con a<(ometida y recursos de red sin provisión 5 
dee uipo-
Usuarios' nuevos sin acometida SDTBL SDCBL 
SDCSBL, SDTSBL 5 
(Con o sin plovisión del egui¡::io2 
Usuarios nuevos: SDTBL SDCBL, SD'CSBL, SDTSBL 
(Con acometida y recursos de red con 7 
¡::ir-0visión de egui¡::io2 
SCD (coubicación nueva) 60 

SCD (modificación de coubicación existente) 30 

SCD (reasignbción, recuperación de espacio y 
\Plazo 

reubicación por cierre de Centrale,<; 
pactado 

Telefónicas) / 
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35 

23 

30 

45 

68 

50%iextra 
del plazo 

compromiso 

T2 

8 

8 

8 

11 

90 

45 

50%extra 
del plazo 
[ilactado 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 incisos a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP hacer una revisión de los plazos e indicadores establecidos 
en el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" y en su caso modificar los mismos para 
ajustarse a los requerimientos manifestados a lo largo del Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que de acuerdo a lo establecido en el Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4. 1.3.4.2 inciso a) del Acuerdo en la presente Resolución, 
debe_ de incluirse en el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" la pena 
concerní.ente en caso de que la prestación de servicios solicitados no sea factible 
conio resultado de proporcionar información falsa o errónea acerca de los perfiles 
de velocidad máxima para la prestación de servicios objeto de la Oferta de 
Referencia. El Instituto considera que se suscitarse la negativa de factibilidad por 
las razones referidas anteriormente el AEP deberá brindar estB perfil de velocidad 
solicitado incluso si son necesarias adecuaciones técnicas o en recursos de red, sin. 

' ' ' 

que esto implique algún cobro extra o retraso al CS, en razón de que debido al 
establecimiento de información falsa, el es contemplo la posibilidadde brindar 
servicios de telecomunicaciones a usuarios finales a través de la solicitud de 
servicios de desagregación y que al cumplir en tiempo y forma con la solicitud de 
validación y de factibilidad no hdy razón para que el AEP incumpla con la solicitud, 

Derivado de lo anterior y con el objetivo de proporcionar claridad en el proceso, 
/yo que de no hacerlo pondría en incertidumtsire jurídica al CS, el Instituto considera 

necesario realizar las modificaciones pertinentes para dotar de mayor claridad y 
certidumbre al CS al momento en que no sea posible la prestación de servicios por 

· parte del AEP debido información falsa o errónea de los perfiles de velocidad 
máxima establecidos\en las bases de datos. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

/ 

Penas Convencionales 

[' .. ) 
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En caso de la negativci de factibilidad de los servicios de 
desagregación sea resultado del establecimiento de información 
falsa o errónea acerca de los perfiles de velocidad máxima en las 

" , ' 

bases de información establecidas en el apartado "DESCRIPCION 
DE LAS BASES DE DATOS" en la Oferta de Referencia, Telnor se obliga 
a brindar este perfil de velocidad incluso si son nece~arias 
adecuacionesfécnicas'o en recursos de red, sin que esto implique 

; 

algún cobro extra o retraso al CS. 

R~guerimiento del Instituto en el numeral 4.3 incisos a) del Acuerdo 

Ellnstituto requirió al AEP hacer una revisión de los plazos e indicadores establecidos 
en el "ANEXG "B" PENAS CONVENCIONALES" y en su caso modificar los mismos para 
ajustarse a los requerimientos manifestados a lo largo del Acuerdo. ! 1 --

' \ '-

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

' El Instituto considera que d13 acuerdo a lo establecido en el Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4. l .6.3 inciso a) del Acl!erdo en la presente Resolución, debe 
de incluirse en el "ANEXO "B'' PENAS CONVENCIONALES" la pena correspondiente 

_en caso de que para la prestación de servic;ios de desagregación el CS adquiera 
un módem/ONT que cumplan con todos los estándares, especificaciones y ,_ 

referencias que el AEP entregará a los CS de acuerdo con lo estipulado en la Oferta 
, de Referencia y este modem/ONT no funcione para prestar servicios de 

1 
/desagregación por la provisión de información falsa, errónea o incompleta de los 

estándares, referencias y especificaciones.· 

f'or lo anterior, el Instituto considera que la pena corr~spondiente para el AEP por 
; 

el efecto de proporcionar estándares, referencias y especificaciones falsas en la 
lista de características de los módems, será el pago del modem incompatible 
adquirido por el es según lo establecido en el "ANEXO "A" TARIFAS", ademas de 
proporcionar ui;i módem r;>ara la correcta prestació_n _ de servicios de 
desagregación y'a que el Instituto considera que el proporcionar información falsa 
acerca de los módems genera daños y perjuicios a los CS que deben de ser 
resarcidos. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que a efecto de eliminar potenciales 
obstáculos artificiales a la competencia y con el obj,etivo de proporcionar claridad 
en el proceso, ya que de no hacerlo pondría en incertidurribre jurídica al CS se .
debe de realizar las modificaciones pertinentes para dotar de mayor claridad y 
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certidumbre al CS al momento en que no sea posible la la prestación de ser.vicios 
por parte del AEP debido a solicitudes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el ''ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo: 

Penas Convencionales 

(,' ,) 

En caso de que para la prestación d13 servicios de desagregación el 
CS adquiera un módem/ONT que cumplan con todos los 
estándares, especificaciones y referencias que el AEP entregará a 
los CS de acuerdo con lo estipulado en la Oferta de Referencia y 
\:Jste modem/ONT no funcione para prestar servicios de 
desagregación por la provisión de información falsa, errónea o 
incompleta de los estándares, referencias y especificaciones, Telnor 
deberá pagar al CS el precio de un módem/OTN conforme las 
características y precios establecidos en el Anexo "A" Tarifas de la 
Oferta de Referencia, \además de que Telnor deberá de 

proporcionar un módem para la correcta prestación de servicios de 
desagregación en un plazo máximo de un día hábil. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 incisos b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir en el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" el caso 
en el que la negativa por no factibilidad de los servicios de desagregación vaya 
acompañada de un retraso en la entrega de la validación de factibilidad con el 
propósito de crear certidumbre a los CS en la prestación de servicios de 
desagregación, tomando en cüentqque estas pena debe inhibir la conducta de 
retrasar la entrega de factibilidades negativas. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de1 Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Aprovisionamiento_ de servicios 
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"En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre validación de 
solicitud y verificación de factibilidad de todosJqs servicios objetos de la Oferta de 

Referenclb.' 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de las 
solici(udes en máximo de TI días hábiles. El 10% restante en un máximo de 
T2' días hábiles. --

a) En caso de que QO se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de 
una pena la totaÚdad de los eventos que superen los TI días hábiles y se 
aplicará una pena de2% del valor-de la renta mensual al servicio que está 

asociada la solicitud. 

b) En caso de que se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los T2 días hábiles y se 
aplicará una pena de 2%'del valor de la renta mensual al servicio que está 
asociada la solicitud. " ' 

'· 1 Los plazos específicos pbra cada servicio se encuentran en las secciones respectivas 

de la Oferla de Referencia. 

Análisis de la Oferta de ~eferencla Modificada 

El AEP no realizó modificaciones acerca del establecimiento de penas diferEintes 
para el caso en el que el retraso de la validación de factibilidad de como resultado 
la_ imposibilidad de prestar servicios - de desagregación, sin embargo, el AEP 

establece en su Escrito de R~spuesta lo siguiente: 

"Implica doble penalización, ya se penaliza si no se cumple el 90% de factibiHdades 
en 'dos días hábiles; castigar adicionalmente si la factibilidad resulta negativa 
implica penblizar doblemente o" 

Por su parte, el Instituto considera que los es deben de contar con certidumbre 
acerca de la provisiqn de servicios de desagregación en el tiempo acordado, por 
lo que en caso de retrasos de factibilidad se prolonga el tiempo contemplado de 
los es para prevenir la negación de servicio S sus usu¿¡rios, lo cual limita a los és 
para tomar 1ds medidas necesarias para no afectar su imagen frente a los usuarios, 
por lo qlJe el Instituto considera que con el fin ge no establecer penas adicionales 
a las ya establecidas, es pertinente incrementar la pena por retraso de factibilidad 
tomando en cuenta que esta pena debe inhibir la conducta de retrasar la entrega 
de factibilidad considerando que es un proceso relativamente sencillo. 
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Por lo anterior, el Instituto considera que con el fin de no establecer penas 
adicionales a las ya establecidos y garantizar certidumbre a los CS acerca de la 
entrega en tiempo y forma de la factibilidad de los servicios objeto de la Oferta de 
Referencia, la pena establecida por retrasos en la entrega de factibilidad será de 
20% del valor de la renta mensual al servicjo que está asociada la solicitud. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

Aprovisionamiento de servicios 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre 
validación de solicitud y verificación de factibilidad de todos los 
servicios objetos de la Oferta de Referencia: 

• Validación de la solicitud junto con validación de la .. 
factibilidad: 90% de las solicitudes en máximo de Tl días 
hábiles. El l 0% restante en un máximo de T2 días hábiles. 

a) En caso de/que no se cumpla el 90% del indicador. Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que 
superen los Tl días hábiles y se aplicará una pena de 20% del 
valor de la renta mensuaJ al servicio que está asociada la 
solicitud. 

b( En caso de que se cumpla el 90% del indicador. Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que 
superen los T2 días hábiles_'¡' se aplicará una pena de 20% del 
valor de la renta mensual al servicio que está asociada la 
solicitud. 

Los plazos especítlcos para cada servicio se encuentran en las secciones respectiv9s de 
!a Oferta de Referencia. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar una nota después de cada tabla dentro de su 
"ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES", que haga explícito que cuando las penas 

convencionales asociadas a retrasos en la habilitación de servicios alcancen el 
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100% del valor del servicio, los CS podrán- dar por entendido que constituye una 
denegación del servicio y recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias para 
que lo determinen, sin perjuicio c:le que mantenga el monto acumulado de las 
penas como adeudo por parte del AEP. ! 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no realizó modificaciones acerca de agregar una notD para hacer explícito 
que cuando las penas convencionales asociadas a retrasos en la habilitación de 
servicios alcancen el 100% del valor del servicio, los CS podrán dar por ente~dido 
que constituye una denegación del servicio y recurrir a las instancias 
jurisdiccionales, sin embargo, el AEP est6blece en su Escrito de Respuesta lo 
siguiente. / 

"( ... ) se considera que cji_cha ley.;mda ya está incluida en otros párrafos del anexo 
de penas, además de que el derecho que tienen los es para acudir a las Instancias 

' jurisdiccionales necesarias es algo que el es puedé hacer, independientemente 
. de que se escriba.así o no en la Oferta, y lo cual tampoco se considero necesario 
' poner dé"spués de cada tabla, en obvio de repeticiones innecesarias." 

Por lo anterior, el lristituto considera que incluir la especificación mencionO-da 
despwés de cada tabla fomenta la eficiencia en la prestación de los servicios de 
desagregación ya que resulta fundamental que las partes tengan claridad 
respecto al plazo máximo de incumplimiento en la provisión cj~ los servicios tras el 
cual los CS podrán dar por entendido que el AEP les está denegdndó tales servicios. 
' ' ' 
Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" dé la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo al 

' ' final ,de cada apartado: ·- ' ·-

De no acordar lo contrario el' CS podrá e¡itender que Telnor está 
denegando del servicio cuandD los retrasos para la habilitación del 
servicio superen en un 100% el plazo establecido para cualquier 
habilitación, por lo que podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales 
necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto acumulado de · 
las penas como adeudo por parte del AEP. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer que quedará <J discreción de los CS la 
cancelación del servicio ante retrasos en'

1
los plazos de entrega de los servicios de 

desagregación sin que ello exima al AEP del pago de las penas convencionales 
. acumuladas al momento de la cancelación. 

Análisis de la Oferta de ReferenciaModificada 

El AEP no realizó modificaciones acerca del requerimiento solicitado al AEP para 
que sea explícito y establezca que quedará a discreción de los CS la cancelación 
del servicio ante retrasos en los plazos de entrega de los servicios de desagregación 
sin que ello exima al AEP del pago de las penas convencionales acumuladas al 
momento de la cancelación, por lo que el Instituto considera qye debe agreg9rse 
un párrafo dentro de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto ya que los 
retrasos en la entrega dé los servicios significa un retraso en la provisión de servicios 
de telecomunicaciones que proveen los es a los usuarios finales, por lo que debe 
quedar a discreción de los CS continuar con el proceso de solicitud del servicio o 
c9ncelar el mismo por los retrasos y perjuicios que han sido ocasionados. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo al 
final de cada apartad(): 

En caso de retrasos en los plazos, de entrega de los servicios, los CS 
podrán cancelar el servicio sin que ello exima a Telnor del .pago de 
las penas convencionales acumuladas al momento de la 
cancelación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 Inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la Propuesta de Oferta de Referencia de modo 
que las penas establecidas por el incumplimiento de la entrega de servicios según 
la fecha indicada por el CS sea la siguiente: "Pena = Renta Mensual + Habilitación 
del servicio.". 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
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"Penas Convencionales 

(' ,) 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del 
servicio con servicio no activo (ya sea que cuente con acometida o no cuente con 
ella pero sí con recursos de rea), aplicables a SRLT SRI, SRPl SAIB SDTBL' SDCBL 
SDCSBL y SDTSBL: 

1 ' / 

• Habl/itación para usuarios huevos' con acometida o recursos de red el día 
indicado por el es en la solicitud. 

Serán acreedores de una pena la totalidad de los eventos que se realicen 
posteriorménte a la fecha que el es indique en .la solicitud: calculada según lo 
siguiente: 

~ 

• Habllitación para usuarios nuevos en la fecha indicada por el CS: 1'19%. 

/ 
• En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de 

una pena la totalidad de los eventos que superen los 2 días hábiles 
adicloflales v se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

Pena = Gasto de habilitación del servicio" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
1, 

/ 

(Énfasis añadido) 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no- es acorde al presente 
/ 

requerimiento, ¡:¡n razón de que el AEP no modifica-respectotJI requerimiento para 
establecer que la pena convencional en caso de retrasos en la habilitación de 
servicios solicitados será Igual a la renta mensual, además del gasto por la 
habilitación del servicio ya que se con.sidera que al momenfü de ser realizada una 
solicitud y ser indicada la fecha p~ra brindar los s~rvicios, el AEP debe dé 
contemplar la obligación de cumplir con los términos especificados en la solicitud 
y por lo tEmto, al ser aceptada y procesada por el'AEP, se establece un acuerdo 
con la parte interesada para cumplir en tiempo y f7rma los términos y condiciones 
establecidos en la prestación de servicios. 

Redacción\definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final dé 
Oferta de Refer~ncia para que en el "ANEXO "B": PENAS C::ONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

687 



En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre 
habilitación del servicio con servicio no activo (ya sea que cuente 
con acometida o no cuente con ella pero sí con recursos de red), 
aplicables a SRLT SRI, SRP, SAIB, SDTBL SDeBL SDeSBL y SDTSBL: 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos 
de red el día indicado por el es en la solicitud. 

Serán acreedores de una pena los eventos que se realicen 
posteriormente a la fecha que el es indique en la solicitud, 
calculada según lo siguiente: 

• Habilitación para usuarios nuevos en la fecha indicada por el 
es: 90%. 

• En caso de que no se cumpla el 90% de.1 indicádor. Serán 
acreedores de una pen9 la totalidad de los eventos que 
superen los 2 días hábiles adicionales y se aplicará una pena 
conforme a lo siguiente: 

Péna = Renta mensual + Gasto de habilitación del servicio 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP -en lo referente a los parámetros e Indicadores de calidad 
sobre habilitación del servicio con servicio no activo (ya sea que cuente con 

1 

Acometida o no cuente con ella pero sí con recursos de red), aplicables a SRLT SRI, 
SRPI, SAIB SDTBL, SDeBL SDeSBL y SDTSBL- que modifique el párrafo para indicar 
que en los casos mencionados el es re-agenciará la cita y el AEP no cobrará la 
habilitación del servicio. Asimismo, también se le requirió indicar que si el AEP 
reincide respecto a no presentarse a la habilitación del servicio, el es podrá 
entender que se le está denegando el servicio por lo que podrá recurrir a las 
instancias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto 

acumulado de las penas como adeudo por parte del AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Penas Convencionales 

( .. ) 
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En caso de que Jós parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del 
_, servicio con servicio no activo (ya sea que cuente con acometida o no cuente con 
' ella pero sí con re,cursos de red), aplicables a SRLT SRI, SRPI, SAIB SDTBL, SDeBL, 

SDeSBL y SDTSBL: 

• Habilitación para usuarios nuevos con acon'ietida o recursos de red el día 
indicado por el es en Ja solicitud 

Serán acreedores de una pena Ja totalidad de Jos eventos que se realicen 
posteriormente a Ja fecha que el es indique en la solicitud, calculada según Jo 
siguiente: 

Habilitación para usuarios nuevos en la fecha indicada por el es: 90% . . 

En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena Ja totalidad de Jos eventos que superen Jos 2 días hábiles adiciona/es y se 

', ' 
aplicará una pena conforme a Jo siguiente: 

Pena ~ Gasto de habilitación del servicio 

' \ 
En estos ca5os el es re-agendará la cita o podrá cancelar el seIVicio y Telnor no 
cobrará la habllitación del servicio. SI nuevamente Telnor no se presenta a la 
haoifitac/ón del servicio el es podrá entender que se está denegando el seIVicio 
por lo que podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias. 

( .. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde en su totalidad al 
presente requerimiento, en razón de qu,e si bien el AEP es¡::pecifica que el CS podrá 
cancelar el servicio en caso de que el AEP no habilite los servicios en el tiempo 
acordado, no específica que si el AEP reincide respecto a no presentarse-a la 
habilitación del servicio, elCS podrá er:itender que se le está denegando el servicio 
por lo que podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de 
que mantengg el mont_o acumulado de las penas como adeudo por parte del AEP. 

1, 

Respecto lo enunciad.o anteriormente, el AEP establece.en su Escrito de Respuesta 
lo siguiente: 

" ,,- \,, 

"(,, .) se considera que dicha leye8da ya está incluida en otros párrafos del anexo 
de penas, además de que el derecho que tienen l('S eS para acudir a las instancias 
jurisdiccionales necesarias es algo que el CS puede hacer, Independientemente 
de'que se escriba así o no en la Oferta, y lo cual tampoco se considera necesario 
poner después de cada tabla, en obvio de repeticiones innecesarias." 
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Derivado de lo anterior el Instituto considera necesario establecer que en caso de 
que el AEP reincida en el incumplimiento de la habilitación del servicio el CS podrá 

' 

entender que se le está denegando el servicio y recurrir a instancias jurisdiccionales, 
sin perjuicio de que se mantenga el monto acumulado de las penas como adeudo 
por parte del AEP. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguien-te manera: 

En estos casos el CS re-a~endará la cita o podrá cancelar el servicio 
y Telnor no cobrará la habilitación del servicio. Si nuevamente Telnor 
no se presenta a la habilitación del servicio el CS podrá entender 
que se está denegando el servicio por lo que podrá recurrir a las 
instancias jurisdicéionales rwcesarias sin perjuicio de que mantenga 
el monio acumulado de las penas como adeudo por parte de 

Telnor. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso g) del Acuerdo. 

El Instituto requirió al AEP hacer explícito dentro del "ANEXO "B" PENAS 
CONVENCIONALES", las penas convencionales a las que se hará acreedor en 
aquellos casos donde el CS le reporte una incidencia y el AEP reporte falsamente 
su resolución (lo cual será corroborado por el CS hasta las 24:00 horas del día en 
que fue notificado el cierre de la incidencia). Tales p'°mas convencionales deberán 
ser independientes de la obligación del AEP de solucionar efectivamente la 
incidencia en cuestión de manera prioritaria en un plazo expedito. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 

Desagregación: 

7. El Concesionario Solicitante enviará un concentrado con los Servicio.s que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de ca/idad:del bimestre 
inmediato anterior, tomando en cuenfa que los tiempos que se considerarán serán 
aquellos en que Telnor reportó el cierre de la incidencia, independientemente del 

'· tiempo con que e/.CS cuenta para revisar el restablecimiento del servicio. Esta 
información deberá ser enviada mediante el Sistema de Captura. el SEG cuando 
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entre en operación, o en su defecto mediante correo electrónico en las 
direcciones éstab/ecidas en el Convenio Marco para la Prestación de Servicios de 
Desagregación, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al bimestre en 
cuestión, incluyendQ el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tió de 
penalización e importe. Adiciona/mente se deberá entregar soporte électrqnico 
con los servicios suministrados en el periodo por T elnor (penalizado y no penalizado) 

. ' 
con la finalidad de contar con la totalidad de los movimientos usados para el 
cálculo de penalizaciones en formato texto(. txt) separado por comas de acuerdo 
al la(out definido que Telnor entregará al CS." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no realizó modificaciones acerca de establecer penas en dado caso qde 
' ' que reporte falsamente el cierre de una incidencia, sin emb'argo, establece en su 

Escrito de Respuesta lo,siguiente: 

1 • 

"En el Anexo C referente a Gestión' de fallas está establecido un procedimiento 
paca que los CS validen 1en cierre de las incidencias, por lo cuÓI se considera 
innecesario incluir una falla adicional por el caso de fallas resueltas falsamente, 
pues previo a ello el propio es tiene la oportunidad de verificar que efectivamente 
se ha resuelto la falla, por lo que se trata de una actividad de verificación que de 
no ser llevada a cabo por Íos es no debiera constituirse en una penalización para 
Telnor." 

·' ,1 

De lo anterior el Instituto considera que si bien se establece en el-"ANEXO "C": 
TARIFAS" el procedimiento para el cierre de. una incidencia, para el caso del

1 
"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
De.~agregación" establecido en et "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" debe 
de contarse et morQ.ento en que la falla o incidencia haya quedado resuelta y no 
et momento en el que Tetnor cierre una incidencia, ya que puede qúe la falla o 
incidencia no haya sido solucionada de manera corrsicta, por lo que et momento 
' . 
en el que se corrobora ta solución de la falla es cuando et CS verifica que la falla 
ha sido resuelta. Por lo anterior, el Instituto considera pertinente establecer el dicho 
procedimiento que en el concentrado de los servicios que no cumplen con los 
parámetros e indicadores\ de calid0<;J envia¡do por .el CS deberán contemplar los 
tiempos en los que las fallas e incidencias han quedado resuellas, 

' Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, et Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que et numeral l y 2 del Procedimiento Gene.rol de 

1 / , 

Aplicación de penas convencioneles de Desagregaé::ión perteneciente al "ANEXO 
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"B": PENAS CONVENCIONALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

l. El CS enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de 
calidad del mes inmediato anterior, tomando en cuenta los 
tiempos en que la falla o incidencia haya quedado resuelta. _ 
Esta información deberá ser enviada mediante el Sistema de 
Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas 
en el Convenio Marco para la Prestación de Servicios de 
Desagregación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
al mes en cuestión, incluyendo el desglose de la cantidad, 
servicio penalizado, tipo de penalización e importe. 
Adicionalmente se deberá entregar soporte electrónico con 
los servicios suministrados en el periodo por Telnor (penalizado 
y no penalizado) con la finalidad de contar con la totalidad 
dé los movimientos usados para el cálculo de penafizaciones 
en formato texto (.txt) separado por comas de acuerdo al 
layout definido que Telnor entregará al CS. 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta 
al momento del reporte, entonces se reportará en el siguiente 
mes. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro del "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES", 
un procedimiento de conciliación y validación que detalle de manera básica: la 
descripción a detalle del incumplimiento, los pasos a seguir, los plazos 
correspondientes y las responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia por parte de la quejosa y resolución del 
evento, con el objetivo de que las partes cuenten con claridad de los eventos en 
los que se ha presentado un incumplimiento. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta-de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 
-
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"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

l. El Concesionario Solicitante enviará un concentrado con los Serviéiosque no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de calidad del bimestre 
inmediato anterior, tomando en ~uenta que los tiempos que se considerarán serán 
aquellos en que Te/nor reportó el cierre de la incidenc1a,·independientemente del 
tiempo con que el CS cuenta para revisar el restablec/miento del servicio. Esta 
información deberá ser enviada mediante el Sistema de Captura, el SEG cuando, 
entre en operación, o en su defecto mediante correo . electrónico en los 
direcciones establecidas en el ,Convenio Marco para la Prestación de Servicios de 
Desagregación, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al bimestre en 
cuestión, incluyendo el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo de 
penalización e importe .. Adiciona/mente se deberá entregar soporte electrónico 
con los servicios suministrados en el periodo por Telnor (oena/izado y no penalizado) 
con la finalidad de contar con la total/dad de los movimientos usados para el 
cálculo dé penalizaciones en formato texto (. fxt) separado por comas de acuerdo 
al layout definido que Telnorentregará al cs.· 

- :1 

2. Si una bpbilitación/reparación aún no se encuentra cerrada al momento del 
reporte, entonces se reportará en el siguiente bimestre. 

3. 1 Te/nor y el Concesionario Solicitante val/darán la información enviada por la 
otra patfe en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles. 

4. Telnor y el Concesionario Solic/tante conciliarán de buena fe-tos servicios que 
sean causa del pago de las penalizaciones del bimestre inmeqiato anterior dentro 
de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la fecha de validación. 

\ 

5. Te/nor y el Concesionario Solicitante acordarán importes y fechas de pago, 
en las cuentas correseondientes de. su relación .comercia/, para liquidar las 
penalizaciones de acuerdo a las condiciones establecidas ef(_el Cc:mvenlo Marco 
para la Prestación de Servicios de Desagregación. 

6. Para el cas; de penalizaciones por cancelaciones, <110 cualquier otro 
concepto de penas imputables al CS, Te/nor enviara al CS el detalle de los cargos 
que el es deberá cubrir 

y entraran al proceso de conciliación y validación de importes similar al punto 4 y 
5 anteriores. La reagendación de visitas y visitas en falso por falla no imputables a 
Te/nor serán presentadas al CS en su factura correspondiente. 

'Z. Si las Partes de buena fe QO pudieran lograr. la conciliación correspondiente, 
.f7ntonces podrán iniciar un desacueido con el instituto par que este determine lo 
conducente." 

(Énfasis añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es ,acorde al presente 
requerimiento, en razón de que el AEP no especifica que los reportes de 
incumplimiento presentados por.tsis parfes deberán de contener la descripción a 
detalle del incumplimiento, los pasos a seguir, los plazos correspondientes y· las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del incumplimiento, presentación de 
evidencia por parte de la quejosa y resolución del evento, con el objetivo de que 
las partes cuenten con claridad de los eventos en los que se ha presentado un 
incumplimiento. Por otra parte, la modificación realizada por el AEP se considera 

- un requerimiento incensario al CS, además de que no se establece en el "ANEXO 
"B" PENAS CONVENCIONALES'' los rubros que contendrá el formato en texto que el 
AEP entregará al CS para que sea llenado. 

Por lo anterior el Instituto considera que las modificaciones presentadas por el A,EP 
no cubren lo establecido en el requerimiento, por lo tanto, el Instituto considera 
pertinente agregar las precisiones necesarias para garantizar claridad y 
certidumbre de los eventos incumplidos por los que se harán acreedores a una 
pena alguna de las partes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
·, 

Oferta de Referencia para que el "Procedimiento General de Aplicación de penas 
convencionales de Desagregación" del "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente 
manera: 

Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

l. El CS enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de 
calidad del mes inmediato aAterior, tornando en cuenta los 
tiempos en que la falla o incidencia haya quedado resuelta. 
Esta informacióA deberá ser enviada mediante el Sistema de 
Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 

mediante correo electrónico en las direcciones establecidas 
en el Convenio Marco para la Prestación de Servicios de 
Desagregación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
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al mes en cuestión, incluyendo la descripción a detalle del 
incumplimiento, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 

' 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
de penalización e importe. 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta 
al momeoto del re¡::i9rte, en.tonces se reportará en el siguiente 
mes. \_ 

3. Telnor y el CS validarán Id informac;Jón enviada por la otra 
parte en un plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles. 

4. Telnor y el CS conciliarán de buena fe los servicios que sean 
causa delpago de las penalizaciones del mes inmediato 
anterior dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
fecha de validación. 

5. Telnor y el és acordarán importes y fechas de pago, en las 
cuentas correspondientes de su relación comercial, para 
liquidar las; pe-nalizacioi::ies de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Convenio Marco para la Prestación de 

\Servicios de Desagregación. 

6. Para el caso de penalizaciones por cancelaciones, y/o 
• 

cualquier otro concepto de penas in;putables al CS, Telnor 
enviará al es _el detalle de los cargos que.91 es deberá cubrir 
que deberá incluir la descripción\ a detalle del 
incumplimiento, los plazos correspond~entes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación dE? evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
de penalización 1 e importe~ y entraran al proceso de 

/ 

conciliación y validación de impo\(es similar a,I punto 4 y 5 
anteriores. La reagendaclón de visitas y visitas en ,falso por 
falla no imputables a Telnor serán-presentadas al 'es en su 

factura correspondiente. 
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7. Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación 
correspondiente, entonces podrán iniciar un desacuerdo 
con el Instituto para que este determine lo conducente. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso i) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que los plazos presentados por el AEP en el "ANEXO "B": 
PENAS CONVENCIONALES" correspondientes al procedimiento de conciliación de 
penas convencionales sean re~ucidos. Aunado a esto, se le requirió al AEP reducir 
el periodo de conciliación de penas convencionales para que sea realizado cada 
mes. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

1. El Concesionario Solicitante enviaró un concentrado con los SeNicios que no 
qumplan los parámetros e indicadores de los niveles de calidad del bimestre 
inmediato anterior, tomando en cuenta que los tiempos que se considerarán 
serán aquellos en que T elnor reportó el cierre __ de la incidencia, 
independientemente del tiempo con que el es cuenta para revisar el 
restablecimiento del seNicio. Esta información deberá ser enviada n_iediante el 
Sistema de- Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas en el Convenio 
Marco para la Prestación de SeNicios de Desagregación, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al bimestre en cuestión, incluyendo el desglose 
de la cantidad, seNicio penalizado, lió de penalización e '1rpporte. 
Adicionalmente se deberá entregar soporte electrónico con los seNicios 
suministrados en el periodo por Telnor (penalizado y no penalizado) con la 
finalidad de contar con latotalidad de los movimientos usados para el cálculo 
de penalizaciones en formato texto (. txt) separado por comas de acuerdo al 
layout definido que Telnor entregará al CS." 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra cerrada al momento del, 
reporte, entonces se reportará en el siguiente biimestre. 

3. Telnor y el Concesionario Solicitante validarán la información enviada por la 
otra parte en un plazo que no exce,derá de /O (diez) días hábiles. 

4. Telnor y el Concesionario Solicitante conciliarán de buena fe los seNicios que 
sean causa del pago de las penalizaciones del bimestre inmediato anterior 
dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a la fecha de validación." 
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(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde al .presente 
requerimiento, en razpn de que no se modifiean los plazos del "Proc~dimiento 
General de Aplicación de penas convencionales de Desagregación", el Instituto 
considera que al ser establecidos con claridad los términos y condiciones mediante 
los cuales las penas convencionales serán aplicadas, las partes cuentan con la 
información suficiente para llevar a cabo dicho procedimiento de manera ágil, ya 
que al establecerse claramente en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" con 
claridad los plazos que ameritan una pena, las partes deberá.n de contar con la 
información de los servicios que no cumplan con los parámetros e indicadores de 
calidad, de tal manera r que el procedimiento de aplicación de penas 
convencionales debe ser más expedito. 

Por otra parte, el AEP modifica el periodo de conciliación de penas para que se 
lleve a cabo de forma bimestral, sin embargo, el requerimiento realizddo solicitaba 
que el procedimiento se llevara á cabo cada mes en razón de que el/Instituto 
considera que el AEP y los CS cuentan con los elementos necesarios para 
establecer la conciliación de penas convencionales por fa prestación de servicios 
de desagregación en el periocjo de un mes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia.pcira_que el "Procedimiento General de Aplicación de penas 
convencionales de Desagregación" del "ANEXO "B": PENAS CONVENCl0NALES" 
de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integrede la siguieñte 
manera: 

Procedimiento- General de'Apliccíción de penas convencionales 
de Desagregación: 

l. El CS envia~á un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de 

-calidad del mes inmediato anterior, tomando en cuenta los 
tiempos en que 19 falla o incidencia haya quedado res~elta. 
Esta información deberá ser enviada mediante el Sistema de 
Captura, el SEG cuando entre en Clperación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas 
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en el Convenio Marco para la Prestación. de Servicios de 
Desagregación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
al mes en cuestión, incluyendo la descripción a detalle del 
incumplimiento, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
de penalización e importe. 

2. S.i una habilitación/reparacién aún no se encuentra resuelta 
al momento del reporte, entonces se reportará en el siguiente 

mes. 

3. Telnor y el CS validarán la información_enviada por la otra 
parte en un plazo que no excederá de 3 (tres)·días hábiles. 

4. Telnor y el CS conciliarán de buena fe los servicios que sean 
causa del pago de las penalizaciones del mes inmediato 

'anteri9r dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
fecha de validación. 

5. Telnor y el CS acordarán importes y fechas de pago, en las 
cuentas correspondientes de su relación comercial, para 
liquidar las penalizaciones de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Convenio Marco para la Prestación de 
Servicios de Desagregación. 

6. Para el caso de penalizaciones por cancelaciones, y/o 
cualquier otro concepto de pef)aS imputables al CS, Telnor 
enviará al es el detalle delos cargos que el es deberá cubrir 
que deberá incluir la descripción a detalle del 
incumplimiento, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
<;Je penalización e importe y entraran al proceso de 
conciliación y validación de importes similar al punto 4 y 5 
anteriores. La reagendación de visitas y visitas en falso por 
falla no imputables a Telnor serán presentadas al es en su 
factura correspondiente. 
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7. Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación 

correspondiente. entonces podrán iniciar un desacuerdo 
con el Instituto para que este determine lo conducente. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso j) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar en el Anexo "~"· Penas Convencionales de. su 
Propuesta .de Oferta de Referencia las penas correspondientes a la atención de 
fallas, -continuidad del serviciof y gestión de incidencias para no limitar la 
continuidad de los servicios, de modo que se establezcan acciones y 
responsabi11d9pes al AEP en caso de incumplir en la atención de fallas e incidencias 
y que no obstaculice la aplicpdón eficiente del procedimiento. 

Oferta de Referencia- Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, ~I AEP estableció lo siguiente> 

"Atención de report;es de incidencias 

'-
Poi cada irícidf3[1Cia de/falla no resuelta para Jos servicios de desagregación (SRL, 
SRI, SRP. SAIB, SDVBL, SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL y Serviciqs Auxiliares con 
excepción del Servicio de Concentración K Disjribución y Servicio de Anexo de 
Caja de Distribución) en los plazos indicbdos, se aplicará una pendJlización 
equivalente a l día de la renta mensual, por cada día hábil completo de. retraso 

.. en la solución de la falla de acuerdo a los siguientes p9rcentajes de cumplimiento: 

• 

• 

• 

82% de reparación en el mismo día hábil 
'-

94% de reparaciones en un plazo máximo de tres días hábiles 

6% restante no excederá l O días hábiles . 

Determinación de Pena Convencional 

' 

•. 
Dadd que la aplicación se realizdrá de form6 bimestral vencida, con los datos 

históricos, la regla de aplicación será la-siguiente: 

/ ' a) En caso de que no se cumpla el 82% del indicador Serán acreedores de. 
una pena la totqlidad de los eventos que superen l días hábiles y se 
aplicará una pena d.? 10% del valor de la renta mensual al servicio que 
está asociada Ja solicitud por cada día de retraso. 

b) En caso de que se c~mpla el 82%.del ir\dicador pero no con el 94%., Serán 
acreedores de una pena la totaliddd de los eventos que superen los' 3 días 
hábiles y se aplicará una pena de 10% del valor de la renta mensual al 
servicio que está asociada la solicitud por cada día de retraso más un 30% 

fijo. 
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c) En caso de que se_ cumpla el 82% y se cumpla con el 94%. Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que superen los 10 
días !lábiles y sé aplicará una pena de 100% del valor de la renta mensual 
al servicio que está asociada la solicitud. 

Pena Convencíonal para el servicio SCyD y Servicio de Anexo de Caja de 
Distribución (incluyendo cableado mulfipar en sub-bucle) 

En la referente al servicio de SCyD la pena que se aplicara conforme a los siguientes 
indicadores: 

• 90% de reparación del servicio Local en 24 hrs. El 10% restante en un 
máximo de 36 hrs. 

• 90% de reparación del servicio Regional en 16 hrs. El 10% restante en un 
máximo de ,Q4 hrs. 

• 90% de reparación del servicio Nacional en 12 hrs. El 10% restante en un 
máximo de 18 hrs. 

En lo referente al Servicio de Anexo de Caja de Distribución (incluyendo cableado 
multipar en sub-bucle) 

• 90% de reparación del servicio en un máximo d~ 72 hrs El 10% restante en 
un máximo de 108 hrs. 

Paro realizar las mediciones de estos indlcador8S, se considérarán lq_s_ reportes 
levantados las 24 horas del día, dichos tiempos no aplicarán para los casos fortuitos 

o de fuerza mayor. 

a) En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de 
una pena la totalidad de los eventos que superen las 72, 24, 16 o 12 hrs. 
respectivamente y se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

IR 
Pena= nempoMáximo% x Renta Mensual 

Donde: 

Renta Mensual: Se refiere a la renta mensual del servicio en cuestión. 

Tiempo Máximo: es el tiempo máximo establecido para llevar a cabo la reparación 

de la falla. 
1 

TR: Tiempo de retraso en la reparación de la falla en cuestión, respecto al tiempo 
máximo establecido. Las fracciones de hora serán consideradas como horas 
completas, redondeándose al entero superior inmediato. 
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b) En caso de que se cumple €JI 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superar las lOS, 36, 24 o l 8 hrs. 
respectivdrtJente y se aplicará una pena corlia misma fórmula." 

' 

Anéllisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP .es acorde en su totalidad al 
presente requerimiento, en razón de que son incluidas dentro del "ANEXO "B" 
PENAS CONVENCIONALES" las pen'as correspondientes a la atención de 

--- '\, 

incidencias de modo que no se limita la continuidad de los si;¡¡rvicios y se establecen 
acciones y responsabilidades al AEP en caso de incumplir en la atención de fallas 
e incidencias. 

Derivado de lo anterior, el Instituto' considera que léÍ, modificación sugerida por el 
¡ '---- ,1 

AEP es consistente con lo requerido' en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
.aceptar lo citado como parte del "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" de la 
Ofert,:i de Referencia autorizada por el Instituto. 

' / ' 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en e) "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" 

1 

autorizado por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de'la Oferta de 
Reférencia Modificada realizado por el (nstituto, así com6 de los elementos no 
señalados expresamente~en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "ANEXO B: PENAS CONVE-NCIONALES" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cum~le con lbs objetivos parq la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y n~~genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones co'n el fin de 

' corregir errores tipográficos, mejora( la claridad en la redacción, así como 
' ' 

mantener consistencia con respe<;::to a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 
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5.1.16. ANEXO ·c·: PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, CONTINUIDAD 
DEL SERVICIO V GESTIÓN DE INCIDENCIAS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4 Inciso a) del Acuerdo 

El lnstitut<:) requirió al AEP modificar la sección introductoria del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO" para a) incluir de forma clara el objetivo y alcance del mismo, b) 

- establecer todas las definiciones requeridas para el manejo y entendimiento de los 
procedimientos descritos en el cuerpo del anexo (basadas en las rriejores prácticas 
de gestión global de servicios), c) indicar que el registro de inéidencias podrá ser 
realizado a través de cualquiera de los medios proporcionados para tal efecto, que 
será el AEP el responsable de reflejar en el SEG todas las incidencias reportadas a 
trové~ del número 800, correo electrónico o el Sistema de Captura y d) presentar 
un sistema eficiente que permita atender incidencias 7x24 horas los 365 días del 

año. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento de Atención de Fallas o incidencias y Continuidad del SenÍic/o 
' 

El objetivo v alcance del presente Anexo C, es describir los procesos y 
procedimientos para dar de alta los reportes de fallas o incidencias, así como las . _ 
etapas para dar seguimiento a la atención de las mismas. 

\ 

Las fallas o incidencias se refieren a la interrupción no planeada de un servicio o 
reducción en la calidad del servicio. 

De conformidad con los términos y condiciones que Telnor aplica en su operación 
para sus propios usuarios, a continuación se menciona el procedimiento de 
atención de fallas, continuidod de servicio y gestión de incidenr;ios que tonto Te/nor 
como los CS deberán consultar en caso de existencia de falla o incidencia en los 
servicios materia de la Oferta de Referencia. 

Con la finalidad de atender las incidencias o fallas de servicios masivos de 
desagregación (SRL SRI, SRP, SAIB,. SDTBL SDTSBL. SDCBL Y SDCSBL. SCD y Servicios 
Auxiliares) que se presenten en los servicios de desagregación que Telnor suministre 
a los concesionarios de telecómunicaciones, se pone. a disposición de estos el 
número 01 800 40 40 734 con cbbertura nacional, sólo cuando el número BOO's no 
esté disponible lo podrá realizar a través de correo electrónico 
OPERDES@telmex.com del Sistema de Captura o del SEG cuando entre en 
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operación. Los tiempos de atención comenzarán a contar una vez que havo sido 
contactado el es a fln de que puedan realizarse las pruebas de diagnóstico 
correspondientes para la solución de la falla. 

' 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del 
año, a efecto de que el es pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y 
gestión de incidencias. 

-· / 

La foluc/ón de fallas e incidencias se ajustará a lo _establee/do en los 
correspondientes acuerdos de nivel de servicio. Los días hábiÍes para la atención 
de fallas e incidencias para servicios básicos de desagregación se consideran de 
lunes a viernes, de conformidad con lo que realiza Telnor en su propia operación. 

La solución a estas fallas e incidencias puede o no ser responsabilidad de Telnor 
(circunstancia que se precisaría en el reporte que para tal efecto se levante 
mediante un identificador que defina al "concesionario responsable")." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Con base en lo requeri<;:lo por el Instituto en el inciso a) del numerai''4.:4 del Acuerdo, 
el Instituto observa que si bien el AEP ha incluido el objetivo y alcance de.1 "ANEXO 

' , 
"C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO" en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, dicho texto no conside1a 
la fase correspondiente al "cierre de incidencias", por lo que resulta parcialmente 
consistente con lt;i implementación de las mejores prácticas de gestión ···de 
incidenciasbasadas en la serie ISO/IEC 20000. 

En ese sentido y con la finalidad de brindar mayor certeza a los es sobre el alcance 
de los procedimientos descritos en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
DE FALLAS, O INCIDENClí'\S Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO", es necesario adaptar el 
objetivo del mismo; para precisar que contempla la ejecución de todas aquellas 
órdenes planificadas y enfocadas a la atención, seguimiento y cierre de reportes 
de incidencias, coh la misión de restaurar e_I funcionamiento normal del servicio 
para minimizar él impacto negativo sobre el negocio, gararitizando los nivel de 
calidad y disponibilidad establecidos en los Acuerdos de Nivel de Servicio. 

Por otro lado, respecto a la integración de todas las definiciones requeridas para el 
1 ·, 

manejo y entendimiento de los procedimientos descritos en el cuerpo del "ANEXO 
"C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE F;ALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
\ ' 
SERVICIO", el AEP menciona lo siguiente en su Escrito de Respuesta: 
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"La definición de Incidencia ya la considera Telnor de acuerdo a las mejores 
prácticas, esto al considerar c;omo sinónimos fallas e incidencias tal como las toma . 
ITIL V3, el cual marca que Incidente es "Cualquier evento que no forma parte de la 

·operación estándar de un servicio y causa, o puede causar, una interrupción o una 
reducción de la calidad del mismo. Ta I como lo explica la definición utilizada por 
Telnor dentro de su OREDA ''.22) Incidente: Es la interrupción no planeada de un 
servicio o la reducción en la cal/dad de dicho servicio fuera de los parámetros 
específicos para cada servicio indicados. " 

(Énfasis añadido) 

En ese c_ontexto, el Instituto o.bserva que la definición de "fallas o incidencias" 
contenida en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O 
INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DE~ SERVICIO", se muestra incompleta respecto de 
lo indicado por el AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia y su Escrito de 
Respuesta, por lo que en consistencia con ambos documentos, la definición en 
comento deberá adaptarse a lo establecido en el apartado de "Definiciones" de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Aunado a lo anterior, el AEP también ménciona en su Escrito de Respuesta que: 

"(. . .)sólo uno vez que se reconoce que las•fa//as en un mismo distrito son más de 
7 O, se etiquetan como una falla masivo." 

En consecuencia, para facilitar el entendimiento y aplicación de los 
procedimientos descritos en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE 
FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO", dicho criterio deberá ser 
incluido como definición de "falla masiva" en la sección introductoria del anexo en 
comento. 

Asim'rsmo, en apego a las mejores prácticas de gestión de incidencia~desarrolladas 
en la serie ISO/IEC 20000, resulta importante incorporar a las definiciones, los 

·términos "Operación normal del servicio", "Tiempo de resolución", "Evento de 
monitorización"y "Ticket", en razón de aportar mayor claridad al marco operativo 
del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO". 

' En otro orden de ideas, respecto al registro de incidencias a través de cualquiera 
de los rhedios proporcionados para tal efecto, el AEP menciona en su Escrito de 
Respuesta lo que a continuación se indica: 

"Se da como obción principal para el levantaml~nto de quejas el 01 800 esto con 
lo final/dad de obtener de primera mano la información y descripción de la falla 
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para su atención, ya que al tenerlo en línea es mós fácil detectar y diagnosticar de 
forma correcta, osí como cumplir los tiempos marcado!! por el instituto , ya que al 
dejar que el es ingrese la que/a en SC, SEG o correo no se tiene puede que el cS 
no tenga pleno conocimiento de Ja-falla y dlaanosffque de forma Incorrecta con 
lo que puede demorarse más la atención debido a que se puede enviar a una 
área la cual no es la indicadapara su atención, así como m~ter muchas fallas que 
pueden ser reparadas en línea y-con esto de_morar el restablecimiento del servicio. 
Al registrar la falla mediante el O 180 se queda el registro parta seguimiento de la 
queja en el SC y SG cuando esté disponible. (sic)" 

(Énfasis añadido) 

De lo antes planteado, el Instituto observa poca precisión en el argumento 
propor¿ionado por el AEP, dado quB no responde claramente al requerimiento 
formulado por el Instituto en el numeral 4.4 del Acuerdo. Si bien es cierto_ que se 
puede establecer un punto preferencial de contacto para el reporte de 
incidencias, est6-no oobe ser obice para la utilización de otros medios para la 
ejecución de la misma acción, En complemento a la idea anterior, un centro de 
llamadas o de contacto se encarga de re,gistrar las llamadas y abrir una ficha o 
folio del contacto con el usuario~ proporcionando dichos datos al soporte técnico 
de primer nivel para1 q~e éste a su vez, realice el diagnóstico y clasificación del 
incidente, intente resolverlo o lo remita a los grupos desoporte adecuados para la 
resolución del mismo. En ese escenario, el medio para reportar un incidente es 

~ . 

independiente de la fase de ejecución del diagnóstico inicial para su resoluci6n. 
Asimismo, la asignación del área de soporte. para dar solución al incidente 
reportado, r1o es responsabilidad del CS sino deTAEP, por lo que no hay razón para 
argumentaferrores por parte de los es en/la asignación de áreas de soporte del -
AEP que deriven en retrasos para la atención de los incidentes ;eportados, 

De lo anterior, el Instituto considera necesario modificar la redacción del apartado 
relativo al medro de reporte de incidentes, para aclarar que el método preferencial 
de contapto será el número 01.800 proporcionado para tal fin, ofreciendo como 
alternativas de registro el Sistema de Captura, correo electrónico o el SEG cuando 

' entre en operacjón; sin limitar su utilización a la falla de cualquiera de los medios 
antes mencionados. 

', 
Ahora bien, relativo a la implementación de un sistema efidente que permita 
atender incidencias 7x24 horas los 365 días del año el Instituto considera que la 
propuesta del AEP para mantener los medios de reporte de incidencias dispóqibles 
7x24 horas los 365 días del año cumple con lo requerido por el Instituto. 
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En cuanto a la reparación de fallas, el Instituto observa que el AEP ha incluido en 
su Propuesta Final de Oferta de Referencia un párrafo que indica el momento en 
el que iniciaría el conteo del tiempo de resolución de incidencias, considerando 
como punto de partida el momento de notificación de resolución del i.ncidente al 
CS para su validación, lo cual1, es incorrecto puesto que el ciclo de vida del 
incidente (ISO/IEC 20000) inicia con el reporte del mismo en el centro de atención 
al usuario y finaliza con su cierre; por lo tanto, el conteo del tiempo de resolución 
debe considerarse a partir del registro del incidente, 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modifidar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección introductoria del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrada de 

la sigu¡ente manera: 

Procedimiento de Gestión de Incidencias y Continuidad del 
Servicio 

1. Introducción 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para 
la gestión de incidencias (ejecución de todas aquellas órdenes 
planificadas y enfocadas a la atención, seguimiento y cierre de 
reportes de incidencia) pór parte de Telnor y/o de los 
Cóncesionarios Solicitantes, relacionada con los servicios objeto de 
la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local; con 
la f,inalidad de restaurar la operación normal de los servicios 
ofrecidos por Telnor en el menor tiempo posible, y minimizar el 
impacto de las interrupciones del servicio, las operaciones del 
cliente y asegurar el cumplimiento de los Acuerdos de Niveles de 
Servicio (SLA). 

Para ello, se definen los siguientes términos: 

• Evento de monitorización: Notificación de un posible 
incidente generad,a automáticamente por las herramientas 
de mon,itoreo de red de Telnor. Este evento llega al punto de 
registro'de incidentes para su evaluación. 
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• FaUa masiva: Más de l O fallas reconocidas para un mismo 
distrito. 

• Incidente o falla: Es la interrcipción no planeada de un 
servicio o la reducción en la calidad de dicho servicio fuera 

' ' 
de los paréimetros específicos indicados para cada servicio.~ 

1 •, 

• ·Operación normal del servicio: Funcionamiento del servicio 
dentro de ló previsto (según_ lo recogido en el acuerdo de 
nivel de servicio o SLA), de tal forma que el CS no vea 
interferidÓ su actividad. 

• Ticket: Ficha de registro de un incidente, será asignado por el 
centro de ,atención o el Bistema de Cdptura o el SEG cuando 
entre en operación, cada vez que se reporte una incidencia. 

• Tiempo de .resolución: Plazo previsto para la solución ee 
incidentes con base en los niveles efe servicio establecidos, 
desde el registro del incidente hasta el cs:i~rre dél mismo. 

Los plazos para la solución- de incidencias se ajustarán a lo 
establecido en los correspondientes acuerdos de nivel de servicio. 

Las incidencias podrán cf no ser responsabilidad de Telnor, por lo que 
dicha circunstancia se precisará en el reporte que para tal efecto 
se levant~· mediante un identificador que defina al "concesionario 
responsable". 

Cualquier reporte de falla o incidencia ajeno al alcance de los 
servicios de la Oferta de Desagregación que no esté relacionado 
con un daño en.la infraestructura de Telnor se considera una falla 
imputable alS::S o de caso fortuito o fuerza mayor. 

2. ·. Contacto 

Con la fina)idad de atender los incidentes qGe se presenten en los 
-servicios d~ Désagregación del Bucle Local y Servicios Au~piares 
asociados que Telnor suministre a los CS, se pone a disposición de 
estos como medio principal de contacto el número 01800 4040 734 
con cóbertura nacional. Todas las incidencias reportadas a través 

1 ---

de este medio quedarán registradas en el Sistema de Captura o el 
' 
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SEG cuando entre en operación, para control, consulta y 
seguimiento de lás mismas. 

Adicionalmente, los CS podrán levantar y registrar incidencias a 
través del correo electrónico OPERDES@telmex.com, el Sistema de 
Captura o E11 SEG cuando entre en operación. 

Las fallas o incidencias relacionadas con SRL serán reportadas por 
el usuario 'final al CS mediante una llamada a su centro de atención 
telefónico. A solicitud del CS, Telnpr habilitará el Servicio 050 donde 
únicamente transferirá la llamada al CS, quien a su vez atenderá al 
cliente final, será responsable de levantar el reporte de la falla a 
Telnor en el 01800 4040 734, en el sistema de Captura o SEG según 
corresponda y podrá dar seguimiento a su atención y solución a 
trovés de los procedimientos establecidos en el presente Anexo 

Cabe señalar que la atención de la llamada al 050 por parte de los clientes .. 
finales del CS se atenderá en las mismas condiciones de enrutamiento y 
encolamiento con que hoy se atienden los clientes deTelnor. 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 
365 días del año, a efecto de que el CS pueda realizar las 
actividades derivadas de la \:lestión de incidencias. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a Jos numerales l. Introducción y 2. Contacto del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO" cumplen con los objetivos para la prestación eficiente de los seNicios, 
toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requi~itos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de Jo anterior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 
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5.1.16.1. VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.1 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto, con la finali~ad de fomentar-~I desarrollo de procedimientos eficientes 
que agilicen el reporte de incidencias, requirió al AEP modificar la sección de 
"VERl~ICACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS" para incluir las 
pruebas necesarias en anticipación a la generación de un reporte de incidencia_ 
relativo al Módem, ONT y el SCD. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Para cualquier serviéTo de desagregación, antes de levantar un reporte de falla o 
Incidencia, el es o Telnor, según aplique deberán comprobar previamente que la 
falla o inqidencia no obedece a una falla o incidencib de su propia red( por 
ejemplo:' 

( .. ) 

.. Es recomendable en el caso de los servicios de desagregación seguir una lista de 
puntos para la comprobación del estado de los equipos de red y los equipos e 
instalación en el domicilio del suscriptor, como mínimo se muestra a continuación 
una lista de puntos de _acuerdo con cada uno de los servicios de desagregación: 

\ 
Servicio de Reventa de Línea 

( .. ) 

·Reventa de lnfinltum y de Paquetes 

( ... ) 

•!• En caso de que el servicio se provea por fibra óptica el es deberá probar 
la potencía, cuyo valor deberá ser > -28 dBm (como referencia y de 
manera enunciativa mas no limitativa podrá utilizar los equipos que Telnor 
usa en su operación actual como lo son el GRP-450: HP3-60 ó EPM-53-PMA-
54). Este parámetro está basado en el estándar G. 984.2 de la UIT-T y 
considera una prueba funcional entre la OLTy el PeT en la ONT. 

cu'álquler prueba realizada deberá atender cuando menos lo especificado ~n los 
estándares de la U/T bajo los cuales se regulan las tecnologías, medios y servicios 

/ 
sobre fibra óptica, por ejemplo, la recomendación ITU-T G.652, entre otras. 
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Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de medición deberá ser 
ejecutada una vez calibrado correctamente dicho equipo. 

Falla o incidencia par Módem 

•:• Validar si el módem es de Telnor o de propiedad del es 
' 

•:• En caso de que el módem hubiera sido vendido por Telnor al es se 
verificará si se encuentra en garantía 

·:· Validar los focos del módem para verificar su funcionamiento 

Falla o incidencia por ONT 

•!• Validar si la ONT es de Telnor o de propiedad del es 

·:· En caso de que la ONT hubiera sido vendida por Telnor al CS se verificará
si se encuentra en garantía 

•:• Validar los focos de la ONLpara verificar su funcionamiento 

Servicio de Acceso Indirecto al Bvcle 

•:• Verificar que el Módem o la ONT esté encendido 

•:• Verificar que el Módem o la ONT esté conectado a la línea v a su vez la 
línea esté conectada al PCT. 

•!• (. .. ) 

Falla o incidencia por Módem 

·:· · Eh caso de que el módem hubiera sido vendido por. T elnor al es se 
verificará si se encuentra en garantía 

•!• Validar los focos del módem para verificar su funcionamiento 

Falla o incidencia por ONT 

•:• , En caso de que la ONT hubiera sido vendida por Telnor al es se verificará 
si se encuentra en garantía 

•!• Validar los focos de la ONT para verificar su funcionamiento 
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(. ' .) 

Servicio de> Coublcación 

•:• Verificar parámetros de fuerza respecto a lo contratado 

•:• Verificar parámetros de clima respecto a lo contratado 

•!• En c;;bso de Coubicación, Telnor atenderá las fallas, na obstante, si las fallas 
en energía o clima fueron ocasionadas par un mal uso de las instalaciones 
a por excesos de consumo de los equipos de concesionario, el CS deberá 
pagar las repar"!dones correspondientes. ' 

(. ' .)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente, con lo requerido en el Acuerdo, sin embargo, con la finalidad 
de. dar continuidad a la presentación del contenid(), derivada de las 
modificaciones realizadas en el numeral 5. l. l T de la presente Resolución, -es 
necesario adaptar la estrudura del apartado "VERIFICACIÓN PREVIA AL REPORTE 

\ ,1 " 

DE FALLAS E INCIDENCIAS" del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCION DE 
FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO" en términos de congruencia 
y fluidez del documento en cuestión. 

Redacción Definitiva 

Derivadc¡ del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección "VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE ·DE 

1 
FALLAS E INCIDENCIAS" del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS,'• 
O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sec;¡ integrada de la siguiente manera: 

3. Verificación previa al reporte de incidencias 

An-tes de reportar alguna incidencia relacionada con cualquier' 

servicio de desagreg(:lción, .el CS o Telnor según .pplique, d_eberán 
comprobar previamente que la incidencia n() obedece a una falla 
de su propia red, por ejemplo: 

a) Mal funcionamiento de los elementos de red del GS o de 
Telnor, según aplique. 
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b) Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones 
de Telnor, del CS o de sus Clientes, según aplique. 

c) Configuración incorrecta de los parámetros de red de Telnor 
o del es, según aplique. 

d) Equipos de fuerza apagados o siti() sin energía eléctrica. 

Al levantar el reporte de incidencia el CS o Telnor, según aplique, 
deberán. informar concretamente la falla y las comprobaciones 
realizadas en sus elementos de red que tengan relación con el 
servicio proporcionado por Telnor. 

En el caso de los servicios de desagregación, es recomendable 
seguir una lista de puntos para la comprobación del estado de los 
equipos de red y los equipos e instalación en el domicilio del 
suscriptor, por lo que de manera enunciativa mas no limitativa, se 
muestra a continuación uhá lista de verificaciones previas al reporte 
de incidencias por tipo de servicio: 

• 

• 

• 
Reventa de 
Líneo Telefónica • 

• 

• 

• 

• 

Reventa de 
Internet y • 
Paquetes 

• 

El aparato telefónico está debidamente colgado 
y conectado al PCT (Dl1). 

Todas las extensiones estén colgadas y 
correctamente 'conectadas 

En el caso de teléfonós inalámbricos que éstos se 
encuentren conectados a la corriente eléctrica. 

Revisar que no existan fallas en el cableado 
interior en el domicilio del cliente. 

Servicio Digital que no funciona 

Ma'rcación a la cual no se puede marcar o recibir 
llamadas 

Servicios contratados 

Equipo terminal encendido y debidamente 
conectado a la corriente eléctrica y al PCT. 

Si la conexión es "alámbrica" (cable de red), 
revisar que está conectado debidamente al 
equipo de cómputo. 

Configuración del navegador correcta' . 
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• Revisar el equipo de cómputo (pe o laptop) y 
descartar problemas tales como: infección por 

/ virus, desempeño lento debido a falta de 
memoria.o espacio disponible en su disco duro. 

• Si se emplea una computadora portátil, 
asegurarse que el indicador de la conexión 
inalámbrica esté encendido. 

• Si se utiliza una conexión alámbrica (cableado 
de red) revisar que esté en buenas condiciones. 

• El es o Telnor, según aplique, podrán medir la 
tasa de transferencia, mediante la descarga de 
3 sitios diferentes. 

\ • El es o Telnor, según aplique, deberán de reqJizar 
pruebas en la conexión de Wi-fi del clierite, por 
ejemplo: 

• Verificar la cobertura. 

/ • Validar las diferentes interferencias que pueden 
afectar la conexión. 

/ 

Servicio de 
Acceso Indirecto 
al Bucle Local 

(Incluye el seyD) 

• Revisar que no existan fallas en el cableado 
interior en el domicilio del cliente. 

• En caso de que el servicio se provea por fibra 
óptica el es deberá probar la potencia, cuyo 
valor deberá ser> -28 dBm (como referencia y de 
manera enunciativa mas -no limitativa podrá 
utilizar los equipos que Telnor usa én su operación 
actual como lo son el GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-
PMA-54). Este pdrámetro está basado. en el 
estándar G.984.2 de la UIT-T y considera una 
prueba funcional entre la OLT y el PCI en la ONT. 

• Verificar que la falla o incidencia no se deba a un' 
problema en el cableado interior dr usuario. 

• Verificar que el Módem 6 Ja ONT esté encendido 

• 

• 

Verificar que el Módem o la ONT esté conectado 
a la línea y a su vez la línea esté conectada al 
PeT. 

El equipo terminal de-usuario deberá tener 
sincronía y enlace; en caso de que .el medio de 
acceso sea cobre, deberá verificar que el led DSL 
este de color verde; 

• Verificar la configuración de su equipo terminal 
de usuario; 
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Servicio de 
Desagregación 
Total del bucle y 
Compartida del 
Bucle 

Servicio de 
Desagregación 
Total del Sub-
Bucle y 
Compartida de 
Sub-Bucle 

Coubicación 
.· 

• Verificar el puerto en su equipo donde recibe el 
·.·tráfico de datos; · 

• Revisar que no existan fallas en el cableado 
interior en el domicilio del cliente. 

• Verificar que el estado de conexión del puerto de 
entrega del servicio esté Up-Up. En este caso las 
redes tienen conectividad y no existe falla en este 
punto del servicio. 

• Hacer un ping entre el pCAI y su red. Si el Ping es 
exitoso las redes tienen conectividad y no existe 
falla en este punto del servicio, de lo contrario el 
es puede reportar el servicio. 

• En caso de que el puerto de entrega del servicio 
indique Up-Down o Dówn-Down se debe validar 
un loop desde el puerto del DFO-CS hasta su red .. 
Si hay continuidad en el Loop el es puedé 
reportar falla en este punto del servicio 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Revisar que no existan fallas en el cableado 
interior en el domicilio del usuario. 

Verificar la existencia de tono de voz (sólo para 
Desagregación Compartida). 

Verificar la configuración de su equipo terminal 
de usuario; 

Probar la señal hacia su red del par de cobre en 
su Coubicación; 

Verificar que el tendido de éableado multipar no 
tenga fallas. 

Verificar que la falla no S'3 deba a un problema 
en el cableado interior de usuario. 

Verificar la existencia de tono de voz (sólo para 
Desagregación Compartida). 

Verificar la configuración de su equipo terminal 
.de usuario; 

Verificar que el servicio anexo de caja no tenga 
fallas. 

Verificar parámetros de fuerza respecto a lo 
contratado 

Verificar parámetros de clima respecto a lo 
contratado 
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Servicio de \ • Verificación flsica del anexo 
Anexo d~ Caja ¡ 

de Distribución 

Servicio de • Verificar que el par se encuentre correctamente 
Cableado terminado. 
Multipar 

Para lc:ís servicios de Reventa de Internet y Paquetes así como de 

Acc~so Indirecto al Bucle Lc;>cal, se deberá verificar el estado del 
Módem u ONT considerando lo siguiente: 

• VaJtdar si el módem es propiedad de Telnor o del 
cs. 

/ 
• ', En caso de que el módem hubiera sido vendido 

Módem por Telnor al es se verificará si se encuentra en 
gararJtía 

ONT 

• Validar los focos del módem para verificar su 
funcionamiento 

• Validar si la ONT es de Telnor o de propiedad del 
es 

• En caso de que la ONT hubiera sido vendida por 
Telnor al CS se verificará si se encuentra en 
garantíc;i 

' 
• Validar los focos de la ONT para--verificar su 

funcionamiento 

Importante: 
/ 

~ Cualquier prueba realizada deberá,atender cuando menos · 

lo especificado en los estándares de la UIT bajo los cuales se 
regulan las tecnologías, medios y servicios sobre fibra óptica, 
por ejemplo, la recomendación ITU-T G.652, entre otras. 

• ;Cadá prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejec;¡tada una vez calibrado 

correctamente dicho equipo. 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
pres~ntadas por el AEP derivc¡do del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la sección "3. Verificación previa al reporte de incidenq;ias" del 

, '1 

"ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCION DE FALIAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO" cumple con los objetivos para la prestación eficiente 
de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los 
mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, 
cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores 
tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como mante_ner consistencia 
con respecto a lo estipulado por el lnsfüu\o para otros apartados. 

5.1.16.2. PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE FALIAS E INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.2 inciso a) d~I Acuerdo 

El Instituto réquirió al AEP modificar su procedimiento de reporte de fallas e 
incidEmcias para a) determinar el flujo para atender incidencias puntuales y 
masivas, b) establecer plazos de atención basados en ~n método de clasificación 
de incidéncias que considere la evaluación de prioridad, impacto y urgencia y c) 
definir claramente los parámetros que implica el campo "Tipo de folla". 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Cualquier reparte de falla o incidencia ajena al alcance de los servicios de la 
Oferta de Desagregación que no esté relacionado con un daño en la 
infraestructura Telnar se considera una falla imputable al CS a de casa tartuita o 
fuerza mayor. 

El concesionario que haya originado un avisa de incidencia del cual r;:Jerive la 
realización de actividades y pruebas que r:ermitan que la falla o incidente sea 
declarada imputable al mismo concesionario, deberá pagar a Telnor por los gastos 
incurridos durante las actividades realizadas para la atención de la falla. 

Las es reportarán las Incidencias de servicios masivas de desagregación (SRL, SRI, 
SRP, SAIB, SDTBL, SDTSBL, SDCBL y SDCSBL, SCD y Servicios Auxiliares) que se 
presenten, a través del número 01 800 40 40 734 con cobertura nacional, sólo 
cuando el número BOO's no esté diSponible lo podrá.realizar a través de correo 
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electrónico OPERDES@telmex.com, del Sistema de Captura o del SEG cuando entre 
en operación. 

La solución de fallas o incidencias se ajustará a lo establecido en los 

correspondientes acuerdos de nivel de servicio. 

Las fallas o incidencias relacionadas con SRL serán reportadas por el usuario final al 
es mediante una llamada q_su centro de atención telefónico, a solicitud del es, 
Telnor habilitará el Servicio 050 donde únicamente transferirá la llamada al CS, 
quien a su vez atenderá al cliente final, será respons'abie de levantar el reporte de 
Ja falla a Telnor en el 01800 40 40 734 o en-el sisterrla de Captura o SEG según 
corresponda y podrá 'aar seguimiento a su atención y solución a través de los 

procedimientos establecidos en el presente Anexo. 

Cabe señalar que la atención de la llamada al 050 por parte de los clientes finales 
del CS se atenderá en las mismas condiciones de en\utamiento y encolamiento 
con que hoy se atienden los clientes de Telnor. 

-Cualquier Concesionario, incluido Telnor, podrá alertar sobre la existencia de 
alguna incidencia real o potencia/ que afecte a todos los servicios materia de la 
Oferta de Referencia, por tanto, se dará seguimiento a las incidencias detectadas 
y reportadas por los es y se advertirá a los operadores afectados sobre las 

incidencias detectadas. 

LOs dcifos obligatorios para reportar incidencias, son los siguientes: 

v' Nombre del concesiondrio. 

v' Nombre efe la persona que reporta el servicio. 

v' Teléfonos de contacto (principal y alternativo). 

v' Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa). 

v' Referencia del servicio. 

v' Descripción df7 la Incidencia. 

v' Identificador de Incidencia del concesionario." 

(Énfasis añadid;/ 

\ Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
' 

RE)specto al requerimiento relativo d la inclusión de un flujo para la atención de 
incidencias puntuales y masivas el AEP menpiona en su Escrito de_Respuesta lo 

( 1 '-'->, \ ' ' 

siguiente:' ___ _ 
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"Como se aclaro en la respuesta del anexo 14-15 del requerimiento de Información 
con oficio IFT/221/UPR/DG-CIN//03/2016 entregado el :31 de Agosto de 20/6, las 
fallas particulares y masivas siguen el mismo flujo de atención, por lo que no es 
necesario realizar una diferenciación. ya que las fallas se atienden puntualmente y 
sólo una vez que se reconoce que las fallas en un mismo distrito son más de IO, se 
etiquetan como una falla masiva. (sic)" 

(Énfasis añadido) 

Por otro lado, sobre el establecimiento de plazos de atención basados en un 
método de clasificación de incidendas que considere la evaluación de prioridad, 
impacto y urgencia, el AEP fue omiso en dar respuesta al requerimiento. 

Finalmente con relación a la definición de 1.os parámetros relacionados con el 
campo "Tipo de falla", el AEP argumentó lo siguiente en su Escrito de Respuesta: 

"Este registro se elimina, ya que se considera que no es necesario, debido a que 
Telnor puede tipificar la falla (Voz o Datos) a partir de la descripción que el CS 
comparte y recibe del usuario final." 

(Énfasis añadido) 

En ese contexto, dado que el AEP ha dado atención parcial a los requerimientos 
establecidos en el Acuerdo, y no ha proporcionado la justificación correspondiente 
a la omisión indicada anteriormente, el Instituto considera que el procedimiento de 
reporte de incidencias deberá ser modificado en función de lo reportado por el 
AEP para su propia operación. 

Redacción Definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve ,modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la !sección "PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE FALLAS 
E INCIDENCIAS" del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O 
INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada 
por el Instituto sea integrada de la siguiente manera: 

4. Gestión de. Incidencias 

A continuación se muestra el diagrama con el flujo del Proceso de 
Gestión de Incidencias y Continuidad de Serl.(.icio: 
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G S/TelmB 
areportede 
ddencia 

--¡-
Telmex recibe reporte, 
registra y asigno ticket 

de incidencia 

Telrnex clasifica por tipo 
de seNiclo -

Telrnex diagnostica~ 
incidente 

Telmex clo.slfico por tipo 
de incidente 

Incidente en Planta 
Interna 

Incidente en Planta 
Externo 

Nivel de Impacto de la 
Incidencia 

Nivel de impacto de la 
inddenci6-

MosiYo Individual MOsiVo 

¿Se puede reestablecer 
de formq rer:nota? 

SI No 

Aslgnl¡:l la Incidencia al 
Area Operativa +-

¿Requiere refacciones 
para solucionar 

Incidencia? 
SI No 

¿Requiere traslado de 
refocclones o 
rnataloles? 

SI No 

Coordina el traslado de 
refacciones o materiales 

y su instalación 

Aplica acciones 
correctivas y registra 

seguimiento en sistema 

Individual 
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l !:I t:CC.!iVlUl\llí~:J\C'!( )f\IES 

719 



4.1 Registro 

Notifica solución y 
solicita validación del es 

¿CS acepta solución y 
cierre de la incidencia? 

No 

Telmex revisa y asegura 
recuperación del 

servicio 

Si 

Registra información con 
la causo raíz y solución 

de la incidencia 

El CS genera un reporte de incidente h,acia Telnor después de 
validar que la falla no es de su responsabilidad. Al recibir el reporte, 
el Centro de Atención deTelnor confirma que el servicio afectado 
corresponde al CS y que tiene estatus de servicio en operación. 

El (:::entro de Atención Telnor registra el reporte en el sistema, para 
cada uno de ellos se generará un ticket y se le informará al CS para 
su seguimiento. 

Cwalquier CS, incluido Telnor, podrá alertar sobre la existencia de 
al¿una incidencia real o potencial que afecte a todos los servicios 
materia de la Oferta de Referencia, por tanto, se dará seguimiento 
a las incidencias detectadas y reportadas por los CSy se advertirá 
a l.os operadores afectados sobre las incidencias detectadas. 

Los datos obligatorios para reportar incidencias, son los siguientes: 

v' Nombre del concesionario. 

v' Nombre de la persona que reporta el servicio. 
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v' Teléfonos de contacto (principal y alternativo). 

v' Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa). 

v' Referencia del servicio. 

v' Descripción de la Incidencia. 

v' Identificador de Incidencia del concesionario. 

Una vez proporcionados todos los dafos obligatorios para el reporte 
de incidencia, quedará registrada con fecha y hora del repor¡e y se 
le podrá dar seguimiento con el número de ticket asignado. 

4.2 Clasificación , 

El Centro eje Atención de Telnor clasificará el reporte de acuerdo al 
tipo de servicio que se está reportando. Esta clasificación tiene 
como objetivo · asignar la solución del Incidente al ár~a 
correspondiente. 

Después del diagnóstico, se reislJiza una segundó clasificación para 
segmentar si el incid~nte se localiza en la Planta Interna 
(infraestructura y equipos en los edificios de Telnor) o en la Plan1ta 
Externa (red de fibra óptica, red de cable multipar, etc.). 

Por el nivel de impqcto en la cantidad de servicios, un incidente 
puede ser masivo o individual. 

4.3 Diagnóstico 

a) Incidentes Individuales: 

Se diagnostica a través de los Centros de Aténciófi y se registra Ún 
ticket de falla. 

b) Incidentes Masivos: 

Los Centros de Supervisión de Telnor realizan el diagnóstico del 
incidente"utilizando sus herramientas de Gestión de Elementos de 
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Red (eventos de monitorización), registran el Incidente y con base 
.en ello, determinarán en primera instancia, la posibilidad de 
~ecuperar el servicio de forma remota. En caso contrario, el 
incidente será asignado al Centro Operativo correspondiente para 
su solución. 

4.4 Solución 

En caso de identificar que es posible recuperar el servicio de forma 
remota, los Centros de Supervisión aplican las instrucciones 
operativas a través de las.herramientas de Gestión de Elementos de 
Red para restablecer el servicio. 

En caso de requerirse asistenclatísica para la solución del incidente, 
el reporte del cliente se turna al Centro Operativo que corresponda, 
para que Telnor realice las pruebas y reparaciones físicas necesarias 
en la infraestructura afectada. 

En los casos en los que sea necesario realizar alguna actividad en las instalaciones 
del usuario final y éste no sea localizado, se le llamará al CS para que solwclone la 
situación con su cliente, Telnor esperará al menos 15 minutos. Si en este tiempo no 
fue posible la atención de la falla el CS deberá indicar si desea realizar la 
reprogramación de la visita. El es deberá cónsiderar que las "visitas en falso" o bien 
las cancelaciones de atención del reporte de falla aT momento de suscitQrse la 
visita, tendrán un costo de acuerdo a lo expuesto en el Anexo "A" de la Oferta de 
Referencia. 

Importante: 

• En las soluciones en las que se requiera cambiar el módem, de ser de Telnm. 
o haber sido vendido por Telnor y encontrarse en garantía, se proporcionará 
un número de Folio al concesionario para !que realice el cambio en tienda 
Telnor, llevandq el equipo dañado y su eliminador. 

• En las soluciones en las que se requiera cambiar la ONT de ser dé Telnor o 
haber sido vendida por Telnor y encontrarse en garantía, el cambio será 
realizado por un técnico Telnor en el domicilio del usuario final y el técnico 
se llevará el equipo dañado y su eliminador. 
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• En caso de Coubicación, Telnor atenderá las fallas, no obstante, si las fallas 
en energía o clima fueron ocasionadas por un mal uso de las instalaciones o 
por excesos de consumo de los equipos de concesbviario, el CS deberá 
pagar las reparaciones correspondientes. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derilvado del requerimiento en el Acuerdo,Dsí como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la sección "4. Gestión de lncidencids" del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, E INCIDENCIAS" cumple con los objetivos 
para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia 

, ' 
en Id prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no 

' -, 
genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio, Sin perjuicio 
de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respectp a lo estipulado-Por el Instituto para otros 

,apartados. 

5.1 .16.3. SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS 

Requerimiento ~el Instituto en el numeral 4.4.3 inciso a) del Acuerde--

El Instituto requirió al AEP modificar la sección relativa al seguimiento de incidencias, 
para indicar-que el seguimiento se podrá efectuar por cualquiera de los medios 
proporcionados para dicho fin, sin establecer condicio(leS relacionadas con la falla 
de los medios para que los CS puedan utilizarlos. Asimismo, deberá mencionar que 

---- , / / 

todos los estados derivados del seguirriienfo serán reflejados en el SEG cuando éste 
entre en operación. 

" Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS 

Una vez completados correctamer¡te todos los campos obf/gatorios de fa faf/a o 
incidencia, ésta quedará registrada con fecha y hora del reporte, se le podrá dar 
seguimf_ento con el folio que asignará el sistema. 

Los CS podrán realizar el seguimiento a las faf/as o incidencias hasta su solución a 
través del Sistema de Captura o SEG cuando entre en operación (en caso de faf/a 
en el sistema se podrá realizar el seguimiento °"través del O 1800 4040 734). 
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En los casos en donde sea necesario realizar alguna actividad en fas instalaciones 
del usuario final y éste no sea localizado, se fe llamara al es para que solucione fa 
situación con su usuario, Telnor esperará máximo 7 5 min, si en este tiempo no fue 
posible fa atención de fa faifa el es deberá indicar si desea realizar fa 
reprogramación de fa visita. El es deberá considerar que fas "visitas en falso" o bien 
fas cancelaciones de atención del reporte de faifa al momento de suscitarse fa 
visita, tendrán un costo de acuerdo a fo expuesto en el anexo A de esta Oferta." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En su Escrito de Respuesta,\el AEP menciona lo siguiente respecto al seguimiento de 

incidencias: 

"Para el seguimiento a fallas no es pos/ble utilizar el 01800 ya que al utilizar este 
medio distraería la atención para la recepción de reporte de las mismas, debido a 
que el volumen de llamadas aumentaría y no podría priorizarsé si estas son parael 
reportf de incidencias o sólo seguimiento. El seguimiento principal es a través de 
los Sistema~ se y SEG cuando esté disponible, esto a fin cumplir los tiempos para 
atención y reparación marcados por el instituto." 

·(Énfasis añddido) 

En tal sentido el. Instituto considera que el argumento presentado por el AEP no es 
consistente con lo estipulado en las mejores prácticas de gestión de incidentes 
(ISO/IEC 20000), dado que las actividades bajo responsabilidad de un centro de 
atención contemplori entre otros cosos, funcionar como canal de comunicación 

-de vuelto desde el área encargado de solucionar los follas hacia el usuario, paro 
informarle del avance de sus peticiones o el estatus de los incidentes reportados. 

Por lo anterior, el Instituto considero que el seguimiento o incidencias debepoder 
ejecutarse desde cualquiera de los medios dispuestos paro reportarlos, puesto que 
todos funcionan como canales de c~municación oficiales y permiten la 
actualización del estatus de los mismas. 

Asimismo, en consistE)ncio con lo orga11ización de información planteado en el 
numeral anterior de la presente Resolución, los secciones relativos al seguimiento y 

escalamiento de incidencias formarán parte del numerol 4. Gestión de Incidencias 
del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO". 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia poro que la sección "SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS" 
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del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
' CONTINUIDAD DEL SERVIG10" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 

sea integrada de la siguiente manera: 

4, Gestión de Incidencias 

( ... ) 

4.5 Seguimiento a reportes de incidencias 

Los CS podrán realizm el seguimiento a las incidencias reportadas 
hasta su solución a través dek. 01800 4040 734, del Sistema de 
Captura o del SEG cuando entre en operación. 

Cuak:iuier modificación al estatus de los reportes de incidencias se 
verá 'reflejada en los sistemas antes mencionados, dentro de la 
bitácora de seguimiento . 

• 

4.6 Escalamlentode incidencias 

Cuando el Concesionario que 'reportó la incidencia considere que 
la solución o la respuesta no han sido satisfactorias, podrá iniciar el 
procedimiento de escalamiento de incidencias, con el fin de 
resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la 
apertura' de la falla. 

El procedimiento de escalamiento podrá hacerse solo para fallas o 
incidencias abiertas (activas/pendientes) independientemente del 
píózo transc't.mido desde el reporte de apertura, y se iniciará vía 
telefónica. 

Los CS y 'relnor proporcionarán sus correspondientes cuadros de 
escalamiento a los que deberán dirigirse pdra escalar según el 
procedimiento, los cuales deben.incluir: teléfono, correo electrónico 
y ptJesto. Las personas responsables de cada nivel de escalamiento 
tendrán una disponibilidad de 24 horas. El CS y Telnor deberán 

• 1 

proporcionar sus cuadros de escalamiento al momento de la firma 
del ConveniO de Desagregación. ' 
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Ambas partes podrán ihiciar el procedimiento de escalamiento 
cuando se den situaciones que generen discrepancias, incluyendo 
las siguientes: 

./ Rechazos de cierre de reporte que alguna de las partes 
considere improcedente. 

,/ Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada en una 
sot1cltud de información relativa a una falla. 

,/ Expiración de los tiempos de atención o respuesta 
comprometidos. 

,/ Reincidencia de una falla. Se considera como reincidencia 
de una falla, cuando el mismp elemento de red presenta un 
mismo problema por más de una ocasión en un periodo de 
dos días. 

Nota: Por cuestiones de confidencialidad del personal, la 
información de las matrices de escalamiento de Telnor será 
proporcionado a los CS una vez firmado el convenio de 
Desagregación . 

.. Ejemplo de matrices de escalamient<;i: 

Correo: 
Tel. 
Celular: 

Escalamiento de fallas e incidencias de los servicios básicos de 
Desagregación: 
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Nivel 3 
· Gerente 

Nivel 2 
Subgerente 

Nivel 1 
· SupeNisores 

01. (55) )()()()( xxxx 
Cel. 55 XXXX XXXX 

Correo: XXXXX@telmexor:nsasi.com 

Of. (55) XXXX XXXX. 
Cel. 55 XXXX XXXX 

Correo: xxxxx@teffnex.com 

Of. (55) XXXX XXXX 
Of. (55) XXXX XXXX 

Correos: 
XXXXX@telmex.com 
XXXXX@telmex.com 
XXXXX@telmex.com 

01 800 XXXX XXX / 55 XXXX XXXX 
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Escalamiento de fallas de los servicios auxiliares para 

Desagregación: 

' 
Nlvel3 

' Gerente 

Nivel 2 
Subgerente 

Nivel 1 
Superviso res 

Of. (55) XXXX XXXX 
Cel. 55 XXXX XXXX 

E-mail: XXXXX@telmexomsasi.com 

SUBGERENTES TEL. (55) XXXX XXXX 

SUPERVISORES TEL. (55) XXxX XXXX 

CORREO: XXXXX@telmex.com 

01 BOp xxxx xxxJss xxxx xxxx 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
···presentadas por el AEP derivccido del requerimiento en el Acúerdo, así co.mo d.e l0s 

elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
/ \ ""' correspondiente a las secciones "4.5 Seguimiento a reportes de incidencias y 4.6 

• 1 

4.6 Escalamiento de incidencias" del "SEGUIMIENIÜ'A FALLAS O INCIDENCIAS" 
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cumplen con los objetivos_para la prestación eficiente de los servicios. toda vez que 
no inhibe la competencia en la prestación de los mismos. se establece con !:!ases 
no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios' para la correcta prestación 
de servicio, Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique. el Instituto realizará 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.16.4. INTERVENCIONES PROGRAMADAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.4 inciso a) del Acuerdq 

El Instituto requirió. al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia para 
reflejar en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS¡ o 
INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO" el procedimiento referente al 
mantenimiento correctivo y acceso de emergencia aplicable a las operaciones 
derivadas de los servicios de desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. el AEP estableció lo siguiente: 

"INTERVENCIONES PROGRAMADAS 

Tanto Telnor como el CS deberán comunicar oportunamente los trabajos (acciones 
de mantenimiento preventivo u otros trabajos programados) que se vayan a 
realizar en su red y que afecten los servicios del CS. así como acordar el horario de 
los trabajos; a fin de reducir en lo posible su impacto. Esta comunicación se realizará 
con un tiempo de, antelación mínimo de l O días hábiles. 

( 

Los concesionarios o sus contratistas que realicen trabajos de mantenimiento 
programados o por fallas en instalaciones y/o en infraestructura Telnor, deberán 
apegarse a los lineamientos de seguridad establecidos en las instalaciones en 
donde se realicen los trabajos." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada" 

Respecto a la inclusión del procedimiento referente al mantenimiento correctivo y 

acceso de emergencia aplicable a las operaciones derivadas de los servicios de 
desagregación. el AEP manifestó en su Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"Estos procedimientos ya están descritos dentro de la Oferta de Referencia para la 
Desagregación del Bucle Local en la sección 7.7 en los procedimientos. por lo que 
ya no es necesario tener la información en el anexo de fallas debido a que el 
alcance de este es describir los procesos y procedimientos para dar de alta los 
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reportes de fallas o'íncidencias, así como la~ etapas para dar seguimiento a la 
,,atención de las mismas esto por parte de los CS, y de las fallas que atiende Telnor," 
' ' 

(Énfrsis añadido) 

De lo anteriormente planteado, el Instituto observa que la referencia 
proporcionada por el AEP es incorrecta, sin embargo, dentro del nu.meral 8,5 de su 
Propuestci Final de Oferta de Referencia, se encuentra la información solicitada, 
por lo que considera que dicho numeral.satisface el requerimiento planteado en el 
numeral 4.4,4 del Acuerdo. 

Por otro lado, en c0nsistencia con la organización de información planteada en la 
• presente Resolución, la sección relativa a intervenci6nes progr~madas, quedará 

reflejada en el numeral 5 del Anexo "C" e incluirá la referencia. 

Redacción definifüra 

.Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección "INTERVENCIONES PROGRAMADAS" de( 
"ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 6E FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
sea integrada de la siguiente manera: 

5. ,Intervenciones programodas 
' 

Tanto Telnor como el CS deberán comunicar oportunamer:lte los 
trabajos (acciones de mantenimiento preventivo u otros trabajos 
'programados) que se vayan a realizar en su red y que afecten los 
servicios del CS, así como acordar el horario de los trabajos, a fin de 
reducir en lo posible su impacto. ~sta com~nicación se realizará con -
un tiempo de antela<)ión mínimo de 10 días hábiles. 

Los concesionarios o sus contratistas-- que realicen trabajos de 
mantenimiento programqdos o por fallas en instalaciones y/o en 
infraestructura Telnor, deberán apegarse a los lineamientos de 
seguridad establecidos en las instalaciones en donde se realicen los 
~~OO. i 

Los'procedimientos relativos al mantenimiento correctivo y acceso 
de emerg~ncla aplicables a las operaciones derivadas de lós 
servicios de desagregación, se encuentran descritos en el numeral 
7.5 de la Oferta de Referencia. 
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En virtud de las modificaciones hechas por el lnsfüuto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al numeral 5. Intervenciones programadas del "INTERVENCIONfS 
PROGRAMADAS" cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la Claridad en la redacción, así como mantener c:;onsistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.16.5. CIERRE DE FALLAS O INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia pdra 
reflejar en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O 
INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO", un flujo de cierre de incidencias que 
a) se apegue a las mejores prácticas establecidas en los estándares UNE-ISO/IEC, 
b) permita a los CS validar la efectividad de la solución propuesta por el AEP, y c) 
especifique que toda la información relativa a la incidencia quedará registrada 
bajo el folio asignado al momento de levantarla en el Sistema de Captura o el SEG 
cuando entre en operación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"CIERRE DE FALLAS O INCIDENCIAS 

Telnor procederá al cierre de fallas o incidencias una vez.que haya solucionado la 
falla o incidencia y notificara vía el Sistema de; Captura o SEG cuando este en. 
operación al Concesionario Sólícitante para que este valide la solución de la misma 
con el suscriptor, teniendo para ella cama plaza hasta las 24:00 horas del día en 
que le fue naffticada el cierre de la incidencia. en caso contrario se entenderá que 
se ha validado el cierre. " 

(Énfasis añadido) 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Respecto al requerimiento del Instituto el\) el numeral 4.4.5 del Acuerdo, el.AEP 
menciona lo siguiente en su Escrito de Respuei>ta: 

"Estos puntos ya están cublerto.s en la OREDA va que se estó dando la opción de 
que el CS valide la solución antes de cerrar el reporte totafoente, por el principio 
de replicabilidad técnica ng es posible que se tenga abierto el reporte por más 
tiempo, ya que esto no aplica poro los propios usuarios T e/nor, hoy en día aunque 

/las quejas se ingresan en el Ol 800, la información queda disponible para consulta 
' en el Sistema de captura y lo mismo ocurrirá con e(fIEG por lo que este 

requerimiento no tiene razón de ser." 

(Énfasis añadido) 

Con base en IO antes expuesto, el Instituto observa que sT bien el AEP establece un 
mecanismo de validación previamente al cierre del reporte dEJ incidencia, este 
deja en incertidumbre operativa a los CS dado que la resólución de la falla podría 
notificarse con pbcas horas 0 incluso minutos de antelasión a las 24:00 del día, por 

1 lo que los CS no fendrían oportunidad de validar con el usuario final la efectividad 
de la' solución y el restablecimiento del serviE:io; es por ello que el Instituto, considera 
pertinente extender el plazo de validación hasta 24 horas a partir de la notificación 
de reiolución de la fblla, con la finalidad de otorgar condiciones que permitan a 
los CS conter con mecanismos de validación eficientes que redl)zcan 
sustancialmente el registro iterativo de incidencias por cierres atribuibles a la 
caducidad del plazo de validación. 

Asimismo, en consistencia con la organización de información planteada en la 
presente Resolución, la sección relativa al cierre de incidencias formará parte del 
numeral 4. Gestión de Incidencias del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO".', 

Por otro lado, con fundamel\)to en el siguiente párrafo mencionado a lo largo de 
tódo el Acuerdo: · 

\ 
"Paro asegurar la correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los afustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integra/ 
del documento, por lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 
requeridas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de Referencia cuan¡::Jo así proceda. " 

(Énfasis añadido) 
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El Instituto estima necesario modificar la sección relativa a los "NIVELES DE 

CALIDAD" dentro del Anexo "C", para reflejar los ajustes derivados de la presente 
Resolución, con objeto de aségurar la consistencia integral entre la Oferta de 
Referencia y sus anexos correspondientes 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referenc;ia para que la sección "CIERRE DE FALLAS O INCIDENCIAS" del 
"ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y' 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
sea integrada de la siguiente manera: 

4, Gestión de Incidencias 

(" ,) 

4,7 Cierre de Incidencias 

Para cerrar formplmente el incidente, el Centro de Supervisión, el 
Centro OpératiJo y/o el Centro de Atención de Telnor, deberán 
registrar en los Sistemas de Gestión de Incidentes la información con 
los tiempos aplicables a la resolución del incidente, la causa raíz y la 

solución aplicada. 

Telnor:notificará al concesionario vía Sistema de Captura o el SEG 
cuando entre en operación la información antes referida, para que 
éste otorgue su visto bueno para el cierre de la incidencia, 

El CS contará con un plazo de 24 horas a partir de la hora en que le 
fue notificada la solución de la incidencia y la restauración del 
servicio para otorgar su visto bueno para cierre. En caso de no 
efectuarse la verificación de la solución aplicada dentro de dicho 
plazo, se entenderá que se ha validado la solución y la incidencia 
se cerrará de forma automática. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al numeral "4,7 Cierre de Incidencias" del "CIERRE DE FALLAS O 
INCIDENCIAS" cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
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toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases ho discriminatorias y no genera requisitosJnnecesarios para la 

/ 

/correcta prestación de servicio. Sin perjuicio dé lo anterior, -cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos) mejorar 
la claridad en la redacción, asl como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.17. ANEXO D. PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 

Requerimiento del Instituto en la introducción del numeral 4.5 del Acuerdo 

·El Instituto requirió al AEP replicar todas las modificaciones realizadas al "ANEXO 
"D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE D~SAGREGACIÓN" de su , -

Propuesta Final de Oferta de Referencia én cualquier otra sección de la Propuesta 
/ 

Final de Oferta de Referencia, según aplique. ' 

Asimismo, el Instituto reqLJirió al AEP incluir toda referencia que permita a los CS 
tener\visibilidad de la infÓrmación, estándares de calidad, paré\r:netros técni'cos, 
pr=edimientos, etc. de manera específica a la que hace alusión el AEP cuando 
se refiere a sus propias operadones. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta ,de Referencia del AEP, se 
observa que ésfe realizó modificaciones al contenido del mismo las quales forman 
parte integral únicdmente de dicho anexo. 

1 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de ·lo ant13rior, el Instituto considera suficiente que las modificacionEis 
realizadas por el-AEP queden únicamente plasmadas en el "ANEXO ;D": PLAN DE 
GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia por lo que el Instituto resuelve aceptar que las 
modificaciones en comento formen parte integrbl únicamente de éste anexo de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sin perjuicio de que la 
aplicabilidad influya en todos los servici6s de desagregación según sea el caso. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4:5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió _ql AEP i) inciyir cuando menos los procedimientos que describan 
claramente las condiciones bajo las cuales la calificación dé los bucles será una 
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actividad que otorgue al CS certeza respecto del estado en que se encontrará su 
operación en función de la gestión del espectro conducente, ií) apegarse cuando 
menos a lo establecido en las Medidas PRIMERA y QUINTA de las Medidas de 
Desagregación para gerierar términos y condiciones igualitarias respecto de la 
operación del AEP y iíí) redactar und propuesta de PGE que establezca 
responsabilidades y actividades aplicables al AEP y no sólo al CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Por lo que hace a lo requerido en el punto í) del numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo, 
dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propue?ta Final de Oferta de Referencia del AEP no se 
presentaron claramente los términos y condiciones para la calificación de los 
bucles. 

Asimismo, referente a lo requerido en el punto ií) del numeral 4.5 inciso a) del 
Acuerdo, el AEP continúa proponiendo un PGE sin procedimientos de calificación 
de bucles y con redacción aplicable únicamente a los CS. 

En consistencia con lo observado én el párrafo anterior y con base en lo requerido 
en el punto·. iíí) numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo el AEP realizó ajustes de forma 

parcial en la redacción la cual refleja en algunas secciones \ que sí hay 
responsabilidades y actividades aplicables al AEP y cil CS. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado del análisis de la totalidad del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL 
ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta 
de Referencia del AEP, el Instituto observa que para los tres puntos í), ií) e iíí) el AEP 
no es consistente con lo requerido por el Instituto toda vez que se observa que hace 
caso omiso al cumplimiento de las Medidas PRIMERA y QUINTA de las Medidas de 
Desagregación que claramente señalan que: 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que 
lleven a cabo las actividades reguladas en el presente instrumento. " 

(Énfasis añadido) 
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"QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar poro 
aprobación del Instituto, a más tardar el 3Q de junio del año que correspondo, uno 
propuesto de Oferto de Referencia, lo cual deberá contener los condiciones 
aplicables o lo prestación deUiervicio de Desagregación Total del Bucle\. y Sub
bucle Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, 
el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local,_ el Servicio de Reventa de Líneo, el 
Servicidde Coubipoción para Desagregación y Servicios Auxiliares, Dicha oferta 
deberá contener buando menos lo siguiente: 1 

(.' .) -

f) Los procedimientos poro: 

(. ' .) 

( ... )' 

• Descripción de las condiciones v procedimientos paro lo ca//flcoclón de 
bucles, 

El Agente Económico Preponderante no ·podrá establecer condiciones que 
Inhiban lo cotnpetencio en lo prestación de los servicios ob/eto de lo Oferto de 
Referencia, cualquier requisito que no seo necesario poro 10! eficiente prest'acién 
del servicio, ni: 

• Aplicar condiciones disciiminotorios y/o abusivos en lo prestación de los 
servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones. v descuentos establecidos en lo Oferta de Referencia o 
cualquier concesionario_ de redes públicos de telecomunicaciones que se 
lo solicite." 

(Énfasis añadido) 

Lo anterior permite al Instituto determinar que el AEP reincide en no presentar 
cuando menos un procedimiento y conjunto de condiciones pClia la calificación 

' del bucle como parte del PGE para garantizar el eficiente aprovechamiento y 
gestión del espectro. Asimismo, se observa que el AEP no se apega a lo establecido 
de la Medida PRIMERA de las Medidas de Desagregación pues como ¡;e cita con 
anterioridad, ésta iiieQ!da es clara al señalar que las Medid_as de Desagrega¿ión 
son aplicables al AEP, por lo tanto el PGE y todo· lo establecido en el mismo le 
conciernen al AEP al menos en los mismos términos y condiciones que impone al 
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No obstante, el AEP es omiso en el cumplimiento de dicha disposición y a pesar de 
haber agregado parcialmente al AEP como participante en algunas actividades 
del PGE, existen secciones_del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que aún reflejan una condición discriminatoria

0

'0 en desventaja hacia el CS ya que 
no se establecen los mismos términos y condiciones al AEP para garantizar el 
despliegue de señales de diferentes tipos en el Bucle L~cal, de forma que se 
minimiceh interferencias a través de un procedimiento de calificación del Bucle 
Local, y se continúa señalando al CS como único responsable de la aplicabilidad 
de lo establecido en dicho PGE. 

Por otra parte, si bien el AEP ha establecido un procedimiento de califi=ción del 
bucle, éste presenta deficiencias ya que en los casos de usuarios sin servicio activo 
no se hacen pruebas sino que se supone una distancia a partir dé la cual se obtiene 
una supuesta velocidad de sincronización, lo cual representa un método 
inaceptable y poco certero para el CS. Adicionalmente, como AEP, éste tiene 
referencias méis acertadas derivado de las medidas realizadas a sus propios 
usuarios y con independencia a que su oferta comercial se limite a velocidades 
sobre cobre, la calificación del bucle no se puede hacer en relación con la oferta 

' 
comercial del AEP sino en datos personalizados para cada caso en el que el CS 
prestará servicios de desagregación. 

Lo anterior permitirá generar certeza al CS respecto de los valores que permitirán 
ofrecer servicios de desagregación en condiciones equitativas. 

En este sentido, el Instituto determina que el PGE deberá contener cuando menos 
los términos y condiciones técnicas de calificación del Bucle Local sujeto a 
desagregación y a su vez, el documento en su totalidad deberá redactarse de 
manera bilateral, es decir, incluyendo al AEP para la aplicación del PGE toda vez 
que si bien el AEP no ofrece servicios de desagregación, se encuentra ofreciendo 
servicios para su propia operación a troves de los mismos medios físicos lo cual lo 
hace acreedor de responsabilidades compartidas respecto del uso del espectro 

de frecuencias. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 3 del "ANEX() "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se incluya una redacción que considere al AEP en las 
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distintas secciones en donde sólo se seña'ia al CS como responsable, ademós para 
que sea integrado el siguiente listado que complementará el procedimiento de 
calificación del Bucie Local del AEP: 

El Plan de Gestión del Espectro garantiza el despliegue de señales 
de diferentes tipos en el Bucle Local a través del registro obtenido 
por Telnor -de acuerdo al s;:irvicio de desagregación solicitado por 
el es- de lo siguiente: 

--

1. Medidas de atenuación en el Bucle Local de interés. 

2. Medidas de capacidad en el ~ucle Local de interés. 
' 

3. Medidas de resistencia de aislamiento en étBucle Local de 
interés. 

4. Medidas de velocidad de sincronismo de subida y bajada en 
el Bucle Local de interés 

5. Descripción de la(s) prueba(s) eléctrica(s) realizadas en el 
Bucle Local de interés. ( 

6--: Demás parámetros medidos p6r Telnor por protocolo a 
petición del CS. 

Telnor desp1Eigar6 los resultados anteriores incluyendo valores de 
aceptación para la calificación del Bucle Local 0 modo de tabla 
personalizada conforme al .servicio de desagregación que solicite el 
CS. 

1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP definir el PGE considerando aspectos que garanticen el 
despliegue de señales de diferentes tipos a lo largo del bl'lcle y sub-bucle local 
teniendo,en cuenta cuando menos los parámetros, indicadores de calidqd, tipos 
de señ61es qué pueden ser desplegados sobre los mismos, las características de las 
señales desplegadas, en particulc:ir la máscara de densidad espectral de potencia 
(en lo sucesivo, "PSD") y la potehcia agregada máxima, el número máximo de 

) señales (de cada tipo) que se pueden desplegar sobre cada Uqidad Básica, es . 
/-- - '-, ' __) 

decir; la penetración de la señal, las combinaciones de tecnologías de señales del 
bucle y sub-bucle-local, el alcance máximo de una señal (máxima loíl\'Jifud del 
bucle y sub-bucle local para la que se puede desplegar dicha señal), el cual está 
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rel.acionado con la velocidad máxima de sincronismo alcanzable entre el DSLAM y 
el módem, así como los parámetros de calidad del sistema. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció reglas de 
despliegue, reglas de penetración, velÓcidades alcanzables así como las 
tecnologías a desplegar y las máscaras de PSD pero fue omiso en incluir 
parámetros, indicadores de calidad, el alcance máximo de una señal (máxima 
longitud del Bucle Local y Sub-bucle Local_para la que se puede desplegar dicha 
señal)~ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto reitera la referencia a la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las 
Medidas de Desagregación que a la letra señala: 

"TRIGtSIMA QUINTA.- Para las S~rvicios de Desagregación del Bucle Local, el 
Agente Económico Preponderante deberá p()ner a disposición de los 
Concésionarios Solicitantes un Plan de Gestión del 'Espectro de Frecuencias de
desagregación que garantice el despliegue de señales de diferentes tipos en el 
bucle local, de forma que se minimicen las interferencias y se optimice el uso del 
espectro de frecuencias. 

El plan definirá los tipos de señales que pueden ser desplegadas sobre la planta y 

las medidas de despliegue, medidas asociadas al plan de gestión y a cada tipo de 
señal, sujetándose a las disposiciones administrativas vigentes que le sean 
aplicables y en su ausencia a las Recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicacibnes." 

(Énfasis añadido) 

Lo anterior permite identificar que el AEP atendió parcialmente el requerimiento del 
Instituto, pues para garantizar el despliegue de señales, como bien indica la 
medida citada con anterioridad, es necesario que el PGE defina los tipos de señales 
y demás medidas asociadas al PGE -como lo son los parámetros e indicadores de 
calidad- para otorgar certeza a los CS respecto de las disposiciones o 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Sin perjuicio de la referencia al ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05) que el AEP señala, 
resulta aplicable considerar lo mencionado por la recomendación ITU-T G.997. l 
para el uso del espectro de frecuencias. 

738 



lf\ISTITUTCl FfDER!\L UE 
n_-:tr.C()i\t1U i\l IC:/\C i() i\lf:::--; 

Con base en lo anterior, el Instituto menciona que se deberán incluir eomo parte 
del PGE los parámetros y el alcance máxirno de una señal (máxima longitud del 
Bucle Local y Sub-bucle Local para la que se puede desplegar dicha señal). 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modific¡:ar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia p-;ira que en el numeral 6. l del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el!nstituto se incluya lo siguiente: 

S~ definen los siguientes valores para los parámetros utilizados el uso 
del espectro de frecuencia copforme a lo siguiente: 

\ 

Máscara PSD en central (DPBOEPSD): máscara B8-l l para VDSL21 

/ 

· ,_ Señal mínima utilizable (DPBOMUS): -123 dBm/Hz 

Frecuencia mínima de aplicación del conformado (DPBOFMIN): 
138kHz. 

Frecuencia máxima de aplicación del . conformado 
(DPBOFMAX): 17 MHz. 

Los siguientes parámetros serán definidos para cada tramo o punto 
de demarcación del Bucle Local según medidas reales: : 

- Longitud eléctrica del lado de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (DPBOESEL): valor de las pérdidas de inserción medidas 
para el tramo central-nodo a l MHz. · 

- Parámetros c;iel mod~lo de cable entre. la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente· y el tramo o punto de demarcación 
(DPBOESCMx, x=A B o C) calculados a partir de las pérdidas de 
insefción medidas. 

Como rpsultac:jo se obtiene la máscara.PSD resultante del espectro 
de frecuencias que será configurada en los equipos desplegados 

1 

en el Bucle o Sub-bucle Local. 
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1 También denominada con el nombre largo de 998ADE17-M2x-A (Tabla B-6 y B-7 
Reco.mendación ITU-T G.993.2) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir los siguientes parámetros como parte de la 
información mínima necesaria para evaluar las condiciones bajo las cuales se 
encuentra el Bucle y/o Sub-bucle Local de interés del CS: 

i) Longitud de cada uno de sus bucles y sub-bucles locales, 

ii) Localización e identificación de deficiencias (ej. derivaciones, circuitos 
abiertos, etc.), 

iii) Atenuación (dB/m), 

iv) Atenuación por tono, 

v) Respuesta en frecuencia (impulso), 

vi) Coeficiente de reflexión, 
' 

vii} Impedancia de entrada 

viii) Los demás que sean necesarios para el uso eficiente del espectro. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
el listado de dicha información. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto considera que en razón de la entrada en vigor del SEG el 
cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el AEP para sus 
propi5Js operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presentél requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio de la información que se pueda obtener derivado de las pruebas que la 
Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación señala: 
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"mlGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios. " 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes , 
' mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los -e:s tengan acceso a los mismos elemen}os, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub
bucles Locales en' los m'ismos términos y condiciones que lo, hace el AEP para sus 

propias operaciones. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir la definición y acrónimo correspondiente de toda 
nomenclatura utilizada en su propuesta de PGE (\IDSL VDSL2-Vectoring, ¡entre 
otros) considerando que los términos o definiciones así como los acrónimos 
utilizados dentro de la totalidad del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia deben estar q)ineados a lo autorizado por el Instituto en las Medidas de 
Desagregación, así como lo establecido en la LFTR, e_n las demás disposiciones 
aplicables, en las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, en las recomendaciones emitidas por 

1 

organismos intérnacionales reconocidos que resulten aplicables, y conforme a los 
ajustes y requerimientos establecidos en el numeral 4.1. l del Acu¡'lrdo. 

1 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
_DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia el AEP incluyó un 
listado de acrónimos dentro del cual no se obsewa que haya hecho mención a 
VDSL-2, ni dla definición de vect0ring. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto consicj~ra que el AER no atendió el requerimiento señalado 
-en el Acuerdo ni presentó justificación por la omisión a éste. 

En este,5entido, derivado de la revisión a la Rec. ITU-T G.993.5 (01 /2015) el Instituto 
1 resuelve que se deberán incluir los-acrónimos y definiciones omitidas por el AEP 

conforme a lo señalado por dicha recomendación. 
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Sin menoscabo de lo anterior, para efectos de generar certeza al CS, el Instituto 
resuelve que para cualquier configuración y/o despliegue de tecnología que 
influya directa o indirectamente al CS, el AEP se deberá apegar a lo establecido 
cuando menos en las Medidas de Desagregación, así como lo establecido en las 
disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en la sección relativa a acrónimos en el "ANEXO 
"D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto séa integrado el siguiente 
acrónimo: 

VDSL2 Very high-bit-rate Digital Subscriber Lirie 2 

Adicionalmente, el Instituto resuelve inciuir en la sección relativa a definiciones de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto lo siguiente: 

Vectoring: Recepdón y/o transmisión coordinada de señales 
provenientes de multiples xDSL transceivers que permite mejorar el 
desempeño a través del uso de técnicas que mitigan el efecto 
crosstalk. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer con ciaridad los parámetros e indicadores de 
calidad asociados al PGE para al menos los siguientes aspectos: selección de pares 
de cobre en función de los diversos servicios de desagregación, clasificación de los 
niveles de atenuación de los bucles, tipos y características de las señales que se 
pueden desplegar así como los niveles de calidad de dichas señales, reglas de , 
penetración de las señales y procedimientos de cambio en su calidad, 
interferencias y, finalmente, servicios de reubicación de pares de cqbre. 

Adicionalmente, el Instituto requirió al AEP que dichos cambios deberán ser 
aplicados en la totalidad del documento, según aplique. 
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' Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" ,de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 

\ es.tableció parámetros e indicadores de calidad respecto de las tablas y valores 
integrados en el PGE. r ' 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada , 

Derivadope lo a~terior, el Instituto observa que el AEP es omiso en el cumplimiento 
de lo señalado en la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación 
que a la letra señala: 

"VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para los servicios de desagregación objeto de la Oferta Cie. _ 
Referencia, el Agente Económico Preponderante deberá proporcionar niveles de 
disponibilidad del servicio,, plazos de entrega, plazos de reparación de fallas y otros 
parámetros de calidad relevantes que permitan al Concesionario Solicitante 
replicar los niveles de calidad de servicio que el Agente Económico Preponderante 

; 

ofrece a sus usuarios ffnales. 

- Asimismo, el Agente Económico 'Preponderante deberá ofrecer niveles-de cal/dad 
1 

de servicio para los servicios objeto de la Oferta de Referencia no menos favorables 
de los que emplea pa~a su propia operación y a sus afiliadas, filiales) subsidiarias o 
empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. 1 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia por lo que 

quedarán sujetos al tratamiento previsto en la medida Quinta. " 

(Énfasis añadido) 
j 

Lo ant~rior en virtud de ~ue la mE,dida citada con anterioridad es clara al 
establec~r las obligaciones del AEP respecto de, la inclusión de parámetros de 

' calidad relevantes q~e permitan al CS ofrecer servicios de desagregación y replicar 
los niveles de calidad del AEP, por lo que si bien el AEP ha establecido dentro de su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia algunos parámetros e indicadores de 
calidad para los servicios de desagregación, el PGE forma parte de la Oferta de 
Referencia y el AEP no ha considerado dichos parámetros e indicadores de calidad 
que garanticen el uso eficiente del espectro a través del PGE. 

j\dicionalmente, el Instituto observa que el AEP ha sido omiso al cumplimiento de 
lo requerido dejando en incertidumbre al CS respecto de los aspectos mínimos que 
se deben de dar a conocer para minimizar las interferencias y se optimice el uso 
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del espectro de frecuencia como lo señala la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las 
Medidas de Desagregación citada anteriormente. 

Por otra parte, el AEP ha sido omiso en la presentación i:le los mismos pero no ha 
presentado justificaeión operativa, técnica o administrativa que le impida la 
inclusión de dicha información. En este sentido, al no existir razón justificada, en aras 
de incentivar el uso eficiente del espectro de frecuencias se debe incluir como 
parte del PGE el listado de aspectos que el AEP reportará como parte de los 
procedimientos asociados al PGE conforme al servicio de desagregación que el CS 
solicite. 

Dentro de dichos aspectos de manera enunciativa mas no limitativa se encuentran: 
selección de pares de cobre en función de los diversos servicios de desagregación, 
clasificación de los niveles de atenuación de los bucles, tipos y características de 
las señales que se pueden desplegar así como los niveles de calidad de dichas 
señales e interferencias. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referenciapara que en numeral 7.1 del "ANEXO "D": PlAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

Los parámetros asociados que Telnor deberá dar a conocer al CS 
de acuerdo al tipo de servicio solicitado por el CS, ya sea en el Bucle 
o en el Sub-Bucie !Local son: 

• Selección de pares de cobre en función de los diversos 
servicios de desagregación en operación o por iniciar. 

• Clasificación de los niveles de atenuación del Bucle o Sub
Bucle Local de interés. 

• Tipos y características de las señales que se pueden 
desplegar. 

• Niveles de calidad de dichas señales 

• Interferencias 

744 



IN5'111UTO FEDEllAl-1:HC 
Ti:t [( J)i\11Ui\11C/\Cl(.)l\H~S 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los ejementos no 
señalados expresamente en el análisis,.se concluye que la sección correspondiente 
a "ANEXO D. PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban 
'la competencia eR la prestación de los mismos·> se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir err9res _tipográficos, mejorar 16 claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 

· apartados. 

5.1.17 .1 . OBJETIVO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4,5.1 inciso a) del Acuerdo 
--

El Instituto requirió al AEP ampliar el alcance del objetivo del PGE para indicar que 
el PGE pretende fomentar el aumento de la perietración de servicios de banda 
ancha, incentivar la introducción de nuevas tecnologías que soporten anchos de 
bai:ida_ mayores y/o generen menor diafbnía, asegurar el uso eficiente de la 
capacidad de transmisión de los pares de cobre así como asegurar lointegridad 
de la red a través del uso efi(?iente del espectro y de la reducción de interferencias, 
entre otros. 

Oferta de Referencia Modificada 
, / 

Dentro del "ANEXO "D'~: PLAN DE GESTION DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

" 1 <;JBJETIVO. 
/ 

Establecer el conjunto de procedimientos, reglas y tecnologías aplicables en fa Red ,-
de Acceso de Cobre del AEP a fin de mantener en niveles aceptables fas posibles 
afectaciones por interferencias generadas por los diferentes sistemas de transmisión 
habilitados en los pares de_ cobre y proporcionar fas mejores condiciones técnicas 

en los servicios de banda ancha a los clientes finales. 

El plan de gestión del espectro-se deberá implementar para los siguientes servicios 
de, desagregación: Servicio de De.sagregación Total del Bucle Local (SDTBL), 
ser;,icio de Desagregación Compartida del Bucle Local (SDCBL), Servicio de 
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Desar;¡¡regación Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) y Servicio de Desagregación 
1 

Compartida del Sub-Bucle Local (SDCSBL)." ·, · 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, se obseNa el incumplimiento del AEP a lo requerido por el Instituto en 
razón de que el AEP no modificó la redacción del objetivo del PGE conforme a lo 
solicitado por lo que para apegarse en estricto sentido a lo referido en la Medida 
TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación que a la letra señala: 

''TRIGÉSIMA QUINTA.- Para los Servicios de Desagregación del Bucle Local, 5'] 
Agente Económico Preponderante deberá poner. a disposición de los 
Concesionarios Solicitantes un Plan de Gestión de/ Espectro de. Frecuencias de 
desagregación que garantice el despliegue de señales de diferentes tipos en.el 
bucle local, de forma que se minimicen las Interferencias y se optimice el uso del 
espectro de frecuencias. 

(Énfasis añadido) 

El Instituto resuelve necesario ampliar el alcance del Objetivo del PGE sugerido por 
el AEP para garantizar a los CS que éste es ur1 documento que busca asegurar el 
uso eficiente de la capacidad de transmisión de los pares de cobre. así como la 
integridad de la red lo que permitirá minimizar interferencias y optimizar el uso del 
espectro. Con ello se fomentará el aumento de la penetración de servicios de 
banda ancha, incentivar la introducción de nuevas tecnologías que soporten 
anchos de banda mayores y/o generen menor diafonía, 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la PropuE¡sta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral l del "ANEXO •"D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguienfe: 

OBJETIVO. 

Establecer el conjunto de procedimientos,. reglas y tecnologías 
aplicables en la Red de Acceso de Cobre de Telnor a fin dé 
mantener en \niveles aceptables las posibles afectaciones por 
interferencias generadas por los diferentes sistemas de transmisión 
habilitados en los pares de cobre y proporcionar las mejores 
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condiciones técnicas en los servicios de banda ancha a los clientes 
finales para fomentar su penetración, incentivar la introducción de 
nuevas tecnologías que soporten anchos de banda mayores y/q 
generen menor diafonía, asegurar el uso eficiente dsi la capacidad 
de transmisión de los pares d<OJ cobre así como.asegurar la integridad 
de la red. 

El plan de gestión .del espectro sé deberá implementar para los 
siguientes servicios de desagregación: Servicio de Desagregación 
Total del Bucle Local (SDTBL), Servicio de Desagregación 
Compartida del Bucle Local (SDCBL), Servicio de Desagregación 
Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) y Sj')rvicio de Desagregación 
Compartida del Sub-Bucle Local (SDCSBL). 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalado;> expresi:imente Eln el análisis, se cqncluye que la sección correspondiente 
a "OBJETIVO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con 
los objetivos para la prestación! eficiente 'ae los servicios, toda vez que a juicio del 

' ' ' 

Instituto .no establece condiciones que inhiban Id competencia en la prestació,n de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redaccióni así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5. 1.17,2. ALCAN~E. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar la redacción del numeral 2 "ALCANCE" en el 
' ' 

sentido de establecer que el PGE es un docur'nento que se aplica para todos y 
cada uno de los concesion.arios que harán uso del bucle y sub-bucle local, 
incluyendo al AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del. "ANEXO "D": PLAN-OE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estdbleció 
lo siguiente: 
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, "2 ALCANCE. 

El presente Plan de Gestión del Espectro aplicará para cualquier concesionario que 
haga uso de la red local sujeta a la desagregación, entiéndase como 
concesionario cualquier persona física o moral titular de una concesión de Red 
Pública de Telecomunicaciones. lnc/uvendo al Agente Económico Preponderante. 

En este sentido, los concesionarios deberán aplicar todos los procedimientos 
incluidos en este documento para el control de interferencias que se presentan en 
un amblen/e desagregado donde varios concesionarios utilizan distintos pares del 
mismo cable multipar empleando el espectro de frecuencias sobre los pares de 
cobre. 

(.' .)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior. el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuelve acep)tar la redacción señalada en la cifa anterior "como parte del 
apartado "ALCANCE" del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada.por el 
Instituto. ' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.2 inciso.b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar la redacción incluida en el numeral 2 "ALCANCE"_ 
en la que se señala que el AEP se libera de responsabilidades en relación con los ' 
problemas ocOsionados por interferencia. 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP eliminar toda imposición unilateral, redactar y 
establecer la totalidad de las disposiciones del PGE como una responsabilidad _ 
generalizada aplicable a cualquier concesionario -incluyendo al AEP- que haga 
uso del Bucle y Sub-Bucle Local. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP eliminó la 
redacción que señalaba que el AEP estaba exento de responsabilidades por 
posibles interferencias derivadas de la desagregación efectiva del Bucle y Sub
Bucle Local. 
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No obstante, en la totalidad d~I "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
1 -

FRECUEN~IAS DE DESAGREGACION" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
conservó algunas secciones que aplican únicamente al CS. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Como resultado del análisis a lo presentado por el AEP en atención al requerimiento 
del lnstitLJtote observa que el AEP atendió parcialmente lo solicitado por el Instituto 
ya que si bien eliminó la redacción explicita en la que se excluía de posibles 

\ - _/ --

responsabilidades por interferencias, conserva a lo largo del PGE redacciones en 
las que establece solo_a1'1.cs comó responsable de actividades o procedimientos 
cuando en estricto sentido todos los que conviven en el medio de transmisión están 
involucrados en todo lo relativo al PGE. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por 
el Instituto sean incluidas oraciones, indicaciones, instrucciones y/o actividades, 
entre otros aspectos, de manera bilateral, es decir/aplicables al C::s y al AEP y se 
eliminen las que sugieren unilateralidad o-corTductas que dejan en desventaja c'ÍI 
cs. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5,2 inciso c) del Acuerdo 
,-

-- El Instituto requirió al AEP modificar la redacción del te'rcer párrafo establecido en 
la sección "ALCANCE" en donde se establece que el PGE sólo aplicarÓ-" a todo el 
conjunto <;Je cables de pares de cobre que Te1nor desagrega a otros CS, incluyendo 
la red principal y secundaria Be cables multipares y hasfa el PTC" de tal forma que 
exprese que se aplicará también a los cables depar~s de coi:)re que el AEP usa 

_ para su propia operación, para lo cual deberá incluir toda la información que 
permita evaluar el índice de rechazos así como la tendencia a incidencias por 
interferencias puesto que por ser propietario de .la red es inadmisible que 
desconozca el estado de la misma. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 
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"2 ALCANCE. 

[ .. ) 

Los medidos aquí presentados aplican a todo el conjunto de cables de pares de 
cobre que el AEP desagrega a otros CS, incluyendo fo red principal y secundario 
de cables muftipores y hasta el PCT. 

[ .. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento realizado 
por el Instituto y por el contrario, sin realizar alguna justificación mantuvo la 
redacción en la cual se sigue excluyendo de manera arbitraria e inequitativa para 
aplicar a los pares de cobre de su propia operación el PGE. En este sentido, el AEP 
se encuentra incumpliendo la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación 
pues en ella se señala que el AEP no podrá aplicar términos y condicion'rs a sus 
propias operaciones distintas a los establecidos en la Oferta .. de Referencia y si bien 
el AEP no presta servicios de desagregación, el AEP se encuentra cursando tráfico 
y ofreciendo servicio a sus propios usuarios a través del mismo medio físico, por lo 
que con ello el AEP también debe apegarse a las medidas que se presentan en el 
PGE. 

En este sentido, a juicio del Instituto se reitera que el AEP incurre en práeticas que 
podrían colocc;:ir en condiciones menos favorables de competencia a los CS. 

Adicional a lo anterior, el Instituto observa que el AEP no incluyó toda la información 
que permita evaluar el índice de rechazos así como la tendencia a incidencias por 
interferencias, lo cual resulta indispEpnsable tener registrado para otorgar certeza al 
CS pue~ la eficacia del PGE se manifiesta en el índice de rechazos de señales sobre 
pares de cobre y en el número de incidencias por interferencias entre los mismos. 
Dichos rechazos o incidencias por interferencias no son exclusivas del CS ya que no 
es el único que hace uso del Bucle y Sub-Bucle Local, por lo que el AEP deberá 
incluir dicha información como parte del procedimiento de calificación del Bucle 
o Sub-Bucle Local que se realice en conjunto con el CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar el tercer párrafo del 
numeral 2 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
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DESAGREGACIÓN" de la
1
0ferta de Referencia autorizada por el 'Instituto ¿ara que 

sea integrado de la siguiente forma: 
i 

Las medidas aquí presentadas'ciplican .a todo el conjunto de cables 
de pares de cobre que Telnor utiliza -incluyencio la red principal y 
secundaria de cables multipares y hasta el PCT- así como a aquel!os 
cables de pares de cobre que Telnor desagrega a otros CS. 

/ 

Asimismo, el Instituto resuelve incluir en el numeral 7:2 "Control de lntefferencias" 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" el listado de información que hará disponible el AEP al CS 
referente al índice y tendencia de rechazos y/o incidencias por interferencia. Lo 
anterior será integrado en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto en el 
numeral correspondiente de la siguiente forma: i 

Telnor pondrá a disposición del CS el reporte de 1~ siguiente: ' 

Valor del índice de rechazos presentados en el Bucle o Sub
Bucle Local de interés del CS . 

. Tendencia a incidencias por interferencias en el Bucle o Sub-
Bucle Local de inf~rés del CS. ·. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis pe la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
·señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "ALCANCE" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con 
los objetivos para lb prestación eficiente delos servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece ,c::on bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográfi<;:os, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 

' 

estipulado por el Instituto para otros apartados. 
' ' '•., 

5. l, 17.3, DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN, 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 inciso a) del Acuerdo 
\ " 

El Instituto requirió al AEP incluir como parte de la "DESCRIPCIÓ~ GENERAL" que el 
PGE contempla cuando menos los pr,0cedimientos de control de interferencias y 
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rechazo de señales en los pares de cobre del Bucle y Sub-bucle Local del AEP, así 
como las precisiones necesarias para indicar que el PGE no reservará cables ni 
pares de cobre de los mismos para el despliegue de señales específicas. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 

lo siguiente: 

"3 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. 

Cuando los servicios y tecnologías son desplegados para la transmisión de 
información a través de las redes de cobre sin tomar en cuenta: perfiles definidos y 
acotados, lo compatibilidad espectral, la potencia de transmisión, el ancho de 
banda de la señal y mecanismos de protección, se genera el riesgo de 
interferencia entre los pares de cobre por fenómenos de diafonía entre los mismos 
y por ende degradacid!n ec: los servicios que se transmiten sobre la red. En virtud de 
lo anterior, todos los concesionarios deben respetar los criterios y lineamientos 
establecidos en este documento a fin de asegurar la compatibilidad espectral y 
disminuir la interferencia por diafonía, poro mantener la integridad de los servicios 

que se cursan por la red de acceso. 

El control de la interfere:icia entre los pares de cobre de un cable multipar, se logra 
mediante la aplicación de técnicas que aseguran la compatibilidad espectral, en 

este documento se establecen l°'s siguientes;· 

( ... )" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no realizó modificaciones que atiendan 
al requerimiento realizado por el lnstitut() en el Acuerdo, por lo que de conformidad 
con lo señalado en la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación la 
omisión al cumplimiento de lo requerido por el Instituto representa una actitud del 
AEP que podría poner en desventaja al CS respecto de las limit9ciones que-Pueden 

_aplicarle para introducir señales que están en posibilidades de inc;entivar ló 
competencia en la prestación de los servicios de desagregación frente a otras para 
las que se han reservado pares por el AEP y adicionalmente no deja en claro _que 
el PGE descrito será una herramienta que asegurará el uso eficiente del espectro' 
de frecuencias, en consistencia con lo señalado en la Me.dida TRIGÉSIMA QUINTA 
de las Medidas de Desagregación. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelv.e modificar lo PropuE'.std Final de 
Oferto de.Referencia poro que en el numerol 3 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUEN.CIAS DE DESAGREGACIÓN" de lo Oferto de Referencia 
autorizado por ellnstituto seo integrado lo siguiente: 

Poro lo correcto operación del Pion dEÍ Gestión del Especfro se 
deben seguir los siguientes principios por todos los concesionarios -
incluyendo o Telnor - que hagan uso del Bucile o Sub-bucle Local: 

l . El Pion de Gestión del Espectro no reservará pares de cobre de lo 
Cent/al Telefónico o Instalación Equivalente poro el despliegue de 
señales específicos. 

2. Todos los regios asociados al Pion de Gestión del Espectro ·. 
deberán ser transparentes, de formo que estén basados en 
principios objetivos (yo sean considerqdones teóricos, simulaciones 
o pruebas experimentales) conocidos por todos los que conviven en 
el Bucle o Sub-bucle Local. • 

- 3. El presente Pion de Gestión del Espectro no dará lugar o que 
cualquiera de los que conviven en el Bucle o Sub-bucle Local 
dispongo de mayor información -en 1d::omporoción con otros 

· concesionarios- que conpLizco o odop,tociones o mÜdificociones 
respecto de los pares de Óobre asociados o un Central Telefónico o 
Instalación Equivalente. 

Requerimiento del Instituto en el numerol 4.5.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP indicar en su redacción que se favorecerá lo evolución 
hacia tecnologías más eficaces o través de lo sustitución de te¡¡cnologíos con 

--- \ 

similores característicos pero que obstruyan en menor grado lo penetración de 
nuevos señales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D'': PLAN DE GESTIÓN BEL ESPECTRO DE FRECUENCIA~ DE 
DESAGREGACIÓN" de lo Propuesto Final de Oferto de Referencia, el A.EP no hizo 
menctón alguno referente o dar preferencia a tecnologías que °'permitan 

,incrementar lo penetración de nuevos señales. 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, cor:iforme a lo señalado por la Medida DECIMONOVENA de las 
Medidas de Desagregación que se enuncia a continuación: 

"DECIMONOVENA.- El Agente Económico PreponderaF1te deberá proporcionar a 
1 

/os Concesionarios Solicitantes y al Instituto información suficiente y detallada sobre 
/os cambios en la arquitectura, tecnología y propiedades de su red local incluidos 
los que, aun no afectando directamente a la prestación de los servicios ·de 
desagregación supongan un cambio en la prestación de los servicios ·de 
telecomunicaciones al usuario final." 

El Instituto observa que el AEP no .atendió el requerimiento realizado en el Acuerdo 
y es omiso al cumplimiento de la medida citada con anterioridad al no establecer 
en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia quecualquier 
información suficiente y detallada sobre alguna tecnología que dé lugar a un 
cambio -favorecedor- para los que conviven en el Bucle o Sub-bucle Local será 
considerada como prefer19nte para incentivar la mejora en la prestación de los 
servicios de desagregación. 

En este sentido, de acuerdo a lo señalado por la medida citada el Instituto resuelve 
que el PGE debe contener una redacción en la cual se introduzca la salvedad para 
los casos en los que exista una tecnología que mejore las condiciones bajo las 
cuales se pueden prestar los servicios de desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado; del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el r:iumeral 3 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

4. Aunque el Plan de Gestión del Espectro ha de permitir la 
coexistencia de múltiples tipos de señales, se favorecerá la 
evolución hacia tecnologías más eficaces para la prestación de los 
servicios de desagregación. Ello implica que cuando unq señal -

·para la que existen alternativas con las mismas prest6ciones

provoca una disminución severa de la penetración d~ otras señales 
con moyor demanda, se debe incentivar la sustitución de la primera 
señal por la alternativa de la tecnología que mejora las condiciones 

' 
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de penetración y convivencia de señales en el Bucle o Sub-bucle 
Local. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 inciso c) delAcúerdo 

El Instituto requirió al AEp_elimihar cualquiér tipo de cedacción o imposición al es 
dentro del PGE que dé lugar a limitaciones de/penetración. 

,Oferta de Referencia Modificada 

DentrQ del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRE_CUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no realizó 
modificaciones relacionadas con el requerimiento del Instituto en el Acuerdo. 

' -- \ 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, se observa que el AEP no atendió el requerimiento rebiizado en el 
Acuerdo y continúa estableciendo palabras limitativas al CS como lo es de manera 
enunciativa más no limitativa, el términcí "máximo" para referirse a velocidades de 

• 
upstream o downstream. Por lo anterior, el Instituto resuelve eliminar todas las 
palabras que dejen en condiciones menos favorables al CS respecto de los límites 
de velocidad o demás parámetros técn[cos en razón de que en cumplimiento a la 
Medida TERCERA de las Medidas de DesagregacióQ, el AEP debe remitir la 
totalidad de los protocolos y estánqares conforme a lo señalado cuando menos 

'' por las recomendaéiones internacionales de la Unión Internacional de 
Telecomunicacion~s y demás disposidones aplicables. 

Asimismo, toda vez que el Instituto ha resuelto con anterioridad las acciones y 
modificaciones a considerar r_elativas a la inciusión-de una salvedad para favorecer 
a tecnologías que mejoren las condiciones bajo las cuales se prestan los servicios 
de desagregación y para eliminar todo tipo de imposiciones unilaterales al es, el 
Instituto resuelve que con lo señalado con anterioridad se atiende la omisión del 
AEP y se determina qué éste se deberá apegar a lo señalado en el presente 
numeral ósí como en todos los que forman parte de'la presente Resolución, seg'ún 
aplique. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requiérEÍ al AEP reestructurar de manera precisa y detallada conforme a 
lo siguiente: i) lo relativo a reglas de penetración así como el(los) ejemplo(s) 
conducente(s) deberá(n) plasmarse en el numeral 7.4, específicamente en la 
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sección "REGLAS DE PENETRACIÓN", Ji) toda especificación de configuración de 
parámetros de cualquier índole deberá indicarse claramente en el numeral 7.2 
denominado "REGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS EN EL PAR DE COBRE'', iii) 
la redacción que bace alusión al cqintrol de incidencias por posibles interferencias 
debérá ser detallada en la sección correspondiente a "PROCEDIMIENTO DE 

GESTIÓN DE INCIDENCIAS PROVOCADAS POR INTERFERENCIAS" y por último iv) lo 
referente a la revisión y actualización del PGE deberá especificarse en la sección 
"ALCA(>JCE". 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP conservó la estructura 
relativa a reglas de penetración, configuración de parámetros y control de 
incidencias como parte del numeral 3 "DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN". 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto señala que el AEP fue omiso al cumplimiento de 
lo requerido por el Instituto toda vez que no modificó la estructura del contenido 
mencionado en el numeral 3 "DESCRIPCIÓN DEL PLAN", lo cual se requiere para 
garantizar en términos no discriminatorios certeza al CS de que el PGE no introduce 
redacciones fuera de lugar que generen condiciones inequitativas relativas al uso 
de espectro de frecuencias para los servicios de desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 3 "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL 
ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sean incluidos los siguientes párrafos y se eliminen dél 
numeral 3: 

Para cualquier combinación dada de señal xDSL y par de cobre en 
particular, se pueden contar · .. con varios tipos de Perfiles 
desplegados, sin embargo, el Ancho de Banda dél servicio se debe 
ajustar al Ancho dEr Banda del perfil señalado y a la atenuación 
propia del Bucle Local, restringiendo el uso, ya sea del esquema de 
libre adaptación (Free Running) o de la velocidad que identifica el 
sistema (xDSL) como máxima, ya que dichas prácticas sólo 
aumentan la contribución de ruido en el cable multipar, lo que 
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agrega estrés a los sistemas edyacehtes y no ofrece estabilidad a_ 
los servicios que operan bajo este esquel\íla. 

Aunado a lo anterior, la cantidad de servicios que copviven en un 
mismo cable multipar así como la mezcla de diferentes tecnologías 
en un momento dado, aportan a la contribución de interferencia y 
en consecuencia, se debe defi~ir la cantidad de sistemas que 
pueden operar en un mismo pabfe multipar a fin de minimizar este 
efecto, por lo que se debe respetar lo indicado en el punto 6 del 
presente documento. 

Asimismo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta ~inal de Oferta de Referen~ia 
13ara que en, el numeral 7.2 del "ANEXO "D": PLAN DE G,ESTIÓN D.EL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea incluido el siguiente párrafo y se elimine del numeral 3: 

El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Sub-Bucle Local debe 
permitir la coexistencia con sistemas que son atendidos desde la 
Central Telefónicg o Instalación Equivalente, ·donde por efecto de 
la distancia (atenuación), la potencia que llega al misr:no punto 
desde dónde se operan los servicios en el SubcBucle ~ocal está 

• - disminuida, lo que hace necesario adecuar la potencia de los 
servicios que inician en el Sub-Bucle Local para minimizar así el 
efecto de interferencia provocado por'el difer8{1cial de potencia. 

El control de i~cidencias por posibles interferencids por diafonía 
permitirá identificar y corregir los sistemas que operan fuera de 
parámetros a fin de mantener un ambiente estable para los 
diferentes servicios, además de que la' actualización periódica 
permitirá incorporar las últimas tecnülogías disponibles, buscando-· 
siempre la compatibilidad espectral y la convivencia de las 
tecnologías en la Red de cobre d'°'Telnor, sin afectar los servicios de 
ningún Concesionario. 

¡ En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificadá realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección corré:¡pondiente .. -- .. / 

a "DESCRIPCION GENERAL DEL PLAN" incluida en el Anexo UNICO dé la presente 
Resolución cumple con-los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
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competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos irinecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la cla.ridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado\por el Instituto para otros 
apartados. 

S. 1. 17 .4. REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS, 

Requerimiento del Instituto en la introducción del numeral 4.5.4 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir una redacción en la que señale claramente que en 
caso de incumplimientos, con objeto de garantizar niveles de calidad y seguridad, 
se indicará con el máximo detalle posible la regla o principio incumplido y las 
condiciones particulares en las que se ha producido dicho incumplimiento. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no estableció la 
redacción solicitada en el Acuerdo, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observo que el AEP no atendió el requerimiento realizado 
por el Instituto en el Acuerdo, el cual tiene como objetivo otorgar certeza al CS 
respecto de la justificacion plenamente detallada en caso de incumplimiento de 
lo establecido en la totalidad del PGE. 

Adicionalmente, como se ha mencionado con anterioridad, el Instituto nace notar 
que las reglas asociadas que se incluyan en el PGE deben ser transparentes, de 
forma que estén basados en principios objetivos (ya sean consideraciones teóricas, 
simulaciones o pruebas experimentales, entre otros) que sean conocidos por todos 
los concesionarios que hagan uso del Bucle y Sub-bucle Local, con objeto de evitar 
situaciones en las que alguno de ellos disponga de información asimétrica sobre la 
aplicación del PGE y que pudiera generar un uso o modificaciones en la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente en condiciones discriminatorias. 

Lo anterior en apego y cumplimiento a lo establecido en las Medidas SEGUNDA y 
VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación que señalan que se debe 
promover la desagregación efectiva de la red local del AEP de manera que otros 
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concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder a la infraestructura del 
mismo para prestar servicios de telecomunicaciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final. de 
Oferta de Referencia para que en/el numeral 4 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN' 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

Cuando se rechace una señal en un Bucle o Sub-bucle local 
debido al incumplimiento del Plan de Gestión del Espectro, Telnor 
indicará al es con el máximo deJalle posible la regia o principio 
incumplido y las condiciones particulares en las c:iue se ha 
producido dicho incumplimiento. El mismo criterio se seguirá 
cuando se desactive una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local 
como resultado de un procedimiento de control de i(lterferen,cias. 

' 

En virtud de las adecu.aciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el instituto, así como de los elementos no 
señalados'expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente : 
a "REGLAS DE DES~LIEGUE EN PARES DESAGREGADOS" incluida en el Anexo ÚNICO 

_ de la presente Resolución cumple eón los objetivos para la prestadón eficientede 
los servicips, toda vez que a juicio del Instituto r;io es·iablece condiciones que 
inhiban la competencia enla prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de ló anterior.el Instituto realizó modificaciones con el fin de 

' .. 

corregir errare~ tipogróficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
' . 

mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 1 ·. 

5.1.18.4. l REGLAS APLICABLES AL USO DE LA RED DE AéCESO DE PARES DE COBRE. 

Requerimiento del Instituto en el num~ral 4.5.4.1 Inciso a) del Acuerd() 
', ¡' --, - \ 1 

El Instituto requirió al AEP realizar las modificaciones conducentes de tal forma que 
la redacción que utilice dentro del PGE -no sólo en la sección de "4. 7 Reglas 

\ ·. 
aplicables al uso de la red qe accc!so de ¡::íares de'cobre" sino.en la totalidad de 

/su propuesta de PGE- no sugiera responsabilidades que sólo le apliquen al CS, ya_ 
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que éste último no es el único que se encuentra desplegando o por desplegar 
señales en la red del AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"4. 1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobre. 

• Los CS están'obligodos a Informar al momento de lci controtoción, o través 
del Sistema de Capturo o del Sistema Electrónico de Gestión"(SEG) una vez 
que' entre en operación, el tipo deJecnología y los anchos de banda del 
Perfil de servido que implementarán en cada uno de los pares, así como 
cualquier cambio posterior a la contratación que rea.ficen en estos 
parámetros. 

• La Información debe ser praporclonoda tanto para el Bucle Local como 
para los Sub-Bucles Locales desagregados. 

( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
/ 

En razón de lo anterior, se observa que el AEP no atendió el requerimiento del 
Instituto toda vez que mantuvo imposiciones únicamente al CS dejando en clara 
desventaja a éste y estableciendo requisitos diferentes de los que se establece a sí 
mismo para la operación de los servicios de desagregación. Adicionalmente, al 
mantener su propuesta, el AEP va en contra de lo establecido por la Medida 
SEGUNDA de las Medidas de Desagregación, la cual indica que es necesario 
promover la desagregación efectiva de la red local del AEP de manera que otros 
concesionarios de telecomunicaciones tenga posibilidades de acceder a su 
infraestructura para prestar servicios de telecomunicaciones, por lo que las 
imposicion

1
es discrecionales obstaculizan la competencia en la prestación de los 

servicios de desagregación. 

Lo anterior es posible mediante la aplicación de reglas con el PGE que seah 
generalizadas para todos los concesionarios -incluyendo el AEP- que hagan uso del 
Bucie o Sub-bucle Local. 
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Por tal motivo, todo tipo de informe al nivel de detalle que el propio AEP le requiere , ' 

al CS deberá ser plasmado del mismo modo por el AEP respecto de sus servicios en 
operación como de los planificados para implementar, como p6rte integral del 

' PGE así como a través del SEG una vez que entre en operación, del Sistema de 
Captura, entre otros medios, -

Redacción definitiva 

Deriva<:jo del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta ,de Referencia para que en el numeral 4.1 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia -autorizada por el Instituto sean integradas las reglas aplicables en comento de la 
siguiente forma: 

4.1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de 
Cobre. 

Todo tipo de informe que Telnor y/o el C_S realicen deberá formar 
parte integral del presente Plan de Gestión del Espectro, así como a 
través del SEG una vez que entre en operación;' del Sistema de 
Captura, entre otros medios. 

• Lrn>CS y Telnor están obligados a informara trové~ del Sistema 
de Captura o del Sistema Electrónico de Gestión (SEG) una 
vez que entre en operación, el tipo de Tecnología y lqs 
anchos de b~mda del Perfil de servicio-que implementarán 
en/ cada uno de los pares, así como- cualquier cambio 
posterior a la contratación que realiceri los CS en estos 
parámetros. 

¡ 

• 
/ 

La información que presentarán el CS_y Telnor debe _ser 
proporcionada tanto para el Bucle Local como para-los Sub
Bucles LocalfS desagregados_. 

/ 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir y detallar la información referente al uso de VDSL2-
Vectoring de tal forma que sea ciaro al CS los casos específicos quE¡i determinen la 
factibilidad o no, factibilidad del uso de dicha tecnqlogía en términos técnicos y 
operativos, destácando que deberá encontrarse debidamente respaldado lo 
_establecido conforme las disposiciones aplicables, las recomendaciones de la 
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Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales recónocicjos que resulten aplicables así 

como estándares del ETSI. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 

lo siguiente: ( 

"4.1 Reglas Aplicables al uso de la Red de A=eso de Pares de Cobre. 

( .. ) 

VDSL2 8: Plan de banda Ba; VDSL2 12: Plan de banda l 2a; VDSL2 17: Plan de banda 
lla 

Nota 1: Estas 'velocidades se encuentran estadísticament? como típicas en la red 
de cobre, no obstante pudieran existir en algllnos casos valores diferentes. 

Nota 2: La configuración VDSL2 y VDSL2 con W~ctoring, está en revisión y será 
incluida posteriormente. 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el AEP estableció lo siguiente: 

"4.2 Reglas Aplicables a las r/,cnologías en el Par de Cobre. 

Despliegue de tecnología de transmisión para e/Bucle Local o el Sub-Bucle Local. 

• Se deben aplicar siempre las rráscaras de PSD para todas las tecnologías 
asimétricas bajo Jos esquemas de Desagregación Total y Compartida en el 
Bucle Local y Sub-Bucle Local, como son: 

• Las tecnologías ADSL (ADSL, ADSL2 y ADSL2+ ). 

• La tecnología VDSL2. 

• El AEP no podrá imposibilitar la desagregación del bucle en los casos en los 
que aún no se encuentre operando con tecnología VDSL2-Vectoring. 
Deberá hacer del conocimiento de los concesionarios el segmento del 
bucle sobre el cual ya no resulta técnicamente factible, dada la 
naturaleza de la tecnología VDSL2-Vectorlng, la entrada de equipos xDSL 

__ con esa misma tecnología. En Sub-Bucles Locales que ya cuenten con 
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( ... )" 

tecnología VDS/2-Vectorlng el formato técnicamente factible para la 
desagregación de/Bucle Local. será el SAIB. 

(Énfasis añadido) 

Análisis de Ja Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior. el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es parcialmente consistente con lo requerido en .el Acuerdo. toda vez que 
establece que no podrá imposibilitar la desagregació~ del bucle enlos casos en 
los que aún no se encuentre operando con techología VDSL2-Vectoring y que a su 
vez pondrá a disposición de los CS la información relativa al segmento del Bucle o 
Sub-bucle Local sobre el cual ya no resulta técnicamente factible usar dicha 
tecnología nuevam~nte. 

No obstante. la redacción sugerida para el caso de res~ltar probedente el uso de 
tecnología VDSL2-Vectoring. quedo a discreción del AEP pues i) no justifica técníca 
ni operativamente el funcionamiento de dicha tecnología que implique la 
restricción impuesta al CS por ~I AEP, //) no presenta la información que detalle los 
segmentos de Bu9le y Sub-bucle Local a través de los cuales ya se e'ncuentra 

1 
operando dicha tecnología y íil) es inconsistente con lo qu<? el propio AEP señala 
en el PGE con su redacción ;;NÓta_4: La configuración vosLi y VDSL2 con Vectoring, 
está en revisión y será incluida posteriormente" pues si se encuentra en revisión la 
configuración significa estrictamente que aún no operan con ella por lo que no 
puede establecer restricciones de uso de la misma al CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar a la PropuestdFinal de. 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.1 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FREG;UENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre lo siguiente: 

' 
/ / ' 

• Telnor no pódrá imposibilitar la desagregación del bucle en 
los casos en los que aún no se encuentre operando con 
tecnología VDSL2-Vectoring. Deberá hacer del 
conocimiento de- los concesionarios la .. infÓrmación del 

--- segmento de Bucle o Sub-bucle Local sobre el cual opera 
1 

con tecnología VDSL2-Vectoring para justificar en su caso la 

763 



negación de entrada de equipos xDSL con esa misma 

tecnología. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.1 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar los valores de la "Tabla 7 Velocidades Alcanzables 
para Tecnologías Asimétricas" apegándose a las recomendaciones de la Unión 
fnternacional de Telecomunicaciones conducentes, a las recomendaciones 
emitidas por orgpnismos internacionales reconocidos.o en las demás disposiciones 
aplicables de acuerdo a la tecnología en cuestión. 

Asimismo, el Instituto réquirió al AEP proporcionar cuando menos los siguientes 
parámetros: 

i) Longitud de cada uno de sus bucles y sub-bucles locales. 

ii) Localización e identificación de deficiencias (ej. derivaciones, circuitos 
abiertos, etc.), 

iii) Atenuación (dB/m). 

iv) Atenuación por tono, 

v) Respuesta en frecuencia (impulso). 

vi) Coeficiente de reflexión, 

vii) Impedancia de entrada 

viii) Los demás q~e sean necesarios para el uso eficiente del espectro 

Así como todos aquellos que obtiene de las mediciones que realiza parc;¡ sí mismo 
y para otros concesionarios con objeto de evaluar el (los) bucle(s) y/o sub-bucle(s) 
local(es) de interés, de tal forma que el CS se encuentre en posibilidad de realizar 
sus propios cálculos y determinar las velocidades que puede soportar cada 
bucle(s) y/o sub-bucle(s) local(es) de interés. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 

lo siguiente: 

"4. 1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso-de Pares de Cobre. 
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Tabla 1 Velocidades Alcanzables para Tecnologías Asimétricas. 

Velocidades de Sincronía (Kbps) 

(Bajada/Subida) · 

Atenuación ADSL ADSL2+ VDSL28 VDSL2 12 VDSL2 17 

,;; 70dB 4,096/640 19.200/1024 42,493/8099 40,710/70,696 42,490/ 10, 696 

,;; 13dB 4.IJ?6!640 19,200/1024. . 21.200/5400 42.493/10,696 42,490/ 1O,696 

,;; 19dB 4,096/640 72.544/960 27,200/5400 42,493/10,696 420493/10,696 
/ 

,;; 23d8 4,096/640 6,016/768 21.200/4390 42,493/10,696 42,490/70.696 

,;; 25dB 4.096/640 6,016/768 17119/1935 42.409/10,636 37,689/10.696 

,;; 26d8 4,096/640 6.076/768 10,635/1047 31,695/9300 31, 689 /8800 

3,Ó48!384 
. 

•·, .N/A ····•· 
... ···.'·.·. NlA •• ,;; 30d8 3,648/384 N/A ..... ·. .·.... . .·· 

,;;39d8 1,024/384 1,024/384 '• NIA 1' ·, NJA: · .. ,_-;· ., N!A ' 
. ... : ';,; .: 

.·.N/A 
. .. ·. -;·.-. ,;, ,,. ••. N/)\. ··.• ... >40dB 5121728 512/128 ....... -NIA;> . -- -.. -- ';•-, 

( .. .)" 

(Énfasis añadido) 

Análisisde la Oferta de Referencia Modiflcáda 
1 

Derivado de lo anterior. el AEP no atendió el requerimiento realizado por el Instituto 
en el 'Acuerdo relativo en su ajustar los valores de la "Tabla 7 Velocidades 
Alcanzables para Tecnologías Asimétricas" de acuerdo al ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 
(2009-05), la cual señala que la velocidad del upstream representci. 
aproximadar;nente el 25% del downstream. Por lo tanto, si por . ejemplo el 
downstream es de 3,648kbps, el upstreamdebería estar alrededor de 912kbp5, y no 
384kbps como reincide en señalar el AEP en dicha Tabla l. 

En este sentido, el ETSI TR l 01 830-1 vl .5.2 (2009-05) señala claramente lo siguiente: 

"Cluster 4 signals (asymmetric;al broadband) 
1 

This cluster summarizes asymmetricol signals that are generated by digital 

transmisslon equipment up to 24 .. Mblt/s. includind ADSL and ADSL2plus. 

Asvmmetrically ml"lans a bifrate in fhe downstream dlrection and a signlflcanffy 

lower bifrate (e.g. 25 %) in the upstream direction. • 

/ (Énfasis añadido) 
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En este sentido, el Instituto observa que el AEP se encuentra estableciendo de 
manera discrecional y sin justificación técnica para las tecnologías ADSL y ADSL2+ 
niveles de upstream y downstream muy por debajo de lo señalado en el estándar 
sugerido por el propio AEP. Por lo tanto, el Instituto resuelve modificar las columnas 
de las tecnologías ADSL y ADSL2+ para señalar los valores de upstream y 
downstream conforme al estándar especificado sin perjuicio de qUe en razón de 
lo señalado por la Medida TERCERA de las Medidas de desagregación en donde 
es ciaro que el AEP se debe remitir a los términos, estándares, formatos, interfaces 
y protocolos que se establecen en las disposiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables, se podrán realizar modificaciones que deriven 
de alguna de las disposiciones mencionadas. 

Por lo que hace al requerimiento del Instituto consistente en la inclusión por el AEP 
de diversa información relativa q parámetros que otorguen certeza al CS respecto 
del aseguramiento de la calidad d)n la cual le será puesta a disposición la 
infraestructura del AEP, ya sea Bucle o Sub-bucle Local, el Instituto resuelve en 
consistencia con lo señalado en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l 
inciso d) del Acuerdo de la presente Resolución, estableciendo que en razón de la 
entrada en vigor del SEG elcual reflejará cuando menos la información con la que 
dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de ; 
calidad y prestación de servicio óptimos hacia s.us usuarios, la inclusión de la 
información a que hace referencia el presente requerimiento podrá ser consultada 
en dicho Sistema, sin perjuicio de la información que el CS pueda obtener derivado 
de las pruebas que solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de 
las Medidas de Desagregación señala: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitan.te sin que ello signifique 
que se pueda utilizar com~ una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 

seNicios 

En este sentido, el .Instituto resuelve aceptarla exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por ellnstituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub
bucies Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 

propias operaciones. 
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Redacción definitiva 

' Derivado del análisis previo realizado referente a los valores de upstrea¡;n y 

downstream, el Instituto resuelve modificar la Propuesto Final de Oferta de 
1 ' ,.. / 

Referencia en apego'a la ETSI TR 101 830-1 Vl .5.2 (2009-05) para que en el numeral 
4.1 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de 
la Oferta de Reférencia autorizada por el Instituto sea integrada la tabla en 
comento de la siguiente manera: 

V('locidades de Sincronía (Kbps) 

(Bajada/Subida) 

' Atenuóción ADSL ADSL2+ VDSL28 VDSL2 12 VDSL2 17 
_/ 

,; 70 dB 4,096/7024 ¡ 9,200/4800( 42,493/8099 40,770/10;696 42,490/70,696 

,; 73 dB 4,096/7024 ¡ 9,200/48óJ 21,200/5400 42,493/70,696 42,490/10,696 

/,; 19d8 4,096/7024 12,544/3136 21,200/5400 42,LJ93/70,696 42,493/70,696 

,; 23 dB 4,096/7024 6,016/1504 .21,200/4390 4;;.493/70,696 42,490/70,696 
-

,; 25 dB 4,096/7024 6,016/1504 17119/7935 42,409/70,636 31,689/70,696 

,; 26 dB 4,096/7024 6,016/1504 10,635/1047 31,695/9300 31,689/8800 

,; 30d8 3,648/912 3,648/912 
.,·,)·:>::- ';",' '" ···• ''N/A< ¡< .• > < 
... N/A '· ,, '' . ./VA ... ··. 

,;39 dB ·, 1,024/256 1,024/256 f\llA '.·· ... ·• N//¡.C•/ 
e ·'· 

C N!A > 
>40d8 5121128 512/128 

l'fl!A ···•··.· .. 

.·'' ' ' ,, ,,, 
.N/A , ,. . ··•· ... N!A .. •.·.· 

' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP justificar detalladamente cada IJno de los requerimientos 
¡ ' 

de información impuestos al CS relativos a lds señales -que también le serán 
i;iplicados a sí mismo- en función de lo establecido en las disposiciones aplicables, 
las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos.que resulten aplicables. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "~NEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
/ 

- DESAGRE:GACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
establec;;ió justificación o referencia Jécnica relativa a los Qiytintos requerimientos 
de il'.J,formación impuestos al es en }a totalidaq.del PGE. 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, se observa que el AEP no justificó técnica ni operativamente la 
unilateralidad de requerimientos de información hacia el CS, y en aras de incentivar 
conductas equitativas respecto de la información de la que dispondrán todos los 
concesionarios -Incluyendo el AEP-, para garantizar el uso eficiente del espectro 
conforme a lo señalado por la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de 
Desagregación, el Instituto resuelve necesario involucrar al AEP en todo lo 
conducente al PGE ya que si bien el AEP no ofrece servicios de desagregación, se 
encuentra ofreciendo servicios para su propia operación a través de los mismos 
medios físicos, lo cual lo hace acreedor de responsabilidades compartidas 

respecto del uso del espectro de frecuencias. 

Redacción definitiva 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve que en consistencia con lo señalado en 
el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del.Acuerdo de la presente 
Resolución, el PGE del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada p¿r el 
Instituto deberá redactarse de manera bilateral, es decir, incluyendo al AEP para 
la aplicaciór,i y entrega de información establecida en el PGE . 

. En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, d~I análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así corno de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGLAS APLICABLES AL USO DE LA RED DE ACCESO DE PARES DE COBRE" incluida 
en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. ~in perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en Id 
redacción, así corno mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 
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5. l. 18.4.2 ~EGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS EN EL PAR DE COBRE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir que -c;;omo toda información que el propio AEP 
requiere q1 CS- el AEP deberá hacer di31 conocimiento de los CS el segmento d~I 
bucle local sobre el cual ya no resulta técnicamente factible/(derivado de 
determinado despliegue de la tecnología VDSL2-Vectoring) la entrada de equipos 
xDSL con esa misma tecnología así como las consideraciones pertinentes para los 
casos en los que sub-bucles locales ya cuenten con tecnología VDSL2-Vectoring. 

Oferta de Referencia Modificada 

pentro del "ANEXO "D": PLAN .DE GESTIÓN DEL ESJECTRQ DE FRECUENCIAS DE 
\ / ... 1 

DESAGREGACION" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no inCiuyó 
información relativa al(los) segmento(s)·de Bucle(s) o Sub-bucle(s),J-ocal(es) bajo 
los cuales ya se encuentra operar:ido con tecnología VDSL2-Vectoring. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso b) del Acu7rdo de la presente Resolución, el 
Instituto resuelve eliminar toda restricción impuesta al CS respecto del uso de 
tecnología VDSL2-Vectoring toda vez que el AEP incurre en prácticas queinhiben1 

/ ' 

la competencia y obstaculizan la entrada en vigor de los SDTBL SDCBL, SDTSBL y 
/ 

/SDCSBL ya que no ofrece la información suficiente para demostrar que ya se 
encuentra usando tecnología VDSL2-Vectoring. 

Redacción definitiva 
' \ 

Derivado del análisis previo, el lnstit4!o resuelve modificar la Propuesta Final de i 

Oferta de Referencia para que en el "fi'NEXO "D": P,LAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Óferta de Referencia autorilada se 
elimin~ toda mención restrictiva al uso de tecnología VDSL2-cVectoring y se 
establezca en el numeral 4.2 el siguiente párrafo: 

En caso de existir, Telnor deberá poner a disposición de los CS la 
información del(los) segmento(s) de 13ycle(s) o Sub-bucle(s) 
Local(~s) bajo los cuales ya se encuentra operando con tecnología 
VDSL2-Vectoring. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió realizar las modificaciones y eliminaciones pertinentes de tal 
1 

forma que sean atendidas las omisiones en las que incurre el AEP en la redacción 
de su numeral "7.2 Reglas Aplicables al Par de Cobre" las cuales: 

i) Son confusas en la redacción y sugieren ejemplos que para efectos prácticos 
deben estar correctamente referenciados. 

li) No ofrecen al CS los elementos suficientes sobre las capacidades y funciones 
necesarias para llevar a cabo la prestación de los servicios. 

iii) Establecen requisitos innecesarios toda vez que impone restricciones, pero 
omite inciuir los argumentos técnicos y las definiciones pertinentes - de acuerdo 
con lo establecido en la LFTR, en las demás disposiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resultén aplicables - que justifiquen la necesidad de restringir el 
uso de determinados perfiles, de configuraciones inversas, de operación en 

· rangos de frecuencia específicos, el uso de tecnologías de repetición o la 
introducción de elementos que -de manera discrecional- el AEP denomina no 
compatibles o innecesarios, 

lv) Dejan en incertidumbre al CS al utilizar el AEP oraciones y/o palabras como 
"como mínimo, con los requisitos para el espectro de frecuencias 
correspondiente", sin especificar justificadamente (de manera operativa y/o 
técnica) a qué requisitos correspondientes se refiere, o "a manera descriptiva, 

1 ' / 

más no limitativa" en donde contradice su propia redacción. 

v) Incluyen términos, conceptos o definiciones en la sección en comento así como 
en la totalidad de su propuesta de PGE que no se encuentran debidamente 
referenciadas, ya sea en función del significado establecido en la LFTR, en las 
demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 

organismos internacionales reconocldos que resulten aplicables. 
' 

vi) Indican que las tecnologías son susceptibles a cambios y revisiones pero, el AEP 
omite inciuir las acciones y alternativas que le ofrecerá al CS para garantJzar la 
continuidad y disponibilidad de sus servicios ante dichas situaciones, e 
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víi) Incluyen términos discriminatorios al indicar en repetidas ocasiones que las 
reglas enunciadas sólo aplican al CS omitiendo su participacióny uso de su propio 
Bucle y Sub-bucle Local, lo cual lo hace acreedor de responsabilidades y 
acciones que deben ser aplicables a sí mismo conforme se lo impone al;CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro ¡del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN D.EL ESPECTRO DE FRECUENCJAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 

! -

lo siguiente: 

.., / 

"4.2 Reglas Aplicables a las Tecnologías en el Par de Cobre. 

Despliegue de tecnología de transmisión para el Bucle Local o el Sub-Bucle Local. 

• Se deben aplicar siempre fas máscaras de PSD para todas fas tecnologías 
asimétricas bajo los esquemas de Desagregación Total y Compartida en el 
Bucle Local y Sub-Bucle Local, como son: 

Las tecnologías ADSL (ADSL, ADSL.2 y ADSL2+ ). 

La teqnofogía VDSL;?. ,_ 
El AEP no podrá imposibilitar fa desagregación del bucle en los casos en los 

-que aún no se encuentre operando con tecnología VDSL2-Vectoring. Deberá 
hacer del conocimiento de los concesionarios el segmento del i¡Jucle sobre el 
cual ya no resulta técnicamente factible, dada fa naturaleza de la tecnología 
VDSL2-Vectoring, /a-entrada de equipos xDSL con esa mis_rria tecnología. En Sub
Buc/es Locales que ya cuenten con tecnología VDSL2-Vectoring el formato 
técnicamente factible para fa desagregación del Bue/e Local, será el SAIB." 

' 
Análisis de Ja Oferta de ~eferencia Modificada 

Al respecto, se observa que el AEP eliminó todo tipo de redacción establecida en 
su Propuesta de Oferta de Referencia en el numeral "4.2 Reglas Aplicables a las 
Tecn9logía~ en el Par de Cobre", en la que hacía referencia a imposiciones o 
restricciones respecto de la forma en que debían ser -a discreción del AEP
configurados los perfiles de tecnologías asimétricas, dsí como a limitacíones que no 
fueron técnicamente justificadas relativas al uso de perfiles de libre adaptación, el 
uso asimétrico de señales, activación de máscaras de PSD, potencia de transmisión 
máxima permisible, uso de tecnologías de repetición y compatibilidad de 
elementos que acceden a la red local del AEP, entre otros. Por otrd parte, en su 
propuesta él AEP establece cuando menos las especificaciones básicas necesarias 
para el despliegue de tecnología de trasmisión para el Bucle o Sub-bucle Local. 
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Derivado de loanterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdá. En este sentido, el Instituto 
resuelve aceptar la eliminación de restricciones técnicas y resuelve aceptar las 
reglas básicas necesarias como parte del apartado "4.2 Reglas Aplicables a las' 
Tecnologías en el Par de Cobre" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar las reglas aplicables para el despliegue de 
tecnología de transmisión compatibles para el uso del sub-bucle local en el sentido 
de que las mismas eviten imponer restricciones injustificadas al CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP eliminó la 
sección referente a "Despliegue de tecrio/ogío de transmisión compatibles paro el 
uso del Subbucle". 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto considera que eliminar dicha sección es consistente con lo 
requerido por el Instituto en el Acuerdo toda vez que lo propuesto inicialmente por 
el AEP representaba términos y condiciones técnicas-operativas que sugerían 
alguna desventaja al CS respecto de la propia operación del AEP. Con la 
eliminación de dichas restricciones. el Instituto considera que se otorga certeza al 
CS para el despliegue de tecnologías de transmisión compatibles en el uso ya sea 
de Bucles o Sub-bucles Locales. 

Der.ivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuelve aceptar la eliminaciór:\ de restriccionés técnicas para el "despliegue de t 
tecnologías de transmisión'compatibles para el uso del Sub-Bucle Local" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP justificar técnicamente la no factibilidad y posibles 
implicaciones disruptivas que restringen la entrada de equipos adicionales eón 
tecnologías de transmisión disruptivas al Vectoring, como VDSL2 en el sub-bucle 
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local que ya se encuentre operando bajo tecnología VDSL2cVectoring y por lo cual 
remite al SAIB como único formato técnicamente factible para la desagregación 
del bucie loe?! para esos cosos. Dicha justificación se le requirió realizarla mediante 
diagramas de operación, indJcando parámetros de configuración 6 resultados de 
simulaciones o casos realés que lo demuestre¡i y especificaciones téc.nicas 
basadas de manera enunciativa más no limitativa en estándares, en lo establecido 
en las disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
· DESAGREGACIÓN" de la Propuestg Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 

la justificación técnica solicitada, que implique restringir el uso de tecnología VDSL2-
Vectoring a los CS en el(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub-bucie(s) Local(es) bajo 
los cuales ya se encuentra operando con tecnología VDSL2-V.ectoring. 

1 -

' 
1 Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso b) del Acu~rdo y en el Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso a) del Acuerdo de la presente Resolución, el 
Instituto resuelve eliminar toda restricción impuesta al CS respecto del uso de 
tecnología VDSL2-Vectoring, todd vez qué el AEP incurre en prácticas que inhiben 
la competencia y obstaculizan la entrada en vigor de los SDTBL SDCBL SDTSBL y 
SDCSBL ya que no ofrece la información suficiente para demostrar que ya se 
encuentra usando tecnología VDSL2-Vectoring. 

Derivado del análi~is previo, el Instituto resuelve modificar ICJ Propuesta Final de 
Qferta de R~ferenda para que en el "ANEXO "P": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE:FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" dé la Oferta de Referencia autorizada se 
elimine toda mención restrictiva al uso de tecnología VDSL2-Vectoring y .se 
establezca que en caso de existir, el.AEP deberá poner a disposición de los CS la 
información del(los) segmento(s) de Buqle(s) o Sub-bucle(.s) Local(es) bajo los 
cuales ya se encuentra ope~ando con dicha tecnología. 

1 En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el lnstitJto, así como de los elementos r)O 
señalados expresamente en el análisis, se conciuye que la secc.ión correspondiente .- ) 
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a "REGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS EN EL PAR DE COBRE." incluida en el 
Anexo ÚNICO de la presente pesolución cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que intiiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases' no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificacioi;ies con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipúlado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.18.4.3 APLICACIÓN DE PSD-SHAPING Y UPBO/DPBO. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ser más específico respecto de las posibles variaciones en 
valores o parámetros.que se pueden presentar para la aplicación del PGE y evitar 
referenciar a la totalidad del ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05) sino referir a la sección 
aplicable de la misma. ' 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"7.5 Aplicación de PSD-Shaping y UPBO/DPBO. 

EnJos desplieg-ues de la desagregación de subbucle la función del PSD se debe 
activar para todas <;Jquel/os tecnologías en las que se instalarán taoetas de Línea 
(LTs) más cercanas·. al usuario final, por ejemplo en equipos de intemperie. Los 
detalles de la configuración de la máscara de PSD se incluyen más adelante y 
están basadas en lo indicado en el E7SI TR 101 830-1 Vl.5.2 (2009-05). 

(" .) 

Derivado de lo anterior, en aquellas tecnologías que utilizan un espectro de 
frecuencias >8 MHz, la función UPBO/DPBO debe estar habilitada en las frecuencias 
de la dirección ascendent~. (Upstream par01 UPBO) así como en las frecuencias de 
la dirección descendente (Downsteam pa;a DPBO). Los parámetros de potencia, 
frecuencia y distancia de atenuación a la central; están establecidos én las 
siguientes tablas de este capítulo." 

(Énfasis añadido) 

774 



INSTllUTO fEDElrnl. DE 
--TE U~C() IV!l ! MlC/\Cl(! i\! l~S 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento CJel Instituto 
en razón de la omisión de prever el caso para la compropación de máscaras de 
PSD limitándose nuevamente a referenciar al ETSI TR l 01-830-1 Vl .5.2, sin establecer 
flexibilidad a diversos ajustes, dando lugar a mecanismos poco operativos. Cabe 
mencionar que el AEPdado que es el operador de su propia red-podrá identificar 
de manera más rápida y efectiva distintos valores o parámetros respecto <¡:!et 
tiempo que le puede tomar al CS la revisión completa de una referencia a la cual 
el AEP no ha sido específico respecto del conteAido que le aplica. 

En este sentido, el Instituto considera necesario indicar flexibilidad al CS respecto 
de las referencias a estándares, demás disposicidnes aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por . organismos internacionales 
reconocidos que resulten factibles aplicar. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve·modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por 
el Instituto sea integrado lo siguiehte: 

'¡ 

\/ 
6.1 Aplicación de/PSD-Shaping y UPBO/DPBO. 

E~ los despliegues de la desagregación pe subbucle la función del 
PSD se qebe activar para todas aqueÍla~ tecnologías en las que se 
instalarán tarjetas de Línea (LTs) más cercanas al usuario final, por 
ejemplo en equipos de intemperie. Los detalles de la configuración 
de la máscara de PSD se incluyen más adelante y están basadas en 
lo¡indicado en el ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05) .. 

Asimismo, el CS y Telnor podrán basarse en lo establecido en las 
disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, o en su defecto, las 
recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables y factibles para la 
configuración de la máscara de PSD. 
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Dado que las tecnologías como VDSL2 emplean bandas de 
transmisión a frecuencias más altas en sentido ascendente, la 
función UPBO/DPBO debe esfar correctamente configurada y 
activa. En caso de no activar correctamente esta función 
(UPBO/DPBO) las velocidades logradas en longitudes cortas podrían 
ser elevadas pero interfiriendo los servicios adyacentes que tienen 
longitudes más largas en el par de cobre. 1 

Conforme aumente la prestación de servicios xDSL en cada UB, 
podrá ajustarse la máscara de PSD de manera individual de tal 
forma que la nueva adición de tecnologías no interfiera o 
complique las condiciones técnicas que soporta el par de cobre a 
través del cual se desplegará y transmitirá una señal. 

Derivado de lo anterior, en aquellas tecnologías que, uJilizan un 
espectro de frecuencias >8 MHZ, la función UPBO/DPBÓ debe estar , 
habilitada en las frecuencias de la dirección ascencjente (Upstream 
para UPBO) así como en las frecuencias de la dirección 
descendente (Downsteam para DPBO). Los parámetros de 
potencia, frecuencia y distancia de atenuación a la central, están 
establecidos en las siguientes tablas de este ca11ítulo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3. Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir todo lo relativo al número y disponibilidad de Bucles 
y Sub-bucles Locales, datos de unidades básicas, de pares individuales, tecnología, 
.calidad de servicio, niveles de disponibilidad, así como todos los parámetros de 
calidad relevantes a cada punto de 'acceso y condiciones técnicas relacionadas 
con el acceso y uso del Bucle y Sub-bucle Local. 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP establecer un procedimiento de control de 
interferencias en dónde el es tenga posibilidad de observar todas las 
características y variables (como la velocidad, entre otras) asociadas a la calidad 
de una señal desplegada sobre un bucle o sub-bucle local y así aplicar 
procedimientos que otorguen certeza respecto del cumplimiento de los Acuerdos 
de Nivel de Servicio. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": .PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRE(::UENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Refereneia, el AEP estableció/ 
lo siguiente: , 

"8,3 Procedimiento de Control de Interferencias, 

· Criterios Generales: 

' \ ----

• El procedimiento de control de interferencias debe ser aplicado por todos 
los CS con servicios de desagregación desplegados en la red de cobre, 

• Es obligación de todos los CS asegurar que sus servicios garanticen la 
integridad de la red de cobre, por lo que se deberán respetar los 
lineamientos establecidos en este PGE. 

• 

• 

Al poner en servicio una tecnología sobre'~n Bucle Local que no cumpla 
con el PGE, sus efectos de infe¡;ferencia pueden no manifestarse de 
inmediato hacia los Bucles Loco/es vecinos, sin embargo, l<;J degradación 
del servicio puede producirse después, al ir aumentando Id ocupación de 
la red con Bucles Locales que no cumplan el PGE y/o por concyrrencia de 
señales en determinados horarios del día. 
' / . 

sf. entenderá como degradación del servicio cuando se observe una 
réducción del margen de SNR hasta O dB y ésta se.a permanente o 
estadísticamente significativa," 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió al requerimiento del Instituto 
consistente en la inclusión por el AEP de diversa información relativa a parámetros 
que permitan al CS conocer las condiciones de calidad a través de las cuáles tiene 
posibilidad ,de desplegar señales, y en consecuencia ofredE:Jr ··servicios de 
desagregación de manera correcta qué le permitan entrar c.ompetir en 

/condiciones no discriminatorias y no menos favorables de las que el AEP emplea en 
su propia operación. 

/ ' 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve en consistencia con lo señalado en el 
Requerimiento del ln~tituto en el numeral 4.5,4, 1 incis~ d) del Acuerdo de )a 
presente Resolución, estableciendo que en razón de la entrada en vigor del SEG el 
cual reflejará cuando mer\os la informaciónicon la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y/con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia .sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podró!ser consultada en dicho Sistema sin 
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perjUICIO de lo que ) la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.• El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requerida? por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
seNicios." 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucies y Sub
bucies Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

Por otra parte, referente al requerimiento sobre la inclusión del procedimiento de 
control de interferencias, el Instituto observa que el AEP no realizó modificaciones 
al mismo a través del cual proporcione mayor detalle de información, por lo cual 
de conformidad con lo señalado, en párrafos anteriores, el Instituto resuelve que 
estará sujeto al funcionamiento óptimo del SEG a través del cual el AEP pondrá a 
disposición del CS la información que refleje cuando menos las mismas condiciones 
y especificaciones que el AEP posee para ofrecer servicios a sus propios usuarios. 
No obstante, el Instituto observa que dicho procedimiento aún establece que será 
aplicado únicamente por el CS lo cual de conformidad con lo resuelto en el 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo de la presente 
Resolución deberá ser modificado toda vez que lps medidas, reglas, procedimiento 
y especificaciones del PGE competen a todos y cada uno de los CS -incluyendo el 
AEP- que hacen uso del Bucie o Sub-bucle Local. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis pFevio, el Instituto resuelve modificar. la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 7.2 "CONTROL DE INTERFERENCIAS" en el ' 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

7.2 Control de Interferencias. 

El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Sub-Bucle Local debe 
permitir la coexistencia con sistemas que son atendidos desde la 
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Central Telefónica o Instalación Equivalente,,, donde por efecto de 
la distancia (atenuación), la potencia que llega al mismo punto 
desde donde se operan los servicios en el Sub-Bucle Local está 
disminuida, lo que hace necesario adecuar la potencia de los 
servicios que inician en el Sub-Bucle Local para minirr¡iizar así el 
efecto de interférencia provocado por el diferencial de potencia. 

El control de incidencias por .,posibles interferencias por diafonía 
' permitirá identificar y cQ>rregir los sistemas que operan fuera de 

parámetros a fin de mantener un ambiente estable para )os 
1 \ / ' -- / 

diferentes servlciós', además de que la actualiz(lción periódica 
permitirá incorporar las últimas tecnologías disponibles, bus.cando 
siempre la compatibilidad espectral y la convivencia 

1
de las 

'tecnologías en la Redde cqbre de Telnor, sin aféctar los servicios de 
ningún Concesionario. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento é:Je control de 1 interferencias debe ser 
aplicado por todos los CS -inciuyendo a Telr\or- que tienen servicios 
desplegados en la red de cobre. 

• Es obligación de todos los CS y Telnor asegurar que sus servicios 
garanticen la integridad de la red de cob\e, por lo que se deberán 
respetar los line6mientos establecidos en ehte PGE. 

• Al poner en servicio una tecnología sobre' un Bucie Local que 
no cumpla con el fGE, sus efectos de interferencia pueden no 
manifestarse de inmediato hacia los Bucies Locales vecinos. Sin 
embargo, la degradación del servicio puede producirse después, al 
ir aumentando la,ocupación de la red con Bucles Locales que no 
cumplan el PGE y/o por concurrencia de señales endetercninados 
horarios del día. ' 

• Se entenderá como degraddción del serv1c10 cuando se 
qbserve una reducción del margen de SNR hasta O dB '! ésta sea 
permanente o estadísticamente significativa. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 Inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer los niveles de calidad para el despliegue de 
señales utilizando los límites máximos de velocidad que tiene registrados para todos 
y cada uno delos segmentos de su red susceptible a desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció lo referente a los límites de velocidad que tiene registrados para todos y 
cada uno de los segmentos de su red susceptible a desagregación. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto señala que si bien el AEP no incluyó el detalle de información 
que establezca una referencia respecto de los límites máximos de velociaad 
identific;ados en sus distintos segmentos de Bucle o Sub-bucle Local, en consistencia 
con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 
inciso c) del Acl)erdo de la presenté Resolución y en referencia a la en;trada en 
vigor del SEG el cual reflejará cuando menos la información con la que dispc;ine el 
AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y 
prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios,-1a inclusión de la información a 
que hace referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho 
Sistema sin perjuicio de la información que se podrá obtener a través de las distintas 
pruebas que el CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señala: 

"TR/G¡;SIMA SEGUNDA.- El Agente Económico PTi,ponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios 

En este sentido, el Instituto resuelve·aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y S.ub
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para 'sus 
propias operaciones. 
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' Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 Inciso d) del Acuerdo 
/ 1 

El Instituto requirió al AEP proporcionar como parte del PGE todo tipo de 
información, notificación y/o aviso sobre posibles señales próximas a introducir. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
proporcionó información relativa a la introducción de nuevas tecnologías. , 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el instituto considera que si bien el AEP no añadió notificación alguna 
relativa a introducción de nuevas tecnologías, ya sea en curso __ o planeada, en ' • 
consistencia con lo señalado con dnterioridad derivado de la entrada en vigor del 
SEG el cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el AEP para 
sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 

/ 
referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin 

-perjuicio de la información que derive_ del cumplimiento a lq Medida 

DECIMONOVENA de las Medidas de Desagregación la cual señala la obligaéión_ 
der AEP de proporcionar a los es y al Instituto información suficiente y detaOada 
sobre los cambios de tecnología que aun no afectando directamente 6 ila 
prestación de los servicios de desagregación supongan u'n cambio en la prestación 

' de los servicios de telecomuilicaciones al usuario' final 1/ sin perjuicio de la 
información que también se podrá obtener a través de las distintas pruebas que el 
CS solicite conforme a lo queja Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de )as Medidas-de_ 
Desagregación señala: 

"TR/~ÉS/MA.SEGUNDA- El Agente Económic9 Preponderante deberri realizar fas 
' pruebas técnicas requeridas por el Concesionario_ Solicitante sin que elfo signifique 

que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar fa entrega de los 
servtcíos. " 

En este sentido, el lnstitufo resuelve aceptar la exclusión d_e la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 

-siempre y cuando los CS tengan acceso ó los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles. y Sub
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 
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No obstante, para otorgar certezs:;i al CS respecto de la(s) tecnología(s) 
desplegóda(s) en proceso de introducción o por implementar por el AEP para 
efectos de la interferencia que se puede presentar en el medio de transmisión, el 
Instituto considera necesario señalar dentro-del PGE que la calidad de una señal 
sobre ur;i Bucle o Sub-bucle Local se valorará -entre otras formas- de forma teórica 
o experimental conforme a las interferencias producidas por los Bucles o Sub-qucles 
Locales que conviven entre sí y otras fuentes externas de interferencias 

' 

considerando el nivel de penetración, atenuación y las tecnologías existentes y por 
introducir. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 5 "TECNOLOGÍAS A DESPLEGAR EN 
LA RED DE COBRE DESAGREGADA" del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL 
ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

La calidad de una señal sobre un Bucie o Sub-bucle Local se 
valorará -entre otras formas- de forma teórica o experimental 
conforme a las interferencias producidas por los Bucies o Sub-bucles 
Locales que conviven entre sí y otras fuentes externas de 
interferencias considerando el nivel de penetración, atenuación y 
las tecnologías existentes y por introducir. ' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que para cada señal en los pares se definan niveles de 
calidad, en función de los servicios (velocidades) desplegados como lo es de, 
manera enunciativa mas no limitativa el nivel superior (es decir el de mayor 
velocidad) el cual está asociado a la velocidad máxima que se puede desplegar 
sobre el Bucle o Sub-bucle Local, así como otros niveles que se utilizan para servicios 
que no requieran mayor rendimiento o características del par. 

Asimismo, toda vez que el AEP tiene como obligación, a través del PGE incentivar 
el uso eficiente del espectro y minimizar las interferencias, el Instituto requirió al AEP 
incluir como parte integral de su PGE consideraciones relativas a la introducción, 
modificación o en su caso eliminación de niveles de calidad de las señales en 
función del control de interferencias. 
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Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DÉSAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció lo referente a niveles/ de calidad o. modificaciones de redacción 
relacionadas con la introducción, eliminación '01 modificación de niveles de 

calidad. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto hace mención de que por la natural('za de la tecnología 
xDSL y en general de las características de todo rnediq de transmisión, cuando 
conviven señales de tipos de tecnologías diferentes, es posible que se interfiera una 
señal de otro tipo en un par adyacente, sin que se perciba pérdida de calidad en 
el propio par, debido a que las frecuencias y potencias de cqda tecnología son 
diferentes. En caso de señales de velocidad \/aria ble, un aumento de la velocidad 
de transmisión hacia las velocidades máximas podrá aumentar la interferehcia 
sobre otros sistemas o ser indiferente de acuerdo a la convivencia de frecuencias 
de ambas señales y la variación del espectro de la señal con la velocidad. 

En este sentido, como el Instituto ya ha manifestado en el Acuerdo, la calidad 
espectral de una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local estqrá influenciada, más 
que por un valor único de velocidad, por una banda ~e velocidades que 
flexibilicen el rango de servicios sobre la línea. 

... / '1 

De lp anterior, y de conformidad coci lo señalado en la Medida VIGESIMA QUINTA 
de las Medidas éÍeDesagregación relativo a la obligación del AEP de/ofrecer a los 
CS, los elementos, capacidades y funciones necesarias para llevar a cabo la 
prestación de los servicios de desagregación paró lo cual establecerá los 
mecanismos y procedimientos necesarios para mantener los niveles de calidad y 
seguridad- acordados entre las partes, el Instituto considera necesario señalar 
dentro del PÓE lo conducente para tomar acciones respecto del comportamiento 
de las señales de acuerdo a su nivel de calidad. '1 

. \ 

Por otra parte, ref(3Jente a la inclusión de información que clasifique los niveles de 
calidad de las señales dependiendo de la velocidad que ésta tenga configurada, 
para ser consistentes con lo señalado en el Requerimiento del Instituto en el numeral 
4.5.4.1 inciso d) del Acuerdo de la presente Resolución, el Instituto resuelve-aceptar 

/ 

la omisión del AEP de incluir dicha clasificación sin perjuicio de la información que 
.el AEP pondrá a disposición del CS a través del SEG el cual reflejará cuandb menos· . 
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la información con la que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la 
cual garantiza niveles de calidad y prestación de servicio Óptimos hacia sus usuarios 
sin perjuicio de la información que se podrá obtener a través de las distintas 
pruebas que el CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señala: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 

servicios 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calicjad de los Bucles y Sub
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Fin'al de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 6 "REGLAS DE PENETRACIÓN" del 

.. "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado lo siguiente: 

De acuerdo a los niyeles de calidad definidos en el segmento de 
Bucie o Sub-bucie Local de interés del CS: 

i) Se introducirán nuevos niveles de calidad, en caso de que algún 
servicio -ya sea del CS o Telnor - desplegado sobre Central 
Telefónica o Instalación Equivalente no se refleje de forma 
adecuada con los niveles de calidad existentes. 

ii) Se eliminarán niveles de calidad, cuando se comi=>ruebe que su 
implantación -ya sea por el CS o Telnor - en la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente tiene efectos sobre el control de 
interferencias. 

iii) Se modificarán márgenes de calidad--ya sean del CS o de Telnor 
- cuando se compruebe que no se adaptan a las necesidades de 
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los servidos prestados, o bien por exigencias del control de 
interferencias. 

Lo anterior se realizqrá bajd la coordinación y parti9ipación de todo ' 
concesionario -incluido Telnor - que haga uso del Bucle o Sub-bucle 
Local. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4,5.4.3 inciso O del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para ',la definición de cada nivel de calidad considerar 
cuando menos los siguientes parámetros: 

i) La velocidad de referencia para el nivel de calidadel cual se debe definir a 
partir de velocidades habituales de servicios sobre pares del Bucle o Sub-

' ' bucle Local. 

ii) Incremento de velocidad permitida por encima de la velocidad de 
referencia. Se definirá para minimizar el impacto sobre el bucle o sub-bucle ', 
local adyacente. 

iii) La disminución de velocidad que puede experimentar la señal en el bucle o 
sub-bucle local por debajo de laVelocidad máxima nominal establecida sin 
que se interprete como una pérdida de cplidad del bucle o sub-bucle local. 

Asirr¡ismo, el Instituto requirió oí AEP incluir parámetr_os de ,sincr01)ización y tasa de 
error de bit a detalle, para cada servicio que se encuentra broporcionando a través 

\del Bu de o Sub~bucle Local así como para los Bucles o Sub-bucles Locales que 
tiene disponibles con objeto de otorgar certeza al CS respecto de las condiciones 
técnicas de la red local del AEP bajo las cugles estará desplegando servicios eje 
desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de 'Oferta de Referencia, el AEP no 

! . 

estableció niveles de calidad pór lo que no consideró las.recomendaciones del 
Instituto en el Acuerdo para la definición de éstos. 

Asimismo, se observa que el AEP no incluyó parámetros de sincronización y tasa de 
error de bit a detalle, para cada servi9io que se encuentra proporcionando a través 

- -del Bucle o Sub-buele Local así cqmo para los Bucles o Sub-bucles Locales que 
tiene disponibles. 

1 -

\ 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con .anterioridad en el sentido de 
1 

aceptar la omisión de la información requerida por el lr)stituto en el Acuerdo 
relativa a niveles de calidad sin perjuicio de la informaciónque el AEP pondrá a 
disposición del CS a través del SEG el cual reflejará cuando menos la información 
con la que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza 
niveles de calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios así como de 
la información que se podrá obtener a través de las distintas pruebas que el es 
solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala: 

"TR/GtSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios, " 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información 
antes mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 Inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro del PGE los tipos de señales y las medidas de 
despliegue asociadas a las disposiciones legales aplicables y/o estándares o 
recomendaciones internacionales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció características, tipos ni clasificación de :¡eñales con base en lo 
establecido en las demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Análisis de la Oferta de Reférencla Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no clasificó dentro del PGE tipos ni 
características de señales en función de distintas disposiciones aplicables. No 
obstante, en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso d) del Acuerdo de la presente Resolución se 
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considera procedente la omisión del AEP de incluir dicha clasificación sin perjuicio 
de la disposición de información provista por el AEP con la que contará E)I CS a 
través del SEG, o los procedimientos a que hace referencia la Medida TRIGÉSIMA 
SEGUNDA de las Medidas de Desagregación. 

Adicional a lo anterior, con objeto de otorgar certeza al CS y en apego a lo 
establecido por la Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación el Instituto 
determina que se deberá agregar como referencia una tabla en donde se muestre 
la tecnología y la posible normativa y/o recomendación de referencia aplicable, 
las cuales en caso de existir actualización a las mismas el AEP y el CS tomarán en 
cuentq únicamente ia versión vigente. 

Redacción definitiva 
/;; \ 1 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Prbpuesta Final de 
-- __ / -

Oferta de Referencia para que en el numeral 1 O "DOCUMENTOS DE REFERENCIA" 
oel "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE: 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el lnstitut9 sea 
integrado lo siguiente: 

TABLA DE TECNOLOGÍAS Y NORMATIVAS, O RECOMEND,A_CIÓN ÜE 
REFERENCIA 

;'¡l~Jl\~~.!'1,•; 
_'-:_-,_<,-.:-:·:_<'.j::'.:-::-:;:;,:_-:J -< -:-~ .:;:---,;-fü;:;:t'.;:-~::~-L;~~;{-.~:··--··: ·: .- -.... ' 

e:: ,;;e·•· •I· .'•', ••. ·''"' ;.•T·''' '":.<:-:';C.-:<::'-i'-: -:<-<X'-\·:_ ''•, 

RDSIACCESO ETSI TS l 02 080, "Transmission and Multiplexing (fM); lntegrated ServJce~ Digital Network 
BÁSICO (ISDN) basic rote access. Digital transmission system on metallic local lin'es" (2000-,05). 

RDSIACCESO 
PRIMARIO, interfaz 

ETSI EN 300 011-l V. l .2.2 (2000-05) "lntegrated Services Digital Network (ISDN); Primary ~ate 
de línea con 

código HDB3 a 
User Network Interface (UNI); Part l: Layer l specification". 

2048 Kbifit/s 

ETSl-TS 101 388 vl ,4,l. "Access transmission-s,ystems on1 metalllc access cabléS; Asymmetric 

'• 
Digital Subscriber Une (ADSL) - European specific recuirements: (ITU-T G.992.l modified)" 
(2007-08) 

/ 

ITU G.992. l: "Asymmetric Digital Subscriber Une (ACTSL) transceivers", (1999-06) 
•,, .... ·· 

ADSL sobre POTS ITU G.992.2: "Splltterless Asymmetric Digital Subscriber Une (ADSL) transceivers" (1999-07) 
; 

-

ITE-BA-003 "Interfaz de línea para el acceso indirecto al bUcle de abonado con 
tecnologías ADSL (ANSI Tl .413-1998)". 

' 

ITE-BA-006 "Interfaz de Línea para el Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con 
\ Tecnologías ADSL con microfiltros separadores en líneas analógicas". 
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ANSI Tl .413 - 1998 (lssue 2). Networks and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetric 
Digital Subscriber Line (ADSL). Metallic Interface (1998). 

ETSI TS 101 388 vl .4 .. :1. "Access transmission systems on metallic access cables; Asymmetrlc 
Digital Subscriber Une (ADSL)- European specific requirements; (ITU-T G.992.l modified)" 
(2007-08) 

ADSL sobre RDSI 
ITU G.992. l: "Asymmetric Digital Subscri!Jer Une (ADSL) transceivers". (1999-06) . . 

Acceso Básico ITE-BA-004 "Interfaz de Línea para Acceso Indirecto/al B_L!cle de Abonado con Tecnologías 
ADSL y coexistencia con el servicio RDSI. 

. 
ANSI Tl .413-1998 (lssue 2). Network and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetric digital 
Subscriber line (ADSL) Metallic interface (1998). 

ETSI TS 101 270-2 vl.21. "Access transmission systems OQ metalliC access cables; Very high 

VDSL speed Digital Subscriber Une (VDSL): Part 2: Transceiver specification" (2003-07)). 

ITU G.993. l. "Very hjgh speed Digital Subscriber Une tran>9eivers" (2004-06) 

ETSI TS 103 388 vl .1.1. "Access transmission systems on metallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Line (ADSL2) - European speciftc requirements: (ITU-T G.992.3 modified)" 
(2008-05) 

ADSL2 
ITU G.992.3 "Asymmetric Digital Subscriber Une transceivers-2 (ADSL2)" (2005-01). 

ITU G.992.4 "Splitterless Asymmetric Digital Subscriber Une transceivers-2 (splitterless ADSL2)" 
(2005-01) 

ETSITS 105388vl.l.l. "Access transmission systems on metollic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL2plus) - European specific requirements; (ITU-T G.992.5 
modified)" (2008-04) 

ADSL2+ ITU G.992.5 "Asymmetric ,Digital Subscriber Une transceivers Extended bandwidth ADSL2 
(ADSL2+ )" (2005-01). 

ITE-BA-011 "Interfaz de Línea para el Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías ADSL2+ 
con filtrado distribuldo" 

ITU G.993.2 "Very high speed Digital Subscriber Line 2" (2006-02). 

VDSL2 Especificación Téc~~ca de la Interfaz ofrecida por Telef?nica de España S.A.U. ITE-BA-019 
"Interfaz de Línea para el Acceso a! Bucly de Abonado con Tecnolcgías VDSl2 UIT-T 
G.993.2" --

- , 
Nota: Todas !as normativas o Recomendaciones arriba senaladas podran sustituirse por 
versiones actualizadas, autorizadas y vigentes. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso h) del Acuerdo 

. 

El Instituto requirió al AEP incluir toda consideración que haga referencia a los casos 
en los que un Bucle o Sub-bucle Local pueda operar con una calidad superior a la 
que por defecto se ha asignado, por lo que deberá establecer dicha precisión en 
apego cuando menos a las siguientes condiciones: 
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-

i) El CS lo solicite explícl!amerite, ya sea durante la solicitud del servicio de 
· desagregación o una vez que esté activo uno o varios de sus seNicios de 
desagregación en el Bucle o Sub-bucie Local. 

ii) Existe disponibilid:lad de Bucie(s) o Sub-bucie(s) Local(es) que .por sus 
condiciones físicas o técnicas permitan una calidad superior, p6ra lo cual el -
AEP deberá entregar detalladamente las condiciones en las que se 
encuentra la totalidad de su red local. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP ns 
estableció la consideración de informar al CS el caso en el que determinado(s) 
Bucie(s) o Sub-bucie(s) Local(es) pueda(n) operar con una calidad superior a la 
que por defecto se ha asignado. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto 
en el Acuerdo al no incluir en el PGE que informará al CS la posibiliciad de acceder 
a su red local para operar servicios de desagregación bajo condiciones de calidad 
supe!Íores a las determinadas para los distintos segmentos de Bucle(s) o Sub-
bucie(s) Locbl(es) que así lo permitan. / --

En este sentido, el Instituto se sirve de mencionar la Medida DECIM7\NOVENA de las 
--- ' 

Medidas de Desagregación que a la letra señala: 

"DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a 
los Concesionarios Solicitantes val instituto información suficiente v detallada sobre 
los cambios en la arquitectura, tecnología v propiedades de su red local incluidos 
los que, aun no afectando directamente a la prestación de los servicios de 
desagregación supongan un cambio en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones al usuario final." 

\' De lo anterior, el Instituto determina que se deberá informar suficiente y 
detalladamente sobre los cambios en la arquit~ctura, tecnología y propiedades 
de la red local. Por tanto a juiéio del Instituto el AEP debe incluir toda <=;onsideración 
que haga referencia a los casos en los que los distintos segmentos de Bucle(s) o 
Sub-bucie(s) L0<;;al(es) pueda operar con una calidad superior a la que por defecto 

! - -

se ha asignado, lo cual representa en estricto sentido un cambio de los que hace 
refefencia la medida m~ncionada. -
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 6 "REGLAS DE PENETRACIÓN" del 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado lo siguiente: 

Telnm informará al CS sobre mejoras en la calidad de segmentos de 
Bucle(s) o Sub-bucle(s) Local(es) si: 

/ 

- El CS lo solicita explícitamente, ya sea durante la solicitud del 
servicio de desagregación o una vez que esté activo uno o varios 
de sus servicios de desagregación en el bucle o sub-bucle local. 

- Existe disponibilidad de Bucles o Sub-bucles Locales que por sus 
condiciones ñsicas o técnicas permitan una calidad superior, para 

. _lo cual Telnor deberá entregar detalladamente las condiciones en 
las que se encuentra la totalidad de su red local. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 Inciso i) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir información referente al número de Bucles y Sub
bucles Locales de calidad superior e inferior en función del tipo de señal que aloja. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUEN\;IAS/DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció la información a que hace referencia el requerimiento del Instituto en el 
Acuerdo. 

Análisis de Ja Oferta de Referencia Modificada 

Por lo que hace al requerimiento del Instituto relativo a la inclusión por el AEP de 
información referente al número de Bucles y Sub-bucles Locales de calidad superior 
e inferior en función del tipo de señal que aloja, el lnstituto_resuelve en consistencia 
con lo señalado en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso c) del 

_Acuerdo de la presente Resolución que en razón de la entrada en vigor del SEG el / 
cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
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referencia .. el presente requerimiento podrá ser .consultada en dicho Sistema sin 
,-- ,, 

perjuicio de la información que podrá obtener el es de los diversas pruebas . 
reque;idas al AEP conforme a lo que la Medida TRIGÉSl~A SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señala: 

i 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El~gente Económico Preponderan té deberá. realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el <S:oncesionarlo Solicitante sin que ello signifique • 
que se pueda utilizar como,u~a práctica para retrasar y/o negai la entrega de los · ·i, 

seNicios." 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de ReferenciéÍ autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los es tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, ¡,ntre otros, que le permitan identificar la cal,idad de los Bucles y Sub
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso i) del Acuerdo 

El Instituto req)Jiere al AEP incluir cuando merios las velocidades, niveles de calidad 
' 1 

superior e inferior, así como cualquier otra información detallada relacionada cqn 
la velocidad utilizada-en los Bucles y SÜb-bucles Locales susceptibles a desagregar.-

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPJ:CTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el\AER no 
estableció la información a que hace referencia el requerimiento del Instituto en el 
Acuerdo. 

Análisis de la Oterta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad sobre la aceptación al 
AEP de no incluir distintos tipos de información requerida tqda vez que con la 
entrada en vigor del SEG y el cumplimiento a la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de 
las Medidas de Desagregdción, el Instituto determtna que $se será el medio con el 

_/ cual el AEP deberá garantizar cuando menos las mismas condiciones y términos 
con que entrega rnformación al cs. 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada poriel Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
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sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS." incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los. objetivos para la prestació(I eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.17 .5. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su redacción para establecer que toda 
modificación al PGE será expuesta ante el Instituto para garantizar que se 
establezcan acuerdos entre las partes que no favorezcan sólo al AEP quien no 
deberá en ningún momento asumir responsabilidades de aprobar modificaciones 
al PGt que forma parte integral de la Oferta de Desagregación -misma que es 
'aprobada por el Pleno del Instituto- sino. asumir responsabilidades de analizar la 
factibilidad y opératividqd de los cambios al PGE con su debida justificación e 
investigación de por medio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE). 

(. . .) 

Los concesionarios que deseen solicitar algún cambio al plan de gestión, deberán 
remitir sus solicitudes al menos cuatro meses antes de la fecha de liberación. 
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Las solicitudes serán analizadas por T e/nor v el resultado del análisis de todas las 
solicitudes rem/Hdas en fecha, será presentado en Ja liberación de-Ja edición 
correspondiente del PGE. Los siguientes aspectos deberán ser considerados por los 
concesionarios antes de entregar sus sqficitudes: 

(. .)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

.(\1 respecto, el Instituto se-observa que el AEP reincide en establecenequisitos que 
dejan en desventaja al es y con ello se da lugar a la inoperatividad del PGE pues 
son 1 referidas de manera discriminatoria_ y discrecional limitaciones para la 

/aceptación de las modificaciones al PGE ya que señala que las modificaciones/ 
serán autorizadas únicamente por/ él mismo dejando en desventaja e 
incertidumbre al CS respect; de la justificcición técnica que amerita la 
procedencia' o rechazo de modificaciones al PGE. 

Adicionalmente, el AÉP ignora que toda vez que el PGE forma parte integral de la 
Oferta de Referencia autorizada,, la única autoridad cppqz de indicm procedencia 
o rechazo .a modific6ciones en los términos y copdiciones establecidos eh la 
totálidad del PGE es el Instituto quien a través del Comité Técnico fomenta la 

1 ·, 

partisJpación de todos y cada uno/de los _interesados para valorar, la conveniencia 
de las modificaciones e incentivar la prestación de servicios de des'agregación con 
cuando menos las mismas condiciones técnicas y operativas con que el AEP opera. 

En este sentido, el Instituto resuelve relevante eliminar la sección relativa a 
modificación del PGE• para evitar el establecimiento de requisitos limitativos al CS o 
en su defecto condiciones y procedimientos con _indicaciones restrictivas que 

' ---

obstaculizan la prestación de los servicios de desagregación y establecer 
únicamente el periodo de revisión a través de los cuales todos los que hacen uso 
de la red local del AEP -incluido el AEP- definirán los criterios normativos así com9 
la información conducente que aplique para realizar la modificación deseada ya 
sea por el es o por el propio AEP. 

Redacción definitiva 
\ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que se elimine la sección "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)" del "ANEXO "D": PLAN DE-GESTIÓN DEL ESPECTRO 
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DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por 
el Instituto y en el numeral 2 "ALCANCE" sea integrado lo siguiente: 

-Para efectos de actualización de este PGE se establece un periodo 
de revisión anual (septiembre-noviembre), a fin de liberar los 
resultados en una versión del PGE en el mes de enero siguiente. Los 
criterios normativos, información mínima necesaria y demás 
términos y condiciones para_evaluar la procedencia o recbazo de 
modificaciones al presente PGE requeridas ya sea por el CS o 
Telnorserán sometidos a consideración de las partes involucradas a 
través del Comité Técnico. La aprobación de la totalidad del PGE 
-incluyendo las modificaciones procedentes- la realizará el Pleno 
del Instituto me.diante la autorización de la OREDA. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que para cumplir con el objeto del PGE, elimine toda 
redacción que permita al AEP modificar de manera.unilateral dicho plan y q'ue·a 
su vez en base a cálculos, simulaciones y conocimientos heurísticos demuestre la 
inviabilidad de solicitudes de modificación que en determinado momento algún 
es realice. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no realizó 
adecuaciones relativas a los términos y condiciones unilaterales para la 
modificación del PGE 

-Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4.5.5 inciso a) del Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de 
eliminar la sección relativa a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
(PGE)" por lo que el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para que se elimine el numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO (PGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso c) del Acuerdo 

"ISTITLITO FrnrnM Die 
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El Instituto requirió al AEP-establecer la justificación y ·demostración técnica' y 
operativa de los criterios normativos establecidos en su ',sección denominada 
"MODIFICACIÓN AL.PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)". 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXQ "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. el AEP no realizó 
adecuaciones relativas a los términos y condiciones unilaterales para la 
modificación del PGE 

\ / 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Toda vez que el AEP podría colocar en condicior:\es menos favorables de 
competencia a los posibles CS para la.prestación de los servicios en razón de que 

\ 

establece criterios normativos que no son claros sobre la facilidad de obtención y 

sugiere que solo sean atendidos por el CS dichos crite'rios. en términos de lo resuelto 
/ 

por el Instituto con anterioridad e,.ri el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 
inciso a) del Acuerdo de la presente Resolución en el séntido de eliminar la sección 
relativa a "MODIFICACIÓN.DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)", el Instituto 
resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia para que se elimine 
el numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir ~orno parte de la información al CS. para cada 
Bucle y Sub-bucle Local, cuando menos el nivel de detalle que se enlista a 
continuación: 

V. Estándare&"ó tecnologías acreditados como: UIT, ETSI o ANSI bajo las cuales 
1 ofrece servido eri sus bucle y sub-bucles loéales. 

2. La especificación de sistema(s) aún no estandarizado pero en proceso de 
formalización. debe ser estable, ampliamente aceptado por ía industria en 
el ámbito de tecnologías de acceso en el Par de Cobre (demostrable), 

3. PSD, 

4, Método de modulación. 
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5. Codificación, 

6. Plan de bandas, 

7. Ancho de banda objetivo, 

8. Procesos de inicialización, 

9. SNR, 

1 O. Objetivo a ser alcanzado para un determinado bucle de referencia, 

11. Caracterización del ruido de referencia, 

12. Demostración de su compatibilidad en los escenarios de red existentes. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
presentó información relativa a que hace referencia el requerimiento del ltistituto 
en el Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto: se ha pronunciado con anterioridad en el sentido de 
aceptar la omisión del AEP al cumplimiento del requerimiento en comento en 
consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4.5 inciso c) dfl Acuerdo de la presente Resolución toda vez que derivado 
de la .entrada en vigor del SEG el CS podrá tener acceso a la información del AEP 
que reflejará cuando menos la información con la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace · 

··referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio de la información que se podrá obtener también a través de las .distintas 
pruebas que el CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señala: 

"TRJG~SIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas par el Concesionaria Solicitante sin que ello signifique 
que se puedo utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios 
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En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada com9 parte del 1de la Oferta de Referen¿ia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los es tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los BuclE)S y Sub
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP' para sus 
propias operaciones. 

Asimismo, toda vez que eLAEF podría colocar en condiciones cnenos favorables de 
competencia a los posibles CS para la prestación de los servicios en razón de que 
establece información en los criterios normativos para la modificación del PGE que 
solo deberá ser entregada por el c:;s, en términos de lo resuelto por el Instituto con 
anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del 
Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de elil\ílinar la sección relativa a 
"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)", el Instituto resuelve 1 

modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia para que se elimine la 
totalidad del numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
(PGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de fa Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto¡, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección c9rrespondiente 

, , ' \ 
a "MODIFICACION DEL PLAN DE GESTION DEL ESPECTRO (PGE)" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no estóblece 
condicionrs que-inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, e(instituto realizó 
mddificaciones con el fin de corregir, errores tipográficos, mejorar la.~laridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 

Instituto para otros opartados. 

5. l. 18.5. l. INFORMACIÓN MÍNIMA NECESARIA PARA SOLICITAR UNA MODIFICACIÓN 
1 

ALPGE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer un procedimiento para modiUcación del PGE 
y no una serie de imposiciones al CS carentes de estructura pro9edimental , dicho 
procedimiento deberá ser redactado de tal forma que sea claro que el mismo será 
aplicable a todos los concesionarios -incluido el AEP- que coexisten dentro de los 
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bucles y sub-bucles locales, teniendo en cuenta que en caso de que establezca 
requerimientos de información al- CS, dicha información deberá ser solicitada y 
entregada al mismo nivel de detalle, y especificación con que el propio AEP pone 
a disposición su información. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
el procedimient9 de manera bilateral para la modificación del PGE ni el mismo nivel 
de detalle respecto de la información mínima necesaria como parte de dicho PGE. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad en el sentido de 
aceptar la omisión del AEP al cLJmplimiento de todo requerimiento relacionado con 
la inclusión de información en consistencia con lo resuelto por el lnstitufo en el 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo de la presente 

1 

Resolución toda vez que derivado de la entrada en vigor del SEG el CS podrá tener 
acceso a la información del AEP que reflejará cuando menos la información con 
la .que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cubl garantiza niveles 
de calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios. 

En este sentido, la inclusión de la información a que hace referencia el presente 
requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin perjuicio de la información 
que se podrá obtener también a través de las distintas pruebas que el CS solicite 
conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala: 

' 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.-- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionarió.So/icitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 

-seNícios." , 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que lo sugerido por el AEP es 
consistente con lo requerido en el Acuerdo por lo que el Instituto resuelve aceptar 
la exclusión de la información antes mencionada como parte del de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto. 

Asimismo, toda vez que el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles CS para la prestación de los servicios en razón de que 
establece información en los criterios normativos para la modificación del PGE que 
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solo deberá ser entregada por el CS, en términos de lo resuelto por el Instituto con 
anterioridad en el Requerimiento. del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del 

/ ~ \ ' 

Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de eliminar la sección relativa a 
"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)", el Instituto resuelve 

- 1 

modificar la Propuesta Fina~ de Oferta de Referencia para qOe se elimine la 
totalidad del numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO _ 
(PGE)" de ldOferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en'el numeral 4.5.5.l in61so b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al;AEP justificar técnica y operativamente la procedencia de 
todos y cada uno de los puntos enlistados como 1infor¡nación mínima/necesaria 
para .realizar modificaciones al PGE. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro: del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
la justificación técnica y operativa que implique el establecimiento de diversos 
términos y condiciones unilaterales para la modificación del PGE. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Toda vez que el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles CS para la prestación de los servicios en razón de que 
establece ryquisitos de información mínima necesaria para solicitar una 
modificación al PGE que solo deberá ser entregada por el CS, en términos-de lo 
resuelto por el Instituto con anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4,5.5 inciso a) del Acuerdo de la presente Resülución en el sentido de 

_ •, eliminar la sectión relativa a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
• 

(PGE)", el Instituto resuelve modificar la PropuestaFinal de Oferta de Referencia 
para que se elimine la totalidad del numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)" de la Oferta/de/Referencia autorizada por el 
lnstitufo. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5. l inciso c) del Acuerdo 
( 

El Instituto requirió incluir el detalle de información en su base de datos; sobre los 
_ serl(icios y señales que se encuentra ofreciendo a través de los bucles y sub-bucles 
locales que pondrá a disposic_ión de los CS especificar:ido cuqndq menos lo 
siguiente: 
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l, Cálculos teóricos de valores de diafonía. 

2. Resultados de simulaciones. 

3. Resultados de pruebas específicas. 

4. Presencia comercial de la señal en redes de acceso de otro(s) 
' 

países/operadores. 

5. Propuesta de regla de penetración. 

6. Pérdidas de retorno. 

7. Máscara en el dominio del tiempo para los pulsos (en el caso de señales 
digitales). 

8. Amplitud de pico de la señal. 

9. Máscara de densidad espectral de potencia. 

1 O. Potencia media máxima de emisión permitida. 

11. Atenuación de conversión longitudinal. 

12. Tensión de salida longitudinal. 

13. Cumplimiento de pruebas de ruido sobre los bucles especificados, si existen. 

14. Máxima corriente y tensión de telealimentación. 

15. Protección contra sobreten,siones. 

16. Retardo de grupo tolerable. 

Para cada parámetro, el Instituto requirió al AEP incluir el valor de dicho parám~tro 
para las señales, así como las certificacione~ que avalen el cumplimiento apegado 
a un estándar, normó o recomendación Internacional de dicho valor. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 

la información ni valores de la misma a que hace refereélcia el requerimiento del 
Instituto en el Acuerdo. 

800 



11\lSfllUTO Fr::oi=ru~l Dt 
/ fEIJ:CJ)~/ll!NlC/\C!<)l\!f~S 

Análisis de lq Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad en el sentido de 
aceptar la omisión del AEP al cumplimiento de todo requerimiento relacionado cor 
la inclusión de información en consistencia con lo resuelto por el Instituto en Ek1 

---~ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo de la presente 
Resolución toda vez que derivado de la entrada en vigor del SEG el CS podrá tener 
acceso a la información del AEP que reflejará cuando menos la información con 
la que dispc:me el AEP para sus propias operaciones y con .la cual garantiza niveles 
de calidad y prestación de servicio óptimos hpcia sus usuarios. 

En este sentido, la inciusión de la información a que hace referencia el presente 
requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin perjuicio de la información 
que se podrá obtener también a través de las distintas pruebas que el CS solicite 
conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala¡ 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el. Concesionario Solicitante sin que ello signifique 

1 

que se pueda utillzar como una p"áctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios." 

\ 
Derivado .de lo anterior, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información 
antes mencionada como parte del dé la Oferta de Referencia autorizada por el 

Instituto. 

Asimismo, toda vez que el AEP podría colocar en condicioTíes menos favorables de 
competemcia a los posi~les CS para la prestación de los servicios en razÓ~ de que 
establece de manera unilateral y arbitraria la entrega de información mínimd 
necesaria para la modificación del PGE, én términos de lo resuelto por el Instituto/ 
con anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del 
Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de elimioar la sección relativa a 
"MQDIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)", el Instituto resuelve 

i --

modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia para que se elimine la 
totalidad del numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN QEL ESPECTRO 
(PGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de IOOferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos nó 
señi::llados expresamente enel análisis, se concluye que lo sección correspondiente 
a "MODIFICACl<bN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)." inciuida en el 

,1·, 

/ \ 
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Anexo ÚNICO de la presente Resolución no cumple con los objetivos para la 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto establece 

' 

condiciones que inhiben la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases discriminatorias y genera requisitos innecesarios para la : 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó · 
modificaciones. con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apa1tados. 

5, 1.17.6. PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN. 

5. 1 .17, 7. CERTIFICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA EN BUCLES/SUB-BUCLES A 
DESAGREGAR. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6. 1 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir cuando menos la misma información requerida al 
CS para llevar a cabo la certificación de tecnologías en Bucles o Sub-bucles 
Locales a desdgregar. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
el/mismo nivel de detqlle relativo a la información a la que remite al CS para la 
certificación de tecnologías en el Bucie o Sub-bucie Local a desagregar. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, las Medidas QUINTA y DECIMOSÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación señalan que la Oferta de Referencia deberá contener cuando 
menos información relativa a sus instalaciones, misma que deberá mantenerse 
actualizada. Dicha información deberá contener cuando menos número y 
disponibilidad de Bucles y Sub-bucles locales, punto o elemento de red eh las que 
los servicios de desagregación están efectivamente disponibles, la información 
disponible sobre los parámetros relevantes del Bucle y Sub-bucle Local, datos de 
unidades básicas, datos de pares individuales, condiciones técnicas relacionadas 
con el acceso y uso delbucie y sub-bucle local y criterios objetivos para restringir el 
acceso a los mismos, condiciones de calidad y _todas las demás que sean 
necesarias para la correcta prestación de los servicios. 

802 



ll\JSTITUfO FEDEr<AL DE 
l U fC()[l¡J\.IN!Ci\CIC)i\JLS 

Por tal moti\to, el'AEP no podrá establecer 'condicio11es que inhiban la competencia 
en la prestación de los servicios objetó de la. Oferta de Referencia/ cualquier 
requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del servició~ ni aplicar 
condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestgción,de los servicios. En este 
sentido, en consistencia con lo resuelto. por el Instituto con anterioridad en el 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso e) del Acuerdo de la ¡:;resente 
Resolución derivado de la entrada en vigor del SEG, el CS podrá h:mer acceso a la 
información del AEp que reflejará cuando menos la información eón la que dispone 
el AEP para sus propias o¡::¡eraciones y con la cual garantiza ni~eles de calidad y 
prestación de se,rvicio óptimos hacia sus usuarios. 

' 1 

// 1 \ .., \ 

Derivado del análisis previo, la inclusión de la información a que hace, referencia el 
presente requerimiento podrá ser _consultada en dicho Sistema sin perjuicio de la 
inform9ción que se podrá obtener también a través de las distintas pruebas que el 
CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala: 

"TR/GtS/MA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deb~rá realizar fGJs 
pruebas técnicas req!:1eridas por el Con<::esionario Solicitan!"" sin que elfo signifique 
que_w pueda utilizar como una prácticdpara retrasar y/o negar fa entrega de los 
servicios, 

Derivado de lo anterior, eHnstituto_resuelve aceptar la exclusión de la información 
antes mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así- como de los elementos no 
señqilados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS J\L PLAN DE GESTIÓN" inc;luida en el Anexo.ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los.objetivos para la prestación eficiente de 
los--servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 

inhiban la competencia (1r1 la prestpción de los mismos, se establece con ba¡;es no -- /-
discriminatorias y no genera requisit~ innecesarios para la correct-Q prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el ln$tituto realizó modificaciones con el fin de 

' 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 
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5. 1. 17.8. INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL BUCLE. 1 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.2 inciso a) del Acuerdo 

1 
El Instituto requirió al AEP revisar la totalidad de su propuesta de PGE de tal forma 
que todo lo relacionado a la.consulta de información, solicitud de servicios y/o 
contratación de Bucles y Sub-bucles Locales lo refiera en los numerales 
correspondientes a dichos rubros y no como parte del PGE. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Refer.encia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"7. 9 Información para fa Contratación del Bucle. 

Posterior a fa instalación de fa infraestructura, el CS que contrate un bucle en 
desagregación, operará dc", fa siguiente forma: 

1) El concesionario podrá solicitar a través del Sistema de Captura o del SEG 
una vez que entre en operación, el porcentaje de disponibilidad de pares 
por UB, según el tipo de tecnología a emplear, capturando los datos del 
domicilio de interés, tomando en consideración la ocupación máxima que 
establece el PGE para poder solicitar el servicio, dicha información sólo es 
válida en el momento de fa solicitud y puede variar en función del ritmo en 
el que se asignan los pares. Esta información se entregará vía correo 
electról/lico. 

2) El Concesionario Solicitante deberá presentar solicitud por bucle/subbucle 
en el formato correspondiente a través del Sistema de Captura o del SEG 
una vez que entre en operación, indicando entre otros, el SeNicío de 
Desagregación (SDTB, SDCB, SDTSB y SDCSB), tipo de servicio (voz o datos 
o tefea/imentación), fa tecnología a utilizar dentro de fas tecnologías 
compatibles, (como se indica en fa Tabla 3), nombre del perfil y los 
parámetros de velocidad de upstream/downstream asociado al servicio. 
La información presentada se considera evidencia auditab/e y se 
mantendrá en el Sistemd de Captura o el SEG una vez que entre en 
operación." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto en razón de 
que conservó indicaciones para la contratación y solicitud del Bucle Local o Sub
bucle Local así como para consultar información cuando la Medida TRIGÉSIMA 
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QUINTA de las Medida~ de Desagregación es clara al especificar que el PGE 
contendrá los tip()s de señales que pueden ser desplegadas sobre la planta y las 
medidas dé despliegue, medidas asociadas al PGE y a cada tipo de señal y no 
indicaciones para contratación de los servicios de desagregación ni formatos bajo 
los cuales debe solicitar dichos servicios. 

Al respecto, a juicio del Instituto el AEP es inconsistente y pretende confundir al CS 
al incluir indicaciones relacionadas con la consulta de información y contratadón 
del BÚcle Local o Sub-bucle Local a través de lo cual adicionalmente el AEP de 
manera unilateral establece indicaciones sobre la manefo de requeilr la 
información referente a porcentaje de disponibiJidad y la fórma en cómo deberá 
solicitarse determinado servicio de desaQregación. 

En este sentido, la Ofertade Referencia autorizada por el Instituto ya contempla las 
secciones correspondientes a la contratación del Bucle y Sub-12ucle Local así como 
las bases de datos a las que el es podrá remitirse para iniciar el procedimiento, 
formatos de solicitud y la información conducente para la prestación de servicios 
de desagregación mediante la red local del AEP por lo que la sección denomiRC:ida 
"8.2 Información para la Contratacióri del B\Jcle Lor::;a/" deberá ser eliminada del 
PGE. 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve1n:iodificar la Propuesta Final de/ 
Oferta dé Referencia para- que se elimine la totglidad del numeral 8.2 
"INFORMACIÓN P,\\RA LA~ONTRATACIÓN DEL BUCLE" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el ;i\EP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 

·- - 1 - -

a "INFORMACION PARA LNCONTRATACION DEL BUCLE" iqc;;luida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple éon los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 

· condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
~. ,/ 

establece con bases no discriminatorias_ y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de to anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 

/ 

redacción, así ((Orno mantener consistencia con respecto a lo estipulado pc;:r el 
Instituto para otros apartados. 
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5.1.17.9. PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE INTERFERENCIAS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la totalidad de su propuesta de PG~ de modo 
que sea claro que el PGE y su cumplimiento es responsabilidad de todos los 
concesionarios que se encuentren proporcionando servicios a través de 
determinado Bucle o Sub-bucle Local. 

Oferta de Referehcia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia> el AEP estableció 
lo siguiente: 

"8.3 Procedimiento de Contról de Interferencias. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de inteiferencias debe ser aplicado por todos 
Jos es con servicios de desagrega6ión desplegados en Ja red de cobre. 

• Es obligación de todos los es asegurar que sus servicios garanticen Ja 
Integridad de Ja red. de cobre, por Jo que se deberán respetar Jos 
lineamientos establecidos en este PGE. 

(' ,)," 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento realizado 
por el Instituto en el Acuerdo en razón de su omisión para incluirse dentro de las · 
actividades, indicaciones y/o imposiciones que onerosa y arbitrariamente le 
establece al CS únicamente, ignorando que el AEP también hace uso de su propia 
red local para ofrecer servicios a sus usuarios lo cual lo hace acreedor a compartir 
responsabilidades respecto del Bucle o Sub-bucle Local y todo lo que implique el 
uso eficiente del espectro de frecuencias a través del PGE. 

En función de lo anterior, consistentemente con lo resuelto por el Instituto en el 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo de la presente 

' ' 

. Resolución, para no colocar en condiciones menos favorables de competencia a 
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los posibles CS e incentivar la prestación de los servicios-de desagregación se 
deberá mcdificar la redacción del PGE pard que éste señale indicaciones, 
medidas y demás térmi~'os y condiciones para el uso del espectro d1'3 frecuencias 
de manera bilateral, es decir, incluyendo al AEP para loDplicación y seguimiento 
del mismo. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta ,Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 7 .. 2 "CONTROL DE INTERFERENCIAS" del 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguieme manera: 

El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Sub-Bucle Local debe 
permitir la coexistencia con sistemas que son atendidos desde la 
Central Telefónica' o Instalación Equivalente, donde por efecto de 
la distancia (atenuación), la potencia que Uega al mismo punto 
desde dónde se operan los servicios en eLSUb-Bucle Local está 
disminuida, lo que hace necesario adecuar la pdtencia de los 
servicios qúe inician en el Sub-Bucle Local para minimizar así el 
efecto de interfereí)cia provocado por el diferencial de potencia. 

El control de incidencias por posibles interferencias por diafonía 
permiti\á identificar y corregir los sistemas que operan fuera de 
parámetros a fin de mantener un.ambiente estable para los 
diferentes servicios, además de que la actualiz~9ión periodica 
permitirá incorporar las últimas tecnologías disponibles, buscando 
siempre la compatibilidod espectral y--la convivencia de las 
tecn'ologías e[l la Red de cobre de Telnor, sin afectar los servicios de 
ningún Concesionario. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de interferencias debe ser · 
aplicado por todos los CS -incluyendo Telnor - que tiehé°n sérvicios 
de desagregación y otros desplegados en la red de cobre. 

• Es obligación de todos los CS y Telnor asegurar cciue sus servicios 
garanticen la integridad de la red de cobre'. por lo que se deberán 
respetar los lineamientos establecidos en este PGE. 
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• Al poner en seNicio una tecnología sobre un Bucle Local que 
no cumpla con el PGE, sus efectos de interferencia pueden no 
manifestarse de inmediato hacia los Bucles Locales vecinos, sin 
embargo, la degradación del servicio puede producirse después, al 
ir aumentancio la ocupación de la red con Bucles Locales que no 
cumplan el PGE y/o por concurrencia de señales en determinados 
horarios del día. 

\ 

• Se entenderá como degradación del serv1c10 cuando se 
observe una reducción del margen de SNR hasta O dB y ésta sea 
permanente o estadísticamente significativa. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer un procedimiento que sea claro respecto del 
control de interferencias que se llevará a cabo a través de la información y demás -
contenido asociado al PGE ya sea por el CS o por el AEP. 

Oferta de Referencia-Modificada 

Dentro del "AN~XO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
una serie de imposiciones que aplican únicamente al CS y no así un procedimiento 
de control de interferencias. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el procedimiento a que hace referencia el AEP en el numeral 8.3 del 
"ANEXO "D": PLAN DE - GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de su Propuesta Final de Oferta de Referencia, no ofrece 
certeza al CS respecto de la manera en como el PGE servirá de instrumento para 
controlar algún tipo de interterencia derivado de una varic;ición en parámetros, 
tipos de señales desplegadas o que pueden ser desplegadas, medidas de 
despliegue, medidas asociadas al PGE y a cada tipo de señal, procedimientos, 
parámetros y niveles de calidad de la señal y servicios. 

Cabe señalar que un procedimiento de control de interferencias debe ser 
responsabilidad conjunta de todos los CS -incluyendo el AEP- que coexisten y 
operan a en un mismo bucle y sub-bucle local por lo que es obligación de todos 
garantizar la integridad de la red en general. En función de lo mencionado con 
anterioridad, el Instituto resuelve no nombrar dicha sección como Procedimiento 
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sino espe~ificar únicamente que se refiere ·. a la sección CONTROL DE 
. INTERFERENCIAS endonde se plasman únicamente criterios generales resp~cto del 
uso de UPBO y DPBO así como su relación con el control de incidencias por 
interferencias y lo relativo al procedimiento que implique una posible interferencia 
se realizará conforme a lo señalada en la sección denorr\inada "PROCEDIMIENTO 
DE GESTIÓN DE INCIDENCIAS PROVOCADAS POR INTERFERENCIAS". 

Redacción definitiva 

Deri~~do del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final d~' 
Oferta de Referencia para que el numeral 8.3 "PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE 
INTERFERENCIAS" del ;,ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta .. de Referencia autorizada por el 
Instituto sea renombrado de la siguiente manera: 

7.2 CONTROL DE INTERFERENCIAS 

En virtud de las adecuaciones r:¡resentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente, 
a "PRQCEDIMIENTO DE CONTROL DE INTERFERENCIAS" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda VfJZ que a juicio del Instituto no establece condiciones que / 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se éstablece con bases no' 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartqdos. 

5.1.17.10.PROCEDIMIENTO PREVIO A LEVANTAR SOLICITUDES DE ATENCIÓN DE 
INCIDENCIAS POR INTERFERENCIA. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su redacción en el sentido deestablecer que [o 
señalado en el procedimiento previo a levanfdr solicitlides de atención de 
incidencias por Interferencia son actividades que deberá realizar también el AEP 
con objeto de dar certeza al CS de que la aplicabilidad del PGB se hará cuando 
menos bajo las mismbs condiciones con.los que el propio AEP opera. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"Procedimiento previo a levantar solicitudes de atención de incidencias por 
Interferencia. 

Cuando un CS sospeche fa degradación de algún servicio, antes de levantar una 
incidencia por interferencia, deberó revisar si el problema se manifiesta en forma 
cc;mstante o intermitente y comprobar que el problema no se deba a alguno de los 
fdctores siguientes: 

Incumplimiento del PGE (máscara de PSD, Tecnología no compatible, perfil 
fuera de fa condición de seNicio, etc). 

Configuración incorrecta de los servicios del CS. 

Daño en el bucle afectado o en los bucles vecinos bajo el control del mismo 
cs. 

• Mal funcionamiento de los equipos del CS. 

Instalación incorrecta de los equipos del CS. ' ---

Existencia de una fuente de interferencia externa de valores superiores a los 
habituales, 

Deterioro de fa condiciones de fa red interior del usuario fina/, 

Una vez corroborado que fa posible afectación no es debida a alguno de los 
aspectos señalados con anterioridad y habiendo comprobado que el margen de 
señal a ruido haya decaído a OdB en el bucfe(s)/subbuc/e(s) afectado(s), el CS con 
yifectación, podrá levantar una solicitud de atención de incidencia por 
ínterferencía, anexando evidencia de las acciones realizadas." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto 
en el Acuerdo ya que en el procedimiento citado el AEP impone al CS como único 
posible responsable de incidencias derivadas de una interferencia lo cual 
representa prácticas que podrían colocar en condiciones menos favorables de 

· competencia a los posibles CS ya que no establece cuando menos las mismas 
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condiciones que aplica para su propia operación, tal y como lo menciona la 
Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación/ 

Asimi,smo, en consistencia con lo resuelto con anterioridad por el Instituto, se 
observa que el AEP es omiso de inGluirse en lo conducente para la aplicación del 
PGE por lo que el Instituto resuelve necesario redactar el procedimiento previo a 
levantar solicitudes de atención de incidencias por Interferencia de manera 
bilateral. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto fesuelve modificar la Propuesta Final ~e 
Oferta. de Referencia parCÍ que el numeral 7.2.2 "PROCEDIMIENTO PREVIO A 
LEVANTAR SOLICITUDES DE ATENCIÓN DE INCIDENCIAS POR INTERFERENCIA" del 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Refer\:mcléÍ autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

7.2,2 Procedimiento de gestión de incidencias provocadas por 
int;:,rferencias. 

Si Telnor detecta una incidencia por interferencia deb,erá notificar 
al o los CS que conviven ~n el segmento de Bucle o Sub-bucle Local 
detectado con interferencia. Si el CS de;tecta una incidencia por 
interferencia accederá al Sistema de Captura o al SEG una vez ql.Je. 
entre en operación, para generar una solicitud de atenci,0n de 
incidencia por interferencia, para dmbos casos, si Telnor o el CS 
identifican la incider¡cia deberán proporcionar\ la siguiente 

·información: 

-Solicitud: Atención de Incidencia por interferencia 

-Número de Refer~ncia deléS o Telnor, 

-Nombre o Razón Social del CS o Telnor, 

-Folio de contratación del servicio que se reporta con afe.ctación. 

-Tipo de servicio desagregado (SDJBL SDJSBL SDCBt o SDCSBL) 

-Nombfe de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
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-Nombre del contacto por parte del CS o Telnor. 

· -Teléfonos de contacto 

-Dirección de correo electrónico 

-Identificación del Bucle Local (posición de remate) 

-Efecto de la interferencia 

-Fecha de inicio de problema: ddmmaaaa 

-Información adicional: . datos y mediciones de diagnóstico, 
identificación del tipo de señal de interferencia. 

-Folio de incidencia (en caso de existir reporte previo de otro CS o el 

propio T elnor~ 

El Sistema de Captura o el SEG una vez que entre en operación 
emitirá un folio de incidencia al CS y a Telnor con el cual se dar<fl 
seguimiento. 

Una vez recibida la solicitud, Telnor llevará a cabo la revisión de la 
misma efl un plazo máximo de dos días hábiles, si la solicitud no 
procede (ddtos imprecisos) se le inc:Jicará al es el motivo del 
rechazo !vía correo electrónico o del SEG una vez que entre en 
operación. 

Telnor identificará si existen servicios de otros CS o del propio Telnor 
en la misma UB del seNicio afectado, para lo cual en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, notificará a través de correo electrónico o 
del SEG una vez que entre en operación, a los CS que estén 
corr;ipartiendo la unidad básica donde se presentó la incidencia 
incluyendo el Folio de incic:;lencia generado previamente. 

Todos los CS-incluido Telnor - que estén compartiendo dicha unidad 
básica deberán responder a través del Sistema de Captura o del 
SEG\una vez que entre en operación; en un plazo de 2 días hábiles, 
haciendo referencia al "Folio Anterior de incidencia": 

Si han detectado alguna anomalía. 
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Si han realizado modificación' alguna del servido que-prestan 
que pudiera ser causa de interferencias. 

Si están experimentando _ de9radaciones de sus serv1c1os 
relacionados a la interferencia señalada en la incidencia. 

j 

L9 <;:interior apHcando el Procedimient'o Previo para levantar 
solicitudes de atención de incidencias que se detalla en el punto 
7.2.l. 

Cuando un es o Telnor se responsabilicen de la linterferencia debe 
reportarlo vía .correo electrónico y se guardará el registro en el 
Sistema de Captura o del SEG una vez que entre en operación. Si.el 
CS o Telnor resulta(n) responsable(s) debe(n) tomar las medidgs 
adecuadas para resolve.rJa causa de interferencid en un plazo rlo 
mayor a 5 días hábiles, se valorará si.-se debenJomar medidas 
contenedoras para minimizar la afectación de los Clientes tales 

·como desconectar los servicios causantes de la interferencia o bajar 
potencia en la señaf; La incidencia se considera cerrada una vez 
que se restituya el servicio y se reporte al CS afectado de la soluc!ión 
a través de correo electrónico o del SEG una vez que entre en 

.operación. ' 

En caso contrario, Telnor acordará cita con el contacto del CS 
afectado y en conjunto ~-e presentarán en el sitio acordado, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles posterióres a la recepción de la 
respuesta de -- los CS, para que el CS afectado demuestre la 
degradación en su servicio. 

Los resultados de las pruebas de interferencia deberán ser firmados 
por el representante del CS at&ctado y de Telnor indicando por 
cada una'' de las partes. su conformidad o indicar,:ido las 
discrepancias. Si se encuentran parámetros fuera de rango se 
procederá a revisar conexiones u opciones de reemplazo antes de 
proceder al cambio de par (de acuerdo a la disponibilidad de la 
red) y se realizara una nueva medición de parámetros por el CS 
afectai::Jo y Telnor, si es el caso se procederá al ci((rre de la 
incidencia. / 
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En el caso del párrafo anterior, de no cerrarse la incidencia, Telnor 
en conjunto con él(los) CS afectados, determinarán el origen de la 
interferencia y los medios para su solución. El origen de la 
interferencia podrá ser un único CS o Telnor (interferencia individual) 
o un conjunto de CS y Telnor (interferencia múltiple). En el caso de 
interferencia múltiple será necesario determinar el orden de 
prioridad para aplicar las medidas de solución de la incidencia, en 
función de la magnitud del efecto interferente de cada señal. 

Ante la falta de acuerdo para ordenar las señales por su efecto 
interferente, podrá optarse por ordenarlas por fecha de la última 
modificación, tipo de señal y velocidad utilizada, con el fin de 
determinar las medidas correctivas a aplicar. 

Cada CS y Telnor deberán aportar todos los datos posibles 
referentes a las señales sobre los Bucles Locqles s relacionados a la 
unidad básica y proporcionarla-máscara de densidad espectral 
emitida en cada Bucle Local afectado. 

En el caso de que no se disponga de la información suficiente o 
exista una discrepancia, podrá acordarse la realización de pruebas 
o mediciones adicionales en los Bucles Locales identificados como 
potencialrriente interferentes e interferidos. 

La solución de la incidencia se hará de forma que se minimicen los 
efectos de los Bucles Locales potencialmente interferentes y, al 
mismo tiempo, buscando un compromiso entre los beneficios 
causados al Bucle Local interferido y los perjuicios causados a otros 
Bucies Locales. En principio, se tratará de resolver la incidencia, bien 
reduciendo la potencia emitida por la señal o señales 
potencialmente interferentes, o bien mediante el cambio del par 
afectado (interferente o interferido), cuando sea posible, evitando 
la desactivación de servicios. 

E_0 el caso extremo de la desactivación de un Bucie Local para 
corriprobar que ya no existen interferencias, si dicho Bucie Local 
proporciona servicios de velocidad variable, se activará, si así lo 
desea el CS responsable del servicio interferente, a una velocidad 
inferior (la desactivación no tendría por qué afectar al servicio 
telefónico POTS). En caso de persistir las interferencias, o de que el 
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bucle estuviera funcionando a la velocidad mínima, se mantendrá 
la desactivación del Bucle Local. 

Los gastos incurridos durante el procedimiento dé control de 
interferencias ye distribuirán de acuerdo a lo definido por el grupo 
de CS involucrados y Telnor y sobre el CS y Telnor interferente en 
caso de incumplimiento, del PGE, o sobre el CS o Telnor interferido -
cuando se demuestre 'que no se realizaron las comprobaciones 
pre'vias a bnotificación de la incidencia por interferencias 

- En virtud de las adecuaciones presentadas'por el AEP, del análisis de la Qferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
senalados expresamente en el análisis, se concluye que ra sección correspondiente 
a "PROCEDÍMIENTO. PREVIO 1A LEVANTAR SOLICITUDES DE ATENCIÓN DE 

' 

INClDENCIAS POR INTERFERENCIA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servidos, 

/ 

toda vez que a juicio del Instituto no establece condic;:ione~ que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anteripr, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la1 claridad en la redacción, así ~orno 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados./ 

/ 
5.1.17.11.PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE INCID~NCÍAS PROVOCADAS POR 

INTERFERENCIAS. 
/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.5 inciso a) del Acuerdo 
\ 

El Instituto requirió al AEP corregir la redacción de la totalidad de su propuesta de 
PGE y se reestructure un documento transparente que le aplique a todos los ' . -

concesionarios que, hagan uso de los Bucles y Sub-bucles Locales sin distinguir o 
exceptuar al AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

• 
Dentro del \"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN"de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 

• 



modificó su redacción de modo que el PGE y los procf?dimientos a que hace 
referencia reflejen actividades que aplican al AEP y al CS indistintamente. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, toda vez que se observa que el AEP no atendió el requerimiento del 
Instituto en el Acuerdo en razón de su omisión para justificar técnica ni 
operativamente la unilateralidad de establecimiento de condiciones hacia el CS, 
y en aras de incentivar.conductas equitativas respecto de la información de la que 
dispondrán todos los concesionarios -incluyendo el AEP-, para garantizar el uso 
eficiente del espectro conforme a lo señalad~ por la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de 
las Medidas de Desagregación, el Instituto resuelve que en consistencia con lo 

----- \ 

señalado en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo 
de la presente Resolución, el PGE deberá redactdrse de manera bilateral,es decir, 
incluyendo al AEP para la aplicación y entrega de información establecida en el 
fGE, toda vez que si bien el AEP no ofrece servicios de desagregación, se 
encuentra ofreciendo servicios para su propia operación a través de los mismos 
medios tísicos, lo cual lo hace acreedor de responsabilidades compartidas 
respecto del uso del espectro de frecuencias. 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la totalidad de la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia para que el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea redactado de manera bilateral. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5,6.5 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar el procedimiento de gestión de incidencias 
provocadas por interferencias para incluir las siguientes consideraciones tipos de 
incidencia (basándose desde los casos reales conocidos en su operación como los 
posibles incidentes conocidos teóricamente), indicar un formato de gestión de ) 
incidencias, en donde exista la posibilidad de señalar ó los distintos involucrados en 
la incidencia (incluyendo siempre al AEP), establecer al plazos para comprobará 
la existencia de una incidencia por avería resuelta previa a la solicitud y establecer 
pasos y plazos a los mismos para notificar sobre nueva notificación de incidencia, 
el estatus de la misma, responsables en atención; entre otros. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
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estableció algún tipo de clasificación de incldencia9 ni información relativa a 

plazos. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto 
_ en el Acuerdo que radica en incluir información asociada al procedimiento de 

gestión de'incidencias provocrn;ias pordnterferencias. No obstante, si bien el AEP 
ñ•o incluyo el detalle de información que requerido, en consistencia con lo resuelto 
por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso' e) del 
Acuerdo de 1S presente Resolución y erueferencia a la entrada en vigor del SEG el 
cual reflejará cuando menos la informació~-con la /que dispone el AEP para sus 
propias operaciones' y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiénto podrá ser consultada en dícho Sistema sin 

"perjuicio de la información que se podrá obtener también a través .de las distintas 
pruebas que el es solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señala: 

/ 
"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente', Económico Preponderante deberá real/zar las 
pruebas t.écnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una prácticapara retrasar y /o negar la entrega de los 
servicios." 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptrn la exclusión de ld,información antes 
mencionada como parte del de la Ofert,a de Referencia autorizada por el Instituto, ,, 
siempre y cuando los es tengan acceso a los mismos elementos, informacjón, 
~iste~as, entre otros, que le permitan identificar Idealidad de los{lucles y Sub
bucles Locales en IÓs mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 

. 1 
propias operaciones. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referendo Modificada re.alizado por el Instituto, así COfr\O cj.e los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiynte 
a "PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y nó genera requisitos innecesarios para la =rrecta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el lnstitut0 realizó modificaciones con el fin de 

. corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en I<} redacción, así como 
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mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.18. ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES . 
DETELNOR 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Respecto al "ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS CS A 
INSTALACIONES DE TELNOR" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
presentada por el AEP, el Instituto observa que contiene apartados sobre los cuales 
el AEP incluyó argumentos no vertidos en la Primera Propuesta de Oferta de 
Referencia, sin que el Instituto haya realizado requerimientos al respecto en el 
Acuerdo. De lo anterior el Instituto encuentra que los argumentos vertidos por el 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia contempla requisitos que 
pueden inhibir la eficiente prestación de los servicios o derivar en condiciones 
discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los mismos, ya que se plantean en 
los argumentos vertidos por el AEP requisitos innecesarios y excesivos. Por lo anterior 
el instituto considera conveniente mantener las condiciones presentadas por el AEP 
en su Primera Propuesta de Oferta de Referencia CQITespondientes al "ANEXO "E": 
NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES DE TELNOR". 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, con el fin de eliminar requisitos que pueden inhibir la 
eficiente prestación de los servicios o derivar en condiciones discriminatorias y/o · 
abusivas en la prestación de los mismos, el Instituto resuelve modificar la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia del "ANEXO"~": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE 
LOS CS A INSTALACIONES DE TELNOR" en la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: / 

"Anexo E" 

Normatividad para Acceso de los CS a Instalaciones de Telnor 
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Acceso del CS a instalaciones Telnor: 

Tramitar solicitud de acuerdo a formato incluido en este 
documento. 

'· 

Para ,trabajos dentro de las Instalaciones de Telnor el CS debe 
\ " / 

cumplir con lo siguiente: · 

• Uso obligatorio de uniforme con nombre legible de 
Concesionario o del subcontratista 

/ 

• Portar siempre credencial de identificación vigente, con 
fotografía, expedida por su representada y en caso de 
personal subcontratista validada por Concesionario. 

• En todo momento el personal tercero lleve consigo su 
documentación con los seJlos visibles, sin alteraciones, 
respetando la Vigencia, ubicaciones delos trabajos y horarios 
del mismo. 

• 

• 

• 

• 

El Concesionario no podrá ejecutar trabajos distintos o fuera 
de zona a los autorizados por Telnor. 

El Concesionario por ningún motivo podrá utilizar el logotipo 
Telnor (uniforme, vehículo, credencial). 

/ 

El personal Concesionario y subcontratista tendrá la 
obligación, de conocer el nombre y teléfono del personal 
Telnor asignado a la obra que este ejecutando. 

No podrá realizar desmohtaje de cablé/ o liberación de vías 

sin autorización previd. 

• Utilización de equipo de Seguridad (Casco, Botas, etc.) 

• Los contratistas y suocontratistas de cualquier CS, estarán 
obligados a colocar todos los señalamientos y medidas de 
seguridad de acuerdo con la normatividad aplicable para 

1 evitar accidentes. / 
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GERENCIA DE SEGURIDAD PATRIMONIAL 

ACCESO PROVISIONAL A INSTALACIONES TELNOR 

PERMISIONARIOS - CONCESIONARIOS 

NOMBRE 

.•..•...... , .....•.•.•..•. ·····-··········-··-·······-···-· 
l LUGAR 
i FECHA: , : 

Al 

.................. L<3E:BE:f'JIE:?E:<3LIBIQ./!'[).PAIJ31[V1Qf'JIA,~-
DE: !NIS 

---.. -------------.. ·---- .............. 1 

' 

l ASUNTO: i ACCESO PROVISIONAL A INSTALACIONES TELNOR 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA; CONTRATISTA; SUBCONTRATISTA O PROVEEDOR: 

¡ ... . . .. .. .. .. .. . ............. . ... ··-· ... ··-· .... ··-·-·--· ... """"" ..... ··-·-· ...... ··-·-··-··-· ·-·-·· ··-· .. ·-·-·-·-·-· ·- -·- . ··-·-·-·-·-·· -·- -- ··--· ·--·- --· ·-- -·-- ----- ---· -·-----------.. - -·-

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: 

NOMBRE DE LAS CENTRALES O INSTALACIONES (ÁREA DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS) 
----. -----------.----------·------- .. _____________ ,_____ _ ________ ........... _. ____ .......... , 

t. 
: 

. ·-· .. ··-·· ·-· .......... . ........................... ··-· ..... ·-·-·-· .... ·-·-· -·-··-·-·-·· ·--··-···--"-·- .. ---...... -·- -··-·-- ·- --· -· .......... ·- __ ._, ____ , ... . . -_.. ___ ,_,_. ___ ,__. _________ _. ________ _, ________________ ,__, ______ J 
l NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE INGRESARAN A LAS INSTALACIONES 
' ··-· ·-·· ..... ·-· ... ·- -· ........ ···-·· ·-·-·-·-·· .. ·-·-·-·-·-· .. ·- ·-··-· ··-·- -·- -· -·- --·-·· . _, -·- _, -'•--·-·--- .... ---. -·-------- ·- -------- ---------.--- . ____ ,__,.,_ ___________________ ,.,_ _________ J 
L 

---------------------------- -------------------------·····-- --~ ----------·-------·------··· ···-········----·-· ................................ 1 
______ ! 

! 
---------------------------------------------- ------------~-: _________ .] 

·-- -·-··- -·-·-·-··-·-· •• ··-·· ··-· ••• ··-· ··-·-· •• ··-· ••••• ·-·-· •• ·-·· ··-·- -·· •• ·-·- • ·-··- ·-·- - -· ··-·· ·- - • - -· •• - - - • - • - - • ---- - - _ _¡_, - - - - - __ _. ____ _, _ _, _____________ -------- ------ ------------- ---- ------- -------------------------- -------

,_ ____ ...................................... ~Q~Rlº§.D.E .. ~.~l\.f3AJOS OA_C:TIVIDADESf\~EALIZAR ----------------------------------------------------------------------------·----¡ 

_______ j 

! 
!---------------·------------------------------·-----------.'~--------------------------------------·-----·---·····-· ··---··-···-- ......... -.. ·-······-··-· ·-· ·-···-·-···-·- ··-·····-··-··--··--··· ········-··-·- -·-···-·-·-· - ·-·-·- -·---· --··- -·- _____ ( 

Atentamente 

Nombre1 puesto y No. de firma autorizada 

SELLO SEGURIDAD 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el lnsfüÚto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
al "ANEXO "E": NQRMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES DE 
TELNOR" inciuida en el Anexo DNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, foda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 

1 

innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anteriór, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, asi eomo mantener conSistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartaaos. 

5.1.19. ANEXO 'F" CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

5, 1.20, ; CLÁUSULAS 

5. 1.20, l, SEGUNDA OBJETO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6. 1. 1 del Acuerdo 

': - ~ 
El Instituto requirió al AEP reflejar en la presente cláusula lo establecido en el incJso 
a) del numeral 4. 1 .. 4 del Acuerdo, denominado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS", ya que con ello se dotará de mayor ciaridad y certidumbre tanto al 
documento como a ros CS a efecto de evitar contradicciones. 

·Propuesta Final de Modelo de Convenio 

' 
' 

1 

Dentro de la Prqpuesta Final de Modelo de Convenio,, el AEP estableció lo siguiente: 

"2.2 'Inicio de la prestación de los servicios. 

La prestaci¡j)J:¡ de los servicios de Desagregación T atal y Desagregación 
Cqmpartida del Bucle y del Sub-Bucle estarán disponibles en el momento de la 
publicación de la Oferta de Referen9ia inicialmente en todas las Centrales 
Telefónicas o instalaciones Equivalentes de las zonas metropo/Jtanas de Jgs 
siguientes ciudades: Acapf,J/co, Aguascaiientes, Ce/aya, Chihuahua, Cd. de 
México, Cd. Juárez, Coatzacoaicos, Cuernavaca, Guada/ajara, Hermosii/o, La 
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Laguna, La Paz, León, Mérida, Monterrey, More/ia, Puebla, Querétaro, San Luis 
Potosí, Tampico, Tatuca, Veracruz y Villahermosa, dándole prioridad a aquellas eón 
una capacidad superior<;Y5,000 líneas, así como a·aquel/as que sean PD/C's (Puntos 
de Interconexión de voz pública ·conmutada), en el resto de las ciudades los 
servicios iniciarán a petición de los CS." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde con el 
requerimiento de información; toda vez que las Ciudades establecidas por el AEP 
no son acorde a las Ciudades establecidas en su título de concesión, lo cual 
proporciona incertidumbre d los CS, ya que el AEP se encontraría imposibilitado a 
ofrecer los servicios en dichas ciudades generando confusión e incertidumbre. 

Derivado de lo anterior, el Instituto corisidera que la prestación de servicios de 
desagregación debe ser establecida en todas las centrales telefónicas o 
instalaciones equivalentes de las zonas metropolitanas correspondientes al estado 
de Baja California por ser de gran relevancia en el estado, es por ello que la 
prestación de servicios en las zonas metropolitanas de Tijuana y Mexicali -son 
relevantes para así explotar en totalidad las economías creadas por distintos 
centros de .atracción geográfico y no crear barreras artificiales para el fomento a 
la competencia en estos mercados. 

Por otro parte, para el numeral 2) del requerimiento el Instituto e,stima que lo 
presentado por el AEP no es suficjente para ser considerado como un incremento 

' en las zonas metropolitanas enunciadas para el año 2017 ya que el AEP solo incluye · 
en su Propuesta Fin.al de Oferta de Referencia añadir para el año 2018 la ciudad 
de Tecate para la prestación de servicios de desagregación. 

De lo anterior, se desprende que añadir solo una ciudad para la prestación de 
servicios de desagregación en el año 2018 no es suficiente, además de considerar 
que el territorio contemplado en la concesión de Telnor es reducido, por lo cual, a 
jui~io del Instituto Telnor puede adecuar las centrales telefónicas o instalaciones 
e~uivalentes del territorio restante que contempla su concesión para .el año 2018. 
En este sentido, el Instituto considera que deben iriciuirse en la prestación de 
servicios desagregación para el año 2018, el total de los municipios que comprende 
el estado de Baja California que son: Mexicali. Tijuana, Ensenada, Playas de ~osarito 
y Tecate, además del municipio de San Luis Rio Colorado, y la ciudad de Sonoita 
en el estado de Sonora. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el l[Lstituto resuelve modificar la Propuesta Final del __ . 
Modelo de Convenio para que la ciáusula denominada "OBJETO" en el "ANEXO 
"F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELNOR" en la Oferta, de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

2. Inicio de Ja prestación de Jos servicios. 

(, ',) 

La prestación ·de los serv1c1os de Desagregación Total y_ 
Desagregación Compartida del Bucle y del Sub-Bucle estarán 

--- \ 

disponibles en el momento de la publicación de la Oferta de 
Referencia en todos los Centrales Telefónicos o instalaciones 
Equivalentes de las zonasmetropolitanas de Tijuana y Mexicali, 
dándole prioridad a aquellas con una capacidad superior a 5,000 
líneas, así como a aquellas que sean PDIC's (Puntos de 
Interconexión de voz pública conmutada). En el resto de los 
ciudades y zonas metropolitanas ,no enunciadas en la OREDA los 
servicios iniciaron o petic:Lón de los CS. A partir del año 2018 se 
podrán solicitar estos servicios en los municipios que comprende el 
estaqjo de Baja California que son: Mexicali, Tijuana, Ensenada, 
Playas de Rosarito y Tecate,/además del municipio de San Luis Rio 

,-- ,' 

Colorddo, y la dudad de Sonoita en el estado de Sonora. 

En virtwd de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis del Modelo de 
' ' --

Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de ,los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que lb cláusula denominada 
"OBJETO" incluida eo el Anexo ÚNICO de la presente ResoJución, cumple con los 

·, 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatórias y ro genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjÚicio de lo anterior, el 

1 

Instituto realizó modificaciones con'el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por-~l Instituto para otros apartados. 
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5.1.20.2. TERCERA PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para otorgar mavor certidumbre a los CS, sobre los precios 
y las condiciones de pago, especificar en el modelo de convenio que los cargos 
recurrentes y cargos no recurrentes deberán ser pagados de conformidad con lo 
establecido en cada sección de la Oferta de Referencia y sus anexos 
respectivamente. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

"TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. 

a) Pago de los SERVICIOS: 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a pagar a TELNOR por la prestación de 
cada uno de los Servicios las tarifas establecidas en el Anexo "A" de la Oferta de 
Referencia, de conformidad con los términos y condiciones en el mismo 
establecidas. El pago de los Servicios deberá ser efectuado por el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE de conformidad con los siguientes plazos y bajo los términos y 
condiciones estable.cidos para cada servicio dtmtro de la Oferta de Referencia: 

l. Cargos Recurrentes, los cuales se deberán efectuar dentro de los 18 
(dieciocho) días posteriores a la entrega de la factura correspondiente. 

2. Cargos No Recurrentes deberán ser pagados de conformidad con lo 
establecido en cada sección de Oreda correspondientes a los Servicios objeto 
del presente Convenio. 

(.' .) ,, 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentadp por el AEP es parcialmente 
consistente con el requerimiento, toda vez que dentro del Modelo de Convenio se 
estipula que lqs pagos deberán ser los establecidos dentro de cada sección de la 
Oferta de Referencia que correspor;ida, sin embargo se deja de lado el hecho de 
que la Oferta de Referencia también contiene anexos, por lo que se omitió incluir 
dentro de la redacción la referencia de los correspondientes anexos. 

En consecuencia y con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, la redacción será 
modificada por el Instituto. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Co.nvenio para que la cláusula denominada "PRECIO Y CONDICIONES 
DE PAGO" eri el "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELNOR" en la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiE;>nte manera: 

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. 
i 

a) Pago de los SERVICIOS: 

El CONCESIONARIO SOLl~ITANTE se obliga a pagar a TELNOR por la . 
' ' 

prestación de cada ~no de los Servicios las tarifas establecidas erf' 
' ' el Anexo "A" de la Oferta de Referencia,de conformidad con los 

términos y condiciones en el mismo establecidas. El pago de los 
\ ' 

Servicios deberá ser efectuado por el CONCESION_ARIO SOLICITANTE 
de conformidad con los siguientes plazos y bajo los términos y 

' condiciones establecidos para cada servicio dentro de la Oferta de 
Referencia, así como en sus anexos cotrespondientes: 

/ 

1.- Cargos Recurrentes, los cuales se deberán efectuar dentro de los 
18 (dieciocho) días posteriores a la entrega de la factura 
correspondiente de conformidad con lo éstablecido en cada 
sección de la OREDA y sus anexos correspondientes 

/~ 
2.- Cargos No Recurrentes' deberán ser pagados de conformidad 

' / con lo establecido en cada sección de la OREDA correspondientes 
a los Servicios objeto del presente Convenio y sus anexos 
correspondientes. 

(, '.) 

En virtud de las 121decuaciones presentadas por el AEP, del análisis del Modelo de 
Convenio Módificado realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláu~ula denominada 
"PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución, cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se. est,ablec-e con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para Id correcta prestación de 
servicio .. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 

' ~ 
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corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1.20.3. QUINTA. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6. 1.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar dicha ciáusula a efecto de que exista 
consistencia con lo establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación. 

En este mismo sentido, se requirió al AEP aclarar, si aparte de la información 
relacionada con usuarios finales, presentes o futuros, toda la información 
intercambiada entre CS y AÉP para efecfos de la prestación de los servicios objeto 
de la Oferta de Referencia es también considerada confidencial y se requirió 
adecuar la cláusula con lo contemplqdo en el párrafo anterior y, a efecto de evitar 
contradicciones. ' 

Finalmente se requirió al AEP inciuir en la cláusula referida a las subsidiarias o filiales, 
o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos a los 
establecidos en la Oferta de Referencia. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuest9 Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

( .. ,) 

Asimismo, se Considerará cbmo confidencial toda Ja información que sobre usuarios 
finales, presentes o futuros, sea remitida por las Partes conforme a los 1 

procedimientos establecidos para la instalación de los Servicios. En función de ello, 
se entiende que en ningún caso, directamente o a través de compañías en las que 
participen, las Partes podrán utilizar dicha información para hacer competencia 
desleal. 

Si la información proporcionada por cualquiera de las Partes llegase a hacerse del 
conocimiento de terceras personas ajenas, por dolo, negligencia· o mala fe, 

.. imputable a la parte receptora de la información y/o a su personal, empleados o 
agentes, dicha parte deberá responder por los daños y perjuicios ocasionados, sin 
perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales. a que se haga acreedor en 
términos de la legislación vigente aplicable en la materia, referentes a la revelación 
de secretos o al secreto profesiol-ial, en que incurriría en el supuesto de incumplir 
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con Ja presente cláusula. La obligación de confidencialidad se mantendrá durante 
. . 

Ja vigencia de este Convenio y por un periodo de dos años a partir de Ja 
terminación del mismo. 

( .. )" 

Análisis de Ja Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde a lo -- -
solicitado dentro del Acuerdo, ya que dentro del Modelo de Convenio no se 
aprecia que el AEP haya con(iderado como información confidencial toda la 
información intercambiada entre los CS y el propio AEP para efectos de la 
prestación de los servicios objeto de la Ofertó de Referencia. 

Asimismo, no s.e desprende que el AEP haya realfzado las modificaciones a efecto 
de que exista consistencia con lo establecido en la Medidd,QUINTA de las Medidas 
de Des>Jgregación ni que haya hecho alguna referencia a empresas subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos 
a los establecidos en la Oferta de Referencia. 
\ 

En consecuencia y c~n la finalidad de dotar de mayor· certeza y claridad la -, 
prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, la redacción de la 
cláusula QUINTA será modificada por el Instituto. 

"Reddcción definitiva 

Derivado del análisis previo, e.I Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que el párrafÓ correspondiente de la cláusula 
denominada "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" en el "ANEXO "F": CONVENIO DE . / 

DESAGREGACION TELNOR" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

(. .. ) 
/ ! 

Asin:iism0; se considerará como confidencial toda la información 
relacion.ada con los usuarios finales, presentes o futuros, así como 

\toda la información intercambiada entre ~I CONCESIONARIO 
SOLICITANTE y TELNOR que sea.remitida por las Partes conforme a 
los procedimientos estableC:idos para la instalación GJ$ los Servicios. 
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Eri función de ello, se entiende que en ningún coso; directamente o 
a través de empresas subsidiarias o filiales, o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos a los 
establecidos en la Oferta de Referencia, las Partes podrán utilizar 
dicha información para hacer prácticas que afecten la 
competencia y libre concurrencia. 

Si la información proporcionada por cualquiera de las Partes llegase 
a hacerse del conocimiento de terceras personas ajenas, por dolo, 
negligencia o mala te, imputable a la parte receptora de la 
información y/o a su personal, empleados o agentes, dicha parte 
deberá responder por los daños y perjuicios ocasionados, sin 
perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales a que se haga 
acreedor en términos de la legislación vigente aplicable en la 
materia, referentes a la revelación de secretos o al secreto 
profesional, en que incurriría en el supuesto de incumplir con la 
presente ciáusula. La obligación de contidencialida~ se mantendrá 
durante la vigencia de este Convenio y por un periodo de dos años 
a partir de la terminación del mismo. 

( .. .)" 

.Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6. 1.3 inciso b) del Acuerdo 

El(lnstituto requirió al AEP elim.inar el inciso "V" contemplado en el modelo de 
convenio presentado por el AEP, lo anterior con la finalidad de evitar que la 
información proporcionada por los CS a áreas operativas del AEP con motivo de la 
contratación de servicios pueda ser utilizada por las áreas comerciales del AEP 
para el diseño de sus estrategias de venta ya que podría crear desventaja a los CS. 
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. ' 
Propuesta Final de Modelo de Qonvenio 

Dentro de !(; Propuesta Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

(. .. ) 

No se entenderá como información confidencial, aquella que: 
'---

(i) Se~ o llegue a ser del dominio público por disposición de fa autoridad o por 
voluntad de alguna de las Partes, salvo que esto sea resultado de una divulgación 
por la Porte rec;eptora en incumplimiento a lo acordado erí este contrato. 

(ii) Sea proporciónada a la parte receptord como información no confidencial 
o sin la indicación citada en la cláusula. 

' (iii) Haya estado en posesión de la parte receptora antes de haberle sido 
proporcionada por la otra parte, o 

./ 
(lv) Deba ser divulgada po[./a parte réceptora en virtud de un requerimiento 
legal, judlclÓI, gubernamental o administrativo, siempre que notifique por es¿rito a 
la otra parte cen 3 (tres) días.de anticipación a7a_divulgación solicitada. 

(v) Sea necesario proporcionar a nivel interno a ffn de poder abastecer los 
servicios objeto de fa Oferta de Desagregación 

( .. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio ·, 

' Al respecto eUnstituto considera que lo pres<;lntado por el AEP no es acorde con el 
reguerimiento he¡;ho en el Acuerdo, en virtud de q~e no eliminó el jnciso V de la 
presente cláusula, lo que pudiera ocasionar que la información proporcionada por 

·,los CS a áreas operativas derAEP con motivo de la contratación de servicios pueda 
ser utilizada por las áreas comercialés del AEP para el diseño de sus estrategjas de 
venta ya que podría crear desventaja a los CS, causando daños irreparables. 

En consecuencia_y con la finalidad de dotar de mayor certeza ~ claridad la 
prestación del servicio la reGlacción será modificada por el Instituto. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que el párrafo correspondiente de la cláusula 
denominada "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" en el "ANEXO "F": CONVENIO DE 
DESAGREGACION TELNOR" en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL . 
( ... ) 

No se enter,derá como información confidencial, aquella que: 

(i) Sea o llegue a ser del dominio público por disposición de la 
autoridad o por voluntad de alguna de las Partes, salvo que esto 
sea resultado de una divulgación por la Parte receptora en 
incumplimiento a lo acordado en este contrato. 

(ii) Sea proporcionada a la parte receptora como información no 
confidencial o sin la indicación citada en la cláusula. 

(iii) Haya estado en posesión de la parte receptora antes de 
haberle sido proporcionada por la otra parte, o 

(iv) Deba ser divulgada por la parte receptora en virtud de un 
requerimiento legal, judicial, gubernar\-iental o administrativo, 
siempre que notifique por escrito a la otra parte con 3 (tres) días de 
anticipación a la divulgación solicitada. 

La parte receptora se obliga a no prestar ni revelar la información 
confidencial, salvo autorización prBvia y por escrito de la otra parte. 
Asimismo, la parte receptora se obliga a no usar la información 
confidencial para cualquier propósito distinto a lo pactado en este 
Convenio, y a devolver a la otra parte toda lq. información 
confidencial o las copias que de la misma se hayan efectuado, 
inmediatamente después de la terminación por cualquier causa de 
este instrumento. 

830 



l~ISTITUTO l'WlcRf\I DE 
ff:LCC () IVI lJ l\l IC/\Cl() i"'-1 :-:;; 

Los términos de esta Cláusula aplican a la información que se 
encuentre a disposición de las Partes en los Sistemas de Captura o\ 
el Sistema Electrónico de Gestión de TELNOR. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del anáHS'is del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto. así como de los elementos no 

/ -- -

señalados expresamente en el análisis, se concl.!Jye que la cláusula deriominada 
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 

" / - -

Resolución, cumple con los-objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
t<:lda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la-
pompetencia en la pr~stación de los mismos, se establece con bases no 
discrimioatorias y no genera requisitos-innecesarios'para la correct6 prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores ·tipográficos, h-iejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.20.4. DÉCIMA SEGUNDA. VK~ENCIA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la vigencia del modelo de convenlb a efecto 
de que layigencia sea cowo mínimo hasta el 3T-de diciembre.de 2018. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"DÉCIMA SEGUNDA. VIEGENCIA 
( 

(. - .] 

El presente Convenio eStará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 
2018, salvo que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido 
conforme a lo previsto en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. 
Sin embargo, las Partes podrán acordar vigencias superioles a este plazo mínimo 
del Convenio considerando las necesidades propias de cada uno de los servicios 
a prestarse al amparo de la Oferta dé-Referencia de Desagrega¡::ión. 

(Énfasis añadido) 

-- l 
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Análisis d.e la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde al requerimiento 
realizado en el Acuerdo, ya que se señaló en el Modelo de Convenio lo establecido 
en la Medida QUINTAde las Medidas de Desagregación adecuando la vigencia a 
<;Jos años calendario, por lo que no atenta contra las Medidas de Desagregación y 
la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve aceptar lo citado como parte 
de la cláusula denominada "VIGENCIA" del Modelo de Convenio autorizado por 
el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.1. l . 4 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la cláusula a efecto de aclarar que no se podrá 
dar por terminado el convenio hasta que este acto sea autorizado previamente 
por el Instituto, esto con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación del servicio. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final del Modelo de Convenio, el AEP estableció lo 
siguiente: 

"7 2.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de fas Partes podrá dar por terminado el presente Convenio sin 
responsabilidad alguna y sin que medie declaración judicial o administrativa, con 
el único requisito de dar aviso por escrito a fa otra parte y al Instituto con una 
anticipación de 30 (treinta) días naturales, adjuntando a fa notificación efectuada 
al Instituto fa información correspondiente a efecto de que éste lleve a cabo el 
análisis correspondiente y en caso de ser procedente autorízará fa terminación 
anticipada para fa protección de los intereses del público en general, de los 
Usuarios y de los Suscriptores de fas Partes, cuando se presente una o más de fas 
causales siguientes: 

(. .. )" 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde con el 
requerimiento realizado en el Acuerdo, en razón de que no se estableció de 
manera primordial la necesidad de contar con la autorización del Instituto para 
poder llevar a cabo la Terminación Anticipada establecida dentro del Modelo de 
Convenio. 
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En consecuencia y con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación del servicio la redacción será modificada por el Instituto. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del ' 
Modelo de Convenio para que el numeral 12.2 referido de la cláusula deno~inada 
"VIGENCIA" del "ANEXO "~": CONVENIO DE DESAGREGACION TELNOR" de la 

, Oferta de Referencia autorizada se integre de la siguiente manera: 
1 / ,/ 

12.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las Partes podrá dar por tecminado el presente 
Convenio sin responsabilidad alguna y sin que medie declaración 
judicial o administrativa, para lo cual deberá dar aviso al Instituto a 
efecto de que éste lleve a cabo el análisis correspondiente y en 
caso de ser procedente, autorice, la terminación anticipada. Con 
la notificación que se realice al Instituto, se deberá de adjuntar la 
información correspondiente paró la protección dE;J los intereses del 

' ' 
público en general, de los Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 
Para efectos de esta cláusula, la parte que requiera dar ~o/ 
terminado el presente Convenio, deberá dar aviso por escrito a la 

' otra parte-y al Instituto con una anticipación de 30 (treinta) días 
naturales, cuando se presente una o más dé las causales siguientes: 

(. .. ) 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"VIGENCIA" inéluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución, cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente, de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que' inhiban la compete~cia e,n la pre~tación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no · ger¡era requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio d~ lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
ciar.idad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 

' 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 
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5.1.20.5. DÉCIMA TERCERA RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.5 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la cláusula menciona.da en el párrafo anterior a 
efecto de aclarar que no se podrá rescindir el convenio hasta que este acto sea 
autorizado previamente por el lnstitutó, contemplando de la misma forma que este 
aviso de rescisión se realizará de forma recíproca tanto para el CS como para el 
AEP. 

De la misma forma se requirió al AEP adecuar la redacción de la cláusula referida 
anteriormente, con la finalidad .de hacer una excepc;,ión respecto los adeLJpos que 
se encuentran en un proceso de conciliación para que este supuesto no sea 
considerado como causal de rescisión. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final del Modelo d.e Convenio, él AEP estableció lo 
siguiente: 

"D~CIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación 
ocurriese, la parte afectada, independientemente de los remedios o cualquiera 

' otras acciones previstos por fa ley, podrá rescindir este Convenio sin necesidad de 
resolución judicial o administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra 
parte, mediante una simple notificación por escrito con 30 (treinta) días naturales 
de antiCipación a fa parte incumplida, con copia para el Instituto, adjuntando en 
éste último caso fa información del incumplimiento correspondiente a efecto de 
que éste /leve a cabo el análisis correspondiente. Una vez que el Instituto haya 
recibido dicho escrito, deberá pronunciarse sobre fa rescisión notificada. 

Las Causas de Rescisión son las siguientes: 

a) Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías. 

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a TELNOR las garantías 
conforme a los plazos y en los términos establecidos en el presente CONVENIO o 
éstas dejaseh por cualquier causa de cumplir con el objeto para el cual fueron 
constituidas y, por fo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que del mismo derivan. 

b) Incumplimiento de ob//gaclones de pago. 

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE incumple en el pago de las facturas o 
contraprestaciones adeudadas a TELNOR con motivo de los servicios prestados al 
amparo del presente CONVENIO. 
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No obstante fo aquí manifestado, no se considerará como incumplimiento de pago 
aquellas facturas que se encuentren pendientes de aclaración o en proceso de 
conciliación conforme a los términos y condiciones establecidas en el presente 

·, / instrumento. Sin embargo, una vez resuelta fa aclaración correspondiente deberán 
ser liquidadas por el Concesionario Soflcitante en caso de que fa disputa haya sido 
resuelta en su contra, por fo que a dichas facturas fes aplicará fo descrito en fa 
presente Cláusula." i 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 
/ , 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP atiende 
parcialmente los requerimientos hechos en el Acuerdo, en razón de que no se 
estableció de manera primordial la necesidad de cdntar con la autorización del 

Instituto para podeUlevar a cabo i? Rescisión d<f 1 Convenio E\.stablecido dentro del 
Modelo de Convenio. · · 

De igual forma, si bien en la parte final de la cláusula en análisis incluyó una / 
redacción respecto de hacer una excepción respecto los adeudos que se 
encuentran en un proceso de conciliación para que este sup'uesto no seg_ 
considerado como causal de rescisión, dicha inclusión no se realizó dentro del 
inciso correspondiente a "Incumplimiento.de cibligaciones de pago". 

En consbcuencia y con la finalidad de dotar éle mayor certeiza y claridad lo 
prestac1ón del servicio la redacción será modificada por el Instituto. 
! 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la PrQpuesta Final del 
Modelo. de Convenio para que la cláusula denominada "RESCISIÓN DEL 
CONVENIO" del "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELNOR" de la 
Oferta de Referencia autorizada seJntegre de la siguiente manera: 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a 
continuación ocurriese, la parte afectada, independientemente de 
los remedios o cualqµiera otras acciones previsfbs por la ley, podrá 
rescindir este Conv~nio sin necesidad de re¡¡plución judicial o ·· 
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administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra parte, 

para lo cual deberá dar aviso al ln~tituto a efecto de que éste lleve 
a cabo el análisis correspondiente y en caso de ser procedente se 
pronuncie al respecto. Con la notificación que se realice al Instituto, 
se.deberá de adjuntar la información que se presume da causas del 
incumplimiento. Para efectos de la presente cláusula, la parte 
afectada deberá notificar por escrito con 30 (treinta) días naturales 

· de anticipación a la parte incumplida, con copia para el Instituto. 

Las Causas de Rescisión son las siguientes: 

a) Incumplimiento del otórgamiento, entrega y efectividad de las 
garantías. 

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a TELNOR 
las garantías conforme aJos plazos y en los términos establecidos en 
el presente Convenio o éstas dejasen por cualquier causa de 
cumplir con el objeto para el cual fueron constituidas y, por lo tanto, 
no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que del 
mismo derivan. 

b) Incumplimiento de obligaciones de pago. 

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE incumple en el pago de las 
facturas o contraprestaciones adeudadas a TELNOR con motivo de 
los ·,servicios prestados al amparo del presente Conve,nio; con la 
salvedad de las facturas que se encuentren en ún proceso 
conciliatorio. 

No obstante lo aquí manifestado, no se considerará como 
incumplimiento de pago aquellas facturas que se encuentren 
pendientes de aclaración o en proceso de conciliación conforme 
a los términos y condiciones establecidas en el presente .instrumento. 
Sin embargo, una vez resuelta la aclaración correspondiente 
deberá.n ser liquidadas por el CONCESl.ONARIO SOLICITANTE en 
caso de que la disputa haya sido resuelta en su contra, por lo que a 
dichas facturas les aplicará lo descrito en la presente Cláusula. 

( ... ) 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el lnstitL1to, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye qye la cJáusula deno,minada 
"RESCISIÓN DEL CONVENIO" incluida en el Anexo ÚNICO dé la presente Resolución, 
;;umple con los objetivos para la prestación eficiente d~ los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias yno genera 
requisitos inm>cesarios para la correcta prestación de servicio. sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistenéia con respecto 
a lo estipulado por el lnstityto para otros apartados. 

5.1 .20.6. VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6. l .ú inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la Cláusula VIGÉSIMA a efecto de modificar la 
mención relativa al Distrito Federal de acuerdo al "DECRETO por el que se declaran 

' 

reformadas y derogadas diversas dísposícíooes de la Constítw;;íón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, •en materia de la reforma política de la Ciudad de 
México", 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Prop¡Jesta Final de Modelo 6é Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 
• 

• VIG~SIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE 

Para fa interpretación v cuifÍpllmiento del Convenio, fas Partes se someten 
expresamente a fas leyes aplicables v á los tribuna/es federales con:ipetentes de fa 
Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 'que pudiere 
corresponder/es en razón de su dom/cilio presenté o futuro 'o por cualquier otra ~ 
causa." 

(Énfasis añadido) 

/ 

837 



Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde al 
requerimiento ya que se señaló dentro de la cláusula VIGÉSIMA del Modelo de 
Convenio, que la jurisdicción aplicable es en la Ciudad de México. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugeriqa por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte de la .cláusula denominada "JURISDICCIÓN 
APLICABLE" del "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELNOR" de la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto . 

. En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"JURISDICCIÓN APLICABLE" incluida en el Anexo.ÚNICO de la presente Resolución, 
cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no establece conaiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece.con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.21. ANEXO "Gl" - NORMA: CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL 
USUARIO 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado del análisis realizado por el Instituto en la presente Resolución para 
atender el requerimiento del Acuerdo con numeral 41.3 inciso a), se realizaron las 
modificaciones pertinentes al "ANEXO "Gl ": NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL 
DOMICILIO DEL USUARIO". 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
al "ANEXO "Gl": NORMA CABLEADO INTERIOR EN EL. DOMICILIO DEL USUARIO" 
incluida en el. Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos 
para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no 
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establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, 
se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesorios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con él fin de corregiperrores tipográficos, mejorar la ciaridad en la 
reddcción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

SEXTO.- Obligaciones a los integrantes del AEP.- De acuerdo a lo establecido en la 
Resolución de AEP, las Medidas impuestas son de carácter obligatorio para todos 
losÍntegrantes del AEP. / 

En dicha Resolución, el Instituto dispuso lo siguiente: 
1 

"Por cuanto hace a AMX Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen :1os tftufares de fas concesiones que permiten fa p~estación de los 
seNicios d~ telecOmunicaciones en el sector, los mismos guardan una ínti~a 
relaciór¡ con Te/no!,· Tefnor y Te/ce/ (tal como se consideró líneas arriba), por fo que 
serán destinatarios de /ás obligaciones establecidas en esta resolución, en- fa 
medida en que tengan alguna Injerencia directa o indirecta en fa utifizaciór¡' o 
control de fa Infraestructura, fa prestación de los servicios y fa utilización o cor¡trof 
de los insumos relacionados con rcr prestación de los servicios, toles como los 
contenidos audiovisuales. 

· Respecto a fa infraestructura pasiva y activa, fa prestación de los servicios y los 
insumos correspondientes, dichas empresas estarán obligadas .ª hacer del 
conocirr¡iento de todas sus filiales y subsidiarias, así reconocidas ante)a BMV, fa SEC, 
así como cualquier otra entidad bursátil del mundo, fas ob/1gaciones que gravan al 
GEAM en su calidad de Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. 

Lo anterior con fa finafldad de que hagan extensivas dichas obligaciones emitiendo 
fas directrices y lineamiento?· que sean necesarios para tales efectos. Asimismo, 
deberán implementar un sistema de control y 'vigifanc/a para que fas medidas 
irrípuettas por este! Instituto sean aplicadas en los términos previstos en esta 
resolución." 

En ~ste sentido, si bien América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V/y 
Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., no son los titul~res de las cohcesiones que 

'< permiten la prestación de los servicios de telecomunicaciones en el sector, los 
mismos guardan una íntima relación con Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por lo que 

'serán destinatarios de las obligaciones impuestas a los integrantes del AEP, en la •. 
medida en que tengan alguna injerencia directa o indir:.ecta en la utilización o 
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control de la infraestructur9, la prestación de lo$ servicios y la utilización o control 
de los insumos relacionadÓs con la prestación de los servicios. 

Por otro lado, en términos de lo establecido por la Medida Transitoria QUINTA del 
Anexo 3 de la Resolución AEP, el AEP, deberá presentar para aprobai:::ión de este 
Instituto su Propuesta de Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle 
Local. 

Asimismo, dicha Medida, dispone que en caso de que los integrantes del AEP no 
sometan a consideración del Instituto las'Ofertas de Referencia antes citadas 
dentro de los plazos señalddos o no publique las mismas autorizadas por el Instituto 
en el plazo establecido, el Instituto emitirá las reglas conforme a las cuales deberán 
prestarse los servicios objeto dq la Oferta antes señalada. 

En virtud de lo anterior, y al no haber presentado América Móvil, S.A.B. de C.V., 
Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., como 

integrantes del AEP sus respectivas propuestas de Ofertas de Referencia, este 
Instituto considera procedente determinar las reglas conforme a las cuales dichas 

'., 

empresas deberán prestar los servicios objeto de la presente Resolución, siendo 
'éstas las mismas reglas establecidas para las empresas que deberán prestar los 
servicios (de conformidad con la respectiva oferta de referencia), en los mismos 
términos y condiciones en los que se aprueba la oferta. 

El AEP está obligado a hacer del conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, así 
reconocidas ante la Bolsa Mexicana de Valores, la Securities and Exchange 
Commission de los Estados Unidos de América, así como cualquier otra entidad 
bursátil del :mundo, la Oferta de Referencia con la finalidad de que se hagan 

extensivas a dichas entidade.s. 

Adicionalmente, de conformidad con la Resolución de AEP, las Medidas así como 
la Oferta de Referencia aprobada en la presente Resolución, dichas Oferta será 
obligatoria a las personas/que sean causahabientes o cesionarios de derechos o 
que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas 
de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con los integrantes del 
AEP. 
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SÉPTIMO.- Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La presente Oferta/ de 
Referencia constituye el conjunto de términos, condiciones y tarifas que el AEP 
deberá ofrecer a los/CS, mismos que debe;án materializarse a través del modelo 
de Convenio que forma parte integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio de 
que las partes puedan 9cordar términos, condJciones y tarifas distintos a los 
contenidos en la Oferta de Referencia, en cuyo caso los mismos deberán otorgarse 

' -

a cualqL,Jier otro concesionario que lo solicite, así como de las facultades que en 
materia de resolución de desacuerdos le corresponden al Instituto. 

! 

Por lo antes expuesto y con fundaménto en los artículos 60., apartado B, fracción 11 
y 28, péirrafos décimo qµinto y décimo sexto de la Constitución; Transitorio Trigésimo 
Quinto d<pl "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del EstadqMexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 1, 2, 6, fracción1 IV, 7, 15, fracción XVIII y 177 fracción VIII. de 
la Ley Federal c;Je Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción l. 36, 38 y 39 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y 
XXXVIII, ·del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 

FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 

C.V., TELÉFONOS DELNOROESTE. S.A. DE C.V., RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DE C\ V., 

GRUPO CARSO, 5.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 

COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
·" TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA L{BRE CONCURRENCIA'', aprobada mediante 
Acuerd6 P/IFT/EXT/060314/76, y el Anexo 3 denominado "MEDIDAS QUE PERMITEN 

LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL A.GENTE ECONÓMICO. 

PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 

CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A 

LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO 

TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A 

LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.", el Pleno del Instituto Federal de 
·. Telecom~nicaciones emite los sigui¡mtes: . . 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se modifica en 'sus términos y condiciones la Oferta, su Convenio y 
Anexos para la Desagregación del Bucle Local presentada por Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. como parte del Agente Económico Preponderante, de 
conformidad con lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- Se autoriza la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle 
Local presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., de acuerdo a' lo 
indicado en el resolutivo PRIMERO, como parte del Agente Económico 
Preponderante en términos del Anexo ÚNICO que se aojunta a la presente 
Resolución y que forma parte integral de la misma. 

TERCERO.- Se modifican y autorizan las tarifas con;enidas dentro de la Oferta de 
Referencia para la Desagregación del Bucle Locál presentada por Teléfonos del 
Noroeste, S.A.B. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante en 
términos del Considerándo QUINTO de la presente Resolución. 

CUARTO.- De conformidad con lo señalado en el Considerando CUARTO de la 
presente Resolución, Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante deberá realizar los ajustes pertinentes al Sistema 
Electrónico de Gestión de conformidad con las adecuaciones a los servicios de 
desagregación y procedimientos reflejados en la presente Resolución, así como 
establecer las condiciones necesarias para garantizar que todos los 
concesionarios, incluyendo al Agente Económico Preponderante, utilicen los 
mismos elementos, herramientas, sistemas, etc, asociados a las actividades materia 
de los servicios objeto de las "MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN 
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EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERl)NTE EN 
TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE 
TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, 
TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED 
PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 
PERTENECIENTE A DICHO AGENTE." a través del Sistema Electrónico de Gestión. 

QUINTO.- De .conformidad con lo señalado en el Considerando QUINTO de la 
presente Resolución, Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante deberá de presentar ante el Comité Técnico de 
Desagregación, den.tro de los 60 (sesenta) días hábiles siguientes a la entrada en 
vigor de la Oferta de Referencia de Desagregación Efectiva de la Red Local, las 
propuestas señaladas relativas a la implementación del Servicio de Desagregación 
Virtual del Bucle Locd y del Servicio de Reventa Mayorista de Linea Telefónica. 

/ 1 

Los Servicios de Desagregación Virtual del Bucle Local y de Reventa Mayorista de 
Linea Teléfónica forman parte integral de la Ofertaide Referencia que se aprueba 
mediante la presente Resolución, por lo que previo cumplimiento a lo señalado en 
el párrafo anterior y su correspondiente formalización o resolución definitiva por 
parte del Pleno, según sea el caso, se deberán ofrecer al amparo de la Oferta de 

,_ "-- / 

Referencia. 

SEXTO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a petición de los 
; \ 

solicitantes in.teresacios en los servicios, podrá modificar lós parámetros e 
indicadores pr~vistos en la ofertaantes de su siguiente revisión, cuando se acredite 
que estos constituyen una restricción innecesaria para el acceso a los servicios' de 
la oferta en condiciones de competencia. 

SÉPTIMO.- Se ordena a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. como parte deÍ Agente 
Económicb Preponderante a publicar en su sitio de Internet y dar aviso de la 
emisión de la Oferta de Refere~cia para la Desagregación del Bucle Lo6a1 para 
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Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones en dos diarios de 
circulación nacional. 

OCTAVO.- América Móvil, S.A.B. de C.V .. Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo 
Financiero lnbursa. S.A.B. de C.V., como parte del Agente Económico 
Preponderante deberán otorgar los servicios de Desagregación del Bucle Local, en 
los mismos términos y condiciones en los que se aprueba la Oferta de Referencia 
para la Desagregación del Bucle Local e.n el Resolutivo SEGUNDO anterior y 
sujetarse a los términos y condiciones establecidos en el Considerando SEXTO de la 
presente Resolución. 

1 -

NOVENO.-' Las medidas impuestas mediante la "RESOLUCION MEDIANTE/A CUAL 

EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO 

DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V" 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE. S.A. DE C. V .. 
RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DE C. V .. GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA. S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS · 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA" así como la Oferta de Referencia parq la Desagregación del 
Bucle Local aprobada en el Resolutivo SEGUNDO de la presente Resolución. serán 
obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Preponderante, así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios 
de sus derechos o que resultyn de reestructuras corporativas o modificaciones 
accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados 
con el Agente Económico Preponderante. para lo cual dE¡berán disponer los 
términos y condicion.es necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federql de 
Telecomunicaciones. esta prevención deberá aparecer en los documentos, 
acuerdos o combinaciones en que se contengan las condiciones de cualquier 
transacción. 
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INSTITUTO l'Wl'RllL DI: 
1 L:tJ:CC}l\~UMICACIC)l\H~:l 

DÉ<(IMÓ.- N6füíquese personalmente a Teléfonos de.1 Noroeste, S.A. de C.V., 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero 
lnbursa, S.A.B. de C.V. 

('\ ¡', 

1 \ \', 

( ' \ \\ 
\ \/_'{\ !\\ 

··. • 1, \¡i\Y~ . 
Ernesto E3¡-fl;i~a González 

Coriíistdnado , 

. Ú<'' 
María Elena 

Comisionada 

Ag~~::~eja 
Comisionado 

' \ 

~~l ··=-- -
swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

·. 

'--..<;Jriana Sofía Labardini lnzunza 

·.o/U.·· 
Mario Germán From6w Rangel 

Comisionada 

\~~ 
J~Jua~ojica 

Comisi;;'~b~o · 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcociones en su XX Sesión Extraordinaria 
celebrada el 24 de noviembre de 2016, por ¡manimidad de votos de los Comisionados Go_briel Oswaldo Contreras Saldívar. ~_rnesto 
Estrada González, Adriana Soña Labardini lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mari6 Gerriián Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja 
y Javier Juárez Mojica; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal <':Je Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como en los artículos 1, z, B y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/38. • 
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